


JU.ÁREZ 

LA~ R~VOLUCIONE~ DE AYUTLA Y DE RE~ORMA. 





146229 

., ./ 



/ 

JUAREZ 

LAS REVOLUCIONES DE AYUTLA 
"Y DE REFORMA 

POR 

FRANCISCO BULNES. 

PRI!ll.E~A .EDICION. 

aec111tTaR1A DE w1<:11NgÁ v.c. P, 

l&CIHTO DE HOdHAJE A 
DOH BENITO JUUIZ 

ll,ICÉ.X:CC0.-18015. 



q¡;z..o~it I 
J3 o :r. 

807 

OBRAS DEL MISMO AUTOR: 

EL PORVENIR DE LAS NACIONES LATINO-AMERICANAS. 

LAs GRANDES MENTíRAs DE NUESTRA HrsTORIA. 

EL VERDADERO JuAREz -f LA VERDAD SOBRE LA INTERVEN· 

OIÓN y EL IMPERIO, 

.'!ftt-i16.';.·A,\~,i,,-. j .. ,., .. 
: ,,A,r~f 

. J)4.)' 

tH:' 

. 4'1;,.,, •;,, .......... -~V..~41,,M.'*: 
Registrada. conforme'- la ley, Esta obra. es propiedad del,,,autor. La 

venta. de ejemplares no sellados por el a.utor1 seri. perseguida. como frau
dulenta. 



MUY IMPORTANTE ADVERTENCIA. 

Á la guerra de Reforma se le llama también 
"Guerra de tres años", fijando su principio en Ene
ro de 1858 y su fin en Diciembre de 1860. Esto esc 
un error: la llamada Guerra de Reforma, comenzó 
desde la expedición de la Ley Juárez (Noviembre 
de 1855) y terminó hasta que las fuerzas reaccio
narias se pusieron á las órdenes del jefe francés in
tervencionista, quien á nombre de su soberano el 
emperador Napoleón III, aceptó la Reforma. La 
Guerra de Reforma terminó, porque los protectores. 
de los reaccionarios se pusieron del lado de la .Re
forma y fué imposible á los intervencionistas com
batir á los franceses y á los liberales mejicanos. '· 

Por otra parte, el problema reformista mejicano, 
preparó la intervención extranjera y la hizo efec
tiva; los dos grandes fenómenos Reforma é Inter· 
vención están muy ligados y es imposible separar
los en dos épocas diferentes, como se ha intentado. 

Al 11scribir la contestación á los impugnadores de,· 
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mi libro "El Verdadero Juárez" y al ampliar el es
tudio de esa notable época hasta donde lo exigen 
nuestros progresos intelectuales; comprendí que no 
podía, sin faltar al método crítico, dar mi segundo 
libro sobre la Intervención y el Imperio, ya escrito, 
sin publicar antes el estudio respecto de las revo
luciones de Ayutla y de Reforma hasta Diciembre 
de 1860. Sólo así, se puede entender bien Ja gran 
revolución mejicana comenzada en 1854 y termi
nada en 1867. Y sólo así es posible apreciar la ver
dad sobre la personalidad.del afortunado silíceo D. 
Benito Juárez. 

En .virtud de lo expuesto, entrego el -presente li
bro á los mejicanos que confunden su dignidad con 
el amor y respeto á la verdad. 



PRIMERA PARTE. 

LOS ELEMENTOS SERIOS DE LA OLA DE INDIGNACION. 



CAPI'TULO L 

LA OLA DE IGNORANCIA. 

H9mero, Hesiodo y Orfeo, grandes poetas, aparece coD 
ellos la historia rudimentaria, en·vuelta en mitos, inyecta.da . 
de culto, cargada d& :visiones, viciada por locUt"as estrepito• 
sas de la imaginación. Nada de serenidad, de frialdad, de· 
imparcialidad, y lo que es peor, nada de critecio especial ni 
de generalización, ·y sin embargo, las obras de tan grandes. 
poetas constituy&n un precioso.material histórico .. 

Herodoto levanta la historia con su espíritu jónico, audaz, 
clasificador, metódico. El orbe lo considera gran historiador, 
y en él se encuentr11;n mentiras serenas y frias, como el mi· 
llón de hombres que componían el ej.ército de Jerj~s y la des-. 
crípción de los. indios cazadores de hormigas tan grandes co
mo perros. La crítica moderna considera á. Herodoto, "cr~ 
d ulo, superficial, impresionable y demasiado débil en sus mo• 
mento~ de elocuencia apasionada" (1). Sele.acusa de desde
ñar injustamente á, Temístocles, de lanzarle groseros sarcas
mos, de ser inexacto en muchos hechos, .. sobre todo en la des
cripción de la batalla de Platea, ."Como muchos,. Herodoto
fué engañado por las.audaces fanfanonadas y )as hipócritas 
actitudes de Esparta'' ..... "Herodoto,más cronista ,que. his-

(1) Mo.rius Fontane~ Athenes, pág. 32. 
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toriador, compilador de hechos imitando á los egipcios'' .... 
"ha contado concienzudamente lo que ha visto, todo lo que 
ha oído, con un lenguaje sencillo, claro, griego; afirmando 
con la misma sinceridad la fábula más increíble, como el he
cho más indiscutible" (1). Y no obstante tantas faltas, He
rodoto ha sido realmente historiador, el único historiador de 
todos los pueblos conocidos en su época, excepto de sus asi
rios. La humanidad le debe servicios inmensos. 

* ** 
Á Polibio se le ha censurado su falta de originalidad, su 

forzada actitud de pedagogo para formar hombres de Esta
do, su parcialidad política, su pasión por hacer moral sacri
ficando los hechos, su pesadei,, su forma de retórico, sus ne

. gligencias imperdonables y alll'l su puerilidad. Á Dionisia de 
Halicarnaso, se le reprocha haber visto en los griegos puros 
ausencia de discernimiento, su estilo difícilmente fabricado, 
descuido completo respecto del método. A. Strabon se le con
cede sentido critico, erudición, intuición de lo verdadero, pe· 
ro más de la mitad de sus crónicas son fábulas históricas, 
por el estilo de la novela histórica moderna. A. Troya Pom
peyo se le censura ser un compilador de arengas fastidiosas, 
supuestas en boca de héroes que jamás pensaron decirlas ni 
meditarlas; se le conoede honradez é independencia de espí
ritu; poniendo á sus héroes insoportablemente parlanchines 
una mordaza queda un bello residuo histórico. 

"Esta loca presunción (de los romanos) inspiraba á los his
toriadores sus narraciones mentirosas, legendarias, fabulo
sas hasta el absurdo. Dion Oasio y Salustio afirmaron que 
Catilina preludiaba sns batallas con un banquete de antro
pófagos. Snetonio·hace representará Nerón en el Oirco, ante 
.il popnlacho, nn papel abominablemente vergonzoso é im
pasible. Qninto Cnrcio escribió como novela sn historia de 

(l) l\1ariua Fontane. Ath~ne11, pág. _33.. 
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las haza.ñas de Alejandro y su retórica inflada, banal, nula, 
fué considerada previa reflexión y juicio entre las obras de 
Tito Livio y de Salustio! 

"Suetonio, no sin arte; iniciado cerca de Adrián á familia
ridades imperiales, por consiguiente sin pudor, re~petuoso de 
los deberes literarios, de la dignidad del escritor; erudito y 
minucioso, formó un rosario de biografías: "Vida de los do
·"ª Césá'res," un amasijo de anécdotas insignificantes. Floro, 
el enfáti~o decl~mador, más literario que analista; y sabién
,dolo, profundamente desdeñoso por la cronología, escribió 
un compendio de Tito Livio intitulado: ''Historia Romana," 
.-0uya majestuosa redundancia servirá de modelo á los histo
riadores superiiciales. Veleyo Patérculo,. cortesano de Au
gusto, de Livia, de Tiberio y de Sejano, apasionado de la 
grandeza.romana, podría considerarse compendiador correc
to de Floro; .buen escritor, autor soldado, un poco rudo pero 
elegante, y susceptible de hacer generalizaciones, hubiera si
do historiador ·de primer órden, si los romanos de su época 
hubieran sido capaces de comprender la historia". : . ''Estas 
consideraciones expresan la poca atención que merecen los 
historiadores de esa época." (1) 

Respecto del famoso 'fito Livio, sus obras están llenas de 
afirmaciones dudosas (2) según una potente autoridad clási
-OR como la de Quintiliano. Valerio Máximo, á pesar de su 
celebridad, se le he. reprochado en su obra histórica "Hechos 
y dichos memorables," ser moralista hipócrita, coleccionador 
de detalles y sandeces, desposeído de espíritu de crítica, in
digente de estilo. A J ustino se le acusa de haber usado de 
las obras de Troyo Pompeyo, como de una cantera de ma
.teriales para edificar sin método y sin cronología. Se califi
ca la obra de Julio Obsequens, "Los Prodigios" de historia 
menos que aproximativa. 

(1) i\i,uius Fontane., Les Bnrbares, pá,1{8, 35 y 36.-M Fontana preeeota 
el reaumen de los fallos de los primeros erítiooe ahtiguos y modernos sobre los 
hiatoriadorea, )' copia éstos .en 111 :índice alfabético· anotada., al fin de cada volu
men de su colosal vbra. 

(2) Quintili1'.no. _ De l'inst. erat. t. U, ch. IV, pág. SS. 
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* *" 
Veamos cómo ha sido jnzgado el "incomparable historii,

dor", el "magno historiador'', el "divino historiador", el "per
fecto historiador''; el imponente Tácito. No ha habida ni hay 
en el mundo escritor que se ocupe de historia, que no se in
fle como un globo de un millón de metros cúbicos, si se ]e. 

hace el cumplimiento de compararlo con Té.cito. Párá los- clá
sicos es el Miguel Angel de la historia y para los romántkos 
su Rafael, y para los que no son ni clásicos ni románticos, un 
dios r!)mano que tiene su templo siempre iluminado en cadi. 
conciencia ilustrada. 

"Este mismo Tácito tan fértil en mentiras" (~). "Confuso 
siempre desde el punto de vista geográfico". (2) "Es nece
sario deplorar que Tácito no haya visto más que Roma en 
el mundo y que el resto le haya parecido indigno de aten
ción". (3) .'.'Estas pinturas ( las que hace Té.cito) no tienen 
más que un brillo engallador, no son más que ideas dominan
tes en una época de decadencia." (4) "Aun "La Germanía" ha 
sido sospechosa para algunas críticos de sacrificaF la exacti
tud al contraste y á lo pintoresco. (5,) "La Germania" esilá, 
tan documentada como los cuentos en que Voltaire saca á la. 
escena á los chinos y á los brahamas". (6) "Basta reunir lo 
que Tácito, Horacio y César han dicho de los Suevos para, 
juzgar de la fantasía que dispensa de las nociones históricas, 
al pueblo (romano) más groseramente crédulo que ha existi· 
do y cuya pereza de espíritu era inveterada y su inteligen
cia crítica obstruida.'' (7) 

El incomparable historiador Tácito, "el espectro de los ti-

(1) Tt,rtuliano. Apul. p. 21, 
(2) Th. Mommsen, Histoire Romaine, t. JI, pig. 270, 
(3) Prevoat-Pdradol. ·EHo.ia d'histoire TJniv., t I, pág. 388, 
(4) Th. Mommaen. Hiet. Rom., tomo IX, pág. 215, · 
(5) H. Summer Maine. L'ane Droit, pág. 114, 
(6) A. }'ilón. Jo. dée. Deb. 26 de Junio de 1894. 
(7) M11riu1 Fon tan e. '-lLea Ba~bar.es". p\gs.. 137 y t:i8~ 
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ranos," no hizo, sino pura. elocuencia. y uo evitó á los roma• 
nos una sóla tiranía. La gravedad majestuosa de estilo lo 
<JOnvirtió en el continuador de Cicerón, de quien toma. frag
mentos, confesando que está obligado á satisfacer las exigen
·cias de sus contemporáneos" . .. "En efecto, Tácito se esme• 
ra en hacer brillar, si así puede decirse, 1.,. ideas opacas de 
11as predecesores; pero el brillo de puro espejismo no cubre 
los errores ni las faltas. El más grande escritor de la anti
;güedad según Racine, sacrificó la exactitud á lo pintoresco, 
'la verdad sencilla al efecto de la impresión, y la serie de he
chos que enumera, mezclados con sentencias banales y aren
.gas trabajadas, acaba por justificar esa tiranía que él preten
día afear ó envilecer. Deleitándose con los cuadros de las 
·cobardías romanas, demuestra más bien la necesidad de los 
·emperadores absoluto$, y exponiendo con una precisión de
masiado descriptiva los vicios de Roma, propaga el contagio. 
·y cuando encuentra á los cristianos afecta ignorar que exis
ten, teniendo contra ellos todas las preocupaciones de su 
tiempo. Tácito sólo vé el mal por todas partes, escribe lo que 
vé como el lo quiere ver, exagerando la maldad, acentuan
-do sus acusaciones con oaluninias, demasiado evidentes, em
rpleando con profusión un colorida falso, chillón, que ciega, 
11obre un dibujo desde luego claro, pero bien pronto desapa
Tecido bajo la capa espesa de los coloretes ... " 

"Desprovisto de sentido critico, disponiendo de úua ad
mirable energía de expresión, preciso, nervioso, oprimido 
más bien que emocionado, Tácito no vé más que Roma en 
todo el U ni verso y en Roma sólo ve para escribir las trage
dias que se representan en el palacio imperíal. A menudo 
oscuras é inexactas sus "Historias" y "An9.Jes", son como la 
obra de un Plutarco malévolo, envidioso, despreciador de 
esa R0ma cuya gloria cree servir" .... Afecta desdeñar á 
los judíos y á los cristianos y se burla de J es~s tontaménte 
caricaturizado ... " 

"Después-de haber leído á Tácito se experimenta tristeza 
. al ver que un tan gran tálento haya sido condei:{ádo· á falsear 
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las dotes admirables que la naturaleza le hábía ótorgádo, y: 
que haya despilfarrado sin utilidad ·seria un tan hermoso ta-· 
lento de escritor." (1) 

* .... 
¡Gregorio de Tours! ... "¡El primer gran monumento his

tórico de la Francia!" (2) Pues bien, este ,r¡ran monumento, 
creía en el próximo fin del mundo, en la · venida del Anti
Cri•to para obligar á la circuncisión; hace hermosas, violen
tas y aun irracionales peroraciones patrióticas; asegura que 
escribe para proclamar .su fe y ante todo ·1e preocupa el bri
llo y triunfo de la Religión Católica. 811 parcÍa.lidad contra. 
los enemigos de Francia, raya en furor, y en sus mejores pá
ginas, se siente el terremoto de sus delirios religiosos. Ha si
do calificado como vehemente cronista, sin espíritu de criti
ca, con tendencias pronunciadas haci .. la historia. No obsta.n
te está r~putado como el fundador de la historia de Francia. 

El notable historiador Froisse.rt, es otro cronista, que es
cribe primero en verso, ha.ste. que se convence de que la his
toria debe escribirse en prosa. A Froissart se le reprocha no 
haber consultado nu sólo documento, ni registre.do un archi
vo, escribla historia conforme á lo que le relataba.n testigos, 
hijos de testigos,. nietos de testigos, descendientes lejanos de 
testigos; sin preocuparse de.examinar el valor more.! é inte
lectual de .tanto testigo. 

* * * 
Después de Froissart y en toda Europa, la historia se des

envuelve diseminada, oscura, ca.si clandestina, en cr.ónica.s 
sagrada.s, vidas de se.otos, oratoria religiosa., biografias fú
nebres, memorias, apuntes, recuerdos .... La Teología era. 
una atmósfera imposible para toda ciencia que reclamase li-

(1) Marine Fontam,. "Lee Ba.rbarea". Págs. 2L\ 27 y 28, 
(2} A, Jae&be Gregoño de-Tour,. ~ntrodactioA, Tomo II, pág. 260. 
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bertad de investigación, de doctrina, de crítica, de dicción. 
No intentaré hablar de todos los historiadores modernos det 
mundo: en primer lugar porque no los conozco, y después, 
porque mis lectores no me lo permitirían; pero sí me referi
ré á los más conocidos entre los mejicanos ilustrados. La 
historia de España por el P. Mariana, es un embrollo de le
yendas, de verdades, de reflexiones, de vehemencias, de ob
servaciones precisas, de desatinos desesperados, y no obstan
te, entre cañadas de cascajo y rocas desprendidas de altas 
montañas, se vé la corriente histórica turbia, á menudo cor· 
tada, á veces absorbida en un fango, para luego surgir y 
continuar, nunca, deleitando, siempre instruyendo con más 
ó menos1>ena. El P. Mariana figura en la época actual co
mo gran historiador sobre lo indefinido de sus defectos. Por 
la lectura de la obra se adivina en su autor un temperamen
to robusto, fanático y un espíritu vigoroso lacerado por un 
enjambre de visiones metafísicas y teológicas. 

La Historia de España, de la Fuente, es un verdadero mo
numento intelectual, ante quien debe inclinarse toda perso
na sana de razón y amante de lo verdaderamente grande. 
Pero á esta obra le reprochan defectos de método, timideces 
para la investigación, vacilaciones para desnudar completa
mente la verdad; preocupaciones invetBradas y notable aun
que decente parcialidad religiosa, política y patriótica. Es 
un monumento que tiene dé admirable más su arte que su 
crítica. 

César Cantú es muy conocido en Méjico, y no hay quien 
lea toda ó parte de su colosal obra, que no acuse al autor d<t 
marcada parcialidad por el Catolicismo, de marcada hostili
dad á las ideas'deinocratica.s; de exhuberancia de sofismas, 
de frecuente flojedad de estilo, flajelado por repentinos gol
pes de frases violentas é injustifioadas; esta obra parcial es 
una gran obra de historia y su autor, no obstante ser italia
no, tiene temperamento tibio, es sereno y casi frío. 

Dos notabilísimos historiadores, también muy conocidos 
entre nosotros, son, Guizot y Thiers. El primero, fué profe-
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-sor de historia en la Sorbona, escribió cuatro obras: "Curso 
·de Historia Modernatt, ''Historia General de la Civilización 
de ·Europa", "Historia de la Civilizáción en Francia" y "Me
morias para escribir la historia. de mi tiempo". El lenguaje 
de Guizot es muy altivo, vehemente con frecuencia, autori
tario¡ sus apreciaciones -~on tiránicas¡ sus síntesis abrumado
.-as. El tempera.mento del autor era nervo-bilioso, su carác
ter despótico, gran orador de frase elevada, método riguroso, 
muy agresivo, previa fría reflexión. El mismo hombre elo
-0uente y duro en la tribuna parlamentaria, se encuentra en 
-sus obras, muy estimadas como trabajos históricos de primer 
orden. 

Si Guizot es incisivo, amplio, grave, imperioso; Thiers es 
un gran orador, nervioso, seductor, hábil, vibrante, agrada
ble, fino siempre como aguja, y á veces deslumbrador como 
rayo. Pero sus dos obras, "La Historia de la Revolución 
Francesa.'' y la "Historia d~I Consulado y el Imperio", pare
cen ·hijas de otro cerebro. Ambas son grandes· estudios de 
un grande. hombre de Estado, administrador, diplomático, 
militar, político; para servirá un público .de hombres de Es
tado. 80 ha llamado á laj'Historia del Consulado y el Impe
rio" el Breviario de los b.ombt"es de E,stado. El temperámen, 
to de Thiers, vivo, violento sin explosiones; ·ha ··h.echo de. la, 
historia casi un Curso de Derecho público y admi.;i,trativo. 

Michelet, es más que ,;_h conocido, es un buen amigo d~ 
los mejicanos cultos; como hombre, es un' gran poeta en pro: 
sa, como lo prueban sus pequeños libros "El Pájaim''., ."El fn• 
aecto", "El Mar'', "Las Montañas''. Michelet es.orador apa·. 
sionado, pero su pasión es el amor, la luz, le. benevolencia; 
débil para la. crítica, fríamente sutil para. el análisis;·miira
villoso para falsas síntesis. y sin embargo, es .un gran his: 
toriador, suprell'o como descriptivo, valeroso,' ~m.a.ble, y ha~ 
ce conocer t,ód~!, P:~ºP?_~!fr;~1~~e. ~~~~~~.t-~~~f,~::-,1.~,!..i~~? -. _81l; 
''Historia de Francia'', se navega en mar fifil'pio;"obl'l vientos. 
suaves, se ven nubes ,te¡npestuosas siempre á lo lejos, donde 
el rayo parece sala.mente la guiñada de algún ástr~ •. La obra 
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<le Micb.elet ha prestado y prestará grandes servicios á la his• 
toria. Está hecha para un género de lectores á quienes Gui
zot desdefla y á quienes Thiers fatiga. 

Frente al nervioso y tal vez neurótico Michelet, aparece 
Quinet, calificado de nebuloso, de brumoso, de fabricante 
de sistemas." 

Quinetes orador pomposo, elocuente, agresivo, lleva á su 
lector á empellones y aun con amenazas hacia una filosofía 
severa, irreprochable, copiosamente moral, y eficaz para ele
var el carácter. Quinet hace de la historia la prueba de una 
filosofía bastante abstracta. 

* * * 
En México, Alamán, es reconocido actualmente por los 

liberales ilustrados ·gran historiador. Don Lorenzo Zavala 
en Sil paralelo de. Alamó.n y Arizpe, afirma:-" Arizpe es vio
lento, Alamán astuto; Arizpe es franco, AlanÍan reservado; 
Arizpe arrostra los peligros, Alamán· los 'evita; Arizpe como 
fodos los hombres de imaginación fuerte,· ria obra cion méto• 
do ni orden, Alamán es minuciosamente· arregl11dÓ y metÓ· 
ciico." (1) Alamán tiene en México pérfectamente•Mtablecida 
su reputación de hombre'serenó; inteligente,cfüetói:lico, irre
prochablemente prob.o, y no obstante, no hay · quien ignore 
que en" su·"Historia de Méj_ico", aparece ·á ínenudo apasio
nado y casi ifrém.pre 'parcial. E,tos graves defeétes-no alean· 
zan é. privar -á la obra del prestigio de notáblé' traba}ó histó
rico, consulta.da frecuentemente y respetad& 'en innchas de 
$ns conclusiones. '. 

Por el contrario, y sagú;. don J ósé M. Tórnel, el ·doctor 
Mora era capri<lhoso, inteligente, irascibie, violento, desoon· 
fiado y agresivo sin locura: Pues liien;- hi obra dél Dr. Mora 
"México y sus R,;voluóiones", ;e. aproxima mucho más á la 

·(1) Zav,ala. -_Ensayo Hiet6rieo de laa Re~olucionéa dEI IIPjio(I. Tomo I¡ pi-
ginae 342 y a· 13. ' 

2 
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imparcialidad y é. la-serenidad de juicio que la de don Lucas 
Alamán, sin que por eso no se sienta la pluma decidida del 
partidario politico, salvando ante todo su causa. 

Don Lorenzo Zavala, tenía gran talento y terribles pasio
nes; el odio á Santa Anna y su ambición, lo condujeron has
ta traicionar é. su patria; era vehemente aunque reservado, 
elocuente, cáustico, con gran carácter y mucho escepticismo. 
Su obra histórica es, sin embargo, de lo mejor que tenemos, 
menos parcial, más fría, más amplia, más uniforme que la 
de Alamán, tipo de método y de serenidad. 

Don José María Vigil es de frialdad polar, sereno como 
nieve de eminencia montañosa, pulcro hasta la exageración, 
·medido como una libra esterlina, honrado á carta cabal pa
ra presentar los hechos, documentarlos y manejarlos; pero en 
su notable obra incluída en "Méjico á través de los siglos", 
surge la parcialidad politica tanto como en Alamán. 

·Don Ignacio Manuel Altamirano, tenía un carácter ardien
te, lenguaje violento, temperamento de salamandra; impe· 
tuoso, exagerado, brillante, elocuente; tribuno politico des
ordenado; poeta ,tierno y á veces suntuoso. De todo lo qu& 
se ha escrito sobre J mirez, hasta el a:lio de 1885, el juicio de 
Altamirano, es lo más aproximado á una buena sentencia y 
muy superior en verdad, á todo Jo que han dicho los juaris
ta.s que pretenden ser historiadores. 

Don Guillermo Prieto es apasionado, intransigente, violen
to, nervioso. Su compendio de historia es un tierno roman
ce jacobino, y sin embargo, las verdades abundan, la energía 
de la imaginación las embellece; hay en ese libro historia re
voll!ada en flores, en mentiras, en ilusiones de soñador, en 
adulaciones de político, en expansiones nobles de gran poeta, 
en sentimientos delicados de indiscutible patriotismo. · 

Peréz VerdÍII. es más sereno, se aproxima mucho á ,la im
parcialidad, se, siente su real &afuerzo para apoderarse de la. 
verdad; se esmera en guardar el sello omnipotente de la jus
ticia en sus apreciaciones; pero su espíritu critico es tímido, 
desconfiado, vacihnte, oscilatorio. He dicho que el libro d& 
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historia del Sr., Pérez Verdía, aunque compendio, es en sn 
clase lo mejor que se ha escrito en Méjico. ¡Y bien! Pérez 
Verdía es inquieto, fluctuante, nervioso hasta parecer neuró
tico. Pocos hombres he visto á quienes les sea más extraña 
la illlp'asibilidad, la frialdad, la flema, el sopor de las pasio
nes. Es un apasionado del buen género, pasiones nobles; y,. 
sin embargo, nadie puede negarle que es digno de cultivar 
los estudios históricos en provecho de su país. 

* * * 
Es menos que niñería, creer que la frialdad es siempre sin

cera y la pasión siempre parcial. Los grandes pasionales, 
aun en el mes de Agosto, han dicho grandes verdades sobre. 
el .amor y sobre lo que no es el amor. Víctor Rugo ha hecho 
en "Napoleón el Pequefío", un torpedo de odio contra su ene- . 
migo casi personal, y no obstante que el criterio político deL 
inmenso poeta es una frJgua que ha fundido el diamante pa- . 
ra hacer elocuencia, las verdades aparecen flotantes, sólidas, . 
intactas, innegables, tremendas, abrumadord.S. No hay que 
olvidar que la perfidia es fria, serena, hábil para simular la .. 
justicia y la imparcialidad; y que las tres cuartas partes de 
lo que se llama espíritu de partido, espíritu de corporación,. 
espíritu nacional, sólo encierra perfidia. La pasión se descu
bre lealmente para herir, se da á conocer, se entrega humil
demente á la policfade la opinión. Hay qne desconfiar de los 
fríos tanto ó más qne de los apasionados. La diplomacia es ,. 
glacial y casi nunca es sincera. En el mundo penal, son los 
fríos los que preparan y ejecutan los crímenes más repug·. 
nantes y la mejor prueba es, que siempre encuentran indul-
gencia en los jurados los delitos pasionales. 

Para valer mucho la frialdad, debe ser un efecto de la sin
ceridad del carácter, y además, contar con la protección de 
una buena inteligencia.y con el material de una vasta ins
trucción. Prefiero el juicio de un apasionado honrado, inte-
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ligente é instruido, al de un frío igualmente honra.do, tonto 
il ignorante. La frialdad en este caso representaría en la his
toria. una Siberia. de errores y de desatinos glaciales. 

El historiador ideal debe reunir la frialdad, la inteligencia, 
la instrucción vasta, la intransigencia. de un potente sobera
no en su criterio, la. impersonalidad al más alto grado, y el 

, estilo siempre natural para él aunque resulte elocuente, fo. 
goso, incisivo y vehemente para los demás. 

* * * 
He escrito todo lo que antecede para probar que aun cuan

·d·o existiera ese historiador; eminentemente sabio, frío sere
no, inteligente observador, justiciero; haciendo ecuación in
variable de su espíritu analítico con su espíritu sintético; 
·géneralizando hasta llegar á la ley abstracta, y a.travesando 
con solemn~ impersonalidad por los 'mundos, los siglos, los 
gigantes, las bacterias, la virtud y el vicio; viéndolo todo, 
clasificándolo todo; apreciando y juzgando todo, con balan
zas capaces de ·estimar millonésinicis de toxina de microbio; 
ni ha existido, ni existe y, probablemente ni existirá. 

¿P9r qué se me echa en cara nci ser lo que nadie ha. sido 
ni puede ser? Porque en. el vulgo de lo culto, ha.y la supers
tición de que existe la historia escrita por historiadores idea.
les. Para ese vulgo, ese tipo de historiador abunda en todos 
los países y en todos los tiempos. Tal tiro, sirve para que 
los ignorantes refuten libros con desdenes de ninfa, con gaz
moñerías de vestales, más bien que con razones de sabio. 
Cuando no se puede combatir un cargo se dice: "El autor es 
un hombre apasionado, sus móviles son sospechosos, no tie
ne serenidad, no tiene criterio; no ha.y que hacerle caso." 

Para ese vulgo, todo escritor cuyo estilo nci es el del grillo 
que nos visita en las noches húmedas, ó bien que no suena á 
cho:rro de agua cayendo á razón de litro por minuto, pe.re. 
llenar un inmenso·tanque, ó bien, que no recita como monja 
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soflolienta su rosario; es un violenoo, un apasionado, un epi
léptico. Se ha creído que la historia odia la elocuencia, el 
ímpetu, la elegancia, el sarcasmo, la flexibilidad .de la pala
bra, el relampg,gneo del pensamiento, las convulsiones ó el 
ritmo de la frase, los golpes rudos de l.a síntesis, los desen
volvimientos artísticos y suntuosos del análisis. Se afirma en 
rea.lid~d que el estilo histórico, debe ser opaco como el co
mercial, y apagado como el de las oficinas de policía. 

Peto aun cuando existíera ese historiador ideal, faltaría 
para él, el público también ideal. Mientras todos los lecto
res no sean igualmente serenos, fríos, sabios, impersonales, 
honrados, justicieros, inteligentes, imparciales, inorgánicos; 
no habrá obra buena de historia para todo el público. Mien
tras existan los fanáticos, los imbécile.s, los ignorantes, los 
desequilibrados, los morbosos, los famélicos que necesitan 
devorar su conciencia, como único medio para devorar su 
pan, los vanidosos, los dogmáticos, los visionarios, los explo
tadores de analfabetismo, y los mercaderes profesionales de 
todos los templos, .... mientras exista esa masa ruinosa pa
ra la verdad, la historia será viciosa, aun cuando la escribie
ra ese tipo divino que jamás ha venido al mündo, forjado por 
la superstición de los ilustrados incompletos y por la necesi
dad de los que, con sólo poseer treinta. ó cuarenta palabras 
gastadas, se comprometen á refutar todas las obras de his
toria. 

Y si á esto se. agrega, que el jacobinismo majican:o, ha 
adoptado.el personalismo hasta la divinización, la critica his· 
tórica tiene que aparecer como blasfemia, ante los numero

. sos esclavos de las palabras huecas, de los sentimientos de 
vanidad de horda, y de ideas exóticas para cualquier medio 
civilizado. 



CAPITULO II. 

LOS CARAMELOS LITERARIOS . 

.A los que juzgan mis defectos de historiador, se les ha pa· 
·11ado q,;.e mis trabajos no son de historia, sino de crítica his
tórica. Es cierto que en toda historia debe haber alguna crí
tica y que en toda crítica histórica es preciso que haya his
toria; mas la crítica tiene por objeto depurar lo que se llame. 
historia y formular con ella generalizaciones que sirvan de 
enseñanza á los hombres de Estado y á los pueblos. 

El crítico debe evitar á todo trance ser la víctima de los 
errores de su medio y de los de su propio espíritu. "El crí
tico, dice Taina, debe desconfiar de los nombres célebres, de 
las grandes palabras, del entusiasmo; no debe tomar las as
piraciones y las exigencias denuestra sensibilidad como prue
bas y certidumbres, debe descomponer las leyes de la óptica 
moral, debe estar ,;,uy prevenido contra las ilusiones de la 
_palabra, contra los dogmas de la opinión, contra los delirios 
<ie la admiración, contra los compromisos de partido; debe 
investigar y marcar siempre el punto débil en una época; en 
une. nación, en un hombre, en sí mismo." (1) 

La crítica es una necesidad mental de prim~r orden en el 
,individuo y en la colectividad. La inteligencia tiene dos fun-

·{l). Taine.--Derniere eeeais de critique et d1histoire, pág:1. 52 y 53, 
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ciones para conservar y hacer progresar á la especie huma.
na: el análisis y la síntes.is. El análisis prepara los materia
les de Ja síntesis y á su vez la síntesis ·8S el material de las 
generalizaciones que expresan teorías, sistemas, leyes, que 
rigen la adaptación y dominio del género humano sobre su 
planeta. 

El mejor análisis se realiz~ por la erudición: un dicciona
rio enciclopédico es uu rico depósito de mater_iales de aná
lisis, pero fuera del método, el análisis no rinde resultados 
filosóficos. Las ,,ualidaJes del análisis sou la fineza, la suti
leza, la d~licadeza, la precisión, la penetración y la profun
didad. 

La fineza sirve .Para apoderarse del hecho atómico infini
tesimal, celular, molecular; sirve para distinguir la disonan
cia imperceptible, para sentir el desacuerdo más insignifican
te entre el carácter y el acto de un hombre, entre la socie
dad y su medio, entre' la marcha de los siglos y las líneas de 
evolución segura é indeclinable de esos medios. La sutileza 
es la suprema fineza, es la zaña en la investigación, la pasión 
ardiente, infatigable, tenaz, absorbente por el descubrimien
to. La delicadeza afecta los procedimientos de observación, 
de comparación, de clasificación, de método. La precisión 
consiste en extraer de una masa de hechos agrupados, arti
culados, confusos ó regidos por nn método, el hecho que se 
necesita, limpio, completamente aislado é irreprochablemen
te verdadero. Lo preciso, es el trabajo de eru.dición verifica
do con pureza de procedimiento y con pureza moral, es de
cir, con honradez. La penetración consiste en comprender 
correctamente el hecho observado, todas sus relaciones, toda 
su influencia, todo su valor para la síntesis, toda su impor
tancia para la generalización. La profundidad hace avanzar 
la penetración hasta descubrir los detalles más ocultos. 

La síntesis es la asociación sistemática de los hechos des
cubiertos, comparados, clasificados por el análisis. El hecho 
disociado por éste, debe transportarse íntegro y depurado á 
nn sistema ya conocido ó nuevo; El aná)isis toma de. multi-
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tud de canterasó edificios losmateriales-necesarios para cons• 
kuir el edificio propuesto por la lógica del sistema. 

El espíritu exclusivamente sintético sólo se dedica á pro
ducir juicios sin entender bien lo que juzga por falta de aná
lisis. Hay dos clases de grandes sintéticos: lps -genios domi" 
nados por inmensos sentimientos y elevadas ideas despóticas 
que no consienten la fatiga y la disciplina mental indispen
sable para el análisis, y los im bécil¡,s activos, presuntuosos y 
tiránicos. Víctor Hllgo y Michelet son grandes sintéticos que 
desorganizan con su po,der de pensamiento y de sentimiento 
la intelectualidad de una sociedad, de una generación, de una 
época. El espíritu de Victor Hugo apercibe enormes masas 
de hechos¡ los sacude con su imaginación; los é.molda con su 
maravilloso pensamiento, los decora con sus espléndidas me
t,\foras, personificaciones, simbolismos; y los lanza al mundo 
bajo la protección de un lenguaje que conquista la admira
ción en las conciencias cultas é incultas. 

Michelet, es menos poderoso en pensamiento, menos exal
tado en ideas, menos nervioso, menos absorbente para las 
masas de fenómenos, menos atrevido para conquistar, domi
nar, construir y demoler, con los esfuerzos indisciplinados de 
la idea inflamada, haciendo demagogia, profetismo, hipno
tismo con golpes de sentimientos que se encrespan y revien
tan en olas por alguna atracción solar; sideral ó difusa en el 
infinito de los ensueños ó de las esperanzas. Michelet con
quista sin ruido, envuelve con la dulzura de sus sentimientos, 
seduce con la frescura de sus pasiones, tiraniza suavemente 
con el perfume de alguna virtud, siempre candidato de algún 
ideal. 

Pero cuando Víctor Hllgo y Michelet se meditan, se nota 
que la reflexión descubre impresiones de volcanes, de tor
mentas, de corrientes suaves, de océanos de In~¡ pero nada 
de sistema, de juicio de generalización científica. El ef~cto 
de esos genios, es el de un apocalypsis, nunca el de la ex
tracción y presentación correcta de la verdad seca, sin poesía 
y en su tamaño rigurosamente natural. / 
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Los imbéciles sintéticos se caracterizan por· su impotenofa 
hasta para el análisis más elemental, como el que distingue 
un cal:,allo de una locomotora, No siendo capaces de diferen-

· ciar una moutaña de un río, ni un bosque de una nube, ni eL 
día. de la/noche, en las regiones de su inteligencia. Voy á, 

present.:r á esta clase de sintéticos bajo la forma comú;,. 
que existe en la nación mejicana. Se me ha dicho que la his• 
toria tiene fallos inapelables, que Juárez ya fuá juzgado,que
adquirió el diploma de ser el primer genio del universo y el 
primer ángel del paraíso, y que estoy obligado á someterme
incondicionalmente al fallo de la opinión pública; en suma, 
se quiere deshonmr la intelectualida.d nacional', degradándo
la hasta que admita el colosal desatino de que en historia ha
ya autoridad de cosa juzgada. Prescindiendo de que ni Juá
rez, ni mejióano alguno célebre ha sido juzgado por la his
toria, por no haberlo tolerado durante nuestra vida nacional 
la barbarie de que aún disfrutamos, pues la . historia para 
gran parte de nuestra clase ilustrada es peligrosa y a.un anti
patriótica y para nuestra clase popular es un crimen; pres
cindiendo de que sólo tenemos en lo general textos de leyen
'das y novelas para cebar nuestra. vanidad, y que el mejicano 
que se atreve á considerar al pueblo algo culto hasta. dedi
carle estudios históricos, la multitud docente lo lapida y los 
estudiantes protestan contra sus obras; prescindiendo de to-· 
da. esa. gran mentira que hace ridículos y despreciables casi• 
todos nuestros libros históricos, y prescindiendo, por último,. 
de que el patriotismo jacobino nos prohibe como á pueblo y 
como á individuos tener decoro y progreso en nuestra exis .. 
tencia mental, hay que considerar como tipo de sintéticos 
imbéciles en Méjico, á las personas que creen en. los fallos
irrevocables de la historia., en la inviolabilidad de los hom
bres declarados gloriosos ante el examen critico, y, por ,üti
mo, las que tienen la convicción de que la crítica patriótica 
sirva para hacer de los pueblos algo que no sea profunda
mente despreciable. 

El sintetismo de los imbéciles se caractePiza en psicología, 
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por impotencia absoluta para el aná:lisis; por fülta de ideas 
propias; por abundancia de ideas pequeñas, vulgares; por fal
ta de sentimientos nobles y enérgicos, y exhuberancia de sen
timientos despreciables como la vanidad, el patrioterismo, la 
intolerancia, la envidia y los rencores de los incomp,·endidos. 
'El jacobino es un sintético que busca su material analítico, 
no el mundo de la realidad sino el de sus ideales inmensa
mente desproporcionados con Jo que puede dar el presente 
y el porvenir. El jacobino es un sintético que se analiza á sí 
mismo, olvidando que existe algo fuera de él y que la peor 
de las tiranías consiste en obligar á los pueblos á que reali
-0en ideales imposibles. No me refiero en esta apreciación á 
los jacobinos mejicf.nos porque ya no existen; un jacobino 
personalista es algo así, como el fuego helado ó como la vir· 
tud criminal. A los jacobinos actuales en Méjico n.o les qut1da 
más que un espíritu de refectorio y á él sacrifican los últi
mos restos de vigor, de orgullo y de la gran alma de mu• 
-0hos de sus antecesores mejicanos. 

* * * 
El espfoitu sintético en el critico, exige fuerza, amplitud, 

grandeza. Hay fuerza cuando siendo enorme y de buena ca
lidad el material analítico, todo él se emplea útilmente para 
la síntesis; hay amplitud cuando esos materiales son varia
dos, sin d'\jar de ser aplicables al estudio que se emprende; 
hay grandeza, cuando se prueba facilidad para sintetizar con 
numerosos y varia.dos materiales de un exteuso y profundo 
análísis. 

El mérito de una crítica depende del eq1tilibrio entre .,J 
espíritu analítico del crítico y su espíritu sintético. Pocos son 
los tipos equilibrados en materia de critica y nó se conocen, 
-aún los perfectamente equilibrados. Según los más potentes 
psicólogos figuran como equilibrados en ciencias biológicas, 
Claudio Bernard y Pa.steur; en historia, Fuste! de Coulan-
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ges; en filosofía, H. Spencer y Taine; en poeoía, Dante y Goe0 

the; en literatura, Balzac; en arte, Leonardo de Vinci. 
Como e.cabo de decirlo, estos gloriosos equilibrados están 

lejos de probar equilibrio perfecto. A Taine, se le reprocha 
el defecto de frecuentes discordancias, y se le prueba hacien
do notar que el admirable análisis que hace en su priiner vo
lumen de "Orígenes de la Francia" no corresponde á todas 
las poderosas síntesis que aparecen en los volúmenes poste
riores. Y sin embargo, Taine, ocupa en crítica filosófica un 
lugar tan erevado como Spencer, á quien se le reprocha des· 
pilfarro de material analítico, no aprovechado en sus correc
tas generalizaciones. 

* * * 
Lo que acabo de escribir explica uno de los grandes obs

táculos para que los fallos históricos puedan considerarse con 
la fuerza de la cosa juzgada. Ni han existido, ni existen, ni 
es posible fijar para cuándo existirán, esos historiadores y 
críticos ce.paces de imponer al mundo fallos irrevocables. El 
vulgo, sobre todo el pedantesco, cree que tales historiadores 
y críticos se encuentran en todas las naciones, en todas las 
redacciones de periódicos, en todos los banquetes donde se 
brindá, en todas las ceremonias donde se adula, en todos los 
sepelios de hombres célebres donde el pariente, el amigo, el 
partidario, toman la trompa de la epopeya, ensordecida con 
los pañuelos del llanto y proclaman coronar á lc,s difuntos 
en nombre de _la historia. Como los fallos históricos no se 
pueden imponer con hogueras, cárceles, bayonetas, pr.otes
tas de estudiaotes, alaridos de ayuntamientos bárbaros, ma· 
nifestaciones de fanáticos ó de cretinos, ni con decretos de 
Legislaturas y penas en los Códigos; resulta que, como ya lo 
dije, aun cuando existieran los magistrados divinos de la orí• 
tica histórica, faltaría el público capaz de aceptar. sus fallos, 
únicamente en nombre de la razón, de la virtud, de la cien
cia, de un ilimitado respeto á la verdad. Semejantes pueblos 
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no existen y siempre el más elevado critico como Spencer ó 
Taine, será condene.do por cualquier estúpido que en cual
quiera masa analfabeta encontrará forzosamente aplausos 
para los instintos bestiales que forman la gran síntesis de la 
ferocidad. Las masas que no sirven para la democr,.cia son 
radicalmente incompetentes para el análisis, para la refle· 
xión, para el sentimiento verdadero de la libertad, en conse
cuencia sólo pueden admitir .la síntesis de los instintos ante 
la cual no puede haber hist,oria ni critica. 

* * * 
Respecto á mi persona psíquica sé le concede erudición, 

luego hago análisis; nadie ha intentado probarme que esa 
erudición no es aplicable al caso, luego mi análisis es preci
so. Se me reprocha mi inclinación á las generalizaciones, 
luego tengo· espíritu sintético; se me reprocha, mi saña, mi 
inquina, mi odio á J uárez, luego procuro hacer penetrante 
mi 'análisis hasta el desmoronamiento completo de la conduc
ta del hombre que estudio; se me reprocha mi vehemencia, 
contesto haciendo mías las palabras del señor Fernando Igle
sias Calderón al defenderse contra sus detractores: "En bue
na dialéctica, el cargo debe ser formulado con mucha vehe
mencia, la prueba debe ser rendida con mucha templan
za." (1) 

Se me acusa de vehemente para hacer cargos, doy las gra
cias á mis detractores porque me reconocen esa gran cuali
dad de crítico. 

L, prueba del cargo l" rindo siempre con mucha temp!..n
za, porqu.e consistiendo siempre ésta en documentos, no es 
posible presentar un documento destemplando su contenido 
á menos de alterarlo ó falsificarlo. Mis pruebas son por su 

· naturaleza siempre templadas. 
Hago también mio el siguiente fragmento de la bella y 

(1) Femando Igleliaa Calderón. La traición de Maximiliano, pág. 20. 
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justa defenS& del Sr. Iglesias Calderón, hecha por él mismo. 
"Anteriormente, dice el se:fl.or Iglesias Calderón, alió. cuando 
los. historiadores escribían simplemente ad narrandum, el 
cargo de apasionamiento te11ia gran importancia; porque el 
apasiona~ento de lenguaje era indicio de ofuscación de cri
terio. Ni aun entonces bastaba ese cargo para destruir las 
.afirmaciones de un historiador. Su efecto se reducía á hacer
las sospechosas, IÍ. ponerlas en cu~rentena, á tratar de verifi
earlas ó desmentirlas, pero, en nuestros días, cuando todo se 
comprueba, cuando el historiador escribe ad narrand1tm et 
ad proband11m, el cargo de apasionamiento de lenguoje no 
pasa de ser una trivialidad, con la que falto de argumentos, 
se pretente refutar aseveraciones fundadas en la verdad y en 
el raciocinio." (l) 

Se me ha reprochado el ímpetu. En las ideas el ímpetu 
prueba ~xhuberancia de razonamientos convergentes ó rápi
damente sucesivos que asaltan los errores del lector hasta 
davar en su espíritu la gloriosa bandera de una verdad 6 
hasta determinar la fuga de un desatino. El ímpetu en el len• 
guaje es indispensable en la peroración conforme á las exi
gencias de la elocuencia. Un lenguaje uniforme tiene las be
llezas de un desierto africano. Lo que se llama lenguaje re
pose.do, sin inflexiones, sin brillo, ·sin vibración, sin contras
tes, sin modulaciones; es un lenguaje preciso propio de las 
matematicas;· pero en cuestiones donde forzosamente hay que 
tratar, remover, levantar, sacudir, estrujar ú oprimir senti
i;nientos, para quitar obstáculos y proteger la lucha de las 
ideas; sólo produce el efecto de hacer soltar el libro reposa
do á la mayoría de los lectores lo más pronto posible, sobre 
todo si son latinos. Francia debe su gran potencia de propa· 
gación de las ideas á que el lenguoje uniforme, parejo, repo
sado, es desconocido entré los grandes escrit.ores y detestado 
por el público. El lenguaje de Pascal, el más solemne y gra~ 
ve de los escritores franceses, es profundamente artístico y 

( 1) Obra citad .. , pág. 21. 
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tiene trozos que parecen salir de la cólera estruendosa de los 
más elocuentes profetas de Israel, á los que fué desconocido 
completamente el lenguaje reposado. 

El señor Lic. Don José Maria Iglesia• reconoce como otros 
críticos lo han reconocido en Tácito, que el odio no es siem
pre causa de falsedll.d ó de impotencia en la critica. Pues nos 
dioe el citado señor D,m José Maria Iglesias: 

"A los que quieran conocer la innoble conducta observada 
en tales empresas por el hombre de Diciembre, recomenda
mos la lectura de la obra de. Pyat, en la que no por el cons
tante desahogo de las pasiones democráticas de su autor se 
falta en un ápice á la verdad." (1) 

El señor Iglesias Calderón tiene sobre este asunto un pá
rrafo irreprochable por su exactitud: "Queda tan sólo por 
considerar, asegura el señor Iglesias Calderón, si es impro
pio en escritos de carácter histórico el uso motivado de las 
entonaciones enfáticas, ¡Que á tal cosa ha quedado reducido 
el impresionista cargo de apasionamiento hecho á mis "Rec
tificaciones"! ¡Nó! no están vedados al historiador, ni el en
tusiasmo ni la indignación. La historia no debe ser la simple 
relación incolora é insípida de acontecimientos ya pasados,· 
sino el fallo justiciero y solemne que premia ó castiga, que 
e:ialtece ó infama! La Historia en virtud de la ley del Pro
greso, ha llegado á ser una ciencia, sin dejar, por eso, de ser 
un arte. Y yo, si algo deploro, es no ser artista; es decir, no 
tener la suficiente pasión para transmitir á mis lectores mi 
propio entusiasmo ó mi propia indignación!" (2) 

* * * 
Se recomienda severamente el lenguaje natural. ¿Qué es el 

lenguaje natural, sencillo, claro, tan elogiado no sólo en his
toria sino en literatura, sobre todo en el teatro moderno? 
Para una verdulera; el lenguaje natural es un desahogo d& 

(1) Jos6 Maria Iglesias. Revista.e. Tome III, pág. 476. 
{2) Igle~iae Calderón, uReetificaoiones Históricas," pág. 23, 
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palabras obscenas inezcláda,i con imágenes groseras é ínter• 
jecciones'impúdicas. Para un comerciante él lenguaje natu
ral es el de una factura dúnercancias adornada con sus tim
bres cancelados; para un militar el lenguaje sencillo, es dis
ciplinado como sus sentimientos, sus intereses é ideas á la 
soberanía· de su superior, la Ordenanza; para un teólogo el 
lenguaje natural, es lo· ininteligible; para un verdadero poe
ta, el lenguaje sencillo es el himno, el sollozo, el huracán, los 
ruidos del combate, los sordos lamentos de la melancolía, lo& 
estertores de todo lo que agoniza; para un diplomático el 
lenguaje sencillo consiste en no tener ninguno, para que na
da se le entienda. ¿ Hay un lenguaje natural y sencillo, único
p1ra to:l.as las clases s>ciales y para la heterogeneidad de sus 
individuos? ·Nó, hay tantos lenguajes como ·individuos; el 
lenguaje natural es el que cafa uno emplea sin esfuerzo, se
gún su raza, su educación, su profesión, su posición, su in
teligencia, sns sentimientos, su instrucción y su carácter. Yo 
no escribo ni hablo más qne con el lengnaje natural, para mí 
sencillo, para los demás ardiente, presuntuoso, vehemente, . 
agresivo; pero no puedo escribir con lenguaje de otra ú otras 
personas. 

" * * 
Las llamadas bio.9Tafías de .Jnárez, escritas por los señores 

Zereoero, Baz y Sosa, son excitantes de hilaridad para las 
personas de criterio sano. "Biografía" quiere decir desci·ip
ción de la vida. En la vida de todo individuo hay errores, 
faltas, torpezas, malas acciones, méritos, energías, debilida
des, y tratándose de un hombre público el conjunto de su 
existencia es extremadamente complexo. En lo que se llama 
biografías de Juárez, se han suprimido todos los errores, to
das las faltas, todas las debilidades, todas las malas acciones, 
y se han hiperbolizado los méritos con las turbias lentes del 
politiqueo a diez mil veces sus diámetros. Semejantes obras 
deben calificarse generosamente de caramelos literarios, te
ñidos con la fushin~ del sectarismo y propinados al puebla 
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,mejicano por millones de toneladas lo hari hecho dispéptico 
para la civilización. 

Un pueblo cuya conciencia no tiene jugos activos para di
.gerir la verdad, es un triste pueblo naturalmente enclenque, . 
intelectualmente miserable, incapaz de entender el derecho 
y de amar la justicia, inmensos bienes que sólo la verdad 
puede proporcionar. Con la escuela patriótica de los carame· 
,Jos literarios, en vez de obras serias, solemnes, profundas de 
·crítica, vamos marchando hacia la posición infeliz del pue
'blo coreano, cuya credulidad lo ha convertido en el ludibrio 
y en la escoria de las naciones. El empleo de la l11z eléctrica 
'Bin la luz intelectual, sólo sirve para realzar en un pueblo las 
grandes deformidades que lo hacen propio pitra la esclavitud. 

Afortunadamente en la sociedad mejicana Ja falta .de luz 
intelectual sólo es aparente. Hay un gran grupo formado de 
liberales, conservadores,fodiferentes, ancianos, mujere.s, adul
tos, que se considera·capaz de figurar en la ciúlización mo
derna y que ve con horror el programa coreano á que se le 
qui~re someter por medio de los tóxicos caramelos literarios. 
La fracción social mejicana civilizada, debe á todo trance 
procurar la crítica histórica, único poder humano .capaz de 
verler todas sus nobles esperanzas de redención en el molde 
de una realidad irreprochable é indestructible. 

Ofrezco,· pues, en este libro vehemencia, ímpetu, fulminar 
cargos tremendos, saña é inquina en el análisis y apelar has
ta donde me alcancen las fuerzas á todos los recursos nece
sarios para hacer una crítica implacable de. la época, del me
dio, de las facciones, de las leyes, de los hombres públicos y 
sobre todo de J uárez; tal como la exigen la filosofía moder· 
na y el ·patriotismo de una sociedad que como la de Méjico, 
tiene la honra actualmente de ser invitada en calidad de na· 
ción intelectual á todos los congresos científicos que celebra 
la porción más florida é imponente de la humanidad:'Es dig· 
no de la burla ó el desprecio de los pueblos que nos obser
van, lo que estamos haciendo: pretender representar muy.al
to en Europa, codearnos con las más solemnes eminencias 
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del pé¡samiento impregnado de ciencia y de liberalismo; 
ocupar butacas desde donde se COiitemplan todas las conquis
tas de un progreso serio, exento de toda farsa., sólido, limpio 
de baos bárbaros y al mismo tiempo despojarnos en nuestro 
país como de una malla de cilicios del ropaje magistral de la 
verdad por sentirlo abrumador para nuestras vértebras de 
vieja raza indígena abortada sin elementos de reacción. ¿N ues
tra civilización es una cáscara? ¿es un disfraz de vistosos 
confetti? ó tiene algo de formal susceptible de hacer respe· 
tables nuestras individuales y colectivas ambiciones? 

Yo no pretendo ser el Juez Supremo en el J o~afat horri
blemente confuso de nuestra historia. Hace pocos días, el se
ñor Vigil me decía: "El primero que escribe sobre determi
nado asunto histórico, no puede hacer más que un mal bo
rrador. Viene después otro que corrige ese borrador y des
pués un tercero que corrige al se¡¡;undo historiador, y así su
cesivamente. Todavía en 1905, están los sabios corrigiendo 
borradores de hace tres, cuatro, siete mil añcs, ó sea la his
toria de la India, de la Asiria, del Egipto." Y en Méjico, ad· 
mitimos que un granuja, un gacetillero, un político especu
lador, un sabio sin dotes, un amigo sentimental, un agrade
oi<lo virtuoso; en suma, cualquierd., sin más fuerza que su 
audacia, su ignorancia, su cinismo, ó su negocio, nos dé fa
llos irrevocables, infalibles, eternos, históricos! Sólo en nues
tra lastimada patria hay profesores de historia que enseñan 
la existencia de los fallos irrevocables. En el Congo no hay 
sabios, pero tampoco hay historia. 

Este libro es un borrador que corrige los anteriores, no 
pretendo que sea otra cosa y lo único que deseo es que la na
ción silbe á todos los infalibles y proclame como base de su 
progreso moral é intelectual la libertad de la crítica impla
cable y guarde para las bronquitis del sectarismo los cara
melos literarios. 



SEGUNDA PARTE. 

LA REFORMA ANTES DE JUÁREZ. 



CAPITULO I. 

¿QUÉ ES LA REFORMA? 

No ha hab"ido, ni hay, ni habrá más que dos formas fun
damentales de gobierno definidas poi' el régimen protector 
y por el régimen liberal. Toda protección es una dominación, 
y toda dominación degenera en opresión. El régimen de go· 
bierno protector se constituye por los privilegios con que las 
clases gobernantes se recompensan los servicios efectivos ó 
imaginarios que hacen á las clases gobernadas. Lo que se 
llama el antiguo régimen, representa el apogeo de los privi
legios. El régimen moderno tiende á la igualdad, á la equi- · 
dad, á la justicia. La Reforma en el munclo, es el paso del 
antiguo régimen al moderno, expresado por la destrucción, 
de los privilegios reconocidos por las leyes ó las costumbres. 

Los protectores natos y seculares de los pueblos han sido· 
los militares y los sacerdotes. La victoria en la guerra entre 
dos pueblos da al conquistador el alto puesto de protector 
del conquistado. La clase sacerdotal se encarga de invadir 
la conciencia de los vencidos y de convencerlos de que la 
conquista es una manifestación de la voluntad de Dios. El 
derecho divino de los reyes en el terreno histórico no es más 
que el derecho de conquista. 
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Los privilegios más grandes han sido en todas partes los 
de la Iglesia, creados en las épocas de fe. Los privilegios de 
la Iglesia católica sostenidos por el Pontificado fueron: 

Supremacía del poder del Papa sobre el de todos los re
yes, con facultad de deponerlos, castigarlos y relevar é, sus 
súbditos del juramento de fidelidad. Jurisdicción suprema 
de la Iglesia en materia civil y penal sobre todos los tribu
nales de todas las naciones. Derecho de juzgar exclusiva
mente á los eclesiásticos y de resolver en sus tribunales los 
conflictos entre eclesiásticos y laicos. Derecho de asilo en 
los templos y lugares sagrados. Derecho de establecer y re
gir el estado civil de las personas. Derecho de imponer con
tribuciones á los fieles sin limitación y de reclamar la fuer
za militar del Estado para hacerlas efectivas. Derecho de 
imponer .servicios sacramentales bajo penas terribles y de 
cobrar por ellos lo que consideraban conveniente. Dere
cho de perseguir, castigar y reclamar el· apoyo del Estado 
contra todo individuo considerado enemigo de la religión por 
sus actos y opiniones. Derecho de confiscar los bienes de los 
culpables. Derecho de imponer toda clase dé servicios mate
riales é, los fieles, sin recompensa. Derecho de prohibir la es
critura, publicación y circulación de libros, impresos ó ma
nuscritos. Derecho de revisión, censura y reprobación, sobre 
la legislación del Estado. Dere.cho de intervenir, vigilar, di
rigir y proveer é, la instrucción pública y privada. Derecho 
de poseer bienes raíces y muebles en cantidad ilimitada, 
exentos de pago de contribuciones al Estado. Derecho de usar 
de todos los medios para sostener el privilegio de la religión 
-única, perpetua y universal. Derecho para crear órdenes mo
násticas exAntas de prestar servicios al Estado y libres de 
toda obediencia á las autoridades civiles. Derecho de pro
piedad sobre el mar y todas las tierras y bienes y personas 
de los infieles. Ser tribunal supremo, infalible é inapelable 
en el Derecho Internacional. Dérecho sobre los cementerios. 
Derecho de rescatar las almas de los fieles recibiendo limos
nas y donativos. Derecho de eximir del cumplimiento de las 
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leyes del Estado á sus súbditos, siempre que esto se conside
rase contrario á la religión. 

* * * 
Los privilegios del Estado eran: 
Irresponsabilidad legal y moral del gobierno ante la na

ción. Derecho de castigar sin juicio, imponiendo penas inu
sitadas y excesivas y aplicando leyes posteriores al caso, ex
pedidas para él expresamente. Exigir de sus súbditos no pri
vilegiados servicios de todas clases, gratuitos ó miserable
mente retribuidos. Imponer contribuciones enormes equiva
lentes á la confiscación de los bienes ó del trabajo de los súb
ditos. Exceptuar á clases ó individuos del deber de contri
buir con dinero ó servicios para las necesidades del Estado. 
Establecer tribunales especiales para cada clase ó para indi
viduos, regidos por códigos especiales. Reformar y nulificar 
sentencias de cualquier tribunal. Prohibir y castigar severa
mente la manifestación pública. ó privada de las ideas. Es
tablecer á beneficio de la burocracia la propiedad de los em
pleos. Violar la correspondencia de los particulares. Dispo· 
ner libremente del producto de las contribuciones, sin dar 
cuenta de su inversión. Declarar la guerra, hacer la paz, ce
der, vender ó hipotecar territorio nacional. Expropiar á par
ticulares para.favorecerá d.eterminadas clases ó súbditos, sin 
previa indemnización ó sin indemnización. Expedir cédulas 
de prisión en blanco á favor de los intereses ú odios de las 
clases privilegia.das. Ordenar el secreto en los juicios crimi

. nales y la tortura, no permitir al acus~do defenderse y dic
tar la sentencia con anticipa.oión. 

Prohibir ó restringir la circulación de personas ó mercan
cías dentro del pais ó su salida para el extranjero. Hacer de 
la enseñanza pública un privilegio exclusivo del Estado ó de 
alguna corpora.oión. Contratar el cobro de impuestos con par
ticulares. Tener por origen la voluntad expresa de Dios. 
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* * * 
Los privilegios feudales dentro de la monarquía eran: 
Ejercer actos de jurisdicción civÜy penal. Disfrutar de 

exención de impuestos y servicios á favor del Estado. Poseer 
el derecho de iinpqner contribuciones, monopolios y servi
cios gratuitos en el territorio de su jurisdicción. Gozar de 
empleos y dignidades hereditarias. Tener siervos y en las 
colonias esclavos. 

* * * 
Los privilegios de la burguesía ó clase industrial enrique

cida consistían: 
En monopolios comercjales ,l industriales, en estancos, en 

exenciones de impuestos ó servicios, en la consideración y tí
tulos de hombres libres, en la facultad de organizar gremios 
y corporaciones para limitar la producción industrial y el 
número de obreros favoreciéndoles con altos jornales y tra-

. bajo permanente. · 
Abajo de estas clases quedaban los siervos esquilmados y 

las plebes hambrientas, nauseabundas, desarrapadas, remo
lidas por el peso de los privilegios y humedeciendo la lengua. 
reseca en el caldo que los fra.iles repartían en las puertas de 
los conventos. Conforme á 0Ste sistema la mayoría del pue
blo que no pertenecía á la gleba debía vivir de limosna, del 
bandidaje ó de mercenarismo, convirtiendo la guerra en la. 
industria única posible de las masas. 

* * * 
Los privilegios venían desde la. horda., el clan, la tribu, la 

sociedad de castas, los imperios militares, la soberanía terri
torial de la Edad Media., la formación de las potencias indus
triales en las monarquías feudales y absolutas. Los privile-
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gios teóricamente "ran los honorarios de la tutela de los pue
blos ejercida por sus protectores naturales, los más aptos, 
recompensa convertida en exacción cruel, ilimitada, agotan
te, en el terreno práctico. 

El régimen moderno se caracteriza por la aparición de una 
conciencia pública apoyada por una voluntad omnipotente. 
Al tamal' los pueblos posesión de sus derechos, la inmedia
ta é indeclinable consecuencia debía ser la ruina de todos 
los privilegios; de la Iglesia, del Estado, del feudalismo, de
las clases indilstriales, comerciales, profesionales. !;,a Refor
ma en el munlo significa la guerra contra los ptivilegios y 
la vintoria que corona el ~incipio de igualdad política, ci-· 
vil, entre los individuos que forman 1, sociedad. 

· La Reforma es, pues, la evolución de las leyes, del poder,: 
de las costumbres, de la riqueza, y delas masas hacia la Jus•· 
tida. 

< ____ ,_ ___ _ 



CAPÍTULO II. 

TEÓLOGOS, SANTOS Y REYES, REFORMlSTAS. 

A los mejicanos se nos ha hecho creer qne las ·Jibertades 
que disfrutan las naciones civilizadas son la obra de los de
mócratas, especialmente de los de la funesta especie jacobi· 
na. He aquí una mentira que ya debe caer del lujoso pedes
tal en donde nuestra ignorancia la ha colocado . 

• * * 
Ningún absolutismo ha podido alcanzar la perfección, oh

teniendo la sumisión universal. Siempre hay quien ·proteste 
aun cuando sea un insecto. El germen de progreso existente 
en la especie humana, ningím rey, por gran~e que haya sido 
su poder, ha conseguido destruirlo. N}nguua tiranía ha te
nido el suefl.o apacible. En el siglo XI los pueblos europeos 
estaban hundidos en la fe bajo un océauo de poder divino y 
sin embargo las sectas surgen esparciendo la herejía; lo que 
prueba que contra el desarrollo del pensamiento no hay dog
mas que lo estacionen, ni terrores que lo intimiden, ni per
secuciones que Jo maten, ni tinieblas que lo sepulten,,El as
ceta hace la guerra á la carne para no sentir la impiedad, 
~usca el aniquilamient0 del organismo para no sucumbir, y 
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cua,ndo consigue desfallecer en el esta,do comatoso, cree que 
su espíritu esté. libre porque ha muerto. 

La lucha la, abrió el Estado contra la Iglesia, inmediata
mente después de la caída del Imperio romano. La sobera
nía del Estado representante de la sociedad civil sobre el po
der de la Iglesia representando la sociedad eclesiástica, fué 
la causa de los Hohenstauffen perdida al fin por ellos en el 
cadalso de CJzmdino, pero gana fa para siempre en la huma
nidad iJnperecedera, por la, independencia de su pensamiento. 

Desde el siglo XI al XIV, no son los filósofos ni los demó
cratas los que atacan el absolutismo de la Iglesia, que cuen
ta con el corazón de todos los fieles perdidos en el infinito 
de la fe. En el siglo XII, Arna.Ido de Brescia, teólogo pro
fundo, severo en sus1 creencias, evangelista en sn doctrina, 
ataca rudamente el poder temporal, aboga por la indepen
dencia de la, Iglesia y el Estado y adquiere el título de pa
triarca de los her~ies J>Olíticos. 

En 1247, los altos varones de Francia formaron una con
federación para arr11i~ar la jurisdicción eclesiástica. "Noso
tros estatuamos y ma,ndamos que ningún clérigo ó laico de
mande á nadie ante el juez eclesiástico, bajo pena de pérdi
da de todos su• bienes y de mutilación de un miembro.'' (1) 

En el siglo XIV y en Francia, se resolvió fundamental
mente la cuestión de las nacionalidades. Si el Papa era el rey 
de los reyes, era imposible la existencia de las naciones. El 
célebre Ockham sost11vo la, causa de las naciones en París 
contra la ambición imperialista del Papado. Ockham era un 
religioso franciscano de origen inglés. Márcelo de Padua, 
eclesiástico y rector de la Universidad de París, sostuvo la,s 
doctrinas de Ockham por medio de la teología. El Parlamen
to de Francia, se dedicó á las meditaciones teológicas y ata
có el poder temporal de la Iglesia apoyando á Felipe el Her
moso contra Bonifacio VIII. 

El gran reformador inglés Wycliffe, eclesiástico, predicó 
el cisma, la indepeniencia completa de Inglaterra contra la 

(L) Laurent. Hiatoria de la H11manidad, Tomo 6, pág. 3&J4 
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autoridad del Papado1 y ·negó al Papa hasta el poder e•piri
tual que según su doctrina estricta.mente teológica debe re
sidir én la cristiandad. El reformador lhriton, <>ra un·precur
sor de la herejía· hussita, fundadora del protestantismo en 
cuanto á la sanción del libre ell&m.en . 

... 
* * 

La ide~ de la seculari?.ación de los bienes del clero, tan 
ruinosa para el poder de la Iglesia, no se debe á fos protes
tantes, ni á los filósofos, ni mucho menos á los jacobinos; se 
remonta á una época en que. la fe cristiana era la ley supre
ma del mundo espiritual y temporal. "Federico II, empera
dor apostólico, expresó claramente su proyecto do colocar á 
la Iglesia en su pobreza primitiva, quitándole las riquezas 
que la habían alterado. Juan Huss, el más ortodoxo de los 
reformadores, decía: -'"que en interés de la Yeligión deberían 
los príncipes quitará la Iglesia las riqu.ezas que la corrom
pían." (1). "Un ministro de Segismundo publicó un proyec
to de Reforma, que tendía nada menos que á secularizar to
cios los bienes de la Iglesia." (2) S..n Bernardo afirma que el 
clero en otro tiempo pescaba almas en las redes de la fe, 
mientras que en su tiempo, lo que pescaba era oro ó plata. 

* * * 
El fuero eclesiástico fuá constantemente combatido por 

los reyes piadosos y aun por los santos. "Desde el principio 
ele su reinado Luis IX de Fraooia (San Luis) publicó un de
creto que emancipaba á sus vasallos de la jurisdicción de I& 
Iglesia y sometía á-los prelados al ju.icio del rey en materia 
civil." (3) 

(1) Laureot. Obra citada. Tomo· 8, pág. 22.i .. 
(2) Obra, volumen y página citado,. 
(3) Laurent. Tomo Vl. Pág .. 382. 
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Enrique U de Inglaterra, expidió lo.s "Estatut.o.s de Cla
Tern:lon"' que sostienen la prerrogativa.real de hacer justicia 
.á clerigos y á laicos y escribía al Papa "que no co¡¡sentiria 
que ta Iglesia usurpara los derechos de los reyes de ~ngla-
terra." (1) · 

"Bajo el reinado de Pedro de Portu¡:al un sacerdote co
metió un asesinato, por todo castigo su tribunal lo degradó 
del sacerdocio. Don Pedro hizo que un albañil matara, al cul
.pable y por toda pena degradó al matador de su _oficio de 
albañil;'' (2) 

"Jamás el gobierno veneciano prescindió _del derecho de 
hacer juzgar á los eclesiásticos por tribuna.les seculares, por 
todos los delitos que no fuesen puramente espirituales." (3) 

* ** 
La gran Revolución dA Reforma del siglo XVI, verificada 

por intolerantes, levantó en ·sus principios el estandarte de 
la libertad religiosa. Desde el momento en que los protestan
tes a.ceptaro-n como dogma que la interpretación de las San
tas Escrituras no corresponde exclusivamente al clero, sino 
a todos los fieles, tal libertad tuvo que conducirá que algu
nos fieles lo primero que resolvían después de examinar la 
Biblia era, que dicho texto no es obra divina. La libertad 
de examen, en el protestantismo ha.ce imposible la herejía y 
.sin herejía no es posible la intolerancia.; La gran Revolución 
de Reforma concebida por teólogos, sosteni :la por las Santas 
Escrituras, y sin más aspiración que purificar la Iglesia; y 
de pagana en su corrupción convertirla en evangélica, füé el 
.golpe más rudo que en nombre de la fe cristiana. llevó en sus 
entra.ñas el catolicismo. En política produjo la existencia. de 

· ,naciones completamente libres, soberanas é independientes, 

(1) Laurent. Tomo VIII. Pág. 245, 

(2) Laurent. Tomo VIII. Pág. 2H. 
,(3) Daru. Hiatoire ~e :Veniee. ,:roipo 'I, pág._ 192 .. 
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organizando iglesias nacionales, único medio de salir del con
flicto entre las ambiciones sociales de nacionalidad y el yugo 
de un poder espiritual que no puede evitar obrar en lo tem
poral. El gran cisma de la Reforma fué preparado, procla
mado y consumado por eclesiásticos, apoyados en la Teolo
gía, y los Evangelios:,nadie habló de los "Derechos del Hom
bre". A la reforma del siglo XVI, se debe el principio de la 
educación obligatoria del pueblo por el Estado. Lutero, frai
le y supersticioso, fué el primero que consideró deber del Es
tado, hacer la instrucción pública primaria obligatoria en 
materias civiles. ''Aun cuaudo no hubiera, dice, cielo ni in
fierno, todavía sería necesaria. una enseñanza para la socie
dad civil." (1) 

* * * 
De las naciones fieles al catolicismo, la más opuesta á los 

privilegios de la Iglesia y la más celosa de la soberanía na
cional, fué la república aristocrática de Venecia. 

"Desde los primeros años del siglo XV, el clero fué sepa
rado del gobierno y de la administración; estándole severa
mente prohibido mezclarse en los negocios públicos. Para 
asegurarse contra las in vasioues del poder eclesiástico, Ve
necia comenzó por quitar al clero todo pretexto para inter
venir en los asuntos del Estado. Inquebrantable en su fe no 
fué menos invariable en su sistema de tolerancia. No soJ..
mente sus súbditos de la religión griega conservaron el ejer
cicio de su culto, á sus obispos y sacerdotes; los protestan· 
tes, los armenios, los mahometanos, los judíos; todas las re
ligiones, todas las sectas, establecidas en Venecia, tenían tem
plos, y la sepultura en los cementerios no podía ser rehusada 
á los herejes.'' (2) 

"Nunca la república (aristocrática) de Venecia, descuidó 
mantener al clero en una nulidad absoluta respecto de los 
asuntos políticos; se puede juzgarla por la QOnducta que ob

(1) .Laurent. Tomo YIII. P,íg. 500, 
(2) Hi~toire de la Rt>pubHque de Venise, Daru, Tomo V; pág. 186. 
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servó con la orden religiosa más temida y la más inclinada 
á mezclarse en los secretos del Estado y en los intereses tem• 
porales. Venecia había recibido á los jesuitas poco tiempo des
pués de su organización. En el conflicto que tuvo la Repúbli
ca con el Papa Pablo V, los jesuitas por obedecer al Pontífice 
fueron arrojados del territorio veneci,w:,o, sus bienes fueron 
confiscados, vendidos y cuando el gobierno· consintió en que 
volviesen, les obligó á comprar el convento en que debían 
establecerse. El decreto que toleraba á los jesuitas en Vene
cia debía ser revalidado cada tres años como tuvo lugar res
pecto de los judíos. En las procesiones los jesuitas marcha
ban entre los estandartes de San Marcos y San Teodoro, em
blemas, según se decía, de las dos columnas entre las que se 
ejecutaba á los criminales." (1) 

La república (aristocrática) veneciana mantuvo siempre 
inflexible su resolución de que un poder extranjero como el 
Papado no atentase contra la soberanía nacional. Todo ve
neciano amaba. la. máxima: "Siamo veneziani poi christiani." 
(Primero venecianos que cristianos.) 

"Otra vez la madre de un joven se quejó de que su hijo 
que había entrado á un colegio de jesuitas había resuelto 
.Pertenecer á la Orden y al mismo tiempo hacerle donación 
de sus bienes, y al efecto, había ya entregado al padre rec
tor del convento de Padua un poder que lo autorizaba á ven
derlos. El Consejo de los Diez ordenó al rector llevarle el 
poder; el rector se excusó de comparecer por enfermedad y 
aunque era cierto, se le obligó á cumplir con la orden, se le 
obligó á devolver el acta de donación y se le envió á expiar 
su desobediencia á los Plomos, es decir al calabozo." (2) 

"La república (aristocrática) de Venecia acabó por prohi
bir á los padres de familia que educasen á sus hijos en cole• 
gios dirigidos por jesuitas bajo pena de verse ellos y sus hi
jos despojados d·e sus dignidades." (3) 

(1) Darn, Hiatoire de Veniee, Tomo V, pág. 192. 
(2) Obra citada. Tomo V, pág. 19J. 
(:J) Obra eitada 'forno V, pág. 193. 
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Un¡t ley de 1!,03, _fundada sobre el gran número de igle
sias y monasterios existentes en Venecia prohibió construir 
nuevos sin autorización del gobierno. Otra, más importante 
.aú,n, promulgada en 1605, prohibió _toda clase de donaciones 
y toda. clase. de enajenaciones de bienes á favor de los esta
blecimientos eclesiásycos. 

En sus conflictos con el Papado, el gobierno de Venecia 
:nunca fué sostenido por periodistas ó publicistas libre-pen
sadores, sino por teólogos refinados, siendo el más notable 
de ellos el fraile Pablo Sa.rpi. La República de Venecia. siem
pre se ·proclamó católica, apostólica, romana. y fundada en 
intrincada. teología emancipó al Estado, á la sociedad y á los 
indiyiduos del yugo de los más importantes privilegios de la 
Iglesia. 

* * * 
La célebre Declaración galicana de 1682, está trabajada 

·por prelados teólogos, bien ó mal asentada en el derecho ca
nónico y expuesta y sostenida por legistas autores de la au
tocracia real, inspirándose en la nacionalización de la reli
gión en los países protestantes. La "Declaración" contiene 
_cuatro artículos, en el primero se establece que en cuestio; 
nes temporales sólo el rey de Francia tiene autoridad sobre 
sus súbditos y que en ningún caso el Papa, puede deponerlo 
y relevar á sus súbditos del juramento de fidelidad. Esta re
solución es la misma que la del Parlamento eu el siglo XIV 
y está fundada en preceptos del Evangelio. El segundo ar
tículo fundado en decisiones del Concilio de Constanza, pro
clama la. superioridad del poder de los concilios ecuménicos 
sobre el del Papa. El tercer artículo dispone que se observa
se al mismo tiempo el derecho canónico y las libertades ga
licana.s y por último el cuarto artículo desconoce la. infalibi
lidad del Papa en materias dogmáticas; sus decisiones ,nece
sitan de la aprobación de los concilios. En realidad la decla
.ración de la. Iglesia. galicana. arruina. el privilegio del Pontí-
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fice, de,,ser cabeza única de la Iglesia lmiversal y establece 
una igÍesia netamente francésa, colocada bajo fa autoridad 
de la monarquía absoluta. En esta gran maniobra de eman
cipación del pueblo francés de la autoridad de Roma, para 
nada figuran los libre-pensadores que aún no existían. 

* * * 
El josefi,snw fué la tentativa de la nacionalización de la re

ligión en Austria. En 1781, el emperador José II, facultó á 
los obispos para que absolviesen los pecados reservados·,.¡ 
Papa. En 1783, los excita á que otorguen permiso de matri
monio entre parientes en tercero y cuarto grano. En 1784, 
decreta qne no sólamente serán revisadas por su gobierno 
las bulas pontificales antes de pnblic•rse, sino todas las dis
posiciones ne los obispos que deben ser nombrados por él sin 
la ratific•ción del Pitpa. En 1786, ordena que se use la len
gua alemana en la liturgia. De,,retó quP todos ]os seminarios 
estuviPran ~ajo su a.utorida<l, vigilt1.ncia é inspección. Supri
mió todas las órdenes monásticas contemplativas y todas las 
de mujeres, excepto las de benefioencia y enseñanza. Clausu-· 
ró un gran número de conventos, nacionalizó sus bienes y es. 
tableció en su lugar es~nelas. Suprimió muchas procesiones,. 
fiestas religiosas, todas las cofradías y prohibió qu~ en su. 
reino se aceptasen dignidades otorgadas por el Pontífice, sin, 
su autorización. Pretendió abolir el celibato Aclesiástico, es-· 
tableció e[ matrimonio civil y permitió el divorcio. Tan es
tupen~a ohm revolucionoria fué fundada en los trabajos de· 
dos legistas Fehronio y Eghel apóstoles de los derechos di
vinos de los soberanos superiores é independientes de la au
toridad de ¡,. Iglesia. 
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* * * 
Aun España, nación de teólogos, de reyes devotos, de po· 

'blación fanática, de tradiciones profundamente sagradas, de 
.ideales místicos caballerescos, luchó enérgicamente contra 
· los privilegios aplastantes de la Iglesia. 

La antig~a ley española se fundaba sólidamente en el Vie
jo testamento paro. prohibir á la Iglesia la adquisición de 
·bienes raíces; pues al repartir Dios las tierras, prohibió ad
quirir á los Levitas, entregándoselas á las once tribus res
tantes. "Dixitque Dominus ad Aaron: In terra eorum nihil 
possidebitis nec habebitis partem inter eos .... nihil aliud pos
sideb11nt;" (1) "Non habebunt Sacerdotes et Levita, et omnes 
qui de eadem tribu sunt, partem et hrereditatem mm reliquo 
Israel, qui sairificia Domini et oblationes ejits conc,,dent ... " (I!) 

Bajo el gobierno del piadoso Recaredo, estaba _prohibido 
· á los pecheros construir Iglesias ó cede, les sus bienes sin per
miso del rey ó sin cédulas de autorización que debía pedir 
·el obispo al monarca: "Si quia ex servís fiscalibus (pecheros, 
colonos, vasallos) ecclesias portasse construxerit, easque de 
·sua autoritate regia confirmari." (3) Los obispos no podían 
.construir ni autorizar más que solo un monai,terio en sus dió
-0esis: Los monásterios sólo podían heredar á sus frailes ri
cos, en el caso de que faltaran á éstos parientes hasta en el 

· séptimo grado.'' (4) 
Alfonso I de Castilla y VI de León, prohibió que ni por 

contrato, ni de modo alguno, sus súbditos dejasen sus bienes 
á las iglesias y monasterios bajo pena de perderlos. (5) 

Alfonso VIII de Castilla prohibió ·terminantemente que 
-"realengo pasase á abadengo", y ordenó que ni hombre ni 

(1) Numer. Cap, 18, v. v. 20, 21 et 22. 
·..(2¡ Deuteron<1m. Cap 18, v, J. 
-(3} Canon 15 del Concilio tercero de Toledo. 
(4) Fuero J~zgo, Ley 12, tít II, Lib. IV. 
(5) Fuero de Sepúlveda, año 1080 y Ley 11eneral de 1102, eancionllda en Jae 

Cortes de Nájera en 1138 y en lae de Benavent.e-en 1202. ,,, 

ff~ ":!Í."'~:''j;~~-"'·· . .~, 
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mujer pudiere legarl dar ó vender sus bienes al clero, hacien
do e:,¡:ten,iva asta prohibición en el fuero de Cuenca y en el 
de Cáceres. El Santo rey Fernando III con.firmó en 1222, 
los fueros de Toledo y de Cáceres y dictó la misma ley para 
el gobierno .de Córdov9: en 1231. Alfonso X 1 confirmó esto~ 
fueros, el Fuero de Toledo, el viejo de Castilla, el de Cuen· 
ca y de Sepúlveda. Sancho IV mandó hacer una averigu¡
ción relativa á las infracciones de la prohibición de que el 
clero adquiriese bienes ralees. Fernando IV, renovó la pro
hibición ya consignada en las disposiciones de las Cortes de 
Raro y en las de Burgos, año 1301. 

El Papa Clemente VIII concedió en 15.29 á la Corona, la 
facnltad de desamortizar bienes de las órdenes religiosas mi
litares, cuya renta anual llegase á cuarenta inil ducados. Pa
blo III ratificó esta concesión y la extendió á los bienes de 
los mon ... terios de las mismas Ordenes hasta la suma de qui
nientos mil du.cados. En 1574, Felipe II obtuvo del Papa 
Gregario XIII, permiso para vender bienes de las igleslas 
cuyas rentas alcanzasen á cuarenta mil ducados. 

Ya en el siglo XII España había dado leyes prohibiendo 
que los bienes raíces de los legos pasasen á manos de los 
monjes "é homes de orden." Carlos III decretó la expropia
ción de los bienes de los jesuitas á beneficio de la Corona. 
Carlos IV enajenó el Séptimo eclesiástico y puso en venta en 
toda España los bienes de los colegios mayores, cofradías, 
·aniversarios, hospitales, hospicios, obras pías y capellanías; 
cuyas enajenaciones llegaron á la suma de mil millones de 
reales destinada á amortizar la gran masa de vales de su te
soro. Además, decretó contra el clero un préstamo forzoso 
de treinta y seis millones de reales y otros anuales de siete 
millones cada uno. 

El virtuoso y ardiente católico J ove llanos, en su proyecto 
hacendista, decía á Carlos IV: "Si la amortización eclesiás
tica es contraria á los principios de la economía civil, no lo 
es ·menos á los de la legislación castellana. Fué antigua má:ir:Í
ma suya que las iglesias y monasterios no 11,:l1esen aspirár 
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á la, propiedad territorial y esta máxima formó de su prohi
bición una ley fundamental. Esta ley solamente establecida 
para el reino de León en las Cortes de Benavente y para el 
de Castilla en las de N ájera, se extendió con las conquistas á 
las de Toledo, J aen, Córdova, Murcia y Sevilla en los fueros 
de su población." · 

Fernanrlo VII impuso una fuerte contribución á los bie
nes del clero y un donativo forzoso de treinta millones de 
reales ·anuales. 

Pero lus reyes y las Cortes, eran vencidos por la opinión 
pública hirviente en el fanatismo de masas analfabetas ate
rradas por las pestes, por las guerras, por el bandidaje, p9r 
la frecuente pérdida de cosechas, por la falta de garantías 
individuales y sociales. Todos estos males eran atribuidos 
por el clero á la cólera de Dios y era preciso calmarlo enri
queciendo á las iglesias y monasterios, único medio de obte
ner miserieordia. En la mortandad que experimentó Casti· 
lla, por el hambre y la peste, en los espantosos afl.os de 1349, 
1350 y 1351; los vivos sanos que tenían algo y los moribun
dos se desprendían de sus bienes á favor de la Iglesia, po
seídos de dos pánicos, el de la muerte y el del Infierno. 

* * * 
La al,oliciJn de los diezmos, que ningún gobierno católico 

se había atrevido á tacar y que constituían la renta más se
gura y cuantiosa del fisco eclesiástico, fué decretada por la. 
Asamblea Constituyente á petición de Mirabeau, vigorosa
mente apoyado por Monseñor J uigné, arzobispo de París. 
T.mbién la Asamblea Constituyente, donde no había jacobi
nos, decretó la nacionalización de los bienes del cleró: Fué 
esta misma la que declaró que el Estado no reconocía votos 
,perpetuos aun cuando fuesen monásticos y en consecuencia 
eran 'libres de repudiarlos todos los que los habían hecho, La. 
As~mblea Legislativa, con mayoría anti-jacobina, dió el gol

-;pe mortal á las.,eoqw.,..cio~~,r'l!igiqsa~, (lisolvi·ndo todas 
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las órdenes monásticas, prohibiendo el uso público del traje 
religioso y declarando ser propiedad de la nación los conven
tos y todos los bienes de las corporaciones. 
· Per~enece á la obra jacobina en la gran Revolución fran

cesa, lo necio, lo caricaturesco, lo cruel, la mogiganga, la tra
gedia ••túpida, la violencia en su fondo de degradación, la 
farsa con sangre, la comedia macabra, el absurdo grotesco. 
La Convención decretó la abolición del celibato eclesiástico, 
es decir, se puso el Pierr0t, para hacer de Concilio ecuménico 
ó de Pontífice rom,ino. La Revolución por hombres menos 
ciegos había cometido el error de decretar nn culto constitu
cional, pretendiendo hacer del clero un órgano del Estado; la 
Convención decidió perseguir á los sacerdotes qne habían 
aceptado la Revolución y hecho el juramento de ley, si no 
daban pruebas de civismo; esta prueba consistía en contraer 
matrimonio. 

La Asamblea Constituyente había abolido las penas inu-. 
sitadas y excesivas, pero la Convención siempre en nombre 
de la libertad, ordenó que todo eclesiástico, aun cuando hu
biere jurado la Constitución, sería deportado á la costa rle 
Africa entre 23 y 28 grados de latitud, si no daba la prueba 
de civismo de contraer matrimonio. J. Chénier pidió el es
tablecimienlo de una religión laica, la de la patria, madre y 
divinidad común. "El Culto de la Razón" da lugar á una 
mogiganga en la Convención, nace sin discusión promovido 
por la escena ridícula del obispo Gobel. deponiendo su dig
nidad religiosa á los pies de la Convención. Si la Religión es 
contraria á la Razón, ó impotente por lo menos para probar
la, es imposible que la Razón pueda ser el objeto de la Re-
ligión. · 

Robespierre, al atacar el culto de la Razón dijo una ver
dad que ponía en ridículo á toda la gran Revolución y era . 
que el "Culto ·á la Razón" sólo significaba el absurdo de que
rer hacer del ateísmo "na religión. Dantón llegó al fin á ru
borizarse cuando un sacerdote casado apareció en la tribuni, 
presentando á su mujer y á sus hijos, y gritó al mismo tiem-



54 
po que Robespierre: "Pido á la Convención que ac,,oen ya 
las mascaradas." El 16 Frimario, Robespierre hizo lo racio
nal: determinó á la Convención á votar la libertad de cultos. 

Pero un jacobino no puede sufrir 1,. libertad de nadie, ni 
para nada. Un acto libre es para el jacobino un crimen qu& 
se debe castigar con niás rigor que la traición á la patria ó 
más bien dicho'todo acto libre es traición á la patria; porque 
la patria· para el jacobino es su dogma, lo mismó que para 
todos los tiranos. No ha habido tirano eclesiástico ni laico 
que francamente condene á la libertad, pero todos declaran 
Ji,. inviolabilidad de su tiranía como la personificación de la 
patria y en consecuencia toda libertad es traición. Pocos días 
después de que la Convención decretó la libertad de cultos, 
doscientos sacerdotes católicos fueron guillotinados, porque 
ejerciendo su ministerio habían violado la libertad religiosa. 

Robespierre todopoderoso decreta el 16 Frimario la liber
tad de cultos reservándose como buen jacobino· guillotinar 
al que practique cualquier culto, y pocos días después, el 18 
Florial, decreta una segunda religión de E,tado, por supues
to tan intolerante como la libertad de cultos. "El pueblo 
francés, dice el deoreto, ·reoonoce la existencia del Sér Supre
mo y la inmortalidad del alma." En el momento en que Ro
bespierre ejercfa un nuevo acto da cruJa tiranía que le hu
biera envidi&do el emperador Constantino, decía en el art. 2.0 

de su decreto: "El pueblo francés proclama entra sus debe
res, detestar la mala fa y la tiranía, castigar á los tiranos y 
á los traidores, socorrer á los desgraciados, respetar á los dé .. 
hiles, defender á los oprimidos, hacer á los otros todo el bien 
que se pueda y pam nadie ser injusto. El culto fué tomado 
de las sandeces de Rousseau en su Vicario Saboyano, profu
sión de fies·tas patrias, una al fin de cad,. década, santoral 
resonante metafísico: fiesta del "Género Humano," fiesta d& 
la Naturaleza, fiesta de la Libertad, fiesta de la Soberanie. 
dél Pueblo, Sin sangre, este p ,riodo de la gran Revolución 
debería llamarse el de fos Payasos. Sin embargo, Robespie
rre fué seriamente profeta al hablar del castigo de los tira-
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nos, porque cincuenta días después de· que ofició como Pon~ 
tífica en la fiesta del Sér Supremo, "fué decapitado. · 

* * * 
En el terreno político la guerra á los privilegios del E"sta-

do, a.! poder absoluto temporal, viene de muy lejos. Todos, 
los privilegios del Estado se derrumban con sólo el triunfo. 
del principio. "La soberanía reside en la nación, el gobierno· 
debe obrar conforme á su voluntad y ser responsable legal,. 
moral y revoluoionariamente ante ella.." 

Este principio füé conocido, proclamado, aceptado y apli
cado en la antigüedad greco-romana. El pueblo juez no exis
tía; lo que se llama pueblo griego y romano, eran plebes pri
vilegia.das que explotaban asquerosamente la esclavitud· en, 
la que se extinguía la verdadera mayoría. del pueblo. Desco
nocida la justicia. en la.a mal llama.das repúblicas clásicas, el 
privilegio de las plebes tenía que causar su degradación y á., 
su vez ésta la esclavitud de los privilegiados por el Cesa
rismo. 

La responsabilidad de los cónsules en Roma, era legalmen
te ante el Sena.do, pero la plebe la ejercía casi siempr& ei,. su,_ 
tribunal feroz: el motín si no se anticipaba la soldadesca ,i. 

castigar indignada por una derrota ó' por la pequeñez det, 
botín. 

La primera democracia efectiva, basada como debía ser en, 
la igualdad de todos ante la ley, füé la de Venecia, funcio
nando en el siglo VID, pero sin tener institucionalmente or
ganizo da la responsabilidad gubernamental, en la imponen
te esfera legal. Cuando el dux violaba. la ley ó. parecía vio
larla., el pueblo se levantaba, derroca.be. al tirano, le sacaba. 
los ojos, lo martirizaba, lo descuartizaba, lo servía á los pe
rros ó abandonaba sus carnes á los buitres. 

La decapitación del emperador Conradino por el duque d& 
Anjou, no es caso de responsabilidad del soberano ante su. 
pueblo rii ánte ley algnria; fué un atentado semejante al d& 
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Cortés con el emperador Cuauhtémoc: un conquistador que 
asesina al soberano vencido. La decapitación de Carlos I de 
Inglaterra y de Luis XVI de Francia, expresa procedimien
tos de justicie. revoli,cionarie.; se intente. decapitar más bien 
la institución que al hombre. El caso de castigo terrible por 
responsabilidad, impuesto legal, fría, jurídica ·Y justamente, 
por tribunal competente, ajustado á ley hecha con anteriori
dad al caso, lo presentó la Rep1íblica de Venecia cuando el 
Consejo de los Diez, juzgó, sentenció y decapitó al dux Ma
rino Faliero el año de 1355. No es, pues, invención de los 
demócratas ni mucho menos de los jacobinos decapitar sobe-
ranos conspiradores contra la ley. · 

* * * 
Se encuentran en la "Gran Carta" promulgada por el rey 

Enrique m de Inglaterra el 11 de Febrero de 1225, las si
guientes libertades y garantías individuales: "Nadie está obli
gado á prestar trabajos incompatibles con su calidad de hom
bre libre." (Art. 10). "Nadie puede ser detenido, encarcelado, 
desposeído de su calidad de hombre libre; de sus libertades 
ó libres costumbres; ni puesto fuera de la ley ó desterrado, 
ni molestado en manera alguna; y no nos meteremos ni he.
remos poner la me.uo· sobre él, sino en virt,ud de un juicio le
gal de sus pe.res y conforme á la ley del país. No v~ndere
mos, no ·rehusaremos, no diferiremos á ne.die el derecho á la 
justicia." (Art. 29). "J,a libertad de comercio y de circulación 
será complete.." (Art. 30). 

La eficaz garantía á favor de la propiedad individual ex
presada por el precepto de que el soberano no puede decre
tar impuestos sin el consentimiento de los contribuyentes, se 
encuentra en la confirmación de la "Gran Carta" por el ·rey 
de Inglaterra Eduardo 1, el 10 de Octubre de 1297, Y esta 
preciosa garantía se encuentra confirmada por el Statat'o de 
tailagio non concedando, con valor legal desde 1627. La mis
ma garantía se encuentra confirmada por la sanción de la 
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Inglaterra el allo de 1628. 

Se e)lcuentra además en dicha "Petición del Perecho:" 
"Na.die puede ser juzgado ni condena.do sino en virtud de ley 
anterior que consagre el derecho de libre defensa." (4•). "Na
die puede ser juzgado por leyes privativas ó tribunales es
peciales, ni por leyes militares siendo civil, quedando aboli
dos los fueros ,pilitares y quedando los delitos del orden co
mún bajo la jurisdicción civil, aun cuando sea militar el que 
los cometa." (7•). 

El Bill de Derechos sancionado por el rey de Inglaterra en 
13 de Febrero de 1689, quien se presentó en el Parlamento 
y pronunció en francés la fórmula: "Soit droit fait come est 
desiré" contiene: 5.0 "Que es un derecho de los súbditos pre
sentar peticiones al rey y que toda .Prisión ó persecución 
contra los peticionarios es ilegal." 6.• "Que el rey no puede 
en tiempo de paz Ievant$r y sostener un ejércitó sin consen
timiento del Parlamento." 7.0 "Que los súbditos protestantes 
pueden portar armas conforme á su condición y permitidas 
por la ley." 8.0 "Que las elecciones de los miembros del Par
lamento deben ser libres." 9.0 "Que la libertad de la palabra, 
de discusión y de actos en el seno del Parlamento, no puede 
ser restringida ni discutida, en Corte alguna ó lugar fuera 
del Parlamento." 10. "Que no se pueden imponer fianzas ó 
multas excesivas, ni imponer penas crueles é inusitadas." 
12. "Que las penas y confiscaciones impuestas hechas antes 
que la convicción de un delito sea adquirida por la justicia; 
son ilegales y nulas." 

Las demás garantías de los derechos individuales, se en
cuentran en la Ley del Habeas Corpus ó en fallos de tribu
nales ingleses, aclamados y considerados como leyes y como 
tales respetadas por el Parlamento. 

Con excepción de la libertad de cultos, de conciencia, de 
prensa, todas las demás se encuentran á lo largo de la His
toria de Inglaterra, en los puntos donde más se han hecho 
sentir las fuerzas de la monarquía feudal. Así pues, tales Ji-
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bertades y garantías no fueron descuMertas, ni impuestas , 
los reyes, ni practicades por demócratas, ni mucho menos 
por jacobinos. Antes que estallara la G•an Revolución t. .. n
éesa de 1789, manchada y aniquilada por los excesos jacobi, 
nos; Inglaterra llevaba años y siglos de practicar libertades 
que á los mejicanos en general les parecen nuevas. 

La libertad de cultos tiene su origen en los Estados Uni
rlos, la libertad de conciencia en Ginebra y sólo la libertad, 
Je la ·prensa completa tiene su cun,¡. en Francia., pero no en 
el jacobinismo. La libertad de la prensa forma parte de la 
"Declaración de los Derechos del Hombre," votados el 27 d& 
Agosto de 1789, en Francia., por una Asamblea en la qu& 
tres cuartas partes de sus miembros eran monarquistas. Tal 
libertad existió hasta que los jacobinos llegaron a.l poder; 
pues entonces todo aquel que no era de su opi11ión perecia 
en el cadalso. 



CAPITULO III. 

EL ARTE Y LA CIENCIA IMPONIENDO 
LA REFORMA. 

Desde el siglo XI hasta el XIV, los L rsjes, pagando muy 
c..ro su audací", ~ombatían los privilegios de la Iglesia, no 
con las armas de la filosofía abandonadas en los escombros 
greco-romanos, sino con la teología más astuta, insidiosa, 
impalpable .. Al dogma oponen otro dogma, al Viejo Test'!,• 
mento el Nuevo; á los Santos Padres, los sagrados Concilios. 
Todos hablan en nombre de la fi, impulsad,,s por irresisti
bles inspir~ciones¡ se reconoce á la Iglesia su misión di vin~,. 
pero se le exige que la cumpla con pureza; los enemigos de~ 
Papa se proclaman los defensores de Jesucristo. 
· En el siglo XIV, aparecen los legistas con su educación, 

silogística y con el inmenso convoy de textos y máximas to
mados á Jnstiniano y refundidos en una pretendida irrepro· 
chable ortodoxia. Los legist'!>S asientar, lo que el jefe de SU· 

escuela: la indiscutible soberanía absoluta del Estado .. Es 
más fácil que un romanista conciba el vnelo de un elefante, 
que una socie,Jad sin un Estado infalible, divino, supremo, 
autocrático. Los legistas com-0 los herejes fueron grandes 
revolucionJ1,rios. y muchos de ellos• dejaron esorit'!>S sus doc
trinas en las tablas de los cadalsos. Enguerrand de Marigny 



60 

fué ahorcado en Montfaucon bajo el reinado de Luis X de 
Francia; Pierre de Latilly, canciller del reino, y Raoul de 
Presle, abogado del rey en el Parlamento, fueron somet.idos 
.al tormento jl!dicial. Gérard de la Gnette, ministro de Felipe 
-el Largo, murió en el tormento. Pierre Frémy, ministro de 
Carlos el Hermoso, fué ahorcado en 1328. 

En los siglos tétricos por la falta de grandes conocimien• 
tos, el material de los pensadores sólo existía en los textos 
de la Religión, únicos que circulaban y que eran enseñados. 
·Casi todos los grandes herejes reformadores como Arnaldo 
de Brescia, Ockham, Huss, Marcelo de Padua, W yclift'e, fue
t'On monjes austeros, soñadores de infinita virtud, vengado
•res de agravios profundos á la justicia, inspectores del sufri
miento humano á lo largo de numerosos siglos. 

* * * 
·Cuando la especie humana sigue una marcha contraria á 

tiu progreso y aun á su existencia, llega un momento en que 
en virtud de la ley de su propia conservación, aparecen 
reacciones saludables que la salvan. Et ascetismo de la Edad 
Media y el gran empuje de la Iglesia para convertir á la so
ciedad civil en sociedad religiosa, conducían á Europa á su 
muerte; la reacción saludable tenía que surgir y ésta fué el 
Renacimiento. Las imponentes ruinas romanas hablaron al 
fui á los italianos y se hicieron comprender por ellos. Las 
grandezas de la antigüedad greco-romana se hicieron sentir 
en los sentimientos ardientes de la Italia donde la fe se hela• 
ba y produjeron un arte sobrehumano reivindicando el va
lor social é individual de la humanidad. El ideal clásico in
vadió al ideal religioso; la arquitectura gótica fué vista como 
un enjambre de esqueletos formando un sepulcro; el mármol 
antiguo que se convertía en simple cal para hacer conventos, 
fué de nuevo cincelado; en los lienzos aparecio la desn.udez 
sana, tibia, robusta, sustituyendo á las carnes maceradas en 
sangre de los monjes empacados en cilicios. La virtuft dejó 
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de ser el odio al mundo; el vicio delirante por la melancolía 
mística fué combatido por el recuerdo de lltS expansiones he
lénicas hacia lo bello, lo elegante, lo soberbiamente pagano: 
la pasión por la muerte se convirtió en pasión por la gloria; 
la erudjción reemplazó á la imprecación; el vestido se sepa
ró de la imitación á la mortaja; se vió en el cuerpo humano 
algo distinto de UM inmundicia; la vida valía en fin algo y 
e,a posible y debido amarla, defender!~, engalanarla, y el 
espíritu dejó de ser un monótono gemido contra la maldad 
universal, transformándose en luz cuyo reflejo en la verdad 
debía tocar el porvenir. El Renacimiento no fué solamente· 
la resurrección de las artes y letras clásicas, siuo la resurrec
ción de la Italia, del seno del ascetismo opuesto á toda ma
nifestación de vida, de placer, de a\11-or, de progreso. 

L~ caída de Constantinopla en poder da los tur0os causó 
la emigración de sus habitantes más distinguidos, los que se 
refugiaron en Italia, llevando manuscritos hasta entonces 
enteramente desconocidos, pues hacía setecientos años que 
no se enseñaba el griego: las Universidades ortodoxas ha
bían dado el lugar de preferencia al latín bárbaro, idioma 
favorito de la Iglesia. 

Los manuscritos trasportaban el polen desecado pero vivo
de le. nación qne primero supo dudar para alcenzar la fi10-
sofia, exigiendo á la füzón que se <ir,cargara de la soberanía 
de su conciencia. 

La resurrección helénica devolvió generosamente al mun• 
do el espíritu científico. Los condotieros italianos se convir
tieron en opulentos déspotas y éstos en Mecenas. Su• go
biernos oprimían con la disipación, con las maravillas del 
arte, con la• exaltaciones de la poé.sía, con desencadenar el 
drama detrás de la tragedia antigua, con el paganismo lau
reado, aclamado, restaurado, con una ironía sistemátict1 con
tra lo misterioso de la vi•ja fe. Se deslumbraba á los pueblos 
italianos con monumentos, con los emblemas del Sol, de las 
Artes, de la Fortuna, de los signos del Zodiaco. Se importa· 
ron huesos de filósofos y poetas griegos para sustituir á las 
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,reliquias de los santos que pasaban de mo<la; al antiguo ré
gimen se le combatía con banquetes, con carcajadas, con cin
c~les, con estatuas impúdicas, con lá gracia ateniense, con 
el calor de inmensas pasiones que parecían salir de ·1.s urnas 
donde el mundo pagano las había conservado como el impe
recedero perfume de su historia, de su gloria, de su eterna 
grandeza. Un sacerd0te llamado Petrarca asombraba con su 
ámor platónico á Laura, expresado en inimitables versos; un 

·epicuro llamado Bocaccio desnudaba en su atrevida poesía á 
su manceba·Fiammetta; un genio llamado el Dante, ~on sen
timientos mistícos y figuras teológicas, penetraba en el Re
nacimiento para inmortalizar á una mujer, Beatriz. N adíe ha
·blaba de Íos "Derechos del Hombre,'' ni del Habeas Corpus, 
ni del abominable "Contrato Social," y sin embargo, Dante, 
Bocaccio y Petrarca han' sido calificados como reformadores; 
al último lo llaman el piimer hombre moderno. Estos reforma
.dores combatían el poder de la Iglesia, no en. el campo del si
logismo, sino en el de las pasiones humanas; su obra consis.
tió en hacer á la humanidad humana, para que fuera posible 
.hacerla después industrial, liberal, altruista, justa. 

En el orden ele las ideas el Renacimiento produj~ á los 
humanistas. Los humanistas se rebelan contra la teologíá, 
contra la escolástica, contra el poder temporal de loa Papas, 
contra la intervención política de la Iglesia, contra la absor- · 
ción de las riquezas sociales por el clero, contra el sistema de 
persecución contra los disidentes. Los humanistas son cristiá
nos, católicos, apostqlicos, romanos; pero quieren el gobierno 
puro de Jesucristo por medio del Evangelio, ejercido por un 
Papa pobre, humilde, sabio é inmenso en virtudes. Sostenían 
que el que gobierna en nombre de Dios, debe estar siempre 
<>n estado de gracia y ser depueato si lo mancha el pecado. 
El humanista.Fisher proponía sustituir el cilicio por la vigi
lia del estudio, el ayuno por la meditación, el altar idolátrico 
1_,or la cátedra en el templo, la gerigonza de los escolásticos 
po.r la voz de los Apóstoi<>s. Erasmo, el más eminente de los 
hµmanistas, sedujo con su talento desenvuelto en racioéinio, 
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piedad, sátira, gracia, á .gran parte de la clase ilustrada de 
Europ( Cotel, el reformador de la escuela de Oxford, quie
re que el catolicismo se corrija de mosaísmo, que se supri
man ritos, fórmulas, ceremonias de aspecto egipcio, faraóni
co; quiere un culto sencillo, inteligible, poco simbólico, fácil 
para todos los fieles. More, inventor de la palabra utopia, 
escribe su libro "El Reino de la Utopía;" una avalancha de 
cargos contra la teología y la escolástica. Todos esos refor
madores no eran demagogos, ni demócratas, ni liberales. Eras
mo había habitado el claustro, Cote! era eclesiástico lo mis
mo que Reuchlin el humanista alemán, lo mismo que More. 
Fisher era obispo; Warham arzobispo; y Wolsey, que tanto 
tr,¡.bajó por el cisma de Inglaterra, era cardeual y había sido 
-0andidato á Papa. 

De todos los humanistas sólo Lorenzo Valla, italiano, se 
dedicó á la libertad de pensar fuera de la esfera religiosa, 
con una indepenolencia de espíritu propia de Spencer en el 
siglo XIX. Comenzó por atacar á áristóteles, "demostró la 
falsedad de la donación de Constantino, título fundamental 
del poder temporal del Papado. Discutió con la misma liber
tad, á Moisés que á Tito Livio, negó que los Apóstoles hubie
ran redactado el famoso Símbolo, puso en duda la divinidad 
de ;Jesucristo y optó francamente por la doctrina .epicurea 
de preferencia .á la cristiana, Declaró monstruoso el celibato 
sacerdotal y la vida monástica" y si no foé á dar á la _tortu
ra y á la hoguera, fué por ser amigo y protegido del rey de 

· Nápoles y del Papa Nicolás IV. 
Un progreso industrial de inmensa. importancia favoreció 

en sumo grado la revolución de Reforma: el descubrimiento 
de la imprenta. Los humanistas y los teólogos rebeldes se 
encargaron de hacer el fondo intelectual de la Revolución y 
de preparar las conciencias y los intereses de las clases ilus
tradas. Los políticos vieron claro que para tener éxito en las 
masas, era preciso apelar á las doctrinas, promesas y paisa
jes maravillosos socialistas. El Evangelio Cristiano está satu
rado de. socialismo, la miama Reroluc~ D.<albia esta_rlo, como 
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lo estuvo después la Revolución francesa de 1789, y .como 
tienen que estarlo todas las revoluciones. Las clases pobres 
son poco sensibles á los razonamientos abstractos y entien
den perfectamente cuando la revolución proclama hacerse 
en detrimento y castigo de los ricos y en beneficio de los 
pobres. Toda revolución que levanta la bandera vengadora 
de la miseria contra la opulencia y que promete nivelar las 
fortunas y dar á cada ttno conforme á sus necesidades y no 
á sus obras, tiene aceptación en las masas. 

Antes de la invención de la imprenta, sólo pensadores ofi. 
ciales ó autorizados por la Iglesia podían ponerse fácilmente 
en con.tacto con el público por medio del teatro, el púlpito, 
el manuscrito, la cátedra universitaria. La imprenta hizo po
sible la gran circulación clandestina de toda especie de obras 
á poco costo. La imprenta ha sido y tiene que ser el agente 
.revolucionario por excelencia y así lo han reconocido todos 
los gobiernos naturalmente enemigos de las revoluciones. 
Desde el año de 1462 había cerca de mil imprentas funcio
nando en Alemania ó lo que es lo mismo mil fraguas revo
lucionarias. 

* * * 
La persecución á los árabes en España los había obligado 

á emigrar 6 perecer. Los emigrantes más cultos eligieron las 
opulentas ciudades del resto de Europa para refugiaras. Los 
árabes llevaban en sus 6quipajes preciosos manuscritos re· 
pletos de secretos de medicina, de alquimia y de astrología. 
Inmediatamente se formó una clase de médicos revolucio
narios, descaradamente heterodoxos, claramente reformistas. 

Dominando la medicina teológica, en que el diagnóstico 
era uniformé, pues todas las enfermedades eran manifesta
ciones del pecado; en que la terapéutic& era siempre el mi
lagro realizado por un santo especial; en que la etiología era 
indefectiblemente la voluntad de Dios; y los establecimien
tos de farmacia se hallaban en iglesias ri.cas de reliquias cu-
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rativas; la medicina científica tenía que ser un enemigo .del 
· poder, de la riqueza y de los privilegios de la Iglesia; que 
gozaba del monopolio de las epidemias para castigar nacio
nes y de los medios para aliviar á los enfermos de sus doten· 
cias y 'salvarlos de la muerte. 

Andrés Vésale, médico del emper11dor Carlos V, fuuda la 
anatomía estudiada en el cadáver, contra la voluntad del 
puebÍo, de los sabios, de los magistrados, de los teólogos y 
de la Iglesia. De sus constantes estudios se desprenden co
nocimientos heterodoxos.· V ésale no encuentra el hueso im
po11derable, incomlntstibk, incorruptible, indestructib/,e, que la 
teología asegura existir en el cuerpo humano y cuya utili
dad es servir de núcleo reconstruotor el día del Juicio Final; 
en cambio el gran anatomista encuentra en el hombre las 
costillas completas, descubrimiento contrario á la afirmación 
teológica de que á todo hombre le falta une. costilla como á 
Adán, por haber sido empleada la costill~ ausente en formar 
á Eva. Mientras vivió Carlos V, Vésale pudo librarse de la 
Inquisición, ayudándose con manifestar que el hueso inco· 
rruptible no lo había encontrado, pero que dejaba á los teó
logos el cuidado de descubrirlo y que no lo negaba. · Muerto 
el César, Vésale fué perseguido, obligado á expatriarse y mu
rió de hambre en una costa africana. 

Cardan, médico, aseguró que el alma del mundo es el calor 
y sn esencia el movimiento, pretendió olasitioar loa fenóme
nos físicos y rechazó los milagros. 

Paracelso, médico, habla de leyes .que rigen á la natura
leza; aconsejó el empleo de las sustancias químicas contra 
las enfermedades en vez de las reliquias de los santos. Para
celao introdujo en la medicina el uso del-antimonio que aún 

, figura en la farmacia moderna. Cornelio Agripa, médico, ase
gura que el mundo obedece á leyes naturales y que las que 
rigen el microcosmos son las mismas que rigen el maorocos

. mos. Fraoastero, médico, enseña la doctrina de una atrao
oión universal suficiente para explicar el movimiento de los 
ailsros. Servet, médico, descubre la pequeña circulacwn de la 

ó 
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sangre entre el corazón y los pulmones. Paré, médico y ci
rujano, expulsa de sus operaciones los efluvios. de las reli
quias de los santos. Rabelais, ex-fraile franciscano y bene
dictino, y después canónigo y cura de Meudon, aparece 
sabio naturalista de primer orden riendo de los milagros 
antes de escribir su gran sátira contra el género humano, 
sus vicios, sus debilidades, sus creencias y lo ridículo de sus 
esperanzas. Gesner, médico, escribió la historia de los ani
males y entre ellos comprende al hombre. Rondeleta, médi
co, produce sus notables trabajos de ictiología, heterodoxa. 
Belon, médico, escribe s0bre anatomía comparada: conside
rando al hombre animal. Por último, elinmenso Copérnico 
emite su doctrina astronómic:,a impía y bmb:én era médico! 

* * * 
Los enormes privilegios espirituales y temporales de la 

Iglesia reposaban sobre su omnipotencia y ésta á su vez so
bre la fe religiosa absoluta de los pueblos cristianos. Era im
posible conmover el poder rle la Iglesia sin desquiciar la fe 
ó alterarla en la conciencia pública. Los herejes teólogos que 
habían atacado á la Iglesia no negaban su infalibilidad, ex
presión necesaria de su divinidad; no n°gaban lo infinito del 
poder espiritual 11i la revelación en toda su integridad; acu
saban al personal de la lglesia precisamente de haber man
charlo la fe, adulterado el ·dogma, corrompido la moral, de
gradado el culto, disuelto la disciplina, pnesto en peligro I& 
religión en el alma pura de los fieles sin maucilla. Lo~Jegis, 
tas habían at,acado ciertos pretendidos privilegios de la Igle
sia sin negarle sn divinidad y autoridad absoluta en materias 
espirituales, sin tocar las revelaciones más que para apoyar
se en .ellas. y blandiendo únicamente para combatir, la maza 
.d,el .Evangelio reforzada con toneladas de derecho canónico. 
Los humanist1s .conden,.ban la religión . teológica y escolás

.,,tici como·uo.a deJen~ra.oión.de .la doctrina ele .Jesucristo .y 
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reclamaban la religión del Evangelio. Los reformadores pro
testantes aceptaban los dos Testamentos, Viejo y Nuevo, 
con su mosaísmo egipcio, sus profeclds israelitas·, sus pará
bolas y sus psalmos, como el código único y fundamental de 
le. especie humana. Los nuevos hombres que surgían, no se 
metían co; los privilegios temporales y políticos de la Iglesia., 
pero hacián cosa peor, sus doctrinas ó descubrimientos im
pugnaban la revelació11: basta á una autoridad infalible que 
le prueben he.her cometido un error, para que la iufülibilidad 
desaparezca. Destruida la infalibilidad, la consecuencia es la 
destrucción de la fe de los fieles, y destruida la fe de los pue
blos el poder temporal y espiritual de. la Iglesia tenia que 
decaer y los privilegios volverse vulnerables, frágiles, mate
ría de condenación de la filosofía. 

Lutero, teólogo proteste.nte, tuvo la habilidad de aceptar 
la medicina y explicarle. dentro de su ortodoxia. "Dio,, dice, 

· permite á los hombres comer cue.ndo tienen hambre, en vez 
de que huelan un hueso de santo para satisfacer su necesi
dad; del mismo modo, Dios permite que tomemos medicinas
en vez de frotar ó besar reliquias cnando estamos enfermos. 
Las reliquias de los santos no tienen valor por sí mismas,. 
tienen el que les da Dios, lo mismo que al pan y á las me· 
dicinas.'' Esta explicación balsámica calmó las inquietudes de
los enfermos protestantes. Los teólogos católicos no siguie
ron á Lutero; ·c•da iglesia ó monasterio que poseía reliquias, 
producía en los siglos XVI y XVII, más que mina reputada 
peruana ó mejicana.; las boticas aparecían como rivales te
mibles de la. terapéutica teológica. Sin embargo, le. persecu
ción no se emprendió con demasiado rigor, porque los pue
blos con raras excepciones, no hicieron caso de ios médicos 
y continuaron consumiendo en los templos. Aun en le. actua
lidad, las vírgenes de Lourdes y Guadalupe tienen más clien
tela que los médicos de p,.r;. y Méjico. Pero el efecto de los 
descubrimientos. de los médicos hizo terrible efecto en la fe 
de las clases pensadoras, .directoras políticas de las masas. 

Al mismo tiempo que los médicos y poco después, apare-
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·-OÍÓ otro grupo de hombres heterodoxos, por excelencia, temi· 
bles contra la conservación de la fe en las clases pensadoras; 

·esos hombres que tenían que producir graves crisis en las 
conciencias religiosas más firmes, fueron los astrónomos. 

Grandes verdades teologales eran geográficas y astronó
·micas. La ciencia sagrada aseguraba como verdades revela
das, la forma plana de la tierra limitada por la circunferen· 

·-OÍa. intersectora de la cúpula celeste; asegurapa la imposibi
,Jidad de la existencia de los antípodas; aseguraba la inmo
vilidad de la Tierra y el movimiento á su alrededor de todos 
-los cuerpos celestes; la inmovilidad completa del sol; la luz 
apropia de la luna; Ja· facultad profética de los cometas para 
anunciar desgracias; la significación funesta de los eclipses, 
•la aparición de nuevas estrellas al nacer determinados hom
bres hum~nos ó divinos. 

Era tan difícil sostener la forma plana de la Tierra, que 
algunos sabios y algunos teólogos habían emitido tímidamen
·.ie opiniones subversi~as. Pero un acontecimiento sensacio
nal, dió uu doble golpe formidable á· la geografía bíblica y 
teológica. El navegante Magallanes dió la vuelta al mundo 
y de este hecho se despre::.dían de un modo innegable dos 
vedades: la tierra no era un plano limitado por una cúpula 
y los antípodas existían. Magallanes y los hombres de su tri• 
pulación habi.m sifo necesariamente antípodas. Ya un obis
po en el siglo VIII, Virgilio de Salzbourg, había sostenido 
la existencia de los antípodas, pero el Papi. Je impuso silen
cio y cinco afl.os de penitencia y ayunos. En 1327 Ceceo de 
Ascoli fué quemado vivo por sostener la existencia de los 
antípodas. No sé por qué en 1519, Magallanes, su tripulación 
y su barco uo fueron carbonizados, pues el asunto revistió 
carácter de suma gravedad. La cuestión no quedaba ni po
dio, quedar rezagada en el gabinete de los sabios, éÍÍ los li
bros escritos en latín de los teólogos y en los secretos conci
liá.b11los del s~nto Oficio. Los hombres burdos, analfabetas, 
fanáticos, de la tripufaoión del barco de Magallanes se reían 
.de los teólogos; era imposible convencerlos de que no fa ha-
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bían dado la vuelta al mundo y de que no habían sido anti~ 
podas. Las masas populares iban á tener apóstoles de su mis
ma clase-que debían quebrantar su fe. La luz descendía á las 
cavernas sociales creadas por el analfabetismo. 

La teorfa helio-céntrica. de la Tierra, se le debe induda
blemente á Pitágoras, más no produjo efecto en sus contem
poráneos. Aristarco de Sainas la descubrió y la repitió dos 
siglos después, y en el sigÍo XI, el Cardenal Nicolás de Cu
za, la presentó como suya, pero fué inmediatamente amones•· 
tado por la Corte de Roma y obligado á retractarse, y Co
pérnico la había presentado más bien como hipótesis que co-· 
mo hecho. 

Un descubrimiento industrial, la construcción correcta de· 
lentes convexas y biconvexas, permitió á Galileo fabricar un, 
bueno aun'lue pequeiio telescopio. El sabio lo dirigió al cielo y 
sn impío instrumento le reveló las lunas del planeta Júpiter,. 
prueba excelente. del movimiento ·elíptico ó circular planeta
rio, de donde dedujo otra consecuencia, el movimiento deU 
planeta Tierra. La teoría geocéntrica. del Génesis se hundió. 
El telescopio hizo ver á Galileo también las montaiias y los 
valles de la !_una y todos los signos que probaban que era un 
planeta opaco, verdad heterodoxa, pues el Viejo Testamen
to asegura que es un cuerpo luminoso. El telescopio le hizo 
ver además determinadas manchas del sol con •parición re
gularmente periodica, de donde el sabio dednjo el movimien
to del sol al rededor de su eje. El descubrimiento era graví
.simo como lo declaró el insigne cardenal y teólogo jesuita 
Befarmino, quien expuso aterrado que toda revelación fun
damento de la religión se hallaba en peligro. G•lileo abjuró 
por no ser 'luemado, pero el escándalo había sido magno. 
Newton y Kepler, habitantes de países protestantes, apoya
ron con su prodigiosa auto.ridad y sns a~m,rables descubri
mientos los trabajos de Galileo. El escocés Napier, había in
ventado los logaritmos, y los cálculos astronómicos encontra
ron una precisión y extensión inauditas. Sin referirse á Ga
lileo bastaba que las clases pensadoras aceptasen las leyes d& 
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Newton y de Kepler, para ver tan brillante como el sol, la 
verdad probada por el telescopio de GJ.lileo. 

Pocos años después Giordlillo Bruno, afirmó que esos pla
netas eran mundos superiores á la 'l'ierra, planeta pequello, 
opaco, insignificante, y que esos mundos debían tener habi
tantes superiores á los hombres. E•to era dem'8iado; si ha
bfa en cada astro ó planeta una humanidad y en el espacio 
infinidad de humanidades, A ián y Eva no poiían ser los pri
meros ejemplares de la especie hums.na; la redención de Je
sucristo resultaba mezquina., inapreciable; la predicación del 
Evangelio por los Apóstoles reducida á algunos millones de 
deforme• salvajes y la religión católica universal, reducida á 
reinar sobre una parte de un átomo del Universo; el Papa 
era desconocido en Júpiter. Giordano Bruno no se retractó 
y fué sacrificado. La hoguera de Bruno tuvo la utilidad de 
todas las hogueras de todos los fanatismos, consumir la fe de 
los pueblos y servir de farcis á las clases pensador/\S. 

* • * 

Cuando los turcos se apoderaron de Constantinopla, el pá
nico fué inmenso, pues al mismo tiempo apareció nn cometa 
presagio de que los turcos se harían pronto dueíi.os de toda 
Europa. El pánico cat->lico fué _colosal; el Papa decretó un 
Angelus para medio día é introdujo en la Letania la. rogati
va: "Líbranos, 8eñor, de los Turcos y del Cometa." Esto pa· 
saba en el siglo XV. 

Alberto el Grande en el siglo XIII, había ya dudado de la 
ma.lignidad infalible de los cometas. Paracelso h~bía decla
rado ridícula locura el mielo á los cometas; SJaliger se ha
bía burlado también de los presagios cometarios; y antes que 
todos, Séneca había declara.do que el cometa sólo era un cuer
po celeste sometido á leyes como los demás astros, sin gozar 
de intervención en los negocios humanos. Vigénere, francés, 
como galo y no como astrónomo combate el terror á.-fos co-
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metas en 1578. Vigénere decía con justicia, que si los come
tas aparecieran para anunciar el castigo de los malos prínci
pes, el cléio estaría siempre repleto de ~ometas; si servían 
¡,ara anunciar males á, los pueblos, son inú.tiles, pues los pue
blos •aben qne han sufrido y qne viven pam el sufrimiento 
sin necesidad de que se lo anuncien los cometas; anu3eio 
que sale sobrando y que obliga ó recomienda á los cometas 
á que se oJupen de cos .. s menos puerile~. 

El obispo protestante An'.!rés Celich, afirmaba. contr. los 
astrónomos y verda-leros s~bios que la cauda de los ca.netas 
está formada por el humo de los pecados hum..nos, espanto
so por su fetidez. Otro obispo, Mc1ther, asegure.b, que los co
metas son bolas de fuego arrojadas por Dios irritado á.la ca
ra del mundo culpable. L~ teología triunfa en las masas, 
pues aun en Méjico hay en 1905, quien crea én los funestos 
prese.gios de los com,tas; pero después que astrónomos co
mo Pierre Petit, Tycho Brahé, Kepler y Bayle explicaron 
los cometas á, las clases pensadoras, éstas desde el siglo XVII, 
continuaron perdiendo su fd en la Teología y preparando su 
pensamiento para una lucha tremenda por el triunfo de la 
verdad. No puede caber duda que los astrónomos ha'1 sido 
los más audaces, irresistibles y po::lerosos reformadores; no 
se han metido con los códigos, ni procl .. mado l&s libertades 
individuales; pero oausarun una revolución terrible en las 
conciencias desplomando la fe ciega, asfixiante en la Edad 
Media, que parecía eterna aun en los espíritus más. elevados 
y luminosos. La Astronomía ha sido el azote de la cre:lulidad 
que sostenía el poder absoluto espiritual y temporal de la 
Iglesia. La Astronomía ha influido más que el Derecho hasta 
el siglo XVII, en la ruina de los privilegios espirituales y po
líticos eclesiásticos. 
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En el siglo XVII, I& fe se deol&ra en bancarrota enla con
ciencia del grupo eminente pensador de Europ&. No pudien-
do satisfacer l& Iglesia las necesid&des intelectuales provoca• 
das por los inmensos é importantes progresos científicos;· los 
hombres de pensamiento· ápelan decididamente á la razón 
para colmar abismús abiertos por la duda en sus sentimien
tos y esperanzas. Cada descubrimiento pone en evidencia. 
una discordancia con la revelación, una contradicción con la. · ' 
Biblia, un reproche á. la· t~ología; una· protesta á favor de la 
verdad. La razón tiene que tomar la alta dirección del espí
ritu humano desde el momento en que la fe no satisface. La.· 
6.losofia tenia que aparecer, era el momento hi•tórico de su 
nacimiento; la escolástica no era. una filosofía, sino como la. 
califica Michelet, "un tumulto de razonamientos contra la 
razón." ~ 

La 6.losofia espiritualista aparece en el mundo transfigu· 
rada por el genio de Desc&rtes. Los teólogos ven con disgus
to la ·formación de una autoridad rival que va á hablar al 
mundo en nombre de la razón y que por lo pronto acaba con 
el monopolio de la Iglesia en lo infinito de la esfera eapiri
tual. Descartes causa sensación en el público porque aban· 
donando el uso del latín que pocos entendían, escribió en ad
mirable francés. La 6.losofia espiritualista basada en la me
tafísica perturba profundamente los espíritus, p~ro no los 
ilumina. 

Al llegar al siglo XVill; ya no sólo son la medicina y la, 
astronomía las ciencias que impugnan las verdades divinas 
y eternas de la Escritur&. La geología, la paleontología, la. 
arqueología, la minera.logia, la meteorología, present&n sus 
progresos desquiciadores de la fe. La 6.losofia toma repenti
namente un desarrollo inaudito; snrge la 6.losofia racionalis
ta con d' Alembert y Condillac; la 6.losofia deísta con Rous
seau y Voltaire; la 6.losofia materialista con Diderot, Hél ve• 
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cio y Holbach; la filosofía experimental aplicada á la- políti
ca con Montesquieu, ajustándose al método enseñado por
Bacon. Todas las escuelas hacen alianza p~ra declarar la gue
rra al poder espiritual y temporal de la Iglesia. La agresión 
irreligiosa, audaz, formidable, expresada con todos los mé
todos, extendida con una fuerza de océano desbordado; sa
cude todo el edificio moral, político, teocrático del antiguo 
régimen; lo hace rechinar, crugir, destroza sus cimientos, 
cuartea sus muros, desploma sns cúpulas. Todas las clases 
sociales son enie ª_ das y halagadas sus pasiones, sus intere
ses. La revoluci' . · se hace en las conciencias de los hombres 
de acción, de a :oión, de sentimientos, y la Revolución es
talla en Francia en 1789, dando al mundo un espectáculo te
rrible de derecho y de crimen demoledor de las creencias, de
los intereses, de los ideales, de la disciplina y de la autori
dad del pasado. 

* • * 

Resumiendo: Los autores de la reforma eu el mundo han 
sido los intereses feudales, monárquicos, republicanos aristó
cratas, oligárquicos y democráticos, los intereses industria
les creadores de los políticos; pero como la Iglesia en más 
poderosa que tc,dos ellos, porque tenía á su disposición la fe 
de los pueblos y la de las mi.mas clases que se oponían á sus
privilegios, la Reforma no se hubiera hecho sin la potencia 
de las clases pensadoras apostólicas qne debilitaron la fe y 
abrier~n las puertas del poder á la razón expresada en todas 
sus formas. Los reformadores han sido los herejes teólogos, 
los legistas, los artistas, poetas y humanistas de los siglos XV 
y XVI; los teólogos protestantes; los médicos y astrónomos 
de los siglos XVI y XVII, los filósofos espiritualistas de la 
escuela cartesiana, y por último, las eminencias inmortales de
la verdadera ciencia ó sea la fi<lange de filósofos demoledo
res del siglo XVIII, de todas las escuelas. En suma, la Re
forma en el mundo se debe á todos los hombres que sintie~ 
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do la justicia, disponiendo del genio y amando la verdtLd, 
han llenado el deber de redimir á la humanidad de los pri
vilegios que la aniquilaban, sacrificando sus vidas, su honor, 
sus bienes, su salud y su libertad y no preocupándose más 
que de su deber. 

La reforma. no fué, pues, obra exclusiva de los demócra
tas, de los Iiber,.Jes, de los librepensadores y mucho menos 
del jacobinismo, á quien el mundo sólo debe el desprestigio 
de fas instituciones libera.les, la. corrupoión de los sentimien · 
tos de justicia; la invención de la· tiranía con millones de 
vientres; el horror á la soberitnia de plebe, analfabetas y fe. 
roces; el amor de lus pueblos á las dicta.Juras; el reconocí· 
miento de la eficacia de lo, despotismos, contra las preten
siones siniestras de la soberanía ilimitaia de masas destruc
toras de todos los derechos individuales. El jacobinismo hs. 
deshonrado las instituciones liberales al grado de provocar 
la vergonzosa reacción que intentó el munfo civilizado ha
cia el antiguo régimen en el primer tercio del siglo X[X. 



CAPITULO IV. 

JUÁREZ Y LA REFORMA EN MÉJICO. 

En la real cédula de repartición de tierras en América de 
27 de Octubre de 1535, expedida por la reina doña Juana, 
se lee: "Y lo que ansí repartiéredes no lo puedan vender á 
Iglesia, ni monasterio, ni persona eclesiástica so pena que lo 
haig,.n perdido y pierdan y se pueda. repartir á otros." La 
cédula real de 18 de Julio de 1562, ordenó que las órdenes 
de s~nto Domingo y Sa.n Agustín vivieran en la pobreza y 
mendicidad verdaderas y no tuvieran bienes propios ni ha
cienda alguna. El conde de Revil!,.gigedo en las instruccio
nes que dejó á su sucesor como virrey en N neva E•paña, 
manifiesta el deseo de que fuesen suprimidos los fueros, que· 
dando únicamente para las materias que exigiesen conoci• 
mientas especiales." (1) 

El decreto de 22 de Abril de 1811, dice: "Queda abolido 
para siempre el tormento en todos los dominios de la monar
quía español .. , y la. práctica introducida de afligir y molestar 
á los reos por lo que ilegal y abusivamente llamaban apre· 
mios; y prohiben los que se conocían con el nombre de espo· 
sas, pernillas, calahozos extraordina,·ios y otros cualquiera 
que fuese su denominación y uso; sin que ningún juez, tri-

(1) Números ll7 á U9 de ltu1 lo.etroccioa"e, 
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bunal, ni juzgado, por privilegiado que sea pueda mandar ni 
imponer la tortura; ni usar de los insinuados apremios bajo 
de responsabilidad y la pene, por el mismo hecho de man
darlo, de ser destituidos los jueces de su empleo y dignidarl; 
cuyo crimen podrá perseguirse por acción popular, derogan· 
do desde luego cualesquiera ordenanzas, ley, órdenes y dis
posiciones que se hayan dado ó publicado en contrario." 

El artículo IV de la ley de 6 de Agosto de 1811, estable
ce otra gran reforma: •'IV_. Quedan abolidos los dictados de 
vasallo y vasallaje y las prMtaciones así reales como perso
nales que deban su origen á titulo jurisdiccional á excepción 
de las que procedan de contrato libre en uso del derecho sa
grado de propiedad." La ley de 21 de Septiembre de 18t2, 
ordena que "los eclesiásticos seculares que se hallen en el 
ejercicio de los derechos de ciudadano, tengan voz acti,a y 
puedan dar su voto en las elecciones de los ayuntamientos 
constitucionales; pero no podrán ser nombrados ni elegidos 
para ningún oficio del ayuntamiento ni cons~jo." La ley de 
9 de Noviembre de 1812, ordenó que quedasen "abolidos los 
mito., ó mandamientos ó repartimientos de indios, y todo 
servicio personal que bajo de aquéllos ú otros nombres pres
ten á los particulares, sin que por motivo ó pretexto algu· 
no puedan los jueces ó gobernadores destinar ó compeler 
aquellos naturales al expresado servicio." "Quedan también 
eximidos los inrlios de todo servicio personal á cualesquiera 
corporaciones ó funcionario~ públicos ó curas párrocos, á 
quienes satisfarán los derechos parroquiales como las demás 
clases.'' 

La ley de 22 de Febrero de 1813, abolió la Inquisición y 
el establecimiento de los tribunales de la fe. Otra ley, expe
dida en la misma fecha, declara que desde el día 22 de Fe
brero de 1813, pertenecen á la nación todos los bienes de la 
Inquisición consistentes en bienes raíces, muebles ó semo
vientes, los derechos y acciones, los patronatos censos y otras 
cualesquiera prestaciones, "ora estén percibidas ó sólan¡ente 
demandadas." La ley de 8 de Junio de 1813, ordenó que "to-
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dos los españoles y los extranjeros avecindados ó que se a.ve
oinden en los pueblos de la monarquía, podrán libremente 

. establecer las fábricas ó artefactos de cualquiera clase que 
les acomode, sin necesidad de permiso ni Jice11cia alguna, con 
tal que se sujeten á las reglas de policía adoptadas ó que se 
adopten para la salubridad de los mismos pueblos." "Tam
bién podrán ejercer libremente cualquiera industria ú oficio 
útil, sin necesidad de examen, título ó incorporación á los 
gremios respectivos, cuyas ordenanzas· se derogan en esta 
¡parte." La ley de 17 de Agosto de 1813, previene clara y 
terminantemente que "se prohibe desde el día de hoy la 00· 

n·ección de azotes en todas las enseñanzas, colegios, casas de 
-0orrección, y reclusión, y demás establecimientos de la mo
narquía., bajo la más estrecha responsabilidad." La ley dé 8 
de Septiembre de 1813, es más terminante aún, pues dice: 
"Se declara abolida la pena de azotes en todo el territorio de 
la monarquía española." 

La ley de 17 de Agosto de 1820, suprimió la Orden de la 
Compañía de Jesús. La ley de 1.0 de Octubre de 1820, su
primió "todos los monasterios de las órdenes monacales; los 
de canónigos seglares de San Benito, de la congregación 
claustral Tarraconense y Cesaraugustana, las de San Agus
tín y los Premostratenses; los conventos y colegios de las ór
denes militares de Santiago, Caliltrava, Alcántara y Monte
sa; los de San Juan de Jerusalem, los de San Juan de Dios 
y Belemitas y todos los demás de hospitalarios de cualquie
ra clase." 

La ley de 27 de Noviembre de 1820, suprimió todos los 
mayorazgos, fideicomisos, patronatos y cualquiera otra es
pecie de vinculaciones de bienes raíces, muebles, semovien~ 
tes, censos, juros ó de cualquiera otra naturaleza.'' La ley 
de 12 de Octubre de 1820, manda "que se quiten y queden 
·sin uso los calabozos subterráneos y malsanos que existan en 
las cárceles, cuarteles y fortalezas, haciendo estén situados 
de manera qne tengan luz natural: que no se pongan grillos 
.á los presos, y en caso de ser necesaria alguna seguridad, sea 
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sólo grillete procediendo mandato del juez respectivo: últi
mamente, que si no se hubieren destruido los potros y demás 
instrumentos que antes se acostumbraban para dar tormento 
á, los presos, mande se verifiqne inmediatamente su destruc
ción; cuyas resoluciones se entiendan por regla general." La 
ley de 21 de Octubre de 1820, ordena ''que los individuos 
que quieran reunirse periódicamente en algún sitio público 
para disentir asuntos políticos y cooperar á su recíproca ilus
tración, podrán hacerlo con previo conocimiento de la auto
ridad superior local, la cual será, re•ponssble de loa abusos, 
tom•ndo al efecto- las medidas que ••tima oportunai-sin ex
cluir la de la suspensión de las reuniones." 

Los colonos mejicanos recibieron desde 1811, una legisla, 
ción liberal de las Cortes Eap•ñolas conteniendo importan
tes y preciosas reformas destmcloras, del antiguo régimen, 
como fueron: Libertad de industria, _de trabajo y de reunión 
para asuntos políticos. Abolición de la pena de azotes, de to
da clase de tormentos, de mortificaciones y m1>l tratamiento 
en las prisiones, de los grillos y esposas, de calabozos extraor
dinarios, sin luz ó malsanos. Abolición de prestación de traba
jos personal•s,. sin el libre cc;nsentimiento, á particulares, cor
poraciones, gremios, curas párrocos ó en general á la Iglesia. 
Abolición de los títulos de vasallo y de relaciones de vasalla
je. Abolición de encomiendas y repartimientos. Abolición 
de la Inquisición y de los- tribunales de- la fe; supresión de la 
Orden de la Compañía de Jesús y de to-1as las órdenes mo
nacales y hospitalarias, mas otras órdenes de seglares. Na
cionalización de los bienes de las expresadas órdenes y los 
de la Compañía de Jesús y la Inquisición. Prohibición de 
toda clase de vinculaciones y á los miembros del clero del 
cargo de regidores. 
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* * * 
Nuestros cél<>bres é inmortales insurgentes, hicieron una, 

revolución de Indep<>ndencia y de Reforma. El Gener,,.lísimo 
Don José María Mor.lo•, el "Héroe entre los Héroes'' como 
lo llama el escritor michoacano Don Eduardo Ruiz, desem
peñó el doble papel de Libertador y Reformador. 

El Ge,;eralísimo Morelos hizo leer en el Congreso de Chil
pancingo, con el título <le "Sentimientos de la Nación" su 
programa constitucional, en el que costan como puntos prin
cipales: "Declaración ·;¡e que la América era libre é indepen
diente de Espaih y de toda otra nación, gobierno ó monar
quía; la religión católic., debía ser la única, sin tolerancia de 
otm, sosteniéndose sus ministros con la totalidad de los diez
mos, pero con sólo éstos y las primicias, no teniendo el pue
blo qite pa_qar otras obnenciones q1te las q11e fnesen de s11 det·o· 
ci6n y of,·enda. La sooeranía nacional debía residir exclusiva 
y esenci~lmente en el pueblo, quien la depositaría en una re
presentación dividida en tres poderes. La esclavitud queda
ba abolida para siempre, lo mismo que la <listinción de castas. 
Todos debían ser i.1111ales ante la ley. L~ tortura debía que
dar abo'.ida, lo mismo que las alcabalas, los e•tancos y los 
tributos de los indios." (1) · 

En su programa, con muuha audacia y ularidad, Morelos 
indicó la supresión de todas las órdenes monásticas, pues di
ce que el dogma sólo debe ser sostenido por la jerarquía de 
la Iglesia, que la forman el Papa, los obispos y los curas, 
porque se debe arrancar toda planta qne Dios no plantó. 
''Omnis plantatio qttam non plantavit Pater mettS codestis em
dicabitur." 

En la célebre Constitución política, insurgente, promulga
da solemnemente en Apatzingan por el Generalísimo Don 
José María More los (2) constan las siguientes trascendenta-

(1} Alamán. Historia de MPjieo. Tom. III. Pága. 42t y 425. 
(2) Promulgada t,I 22 de Octubre de lS14_. 
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les reformas destractoras del antigao régimen. Desde luego, 
extinción del Derecho divino como origen del Gobierno: la 
·"soberanía reside originariamente en el pueblo y su ejercicio 
en la repr.esentación nacional." (1) "El derecho de sufragio 
para la elección de diputados pertenece sin distinción de cla
·ses ni países á todos los ciudadanos en quienes concurran los 
requisitos de la ley." (2) "La base de la representación na
,cional es la población compuesta de los naturales del país y 
,de los extranjeros que se reputen como ciudadanos." (3) Ha
brá tres poderes. "Estos tres poderes, Legislativo, Ejecutivo 
y J udícial, no deben ejercerse por una sola persona ó corpo
,racíón." (4) "La ley debe ser igual para todos." (e) "Sólo las 
leyes pueden determinar los casos, en que debe ser acusado, 
preso ó detenido algún ciudadano." (6) 

"Debe reprimir la ley todo rigor que no se contraiga pre
-Oisamente á asegurar las personas de los acusados." (7) "La 
ley sólo debe decretar penas muy necesarias, proporcionadas 
á los delitos y útiles á la sociedad.'' (8) "Son tiránicos y ar
bitrarios los actos ejercidos contra un ciudadano sin las for, 
malidades de la ley." (9) "L~ felicidad del pueblo y de cada 
uno de los ciudadanos., consiste en el goce de la igualdad, se
guridad, propiedad y libertad." "La íntegra conservación de 
estos derechos es el objeto de la institución de los gobiernos 
y el único fin de las asociaciones políticas." (10) 

La misma Constitución suprime la propiedad de los em
pleos públicos (11) "no puede existir (garautía social) sin que 
fije la ley los límites de los poderes y la responsabilidad de 
los funcionarios públicos.'' (12) "Todo ciadadano se reputa 
inocente mientras no se declare inculpado." (13) "Ninguno 
debe ser juzgado ni sentenciado, sino después de haber sido 
oído legalmente." (14) "La casa de cualqaier ciudadano es 

(1) Conetitución ineurg4'ote, art, 5. 
(2) Art. 6. (7) Art 22, 
(3) ArL 7. (8) Art. 23, 
(4) ArL 12. (9) Art. 26,. 
(5) Art, 19, (10) Art. 24. 
('<) Art. 21. 

( ll) Art. 26. 
(12) Art, 27, 
(,3) 1rL 30, 
('4) ,l.rt. 3L 
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u,n asilo invioláble: sólo se podrá entrar en ella cuando un 
incendio, una inundación ó la reclamación de la misma casa · 
haga necesario este acto." "Para los objetos de procedimien
to criminal deberán preceder los requisitos prevenidos por 
la ley." (l) ''Ninguno debe ser privado de la menor porción 
de.lo que posea, sino cuando lo exija la pública necesidad: 
pero en este caso tiene derecho á la justa compensación." 
(:a) "A ningún ciudadano debe coart .. rse la libertad de re
clamar sus derechos ante .los funcionarios de la autoridad 
públicáJ' . (3) "Ningún género d·e cultura, industria ó comer
-0io, puede ser prohibido á. los ciudadanos excepto los que 
forman la subsistencia pública." (4) ¿La libertad de hablar, 
discutir y de manifestar sus opiniones por medio de la im
prenta no debe prohibirse á. nir¡gún ciudadano, á. menos que 
<>n sus·produociones ataque el dogma, turbe la tranquilid~d 
pública ú ofenda el honor de los ciudadanos." (5) 

La Constitución insurgente ordena que el poder Ejecuti
vo sea formado por tres personas, las que funcionarían alter
nándose cada cuatro meses en la Magistratura Suprema:' los 
ruiembros del poder Ejecutivo se remudarían uno cada año 
y quedaba prohibida su reelección.'' (6) "No podrá. el Supre
mo Gobierno arrestar en ni_ngún caso :á ningún ciudt.i.dano 
más de cuarenta y ocho horas, dentro. de cuyo término debe
rá remitir el detenido al tribunal competente con lo qué se 
hubiere actuado.'' (7) 

* * * 
..... "sólo el ilustre Don Joaquin Fernández Lizardi (el 

Pensador Mejicano), como lo hace notar su joven y juicioso 
biógrafo Don Luis González Obregón, merece justamente el 
nombre de iniciador de la Reforma, por haberla propagado 
<>n sus escritos eminentemente populares, lo que fué causa 

(lJ Conetilucióo in.eurgente, art. 34. 
(2) Art. 85. (4) A,'1; 38. 
,(3J Art. a7. (5) Art. 40. 

(61 Arto. 132, 133 y 135. 
(;) Art. 168. 

6 
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de los consta:it,s infortunios q·1e lo p3rsiguieron hash Sll 

muerte· en 1827. Ramírez mismo lo reconoció así, rindiendo 
homenaje en un hermosísimo discurso á-la memoria del in
signe escritor." (1) En ·efecto, Don Ignacio R~mirez, -uno de 
los pensadores más grande, que ha tenido Méjico y uná. de, 
las figuras más puras y potentes del liberalismo mejicano, 
dice, hablando de Fernández Lizardi: "El Pensador· Mejica
no· fué el diablo pua fa épo,a colonial, en nnestra patria; 
Hidalgo, el guerrero, fué una máquina de comb11te; Lizardi, 
el analizador, fué el rayo que á un mismo tiem·po destruye é 
ilumina; Hid,lgo rompió las cabezas; {,izardi lds arregló de, 
nuevo." (2) · 

El Peus.idor Mejicanq con tanto valor como constancia é 
inteligencia decidió ser el primero en inculcar en el espíritu. 
social de su época, rudo, sombrío y fanático, pensamientos 
morales tan profundos como dignos del porvenir. Las obra~ 
de este gran mejicano no se h~n leido bien y sobre todo; no 
han encontrado un critico profundo, que de ellas extraiga la 
noble alma de su autor para extenderla ante la admiración 
de !a posteridad. L,, vida de Ferná.ndez Lizardi fué intensa
mente amngñ, una. persecución cól"rosiva de· su salud,- de sus 
intereses de·su tranquilidad, no fué bastante para hacerlo de
sistir de su bello programa da demolición y reconstrucción 
social: 

* * * 
Una vez Méjico independiente continuó su obra de-Refor

ma. El primer Congreso Nocional decretó, "se ocupasen por 
el Gobierno fas fincas destinadas para misiones ·de F_ilipinas 
con todo lo perteneciente á ellas y los capit~les y bienes des
tinados á. obras pías que no hubiesen de tener cumplimiento 
en el Imperio Mejicano." (3) El decreto d~ 16 de Mayo de 
1823, ordenó que fuesen vendidos los bienes de laluquisición. 

0) ,Ignacio M . .A.ltaip~rano.-Bio~rutiÍl-d~'Ig:naCin Rámfrei. P\ll XXIV. 
(:.?) I~nÍieiÓ R!l.mire.z.-~Obrae. Tomo I, ptíg. 2\13. · 
('.l) Ley.de 4 'cié Julio' de 1822. · .. · 
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* * * 
La Constitución promulgo.da el 4 de Octubre de 1824 sig

nifica un loable esfuerzo liberal para reconocer á los· mejica
nos todos los derechos individua.les respetando lo que se llama 
los privilegios, inmunidades y franquicias de la Iglesia, que 
no eran más que los elementos de su absoluto poder. La Cons
titución de 1824, presentaba. otrr. inconsecuencia grave en 
un sistema liberal: reconocía los fueros del ejército. Pero fué 
todo lo que pudieron hacer los liberales de la época, abruma.
dos con potencills y re.;istencias de orden tradicional y no ca· 
be dud,a que hicie,:on mucho en relación con su nece•aria de
bilidad. La Constitución de 1824, estableció la forma de go
bierno representativo democr~tico, federal; la división de po
deres, su independencia, sus límites, la responsabilidad legal 
de su personal; la libertad de la prensa en materias políticas, 
libertiid de trabajo, de profesiones; la abolición de las dife
rencias legales de castas. Quedó igualmente abolido el tor
mento, la aplicación retroactiv .. de las leyes, la prisión sin
inmediato proceso, la prohibición á las autoridades políticas·. 
de manteaer presos á los individuos más de cuarenta y ocho .. 
horas sin consignarlos al tribunal competente; la expropia
ción por causa de utilidad pública y con la debida indemni
zo.ción. En suma, los liberales de 1824, no omitieron esfuer
zo para obtener todas las reform~ destructoras de los pri- -
vilegios del Estado, compatibles con la inviolabilidad del po- · 
der espiritual y politico de la Iglesia. 

Sin embargo, de una manera lenta continuó la obra de Re- · 
forma contrá la hacina de privilegios clericales. La ley de 7. 
de Febrero de 1828, cedió al Estado de Chihuahua el edificio
del colegio i:le jesuitas que se ·encontraba en su territorio. Y 
en 18 de Abril del mismo año, el "Desiertó de los Carmeli
tas'' fué cedido á los pueblos del Distrito Federal, San Bar
tola, Santa Rusa y San Bernabé. Sa ordenó en 10 de Mayo 
de 1829, la venta de los bienes.de temporalidades. Los bie-



84 

11es de temporalidades, los de las órdenes monásticas, hospi
.i;alarias, de Jesuitas y de la Inquisición, que habían sido de
-clarados propietarios de la Nación, ascendieron á. un millón, 
- ochocientos ochenta mil, seiscientos cuatro pesos. 

Como notable reforma el Presidente don Vicente Guerre
ro promulgó el 15 de Septiembre de 1829, el decreto abo, 
Hendo la esclavitud en toda la República, La esclavitud ha-

' bía sido abolida en territorio mejicano por el Cura Hidalgo, 
por los españoles y por la Constitución insurgente de 1814, 
pero como la República no había declarado hacer suyas esas 
leyes, se consideró necesario hacer una declaración expresa 
que se había omitido en la Constitución de- 1824 . 

.. *. 
En 1831, el Secretario de Go-bierno-del· Estado de Zacate

cas, era un médico de cincuenta años, de gran talento de vas• 
-ta instrucción filosófica, enciclopedista del siglo XVIII, de 
gran carácter eminentemente revolucionario, con facultades 
brillantes de apóstol, insinuante como una armonía, honra
do como la virtud; perseverante como los movimie~tos pla
netarios, desinteresado como Jesucristo; su gran fortuna- la 
había empleado en organiz!lr y sostener un batallón insur
gente que luchase por la Independencia. Era pobre y senrfa 
-empleos pí,blicos con las manos limpias, incorruptible y fü.er
·te porque tenía el derecho de mirará. todos desde lo alto de 
-su inmenso patriotismo, d~ su probido<d, de sus irleales, de 
· sus imponentes convicciones. No era un estadista; no sabía 
·mentir, -ni disimular, ni encogerse, ni ocultarse, ni ceder, ni 
aflojar. Era el tipo correcto del reformador. Con la vista 
constantemente fija en el porvenir, con el corazón oscilando 
tranquilamente entre el apoteosis y el oadalso, con las espe
ra~as siempre encrespadas por la agitación sideral de su es
píritu; sabia ó entendía que su misión era el sacrificio, su ho
gar el holocausto, su fin cualquiera tragedia y si¡ gloria la 
de todos los revolucionarios: el odio de los contemporáneos 



85 

y la ingratitud de los pósteros si son analfabetos. Este hom
bre se llamó don Valentín Gómez Farías. 

En 1831, la Iglesia mejicana estaba. en el apogeo de su fuer
za luctísona, de su libertad, de su dominación, no se sentía. 
limitada ni aun por los derechos de la Corona de España que 
reivindicaban el poder temporal de la monarquía. Todo se 
inclinaba ante_ ella, los hombres como las cosas, los gobiernos 
como los súbditos, la historia como la tradición, y contando 
decididamente con el alma nacional, hundida en fe y respi
rando misticismo, había hecho decretar en la Constitución 
de 1824: "Siempre será en Méjico la religi,ón del Estado el 
Catolicjsmo, con exclusión de cualquiera otra, y los mejica
nos jamás podrán reformar su Constitución en lo relativo á 
la supremacía de la religión católica en el país. 

Repentinamente y como inesperado é imponente fenóme
no meteórico, apareció en la prensa, el guante del porvenir 
crispado por la audacia, retando al formidable poder de la 
Iglesia. Don Valentin Gómez Farias, había obtenido que el 
gobierno de Zacatecas, presidido por el honorable ciudada
no Don Francisco García, expidiera el 20 de Junio de 1831, 
una convocatoria en que se ofrecía nn premio al que presen
tase la mejor disertación sobre los bienes eclesiásticos y que 
resolviese: 1 °. Si la autoridad civil puede, sin traspasar los 
limites de sus facultades, dar leyes sobre la adquisición, ad
ministración é inversión de toda. clase de bienes eclesiásticos; 
2°. Si puede fijar todog- los gastos del culto y asignar las con
tribuciones con que deben cubrirse; 3°. Si teniendo esa fa. 
cultad le es exclusiva ó si sus leyes y providencias sobre es
tos objetos para ser obligatorios necesitan la aprobación ó 
consentimie,¡.to de la autoridad eclesiástica; y 4°. Si corres
pondiendo ,ixclu•ivamente á la potestad civil, debe ser pro
pia de los Estados ó del Congreso general." 

La disertación debía publicarse siempre que mereciese la 
aprobación del jurado, compuesto de los señores Dr. D. Pe
dro Vélez, D. Francisco Molinos del Campo y D. Andrés 
Quintana Roo. 
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Un liberal eminentísimo, D. José María. Luis Mora, te
miendo que por lo avanzado de sus ideas expuestas en la di
sertación que con sumo esmero había. trabajado, no fuesen 6 
se vacilase en publicarlas, tomó el partido de publicar la di
sertación sin pasarla al jurado. El Dr. Mora con asombrosa 
erudición, con lógica inflexible, con doctrinas irresistibles, 
con el espectáculo solemne ne la historia de la lucha e~tre la 
Iglesia y el Estado y con un valor civil estupendo, afirmó 
que no sólo era facultad sino deber del Estado reduuir á la 
Iglesia á su pobreza primitiva ordena.da por el Evangelio y 
por la salud social, y que no debía Méjico permitir por más 
tiempo la ruin~ popular y la miseria del gobierno bajo los 
pies de la opulencia eclesiástica, propio para corromper al 
clero y desmoralizará la sociedad. El Dr. Mora con audacia 
y ciencia se revelaba como gran reformador. La disertación 
de Mora produjo ira y estupor en la coµciencia nacional. Co
mo era natural el partido clerical procedió inmediatamente 
á su persecución. 

En un Estado lejano de la República, Y ucatán, y por in
fluencia de otro liberal de magnífico temple reformista, D. 
Andrés Quintana Roo, existía en la Constitución local de la 
declaración "que ningún extranjero •.ería molestado en sus 
opiniones religiosa•, siempre que respetara la religión del 
Estado." ' 

*· 
* * 

/ 

La revolución contra la tiranía de don Anastasia Busta-
111ante, cuya doctrina política fné apoyarse en el clero y en 
el ejército .para gobernar por el terror y para el terror, triun
fó teniendo como jefe al General Santa Anna. · Fué recono
cido como Presidente interino de la República D. Manuel 
Gómez Pedráza, mientras se hacían las elecciones de Presi
dente Constitucional, las que verificadas, resultó. designado 
para la Suprema Magistratura el General Santa Anna y co
mo Vice-presidente D. Valentín Gómez Fa.rías, quien por 
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~msencia i¡¡tencional de Santa Anna tomó posesión de la pre
sidencia el 1 ° de Abril de 1833. 

D. Valentín Gómez Farias no era hombre que una vez 
en el poder dedicara todos sus afanes á conservarlo, aun .... 
crificando los principios que había proclamado; Como Re
formador, el poder para él era simplemente el medio más 
poderoso de reformar. La prudencia le era desconocida co· 
mo á to,los los revolucionarios de gran raza; sabía bien que 
el reformador que cuenta á sus enemigos, mide obstáculos, 
sondea abismos, consulta pitonisas, estudia peligros, avalúa 
tragedias y siente calosfrios con los horrores delas revoln
ciones y que obra razonando entre su potencia y la resisten
cia del medio, es un infeliz; Gómez Farias obró como debía 
obrar, á¡do el papel que le imponía su conciencia preñada 
de ideales grandiosos y por el momento imposibles. Su doc
trina política reformista, reposaba en la frase inmortal de 
.Dau.ton: "Audacia y siemp,·e au,dacia". Le importaba un ble
do caer de la Presidencia hasta el fondo de la miseria, hasta 
el tablado del cadalso, ha•ta )a tierra extranjeri,, sin amigos 
.y sin pan, hasta el último lodazal de la aversión de sus com
patrio.tas. Amaba á su patria, como el patriarca bíblico 
Abraham amaba á su hijo, con el puñal levantado sobre SI! 

· corazón, pronto á herir si así lo exigía la diosa de su taber
náculo: la Libertad! 

* * * 
Don Valentín Gómez Farías era en 1833, el leader de un 

grupo de liberales reformistas de tanto talento como instruc· 
.ción, como audacia, y entre. los que descollaba¡¡ D. Lorenzo 
Zavala, el Dr. Mora, D. Andrés Quintana Roo, y el Lic. D, 
.Juan José Espinosa de los Monteros. El. clero comprenqió 
todo el peligro de que -seme,iante apostolado hubiese tomado 
las riendas·del poder y preparó inmediatamente un pronun
ciamiento religioso. Cincuenta y seis días después de. haber 

.. tomado posesión del gobierno don Valentín Gómez Farias, 
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un pretoriano teniente coronel llamado Escalada, levantó en 
Morelia el estandarte de la revuelta, proclamando el plan de
"Religión y Fueros", que fné secundado sucesivamente por
los generales Durán y Arista; rebelión que terminó con la 
derrota. de Durán y Arista en GuanajuRto por el General 
ti1tnta Anna. 

Desde Julio de 1833, en que volvió á ocupar la Presiden· 
cia de la República D. Valentín Gómez Farías, la prensa re
formista anunció trascendentales reformas. La. ley de 17 de
Agosto de 1833, ordenó la secularización de los bienes de las 
misiones de ambas Californias. El 14 de Octubre del mism<> 
año, a.pareció una. ley presJribiendo la. clausura. del Colegio 
Pío de Santa Me.ría de Todos Santos y aplicando sus bienes 
á la. instrucción pública. Siete días después una nueva ley 
suprimió la. Universidad, órgano respeta.ble y tradicional del 
clero para dirigir la. instrucción pública y priva.da.. Dos días 
después apareció la sensacional ley que organizaba la ins
trucción pública en el Distrito Federal. Tal ley suprimió, n<> 
sólo la dirección de la Instrucción pública por la Iglesia, co
mo la primera. de las prerrogativas de su divino poder espi
ritual; sino que le prohibió toda intervención en ella. Este
plan tiene de nota.ble su semejanza con el actual, pues esta
blecía 1U.lll escuela de estudios preparatorios y cinco escuelas 
especiales. 

La. ley de 27 de Octubre de 1833, ca.usó pánico é indigna
ción en las compactas filas tradicionalistas. "Cesa., dice la. 
memora.ble ley, en toda. la República., la obligación civil de
pagar el diezmo eclesiástico, dejándose á cada ciudadano en 
entera libertad para obrar en este caso con arreglo á lo que
su conciencia le dicte." Para cor-regir el desbordamiento de
los púlpitos, la.Secretaría de Justicia prohibió terminante
mente, por circular de 31 de Octubre del citado año, que los 
eclesiásticos se oóupa.r-a.n en sus sermones de tocar asuntos 
políticos en pró ó en contra de la Administración. 

Es digno de notarse que el Genel'oil Santa. A,nna tomó p1u
te en el movim~nto reformista; pues firmó uua de las leyes 
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que más indignó al clero; la relativa á los votos monásticos-. 
1'1tl vez Santa Anna fué subyugado por el talento de su mi
nistro Don Andrés Quintana Roo, cuya firmeza figura en el 
terrible deéreto: "Se derogan-dice la Ley,-lae leyes civi
les que imponen cualquier género de coacción directa ó indi
recta para el cumplimiento de los votos monásticos." Y co
mo explio1teión Qu.intana Roo agregó: "Y para que lo dis
puesto en esta ley tenga su más exacto cumplimiento, se ha, 
servido el Exmo. Sr. Presidente acordar: 1°. Los religiosos 
de ambos sexos quedan en absoluta libertad por lo que res
pecta á la autoridad y orden civil, para continuar ó no en la 
clausura y obediencia á sus prelados." (1) 

El decreto de 29 de No-,iembre de 1833, fné dirigido con
tra la libre disposición de los bienes de !os regulares, por 
ellos mismos ó por la Iglesia. Su texto es duro y soberana
mente autoritario: "Ordena el Exmo .. Sr. Presidente que que
dan suspensos en sus efectos, como ilegales, hasta la resolu
ción del Congreso General, todas las ventas, enajenaciones, 
imposiciones y redenciones que se hayan verificado,· de b_ie
nes y fincas de regulti.res del Distrito Federal, desde que se 
juró la Independencia Nacional; qu~ no se haga por los pre· 
lados ó ecóno.i;n.os de sos conventos en lo sucesivo, acto ni 
contrato alguno de loe referidos, bajo la pena de nulidad, re· 
serw.udose el gobierno dictar en los casos que puedan ocu
rrir las providencias que correspondan contra los infractores 
y prohibiendo desde luego que ningún esoriheno ni funcio
·nario público 'autorice semejantes estipulaciones y conve
nios." 

La Iglesia fundada en preceptos bíblfoas, en la legislación 
oanónica, en dpctri'Das tealógicas de irreprooha;ble ortodoxia, 
en las disposiciones cie numerosos p,.pas; había prohibido .,1 
mutno usurarie, prohibioión-eondenada por la oi<>ncia eoanó
mica. Les reformadores de 1833,«rremetieron oontra la pro
hibición eelesiáetiea y declararon ·J;,bre la ulilllra sin •restric
ción de ninguna ole.se en eu ley ,i}e 30 de Diciem,lm,,de ·1883. 

(1) Lf'y de 6 de Noviembre de 1833. 
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Por último, la ley de 12 de Enero de 1834, cedió á los Esta
dos la propiedad de las fincas que hab~n pertenecido á los 
jesuíta9 y que se encontrasen en sus respectivos territorios 

* * * 
La Reforma hubiera continuado como huracán, si el clero 

no la contiene corrompiendo á Santa. Anna, para que diese 
un golpe de Estado contra su propio gobierno, Los proyec• 
tos de ley pendientes de.resolución, estudiados y· presenta
dos por las comisiones, eran terribles, iban al fondo de la Re, 
forma. 

El 7 de Noviembre de 1833, Don Lorenzo Zavala inició 
ante el Congreso un proyecto para el arreglo de la deuda pú
blica, basado en la nacionalización de los bienes eclesiásticos. 
La iniciativa de Zaval~ pasó á la Comisión respectiva, la-que 
presentó dictamen favorable en la sesión del 22 de Febrero 
de 1834. En la parte relativa del expresado dictamen se lee: 

"Art. 52. Son fondos del establecimiento del crédito pÚ· 
blico , ... Segundo: Todo_s los bienes de temporalidades exis
tentes que no tengan anterior designación y los que results· 
ren en lo de adelante. 

"Tercero. Todas .las fincas y capitales que hayan pertene
cido á corporaciones ú obras pías existentes fuera del terri
.torio nacional. 

"Cuarto. Todas la.s fincas rústicas. y urbanas pertenecien
.tes á lo.s conventos y comunidades de re:igiosos d~ ambos 
sexos, existentes en toda la República y los capitales ill'.lpues· 
tos en favor de .dichas COfl\Unidades ó qi1~ les pertenezcan 

. por cualquier título, aunque sea de patroi:iato, obra pía ó re
.serva.'' 

El dictamen está firmado por los diputados Espinosa de 
los Monteros, Solana, Alvarado, Dr .. Couto, y Salazar." 

La misma comisión presentó á la Cámara el 17 de Febre
·ro de 1834, dictamen favorable sobre la iniciativa de reduc
ción de conventos. 
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El Dr. José :María Luis Mora presentó á la Cámara de Di
putados, el 20 de Noviembre de 1833, la siguiente iniciativa 
de ley: 

"Art. 1 •. Se ocupan todos los hienas pertenecientes á los 
regulares de ambos sexos, á las cofradías y archicofradías y 
todos los réditos vencidos y corrientes de capitales piadosos 
que no estén destinados á la manutención de determinada 
persona y percibidos por ·ésta; y se destinan á servir de hi
poteca de la/deuda pública y al pago de sus réditos." 

Como he' dicho, el golpe de Estado de Santa Anua contra 
sí mismo, interrumpió la marcha rápida y audaz de la Refor
ma, por el grupo de reformistas encabezado por Gómez Fa
rías. Con las trascendentales reformas de 1833, "la sociedad 
estaba profundamente conmovida, el clero denunciaba al go
bierno como resuelto á destruir 1~ reli¡tión; y las funciones 
religiosas para pedir la protección divina, y los lamento• de 
los profetas, y los misereres, se unían al profundo espanto que 
causaba la invasión del cólera, que las autoridades combatían 
con mil medidas de reclusión, de aislamiento y de silencio 
social, que daban aspecto pavoroso á las ciudades desiertas 
en el día, iluminadas en la noche por las fogatas de brea, á 
cuyo resplandor se veían transitar las camillas de la muerte 
ó los sacerdotes que llevaban aquí y allí penosamente los 
auxilios de la religión; el castigo del cielo era evidente, aquel 
gobierno impío atraía sobre la República las calamidades su• 
premas; clamaba a.sí la iglesia y la sociedad sufría. Y aque
llos hombres del temple de acero de los jacobinos de la gran re
volución, no desmayaban.'' (1) 

* * * 
Cuando Gómez Farías volvió á subir al. poder como Pre

sidente de la República, en su calidad de Vicepresidente, con 
motivo de la Revolución que arrojó del gobierno al General 
Paredes Arrillu.ga y que aclamó á Santa Anua, quien desde 

(1) Justo Sierra, Méjico, en evóluoión.social.-Tolll. l.. Parte I, Pág. 188. 
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batalla. de la Angostura contra el· General Norteamericano 
Taylor; emprendió con vigor la obra de defensa de la patria, 
aprovechándose de ella para continuar la Reforma, y pro
mulgó la ley de nacionalización de bienes del olero por valor 
de quince millones de pesos, 

"Art, 1°, Se autoriza al Gobier110 para proporcionarse has
ta quince millones de pesos, á fin de continuar 11! guerra con 
l,Js Estados Unidos del Norte, hipotecando óvendiendo en su
basta pública bienes de manos muertas al efecto indicado." (1) 

El clero respondió á la ley del gobierno de Gómez Farias, 
con el pronunciamiento llamado de los polkos, terminando 
con la llegada de Santa Ánna á Méjico, quien tnvo el cinis
mo de anunciar que había ganado la batalla de la Angostu
ra, se hizo cantar por su falsa victoria un verdadero Te deum 
y devolvió al clero la tranquilidad nulificando los actos de 
los reformistas. 

(1) Ley de 11 de Enero de 1847. 



CAPITULO V. 

JUAREZ Y LA REFORMA EN MEJICO. 

(CONTINUACIÓN.) 

En 1842 había aparecido otro reformista vibrante en pa
labra, tempestuoso en su alma, lucrófugo en su moral y se 
llamaba Don Melchor Ocampo, quien "á la cabeza de un gru
po liberal, quería que se expidiera una carta fundamental· 
enteramente distinta, á la altura de las ideas modernas, en 
armonía con la verdadera forma de gobierno representativo 
p·opular. Predicaba la libertad de cultos y la enseñanza lai
ca, tales como más tarde, andando el tiempo y madurando 
las ideas progresistas, se formularon en la Constitución de 
ó7." (1) 

Ocampo era de .lo~ liberales que hablaban á los tiranos 
frente á frente y poniéndose al alcance de sus venganzas. El 
General Santa Anna ha sido el que mas expansión dió al mi
litarismo en Méjico y la clase militar estaba acostumbrada 
á que el pueblo solo le ofreciera respeto en cambio de terror. 
Ocampo detestaba al militarismo, y en 1842, cuando Santa 
Anna dominaba el país á la cabeza de millares de insolentes 

(1) Melchor Ocampo. Obrae Completas. Tomo II. Página XXXIV. Edi
eicin dt, A. Pola. 
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y voraces genízaros, Ocampo se levantó en la tribuua del 
Congreso P"r" combatir la política santanista y en su sen· 
sacional discurSQ, decía: "Un pueblo libre y un ejército per
manente son elementos de pugna y de conf!ict?; el gran pro
hlema es mantener su equilibrio. Este sólo puede esperarse 
cuando las ordenanzas sean tales, que los soldados no olvi
den que son ciudadanos ..... 

"Hay una situación violenta en la que no se distinguen ni 
ciudadanos ni derechos sociales: tal es la del imperio de los 
tiran<>s. En él sólo existen dos clases: satélites armad<'s y• 
súbditos abyectos que los sufren. La fiebre atormenta enton· 
ces una parte del cuerpo político, mientras que la asfixia so· 
foca á la otra. 

"La fuerza es Una cosa necesaria, pero del modo con que 
se halla organizada entré nosotros, es también una cosa te
rrible. 

"La milicia ha llegado entre nosotros á ser casi el único 
objeto de la sociedad. Ella ocupa los primeros puestos del 
Estado, ella ha llegado á ser autoridad pública • ... 

"Nada son la virtud ni la ciencia, si no han tomado una 
patente eu alguna hoja de servicio; y no hay destino de al· 
guna categoría que se quiera encomendar, sino excepcional· 
mente á personas que no hayan sido ó que no se improvisen 
militares .... El actual gobierno lo es esencialmente, y yo 
no considero en él, sino el representante de la fuerza arma-
~· w / 

En 1851, con gran escándalo como desenfado, escribió en 
un documento oficial dirigido á la Legislatura del Estado de 
:Michoacán, lo siguiente sobr\ la libertad de conciencia: "Re
conocido hoy el natural derecho que cada hombre tiene pa· 
rá. adorar á Dios, según las intuiciones de su conciencia; re
legados al rincón de las escuelas los paralogismos en que se 
había fundado la intervención del gobierno civil en la salva
ción de las _almas; y sentido por todos,· aunque confesado por 

(L) jj¡~~in;,ó p·1;onimci3d0 Por el diputado Ocoinpo en la ae-8ió11 de 10 de
Agosto de 1812, rela.tivo al orth,ulo 26 dt1l Raglamtmto interior dei 'Gongréa9' 
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pocos, como :principio, el respeto á la conciencia ajena, dé
hiera dejarse, si, las costumbres pudieran caminar tan rápi
da.mente como la ciencia, que el venerable Clero se sostuvie
ra con las oblaciones voluntarias de los fieles." (1) 

J uárez gobernó el Estado de Oajaca de 1847 á 1852 ente
rament& á satisfa.ccióu del Venerable Clero oajaqueño y con
forme á los más cordialPs preceptos de unión entre la Igle
sia y el Estarlo. Don Melchor Ocampo no hizo lo mismo en 
Michoacán: su gobierno aterró á la Iglesia p1r sus tenden-

· .. oia~ enérgicamente reformistas. Don Lucas Alamti.n escribía 
el 23 de Marzo de 1853 al General Don Antonio López de 
Santa Auna llamado por la revolución triunfante contra el 
General Arista para regir nuevamente el_ País: 

"La Revolución quien la impulsó -dice Alamán- en .ver
dad, fué el Gobernador de Michoacán, D. Melehor Ooampo;. 
con los principios impíos que derramó en materias de fe, con 
las reformas que ·intentó en los a~anoeles parroquiales y con 
lás medidas alarmantes que anunc.ió contra los dueños de te
rrenos, con lo que sublevó al clero y propietarios de aquel 
Estado, y una vez comenzado el movimiento por Bahamon
de, siguió lo de Jalisco prepara,do por Suárez Navarro, pero 
que no habría progresado si no se hubiesen declarado en su 
favor el clero y los propietarios; desde entonces las cosas se· 
han ido encadenando como sucede en todas las revoluciones, 
(estalló por un incidente casual lo de Guadalajara, prepara
do de antemano por el mismo Sr. He.ro; pero aunque Sll.á
rez Navarro fué á aprovechar oportunamente la ocasión, no
habría progresado t1quello si no se hubiesen declarado por 
el plan el clero y los propiAtarios, movidos por el Sr. D. Jo
sé Palomar, qui~n tomó parte muy activa, .franqueando di
nero por sns ~el.aciones) cuando h.ay acopiado mucho disgus
to, basta terminar en el llamamiento y elección de vd. para 
la presidencia, nacida de la esperaoza de que vd. venga á 
poner término á este malestar general. que sie¡¡te toda la na,. 

(1) ~lchor-Oeamipo ... Polémieae Religiosas. Pig.-_2-:·Edición de A,· Polft~ 
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e10n. Esta y no otra es la historia de la revolución por la 
que vuelve vd. á ver el suelo de su patria.'' (1) 
. Al mismo tiempo que Ooampo aparecía en la lucha por la 

Reforma, un apóstol que debía sobrepasar á todos por sus 
grandes virtudes, su.inteligencia y los incalculables servicios 
que vrestó á la causa reformista, Don Santos Degollado, sé 
anunció en la lid sosteniendo una audaz polémica cqn el Obis
po de MiohQacán, en la que resueltamente condenaba el pa· 
go de diezmos á la Iglesia. . 

* * 
"Ramírez (Don Ignacio) fué un precursor de la Reforma; 

un luchador constante, audaz y valeroso; fué un enemigo im
placable de toda tiranía; fué el sublime destructor del pasado 
y el obrero de la Revolución, oonio decía Justo Sierra en la 
admirable poesía que pronunció en los funerales del eminen
te republicano. Teniendo que combatir contra poderosos y 
enconados enemigos desde su juvéntud, tanto en la prensa 
como en el-terreno revolucionario; sufriendo numerosas per
secuciones; muchas veces preso, otras al pie del cadalso; ca
si ·siempre proscrito, ·pero jamás desalentado ni vencido; pa· 
triota sin mancha, liberal desinteresado, gobernante probo 
y rectísimo, Ramírez en esta larga serie de luchas y de. con
flictos que se sucedieron en su existencia azarosa,- sin inte
rrupción, necesitó atacar instituciones'inveteradas, ·sistemas 
reputados.ínviolables, teorías que eran credos religio;os; hi
rió infinitas vanidades, y aun tuvo que desafiar, como Ayax, 
hasta á potestades. que se creen divinas, y cuyo rencor se 
acrecienta en la derrota." (2) 

El sellor Lic. Justo Sierra, actual Secretario de Instruc
ción Pública, dió á ltamírez suprema importancia cuando da 
él se expresaba así: · 

(1) Carta de D. Luoaa Ala.mán á. D. Antonio López de Santa Anna, publi· 
cad.11. según el borrador y con las correcciunee que nn &litre paréntesis. ,~ é&li8 
folleto "El Partido Conservador en Méjico." Pli.gs. 40 á 4.J.. 

(2) Ignacio Muoel Altamirano. Biógrá.tt. de Ignacio Ra111írez. Pág. III. 
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• Era el viejo edificio, una montaña 
Que pesaba en los hombros y en los brazos 
De un pueblo arrodillado,.y este atleta (Ramirez) 
Hizo· volar la mole hecha pedazos: 
Si, su arma, palabra oentelleante, 
U olímpico sarcasmo de poeta; 
P11lverizó la roca de granito 
Y el pueblo que á su voz se emancipaba, 
Por vez primera; acaso, respiraba 
En el aire y la luz del infinito. 
Sublime destructo>', esa es tM obra, 
Es la revolución ... , ..... , •.. " (1) 

Ei'Dr. Porfirio Parra juzga á don Ignacio Ramirez di
ciendo: 

"Fué de esos hombres titanes que encarnan una idea, que 
. simbolizan una época, que cambian la faz de una civilización, 
marcando nuevos rumbos á. la marcha humana, abriendo á 
la inteligencia nuevos senderos que la gnien á fértiles regio
nes; fué de esos colosos que asumen la tarea hercúlea de· he· 
rir de muérte una épOca. carcomida, de anunciar· otra mejor 
y .acelerar su advenimieato, que empuñan con una mano la 

.segur que aniquila y traen en la otra la simiente que vivifi
ca. ¿Qué dotes tan asombrosos no es preciso poseer para des
empeñar tal papel en el majestuoso drama de la evolución 
social? ¿Qué audacia se necesita para derrocar un pasado.que 
se obstina en per,istir, qué valor para desafiar las iras de sus 
parciales, qué fé para vencer la apatía de los indiferentes y 
cuánto mérito, qué pri,ndas tan relevantes, para anunciar oo

. mo se debe el porvenir/" (2) 
El señor Hammeken y Mejía afirmaba: "¿Y quién "n esa 

: fornida gen~ración á quien tanto debemos, desouella más que 
Ramirez?" (3) 

(1) Justo Sierra. Junio 19 de 1879, "La Libertad/' 
(~) Porfirio Paire.. Ju'nio ;¿u de 1879. "La Líbertad. 11 

0) Hammeken. J1rnie 19 de 1879. ''La Libertad." 
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La Redacción de "La Libertad", describiendo los funera
les de don Ignacio Ramirez, le consagraba entre otras las si-· 
guientes líneas: "Entonces, Ramírez, animado de esa fe que 

· allana las montaflas, fuerte con una conciencia de atleta, ins
pirado ya por la grand~za del genio, ese joven oscuro y po
bre, en presencia de los enormes obstliculos que iban á ce
rrarle el camino y que habrían espantado á un luchador vul
gar, se decidió á ser el apóstol de una éra nueva." (l) 

Don Francisco Sosa en su biografía de don Ignacio Ramí
rez nos euseña que este gran reformista, en el aflo de 1846 
y en el "Club Popular" "expuso las ideas que algunos aflos 
despu.ls quedaron consignadas como principios en la Cons
titución y en las Leyes de Reforma." 

"El primer nµmero de "D. Simplicio" apareció en 1845, 
precisamente bajo la administración del general Herrera y 
del partido moderado que ocupaba los puestos públicos, tran
quilamente unido al partido conservador. En ese primer mí
mero Ramírez publicó un artículo editorial que contenía su 
credo político, el programa de toda su · vida, intitulado "A 
los Viejo/'; sobre él llamo especialmente la atención de los 
lectores, porqne es la condenación más perentoria de ese pa
sado de sufrimientos para el pueblo, y el reto más audaz á 
los legisladores falaces, á las clases explotadoras, á los falsos 
sabios, á los sacerdotes embaucadores, á los propietarios feu
dales, á todos, en fin, los que habían oprimido, engañado y 
explotado al pneblo desde 1821, ajundo así las flores de la in
dependencia, produciendo los fmtos de la discordia y apagan
do las esperanzas del pueblo entre mi.~eria y sangre." 

"Además, en él, Ramírez, que adoptó desde entonces el 
seudónimo "El Nigromante", con el qu~ fué conocido des-
1,ués hasta sn mnerte, lejos de manifestarse partidario de la 
Constitución de 24, la condena como ineficaz, como condena 
todas las que la siguieron. "En más de media docena de 
constituciones, dice, que en menos de medio siglo hemos ju
rado y destruido, no veo sino infecundos seutimientos de li-

(IJ "La Libertad". Junio 19 de 18i9, 
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bert;d y corrompidas fuentes de ilustración, brotando bajo 
la luz y el fuego de la moderna filosofía en corazones mo• 
nárquicos y en espíritus aristotélicos." Por consiguiente, él 
proclama una revolución completa, política, religiosa, econó
mica y sowal, y apela al pueblo, al verdadero pueblo, para 
realizarla .... " 

"Me he ·detenido adrede en la relación· de e&ta parte me
nos cono~ida de la vida de Ramírez, porque hoy que han 
pasado muchos años, que se han desarrollado tantos sucesos 
y que la Nación Mejicana ha sufrido una gran transforma
ción; hoy que podemos con mirada tranquila medir la in
fluencia que han ejercido los hombres históricos de Méjico, 
en nuestro progreso social, Ignacio Ramirez se nos presenta 
como el verdadero precursor del adelanto científico en nues
tra patria, como el más a11duz y res,wlto enemi,qo del oscuran
tismo y como el gran predicado,· revolucionario, que desde 
1845 había ~doptado como el lema de su vida ·el "Recedant 
on1nia 1.:etera; nova. sint omnia'', que ninguno de sus prede .. 
cesores ni de sus contemporáneos se había atrevido á pro
nunciar de una manera tan absoluta . .... " 

"Por eso Ignacio Ramirez es digno de • lllbanza y de ad
miración. El, en la prensa y en la tribuna popular, casi solo,_ 
y combatiendo GOntra tantos elementos poderoso•, no triun•· 
fó, ni era posible que triunfara, pero fué un semb~ador de 
ideas que fructificaron más tarde; y si el puel,Jo y la historia, 
admiran á los hombres de armas que en tiempos posteriores., 
hicieron triunfar la causa gloriosa de la regeneración deMl\
jico, justo es que admiren también al propagandista enér
gico y valiente que fué el primero en alzar la bandera, que 
no se de•alentó en el silencio del desierto, que tuvo fe y que · 
acabó por comunicar esa fe al pueblo y á los vacilantes de·· 
sÚ partido. Si otros fueron lo• caudillos y los vencedores 
después, nadie podrá disputar á Ramirez el envidiable título 
de apóstol de la Reforma." (1) 

( 1) -Ignacio Altamireno. Biografiu de Ignacio fü1mfrez. Páge. de- la XXI á 
laXXV. 
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i "En 1848, cuando por la primera vez se agit6 en.la pren
sa y en loa oíroulos privados, la cuestión de libertad religio
sa, h11bo un solo pueblo · de l1J República, .V eracruz, la capital 
de mi Estado; que represent6 al Oongreso de la época pidién
dole que decretara la libertad de cultos." (1) 

"En esa tierra de·héroes (Zitáouaro) el grito retrógrado de 
Guadalaje.ra produjo una reacción contraria y en Diciembre 
del mismo aAo, los vecinos de la heroica villa, se agruparon. 
en la sala municipal y levantaron una acta de pronuncia
miento. 

· "Los que dieron hospitalidad á Rayón, loa que concedie
ron día.a de gloria á la patria en las asperezas de aquella se
rranía y en ·la majestuosa cumbre del Oóporo y Íos que ofre
cieron eje'!'.'ploa de arrojo y de. temeridad á las huestes espa-

, :11.olas, proclamaron. entonces por primera vez en Méjico, la 
tolerancia de oultos, la abolición de·Jaa aloabaláa, la secula
rización de los bienes eclesiásticos para protejer y fomentar 
la industria, y la supresión de los privilegios del clero y del 
ejército." (2) 

El. Sr. Ruiz al escribir lo que acabo de copiar cometió un 
error .. Es cierto que la villa de Zitácuaro, la más notable en 
nuestra .historia:por sus·grandes méritos á favor deJa causa 
de la civilización, estampó en su progr .. ma :revuluciunario d<> 1 
1862,. las grandes reformas á que se refiere el Sr. Ruiz; mas l 
la iniciativa de la libertad de cultos corresponde al pueblo de 
Veraoraz, por haber sido hecha en 1848; la secularización de-·" 
los bienes ,eclesiásticos filé.no solamente iniciada ·sino pre· 
sentada como proyecfio de ley en· el Oongreso l!'e~~al el a:11.o 

(1) Jo,éi Hada Mata. Diacurao 101tente11doel al!t, 16 del proyeete'. d1' Cou1-
tituelón. Zarco. Bietoria del Oe.ngl't'ao Conetitu7ente de 1851:' á 1857. Tomo t-~ . . . 

(2) Lle. Eduardo Ruiz. Biografla del C • .Kelobor O.on>p0, pág. 43. 
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de 1833., Sí corcre.sponde á Zitácua.ro haber iniciado en una. 
a.eta. revolucionaria, por Ja primera vez en Méjico, la. aboli= 
ción de los fueros militar y eclesiástico. 

* * * 
Por lo 09nsiderado debe asegurarse honradamente que la 

Reforma én Méjico, no comenzó con Juárez ni fué su autor 
Juárez. La. Reforma en Méjico, tanto por·lo expuesto como 
por lo que seguiré exponiendo,·se debe á mnchos hombres, 
á muchos acontecimientos, á una· larga y penosa gestación 
social, á grandes conmociones políticas, é. crueates-·sacrificios 
de honra nacional, de sangre, de humanitarismo, de morali
dad, de elementos económicos. El levantamiento terrible y 
sangriento de los insurgentes fué una revolución de Indepen· 
dencia y de Reforma; la revolución de 1833 q ne proclamó 
"Religión y Fueros" fué un movimiento·pretoriano y de con
tra-reforma; el pronnnciamiento de los polkos fné nPtamen· 
te contrarreformista, y la revolución centralizadora de 1852 
fué un golpe contra· la amen11.Za'de la Reforma. 

Antes que Juárez apareciera en la pavorosa escena políti
ca nacional, ya la Reforma había tenido grandes oradores, 
audaces escritores, insignes héroe~, '&ugustos apóstoles, seve• 
ros profetas, excelsos mártires. Ya la persecución en todas 
sus formas, la guerra civil con todas sus vergüenzas, la anar
quía con todas·sus furias. la bancarrota con todos sus espec
tros, se habf.tn ·arrojado .sobre la vida nacional deshonrando 
su nombre, desprestigian-lo á su población, desquiciando su 
porvenir, desmembrando su territorio. Antes de que alguien 
supiese que existía J uárez, el duelo IÍ muerte entre la tradición 
y la ciencia, entre los privilegios y la justicia, entre el dog
ma que petrifica y la libertad que impulsa, entre la parálisis 
completa de las costumbres y las corrientes impetuosas del 
progreso, había comenzado con odio, ·con encarnizamiento, 
con vigores atléticos, con el pacto fúnebre del exterminio to
tal de un9 ó ambos adversarios. · 
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Cuando sonaron los clamores· guerrero" del Plan de Ayu
tla, ya la.Reforma en Méjico había tenido dos grandes cau
dillos: el Generalísimo D. José María Morelos como reforma
dor político anundando grandes cambios en el monumento 
religioso construido lentameute en diez y ocho siglos, y D. 
Valentin Gómez Farios, apareciendo como aparecen y deben 
aparecer todos los grandes reformadores, antes de tiempo. 
A la vanguardia de los Reformadores vau siempre los már
tires. Se dice que·es tiempo de una reforma cuando los in
tereses y los ánimos están preparad 011. y dispuestos. á acep' 
tarla. Tal doctrina es una simple estupidez¡ jamás los iute
reses están dispuestos· á aceptar sn destrucción, y no ~s po
sible que la opinión publica nacional, la de un partido, la de 
una facción, esté preparada á una Reforma, si no ha habido 
quien se la anuncie, quien se la encomie, quien pruebe 8:u 
conveniencia ó necesidad: Los pueblos guiados por sus sen
timientos en lo general, odian profundamente al qne lastima 
esos sentimientos¡ así, pues, la acogida que recibe todo re· 
formador es el profundo odio de las sociedades de cuyo pro
greso se ocupa. · El demagogo vive de la adulación á los vi> 
cios é infectas pasiones de los pueblos; el Reformador muere 
.porque se atreve á hablar de virtud, de moral, de libertad, á 
los pueblos revolcados en miserias, que de~ido á sn vanidad 
-toman por flores. Et Reformador es sombrío como todos los 
regicidas, su suerte es 1a común de los regicidas, pero su obra 
es gloriosa porque et tirano á quien asesta el golpe se llama 
el error, la abyección ó el crimen favorito y reinante de la 
época. Morelos· y sus compañeros, como Gómez Farias y sns 
amigos, tenían que fracasar porque no era tiempo que la opi
nión aceptara sus ideas¡ pero triunfaron porque debido á ellos 
fué tiempo en 1855 de que hubiera triunfado en Méjico y con 
la bandera de Ayutla la revolución liberal en su primer pe
ríodo. 

Don Manuel Payno designa á Gómez Farías como el "Pa
;t;narca de la democracia mejicana" (1) .. Don Franciico Zar-

\1) M. Payno. Compendio de la Historia de MtSjieo, 2~ año, pág. 28. 
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co nos dice: "El señ<,r don Valentín Gómez Farías, Presiden
te del Congreso, conducido por varios di pu.tafos y arrouilla
do delante del Evangelio juró en seguida (en la Cámara de 
Diput~dos). Hubo un momento de emoción profunda al ver 
,¡.I ve11erable a11ciano,. al patriarca de la .libertad de Méjico, 
prestando el apoyo moral de su nombre y de su gloria al 
nuevo Código político." (1) 

Gómez Farías, "murió en Miljico el día 4 de Julio de 1858; 
al espanirse la no,ticia de su muerte, ca•i todos los artesanos 
y la juventud de los colegios acudieron á la casa mortuoria. 
El partido reaccionario impidió que se le sepultase en Méjico 
y sus velierándos restos des·cansan en una casa de campo de 
Mixcoac al lado de los· de s11 virtuosa esposa." (2) 

* * * 
En 1845 Gómez Farías estaba.proscrito,.lanzando á Méji

co desde el destierro su palabra, sus esperanzas y .su volun· 
tad para seguir la gran revolución. Ooa.mpo se había. ya. er
guido contra la. tiranía de Santa·Anne. y don Ignacio Ramí
rez en 1845 e.htía. en la prensa su gigantesca. campaña contra 
el régimen ·dominante que a.solaba al pueblo económica y 
moralmente. ¿Quién era Juárez? ¿Dónde estaba? ¿Quién lo 
conocía? ¿c¡ué hacía? J uárez en 1844, era un fiel servidor del 
tirano Santa Anna; era el hombre de confianza ó sea el Se
cretario del precónsul, General D. Antonio León, uno de los 
instrumentos más duros, feroces y odiosos del César clerical. 
Juarez no sólo era en Oajace. en 1844 un entusiasta servidor 
de la tiranía que avergonzaba al país, sino un admirador del 
tirooo, cómo lo reza el siguiente documento oficial: 

(1) Za.roo. Hietoria del Cnhgreao Copetituyente. Tomo 2? pág. 911. 
; 2) P.ayno, Obra citada, pág. 28. 



DECRETO. 

"Art; 1 •. El 11 de Septiembre venidero se colocará en tes
timonio de ,q,·atit1td el retrato del Exmo. Sr. Pi·esidente cons
tit1tcional, ge11eral de división y benemérito de la patria D. 
Antonio López de Santa Anna, en los salones de ·sesiones de 
los Ayuntamientos del Departamento.''. Os jaca, J uli<J 22 de 
1844.-Una'rúbrica, Antonio de León.-Otra rúbrica, BE
NITO JuAREZ, secretario.'' (1) 

J uárez hasta 1852 aparece clerical, en vez de rebelde ante 
la fachada clásica del portentoso poder de la, Iglesia. J uárez 
alcanzó la edad de cuarenta y seis años sin ser más qne un 
buen hombre, un af,.ble burócrata. con inclinaciones á pa· 
triarca; una ca.riñosa oveja, muy apegada á su lana, del reba
ño del Buen Pastor; católico añejo de chnpa celtíbera en 
cuerpo de indio. J uárez habiendo nacido indio, educado por 
santo varón, instruido en seminario pontificio, resellado co
mo fanático por un Instituto con la ciencia de las Universi-. 
dades españolas d., Oviedo y Salamanca, no podía ser un 
avanzado sobre su época, nn progresista, un reformador de 
pura sangre. Con el carácter se obra, uon la inteligencia. se 
piensa, y á Juárez le fa.ltaba lo que tenían Morelos, Quinta
na Roo, Gómez Fa.rías, Mora, Zavala, Fernández Lizardi, 
Ignacio Ramírez, Ocampo y Degollado: la gran inteligencia. 
La de J uárez era mediana y su instrucción insignifinanté; en 
consecuencia en vez de adelantarse á su época, debía ser uno 
de sus más caracterizados moluscos. Juárez sólo podía avan
zar como los grandes pedernales asentados en los lechos de 
los ríos, porla fuerza de las grandes avenidas. Súbdito-del 
aluvión, no podía ser el autor de la tempestad. 

Los intelectua.Ies mejicanos, modestos ó eminentes, cua.1-
quiera que sea su sexo, su posición, sus ideas políticas, no po· 

(1) Decreto reproducido por el Diario del Gobieirno d8 la República Mejica
na. A~oeto 2 de 1844, 
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demos aceptar la emulsión de pamemas con que se nos ago
bia, para hacernos creer que J uárez en nuestra patria, fué el 
Autor, el Iniciador, el primer Apóstol, el Héroe, el Mártir, 
el Redentor del Pasado, el Mesías Mejicano, el Pensador de la 
Reforma, y que é. él debemos toda nuestra civilización. Más 
adelante se veré. cómo cuando la Reforma en Méjico tenía 
una gloriosa aunque luctifera _hiotoria, J uárez era el báculo 
de bronc)i con que contaba la Iglesia en Oajaca para marchar 
segura y eternamente con el precioso fardo de sus. arcaicos. 
privilegios. 



TERCERA PARTE. 

LA REVOLUOION DE AYUTLA. 



CAPITULO I. 

LA CAÍDA DEL DICTADOR. 

tJ na sociedad no es un .organismo, mientras lGs organismos 
eonocidos por.clases sociales no funcionan de· acuerdo para 
constituir un cuerpo político ó sea para formar el Estado con 
el verdadero poder social. 

Hay_ clases sociales activas y pasivas; son activas las que 
ambicionan el poder para beneficiarse, y pasivas las que no 
ambicionan el poder y se muestran insensibles á los abusos 
gubernamentales que ·las afligen. Cuando en una sociedad ·to
das sus ole.ses son activas, se produce el gobierno democrá
tico; cuando sólo hay una clase activa, se produce el gobier
no oligárquico; cuando hay dos clases activas y una grande 
pasiva, se produce el estado de guerra entre las activas pa
ra hacer prevalecer por la fuerr.a sus intereses. 

En MéjicÓ, lo mismo que en todas las repúblicas latino
americanas, la clase popular es pasiva, lo que ha. dado lugar 
al choque constante entre las dos clases ·activas; la que am
biciona el gobierno por la tradición, y la que sueña con el go· 
bierno por el derecho. Desgraciadamente, la clase media en 
la América latina, de origen burocrático en vez de · indus· 
tria.!, es profundamente f&mélica, lo que hace que dispute 
más empleos públicos que principios republicanos. El fondo 
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de la política; litiw:.Ci,.,iierloeiia., es más qile en. iimgitna otra 
parte económico; las clMes medias sólo encuentran elemen
tos de existencia en los empleos del Estado ó en el industria
lismo. Faltando indusfria, el Est .. do tie!le que alimentará la 
clase media, y si no puede, está oblig•do á luchar incesante
mente con ella, hasta exterminarla ó darle de comer. El as
pecto político de la Am.irica latina, es el de la Roma repu· 
blicana: clase patricia, plebeyos y mayori.. del pueblo escla
vos. La lucha entre patricios y plebeyos tiene que terminar 
siempre con el triunfo de los plebeyos, y cuando éstos por 
fa.Ita de capitales no pueden organizar una plutocracia ó 
cuando el Estado no puede ser bastante rico para constituir 
una burocracia, no queda más solución que el cesarismo con 
1 .. s modificaciones impuestas por el clima., la raza y la época. 

Un gobierno sólo puede apoyarse en la tradición, en el ca· 
pita! ó en el derecho para gobernar; pero cuando la tradi
ción es negada como elemento de gobierno. por la clase so
cial más fuerte, cuando no hay capitáles, cuando no hay sen· 
timiento ni carácter ni elementos económicos democráticos, 
entonces sólo puede forrilarse para intentar gobernar, el po· 
der militar, único posible de ser improvisado. 

Como en Roma, la clase patricia ha encontrado en la .Amé
rica latina .sus Silas y los plebeyos sus Marios; en Méjico el 
General Santa Anna, resolvió desempell.ar alternativamente 
los dos papeles; fué Sila y Mario y acabó por fijarse definí, 
tivam,ente en el. papel de Sila; pero se condujo con tal grado 
de perfección, que pasó .al cesarismo, dejando de representar 
los intereses de la clase tradicionalista para aplastará todos 
con los de su a111biciosa personalidad. Santa A~na suprimió 
la lucha entre conservadores y liberales para verificarla en
tre su persona y la nación; sensible fenómeno característico 
del cesarismo, en su periodo último de desarrollo; la lucha 
de uno contra todos, que siempre acaba por el triunfo de to'/ 
dos. Esta es la historia del origen, desenvolvimiento y tér
mino de la célebre revohioión de Ayutla. 



* * *· 

Los pueblos tradicionalistas aman el" sistema monár<¡uico 
absoluto aun cuando aborrezcan al monarca¡ en los cesaris
mos los pueblos detestan el sistema aun cuando amen al Cé
sar. El pueblo de las monarquías es creyente en ·el origen 
divino de su gobierno y no .vacila en .considerar horrendo 
crimen la pretensión de gobernarse á sí mismo; el pueblo de· 
los cesarismos ambiciona la libertad, comprende sus dere
chos .y se· s~mete al sistema, fatigado por los fracasos de sus 
tentativas, convencido de su incapacidad pasajera para el go
bierno propio, dominado por la corrupción ó desalenta<lo por 
las anarquías. Pero si la anarquía y los fracasos fatigan, 
también fatigan las tiranías, y entonces tienen lugar formi
dables reacciones para libertarse aun ante el peligro de caer 
en la disolución. Los cesarismos duran según la regla gene
ral que presenta la historia, en razón del respeto relativo que 
el César profesa por los derechos individuales y sociales¡ en 
razón del bienestar relativo que su gobierno procura; en ra
zón de los progresos materiales que realiza. El cesarismo du
ra mientras imita á un gobierno de derecho. La historia de 
Roma sólo presenta dos excepciones á esta regla. 

En el cesarismo se gobierna á hombres cuyo ideal es la li
bertad, y por consiguiente, hay que compensar con algunos 
bienes la libertad que se les quita. El General Santa Anna 
no lo comprendió así, tuvo la debilidad de todos los césares 
de pacotilla, creer en los gobiernos fuertes con manos de hie
rro, siendo la derecha el. ejército y la izquierda la policía. 
Actualmente el mundo presencia lo débil que es un gobierno 
(11,erte, cuyas fuerzas son las bayonetas y los calabozo,. El 
Zar de Rusia es un prisionero; el esclavo más agobiado de 
Rusia; la autoridad más desprestigiada y vacilante, y su tris
te estado no se debe por cierto á la falta de bayonetas y po
licía, ni á la de hecatombes, prisiones y crueldades. Mientras 
el pueblo ruso ·creyó con fervor en el origen, misión y obra 
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,divina del Zar, su gobierno fué fuerte; cuando el pueblo ru
so ha cambiado de conciencia y desea libertades, el inmenso 
ejército y Is innumerable policía sólo sirven al Zar para 
ahuecar más y más el abismo en que debe hundirse. La fuer
za. sirve para oprimir una anarquía., nunca para. ·gobernar á 
los pueblo• aun cuando éstos sean incultos. 

Pero Santa Anna tenia las ideas de los militares antiguos; 
ignorantes, brutales; sin la menor noción de lo que es n:ri go~ 
bierno; sin haber tenido nunca el pensamiento de examinar 
un poco la historia. Un César sólo puede sostenerse. por un 
·ejército pretoriano; pero el verdadero dueño de un ejército 
pretoriano es el mejor postor, y siempre es mejor postor el mi
litar que ambiciona el poder que el que lo desen,prma. El ejér
cito de un César no es una fuerza de gobierno, sino un ge
nerador de anarquía. 

Santa Anna, no tuvo más que un programa: forjar la ma
no de fierro con. la suya; cosa imposible porque todas las ma
nos de fierro son postizas y caen al primer sacudimiento del 
pretorianismo. Santa Anna decretó la formación de un ejér
cito de noventa mil hombres y sacrificando á favor del te' 
rror que quería inspirar todos los recursos de la nación, or
ganizó un ejército de cuarenta mil hombres y tuvo tal fe en 
su obra, que emprendió traerá Méjico, soldados extranjeros, 
únicos que le inspiraban confianza. 

El Ministro de Relaciones del General Santa Anna, decía 
,oficialmente al Ministro de Méjico en Francia: •·Exmo. Se· 
ñor: Debiendo é. la fecha haberse canjeado en Washington 
·el tratado pendiente con los Estados U nidos, mediante la dis
.posición manifestada por aquel gobierno para su ratificación 
y las instrucciones al efecto dadas al Exmo. Sr. Geñéral Al
monte, y considerando oportuno el serenísimo Sr. Presiden
-te que cuanto antes tenga verificación el envío de los tres 
regimientos suizos contratados por V. E. para el servicio de 
la nación ..... (1) 

(1) Miniatró Bonilla á Ministro en Francia Don José Ramón Paeheco, Ju-
lio i-? 4te 1851. ' · 



* • * 
El General Santa Anna no tenía la hipoc.resía democráti

ca de Tiberio, ni la hipocresía mística de Cromwell, ni la hi
pocresía jacobina de Robespierre; era un tirano limpio de 
todo pudor, franco, brutal, impulsivo, grosero; un sargento 
abotagado de vicios, cobarde y cruel, vestido de magnate y 
ridículo en su tentativa de aristocratización. En su concien
cia no había pensamiento ni sentimiento más que para su 
grand~za personal, revolcada en plll!iones degradantes como 
la del juego, el peculado, el cinismo de rematar su autoridad 
á los agiotista• que arruinaban el erario público. Era el ver
dadero fruto de un ejército podrido por el pretorianismo; la 
verdadera expresión sintético. de la purulenta sociología la
tino americe.na pretendiendo fundar la república, el derecho, 
la voluntad popular, la. civilización del Viejo Mundo, dentro 
de la voracidad insaciable de un militarismo insaciable, in
moral, Mpirando crímenes y traspirando terror. El tipo de 
Santa Anna, se encuentra en toda nuestra Américá., con ex
cepción de los Estados Unidos y Chile, reproducido frecuen
temente en cada cuartelazo regenerador; es la imagen hu
mana de nuestros fracasos politicos. 

* .. * 
Santa Auna era poco afecto al asesinato político, era fran

co y para destruir á sus enemigos, expidió su ley de conspi
radores el l;,> de Agosto de 1853, debiendo por ella ser juz
gados los culpables sumariamente por un consejo de guerra 
y fusilados sin ulterior recurso. En realidad la ley de cons
piradores establecía una corte marcial que como todos los 
tribunales de su ola.se, sirven para ej~cutar venganzas con
tra los enemigos efectivos ó aparentes de los jefes de quie
nes dependen. Fuera de la obra de las cortes marciales san
timista.s, "pasaron de quinientas las personas confinadas á 

8 
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diferentes puntos de la República y desterrados fuera de 
ella, durante la administración del General Santa Auna, sin 
contar· con los echados á presidio, ni con los filiados en el 
ejército por no ser adictos á la administración." (1) 

"Todas las órdenes de destierro ó confinamiento eran ex· 
pedidas por la Sección de Operaciones del Ministerio de la 
Guerra. Bastaba una. malévola denuncia, una calumnia infa
me, un simple anónimo, para que los esbirros fueran á sacar 
de su casa á un hombre honrado, á un anciano inofensivo, á 
un ciudadano inocente. Vez hubo en que se dieron· órdenes 
de destierro contra personas muertas hacía muchos aftos, y 
contra otras que lejos de ser desafectas al gobierno, estaban 
empleadas en las primeras oficinas del Estado; porque algu
no quiso ver, dirigiendo al Presidente un.i acusación anóni
m•, h, sta dónde llegaba la ligereza con que se decretaban 
aquellos castigos." (2) 

El celo cesáreo característico en el último período de la 
caquexia moral de los tiranos, fué en el General Santa Anna 
siniestramente agudo: "Cuando murió el General Don José 
Joaquín de Herrera, todos los periódicos sin distinción algu
na le rindieron el tributo de respeto que merecía por sus vir
tude•; y esto disgustó tanto al gobierno que hizo publicar 
en su "Diario O.licia!" varios artículos contra el General di
funto; no sin dar á entender á los escritores públicos la in
dignación con que había visto el presidente los elogios que 
se le habían tributado. ¡Y se trataba de un veterano de la in' 
dependencia, de un general que había sido presidente de la 
República, de un ciudadano que había ocupado digna/mente 
los primeros puestos del Estado, de un hombre de bien, que 
no había sacado de su larga carrera sino un nombre sin man
cha y la mortaja cun que acababan de enterrarle!" (3) · 

(1) Historia de la Revoluei611 de M~jioo, contra la dictadura del GenHal 
S11nta Anna. Pág. 11, 

12) Historia de la Revolución de Méjico, contra la dictadura del Generbl 
font11o Anne. Pd.r, l?. · 

( 1) Obra citado, pág; 33. 
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Cuando el General Yáñez derrotó y fusiló en.Sonora al fi
libustero francés Raousset de Boulbon, prestó un gran ser
vicio á su país que halagó mucho á los mejicanos por el va
lor que desplegaron las fuerzas nacionales. El General Yá
ll.ez fué aplaudido y popular, y uno de los ministros de San
ta Anna consideró meritorio para su servilismo delatar esa 
popularidad del General vencedor como una ofensa á la glo
ria del dictador. "La pasión más fuerte del General Santa. 
Anna se/despertó entonces con su implacable violencia; y el 
ministro para que no desmayase en los injnstos propósitos 
que veía casi asomar en el alterado semblante del presiden
te, le habló de Manlio, el cónsul romano que hizo matar ,l 
su propio hijo porque había dado una batalla contra la orden, 
que tenía, no obstante que había alcan,ado una gran victo-. 
ria. 11 

"Dos días después, los habitantes de Méjico, llenos de asom- . 
bro, vieron 1¡ue en el "Diario Oficial" se vituperaba con la 
mayor acritud la conducta de Yáñez, que se le destituía de 
su destino de gobernador y comandante general de Sonora .. 
y que se le sometía á un consejo de guerra." (1) 

"Cuando llegó á Méjico el célebre poeta español Don Jo
sé Zorrilla, los habitantes de esta c«pital lo recibieron con, 
un entusiasmo que rayó en delirio. Personas de todas clases . 
y condiciones, de todos los colores y de todos los partidos, se 
esmeraron á porfía en obsequiarle; banquetes, tertulias, días . 
de campo, se dispusieron para tributar al poeta el homenaje . 
de la admiración que desde muchos años antes había excita•.· 
do su hermoso genio entre todos los amantes de la gloria li
teraria; los poetas mejicanos pulsaron la lira para saludar al, 
vate español, y todos los amigos de lo sublime y de lo bello,. 
·querían en fin, testificar que no les era indiferente el cantora 
de la "Virgen" y de "Granada." Después de las demostra.
ciones que podían considerarse como públicas, algunos indi
viduos querían t.ener el gusto de. obsequiar á Zorrilla en sus 

(1) Hidorla de la Revolución de MPjieo contra el Gtiiertil Santa Annat 
~ág. 131. . 
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casas, y estaban·preparándose para ello, cuando una orden 
superior vino á impedírselo. El gobierno había llevado á mal 
aquellas demostr .. ciones, sin d11da porque consideraba roba
dos á sí mismo los aplausos que se tributaban al poeta. En
tre sus admiradores había muchos alto; empleados, y uno de 
ellos fué llamado á la presencia del presidente para sufrir 
una áspera reprensión por haber tomado parte en _los obse
quios hechos á Zorrilla. Profundamente irritado habló el dic
tador de la vergüenza que era para los mejicanos manifestar 
tanta admiración por un hombre como aquél: dijo que si pa
ra los demás era una vergüenza para los empleados del go
bierno era una falta gravísima tomar parte en aquellos aplau
sos, como si tanto mereciera un poeta: "¡Basta ya, a:fladió, 
basta ya de entusiasmo necio! Y vaya Ud: á decir á todos los 
que piensan continuar en esas demostraciones que basta ya." 
El empleado" tuvo que ir á las casas donde sabía que se pre
·paraban o\:>sequios á Zorrilla, á comunicar la orden de que 
no se le hicieran, y la prohibición fué puntualmente respe
tada." (1) 

* * * 
Santa Ann!t. siguió la ley funesta que destruye á los dic

tadores con excepción de los muy elevados que saben conte
nerse cuando se sienten due:flos del poder absoluto y aun dar 
libertades serias, caso extraordinario visto sólo en grande es
cala en Trajano. La ley de la ambición es la de toda,das pa
siones que operan en hombres débiles; comienzan por encon
trar el pan incitantey acaban por hallar la cantárida inclpi
da; comienzan deplorando· saber escribir cuando firman la 
primera sentencia de muerte y acaban por desear que el pue
blo tenga una sola cabeza, para tener el placer de hacerla 
rodar. Tiene que llegar un momento en que el limite de su
frimiento de los pueblos se traspase y aunque excepcional
mente manso el pueblo mejicano, como todos los de la Amé
rica htina, llegó al punto en que excitado, dirigido, estimu-

(2)0bra citada, págs. 34. y 35. 
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lado, despertado por hombres valerosos, resueltos, eminentes, 
sofiadores del derecho ó por lo menos de alguna justicia, se 
levantaron para arrollare! poder de un enano que como Ale
jandro el Grande, intentaba transformarse en dios asiático. 

L,. Revolución de .A.yutla no fué un movimiento á favor 
de determinado partido; fué un sacudimiento brusco, poten
te, irresjstible, nacional. Comonfort fué el verdadero gran 
caudillÓ iniciador, que desenvolvió la revolución y la consu
mó ayudado poderosamente por don Juan .A.lvarez. El ele
mento liberal progresista estuvo representado por don San
tos Degollado, don Gordiano Gnzmán, aon Manuel García 
PueblitlL y don Epitacio Huerta de Michoaciín; por don Juan 
José de la Garza en Tamaulipas; por don Santiago Vidaurri 
en Nuevo León y Coahuila. El elemento conservador doctri
nario é institucionalista estuvo representado por don Anto
nio Haro. La oposición del clero por el Obispo Munguía y 
el presbítero Valdovinos; el odio de las órdene• monásticas, 
por permitir Santa .A.una al alto clero la ingerencia en la 
administración de sus bienes; por la Orden de San Agustín. 

En la Revolución de .A.yutla, se vé una formidable y tácita 
coalición de todos los elementos ,políticos de la nación sen
sible, contra un hombre que había llegado á creer en la ver
dadera existencia de los poderes absolutos, que no han sido 
ni pueden ser más que relativos. Llegando al límite de pa
ciencia de cada sociedad; la reacción ti<me lugar en las so
ciedades susceptibles de civilización. Los cuarenta mil ·vete
ranos de Santa .A.nna, no pudieron sostenerlo; nn pufiado de 
hombres oscuros surgió removiendo las entrafias sociales y 
probando que nnnca. un pueblo deja de insurreccionarse por 
falta de previos caudillos; la misma revolución los forma. 
Comonfort antes de estallar la revolnción de .A.yutl~, era un 
insignificante coronel de gnarJia nacional; dou Santos De
gollado, un rector de colegio; don Santiago Vidaurri, un vul
gar empleado fiscal; don Juan José de la Garza, un joven 
abogado, ambicioso y audaz; Huerta y Pueblita, jóvenes hu
mildes, patriotas y ami>ntes de la democracia. 
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* * * 
Cuando huyó S,inta Auna en Agosto de 1855 aterrado por 

el clamor de venganza de los oprimidos, cada facción preten
dió h,cer suya la ravoluci<\n para hacer prevalecer sus inte
reses. Sin los trabajos diplomáticos de Oomonfort y Dobla
do y sin el gran civismo de Oomonfort, que acató la elección 
de don Juan Alvarez como presidente interino de la Repú
blica, no obstante sns graves irregularidades, la anarquía 
hubiera sido el resultado del grandioso movimiento nacio
nal iniciado en Ayutla. Comonfort mostró patriotismo, des
interés, abnegación, mérito suficiente para ser considerado 
en la historia como el primer caudillo de la revolución pre
paratoria de lo más trascendente que ha tenido la nación 
mejicana. 

Durante la Revolución deAyutla, J uárez permaneció tran
quilo en Nueva Orleans. Don Melchor Ocampo le envió di
nero para que volviera al país, y llegó á la hora del triunfo 
para ser nombrado Ministro de Justicia por el General Don 
Juan Alvarez. 

* * * 
El cargo más grave que se ha hecho el general Santa Anna, 

la venta de la. Mesilla, es altamente injusto. La venta de la 
Mesilla no fué voluntaria, no fué un· negocio del gobierno, 
no hubo trama ni especulación de agiotistas. La política de 
·todos los presidentes delos Estados Unidos, para obtener su 
reelección era dar el mayor gusto posible á su partido y esto 
.lo conseguían despojando á Méjico de territorio. Las aspira
ciones del partido esclavista de los Estados Unidos en 1853, 
eran las guerras sucesivas con México, para. sucesivamente 
absorbérselo. 

El presidente esclavista de los Estados Unidos, Franklin 
Pierce, comenzó por disputar la, propiedad de la Mesilla acom0 
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po.fl.o.ndo sus o.lego.tos con lo. ocupo.ción de ese nuestro terri
torio por un cuerpo de tropas. Lo. política del gobierno ame
ricano era más que quedarse con la Mesill•, que sirviese este 
territorio de pretexto paro. determinu la guerra, triunfar co- · 
mo en 1847 y adquirir Sonora, Sinaloa, Chihuahua, Nuevo 
León, Coahuila y Baja California. En suma, la cuestión de 
la Mesilla debía conducirnos á que nuestra frontera Norte 
quedase en el paralelo que pasa. por San Luis Potosí. 

¿Debió Santa Auna enviar su ejército á la Mesill .. ? No te
nia dinero para ha.cerio y sus cuarenta mil hombres eran po
ca cosa. para la. fuerza. que podían presentar los Estados Uni· 
dos. Santa Anna sabía indudablemente que no podía contar 
con más apoyo del país que billones de fanfarronadas que 
ni matan o.l enemigo ni sirven de rancho al soldado. 

Santa Anna había aprendido mucho respecto de nuestro 
po.triotismo durante nuestra guerra con los Estados Unidos. 
Fué una. vergüenza que el geuera.l Scott, con un ejército que 
nunca. pasó de nueve mil hombres, hubiera hecho una m~r
cha triunfal desde Veracruz, hasta tomar una ciudad forti
fica~a. de doscientos mil habitantes, defendida por veinte mil 
hombres. Esta campafl.a. parece china. Scott no nos sorpren
dió, dió siete meses de plazo para que una nación de ocho 
milhnss de habitantes lo detuviera en su marcha victoriosa 
de Veracruz á Méjico. 

Se ha cargado esta vergüenza á la cuenta del ejército. ¿A 
qué ejércitr,? Al permanente, al podrido, al pretoriano, al 
de los continuos cuartelazos. Ciertamente que ese ejército en 
general se portó muy mal,debido ca.siexclusivamente á nues· 
tra forma de gobierno. Todo César sabe que debe el poder 
á un cuartelazo y que otro cuartelaz~ debe arrojarlo del pues
to por la. violenu;a conquistado. La filosofía cesárea sólo tie
ne un precepto:. reinar para evitar el cuartelazo fatal. Los 
autores de cuartelazos son siempre rivales del César, en va
lor, audacia.; desmesu ·ada ambición, prestigio con los solda· 

· dos y con el pueblo. Par~ evitarse rivales, el César debe en-. 
tragar l@s mandos de_ su ejército á ks cobardes, ineptos, des-
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preciados por los soldados, odiados por el pueblo, rechazados 
por la sociedad; debe entregar los mandos á. hombres que só. 
lo valgan por él y .que sin él, caerían como basura al muladar. 
Estos jefes elerndos por su servilismo no són más leales que 
los autores de cuartelazos, pero su cobarbía, su tontera, su 
ineptitud, hacen que no tomen la iniciativa del pronuncia
miento y que se limiten á i,·se á la ca,YJada, pero mientras no 
hay cargada se mantienen haciendo su pequeña comedia de 
fidelidad, abnegación y sacrificio por su "mo. 

Al César Jo que le importa es que nadie tome la iniciativa 
del pronunciamiento, porque en este mundo no acaban lasco
sas que no comienzan. La política cesárea exige, pues, la ele
vación de la escoria, ó de la ineptitud militar á los grandes 
mandos y la postergación de los jefes valientes, audaces, ins
truídos, patriotas; y esta postergación se convierte en per
secución y aun en asesinato, contra el que presenta tamaños · 
de ser un gran capitán. Leyendo y meditando la historia de 
Belisario se conoce bien el fondo de la filosofía cesárea. 

En Méjico, en 1847, había jefes pundonorosos, instruídos, 
bravos, resueltos, capaces de haber hecho mucho, pero San
ta Anna que sabía de memoria la filosofía cesárea, los había 
postergado y entregado los grandes mando• del ejército, con 
honrosas excepciones, á. cobardes, á. tontos, á analfabetas¡ á 
seculares momias, á sus lenones, á. sus talladores en el naipe, 
á. los maridos que le entregaban á sus mujeres, á héroes fó
siles, á sus amarradorfls de gallos, á sus camaristas rapaces, 
á sus favoritos ladrones, á sus aduladores más bajos; y cuan
do un ejércit,o tiene á. su cabeza la cobardía, los vicios, la in
dignidad, la ineptitud, la traición, la suciedad; nada tiene de 
extrailo que los buenos soldados se conviertan en liebres; hu
yendo más que del enemigo, de la rapacidad y del olor de 
completa putrefacción que exhalan sus jefes. 

Pero no hay que fijarse mucho en ese ejército santanista, 
porque el patriotismo ordena que para rechazar la invasión 
extranjera el ejército sea todo el pueblo: el patriotismo or
dena que ante el enel!ligo extranjero el pueblo .•e levante como 
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un solo hombre. ¿ Y qué importaba Santa Anns-y sus jefes, en. 
lo general cobardes y serviles, si se hubieran presentado dos
cientos ó trescientos mil hombres y atraído con su actitud á 
los cuarenta mil soldados de Santa Anna, desprendiéndolos 
de sus malos jefes? La responsabilidad de las vergüenzas de-
1847, es nacional mucho más que militar. El ejército per
manente se sintió abandonado por el pueblo (1), él entonces
abandonó al pueblo; no fué el más culpable . 

. En 1853, seis años deapués de 1847, nuestro patriotismo 
era el mismo y lo conocía bien Santa Anna: raudales de fan
farronadas; tempestades de garrulerías; cóleras espantosas de
sobremesa; proyectos sobrehumanos de clásicos sacrificios; 
cataclism_os heroicos en todas las cantinas; gestos de valor sal
vaje en't)dos los corrillos; dianas en todos los psriódicos á las 
victorias futnr .. s; pero á la hora de cumplir, pocos eran los
pa,qarés patrióticos no respaldados, ni repudiados; entonce& 
nadie quería soltar un peso, las semillas sé escondían, los hé
roes se encerraban en sus casas; casi ninguno se presentaba, 
en los cuarteles pidiendo nn fusil y un lugar y la leva tenía 
que funcionar con frenesí, produciendo odio contra el gobier
no. A la hora de cumplir y cuando las cornetas del ejércit<> 
tocaban generala; sólo respondía el egoísmo, la indiferencia, 
el desaliento ó el pánico. 

Con la lección de 1847, Santa Anna no podía aceptar otra 
guerra con los Estados Unidos. Los batallones de guardia, 
nacional se portaron corre-ctamente pero fuer,0n escasos: to
do el pueblo debía haberse convertido en guardia nacional. 
Sanb Anna sabía que emprendiendo la guerra, contaba con 
sus cuarenta mil hombres reducidos á menos de la mitad por 
el hambre y las enfermedades, antes de llegar á la Mesilla, 
donde, después de derrotados, acabarían en el desierto com<> 
fieras hambrientas; mientras los patriotas se entretendrían 
en la capital en criticarlos, condenarlos y declararlos cobar
des. Fué muy humillante que el gobierno de Santa Anna se· 

( l) Excepto el pueblo de la capital y el df'I pue,t& Je Vera.cruz, la indife,. 
rencia íué uotable en el rt>ato de la república.. 
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hubiera sometido por la füerza, á la venta de la Mesilla, pe
ro esa humillación nos salvó de otras más fuertes y de haber 
perdido más de la mitad de nuestro territorio. Santa Anna 
nos hizo un bien; la Mesilla como territorio no tenía valor, y 
5Í lo tienen y mny grande Chihuahua, Sonora, Sinaloa, Dn
rang0, N nevo León, Coahnila y la Baja Califorafa. 

La venta de la Mesilla, no es mancha ni error. de Santa 
Anna ni del partido conserv .. dor. 

La isla Sakhaline vale mucho más q ne la árida Mesilla. 
El Japón es un pueblo patriota y sobre todo bravo, hasta 
.eausar la admiración del mundo. El Japón tenía derechos 
indiscutibles a la posesión de la valiosa isl" S .. khaline, dere
chos de descnbrimiento y de conquista, pero cuando vió que 
Rusia, abusando de su fuerza le imponía el sacrificio de la 
isla ó una guerra desastrosa, el gobierno japonés hizo lo que 
Santa Anna con fa Mesilla; la cedió para evitar la guerra en 
cambio de ciertas concesiones bien insignificantes. En la ac · 
tnalid,vl Japón reclama lo que le pertenecía, la preciosa islz<. 
Nadie lo ha juzgado mal. 

Es ya tiempo de habl"r con la razón y no con estúpidas y 
resonantes pasiones, verdoderos sedimentos pútridos del es
píritu de partido. 

* * * 
Co:no era indefectible, la revolución de Ayutla cargó con 

la insacüble ténia q11e debía pronto absorber sus mejores'ju
gos y resecar sus -más fre:mas promesai, Cu:tndo en uoa na:. 
ción hay p~rtidos políticos, la mayorí" de ellos es sana, co
meten errores, pero jamás su . programa íntimo es malv .. do 
y dictado por la mal .. fe. C11ando en vez de partidos sólo se 
-0rganizan facciones como su.cedió en M~jico; su mayoría es 
de gastrólatras. Al frente de cada facción se encuentran en 
lo general hombres eminentes en constante pugna con el ca
nibalismo universal de sus partidarios; y cuyo dest,ino es pe
recer si no exterminan á esas facciones ó las reducen a reba-
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ños de serpientes domesticadas. El llamado partido de Santa 
Anna estaba repleto de gastrólatras que al ver al jefe á quien 
aclamaban vacilar y perderse, se proclamaron liberales, co
mo antes se habían proclamado santanistas al ver disminuir 
la sopa que les proporcionaba el gen~roso Arista. 

"En 6.a, todo callaba (en 1853) y retro~edia ante la voz y 
ante los pasos de Je. dictadura: ella daba sus leyes, y sus le
yes eran acatadas en medio de un general silencio; ella a van, 
zaba osadamente contra toda libertad, y no había ya hom
bres libres que le ataj,.ran el paso. Y comn si todo se hubie
ra conjurado á favor de ella, y en contra de fa nación, sus 
mismas providencias e.trooes, y h:osta sus disposiciones ridí
culas, eran apJyo de su dominación y servían eficazmente á 
sus proye,tos, confündiéndose tal vez el terror que excita
ban sus venganzas con la veneración y el respeto de una au
torid,d severa, y creando en torno suyo una aureola de es
plenior y un valladar de poderosos intereses con aquellas 
medidas que tanto lisonjeaban el amor propio ó el interés de 
ciertos individuos y de ciertas clases. 

"Los que no vieron aquella situación, no pueden formarse 
una exacta idea de lo que pas~ba, y mucho inenos si escu· 
chao hoy las maldiciones qne dirigen á la dictadura todos 
los ciudadanos, todas las clases y todos los partidos. Aunque 
sea triste consignarlo, es preciso decir que el general Santa 
Auna no sólo tuvo el apoyo de santanistas y conservadores, 
sino también el de muohos liberales q11e no se desdeñaron de 
servir con celo á aqu,,lla administraoión, ni de de.r su voto á 
favor del poder unit,.rio, ni de llevar la Cruz de Guadalupe. 
Si después que cayó la tiranfa, han querido todos pasar por 
Brutos y por Catones en punto á dignidad republfoana, no 
por eso deja de ser verdai que ande.han muchos entonces 
menos erguidos que ahora, tomando parte en el coro gene
ral que entonaba las alab3nz~s del ídolo. La historia no se 
maravilla de esto, después de haber visto las fte.quezas de la. 
raza humana. en todos los periodos de su afanosa existenoia; 
y si aquí se consignan hechos se:n,jantes, es porque ellos re-
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velan por un le.fo el espiritu de la épooa, explican por otro 
la larga duración de ¡,. dictadura, y hacen resaltar el mérito 
de los que .osaron at~carla hasta vencerle.. Si 110 hubiera si
do una. especie de moda desdeñar la libertad y adular a.l des
potismo, y si-no hubieran entrado en ella infinitos ciudade., 
nos de los que hoy lo negarían, el gobierno de Santa Anna 
no habría subsistido veintisiete meses, escandalizando á la. 
República con sua desafueros; la. revolución no habría. sido 
una empresa heroica por las dificulte.des que tuvo que ven
cer, y no habría r"zón para escribir en los anales de Méjico 
con letras de oro el nombre de sus caudillos. La. nación acep· 
tó la. dictadura., guardó silencio ante sus desmanes, humilló 
la cerviz ante sus agresiones; y cuando los valientes, que no 
habían incensado á. Baal, arrojaron el guante en el Sur, no 
sólo tu vieron que luchar contra una masa enorme de fuerza 
física, sino contra la opinión que habfa reconocido,. aceptado 
y aun aplaudido, los desafueros, porque estaban disfrazados 
con hermosos nombres, y vestidos con deslumbradoras ga
las." (1) · 

(1) Hietoria d .. la Revolución de Méjico contra la dictadura del General 
Santa Anno. Págs, 29, 30 y Bt. 



CAPÍTULO II. 

LA REFORMA 
BAJO,LA. DICTADURA DE D. JUAN ALVA.REZ. 

Se aclmite como evidente que la ley J ~IÍ.rez abolió los fue
. ros eclesiásticos. No es exacto, la ley de 23 de Noviembre de 
1855, proyecta.da por ,J uárez y aceptada y promulgada por 
el general don Juan Alvarez, Presidente de la República, in
vestido de facultades dictatoriales por el plan de Ayutla, di
ce en su articulo 42: "Se suprimen los tribunalea especiales 
con excepción de los eclesiásticos y militares. Los tribuna
les eclesiásticos cesarán de conocer en los negocios civiles, y 
contin1<arán conoliendo de los delitos comunes. de individuos 
de sn ft<ero, mientras se expida una ley que arre,qle este p1<nto." 

No había neoesida.d de expedir ley alguna para "arreglar 
este punto," porque si se trataba de suprimir el fuero ecle
siástico en materia penal, bastaba declararlo a.sl, y por tal de
claración quedaban los eclesiásticos como debían quedar su
jetos á las leyes genérales comunes y penales, que regían á 
todos los habitantes de la República. 

Juárez no fué el iniciador de la abolición de los fueros 
militar y eclesiástico en nuestro país. Esa gloria correspon
de realmente á la villa má.s heroici¡, más liberal, más patrio
ta que descuella en 1~ historia de Méjico, para el que sabe 
leerla; esa villa de Zitá.cuaro. En el acta de pronunciamien
to levantada por los vecinos de Zitá.cuaro, en· la sala de ca
bildo del Ayuntamiento, en Diciembre de 1852, consta como 
artículo del programa de la revolución, la abolición 'de los 
fueros militar y eclesiástico. 



CAPÍTULO III. 

EL JUÁREZ DE GUELATAO 

Y EL JUÁREZ DE LOS NIBELUNGOS. 

J<~n el carnm•lo de Zerecero (Biografía. de Juárez), aparace 
el biografiado "com·enzando al entrar en las cátedras de De
recho por comprenderse á si mismo y por formar sus convic
ciones en política: de tal manera que ni sus convicciones lo 
han abandonado nunca, ni tll ha abando11ado jamás los prin
cipios liberales." ( 1) 

J uárez según su biógrafo, desde que cursó Derecho en el 
Instituto de. Oajaca, se declaró liberal y fué inquebrantable 
en sus principios. Esta afirmación de Zerecero la han copia
do los caramelistas Baz y Sosa, y es considerada como el pri· 
mer dogma de la teología juarista. · 

Zerecero nos describe el período juvenil y adulto de la vi
da política de Juárez, sin que podamos encontrar en tal des
cripción, algo que no sea fríamente vulgar. En efecto, .Tuá
rez tomó parte en la participación qu~ tuvo el fostituto en 
las elecciones de 1828, declarándose á favor de Guerrero; 
(2) en 1831, fué electo popularmente regidor del Ayunta
miento de la óiudad de Oajaca, (3), (á la edad de 25 all.os.) En 

(1) Zerecero. Biografia, edición de A. Pola. P.tig. 26. 
(2) La 111iama obr11, pág. 27, 
(3) La misma obra, pág. 27. 



1832 fuá electo diputado á la Legislatura. En 1836, sufrió 
una prisión de algunos meses, porque se le creyó complicado 
,n la revolución qne fracasó a')uel año para derrocar al par
tido conservador, trinnfante desde 1831 (1). En 1842, (á la 
edad de 36 años) fué nombrado juez de lo civil y de hacien
da siéndolo hasta 1845, en que el general León como transac
ción con et partido liberal triunfante á medias en la revolu
ción de 6 de Diciembre ( de 1844¡ lo llamó para su secretario 
de gobierno. "Pocos meses estuvo en ese puesto, porque era 
imposilífe que estuviesen de acuerdo, las ideas y hechos des· 
póticos de León con los principios liberales de J uárez.'' (2) 
Entonces fuá nombrado Ministro Fiscal del Tribunal Supe
rior de Justicia, en cuyo puesto estuvo hasta fines de 1845, 
en que triunfó el plan absolutista proclamado por el general 
Paredes. Otra revolución triunfa en Agosto de 1846; el Es
tado de Oajaca declara que resume su soberanía y una jun
ta de personas notables que se llamó junta legislativa, pone 
el Poder Ejecutivo de( Estado en manos de un triunvirato 
compuesto de Fernández del Campo, Arteaga y J uárez.'' (3) 

Como se vá, hasta 1846, la carrera de J uárez es muy vul
gar, llega á los éuarenta años á formar parte del poder Eje
cutivo de Oajaca, despuéa de haber sido regidor, diputado á 
la Legislatura, juez de lo civil, Secretario del Gobierno del 
General León y Magistrado del Tribunal. El Sr. Pola nos 
hace conocer como un mérito de Juárez haber leido un libro 
de Benjamín Constant (4) que contribuyó á formar su espÍ· 
ritn. El Sr. Lic. Félix Romero certifica solemnemente otro 
prodigio de-Juárez: leyó y meditó á Roscio. Afortunadamen
te el mismo s<'ñor Romero se encarga de decirnos quién era 
Roscio, pues sin sn explicación hubiéramos creído que Ros
cio era algún coplero rodante italiano. La obra de Roscio 
se titula "Et t,·itm{o de la libertad sobre el despotismo, en la 

( l) Zi!rPeero. Bingrafia de J oárez. Edieión Pula, pág. 28. 
(2) La misma obra, pág. 29, 
(3) La-misma obr11, phg, 30. 
(4) Pula, Juárez, Ntota de la pág. _26. 
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-confesión de un pecado,· arrepentido de sus errores politicos, 
.y dedicado á desagraviar en esta pa,·te á la religión ofendida 
-con el sistema de la tirania. Su autor 8. G. Roscio, C'ittdada
no de Venezuela en la América del Sur. Tercera Impresión. 
Oajaca. Imprenta de Yo,-k á cargo de Juan 0/edo, 1828." 

Para que en el año 1828 y en Oajaca, se vendiese públi
camente un libro en que figurase la Religión, muy cuidada 
por la censura facultativa-del clero, debe haber sido un libro 
tan liberal como el Reglamento· del Santo Oficio. Sin em
bargo, su lectura füé muy importante para el destino de Mé
jico, porque no sólo el señor Lic. Félix Romero certifica que 
Juárez leyó y meditó á Roscio, sino también Don José Ma
ria Maza. Probablemente sin esa lectura de Rosció, Méjico 
no hubiera tenido leyes de Reforma. (1) 

Al correr Zerecero el espeso velo de caldeos misterios y 
presentarnos los primeros cuarenta años de la vida de J uá
rez, creyó probar que su biografiado había sido, ardiente, in
transigente, inquebrantable liberal; sin un momento de de
bilidad, sin el menor sacudimiento de vacilación, sin el mal 
pensamiento de una concesión al partido contrario. Zerece
ro ha tenido éxito para los crédulos incondicionales vaciados 
en pasión ó en analfabetismo; pero analizando su exposición 
se descubre que está llena de omisiones intencionales y de 
torpes mentiras. 

El ineludible deber de todo escritor que se declara amigo, 
admirador, apologista de un hombre, es probar la. realidad 
de los méritos que le atribuye, de otra manera su apología. 
no pasa. más que de trabajo necio de adulación. Zerecero se 
dispensa á si mismo de probar en la descripción de la vida 
de J uárez los actos meritorios que son insignificantes, ha
ber tomado parte en las elecciones á favor de Guerrero /sien
do alumno del Instituto; haber sido reducido en 1836 á pri
sión porque se le creyó -complicado en un proyecto de revolu
ción, y haber renunciado el puesto de secretario del general 
León, porque sus opiniones lib81'.ales no le permitían perma-

(1) Poi&. Juárez. Nota de la pág. 26. 
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,necer dividiendo las responsabilidades políticas con un dés• 
pota como el general León. 

El segundo cargo que debo hacer á Zereoero, es por sus 
-Omisiones. ¿Qué hizo J uárez desde la abolición del federa· 
lismo en 1834, hasta 1842 en que según el biógrafo, fué nom
brado juez civil de Oajaca? ¿Qué hizo Juárez desde Junio 
de 1845 en que dejó de ser Ministro del Tribunal Superior 
hasta que con motivo del triunfo de la Revolución de Agosto 
de 1846, contra Paredes, el Estado de Oajaca declaró que re· 
sumía su soberanía? ¿Cómo explicar esas omisiones del bié
grafo cuando la biografía apareció en vida del biografiado 
y ambos sostuvieron correspondencia cordial con motivo de 
la biografía. La critica tiene que decir: si un apologista des
enfrenado omite intencionalmente exponer la conducta de 
un hombre público durante dos periodos de interesantes acon
.tecimieutos políticos, quiera decir que es casi seguro que la 
conducta de tal hombre público foé bien censurable. 

Voy ahora é. probar las grandes mentiras con que Zerece· 
ro intoxica su caramelo. 

J uárez, fué electo diputado é. la Legislaturá de Oajaca en 
1832, declarándose partidario y admirador del general San
ta Anna é indignándose contra e: general don Anastasia Bus
tamante por su tiranía, "porque quiso que sus compatriotas 
.arrastrasen cadenas ignominiosas." En efecto, Jllárez, en 
el discurso que pronunció como presidente de la Legislatu
ra de Oajaca el 30 de Junio de 1833, decía: "El Congreso no 
se equivocó al sufragar á favor del vencedor de los españoles 
en Tampico. Este militar ilustre ha correspondido fielmen
te á la confianza que de él se ha hecho y antes que ver á sus 
compatriotas arrastrar cadenas ignominiosas, ha sufrido mil 
vejaciones. La nación las ha presenciado, la nación agrade
cida las sabré. vengar satisfactoriamente.'' (1) 

(1) Lle. Benito Juárez. Diaoureo pronunoiado en la clausura de sesiones 
de la Legiilatora de Oajaca, ooDlo su preaidente, el 30 de Junio de 1833. Se 
-encuentra reproducido en el libro del Sr. A. Pola, iotitolado ''Disounoa y Ma
llifieatoa de Bellito Juárez''. Pág. 2. 

9 
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El documento citado prueba que el inquebrantable liberal 
don Benito Juárez, se identificó con la revolución que de
rrocó á don Anastasiq Bustamante por tirano, y el mismo 
J uárez declara que Santa Anna libró á sus compatriotas de 
"arrastrar cadenas ignominiosas." No he podido averiguar 
qué hizo J uárez cuando el ilustre Santa Anna proclamó el 
centralismo; pero sí aparece J uárez servidor como juez civil 
del centralismo sant.anista continuado por ese mi•mo don 
Anastasio Bustamante que hacía "arrastrar cadenas igno
miniosas á stcs compatriotas," y después de aceptar ó pedir 
J uárez al tirano clerical Bustamante un empleo en su igno
miniosa tiranía, se pronuncia contra él, llegando así al pre
torianismo de redingote, hermano carnal y gemelo del preto· 
rianismo de charreteras. 

En el "Manifiesto á la Nación de Jo ocurrido el 17 de Sep
tiembre (1841) en la ciudad de 09:jaca" se lee: 

"Desde que llegaron á esta ciudad las plausibles noticias 
del pronunciamiento del señor general Mariano Paredes, un 
golpe eléctrico reanimó los corazones de todos sus habitan
tes" .... Este es el encabezado de la adhesión al pronuncia
miento de Paredes, instrumento de Santa Anna contra Bus· 
tamante. El general Santa Anna en 1841, ya no podía en
gaflar á ningún liberal, su. conducta en 1834 había sido cri
minal, asquerosa, venal, despreciable, y en 1836, en Tejas, se 
había portado como traidor y cobarde. Sin embargo, vemos 
á J uárez adhiriéndose al condotiero Santa Anna, contra el 
pretoriano Bustamante á cuya administración servr.:, des
pués de haber declarado en 1833, que Bustamante hacía arras· 
trar á sus compatriotas ignominiosas cadenas. Mi cargo es 
terrible, pero está comprobado con la firma de don Benito 
Juárez, jue~ de lo civil, al pié del Manifiesto de adhesión al 
pronunciamiento,. pues dicho manifiesto lo firman el 17 de 
Septiembre de 1841: "Magistrado del Supremo Tribunal y 
catedtático de cánones, José Marfa Moreno.-Ideril José Ar
teaga.-.'.,.A.b,oga,dó _de. pobres, José foés Sandov1,1J.-Profesor 
de Cirugía, José Francisco Carriedo.-Primer ayudante. de 
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auxiliares del ejército, Ignacio Castafteda.-Dr. Demetrio 
Garroendia.-J UEZ DE LO CrvIL DE LA CAPrrAL, Lro. D. BENITO 
JuAaEz." (1) Siguen más firmas. 

Se ve, pues, que J uárez aparece Juez Civil de la capital 
de Oajaca, sirviendo al centralismo de Bustamante, y pro
nunciándose contra su gobierno, el 17 de Septiembre de 1841; 
pero para salvar á J uárez de un cargo que nadie le puede 
quitar, porque consta en documento que tiene fuerza legal, 
moral é histórica, de escritura pública, Zerecero decide lañ
zar la mentira de que J uárez fué nombrado juez civil de la 
capital en 1842, con lo cual ya no aparece sirviendo á Bus
tamante. 

Zerecero en su caramelo (Biografía de ;r uárez) nos dice: 
"En 1842,(J uárez) fué nombrado juez de lo civil y de hacien
da, siéndolo hasta 1845.'' Esta es otra cínica mentira. Ya 
probé que Juárez fué juez civil bajo la aclministración de 
Bustamante, contra quien se pronunció; voy á probar que no 
fué juez de lo civil durante todo el período de la administra
ción del general Santa Anna do 1842 á 1845. 

En el "Diario del Gobierno de la Repúblic11 Mejicana" cu
ya colección se encuentra en la Biblioteca Nacional, en el·. 
Archivo N aciana!, y en la biblioteca. de uno de mis amigos, . 
en el número correspondiente al 2 de Agosto de 1844, cuar
te. plana, columna segunda, se encuentra el Decreto del De
partamento de Oaja,a bajo la férula del procónsul santanis
ta gener9.l don Antonio León, que dice: 

"Art. 1°. El 11 de Septiembre venidero se colocará en tes
timonio de gratit11d el retrato del Exmo. Sr. Presidente Cons, 
titucional, general de división y benemérito de la patria D. 
Antonio López de S¡¡,nta Anna, en los salones de sesiones de · 
los Ayunt,mientos del Departamento. Oajaca, Julio 22 da· 
1844. Una rúbrica. Antonio de León.-Otra rúbrica. BENI• 
TO J UÁBEZ1 Secretario." 

(1) Este documento olieial se halla reproducido en la obra del Sr. Pola "Dia
eureoa y Manifieatue de Jué.rez", pig 181 y fué tomado de loe documentos ofi
ciale.J que· obran en la Biblioteca Naf:ional, 
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"Este documento prueba plenamente· que J uá.rez en Julio 
· 22 de 18 44, era secretario del procónsul santanista León y 
que con él dividió la responsabilidad moral ·é histórica de dar 
testimonio de gratitud á. Santa Anna, cuando la nación ya 
no lo aguantaba. Zerecero nos afirma: "En 1842, (Juárez) 
fué nombrado juez de lo civil y de hacienda, siéndolo hasta 
1845." Está probada la mentira de Zerecero; y digo mentira 
porque Zerecero era un hombre de talento, había nacido en 
el siglo XVill, había sido actor en toda nuestra historia po
lítica y era un verdadero diccionario por su erudición en his · 

· toria patria. Zerecero no padecía errores tan magnos. 
Toda vía más, el periódico órgano del procónsul León en 

Oajaca, se intitulaba "El Regenerador" y es bien sabido que 
el secretario del gobierno de un precónsul ó de un goberna
dor constitucional, es el director, censor y aun rP.dactor de 
la prensa oficial, semioficial, y subvencionada gobiernista. 
Ahora bien, "El Regenerador" bajo la inspiración 6 con la 
plena aprobación del Secretario de Gobierno, Juárez, comen
·taba el Decrete, de gratitud á Santa Anna, en los siguientes 
términos: "Los. distinguidos y relevantes servicios del héroe 
zempoalteco, demandaban imperiosamente esa señal de reco
nocimiento con que los oajaqueños manifiestan cuánto ,saben 
apreciar el mérito y virtudes del muy digno y supremo ma
gistrado de la nación, cuyo retrato será visto por la genera
ción presente y futura con el re•peto y amor que infunden 
las grandes y heroicas acciones del hombre ilust~e Á. quien 
representa; y muy justo será que un grato recuerdo haga bri
llar en la historia el patriotismo, valor y pericia del benemé
rito ciudadano, que después de libertar á su patria mil y mil 
-veces de peligros inminentes de perder su independencia, lle. 
va con acierto las riendas del gobierno, muy á satisfacción y 
contento de los mejicanos que le han· proclamado y procla· 
man el padre y libertador de la patria." (1) 

(1) Este comentario se encuentra al calce del decreto de 22 de Julio de 1844, 
y fué también reproducido p.or el "Diario del Gobiemo" de la República enel 
número del 2 de Agosto de Hl44, en el que se habla ·con elogio y gratitud de 
loa autores del decret-0 oaj~queíio, 
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Tan bellas así son las palabras que el periódico oajaqueño 
"El Regenerador", colocado bajo la alta dirección política de 
Jnárez, como Secretario de Gobierno del general León, de
dicaba al padre y libertador de la patria con amor y respe
to. ¿Era Juárez sincero al hundirse en este océano de exal
tada veneración por Santa .A.nna, en compañía del procón
sul León ó tomaba parte en el culto al ídolo del día, odián
dolo en el fondo de su alma? Si era sincero, como yo lo creo, 
entonces no es cierto que J uárez fuese ese liberal formado 
en el Instituto por Constant y que había meditado á Roscio, 
inqueb¡:antable en sus principios. Y si no era sincero, enton• ~ 

ces hay que calificará Juárez de gastrólatra, de lucrófilo, ó 
dejándome de helenismo f apelando á mi rica lengua, de vul-
gar pancista empuñando el incensario impúdico cargado con 
la inmundicia de la orgía imperial. ~ 

No se me puede decir que en Julio de 1844 Santa Anua (_~,'.'!<~RI~ 
era. el ideal de los liberales mejicanos, ó por lo menos una ofCRETAIII~ 
figura soportable. Escuchemos á. Zame.Qois que tanto simpa- 11!; ..•• ) 
tiza con los conservadores y moderados, cómo pinta la situa- -~ 
ción política del país, en los momentos en que León, J uá.rez 
y comparsa ofrecen homenajes de gratitud á Santa Anua. 

"Por este decreto ( de 27 de Enero de 1814) dado para po
ner un valladar al poder sultánico que trataba de ejercer San· 
ta Anna, fué poco respetado por el hombre que se trataba de 
contener" .... "Para evitar (Santa Anua) que recayese en 
persona que no fuese de su agrado la presidencia interina, se 
interesó de una manera marcada, en que se nombrase al ge, 
neral don Valentín Canalizo, llegando su osadía hasta el gra
do de escribir "que si el Senado no lo nombraba, él, por si 
lo nombraría ó usaría del veto" ... "El país que había anhe
lado que Santa.Auna desapareciese del poder, quedó profun
damente disgustado de que hubiese recaído en él la presiden
cia. Ningún remedio se esperaba á los males que pesaban so
bre la sociedad mientras se hallase rigiendo los destinos de 
la patria" .... Mientras los pueblos sufrían y clamaban con
tra los actos arbitrarios de que eran victimas, Santa .A.una 



134 

rodeado de pompa y de grandeza veía convertida su nueva 
hacienda, denominada el Encero, en nn paraíso de adulación 
y de delicias á donde acudían todos los palaciegos y aspiran· 
tes .... " (1) 

"Atacados los diputados por el mismo "Diario <le! Gobier
no", tuvieron nna sesión secreta el 1°. de Agosto (de 1844) 
en que se leyó el dictamen de la comisión de gobernación 
con respecto á los artículos injuriosos al Congreso por aquel 
periódico" .... "La nación sabia que los cuatro millones de 
duros que se le habían exigido últimamente, habían desapa
recido antes de haber sido recaudados, con utilidad de algu
nos hombres que comercian con las necesidades de los go
biernos. Veía el desbarajuste introducido en las oficinas ju
bilando á empleados aptos, para colocar á otros que no te
nian mérito alguno reconocido; presenciaba prodigar grados 
militares á los menos acreedores, .. : relajada la hacienda pú
blica; á la nación en bancarrota; rodeado el tesoro de acree
dores inexorables, de insaciables agiotistas; derrochados los 
caudales públicos; gastados má• de sesent, millones de du
ros; agobiado el clero con exhorbitantes y frecuentes prés
tamos; amenazada la propiedad ¡,articular con otros diez mi
llones de duros que pretendía imponerle; atropellad& la Cons
titución, y muertos el comercio y la industria". (2) Tal era el 
estado del país en Julio de 1844, cuando Jnárez firmaba de
cretos de gratitud al ilustre Santa Anna, por los beneficios 
que derramaba sobre la nación de la cual era padre y liber
tador. 

¿Dónde estaban en aquel momento los liberales? Frente á 
Santa Anna, indignados, valientes, resueltos, audaces, ame
nazantes; acusándolo, imprecándolo, agobiándolo con repro
ches, descargando sobre su corrupción y tirania todas las 
frases que el dolor, la ley, la esperanza y la justicia tienen 
de más expresivas, santas, conmovedoras, solemnes, terribles. 
Los liberales se hallaban en las Cámaras, en la prensa, y en 

(1) Zamacoie. Hi,toria de MJjico. Tomo XII, pág. 328 y 329. 
(2) Zamacoie. Hiatoria de Méjico. Tomo XII, págs, 331 y 339 . 

• 
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el campo de.la insurrección con los fragmentos de la Consti
tución envolviendo sentencias, balas, escupitajos. ¿Dónde es
taba J uárez? Del lado del tirano de su patria., venerándolo 
y declarando su amor, respeto y adhesión, en el decreto de 
22 de Julio de 1844 y en el hermoso comentario del "Rege· 
nera.dor". ¿Y así se quiere hacernos creer que Juárez fué en 
Oajaca. azote de los tiranos, la marmita hirviente de las vir
·tudes republicanas y el sombrío arcángel de la ley, del de
recho, de la patria? ¡Qué horrible es la ignorancia de un pue
blo! En ella cabe la destrucción de toda su civilización dic
tada por el primer impostor que descarga. sobre sus espaldas 
como látigo el golpe de nn entorchado de mentiras: 

* * * 
Lo expuesto nos hace conocer la oarrera política de J uá

rez, desde que salió del Colegio hasta 1846, en que formó 
parte del Ejecutivo del Esta.do de Oajaca. 

1831. A.dministración del Vicepresidente D. Anastasio Bns
tamante; J uárez fué electo popularmente regidor de la ciu
dad de Oaja.ca. 

1833 y parte de 1834. Régimen federalista, liberal radi
oal: J uárez desempe!ló el cargo de diputado á la Legislatura 
de Oajaoa. 

Parte de 1834 en adelante hasta 1841. Administraciones 
conservadoras. Los biógrafos de J uárez no quieren decir qué 
hizo en ese período. 

1841. Administración centralista, militarista y clerical de 
D. Anastasio Bustamante: J uárez aparece sirviéndolo como 
J nez de lo Civil de Oajaca., y pronunciándose contra Busta
mante en Septiembre de 18H. 

1842 hasta 1844. Administración centralista, militarista, 
desquiciadora y fnnesta de Santa A.una. Juárez aparece en 
el importante puesto político, de Secretario del gobierno del 
arbitrario procónsul de Santa A.una, D. A.ntonio León. 
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1845. Administración federalista. Triunfo del partido mo
derado. J uárez aparece sirviendo el cargo de Magistrado deb 
Tribunal del Estado de Oajaca. 

De fines de 1845 á Agosto de 1846. Administración cen
tralista, inclinada á la monarquía, del general Paredes y Arri
llaga. Los biógrafos _de Juárez ocultan la conducta del bio
grafiado. 

1846. Vuelta del federalismo. Juárez forma parte del 
triunvirato ejecutivo de Oajaca, 

Conclusión: J uárez.desde que salió del Instituto hasta 1846,. 
sirvió á todos los partidos y abrazó todas las causas; en con
secuencia no se nota su intransigencia como liberal. 

/, 



CAPÍTULO IV. 

CONTINÚA EL JUÁREZ DE LOS NIBELUNGOS. 

Más da.ñoso que el parasitismo de la. prostitución social, es 
el parasitismo de la prostitución política. Hay prostitución 
política cuando la. adulación y la delación son grandes fuer
za.• de gobierno, y este fenómeno se observa en los cesaris
mos y eu las democracias la.tinas. La adulación y la delación 
exigen para su ejercicio completa falta de dignidad y gran 
depravación. Si es vergonzoso proveer de lumias los !upan&· 
res, es además de vergonzoso horrible, proveer el suelo ex
tranjero de patriotas proscritos, los calabozos de hombres 
hon-rados, de miseria á las familias, de inocentes los e&dal
zos, de ignorancia al pueblo, de lepra Íi la humanidad. El de
lat~r lucra con la tiranía, en consecuencia la extiende, la enar
dece, la excita, la incendia; su prosperidad se mide siniestra· 
mente por el número de sus víctimas. · 

El lucro con la adulación y la delación, lo ejercen natural
mente los individuos naufragados en algún lodo flojo y nau
seabundo; por lo tanto sirven en esta clase: los pagadores 
desfalcados, los abogados viciosos sin clientela, los militares 
secularizados, loe agiotistas tronados, los seminaristas lúbri
cos, los empleados públicos despedidos, los dependientes de 
comercio rateros, los estudiantes destripados, los luchistas 



138 

estafadores, los te.hure• desmontados, los poetas silbados, los 
literatos sin editor ni público, los periodistas de chantage. 
A toda esa basura la aglutina la envidia, los rencores insa
ciables de los que sólo han recibido de la sociedad el agravio 
de ser su Vergüenza. La ambición sin mérito, sin fnerzas se.
nas, de presente desesperado y porvenir de jurado criminft.l; 
se refugia en la política cuando esta soberana tiene por bra
zos la adulación y la delación. 

Cuando el tirano es individual el grupo delator y a~ulador 
hambriento se esparce en el servilismo. Sa le oye en la pren
sa gobiernista: 'l'odo el que no baja los ojos es un levantis
co, el que algo censura es un traidor á la patria, porque el 
gobierno representa á la nación y desprestigiar al primero 
es mancillar á la segunda; el que gnarda silencío es un sos
pechoso; el que no quema cohetes un conspirador; el que no 
adora un regicida. Si el tirano es la plebe, entonces la clase 
delatora anuncia que todos los gobernantes son ladrones, que 

· todos se enriquecen con el sudor del pueblo; que todos trai
cionan al pueblo; que todos los males del pueblo vienen del 
gobierno; que la insurrección es necesaria todos los días, ho
ra por hora, minuto por minuto; que toda rebelión es he
roica; que todo el mundo debe cambiar el arado por el fusil 
y lanzarse á la lucha. El pueblo entonces no necesita. de la 
8evera tutela paternal de una mano de fierro; es un león que 
debe sacudir su melena constantemente y castigar ,in pie
dad, por supuesto moviendo la melena, á todos sus enemi
gos, que son precisamente los enemigos del delator, los que 
nada le compran, ni su espada de braví, ni su arenga de ba· 
rrio, ni su editorial de club, ni su perversidad de reptil. 

En Méjico hemos visto á ese pardo grupo de "Corte de los 
Milagros", rodeará Hidalgo, excitarle á la crueldad; á la con
fiscación, á venganzas gigantescas y salvajes, á despilfarrar 
en empleoa pomposos y extravagantes grandes caudales; a 
descuidar la guerra; a hacer de la Independencia una causa 
<l.eforme, agresiva, sospechosa, terrible; convirtiéndola no en 
un derecho sino en una razzia de berberiscos, sobre todo el 
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pasado eon sus coliseos, sus templos, SlB cúpul,.s, sus virtu
des, sus costumbres, sus vicios, sus supersticiones, sus creen· 
cias y sus deberes. Morelos, verdadero genio político, dió un 
puntapié al parasitismo de la prostitución política y su muer
te se debe á no haberlo exterminado completamente. 

Ese mismo grupo aclama á Iturbide, lo lame como los nu
bios á sus divinidades, y cuando ya no ruedan fos · doblones 
lo execran y lo asesinan. 

Ese grnpo impulsa al débil Guerrero á que se manche con 
el cuartelazo de la Acordada que termina con el ominoso sa
qneo del Parián, para obligarlo después á que manche sn ad
ministracion, su_ credo político y á su patria con las leyes de 
expnlsión de los españoles, imitando en una república que se 
decía rei,,neradora, justiciera y liberal, á la monarquía es• 
pañola en su peor época de tinieblas, cuando decidió expul
sar á judíos y á moros. ]:n España ese acto que no se ha 
cansado de reerobar la hum.:n1da.d, se aeb,,r .. ·uu sentimlen
tó rehg10so-fe,oz, pero ~ii_cero:nitEl~tras__g_ue)a. <>1!'pulsión de 
los españoles en Méjico se debió á la envidia, al rencor inex
tingmble,alod[i.,no_olltr.iJfocion_oQn__losJ>!ÍD!)ipios, á ven
ganzas frías-y-tenebrosas, á sentimientos bajos emanados de 
as¡íirac,ones-culpabies:-Es;;. -leye;.-tuaron aplicac!as con cruel
a ... a:conaesígualaaa, ·con favoritismo, con rapacidad y con 
cobardía. 

Después, el grupo famélico y caníbal, agencia el alfanje 
del pretoriano Bustama.nte para,deshacerse de Guerrero, á 
quien declara imbécil con certificado de médicos y por me· 
dio de un decreto del Congreso. Bustamante dirigido por 
Alamán, emplea al grupo escoria en una aotiva delación, que 
hace rechinar los patíbulos con el peso de numerosas vícti
mas. En seguida el grupo aclama á Santa Anna., le da por 
su juego reformista. al honrado é inmaculado Gómez Faría.s 
para abandonarlo después y suplica á Santa Anna establez· 
ca el Santo Oficio laico para los reformistas. 

Santa Anna. desprestigia.do por su cobardía de Tejas, de
bió haber deup. aracido .d~ ~a políyc,'.': de_ su p~tria, salv~do-,, 

,< no ' J; el,./;,., ,,~¡ /'e ' /, 

-- / / /. / /- ,, 
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la así de grandes desgracias: pero el grupo insurgente, feroz 
con Hidalgo, imperialista con Iturbide, demagogo.con Gue· 
rrero, esbirro con Bustamante, socialista con Gómez Farías, 
reaccionario clerical con Santa Anna, se encargará de la re· 
habilitación de lo que es más útil: un verdadero condotiero 
siempre á la disposición de la venalidad, del atropello, de la 
inmoralidad, de la bestialidad gubernamental. 

El terrible grupo, raíz pivotante del pretorianismo, prac
ticaba el procedimiento aliejo clásico y poco variado. Si no 
existía en disponibilidad un buen prefecto del pretorio, esco
gía algún general lo más ambicioso posible; frote.be. su amor 
propio con cantáridas, flagelaba su ambición con las más 
pérfidas ortigas, le hacía sentir la ingratitud del gobierno, 
los desaires continuos, la envidia del César, sus designios pa· 
ra hacerlo desaparecer, lo inminente de ciertos peligros pro
pios de todos los Borgia, la necesidad de saltar las trancas, 
de lanzarse á lct arena, de hacer ver quién era y lo mucho 
que valía. Si el gobierno que se trataba de derrocar llevaba 
etiqueta liberal, era preciso proclamarse sostenedor del or· 
den y de las garantías, protector de la sociedad, apoyo de 
los sagrados intereses sociales, paladín de nuestra santa reli
gión. Si el gobierno enemigo-era conservador, el pronuncia.
miento tenía por objeto acabar con el centralismo, demoler 
la tiranía, libertar á los pueblos, reconocerles su soberanía, 
Ó.catar su voluntad, salvará la patria de la abyección. 

Por supuesto que no se acompa!iaba al restaurador ó al 
libertador al combate. Si era fusilado, el grupo granuja elo
giaba la energía del gohierno, su fe en el principio de anto
ridad, sus esfuerzos por la estabilidad social y ·el imperio de 
la ley. Si el triunfo coronaba el cuartelazo, dos ó tres días 
ante.; de la entrada del héroe á la capital se abria la subs
cripción para el regalo de la espada heroica, y el grupo de
claraba que á él se le debía todo, que sus servicios eran emi
·nentes y que habían sido muy amargos los días de prueba, 
pero que en fin la patria lo exigía. 

Una vez que el g.rupo traicionó á Santa Anna en 1844, su 
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disgusto fué inmenso al enoontra.r que hablan subido al po• 
der los moderados que no estimaban la adulación ni la dela· 
ción, porque no eran tiranos, y eran bastante escéptioos en 
cuanto á la demooracia. Tampoco busoó el apoyo del pueblo 
imaginario de que disponía el mismo grupo cuando le toca
ba el papel de demagogo. El disgusto tuvo muy graves con
secuenoias¡ el grupo se declaró patriota bélico y logró infla
mar á la nación sensible para declarar la guerra á los Esta
dos Unidos. El gobierno moderado vió en la guerra la ver
güenza, el gran desmembramiento territorial, la gran catás
trofe. Fué declarado traidor¡ y el pretoriano Paredes, en vez 
de ir á a~ar á los norteamericanos, dió media vuelta para 
atacar á su propio gobierno, dando la primera prueba de su 
deseo ardiente de batir al invasor extranjero. 

Resultó que Paredes era monarquista y no queria grupo · 
que lo dominara, y además, aunque pretoriano era honrado á 
carta cabal y no quiso' malgastar ni un centavo de lo que le 
había dado en calidad de préstamo el clero para emprender 
la. guerra.. Era, pues, preciso un nuevo cuartelazo para derro
car á Paredes y se acudió á Santa Anna. que era generoso 
para el ejército y algo para los aduladores. La revolución li
bertadora de 1846 triunfó. 

r--li< ..... -, )'.- 14<-f :-i- .f..:. /u'::./ , ".._(---¿_ L,-, 

-/,,-lb ¡iÁ~' ~ H~ue-v:~ ~¿¿V 
Una vez presentado el grupo gastrólatra que tan gran pa

pel hace en nuestra historia, ya es posible explicar bien el 
célebre pronunciamiento de los polkos y el lugar que le co
rresponde á cada facción. 

Debo advertir, que el despreciable grupo gastróla.tra jamás 
ha constituido por si mismo facción ó partido político en 
nuestro país; pero ha deshonrado á todos, al grado de que 
serios historiadores afirman que en Méjioo jamás ha habido 
un hombre siquiera de principios fijos digno de inspirar al
guna confianza. Frente á las faooiones liberal, moderada y 



142 

conservadora. siempre ha habido un grupo á veces grandioso 
de hombres eminentes capaces de colocarse sin desmerecer 
al lado de los más honorables y brillantes políticos europeos; 
mas esos hombres después de luchar con la masa de gastró
latras han acabado por perecer ó por considerar imposible 
toda clase de instituciones que no sea una dictadura. hábil y 
enérgica que sepa reducirlos á lacayos ó á cortesanos despro
vistos del savoir 1,ivre aristocrático propio de la .,specie en las 
monarquías europeas. 

La leyenda del pronunciamiento de los polkos no es la "Le
yenda de los siglos," es una leyenda sencilla, verosímil, ino
cente, corta, fácil de tragar como un gramilillo dosimétrico. 
Voy á presentarla en los términos en que se inculca á la ni
ñ,z desvalida de verdad en las escuelas públicas y en muchas 
privadas. La revolución liberal de 1846 triunfó. E) Genera 
Santa Anna fué designado para partir como un león contra. 
los norteamericanos, llevando por melena los laureles de Tam
pico, de Veracruz, de Tejas. El vice-presidente Gómez Fa.
rías al frente del gran partido rojo, y por su orden, determi
nó consumar la Reforma y al mismo tiempo hacerse de cuan
tiosos recursos para hacer morder el polvo á los norteameri
c~r:os. El clero sin·patriotismo, avaro sórdido, empedernido 
conspirador, se opuso; c:orrompió á parte de la guardia na
cional, y apoyado por conservadores y moderados, hombres 
sin fe, sin principios, sin espíritu de sacrificio, sin patriotis
mo y sin decencia, hizo estallar en la capital el pronuncia
miento llamado de los pollcos, ó sea de los catrines de la ciu
dad, denominados polkos porque bailaban la polka, cometien
do el crimen de traición á la patria, pues el pronunciamien
to tuvo lugar con las armas en la mano, en servicio activo 
de campaña y al frente del enemigo extranjero ya vencedor 
en varios lamentables combates del ejército permanente. El 
gran partido rojo hubiera pulverizado á los culpables, pero 
pensó antes en la patria y no quiso que el invasor viera( de
rramar sangre mejicana por armas que sólo á él-debían he
rirlo; en consecuencia se sometió al arbitraje de Si,.nta Anna,. 
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quien fali,)l,ndo como siempre á lo más sagrado dió la razón 
al clero y se convirtió en su ominoso instrumento. 

El pronunciamiento de los po1kos pone de manifiesto toda 
la. gloria del gran partido rojo y . .••. todas sus mentiras. 

* * * 
La primera mentira legendaria es que en 1847, no existía 

en Méjico un partido rojo y, como se verá, lo que existia era 
una camarilla roja marcadamente demagógica. tendiendo á 
socialista. 

"En ese tiempo (1846 á 1846) dice un rojo de 181:il, D. Ig
nacio Manuel Altamirano, los libera/,es más exaltados de la 
Repítblica, los enemigos más audaces del centralismo y del 
clero,· a.penas se atrevían á pensar en el establecimiento de la 
Constitución de 24, mirándola como la única panacea de los 
males públicos .... " 

"Por eso Ramírez ( don Ignacio) estaba solo é iba á luchar 
contra aquéllos que podía suponerse eran sus correligiona
rios. Los avanzados iban á creerlo un soñador; los modera
dos iban á ser tan enemigos suyos como los mismos clerica
les." (1) 

¿Qué diferencia había, pues, entre avanzados y modera
dos? D. Melchor Ocampo, dignísimo gobernador del Esta
do de Michoacán en 1847, liberal muy avanzado, que jamás 
pasó por moderado, satisface la necesidad de que sepamos la 
diferencia de avanzados y moderados en 1847 y aun después 
hasta 1865. 

"El señor Comonfort, dice Ocampo, me califical¡a de puro 
y yo me abstuve de hacer toda calificación de su persona. 
Hasta ese día. (1866) yo había visto con suma indiferencia 
esa. subdivisión del partido liberal, considerándola por mis 
reminiscencias fundada más bien en afecciones personales á 

(1) Ignacio M. Altamirano. Biogr~ade Ignacio Ramirez, págs XX y XXIV, 
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los señores Pedro.za y Gómez Fo.rías, que no en los ligeros 
tintes que creí los separaban." ..... 

"Había, si, creído distinguir aunque de un modo i•ago, que 
aquéllos eral'.!. si más activos y más impaciente•, más cándi
dos y más atolondrados, mientras que los otros eran, si más 
cuerdos y más mañosos, más negligentes y tímidos, pero 
nunca había profundizado estas observaciones." (1) 

Como se verá en el capitulo intitulado "La Constitución y 
los Constituyentes," la diferencia entre moderados y progre
sistas era la existente entre católicos regalistas y católicos¡¡. 
berales. Tal era la diferencia en 1857, pero diez años antes 
(1847), como lo pruebo en este capitulo, la diferencia era im
perceptible ó nula en principios y aun vaga en procedimien
tos, como lo afirma D. Melchor Ocampo. 

Si hubiera habido un partido rojo en 1847, al que Gómez 
Farías debía su elevación á la presidencia de la República, 
es evidente que el Ministerio de Gómez Ferias huliiera sido 
rojo, como lo exigía el sistema parlamentario que se procu
raba practicar. 

D. Valentín Gómez Ferias en calidad de Vice-presidente 
y por ausencia. del Presidente General D. Antonio López de 
Santa .A.nna, tomó posesión de la presidencia de la Repúbli
ca, el 23 de Diciembre de 1846 y nombró ministros: 

De Relaciones.-D. José Fernando Ramírez. 
De Hacienda.-D. Pedro Zubieta (nombrado el 26 de Di

ciembre de 184.6.) 
De Guerra.-General D. Valentín Canalizo. 
De Justioia.-Quedó encargado el Oficial Mayor segundo 

D. José María Durán. 
Este ministerio era de moderados, Ramírez y Zubiete, y de 

un partidario personalista é incondicional del genere! Santa 
.A.nna, como lo era don V alentin Canalizo; no es posible ver 
rojos en el ministerio parlamentario, y sin rojos en el Minis
terio no era posible que D. V alentín se hubiera puesto á la 
cabeza del partido rojo, que como he dicho no existía~, 

(1) Ooampo. Mis q1ii1Íoe dúi• de mlniBterlo, plig. 83, 
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Santa Anna había recomendado con insistencia y autori
dad á Gómez Farías que hiciera todo lo posible por obtener 
recursos y que á la mayor brevedad se los enviara á San 
Luis Potosí, donde se organizaba el ejército que debía resis
tir el nu{vo empuje del invasor norteamericano sin cesar vic
torioso . 
. El Gobierno se hallaba en la mayor indigencia, sus mejo

res rentas, las de la aduana de Veracruz, se habían perdido 
por el bloqueo de la escuadra americana; el clero había he
cho préstamos de consideración y bien que no pudiera ó no 
quisiera proporcionar al gobierno más dinero, el ejército de
fensor del país tenía que disolverse por falta absoluta de me
dios de subsistencia y de combate ó el gobierno tenía qu& 
apelar al último recurso: imponer al clero una fuerte contri
bución realizada con la venta de sus bienes raíces, si como 
era de esperarse, el clero no entregaba el correspondiente 
numerario. 

El proyecto era patriótico, justo, irreprochable en el te
rreno legal,' y en el religioso nada tenía de hostil al dogma,. 
á la religión, á la persona moral del clero. Imponer contri
bucioiies al clero aun en tiempos normales era facultad del. 
soberano reconocida en el derecho regalista; imponer en épo
ca de angustia pública y para la defensa nacional una con
tribución al clero, era nn deber ineludible del gobierno, cu
ya resolución debía ser á todo trance sostener al ejército na
cional. 

Pero juzgada la medida desde el punto de vista económi
co, era un desmesurado desatino. En efecto, si el clero esta
ba dispuesto.á dar dinero voluntariamente, no había necesi
dad de apelar á la ley. El clero mejicano no reconocía auto
ridad del Estado para imponerle contribuciones llegando has~ 
ta desamor.tizar sus bienes raíces, y bastaba que el Estado 
pretendiera violar sus inmunidades, para que aute la Nación 
que lo apoyaba rechazase la pretensión del Estado, aun cuan
do quisiera dar el dinero para el Ejército. La contribución· 

JO 
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-envilecía su inviolabilidad ante los católicos; el préstamo vo
.!untario la respetaba. 

Es torpe dar una ley cuando antes de expedirla se vé evi
dentemente impracticable. Al imponer al clero una contri
bución de quince ó veinte millones de pesos, no había medio 
de hacerla posible ni con un millón de bayonetas. Si el clero 
tenía los millones en numeraúo, sencillo le era ocultarlos y 
el legislador estaba seguro de ello, cuando ordenó realizar lit. 
contribución, autorizando al Ejecutivo á que vendiese bienes 
raíces eclesiásticos hasta por quince millones de pesos. ¿Quién 
podía comprar los bienes al contado ó á corto plazo por su 
valor nominal? Nadie; porque siendo bienes ofrecidos por un 
gobierno sin estabilidad, como no la había tenido gobierno 
alguno ni podía tenerla, al triunfar el partido opuesto, el ole· 

, ro desconocería la venta y el comprador perdería el dinero, 
precio de la finca, sus réditos, costas, daños y perjuicios. Las 
mismas razones existían para que no hubiera persona que 
admitiera prestar con garantía de hipoteca. 

Quedaba un recurso, ordenar á los inquilinos de las casas 
del clero que entregaran las rentas al gobierno. Dejando á 
un lado la resistencia de los inquilinos, por sus creencias re
ligiosas fanáticas y por su profunda miseria, bastaba al cle
ro extender á sus inquilinos recibos falsos por un año de 
arrendamiento antes de que comenzara á surtir efecto la ley, 
para burlarse del gobiern·o. 

L~ cuestión era peor, vista por el lado político. 

* * * 
No obstante que en Méjico en 1847, el estudio de la eco

nomía política era tan desconocido como el del sanscríto por 
nuestros hombres públicos más sonoros; el error de creer que 
podían obtener dinero de la Iglesia contra su voluntad, era 
tan grande, que no se explica como un hombre de la alta in
teligencia de D. Fernando Ramírez pudo basar en él la so-
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lución del grave problema de la defensa nacional, ámenos y 
lo que es muy posible haya tenido en cuenta un grande y re
sonante hecho: el concepto exageradÍsimo que en 1847 te
níamos de nuestro patriotismo. 

Sin la vanidad insensata que ha caracterizado nuestros 
sentimientos, evolucionando hasta ser le. primera de nuestras 
costumbrés, la guerra con los Este.dos U nidos no hubiera te
nido lugar y habríamos seguido la inteligente y verdadera
mente patriótica idea de los moderados. Estos consideraban 
que la guerra con los norteamericanos nos sería desastrosa 
en vista de la superioridad de su número, material de gue· 
rra y recursos de todas clases; pero también creían como el 
vulgo que Méjico estaba destinado á hacer olvidar al mun
.do las grandes tragedias patrióticas de Troya y N umancia. 
Nadie quería fijarse en los tristes acontecimientos de Tejas. 
En 1836, une. nación patriótica de ocho millones de habitan
tes sólo pudo mandará Tejas seis mil.hombres, y el gobierno 
sólo pudo obtener cuatrocientos mil pesos de la. usura de dos 
agiotistas españoles para emprender la campaña. Diez años 
habíamos tenido de plazo para intentar la reocupación de 
Tejas y los habíamos empleado en guerras civiles, juegos as
querosos de ambiciones, reyertas de genízaros ebrios y re• 
criminaciones de verduleras. 

Pero como á todos los vanidosos, nos sucedía que en un 
momento olvidan todas sus debilidades y sólo tienen presen• 
tes sus proezas reales ó imaginarias. 

No se necesitaba que en 1847 hubiéramos sido los boeros 
de 1902 ó los japoneses de 1905; un medie.no patriotismo hu
biere. be.•te.do pare. que le. nación en masa se hubiera puesto 
del le.do de su gobierno, cuando éste para salvar á le. p9:tria 
imponía á la Iglesia una contribución equivalente á menos 
de la décima parte de sus inmensos bienes raíces. Le. histo
rie. enseñaba. qne en ce.sos menos angustiosos, pueblos euro
peos más seriamente católicos que el mejicano, habían dicho 
á la Iglesia: "La patria sobre todo". La patria sobre lo que 
no .es la religión, sino la corrupción de la religión como sus 
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inmensas riquezas, y habían afl.adido: "Por último, si es ne
cesario, primero patria que religión." Era como ya lo cité la 
gloriosa divisa de los venecianos. "Venecianos antes que cris
tianos." 

Esta gran mancha de inclinarse ante el egoísmo del clero 
antes que satisfacer el sentimiento patriótico, no ensució á 
todos los mejicanos; los hubo que siendo católicos sinceros y 
decididos hicieran su deber y de e~tos fueron los ministros 
como D. Fernando Ramírez, D. Pedro Zubieta y el general 
Canalizo, y de éstos fueron los que formaron la mayoría de 
la Cámara; los católicos también pueden s,lvar á su patria, 
para ello no se necesitaba ser rojo, ni azul, ni amarillo; bas
taba ser hombre, aun cuando fuera bárbaro, para saber defen• 
der su nacionalidad. 

Es evidente que ai todos los partidos ó facciones represen· 
tanda ó siguiendo el impulso nacional hubieran manifestado 
su apoyo decidido al gobierno, en la cuestión de la ·contribu
ción al clero, se habrían encontrado compradores para los 
bienes raíces de la Iglesia; teniendo la venta la verdadera 
sanción nacional, nada importaba la inestabilidad de los go
biernos, porque cualesquiera que fuesen los sucesores dei de 
Gómez Faría,r; todos habrían respetado las ventas efectuadas. 

~.i.J,. 

* * * 
Es preciso ·ser justos con todo el mundo. Hablemos de la 

actitud de la Iglesia. 
Al ser expulsado ·Paredes de la Presidencia el 4 de Agos

to <je 1846, por los pretorianos que aclamaban al general 
Santa Anna; dejó en la Tesorería General de la Nación, la 
suma de setecientos mil pesos en dinero efoctivo. De esta su
ma sóio llegaron veintiocho mil pesos al ejército mejicano 
-que debilitado por la miseria se encontraba al frente del in-
-vasar. El resto del dinero había ..... volado! ¿Para d'ónde? 
·Para'toda:s partes, menos pare.· las atenciones de los pocos 
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que se sacrificaban por el país. Había. volado principalmen· 
te para. el,Bostenimiento de la voracidad del grupo pretoria
no gastrólatra civil y militar; era el primer objeto que había 
tenido la. revolución proclamada en Guadalajara y consuma· 
da en la Ciudadela. "De pronto (Santa Auna) se halló gas· 
ta.do casi en su totalidad el millón de pesos que de los bienes 
eclesiásticos se había proporcionado Paredes." (1) ''Entonces 
se dieron pagas de marcha á todos los cuerpos y ,í todos los 
oficiales y jefes, para que pocos días después volasen á la 
Ciudadela á proclamar una nueva revolución, auxiliados con 
los recm·sos mismos qne debían servirles para marchar á Mon
terrey (á batirse con los norteamericanos) y con la esperan· 
za de lucro en la nueva revuelta. Lo de la Ciudadela vino 
por fin á consumir los productos del préstamo del clero, por· 
que una vez triunfante se echó mano del dinero destinado IÍ 

la guerra nacional para cubrir los gastos de la Revolución. 
¡Manejos infames á los que se debe en gran parte el éxito 
desgraciado de nuestra contienda con el Norte!" (2) 

Se me señalará que don Valentín Gómez Farias era de 
honradez acrisolada. Igual honradez tenía don Guadalupe 
Victoria y sin·embargo los dos cuantiosos préstamos que en 
1824 nos hizo Inglaterra fueron vergonzosamente dilapida· 
dos; igual honradez tenía Juárez, y no obstante, bajo su ad
ministración los bienes del clero fueron derrochados no por 
la ley, sino por el fa.melismo, el fraude, el fa.voriti•mo, la 
mala administración, el per.ulado, las operaciones abomina· 
bles de agio. No basta que el gobierno sea honrado, necesi
ta comprender á su círculo, á sus amigos, á sus aduladores, 
á sus especuladores, á la turba que lo rodea; para no dejarse 
envolver, dominar, aplastar. 

(ll Roa Báreena. Recuerdos de la invasión americana. 
(2) A puntee para la historia de la guerra entre Méjico y los Estados Unidoa, 

-eecritos por D. Ramón Alcaraz, D. Alejo Barreiro, D. José Maria Caetillo, 
D. Félix Escal&nte, D. Joeé María Iglesias, D. Manuel lfoñoz, D. Ignacio Ra
mirez. D. Napoleón Saborío, D. Franciaco Schiafino, D. Franoiaeo Segura, D. 
Fablo Torr.eeeano, D. Franoiaeo Urquidi, D, Guillermo Pritto, pág. 68, 
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Gómez Fe.rías era un hombre enérgico, su gran debilidad 
no estaba en su voluntad sino en su imaginación. Gómez Fa
rías creía que la falange gastrolática que se había erigido en 
su partido, y que no era ciertamente el partido liberal que 
siempre ha tenido hombres eminentes de una probidad ex
quisita, sino la infamia de todos los partidos y que al lado 
de Gómez Farías no era más que una broza eocial pintarra
jeada de demagogia, representaba al pueblo, á ese pueblo de 
linterna-mágica que cautiva á los hombres educados metafí
sicamente. 

Gómez Fe.rías incurría en el error funesto, de confundir á 
la canalla con su hambre de rata de albañal, con sus uñas 
enlutadas y acaracoladas, con s11 lenjuaje de pasquín, con su 
aliento de mescal, con su envidia de ramera cesante, con su 
ambición de destruir, violar, aniquilar todo lo que sobre ella 
se levanta y la desprecia por fisiológica necesidad; oon la de
mocracia. Ese mismo fué el error de Hidalgo, de Victoria, de 
Guerrero, del Juárez de 1861 á 63, de González Ortega du
rante toda su vida política. En cambio Ocampo no se deja
ba rozar por ella y le fruncía el ceño, y Degollado la repelía 
con asco y resolución. ¡Pobre del gobernante que deja que la 
broza se le acerque! La sociedad entera lo rechaza, hasta la 
misma plebe. Al mismo lépero disgusta que la política se iden
tifique con el chiribitil y que huela á patio de comisaría de 
policía. El gorro frigio escarlata, mugriento, sirviendo de co
fre de raterías y de vaso de bacanales de figón, no lo sopor
ta ni en la cabeza ni sobre la mesa de la autoridad ninguna 
clase de nación. En los Estados Unidos hay libertad, hay de
mocracia, hay prosperidad, hay igualdad, hay grandeza, pe
ro no hay gorro frigio. Los presidentes norteamericanos no 
gustan de introducir en la Constitución el carnaval de todos 
los vicios. 

Toda la sociedad de 1846, reconocía en Fe.rías al hombre 
más honrado de Méjico, al liberal nuls desinteresado, al após
tol más leal con su partido, con su ca.usa, con su propi~ con
ciencia; la sociedad reconocía 011 Farías eminentes virtudes 
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privadas, sociales, políticas, humanitarias, y sin embargo, su 
elevación al poder causaba alarma, pavor, desesperación al 
pueblo sano y aun á los liberales serios, pens~dores, estadis
tas. LÓs redactores de lo• "Apuntes para la historia de la 
guerra entre Méjico y los Estados Unidos", entre los que se 
encuentra el gran apóstol reformista, D. Ignacio Ramirez, 
afirman: "Ya hemos dicho que des:le que el Congreso nom
bró Presidente de la Rapúblic~ al ganeral Sant~ Anna y Vi
cepresidente á D. Valentin Gómez Farias el disgusto fué ca· 
si univei·sal" . ... "En obsequio de la verdad debemos decir 
que el nombramiento del general Santa Auna no fué tan maP 
recibido", (1) de donde se infiere que el de Gómez Farias fué 
el que causó disgusto casi universal. 

El disgusto casi universal por la subida al poder de Don 
Valentin Gómez Farías era justificado. Hay dos modos de 
reformar: predicando y convenciendo, méto.do democrático; 
y degollando y oprimiendo, método mahometano. Cuando
un pueblo es incapaz de gobernarse á sí mismo, debe disol
verse ó ser gobernado despóticamente por una oligarquía ó 
por un hombre. En este caso, el gobierno puede tener lugar 
en beneficio exclusivo de la clase ú hombre gobernante, en 
beneficio e¡¡clusivo del pueblo, en beneficio de ambos. Los 
pueblos incapaces de gobernarse á sí mismos son partidarios 
frenéticos de los gobiernos que dominen en beneficio de los 
intereses especiales y en detrimento de los populares. Los. 
pueblos que ignoran el progreso le tienen horror como á to
do lo desconocido y adoran la tiranía que los devora, siempr&· 
que ésta sea ungida por los sentimiento• ó las costumbres 
populares. · 

En los pueblos de esta clase la aparición de un nuevo ti
rano progresista dispuesto á luchar con el regresista, es un 
gran adelanto, un principio de salvación, un homenaje á la 
moral. Yo soy partidario de la democracia como soy parti
dario de los grandes vapores correos para los viajes mariti-

Cl) Apunte;. Pig,. 12:1 y H4. 
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mos; pero no se me ocurre establecer líneas de navegación 
con barcos de diez mil toneladas de capacidad en lagunas 
fangosas que tienen veinte centímetros de profundidad; soy, 
pues, partidario acérrimo de la tiranía progresista en los pue
blos enemigos de todo progreso y en consecuencia esclavos 
forzados del tirano que les hace amar su incapacidad. 

Creo que es natural que corra la sangre y que se le impon
gan grandes sacrificios á un pueblo para salvarlo. La Refor
ma en Méjico como en todas partes era necesaria y debía in
tentarse costara lo que costara; pero evidentemente que no 
era el momento de provocar una tremenda gu•rra civil ago
tante para la nación hasta ponerla en agonía, cu:.ndo el ejér
cito de los Estados Unidos nos había invadido para despo
jarnos de más de la mitad de nuestro territorio, cuando nos 
había vencido, humillado, desprecia.do, más que por su fuer
za. por nuestra falta de unión, de disciplina, de patriotismo. 
El deber de todo mejicano en 1846 y 1847, reformista, mo
derado ó clerical, era defender á su patria, olvidar sus con· 
vicciones políticas, expulsar sus odios, abrazar· á sus enemi
gos políticos y combatir como hermanos •erenos y valientes 
contra el invasor. 

Decretar una fuerte contribución sobre los bienes del cle
ro, no poi·que era el e/ero, no por hacer Reforma, no por arrui
nar su poder y sus privilegios, sino porque era el gran rico 
de la nacióu y el Estado tiene el derecho de imponer fuertes 
contribuciones extraordinarias á sns súbditos para ·salvar á 
su patria, era debido, legítimo, patriótico, irreprochable; pe• 
ro hacer de ese derecho como una emboscada para atacar al 

·Clero como clase p~ra llegará la Reforma, era antipatriótico, 
demagógico é imbécil. 

La Iglesia tenía que resistir como institución que no tiene 
· ni debe tener patriotismo, porque su dogma es ser universal, 
su doctrina es ser única, su ambición reinar sobre la huma
nidad, su ideal teórico preparar la vida eterna; en consecuen
cia poco le importan las naciones, las formas de gobierno, 
Jas geografías políticas, las cuestiones internacionales. Para 
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la Igle~ia lo mismo es que la humanidad ~i va agrupa.da. en 
clans, en municipios, en federaciones, en centralismos, en 
imperios. La Igle~ia se rige por lo que considera. el bien de 
Dios, la voluntad de Dios, la gracia de Dios; no puede de
pender de la voluntad de nn pueblo ni sam.eterse á la agre
sión de un gobierno, aun cuando este obre en nombre del 
patriotismo. 

El Estado tiene razón de no reconocer en su seno esa so
beranía. que lo aniquila., y destruye en la sociedad y en el go
bierno toda obra de la razón. Pero el criterio de la Iglesia 
no es el de la razón huma.na, que le parece muy desprecia.ble 
frente á la razón divina. Ni la Iglesia sin dejar de ser la Igle
sia puede aceptar el criterio del Estado, ·ni el Estado sin de
jar de ser el Estado puede aceptar el criterio de la Iglesia. 
El conflicto entonces no tiene ni ha tenido ni puede tener 
más solución que la que proporciona la fuerza. Si el Esta.do 
vence, la Iglesia. someterá su cuerpo á las cadenas, nunca el 
alma.; si la. Iglesia triunfa, el Esta.do hará lo mismo: la lucha 
sólo puede terminar con la ruina. de la religión, con la uni
ficación del ériterio en la conciencia de los pueblos. La hu
manidad no puede ser teócrata, tiene que ser atea ó inventar 
una relig.ión que no choque con un progreso incesantemente 
indefinido, lo que me parece difícil. 

Pero el pequeño círculo de Gómez Farías en 1847 hizo co
sa peor, se declaró socia.lista; todavía peor, se reveló anar
quista.; anarquista, no de blusa, ni de sombrero de petate; si
no anarquista de redingote raído, pesetero, floretista, con 
odio inextinguible á la misma clase social á la que pertene
cía; no era el anarquismo de la ignorancia desesperada por 
falta de trabajo, era el anarquismo razonado del profesiona
lismo para no trabajar. No proclamaba el privilegio socia
lista.: el Estado dará á cada. uno según sus necesidades legí
timas; sino el demagógico: el Estado dará á ca.da uno en pro
porción de su maldad y de sus vicios; lo que equivale á de
cir: la sociedad para su hez. La. sociedad tiene que rechazar 
el militarismo, el clericalismo, la demagogia; porque no pue-
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de ser cuartel, ni convento, ni taberna. En 1847, Santa Anna 
representaba el cuartel; el clero, el convento; Gómez Farías 
la taberna; Pedraza, el jefa de los moderados, representaba 
lo que siempre han representado los moderados, la vacilación 
entre el cuartel, el convento y la taberna. En 1847, no hu
bo un grupo verdaderamente liberal que representara la ra
zón, á la patria, á la libertad. Y en esos momentos luchába· 
mos contra un pueblo en que cada uno de sus miembros, aun 
los más humildes, sabía representar como un embajador de 
la soberanía del trabajo, á la pe.tria, á la razón y á la liber
tad! ¡Lucha ridícula, irrisoria, siniestra! Un pueblo organi
zado como un gigante, contra una chusma acobardad~ por 
el dolor y la anarquía, que pretendía ser pueblo antes de ha· 
ber adquirido las virtudes que es~ grande ambición requiere. 

El pronunciamiento de los polkos fué primero la resisten· 
cia al socialismo, después una mascarada ruidosa clerical. 

* * • 
J uárez en Enero de 18!7, se encontraba en la ciudad de

Méjico y asistía á la Cámara de diputados en calidad de re· 
presentante por uno de los distritos del Estado de Oajaca. 
¿Cuál fue el papel del coloso en aquellos días de crisis poli
tica colosal? 

Zerecero en su caramelo, como Baz en el suyo copiando· 
de aquél, han lo.grado engañar al país con mentiras escanda· 
losas. Zerecero obra, como ya lo hice notar, con la mala fe 
de un adulador marrullero, pues fué testigo ocular de los he
chos, estaba interes~do en apreciarhs y tenía inteligencia 
bastante para hacerlo con exactitud. Busquemos á J uárez: 
hasta encontrarlo á través de la cerrada vegetación de !Den-
tiras patrióticas. , 

"Si bien es cierto, dice Zerecero y sus copistas, que el par
tido conservador estaba en el Congreso (de 1847) en minoría, 
agregósele el partido moderado, que estaba allí, bien y fuer
temente representado y entrambos lucharon contra el ¡f{#ti-
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do rojo, que apoyaba á Farías. Rejón, Ramírez y J uárez y 
otros sostienen la ley y Otero y sus prosélitos la atacan. La 
ley salió al fin ..... (1) 

Zerecero tiene en estas lineas cinco afirmaciones: 
1 °. Que el partido conservador estaba en el Congreso en 

minoria.-Cierto. 
2°. Q,í; el partido moderado· fuerte y bien representado 

se le agregó, es decir, que se formó une. liga de moderados· 
y conservadores.-Cierto. 

3°. Que el partido ro.jo luohó contra la liga y la venció, 
pues."la ley salió al fin".-Falso. 

4°. Que J uárez fué uno de los leaders del partido rojo, que-
sostuvo la discusión.-Fa.lso. · 

5•. Que J uárez pertenecía al partido rojo en 1847.-Falso. 
Voy á probar las tres falsedades que hay en las cinco afir

maciones de Zerecero, sin segnir el orden en que he coloca
do dichas afirmaciones. 

Desde luego, y como primera prueba de la multitud que 
expondré en este libro, de que J uárez no era rojo en 1847, 
presento el siguiente documento escrito en 1849. 

"Gobierno eclesiástico de Oajaca.-Exmo. Sr.-Cuando 
la experiencia no nos hubiera acredite.do satisfactoriamente 
el pulso y acierto con que la mano de V. E. ha manejado las 
riendas del gobierno, bastaría para inspir,.rnos la debida con· 
fianza., le. uniformidad con que los individuos del cuerpo Je. 
gislativo sufragaron por la reelección de V. E., el universal 
aplauso con que ha sido celebrada su posesión, el patriótico, 
juicioso y lisonjero programa de V. E. ha ofrecido continuar 
en el nuevo período, y el vinculo sagrado del juramento con 
que se han e.fianza.do las promesas que estrechan más y más 
las relaciones de su gobierno con los pueblos. 

"Y si éstos necesitan para alentarse, para morigerarse y 
obedecer, tener siempre á la vista la unión, conformidad y 
armonía de sus autoridades, yo me prometo y lo espero de 
V. E., que entre ese gobierno y esta mitra, así como entre 

(1) Zereeero. Bio¡rafia de Juirez, pág. 31, Edición Pola. 
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las demás autoridades, la han d.e ver de tal naturaleza, que 
dé por sí misma. un testimonio irrefragable de que unifor
memente partimos de unos mismos principios, adoptamos 
respetuosamente unos mismos medios, y tendemos á un mis
mo fin. 

"::11:arcado será el gobierno de V. E. en las fojas de la his
toria oajaqueña con los signos de la paz, de! amor á la reli· 
gión, de la sabia dirección de los negocios, de la recta admi
nistración de justicia, de la ilustración de los pueblos, y de 
su prosperidad y engrandecimiento, y dejará recuerdos vi
vos de gratitud que alcanzarán á las futuras generaciones. 

"Con esta persuasión tengo el particular placer de presen· 
tar nnevamente á V. E. mis felicitaciones por su continua
.cióu en el gobierno del Estado, y de protestarle las seguri
dades de mi consideración y distinguido aprecio. 

"Dios gnarda á V. E. muchos años.-Oajaca, Agosto 16 
de 1849.-Antonio, Obispo de Oajaca.-Exmo. Sr. Goberna· 
dor de este Estado.'' (1) 

Para que el obispo de Oajaca felicitara á J uárez por su 
reeleccióu era preciso que no fuera rojo. 

En cuanto á que J uá.rez haya sostenido en la tribuna la 
ley de 11 de Enero de 1847, que gravaba al clero con una 
contribución de quince millones tomados sobre sus bienes, 
es tau cierto como cualesquiera de los cuentos de "Las mil 
y una noches". J uárez no tenía dotes para hablar en públi
co y siempre tuvo l¡ habilidad de reconocerlo, No se encuen• 
traen las "Actas del soberano Congreso", correspondientes 
á las sesioneé' de 7 y 8 de Enero de 1847, en que tuvo lugar 
el debate á que me refiero, que Juárez haya ocupado la, tri
buna. Desafio á que se me presente un documento qÚe tal 
-0osa afirme, aun cuando sea una carta particular ó una no
ticia de periódico, siemp,·e qne sea de la época. 

Registrando yo las "Actas de las sesiones del Cougreso de 

( 1) De la obra "Miscelánea" que forma el tercer tomo de las Obras de Don 
Be11ito J oárez. Para de tulles véase la misma obra, que ountiene más dflcnmen
.tos curiosos, 
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1847," sólo encontré que Juárez había ocupado ilna vez la 
tribuna, para reclamar á la Mesa. en diez palabras, por qué
en el acta de I,, sesión anterior no figuraba una petición que 
había enviado al Congreso de la Unión la Legislaturá de Oa
jaca y que había leído la Secretaría. El Sr. Pola, no. obstan
te ser panegirista de J uárez, llama la atención del lector con 
una nota, chocado por la estupenda mentira de Zerecero, y 
dicha nota dice: '·'A la verdad, J uárez parecía una esfinge. 
Si despegaba los labios (en el Congreso) era para decir no ó 
sí, en tanto que sus conterráneos y oondisoípui-Os Francisco 
Banuet y Tibnrcio Callas entraban en las discusiones." (1) 

Es cierto que J uárez votó la ley de 11 de Enoro de 1847 
que el clero declaraba contraria á los intereses de la religión; 
pero la votó, como la vota.ron to:ios los santanistas, algunos 
moderados, y aun conservadores, porque su ilustración y los 
not.bles discursos de Rejón y R~mirez les hicieron ver q11e 
nada tenía que ver la religión ºº"' el derecho del Estado de 
imponer una contribución de guerra á los ou~ntiosos bienes 
del clero, en los momentos en que la patria angustiad~, no 
tenia ya elementos pecuniarios para resistir al victorioso in
vasor extranjero. J uárez votó la ley, porque en 18!7 perte
lieJia al grupo de los amigos fieles, indiscutiblemente leales, 
dispuestos á tofo sacrificio, por su ídolo el general Santa, 
Anna. Y esta afirmación la prueba Juárez oon su·propia fir
ma, en un documento qile fué publicado en el "Diario del 
gobierno de la Repf,blica," y que entre otras cosas contiene 
uu párrafo deinostrativo de que los signatarios de dicho do· 
enmanto se habían constituido en los Monteros de Espinosa 
que velaban el sueflo ó los insomnios y el honor ó el pres
tigio y el poder del General Don Antonio López de Santa 
Anna. 

Dice así el curioso párrafo á que me refiero: 
"Poco á poco los hemos seguido en sus manejos (á los mo

derados), hemos logrado d¡¡sooncertarlos, y al último arbitrio 
que les ha quedado de acudir al llamamiento del Benemérito 

(lJ A Pola. JU!re:z. Nota de la pág. 31. 
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de la patria, Presidente actual de la República, D. Antonio 
López de Santa Anna, opondremos la. lealtad con que hemos 
sostenido al soldado del pueblo (general Santa Anna) eleván· 
dolo á la alta dignidad de que se halla investido, salvándolo 
del artificio con que se le trató de privar de las inmunidades 
de Presidente, al darle el permiso para. manclar en persona 
el ejército del Norte, conservándole el puesto de que querían 
privarle los más de los que hoy invocan su nombre, cuando 
solicitaban la observancia. de la Constitución del año de 1824 
,en todas sus partes, dando con esto lugar á. la. rebelión que 
hoy aflige la. ca.pita!. ... Méjico, 11 de Marzo de 1847.-Je
sús Camarena.-Francisco Banuet.-Vicente Romero. -Mi
guel Lazo.-Pedro José Lanuza.-Eligio Romero.-Ambro• 
sio Moreno.-José María Sánchez Espinosa.-Miguel García 
'Vargas.-Mauuel María de Villada.-José María del Río.
Manuel Crescencio Rejón.-A.gustín Buenrostro.-Pedro Zu
bieta.-Fernando María Ortega.-Juan Othón.-Domingo 
A.rriola.-BENITO JUÁREZ.-Tiburcio Cañas.-Feliciano 

·González.-Joaquín Ramírez España.-Miguel G. Roja.s.
Longinos Banda." (1) 

El general Santa. Anna. tenía. más empeño que Gómez Fa.· 
·rías en que se votase la ley de 11 de Enero de 1847, no por 
privar a.l clero de sus riquezas, sino por salvar al ejército que 

,organizaba en San Luis de su disolución por la. indigencia. 
"El 13 de Enero (1847) el general Santa Anna. decía contes
·ta.ndo al Ministro de la Guerra: "Con el oficio de V. E. fecha. 
10 del corriente, he recibido el decreto del soberano congre
·so constituyente, facultando a.l poder Ejecutivo para. propor
cionarse hasta quince millones de pesos, hipotecando ó''ven• 
diendo bienes de manos muertas a.l efecto indica.do, con el 
objeto de acudir á los gastos de la. guerra qne nos hacen los 
Esta.dos Unidos. Fácil es conocer que el augusto congreso ha. 
apelado á. ese recurso, como único que existía en las circuns
tancias actuales para. salvar la independencia nacional, com • 

(1) Diecuraoe-y Manifiestos de Benito Juárez. Recopilación de Angel Pola, 
,páge. 189 y 190, 
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batida por todas partes, y en esto precisamente ha acredita
do sn patriotismo la representación nacional." (1) 

Y á su mny distinguido amigo D. Manuel Crescencio Re
jón decía el general Santa Anna: "El decreto que Uds. aca
ban de expedir es salvador y eminentemente patriótico. Los 
dignos representantes que lo han votado, han mer~cido bien 
de la patria. Este precioso documento ha sido recibido por 
estas beneméritas tropas con las más vivas muestras de en· 
tusiasmo. Pero es preciso que se lleve á cabo con toda pun
tualidad y prontitud. Emplee, Ud., pues, todo su influjo, pa· 
ra que de luego á luego el gobierno me mande las snmas ne· 
-0esarias para cubrir los presupuestos de este ejército." En la 
misma fecha escribió al diput,.do D. Crescencio Gordoa. "El 
-ejército, le decía, esto. muy reconocido al apoyo qne le ha 
prestado la representación nacional, y ésta debe contar con 
-él en reciprocidad para el cumplimiento de sus determina
ciones." Al abogado D. Miguel Lazo le escribía el mismo día 
14 estas palabras: "Mi muy estimado amigo: La muy grata 
de U d. de nueve del corriente me deja impuesto con la ma
yor satisfacción, de los esfuerzos que Ud. y todos los ami
gos han hecho en el seno de la representación nacional, pa· 
raque se faculte al poder ejecutivo para proporcionarse quin
-ce millones de pesos, con objeto de acudir con ellos á. los gas
tos de la guerra .... Las facultades que se han concedido al 
gobierno en las actuales circunstancias, salvarán á la Repú
blica del abismo á qne está orillada.'' (2) 

* * * 
Para fabricar pergaminos al gran partido rojo y á J uárez 

títulos de divinidad democrática, los escritores sin criterio, 
sin pudor ó sin ctLpacidad para el cargo, han osado afirmar 
-como ya lo expuse que e~ ·¡,1 Congreso de 1847, había una 

(1) Zamacoie. Hietoria de Méjico. Tomo XII. Págs. 561 y 562. 
(2) Zamaooi,. Ht,toria de Méjico. Tomo XII. Pág• 562 y 563. 
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liga de conservadores y moderados contra el gran partido 
rojo. 

Lo que se quiere llamar el gran partido ,·ojo, ere. une. mez· 
ola explosiva de santanistas y demagogos unidos pasajera• 
mente, por la necesidad también pasajera. Entre los redacto
res de los "Apuntes" se encuentran descollando como perso
nas serias y políticos hoorados los Lics. D. José María Igle
sias y D. Ignacio Ramirez, testigos tenaces é inteligentes de 
los acontecimientos que estudio. Sobre todo don Ignacio Ra• 
mírez en 1847, era jefe de un pequeñísimo grupo políti
co reformista radical sin demagogia y dipute.do al Congreso 
de la Unión. Pues bien, ambos escritores nos dicen: "Ya he
mos dicho que desde que el Congreso nombró Presidente de 
la República al general Santa Anna y Vice . presidente á don 
Valentín Gómez Farías, el disgusto fué casi universal, ex
ceptuando como es fácil concebir á los partidarios de ambos 
personajes." (1) Estas últimas palabras prueban que tanto 
S•nta Anna como Gómez Farías tenían sus respectivos par
tidarios; luego había dos círculos, bien distintos por cierto, 
porque Santa Anna representaba el militarismo cínico ó hi
pócrita según el easo, y Gómez Farías la demagogia cuyo 
programa era el ataque á la propiedad particular y á los de
rechos individuales de todos los que no pertenecían al vil po· 
pulacho ó á sus embaucadores. Los mismos redactores de los 
"Apuntes" nos dicen: "El partido santanista (del que for
maba parte Juá.rez) (2) detestaba en el fondo de su alma á. D. 
Valentín Gómez Farías: creía que su gobierno era i9C&paz 
de enviar ninguna clase de socorros al ejército; pero dema
•iado cuerdo para comprometerse decididamente sin orden 
expresa de su jefe, había estado haciendo concebir esperan
zas á. los descontentos y prometiendo indirectamente e.poyo 
al gobierno." (3) 

(1) Apunte,, pág. 124, 
(2) Como lo prueba el doeumento que publiqué en que Juárez bajo su :firma 

s~ declara de los leales que elevaron al poder á Santa Anna, 
(3) Apunte,, pig. 133, 
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El pronuncie.miento de la Ciudadela fué el 4 de Agosto d& 
1846; tomó posesión de la presidencia provisionalmente e1' 
general D. Mariano Salas, entretanto el nuevo Congreso ema
nado de la Revolución nombraba presidente y vice-presiden-
te de la República. Los partidos eran entonces el conserva
dor, el liberal represente.do por los modere.dos, pues como, 
decía don Melchor Ocampo en 1855, á quien ya cité, erai. 
ligArísimas las diferencias entre liberales y modere.dos y es
to lo comprobaré de una manera completa un poco más ade
lante. Santa Anna bien ilustrado por sus partidarios com
prendió desde su llegada á Méjico, que no tenía mayoría ena
tre los políticos, ni inspire.han sus promesas confianza á,Ja , 
nación sensible. El mejor modo de hacerse el ídolo de todos-.. 
los mejicanos é irresistible en popule.ridad era -ganar una. 
gran batalla al ejército norteamericano -y foé lo que desde , 
luego intentó; mas no teniendo ejército-para dar la necesaria . 
be.talla, le fué preciso -organizar uno y éste no podía quedar
listo y la batalla ganada antes de las elecciones. Entonces se 
colocó entre los modere.dos y los demagogos-engafl.ando-ó. e.m, 
bos, pero decidido á inclinarse en -favor de los moderados en 
cualquiera situaoión·grave, pu~• comprendía que el grupo de
magógico era anti-social, pequeflo y detestado por la nació.tr. 

Comprueban estas apreciaciones los redactores de los 
''Apuntes." "Con tal apoyo quisieron (los demagogos) orillar 
á Salas á medidas violentas; mas éste les dió entonces una . 
prueba de su independencia, arrojándoles de su lado, y de
clarándose abiertamente por los moderados. Los puros no sa . 
desconcertaron todavía por tal derrota, fiados aún en tas·. 

· promesas lisonjeras de Santa Anna: mas cuál fué su sorpre-
sa cuando á los pocos días del cambio de ministerio 1•erifi,ca-
do en Octubre (de 1846) llegó á Méjico la e.probación de•aqqél'~. 
á todo lo hecho por Salas! En su despeQho no hubo injnriiw 
ni denuesto que no prodigaran á aquellos jefes, y Santa Anna 
tuvo que pasar por la publicación de su correspondencia se
creta, cuyo hecho lo dejó bastante comprometido." (1) 

(l) Apunte,. Pág. 72. 

lL 
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·Si en Octubre ·de 1846, los demagogos llenaron de insul
-tos y denuestos á Santa Anná, porque había aprobado la con· 
-ducta de Salas que se puso del lado de los moderados, tene• 
mos probados estos hechas: 1°: Lo que se quiere llamar el 
-gran partido rojo de 1847, era la mezcla explosiva de santa
nistas y dem~gogJs. 2°: Ambas facciones se detestaban pro· 
fundamente. 3°: Los demagogos ó puros ya sabían en Di
eiembre de 1846, cuando tuvieron lugar las eleocio11es presi
denciales, que en Octubre de 1846 Santa Auna se había bur-
la.do de ellos y aprobado las medidas de S"las que los había 
hecho á un lado. No podía haber más que desconfianza, odio, 
perfidia y hostilidad sorda entre santanistas y demagogos. 
íTal era el gran partido rojo de 1847! Y como los demago-
go• no llegaban por su número á partido, ni siquiera á fa.e. 
cióu, sino á camarilla, puede decirse que el gran partido ro• 
jo de 1847, era una facción persona.lista, militarista, trufada • 
Bon demagogia. '/Z' ¡) O /... l> JI../V ff /(I O/{ b/ / L&¡7"Ct7, 

La falta de observación, de método, de anál/(is, de impar
cialidad y buena fe en los estudios históricos en Méjico hace 
que confundamos con el nombre de puros entidades políticas 
muy diversas. En 1833, la Reforma aparece con don Valen
tin Gómez Farías al frente de un grupo selecto de eminen
oias como Zavala, Mora, Quintana Roo, Espinosa de los Mon
teros, el Dr. Couto, habiendo tenido por precursores á Mo
relos y á Fernández Lizardi. L>t broza demagógica ó más 
bien anarquista existía entonces como h3, existido siempre 
para deshonor de todos los partidos, pues en los golñernos 
dictatoriales figura como el grupo servil hasta tocar el feca· 
lismo, así había aparecido bajo Bustamante y Santa Anna, 
en los peores días de terror, de maldad, de vergüenza y des
aliento para el país. En la forma fecaloide ó anarquista los 
gobiernos la han empleado para los servicios vergonzosos que 
exige la política bajo todas las formas de gobierno, sobre to· 
do en las naciones latinas; pero la regla ha sido no elevarla, 
no presentarla á la sociedad cínicamente como á sus verdu
gos, no escucharla, no sentarla á la mesa de los personajes, 
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no darle participación en ningún espectáculo público; tratar
la en fin, como la sociedad trata á los proveedores de· sus 
debilidades y vicios. Un hombre público comete la más tras
cendente de las faltas equivalente á un s,1icidio, si admite 
qua se declare su familia la broza de todos los parládos y el 
residuo de todas las podredumbres pofüicas. Gómez Farías 
era el tipo de lo eminente, de lo honrado, de lo apostólico, 
mas su debilidad fué confundir á la broza con el liberalis
mo y á las úlceras del pueblo con el propio pueblo. En 1847, 
los puros son la broza. demagógica, no tienen un solo hombre 
eminente; Ramírez, Ooampo, Degollado, reprueban sus vio
lencias, su programa anárquico, su actitud impúdica de trafi
cantes,de principios, sus odios de desheredados de toda vir
tud. ·Ningún hombre de significación, de prestigio, quiere 
estar con ellos, exoopto uno solo que vale mucho, pero que 
está ciego: Gómez Farías. Los puros de 1847, ni son los re· 
formistas de 1833, ni los constituyentes de 1856, ni los rojos 
de 1858 y 1859, ni los jacobinos de 1867 á 1876. Y sin em, 
bargo la ignorancia ha identificado á todos. 

La mejor pruebe. de la inferioridad moral é intelectual de 
tos puros de 18!7, es que su nombre no ha pasado á la his
toria. J uárez, he probado y seguiré probando, no fué de 
ellos; Ramírez los condena·en el "Don Simplicio"; Zarco les 
vuelve la espalda cuando Jo rodeaban; el "Monitor Republi
cano" sostiene la necesidad del movimiento polko; y D. Me!· 
chor Ocampo aparece como el candidato vice-presidencial de 
los moderados que entonces eran los verdaderos liberales. 

No se destacan en la historia, para saber cuántos eran y 
quiénes eran en el Congreso; es preciso usar del método de 
eliminación. Voy á emplearlo. · 

Todos los puros diputados que Zerecero llama el gran pa,·
tido rojo, concurrieron á votar la ley de 11 de Enero de 1847, 
que el clero declaró roja, sacrílega, atea. Los diputados que 
votaron dicha ley fueron: 

"Aguirre, A.rriola, Agreda, Alcalde, Anaya, Banda, Ba
nuet, Benítez, BueD1"-0stro Agustín, Buenrostro Manuel, Ca-
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marena, Cañas, Cordero, Cevallos, Comonfort, Enciso, Gar
cía Rojas, García, Vargas, Gordoa, Guerrero, Hernández, Itu
rribarría, JuÁREZ1 Lanuza, Lazo, Lechon, Moreno, Navarro, 
Ortega, Ortiz de Zárate, Othón, Parada, Perdigón, Garay, 
Ramírez, Espa:tl.a, Rejón, Río, Romero Eligio, Romero Vi
cente, Sánchez ·Espinosa, Suárez Iriarte, Veyna, Villada y 
Zetina Abad." (1) Total 44. 

He probado que Santa Anna ordenó á sus partidarios que 
votaran la ley de 11 de Enero, con el óbjeto de obtener re
éursos para seguir la guerra contra el invasor. Quitando de 
la lista á los diputados santanistas que obedecieron á su ído
lo, pues otros influenciados por el clero no quisieron votarla. 
Los santanistas que votaron la ley fueron: 

"Jesús Camarena, Francisco Banuet, Vicente Romero, Mi
guel Lazo, Pedro José Lanuza. Eligio Romero, Ambrosio 
Moreno, José María Sánchez Espinosa, Miguel García Var
gas, Manuel de Villada, José Maria del Río, Manuel Crescen
cio Rejón, Agustín Buenrostro, Pedro Zubieta, Fernando Or
tega, Juan Othón, Domingo Arriola, BENrro Ju!REZ, Tibur
cio Ca:tl.as, Feliciano González, Joaquín Ramirez Espa:tl.a, 
Miguel García Rojas, Longinos Banda." (2) Total 23. 

Si quitamos á los moderados y conservadores que figuran 
entre los votantes de la ley, como don Ignacio Comonfort, 
. don Manuel Buenrostro que en el Congreso Constituyente ha
bló y votó contra la libertad de cultos, á Zetina Abad, á Itu
rribarria, al general D. Pedro Maria Anaya, á Ortiz de Zá
rate y á Gordoa; si además restamos á D. Ignacio Ramírez 
reformista radical, pero jamás demagogo; quedan TRECE PU· 

Ros ·en el Congreso. Trece miembros. en un Congreso de más 
.de cien diputados no expresan partido y como no tenían eco 
en la nación, ni siquiera en un solo Estado, con excepción de 
la capital, en la prensa de escándalo y en los barrios oon el 

(1) Aeta de la.aee_ión.permanente del soberano Congreeo_de loe diae 7 y 8 de
$nero de 1847; 
, (2)' 11.Dí8éllréo1 f Slání6eltoe de J:'eilito Juá1·,,z"."Pág. 190.-A. Pola. 
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populacho, no se les puede calificar más que de camarilla de
magógica. 

* * * 
La camarilla demagógica quiso el poder, pero no es cierto 

que Jo consiguiera. Su infl.uenc1a no le venía de la simpatía 
que á la sociedad inspiraba ni de la potencia de sus recursos 
intelectuales, guerreros ó pecuniarios; toda su pótencia esta• 
ha reducida á las 1njurias en la ·prensa de escándalo, en los 
clubs de léperos y á los motincillos que organizaba. Es cier
to que elevó á Gómez Farías á la vicepresidencia, pero fué 
debido precisamente á su debilidad y á la torpeza del parti
ilo moderado que dejó obrar á esa debilidad. 
· El 23 de Diciembre de 1846, los diputados presentes en la 
oapital que podían asistir al Congreso eran noventa y siete 
y así clasificados: 

Netamente santanistas ................. 39. 
:Moderados y algunos conservadores ..... .45. 
Puros ó demagogos ................... 13. 

Total..... 97. 

La lucha electoral en el seno de la Cámara de Diputados 
para la presidencia de la &pública, debía tener Jugar entre 
Santa Anna y Don Francisco Elorriaga, candidato de los mo
derados. 

En toda Asamblea donde hay dos partidos con fuerzas ca.
si iguales, decide todas las cuestiones cualquier insignifican
t<> grupo existente en la Asamblea é independiente de los 
partidos contrincantes. Los moderados creyeron que los pu; 
ros que habían insultado á Santa Auna en Octubre de 1846, 
votarían contra él ó se abstendríar. de votar, pero los santa.

·nistas más hábiles ofrecieron á los demagogos la vicepresi
dencia de la República; para la persona que designaran, con 
tal_ que todos sus votos los diesen á Santa Anna para presi
dente. 
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Hecha la elección resultó: 

Por el general Santa Anna ........ 52 votos. 
Por D. Francisco Elorriaga ....... 37 
Por Espinosa de los Monteros. . . . . . 2 
Por Gómez Farías. . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por el general Angel Trías. . . . . . . . 2 
Por Gómez Pedraza. . . . . . . . . . . . . . 1 
Por !barra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

97 

Pero fa elección debía computarse no por votos de dipn· 
tados, sino por votos de diputaciones, lo que es perfectamen
te antidemocrátioo, pero así lo prescribía la Constitución de 
1824. Santa Anna triunfó por dos diputaciones. La liga en
tre santanistas y demagogos cuyo candidato era Farías, rea
lizada bajo el concepto de que don Valentfn seria vicepresi
dente de la República, se comprueba con la votación por di
putaciones: 

VOTACIÓN VO·fACIÓN 

DIPUTACIONES. PARA PRB:BJDB:NTE. PARA VJCS:PRBSIDB:NTIC .. 

Aguascalientes, Santa Anna. Gómez Farías. 
Chihuahua, Santa Anna. Gómez l!'arías. 
Oaja.ca, Santa Anna. Gómez Farias. 
Puebla, Santa Anna. Ocampo. 
Querétaro, Santa Anna. Gómez Farías, 
San Lnis, Santa Anna. GómezFarías. 
Tabasco, Santa Anna. Ocampo. 
Jalisco, Santa Anna. Gómez Farías. 
Distrito Federal, Santa Anna, Gómez Farías. 
Territorio Colima, Santa Anna. Gómez Farias, 
Territorio Tlaxcala, Santa Anna. Gómez Farías. 
Chiapas, Elorriaga. Ocampo. 
Guanajuato, Elorriaga. Ocampo. 
Méjico, Elorriaga, Ocampo. 
Michoacán, Elorriaga. Ocampo. 
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Sinaloa, 
Veraoruz, 
Zacatecas, 
Durango, 
Coahnilá, 

167 

VOTACIÓN 

PARA PRKl:i1DENTB. 

Elorriaga. 
Elorriaga. 
Elorriaga.. 
Elorria.ga.. 
Elorriaga.. 

VOTiCIÓN 

PARA l'ICIJ:PR.KSJDICNTB. 

Gómez Farías. 
Ocampo. 
Gómez Farías. 
Elorriaga. 
Ocampo. 

Por Santa Anna ........ 11 dipntaciones. 
Por Elorriaga. . . . . . . . . . 9 

20 

El anterior cuadro nos mnestra qne la, liga de santanistas 
y poros ·votó por Santa. Anna y Gómez Farías para. Presi
dente y Vicepresidente respectivamente. Fueron candidatos 
de la liga de moderados y conservadores para Presidente y 
Vicepresidente respectivamente D. Francisco Elorriaga y D. 
Melchor Ocampo. Lo que afirma la verdad ya citada que 
asentó Ocampo: que hasta 1855, la diferencia entre modera
dos y liberales era imperceptible. Si la elección de vicepre
sidente hubiera sido democrática, por diputados y no por di
putaciones, la. hubiera ganado D. Melchor Ocampo, pnes fué: 

Por Ocampo ........ .45 votos de diputados. 
Por Gómez F .. rías .... 35 
Por diversos ......... 14 

Total.... 94 

Esos votos diversos recayeron: 

Por el general D. Pablo María Anaya, moderado. 9 votos. 
Por D. Francisco Elorriaga, moderado ......... 2 • 
Por D. Luis G. Cuevas, conservador ... · ........ 1 • 
Por D. P~dro Zt1bieta, santanista ............. 1 • 

(1) En blanco ................................. 1 

( J) Tt•tlos estoe datos !'lectoru.les están tomado;i del Aeta de la Seeión del So
bt,rano Congr~o, erigido ~n colegió electoral, el 23 de Diciembre de 1846, 
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He aquí explicado por qué trece demagogos consiguieron 
coiocar á don Valentín Gómez Farias como vicepre•idente 
de la República. 

* * * 
Zerecero, y por consiguiente todos los que lo copian, nos 

informan: "La revolución clerical se había apoderado de los 
puestos públicos en Oajaca, desde el lo de Febrero de 1847; 
y aunque J uárez. y sus amigos habían obtenido órdenes pa· 
ra restablecer las autoridades legítimas .... " (1) ¿ De quién 
habían recibido esas órdenes J uárez y sus amigos? Si las ha• 
bian recibido antes del 16 de Septiembre de 1847, eran ór
denes de Santa Antla,y si las recibieron después de esa fecha, 
eran órdenes de don Manuel Peña y Peña, .Presidente de la 
República y jefe del partido moderado. De todos modos J uá
rez y sus amigos recibieron esas órdenes de los enemigos más 
acérrimos de los puros, y Juár~z, como nos lo dice Zerecero, 
estaba dispuesto á cumplirlas. No es posible admitir que San· 
ta A.una ó Peña. y Peña diesen á un rojo la comisión de apo
derarse del gobierno de Oajaoa. La verdad es que el intran· 
sigente J uárez de.spués <le aparecer Montero d,e Espinosa de 
Santa Anna en Enero de 1847, en Octubre del mismo año· 
se encontraba. en las filas de los .moderados por ser los que 
tenían el poder. Si Juárez hubiera. sido puro, su lngar jamás 
hubiera sido, al subir al poder de nuevo los moderados, el 
Gobierno de Oajaca. _ 

Dice el adagio: "Más pronto ,:ae un man tiroso que "n co
jo." Zerecero después de haber mentido como caballero de 
industria ó de adulación, para cincelar una personalidad ro
ja, apostólica, austera é intransigente de J uárez, conducien
do por su palabra en 1847 el espíritu del Congreso y agitan
do el de la Nación, nos dioe sencillamente: "Estos cinco años 
de su administración (en Oajaca, 1847 á 1852) fueron I,98 que 
comenzaron á hacer de J ué.rez un hombre nota.ble y conoci
-"'--

(l) Zereoero. Biograffa de Juí.rez. EdiCión A.. Póln, pág. 34. 
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do en la República." (1) Luego, ant~s de sn gobierno de 
o.,jaca, J uárez no era. notable ni conocido en la .República. 
ni tampoco hizo cosa alguna en Oajaca antes de ser gober
nador qne lo acredite como hombre de principios fijos, como 
apóstol de nna gran cansa ó algo importante en la evolución 
de nnestra Reforma. J uárez antes de ser gobernador fué un 
burócrata vulgar de provincia, rodando de gobierno en go
bierno, de pronunciamiento en pronuncia.miento, de oficina 
en oficina, pagando tributo al vicio nacional de empleoma
nía. Es demasiado grosero que se nos quiera servir á J uá
rez en el plato rajado del politiqueo como el niño prodigio, 
oon estrella de Oriente en su nacimiento, con ·cometa que le 
sigue en el Seminario, con las constelaciones de la astrolo
gía rodeándolo en el Instituto cuando realiza el prodigio de 
leer y meditar á Benjamín Constant y al venezolano Roscio. 
J uárez llegó á los cuarenta y un años de edad, sin haber 
hecho más que lo que hacen todos los a.bogados de provin
cia sin clien~ela sustanciosa; arrojarse de cabeza en la polí
tica mezquina de campanario con la firme resolución de es
cribir su nombre como empleado público inamovible en el 
escalafón burocrático local. J uáre?. no fué por tal conducta. 
indigno, porque en aquellos tiempos se seguía la carrera· bu
rocrática montado en el lomo de los sables de todos los cuar
telazos; pero por lo mismo que los hechos prueban que J uá
rez hizo en Oajaca hasta 1847, lo vulgar é inofensivo que 
hacían todos los empleados vulgares de su época, "" ridículo 
que se pretenda. presPntáruoslo como el volcánico Mesías del 
nuevo testamento reformista. 

-·--.----

(1) Zen,oero. Biografía de Juárez. Ediolóu Pole., pág. 35. 



CAPITULO V. 

LA POLÍTICA ULTRACATÓLICA·DE JUÁREZ. 

No hay datos para juzgar del gobierno de J uárez en Oa
jaca (1847 á 1862) que satisfagan completamente a la críti
ca aun cuando ésta se manifieste desbordante de indulgen
cia. El juarismo nos ha presentado dos clases de documen
tos: las biografías ó caramelos y la recopilación de exposicio
nes, discursos y mauifiestos oficiales de Juárez expedidos ó 
pro~unciados en ejerdcio de sus funciones. 

Todas las biografías de J uárez reconocen como cantera de 
material adula.torio la de Zerecero, hecha como he dicho ba
jo el riguroso sistema de las ·crónicas de los reyes absolutos 
por los escribas de Casa y Corte, con plato luculario en la 
regia cocina. He probado que el trabajo de Zerecero está 
saturado de mentiras y completamente calvo de documenta, 
-0ión. No es posible ·aceptar las biografías de Juárez como 
luminarias en el estudio del célebre cacique, siendo sÚ va
lor técnico el de todas las adulaciones. 

La recopilación de las exposiciones, discursos y manifies
tos oficiales de Juárez relativos á Oajaca, publicada por el 
señor Pola tiene indiscutible y alto valor histórico de lo más 
apreciado por la crítica; pero no el que ha pretendido darle 
~¡ señor Pola. Esos documentos contienen: brillantes progra-
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mas de gobierno en la esfera puramente administrativa, na•· 
da en la política y mucho menos en la política reformista;. 
contienen informes sobre la obr., a'.!ministrativa del gobier· 
no y por último apreciaciones llenas de unción y moralidad. 
condenando los vicios siempre administrativos de los gobier
nos anterio,res. De todo esto no se deduce, que J uá~ez fuese
un coloso,' como cuando nos dice el señor Pola: "¡Así habla· 
ba a<¡uel Catón!" ...•. el Catón oajaqueño. 

Nunca ha habido gobernadores federales que al dirigirse 
á las Legislatnras de sus Estados, en cumplimiento d" un. 
precepto constitucional, les digan: "Señores diputados: Me· 
propongo abrum"r al pueblo con impuestos hasta confiscar 
la propiedad particular; consumir esos caudales en pública 
pompa y secreta orgía; me propongo distribuir los mejores 
empleos entre mi parentela; me propongo entregar á mis
amigos y cortesanos la. vida, bienes y honor del Estado, en 
recompensa de su admiración hacia mi per~ona; me propon
go envilecer la justicia.; asesinar á. ro.is enemigos;. calcinar en 
hornos metalúrgicos á los periodistas; enriquecerme hasta 
deslumbrar; rodar de la mesa hasta la cama y de la cama al 
tapete birjánico; nada hacer m,ls que mal, pues mi desprecio
por los hombres y en particular por mis gobernados supera 
al que tuvo mi modelo Caligula con los pobres romanos. He· 
dicho." 

Todos los gobernantes, aun los más atroces, presentan en 
los medios donde la hipocresía es indispensable, programas 
espléndidos de gobierno; cubren las esparanzas indefinidas
de sus gobernados con flores; derraman promesas como cas · 
cadas de armoniosas frases musicales; conmueven á ios in
cautos con las más tiernas notas del deber, del patriotismo, 
de la virtud, nodriza únic~ de su personalidad. Los progra· 
mas de gobierno en todas partes están muy desprestigiado~r 
nadie les hace caso,· excepto en los países en que el pueblo 
manda, porque entonces el programa del gobierno es el del 
pueblo y éste sabe exigir la responsabilidad á su, mandatario
y castigarlo. 
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- Los ¡irogránias de gobierno .en situación de· ser impune· 
mente charlatanes sólo sirven par" conocer qué era lo que 
halagaba á la sociedad en la época de esa gobierno. 

A un gobierno se le debe juzgar por lo que hace y sola· 
mente aprovecharse de lo que dice cuando es en su contra ó 
.in contr~ de la figura que intentan darle sus. admiradores. 

Respecto de los documentos presentados por- el Sr. Pola 
que contienen el informe de la obra administrativa de J uá
irez en Oajaca:, son notoriamente incompletos y hacen impo -
.,,ible fallos justificados, Debci preguntar al señor Pola: ¿En 
esos informes éstán todas las medidas acertadas y sus éxi
tos, y se encuentran también la:s medidas desacertadas y sus 
fracasos, ó no la:s hubo? El papel de las oposiciones públicas 
ó privadas es señalar los desaciertos y fracasos de los gobier
nos, casi siempre olvidados en sus informes. ¿Qué decían del 
gobierno de Juárez en Oajaca sus opositores de liuena fe ó 
sus enemigos de mala fe, pues los enemigos suelen decir ver
<lades amargas como los amigos suelen decir verdades favo
rables? Para juzgar á un gobernante es preciso escucharlo 
directamente á él ó á sus parciales y á sus gobernados. ¿Quién 
ha llevado la voz de los gobernados en Oaja.ca haciendo la 
crítica verdadera., científica, profunda, inexorable de la ad
ministración de Juárez? Los oajaqueños son muy provincia
lista.s, muy unidos, practican hasta asombrar el bello preoep· 
to de Jesucristo: Amaos los unos á los otros. Debo decir en 
honor de la verdad, que con J uárez fueron severamente jus
ticieros hace treinta y cuatro años. No obstante que en 1871 
,se habían distribuido profusamente en el país todas esas pa
memas escandalosa:s de que J uárez era el autor de la Refor
ma, de la segunda Independencia, de la civilización y del 
medio físico de Méjico, los oajaqueños en las eleccionés pre
sidenciales apreciaron como debían la cuestión y J uárez no 
obtuvo siquiera un solo voto para presidente de la Repúbli
·Oa en su Estado nat1Ll. .A.hora la:s cosa:s han cambiad,.o como 
volverán á cambiar y entre tanto la colonia oaja.queña ha 
,iostenido el principio de que sólo es licita la libertad de la 
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prensa repose.de., entendiendo por reposado halagar los sen
timientos ó intereses de dicha colonia. Si la libertad de la 
prensa consistiera en criticar á gusto de los criticados, sería 
una cosa bien despreciable. (1) 

Aceptando lo dicho hasta ahora aun ouando sea sospecho
so, que la administración de J uárez en Oajaca fué excelen
te, se preseil,ta una duda. Si de algo dió pruebas Juárez en 
su largo péríodo de poder, fué de ser pésimo administrador, 
no obstante su evidente acrisolada honradez, y la prueba 
más palpable de la incapacidad administrativa de J uárez, 
fué el despilfarro escandaloso é innecesario de los bienes del 
clero al verificarse su nacionalización. La contradicción se 
explica, ¿porque no es lo mismo administrar bien miles de 
pesos eu Méjico que millones en Oajaca? Tal vez. 

Hay que tomar en consideración que J uárez tuvo á su le.
do en el gobierno de Oaje.ca á un hombre eminente por su 
probidad, instrucción, talento, actividad y esmero por ser
virá su Estado, y este admirable Secretario del gobierno de 
Juárez fué el Lic. D. Manuel Ruiz. ¿Nada le debe el Estado 
á Rniz? ¿Para nada debe contarse con sus labores ó no tuvo 
labores y fué simplemente un parásito? Habiéndose incluido 
entre los deberes más sagrados del patriotismo en Méjico, 
privar á todos los mejicanos de mérito de su jus,o renombre 
y hasta del honor de ser mencionados al pueblo, para atri
bnir á J uárez todo lo que no ha hecho, debo tomar en cuen
ta al Lic. Ruiz-como una de las víctimas de la polifagia jua
rista y poner en duda qne la recomendable obra administre.-

(1) El Sr, Lic. Fidencio Heruández al frente de la Colonia Oajaqueña me 
acusó públio11.mente ante el Presidente de la República en la recepción oficial 
del 15 de Septiembre de 1904, de ne haber empleado la crítica repoeada con 
Juirez, y en consecuencia, de haber cometido un sacrilegio. Debo eonteataw 
al Uh.eral Lic. don Fidenoio Herná.ndez, lo que Lutero, ouando el fiscal ecle
siástico del arzoblepado d~ Trévea lo acusó ante el emperador Carlos V del de
lito de no haeM crítica repoaada del Papado. Lut.ero dijo al fiaoal: "Si he di
cho mal ¡por qué tu razón no me corrige!; ai he dicho bien ,por qué quieres 
que me paguent El Presidente de la República hizo lo que Carloa V: Nó oyó lo 
que le dijo el aeuaador, y la hoguera que ae me preparaba no füé ·encendida. 
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tiva de Juárez en Oajaca, sea obra suya exclnsiva ó prin
cipal. 

Zerecero con su ruin criterio de cortesano apergaminado, 
,para nada menciona á Ruiz, en su caramelo, al referirse al 
gobierno de J uárez en Oajaca. 

Provisionalmente acepto la descripción de la obra admi
·nistrativa de J uárez en Oaja.oa como exclusiva de su perso
nalidad, mientras aparecen datos para hacer justicia á Don 
:Manuel Rniz. 

* * * 
Dando como aceptada la versión de que la obra adminis

·trativa de J uárez fué excelente, ya no hay para qué anali
zarla y debo fijarme en la obra política. El seftor Pola, anhe
·lante por presentarnos á J uárez como un Renán gobernante, 
nos dice: "Entre León (el general) y Jué.rez había un abis
mo. Baste citar como ratificación, que el primero (León) con 

,todo su carácter oficial, como gobernador, había hecho sa
ber que se procedería por los jueces y demás tribunales del 
Estado contra los que rehusasen satisfacer el diezmo, porque 

-decía: "constituye una parte esencial de nuestra religión ado
·rable, de nuestra madre la Iglesia." (1) No había tal abismo 
entre León y J uárez, porque lo que decía León sobre el pa
go de diezmos en 1844, lo decía J uárez en 1849. J uárez afir
maba en ocasión solemne: "Ella (la relajación de la obedien

·Cia) ha producido esa tendencia que generalmente se obser
va en los pueblos, de sustraerse á las obligaciones que las le
yes les imponen, de contribuir para los gastos públicos y 
para la manutención de los ministros de la religión que pro
fesamos." (2) Y en la circular dirigida por el Lic. D. Manuel 

.Ruiz en nombre de J uárez, Gobernador de Oajaca, á los go
bernadores de los departamentos del Estado, dice Ruiz: "S . 
. E. el gobernador del Estado, quiere que V. S. inculqne estas 

(l,) A. Pola. Juí.rez, Aa[ ae gobierna. P'-g. 29, 
'.(2) Juárez. Expoeición A,la Legislatura de Oajaca. Julio 2 de 1849. 
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verdádes á todos los pueblos del departamento ·de su cargo, 
por medio de las autoridades que le están subalternadas¡ que 
le• haga entender que están obligados al p1>go de las obven,· 
clones y derechos que caia parroquia tenga señalados en su 
respectivo arancel, persuadiéndolos del desagrado con que 
<iste gobierno ve su resistencia y su demora; en concepto que 
para destruir una y otra, V. S. dictará á su vez las provi
denciae prudentes y eficaces que convengan al remedio de 
este abuso, dando cue~ta con el resultada para acordar las 
más que eeau indispensables." (1) 

* * * 
J uárez era más que c&tólico, profundamente piadoso des

de que tuvo uso de razón hasta 1853, mejor dicho hasta que 
estuvo en contacto con don Melchor Ocampo, quien induda
blem~nte modificó algo sus creencias religiosas. J uárez no 
perdía de vista durante su gobierno de Oajaca, que era la 
Divina Providencia la que dirigía sus pasos, la que fortifica
ba Sil espíritu, la que conducía su mano vacilante, la que pu· 
rificaba Sil corazón. En su discurso de 1848, J uárez dice: 
"Quiera la Providencia Divina proteg& nuestros trabajos." 
(2) Y en 1849: "Demos gracias al Todopoderoso que nos ha 
concedido el beneficio de conocer nuestros pasados extra
víos." (3) Y en 1850: "Pero gracias á la Providencia Divina 
esos días de vergüenza y de ·baldón han desaparecido." (4) 
Ya había expresado en el acta de pronunciamiento que fir· 
mó en 1841 á favor del general Santa Auna: " ... deularán
dose nulo desde ahora todo lo que fuere contrario á la reli
gión." (5) Y al ordenar á los pueblos del Estado fueaen cum-

(l) Cire11Iar de 24 de Enero de 1Bi9, Véaee A. Pola. Benito Juím11z. Ad Be 
.gobierna. Nota de la pág. 420, 

(2) Juárez. Exposición ,i la Legielatura de Oajaea, Julio 2 de 1848. 
(3) Juárez. Exposición á la Legielatura de Oajaea. Julio 2 de 1849, 
(4) Juárez. Exposición á la Legislatura de Oajaea. Julio 2 de 1850, 
,(5) Pola. Diseur11101 y Manifittstoa de Benito Juá.rez. Pág. 184, 
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plidos en pagar las obvenciones parroquiales y todo lo que
corresponde á la Iglesia, ratificaba su fe diciendo en 1849: 
''. ... y para la manutención de los ministros de la religión 
que profesamos." (1) Y en su circular de 24 de Enero de 1849,. 
J uárez toma el estilo sencillo y suave de un apóstol impreg
nado en la frescura de la tradieión bíblicá. "Ellos (los curas) 
tienen un derecho legitimo á percibirlas (las obvenciones y 
ofrendas), por el cuidado espiritu»l dé que están encargados, 
por su residencia formal en aquéllas, ·por la eficaz puntuali
dad en la administración de los sacrámentos, porque como 
cultiva.dores de la viña deben alimentarse de sus frutos; en 
una palabra porque como operarios en lo espiritual, son dig
nos del sustento temporal." (2) Así ha.biaba en 1849, el pre
tendido rojo del mentiroso Zerecero. 

En 1849, J ué.rez acepta el derecho divino en el magistra
do del pueblo como en el rey ungido por el Papa, pues dice
á la Legislatura de Oajaca: "Dios y la sociedad nos han co
locado en estos puestos para hacer la felicidad de los pueblos 
y para evitar el mal que les puede sobrevenir." (3) Esto mis
mo había dicho Moisés algunos años antes y todos los dicta.
dores teócrataé hebreos hasta el advenimiento de rey Saúl. 
En 1852, anuncia á los oajaq ueños: "Gracias á la Providen
cia. Divina la paz se consolida." (4) A los pocos dias estalló 
la revolución que proclamó la dictadura de Santa Anna, con
trariando la resolución de la Providencia Divina adivinada 
por J uárez. , 

En Agosto de 1850, el cólera morbo invade el Estádo de. 
Oajaca, y en Septiembre derrama su soplo de muerte en la 
capital. El pánico se apodera de los habitantes y é. la epide
mia del cólera se agrega la epidemia de supersticiones, d& 
terrores crispantes, de locuras sombrías. Para las graves cir-

(t) Juárez. Exposición, la Legislatura de Oajaca. Julio 2 de 1849, _ 
(2) Circular del gobierno de Oajaoa áloe gobernadores de loe departamen• 

toe. Enero 24 de 1849, 
(3) Ju,rez, Expoeioió'1 á la Legislatura de OaJaca., Julio 2 de 1849, 
(4) Juárez, ExP!)eició,n, la Legielat11ra de Oajaca. Febrero 1~ de 1852. 
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cunstancias se han hecho los grandes hombres. J uárez asi 
lo comprende, é inmediatamente, con tanta ilustración como 
patriotismo, se pone á la altura de Carlos II el Hechizado, 
de Espa:tl.a. Combina con el obispo la celebración de un so
lemne triduo al Todopoderoso, ordena á los empleados qu~ 
practiquen escrupulosamente los sacramentos, especialmen
te los que conducen al. estado de gracia como la confesión y 
la Eucaristía; y él da el ejemplo. El periódico oficial de Oa
jaca del mes de Septiembre de 1850 (1), hace una.magistral_ 
pintura de la procesión con que finaliza el Triduo. Las imá-. 
genes oon minuciosamente descritas así como la profunda . 
impresión que causan sus ojos de esmalte y sus ropajes r
lucientes (le oro y pedrerías. El Obispo lleva en sus manoB" 
el pan eucarístico, J uárez detrás lo contempla con la expre· 
sión aterrada de un eremita de la Tebaida. El periódico .. 
oficial goza en el corazón del Cristo, exponiendo la actitud~· 
profundamente mística del piado~o gobernafor que recorr& .. 
algunos tramos en cruz para imitar al Divino Salvador. J uá
rez murmurá plegarias tras de plegarlas y envuelto en loir. 
humos de seis incensarios cae de rodillas ante el Taberná-. 
culo donde se mantiene en éxtasis mientras las voces robus-. 
tas y trémulas de los sacerdotes entonan el trágico Miserer.e. 
mei Detts .... 

Por supuesto que el gobierno deJuárez no dictó-disposí.;. 
ciones higiénicas, tanto para la salud corporal como para la .. 
espiritual de los gobernados. La epidemia tenía que ser com-. 
batida puramente con agua bendita, sonidos de campanas sa
gradas, procesiones, preces solemnes, misas, Sermones, pré.o:.. 
ticas sacramentales. Zereoero omite en su, caramelo darnos 
cuenta de la actitud del rojo ,Juárez de 184 7; que inventó -pa•·• . 
rala delectaci~n de los jacobinoides mejicanos. Juárez, en 3 

1850, <lió pruebas de.todo lo que valía su espíritu como gran, 
Reformador en esos días y .á la edad de cuarenta y cuatro 
a:tl.os; valía ese colosal espíritu regenerador tanto como el de 

(1) Véase la obra del Sr, Polo., "Miaeelánea" para detalles aun más ioterd
santes, sobre tan bella página de la historia del Tc,lémaeo oa.jaque,iio. 
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cualquiera mouja escrupulosa é irreprochable de cualquier 
couvento. 

* * * 
Desde que Juárez racibió órdenes del partido mo:leradÓ 

que ocupaba el po:ler en Octubre de 1847, se dedicó á llenar 
fielmente los nuevos deberes que le imponía la nueva ban
dera política que iba á servir. "La Coearda", periódico oaja
queño juarish, postuló el 22 de Agosto de 1850 al general 
don Mariano Arista para Presidente de la República. Lo mis
mo hizo "La Crónica" alg,mos días de•pués, periódico casi 
semi-oficial, pues era el encargado de defender la adminis
tración de J uárez contra los ataque• que le dirigían en la ca
pital "El Universal" y el "Clamor Progresista". El "Moni

,tor Republicano",jefe de la prensa favorable á Arista, llama
·ba almas hermanas á los trece gobernadores de los Estados, 
partidarios decididos del candidato de los moderados. El Es· 
tado de Oajaca votó con entusiasmo la candidat.ura de Aris
ta y su diputación hizo lo mismo en el Congreso de la Unión 
(1). Juárez con gran habilidad y de un solo brinco se había 
transbordado desde 1847, de la nave náufraga de Santa Anna 
á la fragata empavesada del general Arista, favorecida vien
to en popa por la caprichosa fortuna. J uárez de Moniero de 
Espinosa del general Santa Anna en 1817, se había tranfor
mado en alma hermana de la del general Arista y de las de 
los demás modera.dos sus enemigos irraconciliables en 1847. 
La solidez de los principios de J uárez es digna de que la p'>S· 
teridad la recoja para hacer proyectiles eficaces contra las 
planchas de los grandes acorazados de la marina de las gran-
d.es potencias. · 

Al encargarse del gobierno del E,t..do en 1857, Juárez 
pone por testigo al Sér Supremo de su juramento para cum• 
plir la Constitución local (2), he.bienio ya dicho al instalarse 

(1) Véase acta del soberano Congreso de la Unión de 8 de Eni,ro de 1851. 
(2) Juárez á la Legislatura de Oajaca, Junio 30 de 1857, 



179 

la Legislatura: "Dios proteje la causa de la libertad:" (1) Y 
algunos días después para tranquilizará la Legislatura cons-, 
terna.da por las voces de reprobación á la Constitución fede
ral que se levantaban en todo el país, vuelve á decirle con 
acento de inspiración: "Dios protege la santa causa de la li
bertad." (2) En Enero de 1858, dirigiéndose á la Nación le 
dice, censurando la conducta hipócrita de los reaccionarios: 
"Han invocado el nombre sagrado de nuestra religión ha
ciéndola servir de instrumento á sus ambiciones ilegitimas! 
Y exhorta al pueblo á que confíe con él en que la Providen
cia Divina continuará protegi,lndolos conio hasta aquí." (3) 
En su,segundo manifiesto asegura al país que el amor á Dios 
y al prójimo devolverán la paz á la República. (4) Y así ha
blaba él rojo de 1847, forjado por la adulación de Zerecero. 

La Constitución del Estado de O a jaca promulgada en 1857, 
como la Federal, hizo punto omiso de la cuestión religiosa. 
La religión de Estado no existía conforme á derecho ni al 
hecho; sin embargo, Juárez, guiado solamente por su piedad 
sincera que consfüuía el más fuerte de sus sentimientos co
mo hombre público, dirigió al prelado de Oajaoa el siguiente: 

"Gobierno del Estado de Oajaca.-Itlmo. Sr.·-Debiendo 
ser jurada la Constitución política de la República Mejicana 
á las doce del día veintittés del corriente, que por una ley 
ha sido declarada nacional, tengo el honor de participarlo á 
V. S. l., suplicándole se sirva mandar disponer lo convenien
·te pára el solemne Te Deum que á la expresada hora debe 
cantarse eu la Santa Iglesia Catedral, y participarme las can· 
tidades que en dicha solemnidad deban invertirse, para qu~ 
la tesorería general las abo.ne á quien corresponda. 

"Protesto á V. S. I. con este motivo las seguridades de mi 
más distinguido aprecio. Dios y Libertad.-Oajaca.-Marzo 
21 de 1857.-BENITO JuA.REZ." 

(1) Jnií.rez á la Legielatura de Oajaca. Junio 21 de 1857. 
(2) Juí.rez 'á la Legi1Jatura. Septiembre 16 de 1857. 
(3) Manifieato de Juárez á la Nación, Enero 19 de 1858. 
(4) Manifieato de Juárez á la ciudad de Guadalajara y á la Nación. Marzo 

16 de 1858. 
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El obispo contestó: 
"Gobierno eclesiástico de Oajaca .. -Exmo. Sr.-Hasido en 

mi poder la atenta comunicación de V. E. de 21 del corrien
te, relativa á que se disponga lo ,conveniente en la Santa 
Iglesia Catedral para el solemne Te Deum que V. '.E. quie
re que se cante el 23 del corriente, con motivo del juramento 
de la Constitución política de la República Mejicana. 

"Aunque este gobierno eclesiástico ha hecho protestas an
te el Supremo de la República, por conducto del Ministerio 
respectivo, contra algunas materias comprendidas en los ar
tículos de la misma Constitución y que ahora reproduce y 
extiende á cuanto se oponga á los sagrados cánones, supuesto 
que V. E. desea que se solemnice eljuramento que van á pres
tar las autoridades, desde luego dictaré las providencias con• 
venientes para que en la Santa Iglesia Catedral se disponga 
lo necesario al efecto. Dios guarde é. V. E. muchos aftos. 
Oajaca, Marzo 22 de 1857. José Agustín. Obispo de Oaja
ca." (1) 

Uno de los más ardientes é inspirados apologistas de Juá
rez, el Sr. Angel Pola, presenta con mano firme y corazón 
conmovido la piedad profunda dei repúblico oajaquefto: "J uá
rez, dice el seftor Pola, rendía culto á la Providencia, la pa· 
tria y la ley. Su culto á la Providencia tal como lo concibe 
la Iglesia, lo externó hasta cierto punto: de juez, de magis
trado, de Director del Instituto de Ciencias y Artes, 9" Se
cretario de Gobierno y de Gobernador de Oajaca, revela ser· 
un católico á la antigua. En este alto empleo concurría á las 
funciones de Iglesia de gran solemnidad y tomaba asiento al 
lado del Evangelio, bajo el presbiterio, sobre tarima alfom
brada, con reolinatorio y cojines y un capellán le rezaba la 
confesión y el credo y le daba la paz" ..... funcionaba de 
Rector del Colegio de Abogados que estaba bajo la protec
ción de la Santísima Virgen María, electa Patrona con el tí· 
tnlo de Inmacnlada Concepción; concurría, el primero, el 8 

(1) :Miscelánea. Diacursos, iietámenea, comunicaeionea, reepueataa,· earias,. 
etc. por Benito Juárez. -Eflición de Angel Pola. 
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de Diciembre á la fiesta religiosa dedicada á ella ..... " (1) 
Así obraba el puro que Zerecero nos presenta en 1847. 

Es insensato afirmar que el Juárez de Oajaca, es una glo
ria del jacobinismo y de las ridículas logias masónicas meji
canas burocratizadas y vistas con desdén por los más atrevi
dos libre pensadores po~que ni piensan ni respetan la liber
tad. El Juárez de Oajaca es una de las glorias más puras del 
catolicismo; se reconoce en él al Telémaco de Fenelón ya 
adulto; es sin duda alguna el príncipe católico entrevisto por 
De Maistre, Bonald y Chateaubriand. Los católicos mejica
nos tienen el derecho y aun el deber de reol .. mar á J uárez, 
gobernador de Oajaca, como una de las figuras que con más 
colorido/piadoso y corrección ortodoxa honran la historia de 
su partido. 

* * * 
Se me puede objetar que J uárez desde que fué goberna

dor de Oajaca, reveló culto al sufragio popular, que era de
mócrata de corazón y que la Iibert1<d lo atraía tanto como 
la religión, y que sus discursos, exposiciones y manifiestos 
rebosan de frases carillosas á esos tres cultos, sufragio, ca
tolicismo y libertad. Es cierto, pero eso no contradice mi 
apreciación: J uárez fué un Telémaco católico zapoteca. 

J uárez veneraba el dogma de la soberanía del pueblo en 
Oajaca; se vanagloriaba con justicia de nada deber á las fac
ciones, ni al escándalo del motín, ni al cieno de un cuartela
zo; pero nada de esto se opone á la pureza de su fe católica, 
Santo Tomás, el potente doctor angélico, ha escrito: "Si per· 
tenece al pueblo nombrar su jefe, también le corresponde de
ponerlo ó refrenar su poder cuando abusa tiránicamente de 
la autoridad suprema." (2). El gran teólogo jesuita Bellarmi
no dice: "Depende de la voluntad del pueblo, nombrar un 
rey, cónsules ú otros magistrados. Esto es evidente. Y aun 

(1) Pota. Benito Juárez.-Diecuraoe y Manifiestos, págs. XXIII y XXIV. 
{2) Santo Tomás, D8 Regimine principum. Llb. 1, cap. VI. 
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el pueblo puede cambiar la monarquía en aristocracia ó de
mocracia. y vice-versa." (1) Pero el más contundente es el 
inmenso teólogo Suárez: "El poder civil considerado en sí 
mismo ha sido dad·o por Dios á los hombres reunidos en cuer
po de nación y en comunidad política. En virtud de esta cons
t.itución, el poder político no reside en determinada persona, 
ni en determinada asamblea, sino en el conjunto del pueblo 
entero. Este poder es de derecho divino. El dereoho divino 
no ha sido dado especialmente á un hombre, sino al pueblo, 
Dios no ha dado á hombre alguno directamente el poder po- . 
lítico; es necesario que este poder político sea conferido por 
institución ó elección humana." (2) Venerar la soberanía del 
pueblo, le es reconocido al católico por la Iglesia como acto 
perfectamente lfoito. 

¡Juárez amaba la democracia! Y bien, estr, no es antica
tólico; Monseñor Affre en 1848 ha dicho en el púlpito: "No 
olvidemos que Jesucristo al declarar que m reino no es de es
te mundo, ha declarado por lo mismo que no indicaba ni pres
cribía forma alguna de gobierno. San Pablo se ha limitado 
á decir á los que gobiernan que eran los ministros de Dios 
para el bien de los pueblos." (3) "La Iglesia deja al libr<> 
albedrío de los pueblos y de los soberanos las-formas de.go
bierno y las leyes que rigen los intereses temporales." ( 4) 

¡Juárez amaba en Oajaca la libertad! No hay duda~pero 
la Iglesia reconoce la libertad, únicamente la limita y ese lí
mite lo respetaba J uárez como lo veremos más adelante. El 
gran predicador jesuita Ravignan, ha exclamado: "El católi
co es el que conoce y posee mejor las condiciones de la ver• 
dadera libertad." (5) Juárez hacía bien en mencionar fre
cuentemente la intervención de la Providencia Divina en el 
gobierno de Oajaca, dada su resplandeciente y vigorosa f&. 

(1) Bellarm.ino. De Laieie. Lib. 111, cap. VI. 
(2) su,rez.-Defensio fidei. Lib. III, cap. III. 
(3) Monseñor Aft're. Mandement de Ca.reme: 1848. 
( ~) Monseñor Guiber. Mandement de Car~me: 1878. 
(5) P. Ravigoan. Conféreneee preehéa A Notre Dame de Paría. Tomo 11-,. 

pág. 550. 
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Adivinaba la terrible frase de Calvino, que le estaba prohi
bido leer: "Nec jam regn11m ille sed latrocinium exercet qui 
non in hoc regnat ut Dei qlorire servia/." (1) (El príncipe que 
no se propone la gloria de Dios no es un rey sino un han· 
dido.) 

* * * 
Queda, pues, perfectamente aclarado que en 1852, J uárez 

no era libre pensador del género deísta, sino católico, apos
tólico, ró~ano. 

En el terreno histórico los católicos se dividen: 
1.° Católicos medioevales. · 
2.° Católicos del siglo XIX. 
3.° Católicos regalistas. 
4.0 Liberales católicos. 
Los católicos de la Edad Media, aceptan todas las decla

raciones del Papa Inooencio III, consistentes: en la suprema
cía absoluta espiritual y temporal del Papa sobre los Conci
lios, obispos, reyes, clero, fieles é infieles.· Obligación abso
luta del Estado de servir incondicionalmente con todos sus 
elementos la voluntad del Papa, sea cual fuere. Exterminio 
calificado de obra santa de herejes é infieles resistentes á la 
conversión, por medio de hecatombes militares ó por el San
to Oficio de la Inquisición. 

J uárez no podía pertenecer á esta clase de católicos, por· 
que en el siglo XIX ya no existían en las esferas guberna· 
tivas, ni había partido político por retrógrado que fuera que 
aceptase sus principios. 

Los católicos del siglo XIX eran y son aquellos que acep
taban los principios de Inocencia III, sin más restricción que 
la supresión del sagrado Tribunal de la Inquisición. Decían 
en el siglo XIX, sin fundarlo filosófica ó · teológicamente: 
"Ya la Inquisición no es posible en nuestro siglo.'' Canee-

(1) In11titutione de Calvin. Epttre, ..J.édicat,ire an Roi. 
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-.dían tolerar en la sociedad sin igualarlos en derechos con los 
demás, que hubiera hombres con creencias religiosas distin
tas del catolicismo siempre que no las propagasen, ·ni les rin
-diesen culto, ni las comunicasen en público ni en lo privado. 
A esa clase de católioos pertenecía casi la totalidad de nues
tros republicanos federalistas de 1824, y lo prueban así dos 
artículos constitucionales. Uno,·c¡ue la religión católica seria 
.la de la nación mejicana., para siempre y con exclusión de 
,cualquiera. otra; y el otro articulo prescribía que la Consti
•tución de 1824, nunca podría reformarse en el articulo que 
prescribía para siempre la intolerancia religiosa. A esa espe
cie de católicos pertenecía J uárez el año de 1852, como ló
~icamente voy á probarlo por ~¡ método de eliminación. 

J uárez en 1852 no era regalista. 
El principio fundamental del regalismo establece que en 

asuntos temporales, el rey no tiene en el mundo más superior 
,que Dios; no pudiendo la Iglesia tomar la representación de 
Dios para dar órdenes al rey ó impedir de alguna manera 
que se cumpla la voluntad del rey en lo .temporal, tan divi
na y tan infalible como la del Papa en lo espiritual. 

La Iglesia ha combatido el regalismo con la misma indig · 
nación, con las mismas excomuniones y anatemas, con que 
-0ombatió después el deísmo y ateísmo. La Iglesia ha cedido 
.al regalismo cuando los pueblos han apoyado el derecho de 
tos reyes y por miedo al cisma y á que al fin el catolicismo 
11e quedara sin naciones católicas. Pero si la Iglesia hU:-éedi
do, jamás ha concedido más que la cantidad de reservas in
ventadas por el gran teólogo Cardenal Bellarmino, que dis
gustó al Papado cuando emitió su dooti-ina; pero que des
,pnés fué acogida por la Iglesia pira salv"r la infalibilida::I 
pontificia. Pero .si la Iglesia ha cedido y profusamente con

·Cedido parte de la doctrina regalista en l¡, política, jamás ha 
hecho una concesión en la Cátedra. La Iglesia ortodoxa, in
falil)le y docente, en sus enseflanzas proclama el catolicismo 
,de la Edad Media. No puede ser de otro modo á menos de 
confesar el naufragio completo de su inmutabilidad. La Igle-
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sia progresa porque de no hacerlo ya no tendría súbditos, 
pero no puede confesarlo. 

Si la Iglesia condena y sobre todo en 1852 y en Méjico 
condenaba el regalismo, los reyes ó sus SL1cesores los Estados 
republicanos, no pueden admitir que la Iglesia, dé una en
señanza contraria á los derechos del Estado, para crearle 
conspiradores en vez de adeptos, rebeldes en vez de súbdi
tos, enemigos en vez de partidarios; esclavos de Roma, en 
vez de patriotas. Por lo tanto ha sido neeesariamente fun
damental en el regalismo, proclamar á grito ábierto que el 
Estado acepta la enseñanza religiosa y que es defensor de 
que sólo se enseñe la religión católica; pero no admite ya. en 
el siglo XÍX, que¡., Iglesia ó una de sus corporaciones ó 
frailes ó clérigos individualmente dirijan la instrucción pÚ· 
blica. La fórmula regalish en la época de J uárez, era. en el 
mundo: "Enseñanza exclusiva católica con dirección y pro. 
fesorado laico . ." La República de Chile fué la primera que 
adoptó en la América latina esa fórmula regalista. 

Para inculcar á las generaciones juveniles, la necesidad y 
justificación de los derechos del Estado, éste decidía impo· 
ner siempre en los. esh,blecimientos de instrucción que esta
ban bajo su dependencia, la enseñanza de la religión católi· 
ca con la historia. patria y nni versal escrita dentro del crite· 
rio estricta y claramente regalista. 

* * * 
J uárez había estudiado en el Seminario de Oa.ja.ca con 

arreglo al plan trazado por el Concilio de Trento: dos cursos 
de latinidad, tres de filosofía escolástica, dos de teología es
colástica y m;10 de teología moral. La historia. profana no fi. 
gura.ha en el programa. En el Instituto de Oa.ja.ca Juárez 
completó sus estudios cursando gramática castellana, Dere· 
cho natural y civil, Derecho político y constitucional, Dere· 
cho canónico é historia eclesiástica. (1) Con excepción del 

(1) A . .PoJa. Benito Juúe~. Tomo L. Nota de la p'&"iu.a 2~. 
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Derecho constitucional, J uárez había recibido la educación 
de un estudiante de Salamanca en el siglo XV. Nada de his• 
toria profana en el Seminario ni en el Instituto. 

Cuando J uárez fué Gobernador de Oajaca por la primera 
vez en 1847, si hubiera sido regalista debía haber dotado al 
Instituto con una cátedra de Historia profana. En vez de eso 
y habiendo suprimido la ley la clase de Historia eclesiástica 
en el Instituto, J uárez la repuso y la encomendó á un ecle
siástico. El mismo Juárez nos ensefia en 1848, cuando tenía 
c11arenta y dos afios de edad: ''El joven D. José Saenz de En
ciso y el sefior cura don José Maria Bolafios ofrecieron en
sefiar gratis (en el Iustituto) el primero idioma inglés y el 
segundo la Historia eclesiástica. Yo no debí despreciar esta 
generosa oferta, accedí desde luego á la solicitud que me di
rigieron. Como que en la ley refo,·madora no se mandaron 
establecer dichas cátedras, se hace de desear que la actual 
Legislatura lo verifique." (1) Se ve, pues, que la ley refor
madora del Instituto había suprimido la cátedra de Historia 
eclesiástica y que J uárez contrareforma esa ley: no era un 
regalista. Así era en 1848 el rojo Jltárez de 1847 que nos 
presenta Zerecero, en su empalagoso caramelo. 

En 1849, el rojo Juárez estableció la escuela Normal de 
Tlaxiaco y entregó su dirección á Fray Manuel María Már
quez; estableció otra en Tehuantepec y se la encome~ó á 
Fray Mauricio López. (2) Las escuelas normales crean el pro
fesorado no arbitrariamente sino conf ,rme á una dirección 
filosófica, á una intensidad experimental y conforme á mé
todos muy bien concebidos y suficientemente adaptados á la. 
ley del progreso. Entregar las escuelas normales á los cléri
gos, era empeñarse en dar á t~n delicados planteles una in
mersión definitiva teológica, una intensidad exclusivamente 
a.bstracta y el método de embrollo del derecho canónico. Un 

(1) Juá.rez.-Expoaición á. la Legialatura del Estado de Oajaca. Julio 2 d& 
1Bl8. 

(2) Juá.rez. E:1po1ioión i la Legislatura de Oajaea. Julie2 de 1849~ 
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gobernante con semejante concepto de la instrucción públi, 
ca; para sostener el edificio de la soberanía temporal, no po
día ser regalista de la primera mitad del siglo XIX. 

J uárez tampoco en 1852, era regalista de la vieja escuela 
del siglo XIV, fundada por los legistas consejeros del rey de· 
Francia Felipe el Hermoso. La primera condición que debe 
llenar un impuesto es no impedir el progreso de la sociedad 
que Jo paga, ni mucho menos lastimar su conservación. La 
burocracia es una institución que se desarrolla dentro de la. 
sociedad, mas para no convertirse en tenia agotante, es in
dispensable· que la burocracia. cueste en proporción de los 
servicios indispensables que debe prestar. El objeto de la 
Iglesia no es la prosperidad de la sociedad civil, sino la sal
vación délas almas de sus miembros y este objeto no sería 
anti-social, si la burocracia eelesiástica tuviese un límite eco
nómico como la civil. A la Iglesia poco ha importado. que 
haya en una nación un monasterio por cada cien habitantes, 
un obispo por cada diez, un clérigo por cada dos y un nú
mero de monjes doble ó triple que el número de miembros 
de la sociedad. Su principio es: todo el que tenga vocación, 
comerá del altar aun cuando no preste servicios indispensa
bles, y como todo el mundo tiene. vocación para comer sin que 
el trabajo saque el sl!dor del rostro, resulta que en principio 
toda la humanidad puede servir al altar. El incremento con
tinllo é indefinido de la sociedad religiosa dentro del vientre 
limitado de la sociedad civil, causó espanto é. los reyes y á 
los pensadores católicos que creían ortodoxa la conservación 
de la sociedad civil y caritativo no reventarla á fuerza de 
contribuciones eclesiásticas. 

El conflicto entre Felipe el Hermoso y Bonifacio VIII, 
afirmó en Francia que la I~lesia no podía imponer contribu
ciones á los franceses sin la intervención y consentimiento 
del Estado. Las obvenciones parroquiales eran en realidad. 
un impuesto, porque la Iglesia se hacía pagar servicios sa
cramentales que el individuo no podía rechazar .sin ser de
clarado hereje y quemado vivo. La Iglesia. imponía el servi-
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--0i_o bajo pena de muerte, é imponía el precio, obligando al 
-Estado á que lo cobrase si era necesario por la fuerza. 

Teniendo este carácter de contribución las obvenciones 
,parroquiales, los reyes puesto que debían prestar su brazo 
para pegar y pulverizar á sus súbditos, si no pa,gaban, sos
·tuvíeron su derecho de no consentir en tal contribución si 
por ellos no era examinada y previamente aprobada. Los re
·yes espafloles caracterizados por su piedad y fanatismo, 
-sostuvieron el derecho á que me refiero con el mismo empu
je con que ahora lo hacen los reyes católicos modernos, li
bre-pensadores y donde aun dura la funesta ~nión de la Igle
-sia y del Estado. 

* * * 
La primera obligación de ~n gobierno es hacer justicia le

gal y empefl.arse en proteger con la _justicia moral. J,~n 1852, 
.Juárez expone á la Legislatura de Oajaca, que los curas han 
ocurrido á él para que obligue á los pueblos del Estado á ser 
exactos en el pago de las obvenciones parroquiales. ¿Qué era 
lo que tocaba hacer á J uárez? En primer lugar, antes de dic
tar medidas conminatorias contra los pueblos, debía -escu
cha.rlos y preguntarles si tenían excepción que presentar 
para justificar no haber pagado. Conforme á la justicia le
.gal de 1852, á nadie se debía condenar sin oírlo. 

En Michoacán en 1851, había tenido lugar una queja se
mejante; pero el gobierno, antes de dictar disposición algu
na, piclió informe al Ayuntamiento del pueblo inculp~do y 
-éste expuso y probó que si bien era cierto que el pueblo no 
pa,gaba oportuna y exactamente las obvenciones parroquia
les, también era cierto que los curas por codicia y apatía, 
habían reducido los servicios y sin embargo continuaban exi• 
giendo la misma retribución, El Ayuntamiento probó que 
los cánones tanto ecuménicos como nacionales, obligaban á 
los curas á acompañar los entierros y á decir determinados 
,responsos según la cuota del sepelio, 'y que á los cadáveres 
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de ca.tólicos hacia mucho tiempo que se les enterraba como 
á perros; probó que los cánones ordenaban una misa para 
ca.da pareja. matrimonial y que los curas reunían muchas pa
rejas para despacharlas con una sola misa; probó que los cu
ras no ensefí.aban la doctrina· á sus ovejas; que no aprendían 
como estaba prevenido el idioma de los indios; probó en fin, 
que los curas eran tan descuidados para llenar sus deberes 
como los pueblos para retribuirlos. El gobierno de Michoa• 
cán pasó al obispo el Informe del Ayuntamiento de Marava
tio, diciéndole que no podía compeler á pagar servicios in
completos ó que no habían sido ·hechos. 

J uárez no hizo lo mismo; no intentó oír á los acusados y 
puso una circular enérgica para que pagaran. E,to es en 
cuanto á la justicia legal. 

En cuanto á la justicia moral, J uárAz debía saber, puesto. 
que habia estudiado derecho canónico, ecuménico y nacio
nal, que los curas no podían cobrár obvenciones parroquia· 
les, sin la aprobaci.\n solicitada del g·obierno por los prela
dos y dada por aquél. Cuatro puntos había que resolver. ¿Las. 
obvenciones pa.rro,¡uia.les que cobraban los curas oajaquefí.os, 
estaban ó no autorizadas por el Soberano? ¿El Soberano era 
el gobierno federal ó el gobierno del Esta.do? Caso de que· 
hubiera habido a.probación, y como ningún arancel puede ni 
debe ser eterno, había que informarse ¿qué tiempo debía re
gir cada arancel, y si el Estado, como era de suponer, tenia 
el derecho de denunciarlo cada vez que lo encontrase injus
to por el cambio de circunstancias? 

Na.da de esto hizo J uárez, porque no era en 1852, viejo 
ni moderno regalista, era católico á la antigua, como dice el 
Sr. Pola, católico con solo el progreso de no aceptar la In
quisición. Ordenó á los pueblos que pagaran, sin tomarse la 
pena de observar de qué lado estaba la justicia, como lo prue-· 
ba la circular de J uárez, dirigida á los gobernadores de los. 
departamentos del Estado de Oajaca. el 24 de Enero de 
1849. (1) 

(1) A. Pola. ''Benito Juárez/' pág. 420 .. 
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Esta circular e• note.ble también porque pruebe. la igno· 
T&Dcia. de J uárez y Ruiz en asuntos democráticos y libera-
1ismo. 8& enonentra en dicha circular: "Un sistema democrá
tico y eminentemsnte liberal como el que nos rige, tiene por 
base esencial la observancia estricta de la ley." La ley que 
·ordena pagar las obvenciones parroquiales existe; luego es 
·democrático y eminentemente libere.! pagar las obvenciones . 
.A este pésimo silogismo se reduce el fnndamento de la cir
cular. 

Niego la mayor. No puede existir un sistema. de gobierno 
·eminentemente liberal sin que lo presida la libertad de con
ciencia, y en ta.! caso no puede haber ley que obligue á pa
:gar las obvenciones á los curas. En un gobierno democráti
co es fundamental que el pueblo pague sólo los impuestos 
que él mismo se decrete por medio de sus representantes, y 
·en ningún caso está obligado á pagar las contribuciones que 
'le decreten sns obispos. En el régimen democrático los im, 
puestos sólo duran un plazo muy oorto, generalmente un 
alío, y deben ser renovados con el oonsentimiento del pue
blo. El arancel por el que cobraban los curas de Oaje.ca lle
vaba ciento veinte años de promulgado! 

* * * 
Probado que Juárez no era regalista en 1852, hay que di

lucidar si era liberal católico. Esta especie es la más vene
nosa para la Iglesia. y la más combatida por ella. El liberal 
católico y el ateo tienen el mismo programe. para destruir 
los privilegios dela Iglesia. El liberal católico nieg .. la, au
toridad del clero citando la organización de la Iglesia primi
tiva, entendiendo por Iglesia la asociación democrática de 
los fieles teniendo por cabeza é. Jesucristo. Para ellos, el cle
ro es un servidor de los fieles como en las catacumbas, suje
to á su vigilancia, electo por el sufragio popular y revocado 
por acusación ó simple aclamación como si fuera ministerio 
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parlamentario. Desconocen la inf.Íibilidad del Papa fundán• 
dose en que los Concilios de Bale~· de Consta.nza. declararon 
que toda resolución dogmática del Pontífice no debe oonsi
dera.rse infalible hasta que reciba la sanción de un Concilio. 
Sostienen la sobara.nía absoluta del E,t,d.o en que Jesucris
to dijo: "Mi reino no es de este mundo." Sostienen la inde
pendencia del Estado y de la Iglesia fundándose en que Je
sucristo afirmó: "Dad al Cél!Qr lo que es del Césa.r y á Dios 
lo que és de Dios." Despojan á la Iglesia de sus bienes apo
yándose en que Jesucristo predicó la humildad y la pobreza. 

Proclaman francamente la libertad de cultos citando el 
versíoulo bíblico: "En todas vuestras obras escuchad vuestra 

· alma y sedle fiel, así es como se cumplen los mandamientos 
de Dios." (1) Predican la tolerancia y la libertad de concien· 
cia, sentados en las rodillas de San P .. blo y recitando aque
llo de: "Sed tales que no ofendáis á los judíos, ni á los gen
tiles, ni á la Iglesia de Dios." (2) Decla.ran que hasta el ateís
mo es católico fundados en que el gran teólogo Bergier re
pitiendo á San Pablo, dijo: "Y todo lo que no es según fe es 
pecado." De ma.uera que si no hay fe para el catolicismo, es 
pecado declararse católico. 

A los libera.les católicos jamás les falta en su estuche un 
texto con que dejar desairada á la Iglesia. Ciertamente que 
los regalistas se apoyan siempre en los cánones, Escrituras 
y teología dogmática, moral ó escolástica; pero se distinguen 
-en que los regalistas retrooeden ante los dos principio.a que 
co~ todas sus consecuencias arruinan todos los privilegios 
-eclesiásticos: la libertad de conciencia y la separación de la 
Iglesia y el Estarlo. 

Estos principios están condenados por el regalismo y así 
debe ser. La libertad de conciencia en ma.terias religiosas 
conduce neoesariamente á la libertad de conciencia en mate
rias políticas; destruida la unidad religiosa tiene que pereoer 
la unidad política y á los reyes no les agrada que sus súbdi-

(1) ~ceo, cap. 32, v. 27, 
(2) San Pablo. Carta á los Corintios, 1! 10, 32. 
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tos tengan libertad de elegir entre las diversas formas de go
bierno y declararse oligarcas, plutócratas, demócratas, socia
listas. Por otra parte, cuando el regalismo y el catolicismo 
se ponen de acuerdo, es gran calamidad para los reyes la se
paración de la Iglesia y _el Estado, porque siempre la Iglesia 
ayuda mucho para sostener la fe del pueblo en el origen di
vino del monarca, de donde se deriva su irresponsabilidad 
ante los hombres. El liberal católico es tan avanzado como 
el ateo en el arte de condenar y destruir privilegios. Ahora 
bien, si J uárez en 1852 no llegaba á regalista, mal puede . 
considerársele como liberal católico de la brillante escuela 
francesa de 1848. J uárez era de la escuela de Roscio, á quien 
leyó y meditó." (1) 

* * * 
En todo lo que se ha publicado bajo la firma de J uárez 

desde que nació hasta 1859, no hay una palabra que pruebe 
que· su pensamiento proyectaba grandes transformaciones 
sociales, siniestros terremotos en las oonoienoias, cOrrientes 
volcánicas sobre la vida tradicionalista de sus compatriotas, 
explosivos utópicos contra las· costumbres. No hay nada que 
pruebe en él ideas de revolucionario, temperamento de re
formador, filosofía de misionero de alguna gran causa que 
debiera imponerse á su país por medio de rayos y centellas. 
Menos se ve en los escritos de J uárez la ambición de d_es
truir religiones, derrocar dioses, pulverizar altares, exprimir 
corazones con la verdad escéptica, desengaflar á los náufra
gos flotantes en un océano de infortunios, gracias á un frag
mento de esperanzas en la vida futura y á un sentimiento 
ardiente de su inmortalidad. 

Por el contrario, siempre que se sigue el desarrollo del 
pensamiento de J uárez en sus escritos de Oajaca si es que 

(1) No h.e logrado conocerá Roecio ni encontrar. á persona que lo conozoa, 
pero no cabe duda que él fué el petróleo de loa eepfritue fuertes de Oajaca en 
1828. 
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son suyos, (1) pues siempre fué muy poco rutilante, se sien
te el movimiento apacible de sus ideas oficiales, la apatía de
su conciencia, exenta de rencores contra el pasado, contra. 
sus monumentos, contra sus instituciones. En sus escritos, 
exposiciones, discursos, y manifiestos, se ve que sólo ambi
ciona para su país, la paz con el trabajo, el desenvolvimien
to de las riquezas inagotables del Estado de Oajaca, que cre0< 
mari.villosas; el reinado de la justicia perfecta, el respeto da 
todos poi' el derecho de todos y asegura que todo eso se con
seguirá fácilmente, con el amor de todos á su religión, á su .. 
patrü1, á sus paternales gobernantes y á· la soberanía d& las., 
leyes. Pero J uárez no asegura que esas leyes deben ser nue
vas, resultado de excelsas y audaces reformas y que las le-
yes fundamentales vigentes son malas y que es preciso des-
organizar, descoyuntar, desquiciar, remoler; para después, 
amasar, aglutinar, formar y construir edificios enteramente 
nuevos con el estilo especial del porvenir. Para J mírez no 
hacen falta reformas á la Constitución del Esta.do, ni al fe
deralismo y mucho menos á la religión ó á la unión perfec
ta del Esta.do y de la Iglesia. Todas li.s cosas existentes en,., 
su momento histórico son buenas para él; todo lo que- en. ... 
ellas se levanta es digno de respeto; y á los oajaqueños para.. 
ser felices, sólo les falta cesar en sus divisiones, amarse los 
unos á los otros, fusionarse tiernamente dentro de lo bne1to' 
y bello existente, conocer su deber sencillo y fácil que indica., 
no turbar la paz jamás.ni por motivo alguno y estar dispues~ 
tos á sacrifi.c,n- su vida cuando la patria esté en peligro por 
la codicia de invasor extranjero. En el Juárez de Oajaca se . 
ve al varón piadoso de otros tiempos, bendecido por la reli
gión de sus padres; al hombre justo y sencillo tranquilo por_· 
el triunfo definitivo de la virtud por medio de la paz, el t,,a... 

bajo, el amor á Dios, al prójimo y al gobernante leal con las 
leyes, con los súbditos, con su época.; que no aspira más que 
ir paso á paso, y siempre con la intervención de la Provi-

(1) Los escritos que se conocen de Juá1·ez eon documentos o6eia1e1, eser~ 
tos g("oeralmente 11or loe 11ecretarioe ó consejeroe de loe goi}ernente,. 

13. 
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.. -dencia Divina, á la perfección del estado de cosas existente, 
bien satisfactorio en Oajaca, y sin que en ningún caso falte 
.para el progreso del Estado la protección del Todopoderoso. 

Es más fácil distinguir desde un barco un cabello á ocho 
mil metro• de profundidad en el mar, que un reformador re
volucionario, inspirado ó calculador en el J uárez de Oajaca. 
Como lo dice muy bien el Sr. Pola, no es posible dejar de 
ver en J uárez hasta 1859 su culto por la religión, probado 
con el gemido inalterable de su raza esclava; no cabe en él 
ser revolucionario, maa que contra el tirano que viole las le
yes, pero contra ellas jamás, porque la ley, según él, 'debe 
corregirse y progresar por medio de la ley. Juárez ensugo
bierno de Oajaca aparece como modelo de cacique patriar-

. cal, adorando al Sér Supremo que Je confía. sus ovejas para 
engordarlas en las sementeras de la virtud. En aquella polí
tica de frescuras primaverales, y de sacros y continuos óscu
los entre la Iglesia y el Estado, sólo sonaban el Angelu,s y el 

.. rabel. ¡Así era el león reformista de Oajaca que los jacobi
nos nos pintan, erizando su melena de sacrilegios y blasfe
mias, crispando sus garras de acero paro. peinar el porvenir, 
rugiendo por la brama estéril de la impiedad y causando el 
insomnio de la República y la parálisis religiosa del mundo! 



CAPÍTULO VI. 

EL PREMIO GORDO DE LA LOTERÍA. 

Es menester aceptar con resignación una triste verdad. 
Los mejicanos servimos para todo menos para liberales. El 
liberalismo es tan propio para vivificarnos como un hall.o de 
ácido sulfúrico. Es nuestra. obsesión de lujo, de aparato, de 
exquisita fanfarronada.. Hemos nacido para ser tiranuelos ó 
-esclavos ó ambas cosas á la vez, según el caso. Zerecero des
pués de jactarse de liberal, llega á los ochenta y cinco años 
y escribe: 

"Cuando Santa Anna acababa de abandonar el mando del 
ejército que tan mal había. dirigido, cuando dejaba de hecho 
abandonado el puesto de Presidente, cuando toda la Nación 
lo acusaba por lo menos de incapacidad, el Esta.do (de Oaja• 
ca) no podía dejar de declarar que se debía de prohibirle la en
trada en su territorio." (1) ¡Y esta heregía ha. sido leída y 
aprobada. por el gran partido liberal! Decididamente el libe
ralismo nos viene;como corona de mirtos en cabeza de aSno. 

En Noviembre de 1847, el Estado de Oajaca no estaba en 
e.stado de sitio; era un miembro de la federación regido por 
la Constitución de 1824 que reconocía entre los derechos in
dividuales, los de circular libremente en el territorio mejica-

(1) Zerecere. Biogratl& de .J\W'ez.-Edici6n A. Pola, pág. 36. 
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no y de residir en cualquierpunto del país con el derecho de 
ser protejido por sus autoridades en los términos prescritos 
por la ley. Santa Anna no había cometido delito alguno en 
el Estado de Oajaca, y si lo hubiera cometido el derecho del 
Estado se limitaba á juzgarlo conforme á sus leyes y por 
juez competente. Si Santa Anna había cometido uno ó va
rios delitos federales, correspondía á las leyes y tribunales 
federales juzgarlo. Pero Santa Anna aun cuando hubiera di
rigido mal el ejército y cometido los.más horrendos críme
nes contra la Nación, era un hombre libre y en el goce per
fecto de todos sus derechos individuales, mientras la autori
dad federal competente no dictaré contra él orden de formal 
prisión, y en ese caso lo que tocaba hacer al Estado de Oaja
ca era aprehender á Santa Auna si se encontraba en sn te
rritorio, previo exhorto federal, y entr~garlo á la federación. 
El Eshdo de Oajaca cometió con Santa Anna un atentado, 
aplaudido por los liberales mejicanos, porque la libe.rtad pa
ra nosotros consiste en primero y último lugar en envilecer 
!ajusticia confundiéndola con el favoritismo ó las más ruines 
venganzas. J uárez explica el atentado cometido contra Santa 
Auna y en el que tomó parte, con el candor de un magistra
do que ignora las leyes y sus más elementales deberes. En 
surectificación á Zerecero, J uárez expone que prohibió la en
trada á Santa Auna en la ciudad de Oajaca á petición del 
Ayuntamiento y por excitativa ·cno por decreto) de la Legis
latura, pues ambas corporaciones creían que el orden políti
co peligraba con la entrada de Santa Anna en la capital, lla
mado en correspondencia por los enemigos de la administra· 
oión. Precisamente á lo que hizo J uárez se llama tiranía, 
porque ni el Ayuntamiento de Oajaca ni la Legislatura po
dían atentar contra los derechos individuales de Santa Auna 
ni de nadie a.un cuando supiesen que su plan era volar con 
dinamita toda la ciudad. Si había pruebas de que Santa Anna 
iba á Oajaca con el objeto de turbar el orden público, toca· 
ha á las autoridades. del Estado aprehender al delincuente, 
juzgarlo y condenarlo. Las tiranías se caracterizan. ppr en 
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especialidad de castigar á loe sospechosos, y el régimen libe
ral tiene por objeto echar abajo la penalidad contra loe so/P 
pechosos. Julirez obró como c•cique, como legislador con el 
espíritu de Guelatao, no como gobernador Constitucionat (1) 

Julirez cometió una mala acción contra Santa Anna, q;iien 
á su vez saldó su cuenta desterrando á J ué.rez en 1853, lo 
que fué el premio gordo de la lotería para el cacique de~tro
nado de, Oajaca. Esa ordAn de destierro fué fo. que hizo la 
gran fÓrtuna política de J ué.rez; sin ella, J uárez hab#a,ipuer
to desconocido en la Historia Patria y sólo conocido y a'pre
ciado en la tierra natal. 

Juárez desterrado se radicó en Nueva Orleane donde co· 
noció á D. Melchor Ocampo. Los dos desterrados se ligaron 
por la amistad y Ocampo ilustró á Jué.rez hasta donde pudo, 
siéndole más útil que. Roscio, y lo tomó bajo su protección. 
Cuando estalló la revolución de Ayutla, Ocampo dejó N ue
va Orleans para dirigirse á la fronteri, del Norte y ~nc4,der 
la revolucióu en los Estados de Nuevo León, Coahuila ytt'a· 
maulipa,. Jnárez permaneció en Nueva Orleans, sirviendo 
é. la. gran cansa con su fe y su admirable consta.'ncia para es
perar el triunfo de las revoluciones en los puntos ,iii peligro. 
<.Juando el triunfo de Ayutla estuvo asegurado, Juárez con 
el dinero qne le había enviado Ocampo, emprendió un lárgo. 

(1) Lo triste dtt la eltuaci6n ea que no hemoaavanzado en liberaliamodeade 
1847. En 1904, alg11noe gobernadoree re10Jvieron protestar enérgicamente eon~ 
tra mi lihro 11EI Verdadero Juárez". Ea aenaible verá. autoridades que llevan 
la etiqueta de libPralea protutar oontra un ciudadano Ubre que ha ejercido 
eue derechos conforme á lae IPyea. En lae naciones eivilizadaa, el individuo ee 
libre de hacer todo lo que la ley no le prohibe y á la autoridad no le e,1 permi• 
tido hacer mú que lo que la ley le permite. Entiendo que en ningún Eatado 
laa leyea prrmiteo á laa autoridad.ea que proteaten contra el e-jercieio de loa 
derechoa individuales. ,Qué ae dirfa de una autoridad mf'jieana quEI prot.eatara 
eontra un hacendado porque eompra A'.&nado, eontra una dama porque eompra 
una alhoja, contra un eomereiaute porque da un banquetef Según nuestraa le
·yrs, no ee auperior el derecho de propiedad al de la emieión Ubre del penaa-, 
miento, 100 igualtie ant.e la ley y la civilización y gozan de laa miamaa prerÍ'o; 
gHtivaa. Cuando las autoridadea dan lecciones de iluatracióo eomo eata, ea 
tirar el dinero sostener esouelaa ·P:úblicaa. 
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viaje, para. aparecer en el Esta.do de Guerrero, centro lun¡i
noeo de la. ·revolución victoriosa.. 

Loe admiradores de J uárez aseguran que en consideración 
á su renombre, el Presidente D. Juan Alva.rez lo nombró su 
ministro. Es fa.Isa tal afirmación¡ Ocampo dice: "· ... el Sr. 
Comonfort y yo debatimos·muylarg,mente¡ primero, mi re· 
pulsa de entrar al gobierno fundada en mi ignorancia casi 
absoluta de la situación, de las persona• y de las coeas¡ se
gundo, ·de la admisión de él para el.Ministerio de la guerra, 
punto que discutimos y porfiamos mucho, logrando yo, se
gún entiendo, convencerlo de esa conveniencia; tercero, de los 
nombramientos de los sellores J uárez y Prieto, PB.OPUEBros 

Y APOYADOS POB. Mí y que fueron desde luego admitidos por 
el sellor Comonfort." (1) 

De lo afirmado por Ouampo, se deduce qne él :(ué quien 
se empeM hasta lograrlo que Comonfort formase parte del 
Ministerio y que J uárez fuese nombrado Ministro por su in· 
filaentna y aceptado desde luego por Comonfort, que era en 

·.~lidad el. hombre de la situación, siendo D. Juan Alvarez 
·, una especie de estafermo. · 

No es cierto tampoco que Ocampo quería la formación de 
nn Gabinete enteramente puro, pues para Ocampo no exis· 
tian p1wos ni admitía la distinción entre los modere.dos y pro· 

. gresistas, porque afirma: " ... creía y creo que entre nosotros 
no debía atenderse ni aun mentarse tal distinción, y que de· 
bía componerse el gabinete ·de personas que pudieran cami• 
nar de acuerdo sin buscarles antecedentes de filiación." (2) 
Ocampo declara. terminantemente. en 1856: "Mis amistades 
políticas, sin embargo, hahían sido. siempre las de los llama· 
do, moderados, y mi conducta pública y privada, sin habér· 
melos propuesto nunca por modelo, más parecida á la de és• 
tos." (3) 

Don J ua.n Alvarez, 6 más bien dicho, Comonfort, de a/c_uer• 

(l) MeJebor Oeampo. Mia 1IS d[ae de Ministerio, pág. 80. Edición A. Pota. 
(2) Ooampo, El miamo documento, pág. 81, 
(3) Ocampo. El miamo documento, pig. 84. 
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do con Ocampo, nombró el Ministerio, reservándose para sí" 
la. cartera de guerra, aceptando Ocampo la de Gobernación·. 
y Relaciones y dando á J uárea y á Prieto, respectivamente, 
las de Justicia y Haciencla. Quedó oousiderado Ocampo co
mo el Jefe del Gabinete. 

Comonfort en una reunión que tuvo con sus compañeros 
de Gabinete, dió lectura á un programa de gobierno que dis
gustó pr9fundamente á Ocampo, porque, entre otros puntos¡ 
Comonf'ort pretendía el establecimiento de una guardia na
cional dividida en m0vil y sedentaria; la móvil debía formar
se de proletarios y la sedentaria de propietarios. Ocampo tu• 
vo razón de impugnar esta parte del proyecto, porque era
descaradamente aristocrática la organización que Comonfort 
quería dar á la guardia nacional. Comonfort proponía. tam
bién que para garantía del clero hubiera dos eclesiásticos en 
el Consejo de Gobierno. Ocampo, man,ifestó con suma exac
titud, que el Consejo de Gobierno debía formarse con repre
sentantes de las entidades políticas llamadas Departamentos. 
y no con representantes de las clases privilegiadas para ga
rantizar su• intereses contrarios al pensamiento de la Revo•· 
lución. (1) Ocampo asegura que había otras proposiciones ijn · 
el programa de gobierno de Comonfort, enteramente opues
tas á sus principios. 

Sólo Ocampo impugnó el programa de gobierno de Co
monfort y como éste no se dió por vencido con la impugna-· 
ción, sino que al coutrario lo sostuvo con decidido vigor, 
Ocampo resolvió presentar su renuncia, "fundada en que la 
Revolución tomaba el camino de las transacciones." Ocampo se· 
retiró del Ministerio y J uárez y Prieto permanecieron en éL 

Estos hechos comprueban que los principios de J uárez y 
Prieto, no eran los de Ocampo, sino los de Comonfort, y «ine · 
J uárez aceptaba la política de las tr1tnsacciones. 

Zerecero, fuente de descaradas mentiras, lanzadas con el 
objeto de adular á J uárez y de engañar á la Nación, para 
qne vea en sn ídolo lo que nunca existió, dice: "Desde la for-

(1) Ocampo. Mie quince días de Miniaterio. Edición Pota, págs 99 y 100~ 
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·smación de este Gabinete se comprendió que era imposible su 
·imbsistencia por mucho tiempo, pues que estaba formado de 
~lamentos demasiado heterogéneos, y á la avanzada edad del 
-benemérito general Alvarez era imposible que tuviera la su
·ficiente energía para decidirse entre las poderosas y opnes-. 
-tas influencias de Comonfort y J uárez, de Ocampo y Lafra
gua." (1) Comonfort quería conservar el ejército con modi• 
fica-ciones á su manera, J uárez y Ocampo no querían ·ejér
-0itó. 

Bien se conoce que Zerecero adula á la edad de ochenta 
-y cinco años bajo la influencia del reblandecimiento senil. 
Nunca fué La.fragua Ministro de don Juan Alvarez y nunca 
.J uárez se le opuso'en algo á Comonfort; el mismo J uárez ba
jo su firma desmiente y aniquila la fábula de Zerecero de 
que Juárez dió la ley sobre abolición de fueros, aprovechan
-do una ausencia de Comonfort, que se oponía á su promul
,gación, pues J uárez afirma: "En este concepto formé el pro
yecto de ley de administración de justicia, que presenté al 
Sr. Presidente para que se tomase en consideración. El Sr. 
<Jomonfort cuando le hablé de este negocio, me manifestó 
"'J.Ue estando sumamente recargado de quehacer en su Minis
' terio no podía asistir á la lectura y examen del proyecto, pe· 
.ro q11e se podría despa,char sin su presencia, en el concepto de 
<4ue estaba conforme con lo· que se acordare." (2) 

J uárez jamás disintió con Comonfort y la mejor prueba de 
...,110 es que éste en Enero de 1856 nvmbró á J uárez gober• 
,iador de Oajaca y fué quien lo designó á su partido· para la 
vice-presidencia de la Suprema Corte de Justicia. Si Juárez 

•hubiera tenido los principios de Ooampo, se hubiera retira· 
-do del ministerio cuando este grande hombre lo hizo, por dos 
motivos: primero, por identidad de convicciones; segundo, 
por ser Ocampo quien lo había llevado ,al Ministerio. Era no 

·cSÓlo deber político de Prieto y J uárez separarse del Gabine-

(1) Zereoero,. Biografia de Juárez. Edición A. Pola, 
(2) Juárez. Recti6i,aci0nea á la biogra"fia de Zerecero, Edición de A~. Pola~ 

~i&ina 123. 
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te al renunciar Ocampo, sino de delicadeza, y si no lo hicie
ron hay que admitir que, aun cuando Ocampo les dió las car
teras, no estaban de acuerdo con él sino con Don Ignacio Co
monfort. La disyuntiva es inflexible: O Juárez no era exal
tado, ó si lo era su papel fué el de nn vulgar gastrólatra. La 
Ley-J uárez no puede representar exaltación, porque como 
lo afirma el mismo J uárez, Comonfort la aprobó, y si no la 
hubiera aprobado, ni la ley sale ni J uárez renuncia su pues
to. En el gobierno de Don Juan .A.lvarez, el general Comon
fort hacía y deshacla, no encontrando más que apoyo y su
misión incondicional en .A.lvarez y en sus compañeros de Ga-
binete. · · 

Juárez en el gobiemo de .A.lvarez fué un amigo y servidor 
leal de Comonfort. J uárez no fué entonces una personalidad, 
sino el satélite casi opaco de la gran personalidad dominante. 

Una vez presentado J uárez al entrar en la gran escena po
lítica nacional, con sus verdaderos antecedentes políticos, la 
leyenda del estupendo reformista oaxaqueño, prodigioso co-· 
ino Boudha, abnegado como Huss, perseverante como Lute
ro y heroico como Sizka, ha quedado completamente aniqui
lada y sus autores en el ridículo por el que tanto se han sa
crificado. 



CAPÍTULO VII. 

LA REFORMA BAJO LA 
DICTADURA_ DEL GENERAL COMONFORT. 

El 31 de Marzo de 18ó6, el Presidente general Comonfort; 
ordenó la intervención de los bienes eclesiásticos de la dió
cesis de Puebla destinando una parte "á indemnizar á la Re-
pública de los gastos hechos para reprimir la insurrección 
de Puebla, para indemnizar igualmente á los habitantes de
la misma Ciudad de los perjuicios y menoscabos sufridos du
rante la guerra y para pensionar á las viudas, huérfanos y 
mutilados, resultantes de la misma guerra." (1) 

El dictador Santa Anna en Julio 26 de 1854, derogó el' 
decreto cte 6 de Noviembre de 1833, que no reconocía votos 
monásticos y dejaba en plena libertad á los·que los hubieren 
hecho para revocarlos cuando lo juzgaren conveniente, pri
vando á la Iglesia de la coacción del Estado para sostener 
una iniquidad, como lo es obligar á las personas á continuar 
en el estado monástico, cuando no pueden ó les repugna. El 
dictador general Comonfort derogó la disposición del gene-
ral Santa Auna, reponiendo en todo su vigor el decreto del 
a:tl.o de 1833, á que acabo de referirme. (2) El Ministro d.& 

(1) Decreto de 31 de Marzo de 1956. 
(2J Decreto de 26 de Abril de 1856. 
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Justicia que firmó esta hermosa reforma fué don Ezequiel 
Montes. 

El gen~ral Comonfort redujo, á los cuatro meses de esta.
en el poder, el ejército pernu.nente de la. República á 9,603 
hombres. (1) 

La famosa ley conocida be.jo la. denomina.ción de ley-Ler
do, fué expedida por la dictadura de don Ignacio Comonfort, 
siendo su Ministro de Haoienda don Miguel Lerdo de Tej,,
da. Dio~a. ley prescribe la. desa.mortización de los bienes del 
clero en la República y establece la prohibición de que las 
corpora.ciones civiles ó eclesiásticas pueda.n a.dquirir y poseer 
bienes rl!ices; en coosecuenoia. quedó a.bolida la practica. de 
deja.r legados á las almas. 

* ... 
"En a.tención á que 011 la. m'>druga.da. del 15 del mes ac

tua.l ha. estalla.do una sedición en el convento de S,m Fra.n
cisco de esta ciudad, sorprendiéndose infraganti delito, y en 
los claustros y celdas del mismo convento á muchos conspi
ra.dores, y entre ellos varios religiosos, he venido en decr~t"r 
con acuerdo unánime del Consejo de Ministros lo siguiente: 

''Art. 1°. Se suprime el Convento de Franciscanos de la. 
ciudad de Méjico y se declara.n bienes nacionales los que le 
ha.n pertenecido hasta a.qui, exoeptuándo•e la Iglesia. princi
pa.l y las capillas que con sus vasos sagrados, paramentos sa
cerdot,des, reliquias Á imágenes se poudré.n \Í, disposición del 
limo. Señor Arzobispo pe.re. que sigan destina.d"!' a.l culto 
divino." (2) 

En Enero de 1857, Comonfort expidió un decreto sobre 
registro civil, no ha.oiéndolo. laico, sino interviniendo en sus 
funciones para mejorarlo y suprimir abusos. En el mismo 
mes dió otro rela.tivo á cementerios, dictando medida.s higié· 

(1) Decreto do 29 do Abril do 1A56. 
(2) Decreto do 17 do S.pti•mbro de 1866. 
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nicas y prohibiendo se inhumasen cadáveres de particulares 
en los templos. 

El 11 de Abril de 1857, aparecicS la Ley-Iglesias sobre ob
venciones y derechos parroquiales, cuyo objeto era acabar 
con la arbitrariedad de los aranceles y hacer cumplir las dis
posiciones benéficas que los concilios y autoridades colonia
les habían dictado á favor de los pobres de solemnidad. 

El 14 de Septiembre de l857, füé suprimida la Universi
dad de Méjico. 

* * * 
La dictadura de Comonfort promulgó disposiciones refor

mistas ó tendiendo irresistiblemente al régimen moderno. 
Fué el primero que decretó la desamortización y nacionali
zación de los bienes del clero. La disposición no comprendía 
mas qne la diócesis de Puebla, pero esto no altera el hecho 
de la aplicación dé nn gran principio; puso en vigor la ley, 
declaró libres de la coacción del Estado á los que habíim he-· 
cho votos monásticos. Redujo el ejército permanente soste
niendo la abolición de sus fueros. Dictó la desamortización 
de todos los bienes del clero en la República; prohibió que 
el clero pudiese adquirir y poseer bienes raíces y los legados 
para las almas. Fué el primero en disolver una comunidad 
religiosa, nacionalizar sus bienes y abrir calle á travé, de su 
convento. Puso la mano del Estado en el registro civil, en 
los reglamentos de los cementerios y en las obvenciones y 
derechos parroquiales; y por último, al suprimir la Univer
sidad quitó al clero la dirección de la instrucción pública y 
toda intervención en ella. / 

Jnárez fué completamente extrallo á todas estas reformas, 
pues desde Ensro de 1856, habla partido para Oajaca, y no 
volvió á la capital hasta Noviembre de 1857. 



CAPÍTULO VIII. 

LA CONSTITUCION Y LOS CONSTITUYENTES0 

Una forma de gobierno no es ·un fin, sino un medio para· 
alcanzar un objeto de gobierno, ¿Cuál debe ser el objeto de· 
un gobierno? La felicidad de los pueblos, han dicho los peo
res gobernantes, y han 9argado á los pueblos de contribucio
nes, de sufrimientos, de. estupidez y de desprecio. La histo· 
ria enseña que el objeto práctico de los gobiernos ha sido, 
generalmente favorecer al hombre, ·familia ó clase que go
bierna, á costa de la mayoría del pueblo y en razón inversa 
de la resiste_ncie. que ést,, presenta para aceptar el doliente 
papel de victima. 

El régimen moderno tiene por tendencia impedir que un· 
hombre, familia ó clase tiranice á alguien por infeliz que sea; 
pero también debe impedir que la mayoría del pueblo tira
nice á una clase, familia ó individtto. El objeto del gobierno· 
para un hombre civiliza.do tiene que ser: nadie será tiraniza
do. Seria tan inmoral como absurdo admitir que era malo en 
el antiguo régimen que la minoría tiranizare. á la mayoría y. 
encontrar excelente que la mayoría tiranice á la minoría. 

El axioma democrático es desgraciadamente para el vul• 
go vil, decente ó descamisado: "La voluntad del pueblo es
la suprema ley." Debía ser: "La voluntad de la mayoría de~ 
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pueblo sera la. suprema. ley, si no es tiránica. contra las mi
norías, aun cuando éstas últimas estén formadas ¡,or un solo 
hombre." · 

Hay tilla vieja máxima: "Sólo la virtud suprema se limita 
á sí misma cuando sabe que es omnipotente." El pueblo en 
ninguna parte del mundo representa la virtud suprema; lue
go para que existan en el mundo minorías sin ser tiraniza
das en países llamados democráticos, es preciso que el pue
blo no sea en ningún caso omnipotente, no obstante que sea 
libre. ¿Cómo se ha obtenido e•e gran prodigio? 

Demostrando al pueblo que una mayoría. de millones, no 
puede vivir sistemática é indefinidamente sobre la riqueza y 
el trabajo de una. minoría de miles, ó sobre la riqueza y el. 
trabajo de un hombre. Los bienes de todos los ricos no al
canzan á enriquecer á todos los pobres. Sobre todo las mi
norías capitalistas é ilustra.das tienen la, facultad de emigrar 
en masa y dejar á la mayoría. en una condición desesperada 
sin capitales, sin comercio, sin dirección técnica. Esto es en 
lo tocante á intereses, en cuanto á opiniones basta ilustr&r á 
las masas para que abandonen las intolerancias. Este recur
so supone inmensa ilustración popular, lo que es ideal. Las 
minorías se han salvado de los peligros de la democracia, 
por el artificio del gobierao representativo. 

En las democracias representativas, el admirable artificio 
consiste en que la voluntad de la mayoría del pueblo está 
representada por la Cámara popular y la voluntad de las mi
norías funciona representada por el Senado. Según la Cons
titución de los Estados Unidos, no puede haber ley sin el 
consentimiento de las dos Cámaras; la ley h~ igualado, pues, 
el peso democrático de la voluntad de la mayoría, con el 
aristocrático ó plutocrático de las minorías. Sin este artificio 
la situación de las minorías sería precaria, peligrosa, alar· 
mante, insostenible, si la ilustración no alcanzaba á hacer 
comprender á la mayoría que poco tiene que ganaré inmen
samente que perder destruyendo á las minorías. 

La teoría de la democracia es horrible:. corresponde el po-
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-der á la clase menos ilustrada; más urgida por la necesidad 
·de dinero; más sujeta á los impulsos destructores; más domi
nada por los instintos salvajes; más destrozada y perturbada 
por las desgracias. Quita.die á una democracia el Senado re
presentante de la voluntad de las minorías, en un pueblo no 
ilustrado ó poco ilustrado, pero capaz de tener voluntad, y 
lo único que funcionará será la miseria, el terror, la guillo
tina, ó cualquiera otra máquina para exterminar. 

Nuestros Constituyentes comenzaron por ignorar total
mente el papel de un Senado y lo suprimieron. Afortunada
mente el pueblo era una exangüe víctima, incapaz por mil 
títulos eje convertirse en verdugo. 

En Úna democracia el Senado debe ser ilustrado y pluto
·Crático. En Méjico no había elementos para un Senado co
mo el de los Estados U nidos, por falta de plutocracia. El Se
nado sólo podía ser aristocrático sin ilustración, sin más ideal 

. que oponerse á todú progreso serio, porque era imposible el 
progreso sin derrumbar los privilegios eclesiásticos y milita
res. Si la Revolución de Ayntla llamaba al Senado, el Sena
do nulificaba la Revolución. En los Estados Unidos, las mi
norías y las mayorías están de acuerdo en la libertad plena 
para todos. En Méjico la clase capitalista consideraba cri· 
men la libertad; su objetivo era la libertad bien entendida, es 
decir, la facultad de hacer todo menos lo que disgustaba á la 
Iglesia que todo quería tenerlo bajo su dominación. 

Copiar bien la Constitución de los Estados Unidos, era 
proclamar la parálisis legislativa, y sin reformas tenía que 

·subsistir el antiguo régimen inmutable por la neutralización 
permanente ocasionada por las voluntades opuestas de las 
dos Cámaras. 

Los Constituyentes, tenían razón aparentemente en recha
zar el Senado, y digo aparentemente, porque no debían ser 
el pueblo y la aristocracia territorial los autores de las elec
ciones, sino el elemento oficial. 
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* * * 
La condición esencial del sistema federativo es que fun• 

cione una Cámara colegisladora compuesta de representan
tes, no del pueblo, sino de las entidades polítioas llamadas 
Estados, en la que todos ellos tengan igual representación. 
En la Cámara popular, la representación se halla en relación 
con la población de cada Estado. Los Estados tienen voto 
en la Cámara popular en proporción del número de ·sus ha
bitantes, y es suficiente la lig t de algunos E,tados de gran. 
población, para que dominando en la Cámara popular, si es 
única, sean los dominadores del país y los tiranos de los Es, 
tados de mediana ó pequeña población. Comprendido el pe
ligro de ser tiranizados los pequeños y medianos Estados, 

. por los políticos representantes de las colonias de mayor po
blación, al hacerse el pacto federativo de los Estados Uni
dos pusieron por condición la representación igu11l de cada 
Estado en una Cámara colegisladora, manifestando que de 
otro modo permanecerían como naciones soberanas, libres é 
independientes. Gracias á, la satisfacción de la exigencia de 
las colonias de menor población, se formó la gran nación 
norteamericana.. 

Nuestros constituyentes .no conocieron la significación del 
Senado:federal en los Esb.dos Unidos, ni se informaron qué 
condiciones debían llenarse para formar una federación, lo 
que hubiera sido fácil estudiando el derecho constit,1cional 
de los Estados Unidos. Así es que al.suprimir el Senado,su-
primieron la base del federalismo. , 

* * * 
· La Constitución de los Estados U"i.idos no admite el par

lamentarismo, porque todo el sistema federativo reposa so• 
bre la división de poderes federales y de los Estados. El par
lamentarismo es lo contrario del federalismo, porque re,íne 
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todos los poderes públicos en la Cámara popular y para evi
tar la omnipotencia de ésta, lo que la convertiría en Conven
ción, el jefe del Estado tiene la facultad de nombrar el nú
mero de miembros capaces de darle mayoría· en la Alta Cá
Dilara, el veto absolnto y sobre todo el derecho de disolver 
las Cámaras cuaudo le convenga. La práctica ha enseñado en 
Inglaterra desde el año de 1838, que basta usar del derecho 
de dis6fución cada vez que se produce crisis ministerial para 
que el parlamentarismo deje de ser como sistema de gobier
no, el de la corrupción completa y el de la anarquía indispen
eable. 

La Constitución de 57 no lo dice, pero lo hace. Sus precep
tos no autorizan directamente el parlamentarismo, pero iudi
redamente lo sostienen fuera de sus reglas llevándolo hasta 
lo iasensato. Conforme á la primitiva Constitución de 1857, 
la Cámara popular es el amo de los gobernadores. de los Esta
dos, porque puede deponerlos con sólo desearlo y tener sim
ple mayoría de votos; lo mismo puede hacer con el Presiden
te de la República, con los ministros, con los magistrados de 
la Suprema Corte de Justicia. Todo el personal. d~ los po
deres públicos está á los piés de la Cámara popular, la que 
oon simple mayoría de votos, intimida., aterra, tiraniza y 
ejerce un poder absoluto en toda la República. Con tal po• 
der es imposible el federalismo, la democracia y los derechos 
individuales, porque el gobernado no puede tener derechos 
cuando el p_oder del gobernante es absoluto. 

El veto del Presidente de los Estados U nidos, le sirve pa
ra defender al poder EjMutivo de las agresiones del poder 
Legislativo y para defender á la Nación contra impuestos 
ruinosos y contra toda clase de exce.sos Y. torpezas legislati
vas. Nuestros constituyentes. suprimieron el veto presiden
cial, dejando al Ejecutivo un ridículo ·derecho de hacer ob
servaciones ó. las leyes, bastando que la Cámara repita lavo
tación de la ley combatida por el Ejecutivo y que la ratifique 
por simple mayoría, para que la ley impugnada subsista. 

Los constituyentes se propusieron combatir en su ley la 
14 
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dictadura de Santa Anna y formar un tirano peor: la Cáma
ra; tirano que tiene la propiedad de rio poder gobernar, lo 
que hacen bien ó mal los tiranos personales. 

* * * 
El sufragio uni versi.l asegura la democracia ó. el despotis

mo. C,umdo una clase social es radical y esencialment"e impo• 
tente para determinada función, se examina si otra clase po
drá desempeñarla y si no existe se procurará formarla. La 
mayoría de los constituyentes no pudo dejar de ver que el su
fragio universal directo llevaría al poder público " los curas, 
obispos y á los mayordomos de monjas, si era perfectamente 
libre. Los constituyentes discurrieron combatir el mal con el 
sufragio p1pufar indirecto, sin pensar, en que cuando el pue; 
blo es esclavo de algnna clase privilegiada como el clero, si 
el sufragio es directo, el cura ordena á sus súbditos que lo 
elijan, y si ea iudirecto, ordena que elijan al sacristán elector, 
para que éste lo elija diputado. Si el pueblo era capaz de tel 
ner voluntad, el sufragio tenfa que ser clerical, y si era inca• 
paz, el sufragio fuese directo ó indirecto, tenía que ser el de 
la autoridad, ó el de la demagogia como excepción, pues la 
demagogia se produce sólo cuando el pueblo es analfabeta; 
poco ilustrado, pero fuerte. No teniendo voluntad el pueblo 
mejicano hasta la demagogia era imposible. Correspondía, 
piles, á los constituyentes, haber colocado el sufragio eJ> aJ. 
guna clase socia.I que fuera más independiente que el pueblo; 
pero el fanatismo opera los mismos prodigios de insensatez 
tanto en °las o~bezas religiosas oorrio en las políticas, y que·
dó para nuestra desgracia reinante el sufragio popular, uni
versal, analfubeta, clerical. 
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• * * 
No habiendo en Méjico pueblo democrático, el poder de• 

bía tener por origen la autoridad, en consecuencia no podía 
una e.utoridad abusiva, como es de la. naturaleza de toda au· 
toridad, corregirse por sí misma. No habiendo pueblo, el po· 
der debía. salir ele las manos del mismo poder en los Estados 
y el federal resultar del acuerdo de los gobernadores de di
chos Estados. Bastaba que los gobernadores de los grandes 
Estadas como Jalisco, Méjico, Puebla y Guanajuato se liga
ran, para hacer presidente á la persona que les conviniera y 
para tiranizar a.l país, por disponer de la m~yoría de la Cá
mara única y omnipotente. ¿Nuestra form~ de gobierno de
bía ser no la oligarquía, sino la tetrarquía? No, porque la 
duarquia, la triarquía y la tetrarquía, no tienen voluntad 
constante, firme, única, gobernadora. Y como al mismo tiem
po bastaba que el. Ejecutivo obtuviera por m9dio de la co
rrupción muy posible, mayoría en la Cámara omnipotente du
rante una semana, con lo que bastaba para. deponer, acusar 
y condenará los miembros de la tetrarquía, resultaba que ni 
aun esa. forma de gobierno era posible. 

* * * 
Resumiendo: Los Constituyentes decretaron la forma dé'

gobierno democrático, republicano, representativo, federal. 
En la práctica no podía haber república, porque sólo se inte
resaban por la politica algunos honrados apóstoles, la buro
cracia consolidada y los aspirantes á burócratas; en conse
cuencia el amor al bien p(wlico, sólo era el amor al presup11es
to. No podía haber democracia por no existir pueblo demó
crata, ó susceptible de serlo; necesitándose de mil años para 
ca.mbiar el ca.rácter de un pueblo. No podía haber sistema 
representativo mas que el del mismo poder ó el de. la anar-
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quia; no podía haber federalismo de cacicazgos autónomos, 
satrapías, teocracias, latrocracias ó de cualquier género, por 
faltar una Cámara representativa de los gobiernos locales 
con igual representación cada uno. No podía haber una oli
garquía de gobernadores de los Esti<dos, porque tení8.n enci
ma la omnipotencia de la Cámara que por simple mayoría 
y uno por uno, dos por dos ó todos á la vez, podían ser de
puestos, acusados de cualquier delito constitucional, falso ó 
verdadero. No podía tampoco haber una Convención omni
potente, porque en la mayoría de los Estados había también 
su jacobinera ó sea su legislatura también convencional om
nipotente. No era posible que hubiera en la esfera legal más 
que constante anarquía. Ahora bien, las anarquías acaban 
necesariamente en diCtaduras ó el país muere y como nun
ca ha. mu.arto un país fuera. de una conquista, quiere decir 
-que los Constituyentes lo i¡ue fundaron en ::l.[éjico, fué la dic
tadura necesari., como remedio para que el país se librara 
de las calamidades que habían combinado con el pomposo 
nombre de instituciones libres. Tal fué la obra verdadera 
de los Constituyentes. 

* * * 
Como obra legislativa la Constitución de 1857, que ha pa

sado ya por cuarenta y ocho reformas en ciento veintiocho ar
tículos, era y es un fracaso, modelo de intelectualidarl de ma
nicomio; pero como obra reformista es muy elevada: Tiene 
de muy hermoso su fachada liberal, con bajorelieves ártis
ticos, líneas puras, pórticos dóricos, y grandes salones de 
desahogo ingleses, tapizados cot, gobelinos, donde aparecen 
con colorido veneciano las libertades británicas y norteame
ricanas, arropadas con el majestuoso lenguaje francés de las 
Constituciones de 1793 y 1848 y que forman el monumento 
de los "Derechos del Hombre." La Constitución de 1857 tie
ne una obra que vale un templo superior al de San Pedro 
de Roma y que ordena la gratitud nacional eterna para los 
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Constituyentes y es la célebre institución del amparo, cono
cida y verda".leramente amada por todas las clases del pue
blo mejicano. 

El poder político y los prhrilegios de la lglesi!' son contra
rios al poder del Estado si é•te e• limitado y con mayor ra
zón si es ab,oluto. U 11 dictador clerical e• imposible; porque 
es como admitir que un eoclavo gobierne á un amo inteligen
te, hábil, fuerte, celo,o de su soberanía y de vida indefinida, 
creyéndose inmortal. El dictador ó César no ha sido posible 
mas qúe reuniendo en su persona el poder político y el reli
gioso, siendo emperadores y poutífices, como lo• Seilores ro
manos del mundo ó por medio del sistema del Estado ateo. 
Es decir, sólo es ·po,ible la dictadura del Estado omnipoten
te sin Dios ó siendo el dictador el vicario de Dios; que es lo 
que acontece en las autocracias rusa, turca y china. 

De esto se deduce, que de,de el momento en que lo• pri
vilegios que repre,enten la dominación de la Iglesia, son con
trarios á la existencia de un E,tado omnipotente, los meji
canos no obstante su inMpacidad política, pueden gozar sin 
interrupción de todas las libertades individuales reoultantes 
de la deotrucción de los privilegios eclesiásticos. El resto de 
las libertadeo individuales tiene que ser decorativo, porque 
expresa lo que se llaman derechos civiles y éstos sólo pueden 
ser inviolable• por medio del ejercicio de los derechos políti
co, para los que no hemos nacido los actuales mejicanos. En 
Méjico, sólo habrá ejercicio de derechos políticos, cuando 
otra raz~ ocupe nuestro pais por conquista, ó por inmigra
ción y qua se imponga aristocráticamente como amo ó por 
c-r,,zamiento en la sangre mejicana. 

En Méjico, la incapacidad democrática no es muestra sola
mente de analfabetismo; los mejicanos máo ilustrados apare
cen tan inservibles para la democracia, como los más puros 
ejemplares de la raza indígena. El espailol sólo ha sido y sólo 
puede ser autócrata ó servil. No tenemos de donde nos ven
ga el carácter democrático. 

Juzgada rápidamente en automóvil la obra de los consti-
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tuyentes, á reserva. de hacerlo profundamente en otro libro, 
·examinemos su personal. En ciento cincuenta y cuatro cons
tituyentes, había ciento ocho abogados, el resto militares y 
·empleados públicos federales ó de los Estados. En su gran 
mayoría. los abogados eran burócratas jóvenes ó viejos, por 
falta de clientela. La olielitela judicial buscaba antes de 181\7 
á los abogados clericales, porque el clero era casi el dueilo 
de toda la riqueza del país, y porque casi no había litigio de 
importancia que no se sustentara en los tribunales eclesiás
ticos ó con intervención d~ la autoridad del clero. Además, 
la sociedad producía en exceso las clases profesionales, sobre 
todo abogados, que no encontrando apoyo para su profesión, 
declaraban su eterno cliente á la patria y si no tenían litigios 
los inventaban achacando al pueblo ideales políticos que no 
tenía ni podía tener. · 

Los constituyentes se dividían en dos grupos de aspecto 
de ch, sma, mas que en dos partidos; pues no había discipli
na, ni jefes, ni organización entre los moderados y los exal
tados. En ambos grupos había un gran Estado Mayor apos
tólico de hombres eminentes, muy probos, profundamente 
ilustrados dentro de su época, verdaderamente patriotas, 
desinteresados, de gran valor civil, creyentes en los recur
·sos indefinidos, económicos y democráticos del país, conges· 
tionados con fe de mártír, incorruptiblea, admirablemente 
11inceros y laboriosos. El resto era como el todas las As11m· 
-bleas, una masa de insignificantes, pero honorables é indis• 
cutiblemente patriotas. 

Debió haber un tercer grupo clerical vergonzante y en 
parte franco, pero el clero cometió la torpeza de anatemati
zar á los constituyentes en vez de procurar formar á su be
neficio una mayoría ó una minoría enérgicamente obstruc
cion/sta, de manera que en general concurrían á las sesiones 

· ochenta ó noventa diputados, de los ciento cincuenta y .,cua
tro electos. Si las elecciones hechas conforme á la ley de Di
ciembre de 1841, debieron haber de.do la mayoría e.l clero, de

·i,ía haberse empeñado en que se formase una Constitución á 
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su gusto y si obtenía. una minoría como la obtuvo debió ha
cerla obrar activamente apoyando á los moderados y obstru
yendo,eon tenacidad. Sólo cuanño se trató de la. tolerancia 
de cultos, el clero envió á la mayor parte de sus diputados 
para hablar y votar contra el artículo que creía decisivamen· 
te opuesto á la existencia del catolicismo. 

En el personal' del Congreso Constituyente no había más 
que por excepción propietarios territoriales, no h~bía indus
triales, ni comerciantes, ni representantes de asociacionSf3 
obreras; en realidad representaba á la burocracia, á la lite• 
ro.tura, y al apostolado político d~I país. Representaba inte· 
reses políticos más que sociales, abstractos y de ningún mo
do económicos. Los constituyentes representaban á un país 
donde no se come, ni se bebe, ni se duerme, ni se trabaja, ni 
hay quien se vista, ni quien cometa crímenes, ni quien sufra 
dolores extra.democráticos. El país de los constituyentes es· 
taba ocupado por sólo dos grupos de coristas incorpóreos, 
sin más función que entonar himnos teocráticos ó demagÓ· 
gicos. 

Colocándose en la infinita región de lo abstracto los cons· 
tituyentes podían hacerlo todo, hasta apedrearse con soles y 
sacudir sus trajes con caudas de cometas. Su educación pro
fesioual los ponía en la imposil>ilidad de hacer une. constitu
ción liberal. La gran masa de abogados que formaban lama
yoría, eran romanistas. El derecho romano nunca conoció 
las libertades individuales y siempre aclamó la omnipoten
cia del Estado. Los diputados de la minoría eran discípulos 
de los Convencionales franceses de 1793 y de los demagogos 
franceses de 1848. Estos á su vez habían tomado las liber· 
te.des inglesas como un ramillete de flores, par.a arrojarlo en 
le. hirviente omnipo~ncia del Estado en las repúblicas helé
nicas y romanas. Debía resultar lo que resultó, una emulsión 
de derecho y garantías convertidas en b!'gazo en el océano 
de la arbitra.ried!'d del Estado romano, arbitrariedad presen
tada al mundo en forma de jurisprudencia, existieqdo la vio
lencia en los preceptos de una tiraní" absoluta y sempiterna. 
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* * * 
El Congreso Constituyente inauguró sus sesiones coma e! 

gran Concilio de Trento. 
''Circular.-Exmo. Seflor: Hoy digo al M. R. arzobispo, 

á. los R. R. obispos de las diócesis de la República y á los 
prelados de las órdenes religiosas, lo siguiente: 

"Ayer .ha abierto sus sesiones el soberano congreso cons· 
tituyente, y hoy da principio á sus importantes trabajos. El 
Exmo. Sr. Presidente de la República, ha visto consumars& 
la principal de las promesas del plan de Ayutla, lleno de jú
bilo y de las más halagüeflas esperanzas. No queriendo omi
tir ningún medio que· conduzca á realizarlas, satisfaciendo 
los religiosos sentimientos de su corazón, imitando muy gus
toso la conducta de .nuestros antepasados, ha resuelto que V. 
S. I., cuyos votos son idénticos sin duda alguna é. los de S. 
E., mande hacer rogativas solemnes en la santa iglesia Cate
dral, en las parroquiales y en las de los conventos de ambos 
sexos de su diócesis, para implorar de Dios Todopoderoso, 
por quien los legisladores decretan lo justo, el acierto del so., 
berano Congreso, el restablecimiento de la paz y la felicidad 
de la Nación. 

"Las preces se harán ~l ,fía designado por el Gobierno del 
Distrito en esta Capital y en el que determinen los Exmos. 
Sres. gobernadores en los Estados de acuerdo con la autori
dad eclesiástica del lugar. Asistirá á la santa iglesia Cata
dral el Gobernador del Distrito y todas las autoridadl)B y 
corporaciones que concurren en las funciones nacionales de 
tabla: los gobernadores procurarán en sus respectivos Esta
dos que la función religiosa tenga la solemnidad posible'' .... 

"Dios y Libertad. Méjico, 20 de Febrero de 1856.-Lafra
gua. Su rúbrica." 

El venerable clero, identificado con los sentimientos de S; 
E. el presidente de la República, para el restablecimiento d& 
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la paz, se apresuró á contestar oon el pronunciamiento d& 
Zacapoaxtla. 

• * * 
Para imponer la admiración en la sociedad los jacobinos

degenerados han hecho una leyenda de la historia del Con• 
greso C1mstituyente. Se ha querido igualar á nuestra Asam
blea. de,1856 oon la francesa de 1789, formada por nobles
ateos, por pr.elados volterianos, por abates epicúreos, por 
priores rechonchos manchados de rojo por la glotonería y I& 
lujuria, formada de burgueses escépticos sin la boca amar• 
ga, y por profesionales con el carácter de volcanes en erup
ción de blasfemia é impiedad. Nada de eso existió en Méji
co, la Asamblea Constituyente estaba formada de liberales 
de aquella época, no de la nuestra, y como los restos huma
nos sobrevivientes de aquellos tiempos no quieren desmere
cer del aprecio filosófico contemporáneo, han resuelto falsear 
la historia, para desenvolvernos un espectáculo que no tuvo
lugar. 

Voy á descubrir la conciencia de los moderados tal como 
se manifestó en el célebre Congreso Constituyente. El señor
Castañeda,, personaje sincero y prominente, aseguró que la 
tolerancia de cultos "convertiria el hogar doméstico en un. 
caos" y tiembla por la suerte de la sociedad, y declara que
"la unidad religiosa es el único resorte social posible de mo
ralidad, orden y patriotismo." (1) El Sr. Jaques, se muestra 
muy alarmádo porque cree que decretada la tolerancia de 
cultos debían restablecerse los sacrificios humanos en honor
de Huitzilopoxtli, que las madres serían arrojadas á la ho
guera el día que enviudasen como en el Indostán, y que á las. 
hijas las debían comprar los musulmanes, y al efecto dice: 
"¿Qué reforma es ésta que reorganiza en la sociedad la mez
quindad y suciedades asquerosas de la idolatría y el paga
nismo?" El señor Jaques cree que los reformistas quieren. 

(lJ Zarco. Congreso Conatltoyente. Tomo 1, pág. 775. 
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levantar· templos á Venus; y aftade el orador: "¡cosa peor 
-que la tolerancia de cultos! ocasionando la ferocid&d y la ti-. 
rania del islamismo, la obcecación pirrónica del judaísmo y 
el egoísmo é intolerancia. del protestantismo." (1) Otros ora
dores moderados creen que la tolerancia de cultos ata.ca el 
dogma y espetan. en discursos leídos grandes trozos de teo.
logia tomista y agustiniana. Otros creen que en el momento 
-en que se abran las puertas á los cultos, los mejicanos van á 
saltar sobre ellos como hambrientos sobre manjares exquisi
tos y que la religión católica será arrojada como un fardo 
que quema y mata al cuerpo social. Esos demócrat¡¡,s consi
deraban indispensable preservar al pueblo mejicano contra 
el error religioso por la abstinencia de los demás cultos. No 
-era otra la doctrina de Torquemada. 

Pero la impugnación tuvo oradores muy ilustrados, cató
licos fervientes que en lenguaje arcaico, brillante, místico, 
hicieron profesiones de fe, dignas de figurar en la crónica de 
un concilio de prelados godos del siglo VI. 

Véamos cómo se expresaban los exaltados, los puros, los 
herejes, los clasificados de ateos por la prensa clerical con
temporánea, los que predicaban la tolerancia de cultos. 

El diputado don José :María Mata, miembro de la comisión 
-de Constitución terminó su valiente primer discurso, dicien
·do: "Señor, el espíritu de Dios que nos guía, nos alentará, y 
·perseguidos, en la prisión"ó en el destierro, donde quiera que 
nos lleven los acontecimientos, procuraremos propagar nues
tras doctrinas, para cumplir con nuestro apostolado, el apos
tolado de la democracia, y elevando nuestro corazón al Su
premo Autor del mundo en favor de nuestros hermanos. ex
traviados, repetiremos lo que Jesucristo decía en la~~ruz: 
"Perdónalos, Señor, que no saben Jo que hacen." (2) 

El diputado exaltado don José Antonio Gamboa, con gran 
.emoción des-:·ubre su conciencia en el eiordio de su primer 
discurso apoyando la tolerancia de cultos: "Señor: cuando el 

(1) Zarco. Congreso Constituyt>ute. Tomo l. pág. 832, 
(2) Zarco. Congreao Coustituye11te, Tomo I, pág. 788. 
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estudio y la meditación han: levantado la doda en roi pobre 
inteligencia, cuando mi juicio y mi fe han vacilado, he ido á 
un templo y los armoniosos cánticos y las. bellezas.de nues
tro culto, ·.han despertado los sentimientos del oorazón, han· 
reanimado mi fe, y Je han dado la pureza primitiva, la ·pu
reza que tenia cuando· la recibí de mi madre: sí, mis hijos se
rán católicos, y yo moriré católico como murieron miil pa
dres. Hablyé, pues, en este discurso como católic~ y como 
católico sostendré mi• opiniones." (1) 

El inolvidable don Francisco Zarco, se expresa como aus
tero monje del célebre monasterio de Cluny. "Soy, dice, ca
tólico, apostólico romano, y me jacto de serlo, tengo fe en 
Dios, encuentro la fuente de todo consuelo en las verdades 
augusta• de la revelación y no puedo concebir no sólo á un 
awo, pero ni siquiera á un deísta. El sentimiento religioso 
es inherente al hombre. La aspiración á otra vida mejor es
tá en lo íntimo del corazón.'' (2) 

Don José María Castillo Velasco otro exaltado partidario 
de la tolerancia de coitos, emplea para.su profesión de fe, el 
apacible lenguaje patriarcal de la sagrada Siria. "Edocado 
en el seno de una familia cristiana, de la coa! recibí siempre 
ejemplos de una virtud tan sólida como sencilla, no puedo 
nunc~ considerar una cuestión religiosa, sin recordar los 
tranquilos dí"" de mi infancia, en que cubriéndome con sus 
caricias me enselíaba mi padre á leer en los Libros Sagra
dos. En ellos aprendí esos conceptos de infinita ternura que 
son la esencia -del cristianismo.'' (3) 

Don Guillermo Prieto, aun coando votó en contra de la 
tolerancia de cultos habló en pró y su actitud religiosa ba
líada en elocuencia clásica hebrea, le hizo parecer como des
grelíado profeta de Israel, crispado por la inspiración: ''Al 
entrar en est°' cuestión qoisiera que á semejanza de los pa
ganos, antes de penetrar en sus templos purificáramos nues-

(1) Zarco. Congreso Constituyente Tomo I, págs. i88 y 789. 
(2) Zarco .. Congre1.to Con1.ttituyente. Tomo I, pq:. 802. 
(3) Zarco. Congreso Con1tituyeote. Tomo II, pág. 198. 
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tros espíritus, nos laváramos de las pasiones ba.starda.s y tra· 
táramos con fé y con íntimo recogimiento, uno de esos pro
blemas esenciales, por desgracia. desnaturalizados al atrave
sar la corriente impura de la tradición colonial y del fana· 
tismo .... . " 

"El partido de la fraternidad no puede contrariar el dog
ma del que decía: "todos los hombres son hermanos, amaos 
los unos IÍ los otros" ..... El partido del infortunio y de las 
lágrimas, el partido de los oprimidos, en una palabra, el par
tido del pueblo ¿lo querría? ¿podría quitar de la sombra de 
1 a cruz, símbolo de todos los consnelos, emblema de las más 
tiernas esperanzas, materialización de la reivindicación de 
los más sagrados derechos del hombre? N ó, mil veces no!. ... 11 

"Este invisible perfume de las alm~s, la oración, este sen
timiento misterioso de la criatura al Creador, este impalpa
ble, este incomprensible tránsito de la tierra al cielo que re
corre la fe ¿por qué sujetarlo á reglas? ¿por qué pretender
lo encerrar en la ley, expresión de la voluntad material del 
hombre? .... " 

"No los hombres porque son falibles, no los pueblos por
que pueden apasionarse como los hombres: ¿El Salvador Di
vino no dijo á sus apóstoles: "No conocéis cuál es vuestro es
píritu", cuando queriau que bajase fuego del cielo contra los 
que lo rechazaban?" (1) 

El demagogo Buenrostro don Miguel que levantaba con 
su voz de trueno y de venganza á los léperos de los más som
bríos barrios de la capital, se levanta y exclama. sosteniendo 
la tolerancia de cultos: ".Muy poca fe tienen los que descon
fían de su religión, los que creen que necesitamos ser ciegos 
para ser católicos, cuando lo somos por convicción, cuando 
la religión católica es la verJa.dera, es la sola infalibl( y así 
somos católicos y lo seremos no porque lo m~nda la. ley, no 
porque lo dispone un decreto." i2) 

El Sr. Cerqueda, diputa.do exaltado por Oajaca, sostiene la 

(1) Za.reo. Congreso Constituyente. Tomo I, págs. 815. y 8-lS. 
(2) Zarco. Obr& citada. Tomo I, pág. 822. 
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tolerancia y comienza su discurso dando curso libre á su emo• 
ción religiosa: "Al tomar la palabra para exponer mi juicio 
en un negocio tan grave, me anima el sentimiento del cris
tianismo, sentimiento heredado de mis padres y robustecido 
por mis opiniones polític.... Es imposible ser liberal sin ser 
cristiano. Por eso dice M. Lamartine, que Jesucristo es el 
girondinode la inmortalidad, y el Papa Pío IX llama al Evan
gelio el Código del Republicanismo." (1) 

* * * 
Los partidarios de la religión de Estado con exclusión de 

cualquiera otra, en el Congreso Constituyente er,m regalis
tas, como lo prueban los artículos que aprobaron combatidos 
furiosamente por el clero. Los partidarios de la tolerancia 
de cultos, eran liberales católicos, estilo francés de 1848. El 
liberal católico se caracteriza porque ensalza á la religión y 
odia y desprecia al clero, á quien atribuye todas las barre
ras que la Iglesia opone á la libertad humana. Prieto en su 
bello idioma de poeta, se encara con los súbd°itos del clero y 
les dice; después de haber levantado á la religión como un 
profeta el ensuello de venganza de Jehová: ·'La moral, se
!lores, se quebranta, se huella con los pies llenos de fango, 
cuando del hurto, del agio, ó del asalto en el camino, que es 
todo uno, se cohecha á la divinidad como para que se com
plique y disimule el delito. La moral llora sangre, señores, 
cuando de la confesión auricular se hace un instrumen.to de 
seducción y se envuelve un Lovelace con el sayal que lleva
ron con gloria los Gautes y los Margiles. La moral se viola 
cuando el seductor de la inocente virgen se parapeta con el 
altar para esquivar sus deberes de padre, su responsabilidad 
de adúltero! La moral se viola, Señor, cuando fluctuando el 
espíritu entre la eternidad y la vida, se le pone á elegir en 
medio de una familia consternada entre la salvación y el diez-

(1) Zarco. Congreao Conatituyente. Tomo I, pág. 846, 
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mo, entre los intereses que se llaman de la Iglesia y el inte
rés supremo del cristianismo que es la salvación." (1) 

Zarco con gran vigor y elocuencia lanza la condenación 
sobre el clero católico del mundo. "Desde que el Pontifica
do se apoderó del poder temporal, dice ~1 elegante tribuno, 
no hay más que servidumbre, ruinas, desolación. En vano en 
todas las conmociones de Europa, se agita la Italia como una 
de las arteria.• del n,undo; en vano derrama su sangre, en 
vano lucha contra todas las tiranías, de nada le sirve que 
ejércitos triunfantes le ofrezcan su libertad. Napoleón lasa
crifica y la última república francesa la sacrifica también pa
ra salvar el gobierno temporal del Papa. Al hablar del Pa
pa, oeñores, diré, que lo respeto como jefe de la Iglesia, pero 
como monarca, como prefecto de Austria, como opresor de 
sus pueblos; si yo viviera en Roma . .... yo sería conspira-
dor! (2) · 

"El clero, afirmaba el diputado Gamboa, cuyo corazón 
despertaba ante los cánticos religiosos, no solamente quiere 
conservar su poder temporal, sino también su vida corrom
pida, sus inmoto.les costumbres." (3) 

* * * 
Al enterarse de la célebre discusión del artículo lo del pro

yecto de Constitución en la Asamblea de 1856, impresiona 
dolorosamente observar el poder del error que respecto al 
concepto de libertad y democracia, desola el debate como te
rrible pandemia mental. 

Los partidarios de la intolerancia religiosa se agolpan en 
un baluarte inexpugnable: "En las democracias la voluntad 
del pueblo es la suprema ley; hemos proclamado la democra
cia y el pueblo mejicano tiene aversión por la libertad de 
cultos; luego nuestra ley suprema debe ser la intolerancia." 

{1) Zarco, Congreso Constituyen~. Tomo I, pág. 817, 
(2) Zarco. Congresu Constituyente, Tomo I, píig. 806. 
(3) Z&1·cu, Obra eitaia, Tumo 1, pág. 796: 
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Cuando su• adversarios les dicen que Jesucristo era demó· 
crat&, que &utorizó la libertad de cultos al decir: "no hagas 
á otro lo tíue no quieras que hagan contigo," los moderados 
respondían: no legislamos para Jesucristo, ni conforme á la 
voluntad de Jesucristo, sino conforme á la voluntad del pue
blo mejicano; éste rechaza con horror l& libertad. de cultos; 
su voluntad tiene que ser nuestr& ley, sea cual fuere la doc
trina de J esucri,to. En este terreno los enemigos de la tole
rancia. de cultos eran invencibles. 

Sus contrarios dejaron caer las cataratas de su erudición, 
removieron la historia con toda clase de ~xploslvos, reven
taron de.elocuencia, derramaron sus sentimientosz nobles co
mo astro~ su nocturna luzr engancharon unos tras de otros 
los silogismos; embarcaron toda una población de bellas imá
genes en los tropos de su retórica, y el argumento terrible, 
en la democrácia, la voluntad del pueblo es 1 .. suprema ley: 
quedó intacto en ocho días de diocusión. 

Don Ponciano Arriaga, uno de los más simpáticos y elo
cuentes oradores, que luchaban por la libertad de cultos, de
cía con una corrección insuperable: " .... es imposible pro• 
clamar democracia donde hay una religión dominante", (l} 
le faltó agregar: "poi·que la voluntad de la religión será la 
única voluntad del pueblo." Pero el ímpetu lógico de .!rria.
ga acababa sin llegar á la gran consecuencia; el pueblo que 
quiere l& intolerancia no pudiendo ser demócrata; los cons
tituyentes tenían que ser mandatarios incondicionales del 
clero ó retirarse á la vida privada. 

Don Guillermo Prieto, convencido de que el pueblo re
chazaba la libertad religiosa, tuvo un arranque oratorio es
pléndido por su verdad y brillantez: "Quiero, dijo hablando 
de nuestro pueblo, elevar la dignidad de esa.s tribus para que 
sean pueblo; quiero que el siglo de la civilización y del cri&
tianismo no se afrente entre nosotros" .... (2) Si Prieto que
ría elevar esas tribus, para que fueran pueblo y no afrenta-

(I) Zarco Congreao Gonatituyente: Deba.t" relativo. 
(2) Z11rco, Congre"o Constituyen~ Deba.te re.l&tivo. 
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'Sen el siglo de la civilización y del cristianismo, debió haber 
,arrojado muy lejos su túnica de demócrata y tomando la en· 
tonación del revolucionario, del reformista, del salvador de un 
pueblo, haber dicho: La voluntad de todo pueblo no puede 
sAr la suprema ley, porque .con ella consumaría su degrada
ción y su ruina. La salud del pueblo es la suprema ley y esa 
·salud está en mi palabra, yo no hablo al pueblo en nombre 
-de la democracia, le hablo en nombre de la verdad y mi am· 
bición es tiranizarlo disputándoselo al clero, el viejo tirano 
que lo mata. 

Zarco, aéosado por el argumento democratico, llegó á de
cir: "No legislamos para las preocupaciones españolas, legis
lamos para el porvenir." (1) Se le olvidó que había acepta· 
do el cargo de hacer una Constitución para el presente y que 
cuando se legisla para un pueblo silvestre d.eclarado sobera
no, hay que venerar su soberanía, legislando para· las preo
cupaciones españolas, persas, turcas, hotentotes y kaflires. 
Zarco delirante, llega á decir desde su tribuna: ''¿Y para es
to se invoca la voluntad del pueblo?" Y se olvida que los le
gisladores deben ser superiores á su época, que desde Moisés 
hasta Pedro el Grande .... " (2) 

Los legisladores como Moisés y Pedro el Grande, no fue
ron demócratas, ni saludaron con respeto á sus pueblos acla· 
mándolos soberanos, y hubieran mandado matar al que les 
hubiera dicho que la voluntad del pueblo es la suprema ley. 
Los legisladores déspotas pueden ser superiores á su época, 
los legisladores demócratas están obligados á seguir su épo• 
ca, porque la voluntad de ningún pueblo es superior á su 
época; por él contrario, con excepción de los pueblos muy 
avanzados, la voluntad del pueblo es siempre la suprema ley 
de la ignorancia, del retroceso, de la rutina, del miedo á la 
verdad, del horror por toda marcha. 

Cuando la voluntad del pueblo es contraria á su progreso, 
se le trata como á rebaño; así lo hicieron Moisés y P<;.dro el 

(l) Zarco. Congreso Constituyente. Debate relativo. 
(2) Zarco. Congreeo Oonetituyente, Debate relativo. 
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Grande. Las aristocracias ó autócratas dominantes de pue• 
blos bárbaros ó semi-bárbaros, los han expoliado, los han he, 
cho •ufrir, los han tratado como á presas para banquete, 
grandes han sido los males que les han causado; pero los pue
blos hubieran sufrido más y la humanidad ya no existiría, si 
su voluntad hubiera sido su ley de gobierno. No obstante 
que las clases privilegiadas han expoliado á todos los pue
blos, éstos adoloridos y estropeados han ido llegando á la ci
vilización y aun á hacerse dueftos de sus destinos en propor, 
ción de sus progresos para merecer soberanía. Cuando lavo• 
Juntad de un pueblo es antisocial, el libertador del pueblo, es 
el que lo amarra ó lo enjaula para combatir esa desastrosa 
voluntad. 

Insistiré en este asunto más adelante. 

* * * 
Los Constituyentes de 1866, áun los más avanzados, eran 

liberales católicos poco sólidos, al esta1o pastoso en.materia 
_de convicciones. 

Los regalistas no admiten que sea indefinido e\ número de. 
conventos y monasterios, ni que sea excesivo el número .dii 
frailes, monjas y clérigos. Exigen la reducción al mínimo, de• 
la clase levltica, consumidora y agotante. Los· liberales ca
tólicos, no admiten la existencia. de las órdenes monásticas, 
las que deben 9er disueltas aun cuando se atengan á sus re
glas y estatutos. 

En 1856, los frailes franciscanos fueron acu,ados de cons
piración y sedición y la autoridad los expulsó de su conven
to. Poco tiempo después algunos regalistas y liberales cató
licos figurando entre ellos don Francisco Zarco, presidente 
del Comité del Partido progresista, presentaron al gobierno 
la siguiente petición: 

· 'Sello tercero, ouatro reales. Aftos de mil ochocientos cin
cuenta y seis y cincuenta y siete. Exmo. Sr.: Los que sus-

15 
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cribimos tenemos el honor de presentarnos á V. E., .al inte
gro y justo magistrado que ha sabido hermanar tan sabia y 
prudentemente, la severidad con la clemencia, la energía con 
la dulzura, el castigo con el perdón, para perlirle haga uso 
de estas brillantes cualidades que tao altamente lo distio• 
guen, eu favor del convento de San Francisco de esta Ca
pital. 

"V. E. fué severo, enérgico y ju.oticiel'o al decretar su de· 
creta supremo de 17 de Septie,;,bre del año próximo pasa
do, c•stigó entonces con mano fuerte un escándalo y salvó 
de un conflicto esta hermosa ciudad. Tiempo es ya de que· 
resplandezcan como siempre ha sucedido las otras virtudes 
que a<lornan el. bello carácter de V. E. Perlimos indulgencia 
y gracia á favor de esa casa religiosa tan quei·ida par11 los 
mejicanos y nos atrevemos á asegurar que la Orden no ha 
sido culpable y que ninguno de sus individuos volverá á ser 
objeto de la justicia de V. E." ..... Méjico, Febrero 17 de 
1857." 

La comunidad de franciscanos en su remitido al "Diario 
de A visos" calificó de varones piadosos á los signatarios de 
esa petición qi:e fueron, entre otros, los exaltados, D. Fran
cisco Zarco, D. Félix Romero, D. Juan de D. Arias, D. Gui
llermo Prieto, D. Pedro Contreras Elizalde y D. José María 
del Castillo Velasco. 

Sólo Ramírez (D. Ignacio) apareció siempre en la Asam
blea Constituyente libre-pensador, sin ofender los sentimien
tus de la mayoría ni exaltar contra. el partido liberal_á las 
plebes qne insultaban á los diputados progresistas, amena• 
zá11doles con el exterminio; pero Ramírez era. un bom~re, u1:1a. 
per<onalidad, la base intelectual .de un gran edificio refor
mista; pero no era un partido: el partido rojo a(m no existfa. 



CAPITULO IX. 

LA REFORMA Y LOS CONSTlTUYENTES. 

La grandiosa y necesaria obra de la Reforma, avanzó mu
cho con el regalismo y el liberalismo católico de los. Consti• 
tuyentes. 

Lo nuevo que presentaron al porvenir, intención firme, 
leal y patriótica de levantar inmediatamente esas tribus (el 
pueblo) como dijo Prieto, para que no afrentasen el siglo de· 
la civilización fué: 

LIBERTADES. 

1°. Libertad de manifestación de las ideas privada y pú· 
blicamente por todos los medios conocidos; con el límite pres
crito por las naciones más liberales del mundo. 

2°. Libertad completa de enseñanza. 
3°. Libertad de portar armas. 
4°. Libertad de circulación de las personas en todo el te

rritorio de la República. · 
Las demás libertades coi::signadas en la Constitución ha

bían sido decretadas ya en · 1a Constitución insurgente de 
Apatzingan, en la de 1824 y en leyes orgánicas ó secu.nda
rias. 
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GARANTIAS. 

1•. Abolición del füero eclesiástico en materia criminal y 
}>rohibición de que los individuos puedan ser juzgados por 
tribunales especiales y por leyes no exactamente aplicables 
al caso. 

2°. Abolición de la,. prisión por deudas. 
3°. Abolición de costas judiciale,. 
4°. Prisión sólo por delito que merezca pena corporal. 
5°. Libertad bajo de fianza á los acusados en determina

dos casos. 
6°. Nadie podrá permanecer preso más de tres díBS, sin 

que se le notifique el auto -de formal prisión. 
7° Defensa libre en todo juicio civil ó penal. Careo obli

' gatorio co.n los testigos. Conocimiento del nombre del acu
sador si lo hubiere. Poner á disposición del acusado todos 
los datos que necesitare y consten en el proceso. 

$0 • Abolición de la pena de muerte, reemplazada por la 
sujeción del reo al régimen penitenciario, y entre tanto prohi• 
bida desde luego para los delitos políticos. 

9°. Prohibición de que un juicio criminal tenga más de tres
instancias y de absolver de instancia. 

10•. Prohibición á los militares en tiempo de paz de exi
gir servicios á los particulares. 

11°. Previa indemnización en el caso de expropiación por 
-eausa de utilidad pública. 

12•. Prohibición de monopolios, estancos y toe.la clase de· 
l)rohibiciones, aun á título de protección á la industria. 

13°. La suprema y la garantía de todas las garantías, el 
recurso conocido con el nombre de amparo. Sólamente 1 .. 
institución del amparo obliga á los mejicanos á imperecede·
ra gratitud por la memoria de los constituyentes. 

L~s demás garantías consignadas en la Constitución de· 
57, habfan sido ya- otorgadas en las Ct>nstitueiones de. Apat• 
zingan, en la de 1824, en leyes t>rgánicas ó seoundariáS, 
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* * * 
Todo el mundo cree que al ser reprobe.do el art. 15 del 

proyecto de Constitución, que autorizaba la tolerancia de 
cultos, quedó reinante en la República la religión Católica 
como religión de Estado, con exclusión de cualquiera otra. 
No es exacto; conforme á los más elementales principios de 
derecho y del sentido común, quedó en la Constitución de 
1857 reconocida le. libertad de conciencia y en manos· de los 
Estados la libertad de cultos. 

Para probar esta afirmación que al gran vulgo letrado pa· 
recerá rara, debo fijar primero lo que entiendo por libertad 
de conciencia y de cultos. 

La conciencia de todo individuo, es su almacén de pensa· 
mientos y sentimientos. La libertad de conciencia consiste 
en manifestar libremente los pensamientos y los sentimien· 
tos por medio de la palabra, de la escritura y de los signos. 
En la libertad de conciencia está comprendida la libertad re· 
ligiosa, la política, la literaria, la artística, la de enseñanza, 
la de instrucción, la de educación, y toda J., que no está so
metida á clasificación especial, como por ejemplo decir ne
cedades. 

En la Constitución de 57 quedó consignada la libertad de 
conciencia, porque la libertad de manifestaciones por medio 
de la palabr .. , la escritura y los signos, no tienen más lími
tes que el respeto á la vida privada, á la moral y al orden 
público. En las Constituciones anteriores figuraba el límite 
de no atacar á la religión católica. Habiendo suprimido ese 
límite los constituyentes, la libertad de coaciencia quedó 
completa, amplia, suficiente, como se encuentra. en las nacio· 
· nes más liberales del mundo. 
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* * * 
La libertad de. cultos no es más qne un caso particular de 

la libertad de conciencia. Un culto, es un conjunto de actos 
libres para todo el mnndo y que tienen carácter religioso 
precisamente por la significación que les dan los dogmas. En 
el culto católico el sacramento del bautismo consiste en que 
un individuo recibe un bafl.o de a.gua parcial en la cabeza. 
El sacramento de la penitencia consiste ~n que un individuo 
confía á otro todos sus secretos; el sacramento de euéaristía 
consiste en que el creyente se come una oblea; el sacramen
to de la extrematmción consiste en que un individuo es un
tado de aceite. Todos los actos de un culto conforme álamo
ral, son actos sencillos permitidos á todos los individuos en 
toda clase de sociedades, y se convierten en actos de culto 
por la significación que quiere darles la conciencia del cre
yente. Lo que hace un culto no son sus actos, sino la sobe· 
ranía de la conciencia para calificar esos actos. Habiendo li
bertad de actos no contrarios á la moral, ni al orden públi
co, ni al derecho ajeno, y hal:iiendo al mismo tiempo liber
tad de conciencia, la libertad de cultos está hecha. 

Tal es la cuestión desde el punto de vista lógico. Véamos
la desde el jurídico: 

En la Constitución de 1857, no aparece prescrito que ha
brá una religión de Estado, con exclusión de cualquiera otra. 
En derecho público y privado, no hay prohibiciones ta~itas 
ni implícitas; todas deben ser expresas y tener sanción penal. 
Sin ésta la prohibición es nula conforme á la misma Consti
tución, porque á nadie se le puede juzgar civil ó criminal
mente, sino por ley hecha con anterioridad y exactamente 
aplicable al caso. 

El único precepto existente en la Constitución de 1857, 
tal como salió de las manos de sus autores y relativo á cul
tos, dice: 

".<\.rt. 123. Corresponde exclusivamente á los poderes fe. 
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derales ejercer en materias dg culto religioso y disciplina ex
terna, la intervención que designen las leyes. Entre las diver
sas acepciones jurídicas de la intervención de la at1toridad en 
un negocio, contrato, reunión, asociación, institución, se en
cuentra el derecho de ratificar, reprobar, modificar, prohibir, 
la existencia. ó las condiciones de lo que se interviene. En 
este caso, los constituyentes deja.ron al Congreso de la. Unión 
la facultad de recouocer la. libertad de uno Ó· varios cultos ó 
de negársela. á todos. 

No aceptando en la. facultad de intervención en materia. 
de culto religioso la interpretación qu~ acabo de darle, sino 
qne el poder federal sólo tiene derecho de intervenir en la 
marcha del culto ó cultos establecidos, quiere decir entonces 
que los constituyentes dejaron á los Esta.dos la facultad de 
legislar sobre libertad de cultos en virtud del art. 117 que 
prescribe: "La.s faculta.des que no estén expresamente conce
didas por esta Coustitución á los funcionarios federales, se 
entienden reservadas á los Estados." 

Ahora bien, mientras la federación ó los Esta.dos en su ca
so, no prohibieran el ejercicio de los cultos, exceptuando el 
católico, la libertad de cultos tenía que existir, fundada en 
el axioma. de derecho: "Todo individuo es libre para hacer 
todo lo que la ley no le prohibe; la autoridad no puede ha
cer más que lo que la ley le permite." Si a.l día siguiente de 
pTomulgadá la Oonstitución de 1857, alguno abre un templo 
protestante, la. autoridad no podía impedirlo por falta. de ley 
aplicable exactamente al caso y dictadit con anterioridad. 

El clero de 1856 y 57 vió bien que no obstante la repro
bación del art. 15, la. libertad de cultos existía. conforme á 
derecho y pidió con ira y amenazas que se repusiera el artí
culo relativo de la Constitución de 1824, sin el cual el triun
fo de los partidarios de la. libertad de cultos era completo. 

Se debe, en virtud de lo expuesto, reconocer, que el Con
greso Constituyente decretó la libertad de conciencia y que 
por omisión quedó libre el ejercicio de todos los cultos. 
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* * * 

El espíritu más de camarilla que de partido, redactor en 
jefe de las fábulas que llamamos historia patria, ha colmado 
de honores y ~nterrado en laureles á los liberales católicos 
de 1857, declarándolos únicos autores de las bellas reformas 
contenidas en la Constitución de 1857. 

El Congreso Con_¡¡tituyente compuesto en su mayoría de 
moderados regalistas votó por unanimidad, es decir votaron 

· en el mismo sentido moderados y exaltados: El derecho de 
petición (Art. 8°.) La abolición de títulos de nobleza, prerro
gativas y honores hereditarios (Art. 12). La abolición de la 

· esclavitud (Art. 2°.) La inviolabilidad de la correspondencia 
(Art. 25). La inviolabilidad de la propiedad (Art. 27). La in
violabilidad del domicilio por los militares. Todas las garan
tías del acusado en materia penal (Art. 20). Abolición de la 
prisión por deudas (Art. 17). Prohibición de que un indivi
duo dure más de tres dias preso sin que se le notifique el au
to de prisión (Art. 19). Abolición de la pena de muerte sus
tituida por régimen penitenciario y desde luego para delitos 
politicos. (Art. 23) 

Fueron aprobados casi por unanimidad, lo que prueba la 
igualdad de criterio y voluntad entre el partido moderado 'y 
exaltado de la Asamblea Constituyente, los siguientes artÍ· 
culos: 

La libertad ·de -Ja prensa fué votada por no11enta 11otos con
tra dos. Las restricciones que tiene en la Constitución las vo
taron los moderados, porque los exaltados querían la liber
tad absoluta, en su mayor parte. Los moderados salvaron 
al país de la tiranía asquerosa de una prensa libre paIJ> in
juriar, difamar y calumniar, libre de todo pudor, libre para 
sedición y rebelión. 

El Art. 14. "No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. 
Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por leyes da-



2BB 

das con anterioridad al hecho y exactamente aplicables á-. 
él." Aprobado por ochenta y cuatro votos contra dos. El Art. 
21 que ordena que la aplicación de las penas corresponda ex
clusivamente á la autoridad judicial, fué e.probado por seten
ta y ocho vol.os contra tres. 

El Art. 6°. "Nadie está obligado 6. prestar trabajos persona-
les sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento." Es~ 
te articulo glorifica desde luego un desatino, porque expresa 
que alguien cou su pleno consentimiento puede ser obligado• 
é. prestar trabajos. El artículo prohibe e.l Este.do exigir de lo&
ciudadanos el servicio militar, el de jurados, los cargos con
oejiles y establecer el trabajo en las penitenciarías y escue•· 
las correccionales. Es un artículo antisocial por su absolutis o• LA 

mo. Un eminente liberal D. Joaquín Ruiz, lo combatió e SECRfTAIII 
el Congreso Constituyente, apoyado por los moderados y fué oi, 
votado por cuarenta y tres votos exaltados y moderados con
tra treinta y siete moderados¡ quienes estaban de acuerdo, 
en que á ne.die se le impusieran trabajos con excepción de· 
los necesarios demandados por el Estado dentro. de límites 
ele.ros y precisos. 

Fueron aprobados por la mayoría de los moderados asis-· 
tentes á 1as sesiones: 

La libertad de enseñanza¡ la libertad de tránsito y la abo
lición de pasaportes¡ el derecho de portar armas y la liber
tad de trabe.jo .é industria. 

El juicio por jurados en toda 1., República fué reprobado, 
gracias á los moderados por cuarenta y dos votos contra cua
renta. El juicio por el jurado popular no se pudo establecer· 
ni en la capital de la Nación, donde la cultura es mayor y le. 
sociedad mejicana llegó á ver con terr, r una institución des
tinada más bien que á castigar criminales, á protegerlos y á 
invitarlos e.l delito. Si en la actualidad el juicio por juro<dos. 
en el Distrito Federal corresponde al objeto de su institución, 
es por,1ue uo es jurado popular sino formado por les clases 
superiores, A los mode.rados debemos que nos hayan libra• 
do del terrible azote del establecimiento del jure.do populiu 
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en toda la República como lo pretendian con frenesi los exal
tados. 

La ley J uárez fué aproba;da tanto por los moderados co
mo por los exaltados, pues obtuvo á su favor ochenta y dos 
votos contra uno. (1) 

La ley Lerdo sobre desamortización de los bienes del cle
ro, fué aprobada por ochenta y cuatro votos contra · ocho. (2) 
La ley contra los jesuitas derogando la de Santa Anna, que 
les admitía en el territorio nacional; fué aprobada por seten
ta y tres votos contra ·doce. (3) Se ve, pues, que el partido mo
derado aceptó todas las reformas contra el clero que propu
so el partido exaltado, excepto la libertad de conciepcia que 
se perdió por sesenta y cinco votos contra cuarenta y seis. 

Por lo que antecede, se nota también, que los "Derechos del 
Hombre", consignados en la Constitución de 1857, los debe
mos igualmente á los moderados que á los exaltados, no tie
nen, pues, éstos, derecho á. reclamnr exclusivamente para 
ellos la gratitud nacional ni para arrojar desprecio sobre los 
moderados. 

La institución del amparo, eminentemente protectora de 
los derechos individuales, conocida y amada en la Repúbli
c~ por todas las clases sociales, aun por la más humilde co
mo la indígena, se la debemos á los moderados que apoya
ron al pequeño grupo conocedor de las instituciones de los 
Estados U nidos, de donde fué tomada con modificaciones 
ventajosas. Los exaltados, sintiendo que tal institución des
truía la omnipotencia de la Cámara, base del jacobinismo, la 
atacaron resueltamente encabezados por el célebre Nigro
mante (Ignacio Ramirez) quien la calificó de absitrda. (4) Fué 
aprobada por cuarenta y seis votos contra treinta y seis, emi
tidos por la crema de los exaltados. 

Resumiendo: La Constitución tuvo de bueno, tal como fué 

( 1) Zarco, Hiato ria. del Cungreao Conatituyente Tomo I, pág. 182. 
(2) Obra citada, p,g. 615. 
(3) Obra citada, pág. 4Cr9, 
{4) Za.reo, Congreso Conatituyente. Tomo 11, pág. 499, 



votada en 1867: La "Declaración de los Derechos del Hom
bre," la abolición de fueros militar y eclesiástico y la insti
tución del amparo. Debemos igualmente á los exaltados que 
á los moderados "La Declaración de los Derechos del Hom
bre" y la abolición de fueros; pero la institución del amparo 
la debemos t"rnicamente á los moderados. 

* * * 
J uárez no fué diputado constituyente y para nada tuvo 

que ver en la formación de la Constitución. Su influencia en 
ella fné nula, pues estuvo ausente de la Capital y jamás hizo 
uso de la prensa para ilustrarla como apóstol. Ni los mode
rados ni los exaltados de la Asamblea Constituyente tuvie
ron jefe ni quisieron tenerlo. El Congreso Constituyente 
inauguró sus sesiones en Febrero de 1856 y las clausuró en 
Febrero de 1867; Juárez salió para Oajaca en Enero de 1856 
y volvió hasta Noviembre de 1867. 



CAPITULO X. 

EL TRIGÉSIMO NAUFRAGIO DE LA 
DEMOCRACIA. 

Desde que triunfó la. revolución de Ayutla., su héroe, el 
genera.! Comonfort, había seguido el ca.mino de las reformas 
con la timidez. y desconfianza de un hombre que vé que á 
cada paso que da produce un clamor de ira, un derramamien· 
to de sangre, una apertura de calab•,zos, una estrepitosa pro
mesa de catástrofes. Avanzó de reforma en reforma como 
quien se acerca al último suplicio en un crepúsculo de alari
dos y venganzas. Al llegar el mes de Julio de 1856, ya no 
pudo resistir' su ánimo entero se había desplomado, sus ener• 
gías estaban derrotadas por e) choque violento é irresistible 
de la opinión; por de pronto determinó detenerse, después 
decididamente retroceder y si era preciso huir, saltar por al
guna enorme grieta de la situación como si fuera v'l)ltana y 
escapar y correr sin cesar, si no lograba lo que creyó posi
ble, conciliar á las t'urias ~n los momentos en que habían per• 
dido el último átomo de razón para hacer perfecta su fero
cidad. 

Comonfort, expone bien el estado de su conciencia en aque
llos tristes días: 

"Tres eran, dice, los caminos que se me presentaban: pri-
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mero, cléje.:r ias cosas eíi el mismo estacÍó eh que se eilcoiitrá• 
han cuando triunfó la revolución de Ayutle.: segundo, arro
jarme en brazos del principio revolucionario, é introducir 
todas le.e innovaciones exigidas por él: tercero, emprender 
con prndencia las reformas rede.me.das por la opinión libe
ral. Pero el primero de estos caminos era un absurdo y un 
crimen, y el segundo otro absurdo y otra iniquidad¡ y yo no 
podía entrar en ninguno de ello!, supuesto qne ni el hombre 
puede ob;ar contra el testimonio de su conciencia, ni el go
bierno contra los derechos, los intereses .Y la opinión de los 
gobernados .... Someter mi política á todas las exigencias 
del elemento revolucionario, era un pe.so que no ofrecía me
nos inconvenientes que el otro para mi honor y para el so
siego de la República. Pare. innovarlo todo de repente, sin 
consideración é. ningún derecho, á ningún interés, á ningu
na opinión, ni á ninguna clase, era preciso que yo hiciera lo 
que han hecho en otros países las grandes conmociones po
pulares en épocas cortas de violencia y de vértigo¡ tenía que 
entrar en una lucha desesperada, no sólamente con las cla
ses 1tfectadas por la revolución, sino con el pueblo entero, in
teresado también en contrariar semejantes trastornos. Y si 
yo había de personificar el temerario arrojo y loa arranques 
ciegos de una revolución violentamente innovadora¡ si había 
de derribar todo lo antiguo, sin escuchar el-clamor de los que 
lo aman, ni curarme de los que quedaran sepultados bajo los 
escombros, era menester que hiciera lo que hacen estas re· 
voluciones cuando pasan como un huracán sobre los pueblos: 
lanzar con una mano el ariete revolucionario y blandir con 
la otra el puñal demagógico; porque los que destruyen ins
tituciones viejas y respetadas, tropiezan siempre con resis
tencias formidables; y tienen que hacinar las víctimas en 
proporción de las ruinas que amontonan. Pues bien; esto es 
lo que nunca hacen los gobiernos que merecen este nombre; 
esto es lo que nunca hacen los hombres que se tienen por 
justos: si el mundo moderno debe algo. á esos tremendos ca
taclismos, operados por las turbas desatentadas, aunque sean 
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á veces resultado de la desesperación que producen los go
biernos opresores, no por eso han dejado de ser grandes ini
quidades, ni en ningún caso se pueden adoptar como siste
mas de politica.. . . Entre estos dos extremos á cual más vi
ciosos, había un medio prudente y justo, para hacer que el 
país llegara al término de sus deseos; y era la adopción de 
una política prudentemente reformadora que, satisfaciendo 
en lo que fuera justo, las exigencias de la revolución liberal, 
no cho,,ara abiertamente con los buenos principios conser
vadores, ni con las c.ostumbres y creencias religiosas del pue
blo .... Siempre he creído que el motivo de todas las reac
ciones conservadoras ha sido la exageración del principio re
volucionario, así como el priucipio de todas las reacciones 
revolucionarias ha sido la. exageritción del principio conser
vador." (1) 

No se deben considerar los manifiestos de los hombres pú
blicos exactos como fórmulas astronómicas, mas en el suyo, 
Comonfort dice la verdad. Había en la República en 1857; 
dos clases de reformistas: el pequeñísimo grupo de revolu
cionarios resueltos é llevar al pueblo por la fuerza á su eman
cipación de la dominación clerical, destruyendo el poder ma
terial de la Igle•ia, y la gran turba de visionarios que creían 
que un pueblo sumergido en su pasado profundamente cató
lico á la profundidad de trescientos años y amante hasta el 
delirio de la autoridad eclesiástica, dehía cambiar de huesos 
y de fibras, de sangre, de conciencia, y repudiar á sus ante
pasados inhumados eli el fondo de granito de sus seculares 
sentimientos, sólo por un decreto, fruto del devaneo mental 
de algunos ilusos fabrica~tes de mundos con versos y decla
maciones. 

Los moderados veían correcta.mente la escena social que 
habían producido las reformas: La opinión pública no "'8P· 
taba ni podía aceptar la Constitución de 1857. Los conser
vadores no veía.u que esa misma opinión nacional tampoco 

(1) Foll~to pub1icado en Nueva York en Julio de- 1858 por J?on Ignacio Co· 
monfort Zumacoia. Historia de ){Pjico. Tomo XVI, pága 147, 148 y 149. 
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quería aceptar sus principios políticos y por tal motivo el 
plan de Ayutla había obtenido un éxito verdaderamente co
losal. Los conservadores habían ofrecido al país, orden, re
ligión, garantías, prosperidad, y le habían cumplido dándoie 
pretorian9s: procónsules soberbios, cuartelazos, insolencias, 
maltratos, fueros, privilegios de rapilla, prostitución, idio
tismo y ferocidad; le habían cumplido poniéndolo como ta
pete para la orgía constante de un militarismo hambriento, 
sin dignidad, sin espíritu militar, que entregaba al país á la 
conquista extranjera, al bandidaje interior, no amando más 
que la holgazanería, los naipes, la defección y el aguardien
te. Se ha dicho con verdad que en el sistema pretoriano, la 
sociedad no es más que la hembra andrajosa de un macho 
brutal qne la golpea y la degrada, llamado ejército. La epo· 
peya de Santa Anna había indigestado de oprobio al pueblo 
mejicano y hasta el clero había maldecido al militarismo. La 
opinión pública ya no quería como llnio al ejército. Anhela
ba tener derechos y lo creía compatible con el esplendor tra
dicional de la religión. La sociedad solla.ha con eatregar su 
inmortal alma mística á la frescura. constante de una brisa 
de libertad. 

Los moderados no eran los liberales de 1824, habían avan
zado porque en general eran hombres emiaeates profesiona
les; sabían distinguir muy bien lo r¡ue en la religión era dog
ma y lo que era abuso, lo que era disciplina y lo que era ab
yección; lo que era co1Dpatible con la vida social y lo que 
la asfixiaba _hasta la muerte. Sabían que el clero había lo
grado identificar sus ambiciones, su rapacidad, su corrup
ción, su sed de infinita dominación con lo que se llamaba la 
esencia de la religión; pero sabían también que los Estados 
monarquistas, regidos por soberanos irreprochablemente ca
tólicos, habían logrado impoaer á la Iglesia la necesidad de 
seguir la ley fat,al del progreso humano. Hombres instruidos 
los moderados, conocían que la República aristocrática de 
Venecia nunca había pertenecido al partido rojo, que se ha
bía mostrado siempre fiel á la ortodoxia y que sin embargo, 
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había mantenido su jurisdicción civil y penal, sin consentir 
-en fueros eclesiásticos, había desamortizado cuantiosos bie
nes de comunidades religiosas y les había prphibido adqui
rir bienes raíces. Muy fuertes los moderados en la gran le
gislación feudal y absolutista, sabían que los reyes sin incu
rrir en excomuniones, sin recibir aná.temas, sin perder su ca
rácter piadoso, habían obligado al Pápado á reconocer los 
puntos en que era imposible la vida de la sociedad civil con 
las prerrogativas de la sociedad reli2iosa y habían tenido lu
gar arreglos satisfactorios para la emancipación del Estado, 
de la sociedad y d~l individuo del absolutismo clerical. Pro
fundamente ortodoxos, los moderados hablaban al clero en 
nombre de los "Derechos de los Reyes", sabiendo que no le 
podían hablar en nombre de los "Derechos del Hon¡bre", en
tre otras cosas porque en Méjico la gran mayoría de los hom
bres no entendía siquiera lo que eran derechos. Fué Lafragua 
quien en 1843, h~bía dicho: 

"AQUÍ NO ilAY PUEBLO, LA iGNORANTE MASA 

HUMILDE COME DE SU OPROBIO EL PRÉ, 11 (1) 

Por otra parte,·en 1856, los Concordatos entre los gobier
nos católicos y la Santa Sede estaban de moda en Europa 
y el Papa. se mostraba muy liberal. Era. la oportunidad pre
cisa para que la Revolución de Ayutla hiciera. sentir al Pa
pado la necesidad de hacer concesiones á Méjico, iguales á 
las otorga.das á otras naciones, pues no era posible proclamar 
ó seguir sosteniendo la Edad Media sagrada en Méjico como 
había pretendido hacerlo la Constitución de 1824. Las pre
tensiones eclesiásticas eran enormes en el concepto de !.is mo
derados, la necesidad de progresar eré. irresistible y corres
pondía. al Papa.do por su sabiduría, caridad y benevolencia 
salvar á la nación mejicana. de la lucha terrible que ya había 
comenzado y que prometía ser excepcional por su cruéldad 
y trascendencias. Con tal fin, el partido moderado hizo que 
el pr<1sidente · Comonfort enviase á Roma al ilustrado juris-

(1) Lafragua, Poeaia, "La Libertad." 
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consulto don Ezequiel Montes para obtener del Papa. un Con• 
corda.to liberal. 

La gran mayoría de la clase ilustrada de la República, es
taba can los moderados, ó más bien dicho, los moderados es
taban con ella. La opinión pública verdadera estaba contra 
los conservadores porque les ofrecían militarismo y religión 
de Edad Media, y estaban contra los exalta.dos porque en su 
erróneo 9oncepto ofrecían al país libertina.je y ateísmo. La 
parte sé.na de la nación, es decir, la independiente de la po· 
lítica, ambicionaba federalismo, derechos individua.les y re
ligión con ·concordato liberal. 

Pero el grave error de los moderados, era haber dicho por 
haca de Lafra.gua, que en Méjico no habla pueblo y q1111 la· 
humilde masa comia de su oprobio el pré, y no haberlo creído · 
seriamente. Una clase ilustrada para hacer valer sus aspira
ciones y su voluntad, tiene sólo dos medios: insurreccio.nar 
al pueblo por la persuasión, sugestión ó la corrnpción, ó com
prar al ejército. La clase de los propietarios territoriales era 
esclava del clero por la fe y las hipotecas devoradoras sobre 
sus bienes. La. gran clase sensata media era muy pobre y en 
gran parte tamélica; no existía en Méjico esa poderosa bur
guesía industrial que gobierna á la Europa y á los Estados 
U nidos. La gran clase indígena es incompa.ti ble con la insu
rrección, pues si Jo fuera habría antes de haber pensado en 
la independencia. emprendido la guerra de castas y extermi
nado á los blancos y meztizos. La ola.se meztiza, viciosa,. 
apática, indolente, la sugestionaba. el clero y eso debilmente 
pues nunca logró insurreccionarla. En suma, el pueblo como 
poder revolucionario ó contrarrevolucionario no existía.. Los 
moderados eran ciegos para no ver el fenómeno que ya he 
señalado; .el pretorianismo es el síntoma inequívoco de que 
en una sociedad, el pueblo y todas las clases son perfecta
mente nulas para gobernarse ó gobernar. Cna.ndo el ejército 
hace y deshace á los gobiernos, cuando el origen del poder 
es el crimen, se puede. regir á la sociedad por el crimen, aun
que ella apetezca el derecho. 

16 
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La historia mejicana debió haber convencido á los mode
rados, de que los principios de gobierno, poco hay que bus
carlos en las conciencias y sí mucho en los cuarteles.! ¿Qué 

· debían proclamar los cuarteles? En primer lugar su existen
cia, en segundo su indiscutible derecho emanado del oprobio 
del pueblo, de poner en subuta pública el poder público. 

Es error colosal creer que la supresión parcial del fuero 
militar por la ley Juárez, determinó al ejército á rebelarse 
contra el gobierno. La supresión parcial del fuero era muy 
poca cosa en comparación de.la supresión del ~jército. Al es
tablecerse en Cuernavaca el gobierno de don Juan.Alvarez, 
.. us ministros Ocampo y J uárez se empeñaron en suprimir al 
ejército permanente; Comonfort se opuso á ello de una ma
nera decidida, Ocampo indignado se retiró del Ministerio, 
J uárez convencido permaneció en su puesto. 

Comonfort tenía razón; el ejército en Méjico tenía tres fun
ciones necesarias: Impedir en primer lugar el deamem bra
miento de la Nación, por la .tendencia invariable de los caci
ques de la mayor parte de los llamados Estados á ejercer sus 
autocracias salvajes ó bárbaras en l& plenitud de una sobe
ranía absoluta. La segunda función del ejército era reprimir 
á la numerosa clase militar que no cabiendo dentro del pre
supuesto buscaba su cocina en todos los principios y forma
ba nube tempestuosa perenne frente á todos los gobiernos. 
El pueblo no necesitaba de ejército, porque precisamente su 
·oprobioso estupor era causa de que lo fustigasen los caci
,ques y de los mordiscos de la clase militar. La tercera fun
ción del ejército era perseguir el bandidaje, elevado por nues
tras guerras civiles é. la alta categoría de libertadore1>'de to
du lu tiranías, de defensores de todos los planes salvadores 
politicos, de promovedores permanentes á fuerza. de pillaje 
de la prosperidad social. Todos los revolucionarios contaban 
como con un ejército de fidelidad absoluta, con la clase mi
litar fuera del presupuesto y con la clase facinerosa fuera de 
las leyes. Es tan triste como cierto que la nulidad política 
del pueblo para gobernarse y aun para existir, llegaba al gra-
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do de que, sin ejército, la disolución social por los apetitos 
más. depravados tenía que terminar con la existencia nacio
nal. 

Se me dirá que olvido que el ejército era pretoriano. No 
lo olvido, mas la maldad del pretorianismo tiene sus grados. 
En un ejército pretoria.no bien pagado, bien atendido y esfor
zándose en disciplinarlo, la calamidad de los pronunciamien
tos disminuye considerablemente .. El ejército de Santa Anna 
había probado en la Revolución de Ayutla, que era posi
ble teneyun ejército capaz de sostener fielmente al gobierno 
mientras lo pagase. Cuando Santa Anna huyó su gran ejér,i
to estaba casi íntegro. Para producir tan raro fenómeno Sai,ta 
Anna, había organizado un ejército de cuarenta mil hombres, 
que exigía naturalmente un gran ·consumo .de individuos de 
la clase militar sobrante con lo que ,ísta.se debilitaba. Por otra 
parte, fuera del ejército, Santa Anna sostenía á cerca de tres 
mil jefes y oficiales, por medio de empleos·civiles, .comisiones 
inútiles, jubilaciones, pensiones, retiros á dispersos, á sus ca
sas, á las cantinas, á las casas de juego, con gratificaciones or• 
<linarias y extraordinarias. En suma y como lo he probaco, 
Santa Anna había conseguido la fidelidad del ejército,. dando 
todo al ejército y abandonando todas sus obligaciones guber
namentales civiles. Santa. .Anna sometió é. Méjico veintisiete 
meses á una paz precaria, á costa de todos l.os. intereses so
ciales; á costa de todos Jos derechos individuales; á costa de 
-toda la moral pública; á costa de. una degrádación sin limi
tes. El problema. político sólo tenía dos .. soluciones: la paz ¡¡. 
vida del militarismo matando e,J cuerpo social con el mias
ma del cuartel podrido, ó la desolación. dentro de los apetitos 
violentos de los innumerables tiranos de la. anarquía.. Los mo
.derados no podían recomenzar el militarismo de Santa Ann11 
como cumplimiento de las promesas del plan de Ayutla. Hon
radamente p.ensaron en restablecer el orden administrativo 
basado en que las rentas de la. nación deben emplearse en 
los servicios indispensaHes. del. Estado á la soci~dad. Enton
oes cometieron el error del presidente Arista, reducir el ejérc 
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cito al número indispensable para el servicio federal, dejan
do á los Estados que se conservaran con el apoyo de sus guar
dias nacionales. Este programa era correcto en teoría, perG 
en la práctica uu aborto. Los Estados, sin la presión centrí
peta del ejército federal se habían de declarar de hecho au
tocracfas soberanas é independientes, m~s aún, agresivos, y 
lo habían de probar de una manera terrible disponiendo de 
loa productos de todas las aduanas marítimas establecidas 
en sus respectivos territorios y de todas las rentas federales 
correspondientes á las localidades de su dominación. En es
tas condiciones la miseria del gobierno tenía que ser inson
dable y sin autoridad casi en todo el territorio nacional. 

El gobierno de Comonfort, vivamente impresionado por 
bellas teorías, redujo el ejército de Santa Anna de cuarenta 
mil hombres, á ocho batallones, cuatro regimientos, seis bate
rías: total, diez mil hombres; hizd más, á los numerosos indi
viduos de la clase militar sobrante á quienes socorría Santa 
Anna con diversos pretextos, los declaró parásitos, •anguijue
las, langosta voraz, gusanos exterminadores; les dió las gracias 
por sus estimables servicios y los despachó á su casa, es de
cir, á la. revolución. Comonfort, sin quererlo y reduciendo el 
ejército de·cuarenta mil hombres á diez mil y retirando el 
pan á la clase guerrera, había llenado el programa. radical de 
Juárez y Ocampo: acabar con la existencia del ejército per
manente. Aun cuando la ley J uárez no hubiese privado par
cialmente de sus fueros al ejército; aun cuando no hubiese 
habido reformas religiosas; la clase militar hubiera hecho la 
revolución como en el pasado; su hambre era una bandera 
invencible; todo hombre es fundamentalmente animal y po
cos se emancipan de la ley biológica<; todos los animales son 
constantemente súbditos de la gran causa de su estóQMtgo. 

La clase militar tenía que regirse por su hambre y por el 
príucipio de conservación. Los caciques tenían que sacrifi
carse por la inviolabilidad de sus rapaces autocracias, é im
pedir que las bandas famélicas militares cayeran en sus do
minios y los destronaran. El estado de revolución era nece-
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se.ria como lo había sido en cuarenta años y como debía ser
lo mientras el problema económico no fuese resuelto en fa. 
vor de la paz. La ecuación política era sencilla é infernal. 
Los cacicazgos eran los dueños de casi todas las rentas de le. 
nación; las rentas de la nación eran el único elemento de exis
tencia de la ole.se militar; luego la lucha seria, esencial, ne
cesaria, debía tener lugar entre los caciques y los militares. 
En política, los verdaderos intereses, las fuerzas fundamen• 
te.les, se áe.n títulos sugestivos pare. las imbéciles multitudes; 
~l sistema oacical tenía que tomar su nombre de paz y de 
guerra decorativo y llamarse federalista; el ejército no podí,. 
tomar otro que el de la religión y el orden, porque el centra
lismo puro es~aba ya muy desprestigiado. El bandidaje está 
impregnado de provincialismo, es radicalmente localista, es 
tierno para la tierra en que nace y de la que vive y odia to
da disciplina; en consecuencia debía con raras excepciones 
ponerse del lado federalista. 

Si los moderado• hubieran sido sociólogos y no en su gran 
mayoríalegistaspuros,sehubieran retiradoá sus casas, atran
cando sus puertas, cerrando sus ventanas, apagando sus lu· 
ces y arrojándose sobre sus camas, á dormir ó bostezar espe· 
raudo que pasara la tormenta. Los moderados son necesa· 
rios para dirigir la política en las naciones en que el pueblo 
ó una clase viril poderosa sabe y puede goberuar, porque el 
este.do normal de los pueblos normales y de las clases pode
rosas es la moderación; pero cuando en un país la población 
parece estar ,¡.usente ó hallarse identificada en su acción polí
tica con las piedras y magueyes, entonces los moderados sa
len sobrando, porque sólo sirven para que todas las faccione'!., 
exaltadas en la lucha los declaren traidores, egoístas, dignos· 
de los mas severos castigos. En todas las revoluciones, la ma· 
yoría de las víctimas se encuentra entre los moderados, que 
no saben huir ni ocultarse ni pegar fuerte. 
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* * * 
Al a.brirse,en el Congreso Constituyente el memorable de

bate rlel art. ló del proyecto de Constitución que acordaba 
la libertad de cultos, el presidente Comonfort Be esmeró en 
demostr~r al país y á la Cámara su oposición reveladora de 
su nueva política. Trea ministros ocuparon 1,. tribuna para 
hablar en contra del proyecto: D. Luis de la Rosa, D. José 
María Lafragua y D. Ezequiel Montes. 

"El.Señor Montes, Ministro de Justicia y Negocios Ecle
siásticos, declara que habla en nombre del gobierno con la 
mayor franqueza y sincerida'1 .... "En vista de la multitud 
de datos que están en poder de¡. Ejecutivo, asegura el Gabi
nete que la reforma que quiere la comisión conmovería á la 
socieda-l. hast!l en s,u cimientos y sería contraria á la vol1<n. 
tad de la m,1,yoría ahsol1<ta de la nación. Para más corroborar 
este aserto, recuerda las peticiones que ha recibido el Con
greso y los discurso• de los diputados de los Estados de Mé
jico, Puebla, Guanajuato y otros que han impugnado el ar
tículo." (1) 

Ninguno de los ministros en su discurso niega que sea de
recho del hombre la libertad de cultos y estarían dispuestos 
á reconocerla si la mayoría de los hombres del pa.ís pidiera 
esa libertad; pero al contrario, la rechazan y la condenan co
mo oontraria.á sus ide~les. Como filósofos están de acuerdo 
con. los iniciadores, como demócr9,tas están obligados á ce
der ante la voluntad del pueblo en conflicto con la voh¡ntad 
de la comisión. La verdad es qne los partidarios de láliber
tad de cultos, no pudieron contestar este argumento muy fá
cil de destruir. 

En Septiembre de 18ó7, Oomonfort retrocede considera
blemente, había decretado con las facultades de su dictadu, 
ra la desamortización y la nacionalización de los bienes del 
clero de Puebla y decreta que Be suspenda su disposición an-

(1) Zarco. Historia del Congr"'º Constituyente. Tomo II, pág. 89. 
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terior. Había privado de su convento á los fraile• francisca• 
nos, abierto una·calle á través del edificio y disuelto la co
munidad, y á petición de varios. diputados reinstala á los se
dicioso)l-frailes en su convento y los ampara con su clemen
cia. La prensa progresista.indignada señala la conducta del 
presidente como Une. traición; la prensa gobiernista respon
de que la política del gobierno es democriitica y que antes 
que á la revolución acata le. voluntad del pueblo contraria á 
la revolución contra sus viejas .y e.me.das creencias . 

. 
* * 

El 16 de Septiembre de 1857, debía comenzar á funcionar 
el primer Congreso Constitucional, precisamente en los mo
mentos en que Comonfort se empeñaba en calmar la emoción 
de las almas oristillnas con une. política franca y resueltamen
•te regresiva. A ese primer Congreso emanado recientemente 
de la voluntad del pueblo, tocaba aprobar ó condenar la polí
tica del Presidente y acentuar la Reforma, estacionarla ó des
truirla. La verdadera opinión del país va á revelarse, decían 
los periodistas, en la actitud; pensamiento, voluntad del pri
mer Congreso Constitucional. 

El primer Congreso Constitucional pintaba muy mal. Sien
do tan necesaria su presencie., su autoridad y sus resolucio
nes, expresión genuina de las del pueblo, en vez de cumplir 
con el precepto constitucional abriendo sus sesiones el 16 de 
Septiembre, sus diputados tardan en aparecer, manifiestan 
poco empeño en reunirse, parece que se esquivan y, hecho 
escandaloso, el Congreso comienza sus sesiones hasta el 8 de 
Octubre, con el número estrictamente necesario para que hu
biere. quorum. 

El personal del mismo Congreso desconcierta y desaliente.; 
más bien dicho confunde, como un eclipse total de sol, á 
una tribu de hotentotes. De los ciento cincuenta y cinco dipu
tados electos para el Congre•o Constituyente, sólo veintii,n 
aparecen reelectos para el primer Congreso Constitucional, 
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La gran mayoría dento treinta y ,:iwtro ha. sido desairada. por 
el pueblo, borrada de su memoria, tal vez condenada. La in
terpretación democrática del fenómeno, es que el pueblo ha. 
reprobado la. Constitución; ese pueblo sediento de la libertad 
según los oradores, la ha. escupido cuando se la ha arrojado 
IÍ los labios, contra la. cara de sus apóstoles! 

Lo más notable fué que entre los veintiún diputados re
electos sólo hobo cuatro con significación política, el resto 
eran personas estimables que para nada se habían hecho sen
tir en la situación. Los ciento treinta y cuatro diputados nue
vos con excepción de dos, eran anónimos·, inesperados, insig
nificantes y dieron pruebas en pocos días de ser COlllpleta.• 
mente nulos. ¡Y ese era el Congreso que el pueblo elegía cuan
do la esperat¡za arrojaba al tapete negro de la guerra civil 
su última. carta! (1) 

¿Quiénes se habían ahogado, según la palabra favotita. del 
vocabulario electoral de los mejicanos? Se hábía ido á pique, 
nada menos que el gran acorazado con toda la tripulación 
apostólica. de los reformistas. Se habían ahogado los mejo
res oradores, los caracteres más nobles, los patriotas más sin
ceros, los liberales de mas mérito, los revolucionarios de Ayu
tla .de más gl'andes cualidades; se habían ahogado don Valen
tín Gómez Fa.rías, don Santos Degollado, D. Melchor Ocam
po, D. Francisco Zarco, D. Juan N. Cerqued~, D. Ponciano 
Arriaga que para el Congreso Constituyente había sido elec
to por nueve Estados distintos; se habían ahogado D. Igna
cio Ra.mírez, D. José Antonio Gamboa, D. Diego Alvarez, 
D. Félix Romero, D. Manuel Romero Rubio, D. José María 
Castillo Velasco, D. Pedro Ogazón. En sum•, se había aho
gado todo el partido reformista.; el pueblo decididamente 
anatematizaba la Reforma. / 

Estupefacción! El pueblo también condenaba .al partido 

( 1) Diputad<ls del Conareso Coustitnyente rt'electos: Blanco Miguel, Lt111ez 
Vicente-, Olvera biduro, Francisco d6 P. Cendtojaa, Leñn Guzmán, .Jos6 Luis 
Revilla, Ignacio Pei1a y Barraa-án, Franciaeo Vaca, Mllteo Echaiz, ~ftt.nuel P. 
del Llano, Juaqniu Ruiz, JuHn .Múa:ioa y 01orio, 1'"emando Ortea:a, José Justo 
Alvarez, Tomás O. Parada, José Maria Mata, Alberto L6pez, Pedro Baranda, 
José Maria dt,] Río, Miguel Buenroetro, Nicolás Dorant.es y Avila, 



modere.do. Había naufragado también el gran acorazado del 
gobierno )khogán~ose sus lee.ders más eminentes, ilustrados 
y honombles. Se habían ahoga~o D. José Bernardo Couto, 
D. Ezequiel Montes, D. José Maria Lafragua, D. Luis de le. 
Rosa, D. Juan Antonio de la FuentP, D. José Eligio Muñoz; 
D. Guillermo Prieto, D. Ignacio L. V allarta, Don Mariano 
Ariscorrete., D. Joaquín Cordero, D. Pedro Escudero y Echa
nove, D. Mariano Yiñez, D. Antonio Mdrtinez de Castro, D. 
José de Empe.rán, D. José Marfa Cortés Esparza, D. Marce· 
lino Castañeda, D. Francisco Modesto de Olaguíbel, D. J us
tino Fernández. 

¿Qué partido había triunfado? Los clericales no aceptaban 
la Constitución. El obispo Munguía el primero había fulmi, 
nado la ~xcomunión contra los que juraran la ,;¡ueva Ley Su
prema. Había triunfado el grande, el inmenso partido de los 
insignificantes. No hay que inculpar al pueblo mejicano más 
de lo que se merece; como de costumbre, no había tomado 
parte en la cuestión electoral, siéndole indiferente que los 
políticos continuasen atribuyéndole actos que le eran desco
nocidos y por los que en ningún caso podía manifestar in
clinación. A:l expedirse la convocatoria para las elecciones 
de diputa.dos constituyentes, los cacicazgos y los Estados du
cales ó demagógicos, se esmeraron en buscar grandes hom· 
bres para que sostuviesen el sistema federativo que no ofre
cía el plan de Ayutla, y así recobrar sus autocracias, sus in
gresos fiscales, sus celosas burocracias y halagar el intransi
gente provincialismo base recomen!l,able de nuestra barba
rie. En otro libro, he dicho que soy partidario del federalis
mo de Esta.dos democráticos, no de cacicazgos y autocracias 
modernas. Debido á este interés verdaderamente nacional 
por la llamada federación, el Congreso Constituyente reunió 
une. masa imponente de persona!id .. des distinguidas. 

Una vez vote.da. le. Constitución y asegu,rado el sistema. fe
derativo, los caciques enviaron al primer Congreso Consti
tucional á sus parientes, á sus amigos, á sus compadres, ahi
jados y yernos y á los hombres que les estorbaban y que no 
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qn~rían ó no podían mand·ar asesinar. Los gobernadores de 
los Estados no cacicales, en su 'mayor parte qui,ieron rendir 
un homenaje de respeto á la virginidad de la Constitución y 
dejaron la elección libre al pueblo soberano, y como éste era 
imaginario los jefes políticos de los distritos electorales lo 
substituyeron y enviaron al primer Congreso Con•titucional 
á sus personas ó á las de su intimidad y agrado. He aquí el 
motivo por ol que apareció como cuerpo legislativo, una tur
ba timirla, silenciosa, anónima, riesabrida, opaca, sin nervios, 
con forma de cetaceó desecado de museo. El locali~mo había 
triunfado con todo el brillo de su pequeñez, de su silencio, 
de sus ridiculeces, de sus desconfianzas y de sus pretensio
nes. La gran herencia legislativa de los Constituyentes, en 
los momentos críticos en que el catolicismo nacional fanáti
co la condenaba en nombre de diez siglos .de inflexible tra
dicionalismo, en los momentos en que debieron aparecer por 
todas partes gladiadores con músculos de elefante y alma de 
mártires; la gran obra caía en un vulgo oscuro y gelatinoso, 
"bigarrado por sus ignorancias y sin más ideal que encarce
lar á la nación entre las paredes de sus aldeas. Los males de 
las falsas democracias surgían con exactitud, desde que se 
sometió la Constitución á la primera prueba, á la peste del 
localismo distribuido por el elemento oficial cacica! ó de úl
timo orden. 

El primer Congreso Constitucional, es la manifestación 
más triste del primer sepulcro que tuyo la Constitución; en 
las elecciones de 1857 lo que realmente se había ahogado 
fué esa visión inquietante de democracia que invadía los en
sueftos liberales; pero nadie se apercibió de tan tremenaa des
gracia. 

Sin embargo, la opinión pública reprobando la Constitu
ción existía envolviendo con su cólera á la gran masa bu
rocrática, atónita por su fracaso y haciendo vacilar los idea
les de todos los apóstoles que todo lo veían, menos que si el 
pueblo tenía voz atronadora carecía de voluntad para desig
nar su propia suerte. 



CAPÍTULO XI. 

, JUÁREZ CONTRARREFORMISTA. 

Un reformista _de 1857, era esencialmente distinto de un 
rojo, de i86l. Este era libre-pensador, en general volteriano 
y su ideal era descatolizar al país y dejarlo si era posible sin 
más culto que el de la Constitución de 1857. El reformista 
de 1857, era un católico, apostólico romano, muy osado en 
progresos democráticos, son.aba hasta con la democracia pu
ra, pero muy tímido en materias religiosas, era un regalista 
del siglo XIV, disputando á la Iglesia en nombre de la Es
critura, del embrollo llamado derecho canónico y de la teo
logía o~todoxa, un límite al absolutismo eclesiástico, para que 
el Estado, también institución divina, pudiera existir. Los 
que habían ido hasta pedir la tolerancia· de cultos, habían 
proclamado también en el artículo 15 del proyecto de Cons
titución, la religión de ·Estado, roneada de protecciones, aten
ciones y veneraciones. 

"Desde entonces (1857) tomó la disensión un carácter no
table de fr.anqueza, y en medio <le ella fué digno de obser· 
varse que ni una sola:palabra dijeron los defensores de la Re
forma que pudiera escandalizar á un pueblo católico" ..... 
"nadie se atrevió á expresarse en términos que no revelaran 
el respeto más profundo al Jefe de la Iglesia Católica." (1) 

(1) Anselmo de la Portilla. Gobierno del General Comonfort, pág. 233.. 
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El desbordamiento fangoso de la prensa era contra los re
formistas, contra la . Constituoión, contra la conducta revo
lucionaria del clero, contra Comonfort por su lenidad, vaci
laciones, tibiezas, falta de carácter. 

La verdad es que la prensa adictaá la administración y aun 
la exaltada fueron enérgicas al sostener sus principios, pero 
siempre decentes, dignas, ilustra.das; sobre todo, el periódico 
progresista más caracterizado, el Siglo XIX, dirigido por 
D. Francisco Zarco. No así la prensa clerical que erroll~ba 
hasta con la vida privada de sus enemigos, excitaba escanda
tosa~ente á la sedición, mentía con asqueroso cinismo y pre
dicaba el exterminio de los liberales, cuyo gobierno después 
de haber vencido á los primeros caudillos de la reacción y 
de habe~los capturado, los había perdonado y tratarlo más 
que con clemencia con estúpida generosidad, pues casi vol
vía á poner en sus manos las armas para que volviesen á la 
rebelión. Comonfort quería resolver la cuestión con la polí
tica del Evangelio, poniendo la mejilla derecha des¡,ués de 
haber recibido la bofetada en la izquierda. 

Dos católicos en calidad de piadosos regalistas escribieron 
á favor de la Constitución, en lo tocante á los preceptos que 
habían indignado al clero, los Licenciados don Manuel Ba
randa y don Manuel Alvirez; ambos proclamaban ser hijcs su
misos y amantes de la Iglesia y hallarse dispuestos á some
terse á sus censuras y periitenoias, si se les probaba que sus 
-00nvicoiones eran heterodoxas. La prensa. clerical dirigida 
por el terrible obispo Munguia, de Michoacán, trató á estos 
dos hombres de una honorabilidad perfect,a, C('mo á facine
rosos de último orden, al grado que la sociedacl fanática se 
puso de su lado y condenó excesos repugnantes para IJl,ver
dadera virtud y piedad. 

"Los liberales, anatematizados por la Iglesia, repelidos y 
odiados del ejército, denunciados como ladrones, no sólo por 
los clérigos sino por toda la gente decente, se decidieron á ha
cer triunfar sus ideas, rompiendo con los lazos de familia y 
con la sociedad en general" ...... "Llegó á tanto la desver-



253 

güenza de la insurrección qne un empleado del Ministerio de 
Relaciones, protegido del señor Zarco, abrió un.registro pa· 
ra que t.odo el que quisiese escribier1t en un libro, que estu
vo á la disposición del público muchos días, lo que supiere 
contra los Ministros, sin perdonar ni la vida privada é inti
ma, y es la página más honrosa de la vida de éstos qne nada 
se dijese (sino desvergüenzas) que pudiera deshonrarlos.'' (1) 

* * * 
El pi;grama de los exaltados en 1857 en materias religio

sas, no m=ia .qne se les diera ese nombre. Zarco, el jefe 
más caracterizado de ellos, exponía todo el programa de lo• 
reformista• pocos di•s después de haber pedido Comonfort 
al Congreso facnltarles extraordinaritts, y cincuenta y dos 
días antes del Golpe de Estadv. "Nosotros, decía Zarco, no 
ocultaremos qne nuestro de~eo es que la Coustit,ución se3,. 
más democrática y progresista de Jo que es, que anhelamos 
la. libertad de conciencia, el sufragio directo y universal, el 
juicio por jurados, la más amplia libertad electoral." (2) En 
este vasto programa no había contra los privilegios de la 
Iglesia más que la libertad de conciencia que, como ya Jo he 
demostrado, existfa ya en la Constitución, mejor que la que 
quería Zarco; pues los reformistas sostenían el artículo 16 de 
Sll proyecto de Constitución que establecía tolerancia de cul
tos y. religión de Este.do, mientras que la Constitución tal 
como se hallaba vigente eontenía libertad de conciencia y 
libertad de cultos sin religión de Este.do. 

En suma; los reformistas de 1857 sostenían las regalías 
que habían. sostenido los más piadosos reyes católicos celosos 
de conservar íntegra su autoridad de derecho divino y la úni
ca reforma no rege.lean~ era la liberta.d de cultos. Mas como 
esa libertad de cultos debía acompañarse con la religión de 

(1) Guifü,rmo Prieto. Lecciones de Historia Patria, págs. 573 y 662. 
(2) Zarco, Siglo XlX, 25 de Octubre de 1857. 
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Estado, resultaba que como ya lo señalé al tratar de los Cons
tituyentes, los reformistas de fines de 1867 sólo sostenían el 
programa conservador, religioso, católico, que sostuvo en Es· 
paña el jefe del partido conservador monarquista D. Antonio 
Cá.novas del Castillo, que quedó en la Constitución española 
de 1876. La obra de Cánovas del Castillo fué aprobada por 
el Papa oon bendiciones especiales y frases de exquisita ter
nura paternal, mientras que la misma obra de los reformis
tas mejicanos de 1867 fué anatematizada por el Papa con 
frases de indignación suprema. Tal es el criterio iñmutable 
de la Iglesia. 

Los contrarreformistas, querían retroceder en materia de 
reformas religiosas, nunca hasta donde lo pretendía el clero 
ni hasta donde deseaba lé. mayoría social ilustrada con· ]a 
ilustración vulgar de la época en Méjico, y en materia polí
tica deseaban reformar la Constitución hasta hacerla orga
nismo de go ': ierno, pues con justicia sentían que no era más 
que máquina estrepitosa de anarquía. 

Juárez tomó lugar en las filas de los oontrarreformistas 
como paso á probarlo. 

* * * 
Comonfort, á nadie había ocultado su programa de retro

ooder, hasta alinearse con las aspiraciones de lé. gran. clase 
católica que aceptaba muy limitadas restricciones á los pri
vilegios de la Iglesia. El programa regresivo de Comonfort 
se había revelado en sus decretos derogativos de algunás re
formas que él mismo había expedido en virtud de sus facul
tades dictatoriales. 

En Octubre de 1857 fué completamente franco al solicitar 
del Congreso facultades extraordinarias; en su iniciativa de
cía que "consideraba que no era bastante en aquellas cir
cunstancias el orden constitucional para dar la paz interior 
á la República; que aun cuando el gobierno había acatado y 
obedecido la Constitución, conocía y comprendía que no era 
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oori.forme con la. vohmta.d del país, y que envolvía gérmenes 
de desorden y desunión; que aunque antes no había manifes
tado sus ideas en aquella. materia por no parecer revolucio
nario, que entonces lo hacía ante el legítimo representante 
del pueblo, para. que éste, usando de sus facultades, hiciese 
las reformas .indispensables" .... (1) 

Comonfort nombró nuevo Gabinete el 20 de Octubre de 
1857, Gabinete cuyo deber era sostener la iniciativa del Pre
,iidente en la que se pedía al Congreso faculta.des <axtraordi
narias y reformas á h Constitución, fundado.a en que el Pre
sidente de la República conocía y comprendía que dicha Cons
titución no estaba de acuerdo con la voluntad del país. El 
hecho de aceptar J uárez la carta ra de Gobernación en estas 
circunstancias, basta para plenamente probar que sus convic
ciones estaban enteramente de acuerdo con las de Comon
fort. Nuestras instituciones no son parla mentarías, son idén. 
ticas en cuanto al papel de los Ministros á las de los Estados 
Unidos. Los Ministros en tales instituciones no son ni deben 
·ser más que secretarios de confianza del Presidente, respon
sables sólo ante él por sus actos oficiales no delictuosos, y 
con el deber indeclinable de acept.ar, apoyar, servir su polí
tica, ó de renunciar sus carteras si ésta no les convien<a. Con· 
·forme á nuestra Constitución, un ministro· no puede tener 
más política que la del Presidente, bajo pena de ser conside
rado como desleal, conspirador é indigno en consecuenciá de 
toda consideración social ó histórica. El hombre que tenga 
opiniones ó convicciones distintas á las del· Presidente no 
puede ser ministro, y su papel digno político está en las filas 
6 á la cabezá de la oposición. 

Después de las verdades indiscutibles que acabo de estam· 
par, pregunto: ¿qué hacía J uárez en el Gabinete de Comon

. fort, ouando éste decía: la Constitución es rechazada por el 
país, pido que el Congreso la reforme? ¿Era el lugar de Juá
rez el Ministerio de Gobernación, si sus convicciones eran 

( l) Copi11do textualmente de la iniciat,iva de Comonfort, dirigida al Congre
fteo de la Unión~! 12_ d.e Octubre de _1867, 
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que la Constitución estaba de acuerdo con la voluntad del 
país y que en consecuencia no debía reformarse? ¿Qué era 
Juárez? ¿El hombre justo de Oajaca, ó un simple mendru
guista que fingía lealtad al presidente para ea:piarlo como 
esbirro y venderlo en el mostrador horripilante de la trai
ción? "El señor Comonfort y el señor J uárez eran muy ami
gos, se tuteaban y se trataban con mucha confianza." (1) 
¿Correspondía á un amigo íutimo del Presidente formar par
te de su Gabinete, no estando de acuerdo con su política y 
sin más fin que trabajar contra él b~jo de cuerda? 

* * * 
Puédese objetarme que en Méjico aun cuando la Consti

tución de 1857 no prescribe el parlamentarismo, la ignoran
cia de nuestros políticos lo ha impuesto siempre á la Cons
titución, y que en tal caso J uárez podía tener dignamente 
opiniones políticas opuestas á las de Comonfort. Véamos la 
conducta de Juárez á la luz del parlamentarismo. 

En el sistema parlamentario, todos los poderes se hallan 
raunidos en una sola mano: Ja de la Cámara popular. Est,. 
ejerce el poder Ejecutivo por medio del Ministerio que go
bierna al país y al soberano. En el parlamentarismo es esen
cial que el .Ministerio tenga el mismo color político que la 
mayoría de la Cámara popular, puesto que emana de la vo
luntad soberana de ésta. ¿Cuál era el color político del Mi-. 
nisterio de Comonfort nombrado el 20 de Octubre de 1857 
y del que formó parte J uárez? 

Ministro de Relaciones, D. Juan Antonio de la Fuente, ha
bía hablado y votado en el Congreso Constituyente e¡:; con
tra de la tolerancia de cultos, y había firmado la representa
ción para que los frailes franciscanos fuesen reinstalados en 
su convento, después de haber sido disueltos por sediciosos. 

Ministro de Hacienda, don Manuel Payno, inspirador, or-

(1> Vi8il, Méjico t través de loe &igloe. Te1no Y, ptg, 270. 
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ganizador y el principal culpable del Golpe de Estadú, l;ta· 
bía figurado entre los piadosos varones que pidieron la rei.mi
talación en sus conventos de los fr~iles. francisca.nos. 

Ministrclde la Guerra, general D. José García Conde, com
pañero de Payno en la organización del golpe de Estado y 
después ;le verificado éste· continuó al lado de Cómonfort 
desempeñando la cartera de Guerra. 

Mini.stro de Fomento, D. Bernardo Flores, persona insig
nificante, moderado obscuro aproximándose á la tinta cleri
cal. 

El ministro de Jnsticia era don Mannel Ruiz, que nó ha
bía sido· Constituyente, desconocido en Méjico y de Comon
fort y propuesto á éste por J uárez de quien había sido Se
cretario de Gobierno en Oajaca y de quien era el más ínti· 
mo, escuchado y querido de sus ~migos. Rniz como presiden· 
te de la Cámara de diputados, en el discurso que pronunció 
el 8 de Octubre de 1857, contestando ál de· Óomonfor~ al 
inaugurar el primer período de sesiones, estuvo niuy lejos de 
intentar imponer al Ejecutivo en nombre de la. Cámara de 
insignificantes un programa reformista, pues no habló ni in
dicó que la Cámara quería reformas, ni tampoco su lengua
je fué de liberal exaltado, sino el de un buen católico rega
lista. En dicho discurso D. Manuel Ruiz aseguró que el Con
greso daba principio á sus ·trabajos· apoyado en los · a11xilios 
de la Providencia, aseguró también que Comonfort estaba di· 
rigido por la Providencia Divina, lo que equivalía á dar un 
voto de aprobación absoluta á su conducta; y por liltinio, D. 
Manuel Ruiz esperaba "que el Dios de bondad· que vera por 
la suerte de las naciones impartiría sus auxilios al Congreso 
Mejicano." (1) Sa comprende que si ·á Comonfort ni) le hu· 
hiera agradado el disclll'so de Rtliz, no habría cedido al em
peño de J uárez para que leí nombrase ministro de Justicia: 

Tales eran los radicales exaltados compañeros de J uárez, 
en el último Gabinete de Comonfort. 

(1) Manuel R1:1iz. Diecurso prGRu.uci~~o en la eeaión del. 8 de. Octubre dtt 
1.857 primera' del Jriai.er ~ng,-eae' CGnatittieieÁat ' · 

17 
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Es axiomático en el sistema parlamentario que el color po
lítico del Ministerio es el mismo que el de la mayoria de la 
Cámar11 popular y ya hemos visto que el color del Ministe
rio de Comonfort, al que perteneció Juárez coáo Ministro 
de Gobernación, nad11 tenía de rojo. 

El primer Congreso Constitucional de insignificantes co· 
rrespondió bien á lo que tiene que ser el sufragio popular en 
.un pueblo incapaz de ejercerlo, cuando la autoridad fooeral 
deja libertad en l"" elecciones. El primer Congreso Consti
tucional estuvo muy distante de mostrarse reformista en 
.punto á cuestiones político-religiosas, tuvo miedo ó incapa
cidad de dar color y sólo después del golpe de Estado pn· 
do saberse que estaba dispuesto á apoyar la contrarreforma
porque en el Manifiesto de setenta diputados protestando 
contra el golpe de Estado se lee: "Dispuesta (la Representa
.ción Nacional) á hacer á la ·carta fundamental las reformas 
que la opinión pública demandara" .... La opinión pública 
sólo demandaba la derogación de los artículos constitucio
nales calificados de anti-religiosos y así lo comprenden los 
manifestantes de la Representación Nacional, porque agre
gan: '·ha esperado las iniciativas que con repetición !e anun
ciara el Ejecutivo para ocuparae de su despacho con prefe
rencia." (1) En suma, el M•nifiesto dice claramente que no 
había neceaidad de golpe de Esta_do para reformar la Cons· 
titnción en el sentido de la política cte Comonfort, porque el 
Congreso estaba dispuesto á apoyarlo. 

¿Qué hacía J uárez en un Ministerio contrarreformista, an
·te nn Congreso contr .. rreformista, con un Presidente muy po
pular contrarreformista y una opinión pública contrarrefor
mista? La opinión de que Jnárez era r_eformista no es admi
sible más que aceptando lo que no puede aceptarse, que Juá
rez era un convenenciero, falso, hipócrita y sin digni.d11.d. 

(l) Ma.ni!M:eto del Congreso de la Unión de U de Diciembre de 1851. 
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* * * 
Pero toa:via ha.y mejores pruebas de que Juárez en 1857, 

Ministro de Gobernación, estaha identificado con la política 
contrarreformista de Comonfort, no con el proyecto de golpe 
de Est«tl,o. J uárez estaba de acuerdo con la contrarreforma 
legal. 

Para luchar en las elecciones de Presidente y Vice-presi
dente de la República, de diputados al Congreso de la Unión, 
y de Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, los pro
gresistas, llamados también puros ó exaltados, se organiza.
ron é. iniciativa. de uno de sus más honorables y prestigiados 
jefes, D. Francisco Zarco, para formar uu gran club central 
en la Capital que debía extender sus trabajos en toda la Re
pública. Los candidatos postulados por el club central y pro
puestos á los demás del país, estaban obligados como es de 
uso y necesidad é. dar su programa conforme con el del par
tido político que los proponía. 

El club progresista de la capital postuló: 
Para Presidente de la República. en el cuatrienio de 1857 

é. 1861, al C. Miguel Lerdo de Tejada. 
Para Vice-presidente en el mismo período, al C. Lic. Be

nito J uárez. 
El 4 de ~ayo de 18ó7 apareció en el "Siglo XIX," en ja, 

primera plana y encabezandó la primera columna, lo si
guiente: 

"CRÓNICA. ELECTORAL. 

''DISTRITO. 

"El círculo electoral progresista que ha acordado sostener 
la candidatura del señor J uárez, para la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia, considerando que conforme á la. 
Constitución podrá encargarse del Ejecutivo á falta del se
ñor Presidente de la República, ha resuelto pedirle su pro-
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grama político y administrativo en los mismos términos qué 
lo ha pedido al Sr. Lerdo de Tejada." 

El 11 de Mayo de 1857, los señores León Guzmán, Fran
cisco Zarco é Isidoro Olvera, dirigiéndose á los -progresistas 
en el "Siglo XIX," ponen en su conocimiento que, forman
do comisión, se dirigieron al general Comonfort con el obje-· 
to de participarle que deseaban postularlo para Presidente 
,<le la República, siempre que les diera su programa obligán
. dose á sostener los nuevos principios consignados en la Cons
·titución; que Comonfort rehusó dar tal programa manifes
·tando que no deseaba ser electo presidente y ,¡ue sostendría 
·á la persona que designase la Nación; que algunos amigos 
insistieron después con Comonfort, pidiéndole lo mismo que 
le habían pedido los manifestantes, pero que se mantuvo in
flexible repitiendo su primera contestación. 

Los manifestantes continúan exponiendo que el club eli
,gió por mayoría al señor Miguel Lerdo de Tejad" p,ora Pre
-sidente de la República y para Presidente de la Suprema 
'Corte á D. Benito Juárez, y que la minorfa entre la que ellos 
se contaban, había votado por el general Comonfort y D. 
Benito Juárez, respectivamente para Presidente de la Repú-. 
lilica y de la Suprema Corte de Justicia. Dicen además, que 
conforme á laa bases del club progresista habían pedido sus 
programas políticos á los señores Lerdo de Tejada y Juárez; 
qne algunos progresistas estaban dispuestos á postular ,¡.I se
ñor Lerdo de Tejada aun cuando no diera programa; pero 
que ellos estaban dispuestos á retirarse, si no se cumplía con 
el requisito fundamental democrático de postular sólamente 
é. las personas que dieran programa de acuerdo con los prin
cipios y aspiraciones de los postulantes. 

D. Miguel Lerdo rehusó dar el programa y Juárez tam
bién, como lo prueban dos hechos: no aparecer publicado el 
programa en ninguna parte, ni aun en las biografías apolo
géticas de Juárez escritas por liberales exaltados, y sobre to
do por el hecho. de haber aceptado Juárezlapostulación del 
partido model'.ado. 
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El ·parti,Jo clerical no tomó ni podía tomar parte en las 
elecciones, porque era reconocer la Constitución, que conde-' 
naba como atea, inmoral, destructora de la vida nacional. 
Los progresistas se disolvieron por no haber obtenido el pro
grama de sus candidatos y por la convicción de que les era 
imposible luchar contra la candidatura de Cómonfort. No se 
crea ni por un momento que la determinación final de los 
progresistas de uo tomar parte en las elecciones, fué debida 
á que C0monfort coartase de algún modo la libertad electo
ral, ni que dejase á su partido coartarla. El honrado histo
riador liberal reformista D. José María Vigil, escribiendo 
muchos afl.os después de los acontecimientos de que se ocu
pa y con la serenidad que le es habitual, mezclada con un 
poco de parcialidad á favor de su partido, nos dice: 

"Como gobernante Comonfort había mostrado cualidades 
.altamente recomendables, pues á sus dotes militares, á su 
valor personal, á su gran laboriosidad, reunía talento orga· 
nizador, tendencias á introducir mejoras de gran importan
cia, notable fondo de honradez, tacto especial para rodearse 
de hombres inteligentes y probos, y resolución de carácter,· 
que por más que degeneraba á veces en debilidad, como á 
menudo se decía, no dejaba de atraerle las simpatías de · un 
pueblo poco acce•ible á los resentimientos de odio y vengan
za. Todas estas circunstancias contribuían á imponer la can· 
didatura de Comonfort, pues nin[luna figura politica existía 
entonces que pudiera hacerle contrapeso en la opinión públi
ca; así fué q1,1e sin necesidad de apelará grandes trabajos el· 
voto de los electores se inclinó expontáneamente en su favor 
y el ruismo Lerdo de Tejada se apresuró á renunciar su can-· 
didatura manifestando que no quería entrar en una lucha 
desigual, pues todas las ventajas estaban del lado de Comen-· 
fort. Esto hizo que el olub progresista retirase su postula
ción por i:o serle posible llevar adelante el programa que se 
había trazado." (1) 

(l) José Maria Vigil. ·Méjico á través de loe siglos. Tomo V, pág. 245, 
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Habiéndose retire.do del campo electoral en 1857, tanto 
los clericales como los progresistas, es ridículo decir como lo 
afirman los apologistas de J uárez, que el partido progresista 
lo llevó en sus hombros y aclamándolo á la Presidencia de 
la Suprema Corte de Justicia. Los dueños del campo electo
ral en 1857, en lo absoluto fueron los moderados y ellos por 
recomendación de Comonfort, cuyos deseos eran órdenes pa· 
ra su círculo, sacaron á J uárez Presidente de la Corte. Véa
mos ahora si era posible que lo hubieran sacado si las opi
niones de J uárez hubieran sido exaltadas. 

Tanto Comonfort como su partido públicamente califioa.
ba á los exaltados de demagogos, desquiciadores, atolondra· 
dos, revolucionarios sin misericordia para su país y enemi
gos irreconciliables de la verdadera democracia que ordena
ba gobernar conforme á la voluntad del pueblo. ¿Cómo es 
posible que un partido político dueño absoluto de las urnas 
electorales, formado por hombres de gran talento y nada no
veles en política, se decidiese á colocar en la presiden~ia de 
la Corte, abocado á presidente de la Repúblioa. y teniendo 
en su puesto de la Corte importantes funciones políticas de 
carácter conservador; cómo es posible, digo,· que ese partido 
se fijase en un nuevo Mahoma zapoteca, como se empeñan en 
pintar á J uárez sus apologistas desde el fondo de un océano 
de falsedades y absurdos? Comonfort creía, como lo afirma 
don Anselmo de la Portilla, tan faltos de patriotismo á los 
clericales por sus reacciones como á los exaltadqs por sus in
novaciones. ¿ y era un hombre calificado entre los faltos de 
patriotismo por Comonfort á quien éste iba á recomendar á 
su partido para su probable sucesor y para Presidente del 
Tribunal más elevado de la Nación, el que debía caracteri
zarse por su acendrado patriotismo, por su espíritu pacífico, 
por su severa justicia contra toda clase de revolucionarios? 

Sucede frecuentemente en los Estados Unidos, que el Pre
sidente de la República y el Vice-presidente tienen color po
lítico distinto. Para que esto suceda es indispensable qÚe el 
cuerpo electoral est~ dividido en tres ó más partidos y que 
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ninguno de ellos tenga mayoría de votos; entonces una de 
las fracciones ocurre á la de menor importancia para que dé 
sus votos á sn candidato para presidente, ofreciéndole en 
eambi~apoyar con los suyos al candidato de la fracción me
nor para Vice-presidente. Pero cuando el cuerpo electoral, 
está. dividido sólamente en dos partidos cualesquiera de ellos 
tiene por lo común mayoría y sólo en caso de empate repe· 
tido puede haber tri,nsacción. En el caso de que· me ocupo 
el partido moderado era. dueño absoluto del campo electoral, 
por haberse abstenido el clerical y el progresista, voluntaria
mente. 

Lo qne acabo de afirmar se confirma plenamente eirami
nando el resultado de la elección de miembros de la Supre
ma Corte dé J llSticia, hecha por el mismo cuerpo electoral 
qne sufragó por Comonfort y Juárez, Presidentes respecti
vamente de la República y de la Suprema Corte. 

l."' Magistrado propietario, D. Santos Degollado, profun
damente Cristiano, según D. Justo Sierra, en •u Compendio 
de Historia Patria. 

2.0 Magistrado propietario, José María Cortés Esparza. Mo
derado, quien siguió como Oficial Mayor de Gobernación con 
Comonfort, después del golpe de Estado. 

3 ... Magistrado propietario, D. Miguel Lerdo de Tejada. 
Candidato de los progresistas, que se negó á dar el progra
ma que le pidieron sus partidarios. 

4.0 Magistrado propietario, Lic. Manuel Alvirez. Exagera
damente católico aunque regalista. 

5.0 Magistrado propietario, Lic. José Maria Lacunza. Mo
derado célebre. 

6.0 Magistrado propietario, Lic. D. Ezequiel Montes. Mo
derado célebre. 

7.0 Magistrado propietario, Lic. D. José Maria Hernández. 
Exageradamente católico y sólo á medias regalista. 

8.0 Magistrado propietario, Lic, D. José Maria Iglesias. 
Moderado en 1857, el más erndito de los regalistas. 

9.0 Magistrado propietario, Lic. José Antonio Bucheli. 
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Exageradamente católico, regalista con ley fina sólo de nn 
treinta por ciento. 

10.0 Magistrado propiet&rio, Gener&l Lic. Ignacü, de la 
Llave, Moderado en 1857, secundó á Comonfort en el golpe 
de Estado y cuando vió que el clero se apoderab& de la situ&
ción, se des¡rron!!nció. · Muy amigo de Comonfort, le suplicó 
cuando éste llegó á Veracruz para embarcarse después del 
triunfo de los rea.ccion&rios. en la capital, que se qued.ara é. 
luchar y ·que sería reconocido como jefe. 

l.•• Magistrado supernumerario, Lic. D. Manuel Baranda. 
Exageradamente católico. Moderado regalista. 

2.0 Magistrado sµpernumerario, Lic. Gregorío Dé.vila. Lo 
mismo que el anterior. 

3." Magistrado supernumerario, Lic. Joaquín An¡rulo. Mo· 
derado .franco y viejo. 

4. 0 Magistrado snpernumerario, Lic. Florentino Meroado. 
Moderado, 

Procurador General, D. León Guzmán. Exaltado Modera-. 
do. Fué exaltado porque formó parte del c)ub progresista 
organizado por D .. Francisco Zarco. Fué moderad!) porque 
como diputado constituyente "escurrió el bulto," no votan
do ni en pró ni en contra de la t.olerancia de cultos, por 
haber formado parte de la comisión del club progresista que 
ofreció á Comonfort I& candidatura presidenci&l con sólo qua 
en su programa ofreciera dejar la Constitución tal como es· 
taba, y por haber vota.do en el club progresista por la pos
tulación de Comonfort como Presidente en compañía de Zar
co y de Olvera, no obstante haberse rehusado el candidato á 
dar el programa que le pedían. 

Fiscal, D .. Juan Antonio de la Fuente. Moderado, había 
hablado y votado contr& la tolerancia de cultos y represen
tado é. favor de los frailes franciscanos. 

¿Qué hacía J uárez entre los electos por el partido moderado 
si no lo era? porque no había partido que hubiera pó'dido 
imponérselo en las. elecciones á Comonfort, siendo así que el 
partido progresista había renunciad¡:¡ á toda lucha. y que J aá-
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postulador le había pedido. Lo positivo es que J uárez este.
ha identificado con la. política.. contrarreformista de Comon
fort, como voy .á oontiuuar probándolo- con mejores pruebas. 
a.ún. 

* * * 
En Octgbre de 1857 Juárez vino á la ce.pita.1 con el objeto-' 

de ser Ministro de un Presidente que he.bía pedido, al Con
greso facultades extraordinarias, declarándole resueltamente 
que la Constitución era contraria á la voluntad del país, y 
que era indispensable hacerle reformas; Juárez. como Minis
tro tenía que sostener el programa político contrarreformis
ta presidencial ya anunciado al Congreso, como en efecto le 
hizo, según consta de su circular de 5 de Noviembre de 1857, 
d1rigida á los gobernadores de los Estados, y en la que dice: 
"Fiado (el gobierno) en la justicia de la causa que defiende, 
se lisonjea con la esperanza de que pronto logrará el resta• 
blecimientó · de la paz, para deponer ante· la: representación 
nacional el poder extraordinarlo que se Ié ha confiado, pu·es 
su mayor gloria la hace consistir en gobernar constitucio
nalmente y con arreglo á las leyes: sin perjuicio de iniciar 
las reformas que estime convenientes sobre algunos artículos de 
la Constitución." (1) Juárez, pues, anuncia que el Presiden
te iniciará reformas á la Constitución,. y si Juárez no hu]¡iera 
estado de acuerdo con es~ programa, otr~ ministro y el en 
ningún caso )ó habría anunciado. á los gobernadores de los 
Este.dos. 

Hay otra prueba aún decisiva. El 1.0 de Diciembre de 
1857, Comonfort se presenta ante el Congreso á prestar el 
juramento de ley y despues de haberlo preata~o dice al ter· 
minar su corto discurso: "El más eficaz de e,tos (remedios 
para salvar al país) será hacer al Código saludables y conve
nientes reformas. A este fin el gobierno 08 dirigirá muy en 

(1) Véase "Historia del Primer Congreilo Constitucional,'' pág. 187.. 
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:/Jreve las iniciatfoás q11e,estime necesarias; y espera confiada
mente qne serán re.meltff., por i;nestra sabiduría, con la pron
ti/11¡}, y acierto q11e demandan los más caro., intereses de la so
-ciedad." (1) ¿Qué hacía y qué hizo Juárez después de escu
char este programa de gobierno contrarreformista y de in
mediata inicia ti va? ¿Se consideraba Secretario de confianza 
<le! Presidente al estilo de los Estados Unidos y no estaba de 
~cuerdo? Su deber _era renunciar desde lnego la cartera. ¿Se 
-considera ha ministro parlamentario? Su deber era presentar, 
,sin perder un instante su dimisión, producir la crisis minis
terial escandalosa y trascendente, unirse más que nunca á la 
(:ámara cuya voluntad representaba y obligar al Presidente 
á disolver la Cámara ó á retirar su programa de i:eformas á 
la Constitución ó sea de contrarreformas á las grandes con
quistas de la. Revolución de Ayutla. Nada de esto hizo Juá
rez y su conducta sólo tiene dos explicaciones posib!AS: l.•, 
;J uárez faltó completamente á .u deber de exaltado reformis
ta, por ser en realidad simple ambicioso mendruguista; ó lo 
que es evidente, J<iárez se mantuvo honrado y leal, porque 
estaba identific .. do con la política contrarreformista de Co
monfort. 

* * * 
Se me dirá: ¿Y la Ley Juárez? ¿Qué mayor prueba de un 

;J uá_rez p11ro, deso,·ejado, hereje, relapso, impío, azufroso? Se 
-necesita toda la indefinida ignorancia que infecta á nuestros 
;lustrados y sobre todo á casi todos nuestros ~scritores se
rios, para creer que la supresión á medias de los fueros ecle
siásticos prescrita en la ley J uárez, es una prueba de exalta
-0ión liberal anti-religiosa, un paraxismo democrático, una 
crispación de ateísmo, un calambre de espantoso maj;erialis
mo. San Luis, Rey de Francia, quien jamás se alistó en el 
partido Rojo, en sn célebre Ordenanza ya citada, pedida por 

(1) Hiatorii,. dt'I le1·. Congreso Constitucionul. Se1ió11 del 1~ de Dieiembre 
de 185;. 
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sus altos varones, deolaró que ninguno de· sus súbditos, ni los 
eolesiástioos, podían quedar fuera de la jurisdioción real. El 
Papado lleno de .ira intimó á San Luis á que revocase su Or
denanza. y el santo Rey sostuvo que en lo temporal sólo re
conocía. á Dios oomo superior y que era Dios quien le había 
enoomenda.do hacer justicia á todos sus súbditos. No convi
niendo áÍ Papado romper oon el Rey de Francia, aguantó de 
mal humor la resolución de San Luis de no consentir fueros 
eclesiásticos en sus dominios. 

Respeéto de los mejicanos vemos que el Sr. Lic. Ignacio 
Marisca.! aprobó y aun dice haber inspirado á J uárez, la. su
presión del fuero eclesiástico, y sin embargo, en el Congreso 
Constituyente votó contra la. tolerancia de cultos; lo que 
prueba. su acendrado y ortodoxo catolicismo en aquel tiem
po. D .. Anastasio Zerecero, en su biografía de Juárez, quiso 
deprimir á Comonfort y enaltecer al biografiado, y aseguró 
que .Tuárez se a.provechó de la ausencia. de Comonfort para 
obtener la. firma del Presidente Alvarez, pues Comonfort se 
oponía á la expedición de la ley. Juárez honra.da.mente rec
tificó la. falsa. especie de Zerecero, a.firmando que el General 
Comonfort le había. manifestado estar de acuerdo en la expe
dición de la ley y no haber puesto tropiezo alguno á su pro
mulgación. (1) Vemos también que Comonfort, eleve.do á 
Presidente dictador con plenas facultades para derogar la ley 
de J uárez, la. mantuvo vigente y mientras duró su poder ja
más la tocó. 

Como ya lo señalé, quienes abolieron completa.mente los 
fueros eclesiásticos civil y criminal, fueron los Constituyen
tes en el art. 13 de la. Constitución. La mayoría del Congre
so Constituyente la formaban los moderados y todos ellos vo
taron oin dificultad la. abolición del fuero eclesiástico, con 
excepción de un solo voto; único que obtuvo en contra el 

(1) Véaee carta de Juli.rez á. Don Matiae Romero en 1866, publicada por ée• 
te en el tomo VIII de la Correspondenoia de la Legación Mejicana eo Wash
ington y publicada también por el señor Pola al 6n de la Biografia de Ju.f.reiz, 
ea el volumen intitula lo 11Juii.rez." 
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art. 13. (1) No puede, pues, considerarse come prueba de 
exaltación liberal, lo que el partido moderado vota por consi
derarlo conforme con su moderación. Su ley sobre fueros no 
distingue 11i puede distinguir é. J ué.rez de los moderados más 
moderados, desde el momento en que I& historia presenta 
hasta reyes canoniz&dos por la Iglesia católica que han abo
lido los fueros eclesiásticos. 

{l) Véase Zarco. Riatoi·ia del Cong.reeo Constituyente. Tomo 11, pága. 561" 
y 562. 



CAPITULO XII. 

JUÁREZ CULPABLE EN EL GOLPE DE ESTADO. 

Los apologistas de Juárez, niegan que tuviese conocimien
to oportuno del golpe de Estado. Veamos si esto fuá posible: 

En el folleto que escribió D. Manuel Payno en 1859, re· 
velando los antecedentes del golpe de Estado,. afirma que Co· 
monfort puso sus proyectos en conocimiento de Juárez y le 
pidió su opinión: "Alguna cosa sabía yo, le contestó el se• 
ñor Juérez con mucha calma; pero supuesto que nada me 
habías dicho, yo tampoco quería hablarte una palabra." 

"Pues bien, replicó el ,señor Comonfort, ahora te lo digo 
todo: es necesario que cambiemos de política y yo desearía 
que tú tomáras parte y me acompañaras .... 

"De veras, le contestó el señor J uárez sin perder la calma 
y como si·se le hablara de la cosa más llana del mundo; te 
deseo muy bue,i éxito y muchas felicidades en el camino que 
vas á emprender, pero yo no te acompaño en él." 

Era el momento en que Jnárez debió hacer un esfuerzo 
sobrehumano para disuadir á Comonfort de su proyecto, en 
·vez de desearle feli"! éxito·y quedarse tranquilo. 

La versión de Payno· es niuy ·desfavorable para Juárez. 
Una persona de su alta categoría moral y política, no podía 
.acoger con un escepticismo de·tortuga la invitación á un cri-
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men contra su patria, centra las instituciones que había ju
rado· defender, contra el partido que lo había elevado, con
tra sus amigos que en su h1mradez y energía confiaban, con
tra su propia y limpia reputación. Cállar y dejar obrar en 
este caso era la complicidad; encogerse magistralmente de 
hombros era enroscar la conciencia al rededor del delito. 

Se me dirá que Payno puede haber asentado una falsedad, 
que la voz de nn criminal está muy lejos de ser un oráculo. 
Es cierto, pero ¿por qné Juárez no rectificó un hecho que 
tanto le perjudica? El folleto de Payno fué publicado en 1859, 
fué leído en pleno gran Jurado Nacional en el mismo juicio 
de Payno y en el de Don Juan Jos<I Baz. Este acusado lo 
declaró novela histórica porque lo comprometía; mas una no
vela histórica contiene verdades históricas y iodones. Don 
Juan José Baz no precisó lo que en el folleto era verdad y 
lo que era mentira, ni probó su afirmación. Es imposible que 
Juárez no haya tenido conocimiento del folleto; tuvo dooe 
años para desmentirlo. ¿Por qué no lo hizo? ¿Por qué no lo 
han hecho sus apologistas? · 

Payno no mintió porque hay otras pruebas que afirman 
que J uárez tuvo conocimiento oportuno del golpe de Estado. 

El golpe de Estado de Comonfort nada tuvo de misterio
so: Ya en Enero 10 de 1857, D. Melchor Ocampo escribia 
desde Pomoca: "No creo en el golpe de Estado, porque me 
parecen esas gentes demasiado tímidas para él; puede, sin em
bargo, que para eso que es malo tengan.audacia-.'' (1) Payno 
en su jurado rechaza que el golpe de Estado fuera una cot.s
piración, porque no hubo secreto para prepararlo. "Conspi
ración, dice Payno, en que se escribía sin reserva á los fun
cionarios y demás amigos dé la libertad. Conspjración que 
se platicaba á todas horas y todos los días en el palacio. Cons
piración que sabía también la policí~ y también el Gobernct· 
dor del Distrito. Conspiración, en fin, que se escribía eíi' car
tas á los altos func'onarios, por el correo, sin más precauoio-

(1} A. Pola. M,:'lchor Ooampo. Tomo JI, pág. 3i8. 
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nes que uua oblea." (1) D. Francisco Zarco, cincuenta días 
antes del golpe de Estado, decía á la Nación en el "Siglo 
XIX'': "Después de habernos opuesto al golpe de Estado tan 
escandalosamente aconsejado por la prensa semi-oficial.'' (2) 
Sólo J uárez, que era nada menos c¡ue el Ministro de Gober-
11ación, el jefe del jefe de Policía y del Gobierno del Distri
to, el guardián oficial de todos los secretos políticos, el fun
cionario ~noargado de vigilar el orden público, de descubrir 
conspiráciones, de profundizar misterios¡ nadn sabia, respec
to de hechos escandalosamente públicos. 

Otra ·prueba de que Juárez sabia la preparación del golpe 
de Estado y que éste no le sorprendió: El golpe de E•tado 
tuvo lugar la noche del 17 de Diciembre de 1857, y D. Fran
cisco Zarco, liberal progresista, escribió el 15 de Diciembre 
de 1857: "Ayer la sesión (del Congreso) fué secreta. En ella, 
el Sr. Sierra, diputado por Michoacán, acusó al Sr. D. Manuel 
Payno, Ministro de Hacienda, de conspiración contra la 
Constitución, presentando los documentos en que se funda, 
que son una carta del general Z_uloaga dirigida al señor ge
neral D. Epitacio Huerta, con una post-data de letra del Sr. 
Payno." (3) De manera que desde el mediodía del catorce de 
Diciembre de 1857, se había leído en la Cámara, una carta 
del jefe de las armas de la Ciudad de Méjico, D. Félix Zu
loaga, invitando al general Huerta á pronunciarse, y J oárez, 
el Ministro de Gobernación, jefe y amigo de toda la diputa
ción oajaqueña que oyó la lectura del documennto de Zu
loaga ¡¡¡nadlJ sabía!!! 

" , , , el general Parrodi, el día siete del mismo Diciem
bre (1857), comunicó á la Legislatura, que algunos altos fun
cionarios de otros Estados, le habían anunciado reservada
mente que en Méjico se había circulado una invitación para 
realizar un cambio político que suprimiera la Representación 

(1) GL·an jurado 4e D. Ma.nnel Pllyno. Hhitoria del eiegundo Congreso Coua
titueional, pág. 195. 

(2) "Siglo XIX." MiéL"colt11 28 d., Octnbi·e d~ 1857. 
('i) Zarco "Siglo XIX." Dieie1ubre 15 de 1~57. 
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Nacional, enarbolando por enseña la dictadura el mismo Pre
sidente de la República, Ignacio Comonfort·, , " (1) El día 
7 de Diciembre de 1857, Parrodi,Gobernador de Jalisco, ha
bía recibido aviso de otros Estados, de que en Méjioo circu
laba la invitación p1tra un pronunciamiento. Pari< que Parro
di tuviera noticia el 7 de Diciembre de tal invitación por 
eonducto de altos funcionarios de Otros Estados, era preciso 
que esa invitación hubiera comenzado á circular en Méjico, 
en los últimos días de Noviembre á más tsrdar; ¡pero Juárez, 
.,1 Ministro de Gobernación, nada srtpo; la policía no pudo 
·ver una invitación pegada á.'. sus narices! 

"A las instancias ya indicadas del general Parrodi al Go
bierno de la Unión, y á los gobernadores de los Estados, con

. testó el Ministerio de Gobernación, á cargo entonces del Lic. 
Benito Juárez, por acuerdo supremo, que el gobierno gene
ral estaba resuelto á suprimir toda intentona, aunque ella 
fuese apoyada por la fuerza armada; que las instituciones que 
.,1 país se había dado, no se habían de reformar con asona
das, miando la ley fundamental determinaba el procedimien
to para llegar á la realización de las aspiraciones del pue
blo." (2) 

¿Cómo calificar la conducta de J uárez, si es exacta la ver
sión de Payno, de quA· delante de él Comonfort le comunicó 
él proyecto del golpe de Estado y después de escucharlo con 
indiferencia, asegura al país, bajo su firma, que ·nadie debe 
alarmarse porc¡ue el gobierno vela y continuará velando por 
la inviolabilidad de las instituciones? 

Pero admitamos que no es exacta la versión de Payno aun 
cuando no la haya desmentido J uárez en doce años; admita
mos tainbién que el cariño de J uárez por Conionfort á quien 
debía su nombramiento en 1856 de Gobernador de Oajaca, 
la presidencia de la Corte de Justicia y su puesto de Minis
tro y el de su amigo D. Manuel Ruiz; supongamos, digo, que 
la gratitud lo hubiera cegado hasta ser imposible que viera 

(1) Mlllluel Cambre. La guerra .de tres áñue'. Pág. 5. 
(2) Manuel Cambre. La guerra ae trea años. Pág. 6. 



273 

en Comonfort un traidor. ¿Mas sucedía lo mismo respecto de 
Zuloaga? La carta de ese general leida en el Congreso el ll 
de Diciembre de 18ó7, obligaba á Juárez, como Ministro de 
Gobernación, como á protegido y amigo leal de Comonf'ort, 
á cuidar por la seguridad de Comonfort y de las institucio
nes. El cariño de J uárez por Comonfort, debía obligarlo á 
proceder inmediatamente contra el pretoriano Zuloa.ga que 
conspir.aba contra el inmaculado Comonfort. Nada hizo Juá
rez contra Zuloaga, lo dejó organizar tranquilamente el gol
pe, no -Obstante ser Juárez, el Ministro de Gobernación, cuyo 
deber estricto era proceder contra Zuloaga, que ni siquiera 
gozaba de fuero constitucional. 

El mismo día 14 de Diciembre en que se leyó la carta que 
probaba la conspiración tramada por Zuloaga, el Ministro 
J uárez asistió al Congreso y en la tribuna afirmó que no ha
bía motivo para desconfiar de un gobierno que se desvelaba 
por la seguridad de las instituciones; y ese Gobierno tenia un 
Ministro de Gobernación que no procedía contra el jefe de 
las armas, ni lo inquietaba siquiera, cuando en el Congreso se 
presentaba la prueba plena de su traición. 

Todavía más: el 15 de Diciembre de 1857, el culpable Pay
no dirigió á la Cámara la siguiente comunicación, cínica, al• 
tanera, rebosando desprecio para el Congreso que había acor
dado procesarlo: "Con los datos que tenga la sección·del 
Gran Jurado, le dice Payno, puede proceder como lo estime 
de justicia, manifestándole !l.1te yo sólo soy el ünico responsa
ble y qu,e ni una sola palabra más tengo que contestar á la 
Sección." (1) 

Después que el Ministro de Hacienda confiesa descarada· 
mente su culpabilidad, J uárez continúa impasible desempe
ñando el Ministerio de Gobernación. 

Todavía más: en la sesión del 16 de Diciembre_ de 1857, 
del Congreso de la U ni<in, el "señor Baz (D. Juan José) ma
nifestó que .debiendo ser ésta la última sesión del Congreso,. 

(1) "Siglo.X[X.'' Pioiembre lí de ltl57 .. 
18 
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porque probablemente esta noche desapareceria ef act11al orden 
de cosas, quería antes hacer una explicación para evitar toda 
ele.se de interpretaciones. Que á consecuencia del viajé que 
había verificado en los últimos. días habían corrido varios ru
mores hasta el grado de decirse que se había ido con las can· 
tídades subcolectadas para el rescate del Sr. Buenrostro: que 
esto lo había visto con desprecio, porque todo el mundo lo 
<Jonocía y sabía .su modo de pensar; pero que tratándose de 
un cambio y no siendo el que habla adicto á la Constitución, 
·lle veía en el ce.so de manit'est.ar que él nunca conspiraría en 
favor de la sotana y el bonete, porque nunca permitiría que 
estos individuos volvieran ó,. ocupar las sillas del Congreso 
ni rigieran los destinos de la Nación; que él siempre conspi
.raría en favor ijel pueblo y de la libertad." (1) 

Por último, D. Guillermo Prieto nos enseña: "El señor ge
neral. Alcérreca era gobernador del Distrito, y su secretario 
D. Manuel Romero Rubio se hizo centro de un partido de 
acción para frustrar los planes de Comonfort; dispuso fuer
llla, redactó un manifiesto á nombre de los qu,e se oponían al 
atentado y al acudir al S~. J uárez la víspera del golpe de 
'.Estado éste no accedió. Romero Rubio esperó en la calle de 
S,mto Domingo, donde vivía Juárez, su. regreso de Palacio: 
volvió y dijo que él confiaba en las protestas y lágrimas de 

. Comonfort.". (2) 
. Los enemigos del golpe de Estado tenían un buen apoyo; 
los excelentes batallones de guardia nacional que habían pro
bado saber batirse y vepcer á tropas de línea, como sucedió 
en Ocotlán, y cuyos jefes con una que otra excepción, eran 
valientes, resueltos y liberales progresistas. 

Comonfort no realizó el golpe de Estado, fué Zulo~a su 
verdadero autor y Con;1.0nfort aceptó por lo pronto el hecho 
consumado no pudiendo combatirlo. .J uárez con su silencio 
y faltando á sus deberes como libera.!, .como funcionario pú
blico, como e.migo de Comonfort, fué cómplice_ en la prepa.· 

(1) Historia del primer Congreso Conetitw,ional. Pág. 2~5. 
(2) Guillermo Prieto. Lecciouee de Historia Patria. Pág. ·662. 
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ración del golpe de Estado. Esto no impedirá que Juárez re
proche en un "Manifiesto", la conducta de su protector D. 
Ignacio Comonfort á quien debió todo lo que fuá hasta 1Só8 
y lo que füé después, pues sin la presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia dada á J uárez, desconocido en el país por 
el partido moderado, no hubiera sido presídente del gobier
no de V:eracruz y hubiera muerto oscuro como cualquier po
lítico vulgar de provincia. 



CUARTA PARTE. 

LA REVOLUCION DE REFORMA. 



CAPÍTULO I. 

CONTINÚA EL JUÁREZ DE LOS NIBELUNOOS. 

El pueblo mejicano lleva treinta años de indigestión que 
nulifioa su.cerebro, con el pesado revoltijo de sandeces y men
tiras que la oratoria patriótica le sirve en dos mil tribunas 
cada año. Se ha querido y se ha, logra.do hacer de Juárez en 
la guerra de la Reforma., un Mahoma casto que con el estan
darte verde-de la media luna en la mano izquierda y el alfanje 
en la. diestra., destruye imperios, arrasa reinos, traga pue
blos, degüella generaciones, incendia continentes, recorre el 
mundo con la tea alimentada con vapor·de sangre y logra al 
fin imponer el credo revelado á. su genio por la Divinidad, 
resuelta á salvar por la cuarta ó la quinta vez al gén.ero hu
mano. Nunca ha existido un J uárez semejante. 

Comenzaré por corregir una creencia pública muy viciosa 
sobre el golpe de Estado, atribuído al partido moderado. El 
golpe de Estado nunca tuvo por objeto·entregar á los reac
cionarios la situación. El golpe de Estado fué aconsejado á 
Comonfort por un moderado, don· Manuel Payno, y por un 
exaltado, don Juan José Baz. En la prensa, el consejero del 
golpe de Estado fué "El Monitor Republicano", dirigido por 
el exaltado don Vic~nte García Torres. A Comonfort le im
presionó que exa!tados como don JÚ,i,n José Baz, que era el 
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leader de los exaltados, considerara necesa.rio por de pron
to una política conciliadora. 

Comonfort aceptó el golpe de E•tado, con la desaprobación 
de sus ministros don J nan Antonio de la Fuente, don Ber• 
nardo Flores y J uárez que era moderado ó así se hizo pasar, 
pues Comonfort como se lo manifestó .á Baz (1), no aguan· 
taba ministros que no estuviesen identificados con su políti
ca. Verificado el golpe de Estado, el moderado don Mariano 
Riva Palacio manifestó á Comonfort que nada de lo hecho 
aprobaba. Comonfort quiso que el moderado don José María 
Lacunza formara un Ministerio y é,te rehusó; hizo la misma 
súplica al moderado don Mariano Yáñez y también rehusó. 
Fueron los moderados don José María Iglesias, don Joaquín 
Cardoso y don Mariano Riva Palacio, los que d_esaprobando 
la conducta de Comonfort, lo indujeron á que volviese sobre 
sus pasos y se pusiera decididamente al frente de los·oonsti
tµcionalistas que lo eran los exaltados y la mayoría de los 
moderados. 

La coalición de gobernadores de Estados contra la situa
ción creada por el golpe de· Estado, fué propuesta, organi
zada y encabezada por un moderado, el general don Anas
t!Lsio Parrodi, activamente secundado por otro moderado D. 
Manuel Doblado, á quien seguía ciegamente el gobierno mo
derado de Zacatecas. El moderado Gobernador de Veracruz 
don Manuel Gutiérrez Zamora y el general Ignacio de la Lla
ve, secundaron el gol pe de E•ta.do y se des pronunciaron en 
virtud de las insistencias de áon José Emparan, otro mode
rado. La coalición se formó al principio de los Estados de 
Jalisco, Guanajuato, Zacateca•, Querétaro, Michoacán, Coli
ma, .Aguascalientes y Veracruz, contra el gobierno de Co• 
monfort .secundado por los gobernadores de los Estados de 
Méjico, Tlaxcala, Puebla y San Luis Potosí. ¿Qué hubiera 
valido la· coalición sin los gobernadores moderados de los 
Estados de Veracruz, Jalisco, Guanajuato y Zacatecas? ¿Qné 
suerte hubiera corrido la Reforma sin eU.lespronunciamiento 

(1) Véase folleto de Payno r"elativo al golpe de Eetado, 
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de Veracruz? Al golpe de Estado dado por elementos mode
rados y algunos exaltados, pues fué al fin secundado por to
dos los batallones de guardia nacional, lo han :resistido y 
combatido .desde el primer momento los graneles elementos 
de los moderados y algunos de los exaltados. Es, pues, una 
falsedad de primer ordeµ asentar que el golJ;>e de Estado lo 
djó el. partido moderado y que fué resistido y combatido por 
el partido exaltado. · 

* *: * 
Juárez en Enero de 1858, era siempre el moderado cató

lico sencillo de Oajaca. Comonfort antes de dar el golpe de 
Estado quiso abandonar la Presidencia de la República y en
tregar la situ•ción á Juarez. "Me parecía, dice Comonfort, 
que retirándome de la escena· en aquellos mom~ntos, y de
jando al fnncionario que debia s1tbstituirme (que era Jnárez 
Presidente de la Suprema Corte) evidentemente expuesto á 
ser desoonocido, razón tal vez que lo obligó á no aceptar el 
cargo, cuando me decidí á resignarlo en su persona" ... , (l) 
¿Por qué no aceptó Juárez el poder supremo cuando Comon· 
fort se lo ofreció? Por modestia, porque no se creyó con fuer
zas para conducir una situación dificil. Esto prueba que J uá
rez no tenía temple de reformador revolucionario. 

El reformador revolucionario es siempre un hombre de fe, 
y un hombre de fa revolucionaria es siempre un hombre de 
audacia. El reformador revolucionario tiene contra él siem
pre el prestigio, los intereses, la corriente serena pero pode· 
rosa del pasado. Con la pequeiia hacha en sus manos. y el 
pensamiento que posee su espíritu, tiene que convertir en es· 
éombros las obras sólidas que amasaron centenares ó milla
res de siglos; tiene que amontonar desgracias sobre sufri
mientos; catástrofes sobre desolacioneEI; polvo de creencias, 
de riquezas, de costumbres, sobre fragmentos de ídolos ama-

(1) Gent'ral Ignacio Comenfort. Manifi.eeto publicado en la eiudad de Méji· 
oo, el 19 de Diciembre de 11:157, doe diaa después del golpe de Estado. 
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dos, sobre girone, de se11timientos, sobre toda clase de ma
nifestacione• de ira, de orgullo, de locur&, ·de desesperación, 
de rlolor. Tiene que ser c,reido cuando to.dos le odian; tiene 
que marchar cuando todos lo, poderes le ponen á su fre.nte 
murallas; tiene que conveneer · <'Dando nadie le quiere escu• 
char; tiene i1ue maldecir lo que todos aman; y tiene que mos
trarse amante de lo que todos aborrecen. Esóa tarea inmen
sa, lúgubre, inexplicable hace que los primeros apóstoles de 
una reforma revolucionaria; porque es rechazada en la paz, 
no SM más que un.precursor, un obrero del porvenir que al 
inclinarse á arrojar semilla es matado como el Siegfrid in
vulnerable de Wagner, cuando se inclini. á tomar a:gua en la 
fuente regeneradora. 

Todos los reformadores revolucionarios son audaces, por
que toda revolución al lanzarse com > barco fantástico á tem
pestades desconocidas sólo tiene un palo y una vela: el palo 
se llama el carácter y la vela la audacia. No conozco un re
formador refülucionario en la historia que haya sido modes
to; el revolucionario jamás desconfia de la potencia de su mi
sión, porque es un instrumento de Dios, de su propio desti
no, lo guía siempre una estrella, lo dirige una. voz siempre 
imponente, lo deslumbra una luz que resiste a todos los so
plos, lo sostiene un volcán que le hará perecer, pero que arra
sará también con toda la tradición enemiga de su causa. 

Lo repito, el simple hecho de no aceptar J uárez el poder 
cuando se lo ofrecía Comonfort, en los momentos en que la 
tierra temblaba, el firmamento se oscurecía y la catástrofe se 
anunciaba, prueba que Juárez no tenia temple de revolucio
nario de gran talla. Para el verdadero revolucionario su es
peranza está escrita en el cataclismo y al verlo aproximar 
siente la voluptuoaidad de un sibaritismo de tragedia. · 
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* "* * 

La leyenda, juarista refiere que al dejar caer Comonfort, 
convulso por la traición, la bandera de la Reforma, J uárez 
con mano de héroe y soplo de gladiador irritado la levantó
y condujo á la lucha á valientes desmoralizados é hizo en
trar al deber á los desertores de la buena causa. l ,a verdad 
es que J uárez no tenía ni podía tener prestigio ent,re los coa
ligados. :La historia de la administración honrada, apacible 
y justiciera en Oajaca, era desconocida en ei resto del pe.fa 
que poco gustaba. de literatura oficial y de las bellezas polí
ticas de los Estados. J uárez era conocido por la ley que " 
mediilS abolió los fueros eolesiástioos como un a.bogado labo
rioso y liberal. Su elección de Presidente de la Suprema Cor
te, debida al partid"O moderado, lo hacía conocer como un 
íntimo a.migo de Comonfort y su conducta en el golpe de Es
tado, no podía darle prestigio, desde el momento en que na
da hizo pal'8, evitarlo, ni para denunciarlo, ni para comba-
tirlo. · 
· Parrodi por el contrario había presta.do grandes servicios 

á· la causa liberal· como político y como solda.do. Pa.rrodi ha
bía mandado en jefe la l• división en la batalla de Ocotlán 
y la h,bfa deoidido por su v .. lor y habilidad profesional. Pe.
rrocli se había lanzado contra los pronunciados de San Luis 
que aparecieron temibles, los había di•persado, perseguido. 
Se había, mostrado hábil en la "llfagde.lena", había vencido 
al temible Osollo y lo había hecho prisionero. En el gobier
no de Jalisco como político había termina.do satisfactoria.
mente la cuestión local y mostrado talento administrativo y 
gran honradez. Había sido el primero en oponerse á la po
lítica. de Com,nfort, h1bía organizado la coalición, había le
vanta.do fuerzas considerables y encontrado recursos, y era. 
el jefe reconocido de los coaligados con gran prestigio de sol· 
dado ante los raaocionirios, el ejército libara! y la guardia. 
nacional. 
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Doblado ha.bfa ayudado leal y poderosamente á la ca.usa 
liberal, reprimiendo con mano enérgica las conspiraciones y 
motines que el clero promovía., a.poyándose en la fanática 
población de Gaana.juato. Había perseguido al jefe reaccio
nario don Tomés Mejía, lo había batido y lo había. arrojado 
de Qnerétaro. Entre Parrod,i y Doblado habían dominado 
los prodigiosos esfuerzos que había hecho el clero á favor de 
su causa en la gran región del país habita.da por los pueblos 
más adictos á los intereses reaccionarios. En Enero de 1858, 
el prestigio de Pa.rrodi y Doblado era inmenso en el interior 
y el de J úárez insignificante ó nulo. 

Ya he dicho que el gobierno' de Zacatecas, seguía ciega
mente los pasos del de Doblado .. En Michoacán J aárez era 
un desconocido, y el prestigio de D. Smtos Degollado el de 
una divinidad entre todos los constitucionalistas y aun entre 
·la clase popular. Darante la gaerra de Tres Años el Estado 
,de Michoacán, fué el prinoipal proveedor de armas, hombres, 
sacrificios, simpatías, energías y aplausos para Degollado. 
Su honradez er" quijotesca, su actividad asombrosa y su des
interés lo hacía ver con verdadero culto. 'En Enero de 1858, 
y en Michoacán, J uárez no era perceptible jnnto á Degolla
do. Huerta había dicho en "El Eco Nacional": "Nos dan ga
nas de hacernos matar por D. Santos, sólo porque sepa que 
nos hemos hecho matar por él." (1) Esto es fanatismo admi
~able de grau revolución. 

Otro de los coaligados, tal vez el más importante, D. Ma
nuel Gatiérrez Zamora., Gobernador de Veracruz, y el gene
,ral la Llave con gusto habrían visto en 1858 qne Juárez no 
,se hubiera. hecho cargo de la situación. "Resuelto á expa
triarse (Comonfort), pasó al puerto de Vera.cruz donde fué 
recibido con demostraciones de distinguida deferencia por 
el Gobernador D. Manuel Gutiérrez Zamora y por el gene
ral D. Ignacio de la Llave, que le hicieron varias instaneias 
para que se quedara. Pero Comonfort les manifestó las jus
ta• razones que tenia para no permanecer en el país y pocos 

(1) Eco Nacional. -Morelia. Feb1·ero 2 de 1858, 
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días después, el 7 de Febrero se embarcó para los Esta~os 
Unidos." (1) Hay que advertir que cuando Gutiérrez Zamora 
y el general de la Llave, hicieron instancia á Comonfort pa· 
ra que seAuedase, ya se habían despronunciado y formaban 
parte de la coalición. 
· Cuando J uárez llegó á Veracruz para establecer un go· 

bierno después de dejar casi aniquilada la causa liberal en 
el Occidente de la República, el gobernador Gutiérrez Za· 
mora le hizo entender mqy claramente que no creyera que 
con su presencia iba á alentar á los defensores de la plaza, 
ni á moralizarlos ni á servirles de cosa alguna, pues conta• 
han con bastantes eleinentos morales y materiales para lle
nar debidamente sus deberes. Son notables las palabras de 
Gutiérrez Zamora. "El Estado de Veracruz felicita á V. E. 
por su llegada en unión de los distinguidos ciudadanos quE> 
componen su Gabin·ete. Yo no podría decir, sin agravio dE> 
los defensores de esta plaza, gue la presencia del primer ma• 
gistrado de la nación ,·eanimará su valor. Están entre ellos. 
los que en Oajaca y los·que en Cruz Blanca hicieron temblar 
al enemigo y ninguno de los permanentes y guardias nacio
no.les que lo esperan en estos muros, han necesitudu otro es
tímulo para resolverse á no transigir con la reacción que el, 
deber y el amor á la libertai. Pero siendo V. E. el testigo 
de su conducta, será m~yor el placer de todos en el combate 
que se anuncia." (2) El papeble testigo, no de caudillo n> 
de Tirteo, ni de jefe, fué asignado á J uárez por los defenso· 
res de Vera.cruz, lo que prueba que para ellos poco ó nada. 
significaba la presencia <le J11árez en la plaza ó en cualquie
ra otro lugar. 

La actual· generación mejicana no tiene idea del orgullo 
de los liberales de aquella époc", profundamente indiscipli
nados porque confundían la disciplina política con la abyec
ción y por su horror á divinizar hombres y darles un valor 

(1) Zamacoie. Hietoria de Mt'jico. Tomo XIV, páge. 722 y 723. 
(2) Í>ieoareo del GobernadorGutiérrl"z Z:i.mora al r~eibir al presidente Juá--. 

rez en Veraeruz, el 4 de Mayo de lt'ó~. 
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excesivo que deprimiera su dignidad. El antropomorfismo jua, 
ristajacobinoesmoderno. D. Melchor Ocampo escribíaconsu 
humor altivo como un ateniense de la epopeya helénica: "Pe
ro yo digo á mi turno que los liberales no gustamos de jefe• 
(de partido), que cualesquiera de nosotros en la.ocasión dada 
puede ser el representante de una ó muchas de nuestras ideas 
de progreso y que ·1a cita misma del periódico si fuera exac
ta probaría que posponemos toda persona á la idea." (1) 

A los coaligados les importaba un bledo que Juárez se.pu
siese al frente de la situación ó que se fuera á su casa .. Gu
tiérrez Zamora., Doblado, Parrodi .ó Degollado, tenían más 
representación militar, política, financiera, por la importan
cia de los Estados que gobernaban y por sus cualidades per
sonales, que J uárez, sin más prestigio que el que le daba la 
ley. Los coaligados veían en Juárez al presidente de la Cor
te de Justicia y les era indiferente que su nombre fuera J uá
rez, Velázquez ó Aguado. 

"Los demás Estados con sus elementos formarían otra 
coalición que se uniría i la primera, estableciéndose como 
base esencial, que en cualquier punto de la República que se 
presentara el Presidente de la Suprema. Corte Lic. Benito 
.Juárez se le reconocería obedeciéndolo todos los Estados coa
,ligados como Presidente interino d.e la República y que cada 
uno de los mismos Estados había de nombrar un represen
,tante que viniese á la capital de Jalisco, á fin de que reuni
dos todos, ejercieran facultades propias del .Congreso de la 
Unión, mientras. éste podía ejercerlas, y .por último· que di
.chos representantes debían venir autorizados para nombrar 
un presidente provisional de la República, ínter quedaba en 
,libertad el presidente de la Suprema Corte de Justicia Lic. 
Benito Juárez.". (2) 

Se vé, pues, que antes que Juarez hubiera sido puesto en 
.libertad por Comonfort, ya.la coalición se había organizado 
,bajo las b.ases siguientes: 

· (1) · it~lchor··oeampo, Obras completa,. A. Pola, .. TomB II, i,ág,·876 . . 
·(2) M. Cambre.. La Guerra' de tree a.iioa, pág. 12.-· / 
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1•. Reconocerá Juárez como presidente de la ·República, 
pero no como caudillo, no como dictador, sino sujeto y limi
taclo á un'é. Asamblea formada por un representante de cada 
Estado coáligado que funcionaría como Congreso dela Unión, 
entre tanto éste podía reunirse. La coalición no daba facul
tades extraordinarias de ninguna clase á J uárez y como se· 
gún la Constitución de 1857 el Congreso es omnipotente, 
J uárez para los Estados coaligados no debía ser más que un · 
sirviente incondicional de su voluntad, posición muy distin
ta de la de un caudillo ó jefe reformista. 

2•. Los representantes de los Estados coaligados deberían 
estar autorizados para nombrar un presidente de la Repúbli
ca provisional, mientras Juárez quedaba en libertad; lo que 
prueba que en concepto de los coaligados, la. personalidad de 
J uárez no les era .indispensable y que estaban resueltos á 
obrar y á tener presidente aun cuando J uárez no fuera pues
to en libertad ó no quisiera aceptar su cargo en la nueva ad
ministración. 

La bandera que dejó caer Comonfott, convulso por la trai
ción, la recogieron los Estados; J uárez para ellos no era ne• 
cesario y sólq debía ser su muy humilde servidor, papel que 
conforme á la Constitución corresponde al Presidente de la 
República. 

* * * 
La versión jacobina que asegura que Juárez respirando 

efluvios democráticos y traspirando ideales, se lanzó á la lu
cha como profeta cargado de visiones apocalípticas para es
tablecer la Reforma, es pura novela para cigarreras. J uárez 
con mucha calma y sensatez aceptó todas las bases de. la coa
lición que en realidad lo nulificaban. Tenía la convicción de 
que duraría muy poco ~n el puesto de presidente, en conse
cuencia nada serio ni trascen.dente pudo proyectar. El mis· 
mo nos lo dice el 19 de Enero de 18ú8. "Llamado a este di
fícil puesto por un precepto constitucional y no por · el favor 
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de las facciones, procuraré en el corto período de mi atlmini.
tracién .... . " (1) "Entre tanto se reune el Congreso de la 
Unión, dice Jutirez, á continuar sus importantes tareas, dic
taré las medidas que las circunstancias demanden para expe
ditar la marcha de la administración, en sus distintos ramos 
y para restablecer la paz." (2) Estas palabras prueban ple
namente que Juárez, no pensaba en dictar la Reforma. 

Un mes después, el 21 · de Febrero de 1858, "participó ofi
cialmente el presidente Juárez, al gobierno del :\ilstado (Ja
lisco) que había resuelto el Supremo Gobierno permanecer 
en Guadalajara mientras se recobraba la capital, y que se 
convocase á los representantes al Congreso de la Unión, á fin 
de que se integrara el poder legislativo, y reunido en la ciu
dad de Guadalajara, dictctra las leyes 01·uánicas qt1e deman
daba la Constit11ción, y convocara á elecciones de Presidente 
de la República, siendo este último el deseo más ardiente del 
depositario interinamente del poder snpremo que ·no quería 
prorrogar ni un solo día su permanencia al frente de él, anhe
lando ·el momento de entregarlo á la persona que designase 
el voto popular." (3) 

Estas palabras solemnes y oficiales de J uárez prueban: 
1.0 Que J uárez consideraba de poca importancia la revo

lución, puesto que había resuelto permanecer en Guadalaja-· 
ra mientras se recobraba la capital y puesto que creía que 
podían efectuarse en la República elecciones de Presidente. 

2.0 Que J uárez para nada pensaba en la Reforma y que'su 
deseo era que el Congreso de la Unión, se ocupara desde 
luego y de preferencia en expedir las leyes orgánicas de los 
preceptos constitucionales que las indicasen. 

3.0 Que el mayor anhelo de Juárez no era reformar, sino 
éntregar lo más pronto posible la aituación al nuevo presi
dente de la República, porque no quería prcrrogar ni 1111 so
lo día, su permanencia en el poder. 

( 1 > Juár~z ?tlnnifit>eito á la Nación de 19 de Ene1•n de 1850, 
(2) Juárez. El mismo manifiesto. 
(3) M, Cambl'e, La gncrra·de tres a.ños, pi.ge, Si y 38. 
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Por lo expuesto se notará lo ridículo del cuadro de los ,apo• 
J-Ogista.s de Juárez, pintándolo en 1858 como el Mahoma 
americano del siglo XIX, decidido á revolucionar, á tra.stor, 
nar, a refor.mar hasta vencer ó morir, y aun: muriendo .seguir 
reformando por medio de sus epístolas apostóiicas á sus dis• 
oípulos. Lo qué menos tenía J uárez era temple reformador 
y revolucionario, como lo prueba el.hecho de que cuando tu• 
,vo delante nna buena revolución y materiales ya inflamados 
para producir el incendio dé su época cpmo sol del porvenir, 
.lo que anhelaba su conciencia mod~sta y su índo.le de magis
trado, era soltar c.uanto antes la pesada carga en una cabeza 
exenta de ambición, de sombríos ideales, de ertsuellos terri• 
ficantes, de deseos de sacudimientos sociales profundos y 
desquiciadores del pa.sado naciona,l. 

Después de la derrota de Parrodi en Salamanca y del pro
nunciamiento de L,anda en Guadalajara, J uárez no encon
traba tan fácil vencer á la reacción; pero tenia fe, no en el 
~stablecimiento de una Reforma, sino en vencer á los ene
migos del pueblo y en establecer la paz. En sus frases se en
cuentra el espíritu religioso de O a.jaca: '· Las personas, dice, 
i quienes Dios ha impnesto por hoy el deber de representar 
vuestra voluntad en el. sendero de la ley". . . . (1) "Dios es 
el caudillo de· las ccinqui~tas de la civilización" .... "Levan
temos 'nuestros votos de gratitud por su triunfo e~ nuestras 

. sincera.s .benc~icicines á la Provide~óia." (2) . • , 
Cuando. J uárez. se embarca en 1il:anzanilto par.a ir á. Vera• 

cruz por la vía· de Panamá y deja á Degollado al peso d~ la 
situación en el Occidente de la República, este general en su 
,proclama no anuncia que su estandarte es ó será.el de ti' 'Re· 
for¡na, sino el_ de tin demócrata leal que hará. lo que el pue
}fo qui.era. aun cuando sea que deponga las armas. "El ejér
cito federal, dice Degollado, no impone sus opiniones pqtíti· casl l<l{ J?U,~,b~.os, sigue 19: sen_da qu~ le traza su deber, y p~~-

{lf:Juá:r:e. .. C:tt(anilieeto. á Ja.Naci6n y á'1a·,ciudad de Gnadalajara. Marzo :f6 
de 1858. 

(2) Juíi.~~z. Mani6eeto t't_~ Nuióri: :Ma~~·o.17 d~ 1~8." ;.· · 
·-,> • ·- ...... .,,. i ··:·.~ , 19' 
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testa por mi boca, acatar en todo tiempo la voluntad de la, 
mayoría de los mejicanos; si ella le mantia rendir st1s a~mas 
las entregará resignado y sumiso." (1) 

Cuando J uárez en Mayo de 1858, apareció en Vero.cruz, 
no anunció que su misión era establecer la Reforma. Sus pa
labras fueron: "Agradezco la felicitación que V. E. dirige a,I 
primer magistrado de la República por su arribo á esta he· 
roica ciudad, donde se defiende la Constitución del país y los 
derechos del pueblo." (2) 

El programa de los enemigos del pla1t de Tacub"Yª era 
constitucionalista, no pensaban en 1858 en pr0clamar nuf>
vas reformas. 

* * * 
El 10 de Marzo de 18ó8, al lado orienta,! de la población 

de Salamanca, cinco mil cuatrocientos :réaccionarios, man· 
dados por el general Osollo, derrotaron al ejército de la coa• 
Iición muy mal mandado por Parrodi, pudiéndose retirar es
te jefe con dos mil ochocientos hombres y dieciocho pieaas 
de artillería. 

Al tener Jnárez en Guad&lajara noticia de la der.ota del 
ejército de la coalición, de la manera más triste, pues oo h.u
bo más rasgo de valor que la co,rg&'de caballería del coro
nel José Maria Calderón, que fué abandomado en el ataque 
por la cobardí" de sus compalíerO<!, dispuso se reuniesen sus 
ministros para tomar resollil.Ciones prontas en tan crítica si
tuación. 

Reunióse la junta y el Ministro Don Guillermo Prieto Ina
bia salido de la pieza donde se celebraba la reunión, cuando 
parte del 5.0 batallón d;e infantería que mandaba el corone! 
don Antonio Landa y que se había pronunciado á .i&vor de 
'il> reacción, subió gritando mueras al gobierno en la escálere. 
del palacio é hizo prisionero á Juárez y á los ministros ·qu,;, 
con él estaban, Don Melchor Ocampo, Don Manuel Ruiz y 

(1) M. CambR-. La g.nerra de tres añea, pág. 78. 
(~) Véase Pola. &11ito Juúu. Discut·1tOe y lile.nlfieetos, p&f.'- JO:J, 



291 

Don' León Guzmán. Don Guillermo Prieto que no había caí
do en poder de los rebeldes, en vez de ocultarse ó huir que 
bien pudo hacerlo, se presentó también preso manifestando 
que deseaba correr la suerte de sus compañeros. 

La guardia nacional brava y lealmente se esmeró en cum
plir con su deber y decidió batir á los pretorianos del ejér
cito permanente. El pretoriano Landa se encontró aislado en 
el palacio de Guadalajara, recibiendo un fueg~ muy nutrido 
de los puntos que ocupaba la guardia nacional y en la im
posibilidad de adquirir víveres. En esas condiciones Landa 
ofreció á J uárez la vida lo mismo que á sus compañeros, si 
daba orden para que cesara el fuego. Juárez rehusó dar di
cha orden y aceptó dar una recomendación para el goberna• 
dor del Estado, con el objeto de establecer un armisticio, á 
fin de procurar un avenimiento que aho,-re á la parte pacíficá 
de la población los males que el combate ocasiona." (1) 

Convenido el armi,ticio, reunidos los comisionados de am
bas partes, discutidas y aprobadas las bases del arreglo," se 
iba á firmar éste bajo la base de la inmediata libertad de 
Juárez y sus ministro•, cuando el ruido de un combate rudo, 
sorprendiendo á los comisionados los obligó á interrumpir su 
obra. 

El teniente coronel de guardia nacional Don Miguel Cruz 
Aedo, sin tener conocimiento del armisticio, discurrió salvar 
á. Juárez y á sus ministros sin consultará sus superiores, por 
medio de un golpe atrevido _,contra la g,uardia del palacio. 
Esta tuvo tiempo de contener- á los asaltantes y de cerrar las 
puertas, defendiéndose con vigor y determinando la defe,:. 
sa del palacio por toda su guarnición. El capitán don Encar
nación Peraza, que custodiaba á los prisioneros, no se sabe 
si con orden anticipada del pretoriano Landa ó sin ella, man
dó á su subalterno don Filomena Bravo que füsilara á J uá· 
rez y á sus ministros inmediatamente. 

"El oficial que iba á ejecutar la orden bárbara, con vein
te hombres entró a:t'salón é hizo formará la tropa frente al 

(1) Minietro de la Guerra-' Gobernador Jeaús Camarena. Marzo 14 de 1@5B. 
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grupo de los prisioneros. Cuando éstos vieron. que se tratas 
ba de sacrificarlo91 se refugiaro.n en. las piezas inmediatas 
quedando J uárez· en pié, bajo el dintel de una. puerta, sin 
manifestar temor .delante de los soldados, que á las voces de 
mando preparaban los fusiles y le apuntaban. Entret1Lnto 
Guillermo Prieto, que en Jo más serio del peligro se había 
1Joloc1Ldo al lado de J uárez, hablaba !Ll oficial y á los solda· 
dos con elocuencia avasalladora, i11timándoles la enormidad 
del atentado que iban á cometer y que no podían consumar 
unos valientes como ellos. Guillermo .Prieto, al hablar, ou
bria al presidente con su cuerpo. El oficial s.e qetuvo, no .dió 
la voz de fuego, comprendiendo la insuficienci!L de la orden 
para cubrir l!L inmensa responsabilidad de llevará cabo aquel 
acto, y dominado por la palabra del ministro y poeta patrio
ta, ordenó á los soldados .Jevantaran y desmontaran los fusi• 
les y salió con ellos del salón para formar con ellos en el co
rredor, donde permaneció hasta qµe los asaltantes se retira-
ron.del palacio." (1) · · 

Satisfecho Juárez con tan inesperada como molesta ave11-
tura y no teniendo la intención de correr peligros, sino la de 
poner á salvo la legalidad que residía en su persona, deter· 
minó dejar-la zona revolucionaria peligrosa y retirarse á re
giones más dulces y serenas, capaces de garantiz11,r la exis
tencia tranquila y plácida de la legalidad. 

"El día veinte .á la madrµgada salió J uárez con su séqui. 
to, por el mismo camino que la víspera había tomado Rocha, 
escoltando al presidente ochenta hombres de la Guardia Mu· 
nicipal de Méjico, al mando del g<1neral Francisco Iniestra. 

"Vencida la primera jornada en Santa .A.na .A.catlán, cuan
do J uárez acababa de alojarse en el mesón del pueblo, se pre• 
santa Landa que había dejado libre el paso IÍ la columna da 
Rocha, y comienza á atacar á la escolta, que tomó posicio
nes en las alturas de la iglesia, del mesón y de una casa in
mediatos, rómpase el fuego logrando rechazar po.r. tres 'v~qes 
á los asaltantes, distinguiéndose en la defensa el capitán de 

(1) M;Cambre.J .. a.guerra de treit'DñflP, pág;-56, · 
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ingenieros Leandro del Valle que fungía como ayudante de 
Iniestra. 

"Continuaba el fuego, y el general lniestra, hizo presente 
á Juáre/z que si el enemigo emprendía un nuevo ataque, era 
posiblé que tomaran la posición y lo ponía en su conocimien
to en Ja inteligencia de que él cumpliría con su deber hasta 
la muerte, y á fin de que, si lo creía conveniente, pensara en 
salvarse ocultándose, y de que se sirviera darle sus órdenes 
que serían exactamente ·cumplidas. 

"Juárez, manifestó á los ministros y demás personas que 
lo acompañaban lo que le acababa de participar el general 
Iniestra, y les dijo: que su opinión era, que ellos podían sa
lirse del local donde se hallaban, como pudieren, para no ser 
vistos del enemigo y ocultarse en las casas del pueblo, ó mar
charse al campo, para librarse de las consecuencias deun asal
to que indudablemente emprendería el enemigo en el resto 
de la tarde, ó en la madrugada del día siguiente; que él se 
quedaba á seguir la suerte de la fuerza, y que el medio de 
salvación que les indicaba:, no era indecoroso, porque no ejer
ciendo ellos mando alguno militar en aquellos momentos, ni 
siendo nombri<dos·para permanecer constá.ntemente· á su la
do, en.situación en que nada podía despacharoe en los ramos· 
del gobierno, no ·tenían el mismo· deber estrecho qne él d·e 
permanecer en su puesto en aquéllas circunstancias. Todos 
contestaron de· un modo enérgico y resuelto, que no acepta
ban la indicación', cualquiera. que fuese la suerte que les to
cara. El presidente les dió las gracias y dispuso, que si en 
el resto de la tarde uo sufrían el asalto, aproveoharlan la no
che pára romper el sitio, único medio de salvación qne ha
bía. Se comunicó la ¡leterminación á lniestra, no se intentó 
el asalto por los pronunciados; y el presidente y su comitiva 
emprendieron la marcha, todos á caballo, á las once de la no
che_ en dirección á Zacoalco continuando sucesivamente por 
Saynla y ciudad Guzmán, y llegaron á Colima sin otra no
vedad." (l} 

{L) Manuel Cambre. La guena de tres aiíoa. Páginas 68 y 69. 
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* * * 
C11ando J uárez se emb1rca en Manzanillo para. ir á Vera

cruz y deja á Degollado la tarea inmensa de luchar contra 
el enemigo poderoso, después de su triunfo de Salamanca, 
después de la capitulación de Parrodi en San Pedro Tlaque
paque y de la capitulación de Doblado en Romita, por las 
que ambos entregan cerca de tres mil hombres armados y 
equipados, el gra.n papel corresponde á Degollado. En efec
to, J uárez se dirige á una plaza marítima fortificada y muy 
bien artillada, que no admite sitios porque los reaccionarios 
no tienen marina; en cambio Degollado no cuenta más que 
con la desorganización, el vacío que· causa el pánico, las de
fecciones por todas partes, la traición como primer enemigo. 
J uárez va á la residencia del g.,bierno de un Estado rico y 
al primer puerto de la República, prod 11ctor de los má, cuan· 
tiosos recursos fiscales; Degollado no cuenta más que con la 
dificultad de vivir _sobre un país ya conquistado por el ene· 
migo. J uárez va á ser el bienvenido de una población como 
b de.Veracruz, ilus~~da, ho3pit1laria, libeul, entusiasta por 
Bll soberanía; De6ollado será el réprobo de las poblaciones 
más fanáticas y más subyugadas por el clero en el niáximo 
de su cólera. J11árez va á esta.blecer su gobierno, es decir, 
o.5.cinas; Degollado debe levantar batallones con las manos 
vacías y tiene que alimentarlos sin desesperar á los pueblos 
que extorsione. J uá.rez tenia el mar como retira.da ·segura.; 
Degolla fo tenfa todo el país como ca falso casi evidente. De
gollado va á luchar, á presentar su pecho á las balas, •u sa
lucl á las intemperies, sus músculos al hambre, su alma á una 
angustia infinita, su pensamiento al insomnio implaoabl~, sus 
eJperanz~s á las traiciones, y sus tropas, que no podrán ser 
más que chusmas, al ímpetu de los brillantes generales reac· 
cionarios; en cambio, J uárez vivirá con to.:las las comodida
des de un burgués rico, perezoso, digestor de crustáceos y 
chismillos; y en caso de que la plaz, de Veracruz fuere bom· 
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bardeada, él con sus íntimos, se refugiará en las sólidas casa· 
matas de Son Juan de Uhía, sin riesgo de perder ni un solo 
cabello. Degollado se queda con la responsabilidad de la re· 
volución; Juárez sólo tiene la tarea de no traicionar y espe· 
rar. Se necesita que el politiqueo haga perder á muchos me• 
jicanos el sentido moral para no distinguir la diferencia de 
tdlasr entre Degollado y J uárez, cuando. éste abandona el 
punto de mayor peligro para ir al que casi no lo tiene. 

Si esta generación falta á su deber, la futur" hará justicia. 

* * * 
L.,,. preooupación constante de Juárez era comervar intac

ta. su legalidad, mas cuando llegó á Veracrnz el 4 de Mayo 
de 185S, la legalidad de Juárez era une. farsa convencional 
y los reaccionarios tuvieron razón en negársela.. 

J uárez se titulaba pomposamente gobierno constitucional. 
L.,, Constitución do 1857, decía y dice, "que el pueblo meji
cano ejerce su sobaranía sólo por medio de los poderas fede
rales y de los Estados." No necesitaba decir tal cosa la Con•· 

. titución; bastaba que dijera que el pueblo mejicano se cons· 
tituye en democracia representativa federal, para que el pue· 
blo sólo de.ha ejercer su soberanía por medio de los poderes 
federales y de los E,tados. De aquí se deduce que cuando 
quedan destruidos la mayoría de los poderes de los Estados 
y la mayoría de los poderes federales, ya el pueblo no pne· 
de ejercer su soberanía conforme á la Constitución. Cuan
do J uárez llegó á, Veraoruz, la mayoría de los poderes fede
rales y de los E,t.,fos no existían, luego no podía represen

. tar un gobierno constitucional. 
La Constitución no lo prescribe, pero se ha acep\ado, que 

el CJongreso de la Unión, pueda suspender totalmente la vi
gencia de la Constitución y entregar todo el poder nacional 
federal y de los Estados en manos de un dictador. En este 
caso, el dictador es constitucional y su gobierno tiene dere• 
cho á llamarae constitncional. · 
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Las facultades 'extraordinarias concedidas· ·a1 presidente 
Comonfort en Octubre de 1857, que eran las únicas que po> 
seía, no suspendió.u la;·vigenoi_a de la Constitución, no esta
blecían la dictadura, no autorizaban en manera ·alguna á qu·e 
una vez aniquilados por. la reacción ó disueltos los poderes 
federales y de los Estados, subsistiera con vida ·constitucio
nal el Presidente de la. República. La. misma Constitución 
en su artículo 128, admite que puede quedar definitivamen
te suspendida por una revolución sin que-nadie la represen
te constitucionalmente. Es error grave de la Constitución no 
haber previsto el caso, sobre todo en un país revolucionario; 
pero es evidente que cuando cesan de funcionar el Congreso 
de la Unión, la Suprema Corte de Justicia, la mayoría de los 
poderes de los Estados, el presidente de la República cesa 
también en sus funciones si el Congreso de la Unión opor
tunamente no lo ha investido del terrible y peligroso cargo 
de dictador. 

Conforme á estas ve~dades de derecho constitucional, des, 
de que Comonfort dió el golpe de Este.do el 17 de Diciem
bre de 1857, disolviendo el Congreso, Juárez no pudo tener 
facultades para gobernar sin Congreso, porque Comonfort á 
quien substituía no las tenía. 

Mas aun aceptando que las facultades que el Congreso dió 
á Comonfort en Octubre de 1857, hubieran sido suficientes 
para orear su dictadura, esas facultades terminaban el 30 de 
Abril de 1858, por consiguiente el 4 de Mayo de 1858, día 
en que Juárez apareció en Veracruz, no era más que un usur
pador del título de gobierno constitucional. Juárezno repre
sentaba entonces más que un gobierno revolucionario sin 
más facultades que las da la fuerza, frente á otro gobierno 
revolucionario representado por las armas de la reacción por 
todo derecho. 

Es necesario fijarse bien en la falsa legalidad · de J uárez, 
para apreciar correctamente algunos sucesos muy importan
tes, de que debo ocuparme en el curso de este estudio. 
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La versión reaccionaria afirma que e.n Paso de Carretas 
el triunfo fué de Miramón y la versión liberal lo concede á 
Zuazua, La verd11.d es que el triunfo no puede ser de Zuazua, 
porque se propuso impedir el paso á Miramón y este jefe con
siguió pasar con graves pérdidas pero sin ser derrotado. Tam
poco pued'e concederse la victoria á Miramón, porque ade, 
más de pasar se propuso atacará Zuazua en sus posiciones y 
derrotarlo. Mir .. món no consiguió su objeto. Por las razones 
expuestas he considerado indeciso el resultado de la acción 
del Paso de Carretas; muy importante moralmente porque 
probó qne Miramón no era siempre irresistible. 

En el primer sitio de Gua.dala.jara, los liberales tomaron 
á viva fuerza las posiciones que atacaron y habían redueido 
á los sitiados á la última extremidad. La noticia de la aproxi
ma.eión de Miramón que m~rehaba rápidamente á socorr~r 
la plaza, obligó al general Degollado á retira.rae. 

El general Miramón presentó como su gran victoria el en
cuentro de las barrancas de Atenquique .. El Sr. Cambre, es
critor jalisciense, con buenos datos refiere en los siguientes 
términos dieho eneuentro: 

"La barranca de Atenquique está situaia á unos ciento 
ochenta kilómetros al Sur d~ Guadalajara en la comprensión 
del 9° Cantón de Jalisco, cortando el camino nacional qne 
va para Colima, en una extensión de cosa de un kilómetro 
que hay de borde á borde y tiene de profundidad como unos 
mil metros. Lleva la direooión de Norte á Sur. Para atrave
sar la barranca hay varios p~sos; el prineipal, unido al cami
no naeional de que forma parte, es nna vía de regular an· 
ohura, empedrada; comienza por ·el borde oriental ·en linea 
diagonal, sigue en zig-zag y dol:>lando 111.deras hasta el pla· 
no. Por este mismo lado, ant~s de llegar al fondo hay una 
emineneia de casi igual altura á la del borde, la eual se ade
lanta bastante al lado oecidental de la barranea. 

"P11.ra descender al plan el camino se prolonga con las 
repetidas vueltas cerea de me~ia leg,u: en el plan hay un 
corto valle atr .. vesa'.lo por un pequeño río y en ese mismo 
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valle está la alilea conocida con el nombre de Mesón de Aten· 
quique. La pendiente de la barranca por el lado ile Colima 
es en gé~eral menos inclinad&, excepto en el tramo llamado 
el Caracol. 

"Desde los bordes de la barranca no se percibe má.s terr8• 
no despejado que algunos cortos tramos de la vía éuando se 
desciende; espesas arboledas y hondas quebraduras limitan 
por todas partes el horizonte. 

"El día dos de Julio, terminaban los liberalea sus trabajos 
de trasborde de los trenes y de la artilleria; entretanto, 011-

brian la retaguardia por la izquierda el general Rocha con 
el batallón Hidalgo 5.• de Lloea y Rifleros de Monclova, y 
el general Blanco con Rifferos de Galeana, Mixto de la Unión 
y Pueblos Unidos, posesionados de toda la cuesta occiden
tal desde el plan, cuando el estampido del cañón anunciaba 
la presencia del enemigo i retaguardia. 

"Mir&món, en l!' madrugada del día dos, había salido de 
Ciudad de Guzmán: llegó al borde oriental de la barranoa de 
Atenquique cosa de las once de la mañana, formó sus tropas 
á la izquierda de la entrada, unas en batalla y otras en co
lumna y volvía en bateria sus cañones en el borde de la ha· 
rranca. No conocía el campo ni era posible descubrirlo á pri· 
mera vista, y sin hacer ningún reconocimiento topográfico 
comenzó á cañonear cen dirección al l1tdo opuesto. 

"En seguida, hizo peaetrar una columna que se posesionó 
de la eminencia, que está unida á la cuesta oriental, qué co
mo se ha dicho se adelanta bastante al lado contrario; esa 
fuerza desplegó en varias líneas de tiradores y empezó el 
fuego de fusileria por ambas partes. 

"Una fuerza como de doscientos reacciouarios desciende 
al fondo de )& barranca, la hacen detenerse las balas libera·. 
les y la desorganizan. Sucesivamente bajan tres columnas de 
inf•ntería á las órdenes del general Francisao V elez: atacan 
decifrlamente las posiciones que defienden los liberales des· 
de el plan. El ataque es vigoroso, h resistencia obstinada, 
pero los liberales oedeu terreDo, que palmo á palmo, van con· 
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quistando sus contrarios bajo el fuego que los diezma'. Tre
pan sobre-la cuesta occidental, siguen avanzando y· llegan 
hasta la segunda vuelta del Caracol; un esfuerzo más y rebo
san la posición. A esa altura los liberales hacen alto y car
gan sobre sus audaces enemigos: se traba un' rudo y mortí
fero combate; cesa en aquel sitio el ruido de fusilería, ya no 
hay tiempo para cargar las armas: se baten á. la bayoneta: 
El choque dura muy poco tiempo: en esta vez los reacciona
rios retroceden, peleando hasta posesionarse de las cercas y 
de.las casas del valle, y allí esperan á pié firme. La refriega 
ha· durado sin interrupción cerca de ocho horas; en ese tiem

. po no ha cesado de atronar el estampido de la artillería reac-
cionaria, que ha consumido más de seiscientos proyectiles d& 
á treinta y seis, de á veinticuatro y de á doce. El combate 
de este día costó á Miramón más de cien hombres muertos; 
entre ellos al corone]. Lara; del b~tallon· de ffan Luis y cinco 
oficiales, doscientos veinte heridos, entre ellos el general Rue
las y veinte oficiales, y muchísimos dispersos. 

''De parte de Degollado hubo ser!lejantes desgracias, pe
ro no tanta dispersión. "Los soldados de la brigada Rocha,' 
dice Degollado, recogieron algún armamento y lo·mismo hi
cieron los de la Sección Blanco, quienes además quitaron 
una bandera del ·Batallón ligero de Carabineros que conser
vo en mi poder. Tuvimos algunas bajas laméntables de tro
pa y oficiales, que no pormenorizo porque aún no recibo los 
partes de los jefes de las lineas, pero estimo como un favor 
del cielo que. ae conserven sanos· y salvos el sellor general 
Núñez y el teniente coronel del 2.0 de Rifleros de la Fronte
ra D. Mariano Escobado, pues á los dos les mataron los ca
ballos con balas de callón" .... 

"Entrada la noche se replegó Miramón á su campamento 
sentado por la mañana al borde de la barranca, llevándose á 
sus heridos, y de allí participó á Guadalajara que había triun
fado á la bayoneta; al mismo tiellipo Degollado dejaba el 
campo, después de haber enviado á los heridos de sus tropas 
al hospital improvisado en Toi:tila, al abrigo de !al! fortifica-
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oiones de Beltrán y se replegaba á dichas fortificaciones· en 
el concepto de que el combate de aquel día no era más qne 
el principiQ de la lucha. 

''Pero ]'4iramón retrocedió ·precipitadamente para Ciudad 
Guzmán,y sin detenerse en la poblMión más tiempo que el 
indispensable para tomar á alguna gente forzada y dejar á 
los heridos graves en el pavimento· de la plaza de gallos y 
en las be.neas de la escuela municipal, continuó retirándos& 
á. marchas forzadas· para Gua.dala.jara. Al saber Degollado 
'l'!e movimiento organizó una brigada ligera al · mando del 
general José S. Núñez. que marchó hostilizando la retaguar
dia de Miramón hasta las inmediaciones de Guadalajara." (1) 

Debe considerarse el choque de. Atenquique no como'una 
derrota, pero sí como un desea.labro sufrido por Mira.món, 
cuyo ataque tuvo por objeto derrotar á Degollado, 

* * * 
El encuentro de San Miguel no significa. derrota para las 

fuerzas de Degollado. El general Miguel Bli,.nco explica hon
radamente los a,conteci~ientos: 

"Las brigadas de los generales Rocha.y. Pinzón, la del ·pri
mero en el ataque del puente y la del segundo en la defensa 
del paso de.Poncitlán, habían consumido mucha parte de su 
parque y casi se les acabó en las descargas que hicieron á la 
cabe.Hería enemiga, cuando persiguiéndome cayó entre ellos, 
y en la resistencia que opu.sieron á los dos ataques. en. colum
na de la üifaótería. Aprovechando el tiempo que el enemigo 
les dió mientras pretendía Jlanquearnos, dichos gene.ralas y 
el general Coronado, pudieron· hacer un reconocimiento ·de 
sus municiones y calcularon tener á sus soldados··ptovistos á 
cuatro ó cinco cartuchos por plaza, · col'.l excepción' de una 
parte de la división del Norte ·que -tenía parque es(>ecial, pe
ro del que por esta misma circunstancia no podía participar 
á. las demás fuerzas. Qonferenciaron y acordaron retira!_se 

(l) Cumbre. Guerra. de:tres·&ñoa. Plige. ·121, l22-, 123,y l!M,'· 
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como lo más prudente, ya fuera que el enemigo lo hiciera. 
también, porque desprovistos de municiones no podrían per
seguirlo ó que volviera á la carga en cuyo caso sería una te• 
merid11d resolverse á esperarlo en aquella situación. Tuve 
estos pormenores del general Coronado, manifestándole ex
trañeza de que se hubiera retirado él y los otros generales 
con sus fuerzas, del campo de la acción, en ocasión en qu& 
todas las probabilidades de victoria· estaban de nuestra par
te y uasi comn d<icidida en nuestro favor, así como de qu& 
no me hubiera avisado de su retirada, asegurándome acerca 
de esto que lo habfa verificado con uno de sus ayudan
tes." (1) 

Lá prueba más concluyente de que no hubo derrota de los 
liberales al mando de Degollado en "San Miguel," es que tal 
encuentro tuvo Jugar el 11 de Diciembre de 1858 y la bata
lla de San Joaquín en que pelearon las mismas fnerzas y en 
la que Minmón quedó completamente victorioso se verificó 
el 26 de Diciembre de 1858. Era imposible que Degollado 
hubiera sido derrotado el 11 y que sin recibir refuerzos hu
biera avanzado en el Estado de Colima al encuentro de Mi
ramón, para librar catorce días después la sangrienta y re• 
flida batalla de San Joaquín. 

* * ,:,:, 
Hechas tan necesarias rectificaciones, se deduce del cua

dro que he publicado al principio de este c•pítulo: 
1.0 En el aflo de 1858, hubo once acciones de ,q11e1"ra in•por-

tantes en la Guerra de Reforma, cuyo resultado fué: 

Encuentros indecisos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Lo:i liberales victoriosos en. . . . . . . . . . . . . . 5 
Derrotados y rechazados. . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total............. 11 

(1) Cambre. Guerra de trea años, Pág1. ll:16y 187. 
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2.0 Se debe en primer lugar á los jaliscienses, michoaca
nos y fronterizos, el desenvolvimiento enérgico de la Guerra 
de Refprma. 

3.0 Él general Degollado, correspondió con lujo de valor, 
constancia, fe y entusiasmo á la casi imposible misión que le 
encomendó Juárez, en tanto que éste se retiraba del teatro 
más sangriento y peligroso de la lucha para irse á Veracruz, 
como lo hemos visto. · 

4. 0 Los triunfos decisivos de los liberales tuvieron lugar 
contra. fuerzas reaocionariá.s no mandadas por Miramón. 

5.0 La guerra reveló que toda la resistencia y potencia de 
los reaccionarios, se h .. bía concentrado en el mérito militar 
del general Mira.món y qu<' vencido este jefe la reacción su
cumbiría. 

6.0 Las batallas de .Ahualulco y San Joaquín, fueron de
cisivas para los reaccionarios y no para los liberales; en con
secuencia el triunfo final debía corresponder al beligerante 
capaz de afrontar derrotas, quedando casi intacto. 

7 .0 Después de don Santos Degollado, los caudillos más 
notables liberales el año de L858, fueron Zuazua, Blanco Mi
guel, Ogazón Pedro y CoronaJo Esteban. 

El gobietno de Veracrnz no dirigiú ni proporcionó reeur
sos, ni hizo sentir en lo más mínimo su iufluenda en el por .. 
·tentoso desarrollo de la guerra; ésta se había desbordado 
amenazante·é irresistible de.tres Estados: Michoacén, J.lis' 
co, Nuevo León y Coahuila. En el' resto de la República, la. 
lucha tenía un carácter secnnd•rio. · 



CAPITULO III. . 

LA OBRA FUNESTA DEL PÁNICO DE JUÁREZ. 

Antes de la batalla de San Joaquín de importaneia.deeisi
va para la reacción y que tuvo lugar el 26 de Diciembre de 
1858, el general don Miguel María Echeagaray se pronunció 
-0on su división el 20 de Diciembre. (1858) en Ayotla procla· 
mando un plan conciliador; 

El plan se llamaba de conciliación, pero realmente no lo 
-era. Se entiende. por plan conciliatorio el que descansa so• 
bre una transacción entre los beligerantes quienes se deben 
·hacer mutuas concesiones .. El partido derical debía avanzar 
y el constitucionalista, pues aún no era reformista; retroce
<ler. La reacción estaba formada por dos elementos: el ejér
cito y el clero. El ejército defendía el.vientre· d,da. numero· 
sa clase militar inútil para toda ocupación que no fuera re
volucionar para comer y comer para revolucionar. La. única 
conciliación posible con la clase militar era hacer lo que ha- · 
bía hecho Santa Anna, encargarse de mantenerla, considerar
la en el presupuesto; lo que era· imposible porque la Nación 
-en su extremada pobreza no podía pagar un pres!4puesto de 
pae. , 

El clero no querío. hacer concesión alguna, pero de no.da 
podían servir las concesiones que hiciera sobre las reformas 
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consigna.das en la. Constitución de 1857, si entre ellas no fi
gura.ha la desamortiza~ión de sus bienes conforme á la ley 
Lerdo de 25 de Junio de 1856. La. Iglesia. inmensamente ri

·ca en un país muy pobre y de gobierno indigente tenía que 
ser el yerdadero soberano. La revolución de Ayutla ha.bia 

· intentado muy defectuosamente emancipar á la sociedad ci
vil del poder eclesiástico, y mientras la Iglesia no "catara la 
desamortización de sus bienes la revolución tenía que ser 
estéril. 

La Iglesia no podía creerse obligada á una transacción que 
consideraba como un ani'luilamiento. 

Mas como lo he afirmado, el plan del genera.! Echeagaray 
no era de transacción sino de sumisión aparente de ambos 
beligerantes á 1 ... decisiones de una Asamblea Nacional que 
haría una nueva Constitución ó reformarla una. de las ya 
hechas. 

La. Asamblea Nacional debería. formarse .con tres diputa.
dos por cada departamento, popularmente electos. 

Tres días después d<il pronunciamiento del general Eohea
garay en Ayotla, se pronunció la guarnición de la ca.pita!, á 
cuya cabeza. se pueo el general don Manuel Robles Pezuela. 
Este jefe envió comisionados á J uárez para invitarlo á acep
tar el plan de pacificación. 

Se nota-en nuestra historia que los mejicanos más ilustra.
dos resuelven las grandes cuestiones políticas con la poten
cia de cerebros silvestres. ¿Se podía ocultará alguien en 1858, 
que casi la totalidad del pueblo mejicano era católico de la 
escuela más rancia española, católica carlista? ¿Se podía ocul
tar á alguien que sólo en las clases medias y especialmente 
en la profesional, tenían partidarios serios los liberales? La 
gran fuerza de los liberales consistía en la completa inacción 
y abyección de las masas populares para aceptar el yugo que 
se quisiera imponerles. Tratándose de lucha militar la ola.se 
media tenía que vencer á la clase rica., siempre que la ta.rea 
de la clase popular fuera. surtir de· simple carne de cañón á. 

· los dos partidos. 
20 
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La clase rica mejicana ~ra realmente pobre y toda la fuer
za del partido clerical consistía. en los bienes del clero y en 
la organización y disciplina del antiguo ejército. Los bienes 
del clero eran cuantiosos, pero estaban representados por bie
nes raíces y por hipotecas, y no había numerario en el país 
para realizarlos ni tampoco había quien quisiese comprar bie
nes raíces qne conforme á las leyes liberales ya no eran del 
clero y cuyo valor dependía del triunfo del partido clerical. 
Sin numerario era imposible mover ejércitos; de nada le sirve 
á un batallón que se le consigne para sus necesidad.es de ali
mento, vestuario y parque, una finca del clero, si no hay 
quien le. compre, preste dinero sobre ella ó la cambie por mu
niciones y efectos alimenticios. 

El partido liberal no tenía fuerza en el terreno electoral á 
menos que sus jefes no hicieran las elecciones con bayonetas 
y bancos de palos. La gran mayoría de las conciencias era 
del clero; el dinero para corromper conciencias era del clero; 
la autoridad de los propietarios sobre sus sirvientes y en ge
neral sobre la clase proletaria, era de) clero. Someter la cues
tión á una elección, libre popular, era dejar al partido libe
ral peor que aniquilado, inservible, hecho un trebejo. Pare
ce imposible que los conciliadores no observasen hechos tau 
ab,.,ltados, tan ruidosos, tan tiránicos para hacerse sentir aun 
por las más. humildes inteligencias. 

El gobierno de Veracruz,.como era de su deber, rechazó las 
proposiciones del general Robles Pezuela, manifestándose 
resuelto á continuar la lucha. 

El pronunciamiento de Robles ocasionó un cambio en la 
política conservadora. El presidente Zuloaga, repueslló en el 
poder por disposicion del general Miramón, irresistible con 
los laureles .conquistados en San Joaquín, sólo duró diez días 
en la presidencia, pues nombró á Miramón presidente subs· 
tituto retirándose á la vida .privo.da. Miramón nombró un 
ministerio 'Cuya mayoría era de moderados, se rodeó de jefes 
moderados, contándose entre ellos al co110iliador Robles, lo 
que disgus.tó al partido clerical que veía al ejército represen-
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tado por su brillante caudillo, dosprenderse de la sumisión 
incondicional á la causa del clero, representado en el P. Mi
randa como estadista y en el general Leonardo Márquez co
mo caudillo. 

* * * 
En Enero de 1850, el puerto de Veraorttz era la plaza más 

ftterte y mejor fortificada de la República. 
, Hay cuatro modos de tomar una plaza fuerte: por ham
bre, por intimidación, por sitio, por el ataque á viva fuerza 
sin preparación de obras de aproximación y destrucción de 
las fortificaciones. 

En 1859 era imposible tomar la plaza de Veracruz por 
hambre, porque siendo marítima y careciendo de marina el 
gobierno reaccionario, la plaza podía recibir indefinidamen• 
te víveres, municione• y todo lo que necesitase para una re
sistencia victoriosa. 

'l'ampoco era posible que fttese tomada por intimidación, 
método que requiere un bombardeo terrible hasta hacer pol
vo la ciudad y que el pánico de la población ein abrigo obli
gue á la guarnición á salir ó capitular. El general Miramón 
carecía de los millares de bombae necesarios, y por falta. de 
dinero y tiempo no podía construirlas. , 

El tercer método, el de sitio, tampoco era aplicable por fa). 
ta de material de sitio, por la acción mortífera del clima, por, 
la calidad de los médanos que rodean á Vero.cruz impropios 
para las obras de aproximación, IÍ. mPnOS de) sacrificio de 
grandes caudales y de mucho tiempo. 

Sólo era posible intentar un ataque militarmente reproba
do porque tiene el éxito como rarísima excepción.· J<;I as .. lto 
ó los asalto• ein preparación de clase alguna. Aun tratándo
se de tropas ofensoras admirables y en número suficiente y 
de tropas medianas detensoras, semejante operación se con• 
sidera técnicamente como una de las aventuras más peli
grosas. 
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En la campalía de 1859, el general Miramón cometió un 
<:>rror imperdonable en un militar, anunció pública y solem· 
nemente el 2 de Febrero de 1859, en un manifiesto al tomar 
posesión de la preaidencia, que iba á hacer la ca.mpalía de 
Veracruz. Semejante anuncio, cuando aún no tenía dinero, 
ni ejército organizado, y sobre todo, cuando no debía preve
nir á los defensores de Vera.cruz ni á los caudillos liberales 
para evitar que se le reunieran y marchasen á su retaguar· 
dia ó amaguan á la capital, no correspondía á un soldado. 

Miramón decretó cinco días después de su indiscreto ma
nifiesto una contribución extraordinaria y logró que el oler~ 
le ·entregase trescientos mil pesos, con la condición que fue
~en empleados en la campalía de Veracrnz. 

El general Miramón contaba para la campaña con la di
visión de Oriente que se hallaba en Orizaba, y con otra divi
sión que organizó eu la capital; total siete mil hombres con 
<iuarenta piezas de artillería de batalla y con seis morteros. 

La capital de la República, quedaba con dos mil hombres 
mal contados; dos mil estaban en Toluca y otras poblaciones 
-0ercanas á la capital; cerca de cuatro mil en San Luis y dos 
mil setecientos en Guadala.jara. Con semejantes elementos no 
se podían conservar San Lnis, Guadala,jara, Toluca., la capi
tal y tomar Veracruz. Miramón creyó que los liberales esta
ban deshechos ó que no harían la maniobra estratégica indi
cada y siu preocuparse más que de org~nizar su ejercito pa

. ra tomar Vera.cruz, concluyó de hacerlo y el día 14 de Fe· 
brero salió de la cindoA de Méjico r11mbo á Ver,wruz. 

Don Santos Degollado recogió la imprudente no,icia. de 
Miramón rela.ti:,,a á su decisión de abrir inmediatamente la 
-0ampa.lía. de Veracrua; con su admirable actividad dictó las 
órdenes respectivas para la concentración de las fuerzas li
berales y como ~ra respetado fué puntualmente obed~eido y 
pudo reunir poco más de seis mil hombres y veinte piez~s de 
artillería en el Bajío, en la primera quincena. de Marzo. 

El trece de Marzo de 18591 el general Degolla.do al frente 
de sus seis mil hombres se encontraba en Querétaro. Oga.· 
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zón en el Sur de Jalisco se hallaba en vía de terminar la or
ganiz',Pión de su división de tres mil hombres, que terminó 
á fines del citado mes de Marzo. En esa fecha 13 de Marzo, 
el general Márquez se h~llaba aún en Guadalajara y los ge
nerales reaccionarios don Tomás Mejía, don Gregorio Calle
jo y don Manuel Ciilvo, con tres mil hombres se hallaban á 
una jornada de Querétaro. En la ciudad de Méjico, los reac
cionarios tenían el mismo día, 13 de Marzo, dos mil hombres 
y dos mil en Toluca.: Degollado estaba. muy bien servido en 
noticias por la masonería de la capital á la que pertenecían 
todos los liberales rojos. 

Militarmente, ¿qué debió haber hecho Degollado, después 
de su maniobra. tan rápida de concentración y movilización 
que fué excelente? 

Para responder á esta. pregunta y fijar responsabilidades 
en momentos en que pudo ser vencida la reacción, es preci
so examinar el aspecto técnico de la campaña de Vera.cruz 
ya emprendida por Miramón. 

* * * 
Un jefe de artillería, liberal, perito en asuntos de ataque. 

y defensa de ple.zas fuertes, inteligénte y muy honrado para 
escribir, nos explica en calidad de defensor de Veracruz en 
1859, con mando importante, cuál era el estado de la plaza 
en los momentos en que el general Miramón se disponía á 
atacar (Febrero de 1859) .. 

Habla el coronel de artillería Balbontín: 
"El general Traconis creía que el gobierno nos recibiría 

con entusiasmo, pero no fué así, sino por el contrario, nos 
recibió más bien con frialdad. 

"Don Beni\;o Juárez y Don Melchor Ocampo, principal
mente este último, eran encarnizados enemigos de los mili

, tares, aun .cuando fueran de su partido, y si bien aceptaban 
sus servicios, no por eso les guardaban las debidas conside
raciones. 
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-"Esta política, ó por mejor decir, las pasiones de aquellos 
hombres fueron 1~ causa de lo. mayor duración y encarniza
miento de la guerra, y de los desastres consiguientes. 

"Pocos días de,pués de nuestra llega.da, que fué el 20 de 
Enero de 1859, se supo que Miramón había llegado á MJji
co y que en el momento comenzó á organizar una expedi
ción sobre V eracruz. 

"La plaza se hallaba apercibida. Se habían construido 
obras exteriores que.cubrían las débiles murallas de ladrillo. 
La artillería que era numerosa y'bien tenida, estaba coloca• 
da convenientemente y asistía un buen acopio de municiones. 

"La guarnición compuesta de tropas de línea y de guar· 
dias nacionales, tenia b11ena instr11cción y excelente moral. 

"La fortaleza de Ulúa se hallaba en buen estado y se con
taba además con una flotilla, compnesta del vapor "Demó
crata" de catorce cañones y de ocho á diez lanchas oañone
r ... , armadas con cañones bomberos de á 68. 

"Con semejantes elementos de defensa, dificil había de ser -
que Miramón pudiera expugnar la ple.za; pero se temía algu
na traición, pues de otro modo no se podia comprender cómo 
Miramón se atrevía á acometer setnPjante empresa con los ele
mentos con q"e contaba." (1) 

Hay que fijarse bien en· las palabras del coronel Balbon
tín, se temía una traición, no porque se tuviera noticia del 
compromiso de jefes y tropas para defeccionar; sino porque 
no se comprendía que sin traición, el general Miramón se hu
biera atrevido á acometer la empresa de tomar á Veraoruz 
con los elementos que había organizado. 

En efecto, una. plaza muy bien fortificada, con numerosa. 
artillería de sitio y de batalla alcanzando á ciento .•esenta pie· 
zas, con abundantes municiones, con una guarnición de tro
pas de línea y guardias nacionales que ya habían dado prue
bas de batirse con gran denuedo, y ascendiendo· esta guarni
ción á 4,0QJ) hombres con buena instrucción y excelente mo
ral, no era posible, juzgando militarmente, que fuese tomada 

(1) Balbonth1, Memorias, Página 143. 
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por asalto braseo, sin preparación, por seis mil hombres que 
era lo más que podía hacer obrar Miramón, pues necesitaba 
por lo bajo mil para sostener su• comunicaciones con Ori-

. zaba y quitarse de encima la hostilidad de fuerzas regulares 
é irregulares exteriores que ascendían á más de cuatro mil 
hombres, entre ellas algunas tan buenas como las que man
daba el general Ampudia. 

"Elestado de defensa en que se hallaba Veracruz era de
bido á-la buena disposición del gobernador de Veracruz D. 
Manuel Gutiérrez Zamora y al saber y actividad de los jefes 
del ejército que había allí, especialmente de los ingenieros y 
artillería, entre los cuales se hallab .. n D. Francisco Paz y D. 
Francisco Zérega, pertenecientes á esta arma y que traba
jaron con el mayor ahinco. La plaza la mandaba el general 
de brigada D. Ramón Iglesias. 

"Cuando se supo que Miramón había salido de Méjico, se 
comenzaron á hacer los últimos trabajos para la defensa y á 
despejar los aproches de la plaza hasta más allá de tiro de 
caflón. En conoecuencia, se tuvieron que demoler los barrios 
de extramuros. · 

"Yo fui comisionado para derribar la estación del ferro-
carril, operación que ejecuté con pena ...... " (1) 

La empresa. de Miramón sobre Veracruz era 

ATAQUE DE UNA PLAZA FUERTE, 

General Miramón ..... 6,000 hombres 46 piezas de artillería. 
Guarnicián de Veracruz 4,000 160 

El profesor militar Ratheau; oportunamente cita.do por 
Balbon.tin, enseña: "Se admite que el ejército de sitio sea. 
ocho ó diez veces má.s fuerte que la guarnición" (2) y el cé· 
lebre Vauba.n y el práctico Cormoiuta.gne, aseguran: "cuan
do es menester atacar en regla una. plaza., por pequeña. que 
sea, pero situada en una fuerte posición no teniendo más que 

(1) Balbontfo. :Memorias. P4i. 143, 
{2) · Balbootín. Memorias, Pág. 2.4ts. 
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cuatrocientos hombres de guarnición, no se podrían emplear 
menos de diez ó doce mil hombres y varios regimientos de 
caballería. 

"Una plaza mediana que se necesita circunvalar y que ten
ga de dos á tres mil hombres de guarnición, exige que el 
ejército sitiador sea de veinte á veinticinco mil hombres. Las 
plazas más considerables que tengan tres ó cuatro mil hom
bres de guarnición, deben ser atacadas por &jércitos seis ú 
ooho veces mayores." (1) 

Por estas citas es fácil comprender que la expedición d& 
Miramón á Veracruz, era insensata desde el punto de vista 

. militar, que es como sa debe ver, y que su resultado debía. 
ser un fracaso espantoso. 

Sa ha visto en las conclusiones del capitulo anterior que, 
Miramón era el invencible de la reacción y que derrotando á 
Miramón quedaba vencido el enemigo. La gran oportunidad 
de derrotar al brillante caudillo, se presentaba .á los libera
les por una verdadera casualidad, llamando e.si la locura pro
ducida por el efec,o de las victorias que había obtenido Mi
ramón y que lo llevaban á la megalomanía heroica aguda. 

Don Manuel Romero Rubio escribía en aquellos días al 
general liberal Don José Justo Alvarez, que tenia un man
do importante en el ejército de Don Santos Degollado: 

"Febrero 11 de 1859 .... "Estará. Ud. impuesto de las úl
timas noticias d~ Veracruz, adonde diré lo que Ud. me re
comienda. Alli, esM.n muy entusiasm,dos, desea11do la lle
gada del Macabeo (Miramón), y si ataca como dice, no dude 
Ud. de nttest,·o triunfo." 

Don Santos Degollado el 10 de Febrero de 1859, dió ór
denes á sus subordinados para su rápida concentración en el 
Bajío; apremiándoles con decirles quA era preciso reunirse 
para impedir que Miramón atacara á Veracrus, cuya pérdi
da sería un golpe mortal para la causa liberal. Es casi se· 
guro que Degollado alarmaba á sus subor,iinados para ,esti-

ll) Balbontin. Mem~riae. Pág. 228., 
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mularlos á que obrasen rápidamente; pero que no créia que, 
Veracrnz pudiera ser tomada. por Miramón, pues: el general . 
seguncfoenjefe de Degollado, D. José Justo A.lvarez, había 
escrito en 19 ·d~, al general D. EpitacioHuerta, 
el jefe más querido y distinguicle por el general Degollado. 

El general Alvarez escribía desde Méjico: "· ... tanto más 
óuanto que la ambición hoy de Miramón es la de marohar á 
atacar á Vero.cruz y esto, amigo mio, creo que será el triunf1> 
complelf)'de nuestra ca11sii, pues según cartas que he visto de 
aquella plaza, está en 11n estado de verdadera defensa y reine, 
un gran entusiasmo en sus defensores en sosten de la Cons
titución.· 

Suplico á Ud. ponga al tanto de esta al Exmo. Sr. D. San• · 
tos Degollado, á quien procuraré escribir." (1) 

* * * 
El·genera.JD .. Jose Justo Alvarez ya. se hallaba reunido 

en Querétaro con el general Degolla.do el 13 de Marzo de 
1859, y ambos habían recibido la c~rta del Sr. R~mero R~
bio, relativa al entusiasmo en Veracruz y á la convicción de 
sus defensores de derrotar á Miramón. Ambos generales sa
bían el 13 de Marzo que Veracruz estaba. en verdadero es• 
tado de defensa y que el ataque de Miramón daría por re
sultado el triunfo completo. de la caun liberal, puesto· que 
así lo había escrito el mismo gener,.l D. J ose Justo Alvarez 
el 19 de Enero anterior al general Epitacio Huerta para que 
se lo comunicara. á Degollado. 

Podemos volver con Degollaio que se encontraba en Que
retaro y que no tenía motivo de alarma por el ataque de Mi
ramón á Veracruz, al contrario dicho ataque tenía que dar 
·por resultado la ruina del ejército de Miramón y la del pres-

(1) Esta carta y la anterior están en poder del señor Melohor Alvo.1·ez, hij,> 
del general D. Jo•é Justo; y debo á .. ea bondad el que me haya ent.regado las 
copias, · 
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tigio del brillante caudillo reaccionario .. Lo que interesaba 
enormemente á la. causa libéml en Febrero de 1859, era pre
cisamente que Miramón cayera en el abismo abierto por su 
fatuidad, atacando la plaza de Veracruz á viva fuerza ó por 
sitio, el resultado desde el punto de vista estrictamente mi
.litar tenía que ser el gran desastre para la reacción. 

Recapitulemos para sólidamente continuar: 

Día 13 de Marzo de 1859. 

Posición de las fuerzas beligerantes. 

Reaccionarios. 

General Miramón cerca de Veracruz con: .. 6,000 hombres 
Ciudad de Méjico . . . . . . . . . . • 2,000 
Ciudad de Toluca . . . . . . . . . • • 2,000 
Generales Calvo y Mejía á nna. jornada de 

Querétaro.. . . . • . • • . . • . · . . 3,000 
General Márquez en Gua.dala.jara. . . 2,700 

Total. • . 15,700' 

Constitucionalistas. 
General Degollado, Querétaro • • • . . ·. 6,200 hombres 
General Ogazón, Sur de Jalisco, terminando 

su Hganización para fines de Marzo . . . 3,000 
Fuerzas en los Estados de Puebla y Vera.-

cruz, al mando de Ampudia, Carbaja.1, Ala-
. triste, Méndez, regulares é irregulares. . . 4,000 

Total. . . . . . . 13,200 

Militarmente, lo que debió hacer Degollado el 13·de Mar
zo· de 18ó9 fué arrojarse contra los tres mil hombres de Me
jía y Calle jo, que estaban á una jornada ·de distancia de Que
rétaro y una vez derrotados aproximarse. muy lentamente á 
la ciudad de Méjico, observando la conducta de Márque~en 
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Guada.ll;ija.ra., espera.ndo á Ogazón y el re,ulta.do funesto del 
a.taque deMira.món á·Veracruz. 

A principios de Abril Ogazón se habría reunido con De
golla.do y una. vez aniquilado en Veracruz Miramón, era la 
oportunidad de acercarse á la ciudad de Méjico con 

Fuerzas de Degollado y Ogazón . . . . • 9,000 hombres 
A·umento de ellas al ser derrota.dos Mejía y 

Callejo . . . . . • . . . . . . . . . . 1,000 
De Ampudia, Carbajal, Ala.triste, Méndez, 

etc., etc., del Estado de Puebla.. . . . . 4,000 
Procedentes de la plaza de Veraoruz, una vez 

derrotado Miramón . . . . . . . . . 2,500 

Total. 16,500 

A esas fuerzas liberales, no hubieran podido oponer los 
-ree.ccionarioit más que 

Guarnición de la Capital .• 
Procedentes de Toluoa. • . • 

Total.. 

• 2,000 hombres 
. 2,000 . 

. 4,000 

Admirablemente desmoralizados, Márquez nu s~ hubiera 
movido de Gua.dala.jara y peor para él si lo hubiera hecho 
después de la de1Tota de Mejía. y Call~jo. La reacción hubie
ra. quedado vencida. y el país se habría ahorrado dos años de 
lucha tremenda y sanguinaria. excepcional. 

Pero J uárez intervino y la gloriosa y victoriosa campaña 
casi s&gura para los liberales se convirtió en derrota y en los 
asesinatos del 11 de Abrí! en Tacubaya; pues dió la orden á 
Degollado para que asediara y atacar" " la ciudad de Méji
co con el objeto de obligar á Mira.món á abandonar la em
presa de Veracruz, aun cuando Degollado tuviera que sacri
ficar todo su ejército pe.re. salv(l.r á Veracruz de un peligro 
que sólo existía en la aterrada imaginación de Juárez, por• 
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que el que corría verdadero peligro de ser aniquilado bajo 
los muros de Veracruz era M:iramón. 

EL documento que comprueba lo que acabo de afirmar es 
el siguiente: 

"EL que suscribe, secretario que fué del señor don Santos· 
Degollado, Ministro de la Guerra en Marzo de 1850, duran· 
te la época de la Reforma, certifica y le consta que el gene· 
ral don José Justo Alvarez fué nombrado Jefe de la Divi
sión del interior recibiendo órdenes terminantes de vencer 
los obstáculos que se le presentaran para asediar la capital 
de la República; que con motivo del triunfo obtenido por los 
reformistas en Calamanda el 14 de Marzo del año referido de 
1859 pudo llegarse hasta las goteras de Méjico, habiéndolo 
ejecutado así en C1'mplimiento del compromiso pactado con el 
Gobierno general de continuar las hostilidades sobre la capi
tal aun cuando füesen derrotados á fin de lograr que Mira
món levantara .el sitio que tenía emprendido aobre ~era.cruz. 
Que en virtud de estas órdenes el 2 de Abril de 1859 inten
tó con sus reducidas fuerz•s un ataque sobre la Garita de 
San Cosme, el cual no tnvo éxito .... Y é. pedimento del in
teresado y en virtud de que los hechos iLnteriores me cons
tan por el carácter de Secretario del C. General D. Santos 
Degollado, expido el presente en Méjico á siete de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis.-B. Gómea Farías.
Rúbrica. Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
cancelada." (1) 

Ante tan funesta orden del gobierno de J uárez, Degolle.
do salió de Querétaro el 14 de Marzo de 1859, dando el man• 
do de la Di visión al general D. José Justo Alvarez. Los ge
nerales reaccionarios Mejía, Callejo, Calvo y Licéaga, alcan
zaron é. la retaguardia de los constitucionalist,.;, en la hacien· 
da de Calamanda. La retaguardia liberal estaba formada por 
la brigada Arteaga y un cuerpo de rifleros del Norte. Artea
ga aceptó el combate que duró todo el día, rechazando á los 

(1) Eatfl documento me lo enseoñ6 eol señor don Melcbor Alvarez, hijo del Sr. 
genera] D. José Juato y tnvo ]a bondad de permitirme lo copiara. ,/ 
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.reaccionarios. En la noche éstos se retiraron á una jornada 
de distancia del campo de batalla y Degollado no pudo per
seguir!Ós para renovar el ataque y consumar una victoria 
completa y segura. La orden de J uárez terminaoteme¡¡te lo 
impedía. 

"Continuó la marcha Degollado desatendiéndose de que 
iba seguido á uno jornada por el general Callejo; pu.es lo q1'e 
le importabx era_ llamar la atención de Miramón, que operaba 
en Veracrnz, atacando la capital, y poco después llegaba al 
valle de Méjico el ejército constitucionalista y tomaba pose
siones frente á la ciudad de Méjico." (1) 

El día 22 de Marzo de 1859, Degollado ocupó á Tacuba
ya y dos días después, los generales reaccionarios que lo se· 
guían desde Querétaro entraron á la ciudad de Méjico, á don· 
de también habían llegado los dos mil hombres de Toluca. 

El general don Leonardo Márqnez había salido de Guada
lajara en auxilio de la plaza de Méjico, el 15 de Marzo de 
1859, con mil doscientos hombres y nueve piezas de artille
ría. La pÓsición de Degollado, de notablemente ventajosa, 
J uárez la había convertido en desastrosa. La ciudad de Mé· 
jico tenía más de nueve mil hombres, noventa piezas de ar
tillería y un jefe, soldado instruido como Márquez. Pa-ra ata
car ó asediar á una ciudad de la importancia de Méjico, de
fendida por una guarnición numerosa, disciplinada, bien man· 
dada y bien muuicionada Degollado sólo tenía seis mil hom
bres, la mayor parte rech1tas, y veinte piezas ~e artillería . 

. 
* * 

¿Qué pasaba entretanto en Veracruz? ..... los generales 
constitucional.istas Pedro Ampudia é Ignacio de la Llave, si
tuaron fuerzas desde las cercanías de Córdova, hasta el puar· 
to, en las gargantas y desfiladeros del camino, obstruyeron 
.algunos puntos de la vía, volaron puentes y desolaron él país 

{l) Cu.mbr.e. La guerra de rtres aioe. Pág,i.ol 2:n. 
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con el objeto de detener la maroha del enemigo, de que gas· 
tara sus recursos, y la deserción y los rigores del clima debi
litaran sus fuerzas y de que al fin, cuando pudiera poner si
tio á la plaza, ya hubiera entrado la estación en que el vó
mito y las enfermedades palúdicas tan funestas á todos los 
que descienden á aquellas enmarcas, diezmaran el ejército de 
Miramón. 

"Los jefes oonstitucionalistas lograron su objeto, nulifi
cando la estrategia de Miramón, pués el enemigo apena• pu
do, tras enorme trabajo y no pocas pérdidas, salvar aquellos 
obstáculos en veinticnatro días que dilató en vencer la corta 
distancia que hay entre Orizaba y V eracruz, llegando al puer
to cuando la mortífera e,tación había empez ,do, habíanse 
consumido los recursos, la deserción y la muerte aclaraba las 
filas, y además nn podía recibir de Méjico elementos de nin
guna clase .... " (1) 

El Sr. Oambre omite relatar el descalabro que sufrió la 
brigada de Oobos del ejército de Miramón: "Durante esta 
marcha el general Miramón creyó necesario desalojar de Hua
tusco á las fuerzas liberales que lo ocupaban en posición ven
tajosa. Al efecto, dispuso que la brigada Ornnoz atacase al 
enemigo por la derecha atrs.vesando el río de los Micos, míen· 
tras el general Oobos lo atacaría por la iz¡uierda y él per-
sonalmente ataca.ria el centro. . 

"Óronoz ejecutó puntualmente las órdenes que había reci
bido del cuartel general. Habiendo atravesado el río de loJ 
Micos á nado atacó el ala derecha del ·enemigo. Pero Oobos 
precipitó su ataque contra las tropas de Millán, Diez Or,Jaz y 
Llave que debí.. tener lugar simultáneamente con el q,yt Mi
ramón debía hacer sobre el centro del enemigo; est, impr.t· 
dencia le costó·ser rechaz,dn con pérdida de doscientos hom
Lres y cuatro cañones." (2) 

Refiriéndose á las operaciones sobre Veracruz en Marzo de 

(1) Ca.mbrP. La g11Prra de tres años. Págioa 232. 
<2) V. Darán. Le géneral Mi.ramón .. Página og, 
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1859, dice el coronel·Balbontín defensor de la plaz.: " ... yo 
fui nombrado comandante de la artillería de la segunda Jí. 
nea, que comprendía desde la espalda de los cuarteles, hasta 
el baluarte de San Javier con las obras exteriores de la No
via y los Gemelos. 

"Al amanecer el diez y ocho de Marzo, apareció sobre los 
médanos y cercana á la plaza, frente á la segunda línea nna 
fuerza enemiga que avanzaba rápidamente. Mandé disparar 
un cañonazo desde los Gemelos, para dar la alarma y en el 
acto comenzaron á disparar de todos los baluartes de la Jí. 
nea .. ,_, 

"El enemigo que tenía su cuartel general en Medellín, no 
emprendia nada formal sobr• la plaza. Sólamente por la no· 
ohe éramos molestados por falsas alarmas. Una expedición 
al mando de Casanova qne Miramón había mandado á ocu
pará Al varado, había tenido que retroceder batida en la pla
ya por algunas lanchas cañoneras. 

"Por fin el día,29 (lfarzo de 1859) convencido Miramón, 
de la imposihilidad en que se hallaba de tomar Veracruz, y 
de que en la plaza se efectuase algún movimiento en su fa. 
vor, resolvió retirarse como lo efectuó." (1) 

Para el coronel Balbontín, Miramón prescindió de atacar 
. á Veracruz, convenc;do de la imposibilidad de tomar la plaza. 
No puad.e aceptarse que se hayit retirado porque Degollaoo 
amagó á Méjico por orden de J uárez. En efecto, Miramón 
antes de salir de la cindad de Méjico sabía que dejaba en 
ella dos mil hombres y que disponía en Toluca de otros dos 
mil, que en veinticuatro horas podían llegar á la capital. Por 
de pronto cuatro mil hombres pueden defender muy bien 
una plaza contra el ahque de seis mil, esté ó nó fortificada 
tal plaza. 

Miramón tuvo noticia el 17 de Marzo de 1859, un día an· 
tes de presentarse frente á Veraoruz, de la marcha de Dego· 
llado hacia la Capital y de su llegada á Querétaro; es decir, 

, , ( 1) Balbontín Memoriu. Págs. 144 1 U5, 
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supo que Degollado estaba á cuatro jornadas de la ciudad de 
Méjico, mientras que él se encontraba á siete jornadas de esa 
misma ci1tdad. Si hubiera temido el ataque de Degollado á 
la Capital, era el momento de abandonar la empresa de Ve
racruz y acudir al auxilio de la ciudad de Méjico. En vez de 
hacerlo así, marchó sobre Veracruz llegando frente .á la pla
za el 18 á la madrugada. 

El combate de Calamanda tuvo Jugar el 14 de Marzo de 
1859,. y Miramón tuvo noticia de su resultado indeciso y de 
la marcha de Calle jo hacia la ciudad de Méjico, el 21 de Mar-
.zo de 1859. Por consiguiente sabía que la capital estaba en 
vía de reunir pronto, antes de que él pudiese auxiliarla, una 
poderosa guarnición. Los tres mil hombres de au>:ilio al man-
do de Callejo, se. presentaron sin novedad frente á la capital 
ol 23 de Marzo de 1859 y Miramón debe haberlo sabido á 
más tardar cuatro días después, el 27 de Marzo. Ese día sa
bía ya que la plaza de Méjico contaba con ocho mil hombres 
contra los seis mil de Degollado. Miramón determinó pres
-Oindir de atacará Veracruz el ·29 de Marzo.de 1859; luego 
os imposible que hya tomado tal resolución porque le in· 
quietase la suerte de la ciudad de Méjico. De nada influyó 
ni podía influir la orden de J uárez á Degollado de amenazar 
á Méjico para qne Miramón se retirase de Vera>ruz. El de
ber de J uárez er" procurar que Miramón atacase la.plaza de 
Veracruz, puesto que conforme á la ciencia militar y así lo 
sabía la guarnición de Veracruz, si Miramón atacaba debía 
sufrir un desastre. Pero .J uárez estaba aterrado, loco, ner- _ 
vioso, histérico, le parecía imposible que Miramón fuese de· 
rrota~o, le parecía evidente que el Macabeo debía tomar á 
Veracruz en dos minutos y con sólo el silbido. de su fuete, y 
on tal concepto J uárez ·determinó el sacrificio del ejército de 
Degollado. 

Los hombres de fe se caracterizan por creer en lo im po
sible, J uárez no tenía fe ni para creer no sólo en lo posible, 
sino en lo evidente, en lo seguro; hasta los perros de .Vera
oruz creían segura la derrota .de Miramón si atacaba, sólo 
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había uu incrédulo con pánico: ¡J uárez! el hombre que se 
pretel)de pintarnos con la fe del Nazareno al marchar sobre 
las aguas, creyó que los defensores .de Veracruz nada val
drían contra esa especie de Gengis-Khan llamado Miramón. 

* • * 

Desde que Degollado conoció su mala situación, determi
nó retirarse para evitar un seguro desastre. Conocía que na
da había que temer por la suerte de Veracruz¡ por el contra-· 
rio, como los defensores del puerto, sabía que si Miramón 
atacaba estaba perdido; pues don Manuel Romero Rubio, es
cribió al general D. José Justo Alvarez, segundo en jefe en 
el ejército de Degollado lo siguiente: 

"Abril l.•-11 de la noche.-No he tenido carta de Ud. y 
la presente es para comunicarle las noticias que hoy tuve de 
Veracruz que alcanzan hasta el 29. Según ellas Miramón no 
habí1< vuelto á presentarse frente á la plaza después del 16, 
y solo une. fuerza. de 100 infantes y 66 dragones llegó el 16 
á Casa Mata de donde la desalojaron algunas granadas. Ha
bía mucho entnsiasmo y decisión en los defensores. El mismo 
24 una columna de 1,100 hombres al mando de C•sanova, 
fué á Barra Vieja, cerca de Al varado. Les hici~ron fuego las 
lanchas cañoneras, mataron 6 hombres, y se retiraron dejan
do escritas muchas insolenuias en la arena. Bastantes solda
dos de Miramón se habían pasado á la plaza y dos que sé 
pasaron el 26 y por otro conducto se sabia allí que el 27 ha
bía pasado por la Soledad la brigada Negrete que venia pa
ra el interior, que era mucho el desaliento en jefes y tropa, 
y que estaban en la mayor miseria, y sufriendo las penali
dades del clima. Con fecha 29 me añaden: "Se confirma la 
marcha de la gente de fuera: han venido desertados un sar
gento y algnnos artilleros: no admite comentarios el ridicn• 
lo y Echegaray ha quedado justificado. "Zamora me dice se 

21 
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ª"menta dia,·iamente el entusiasmo, pero perdimos ya la espe
ranza de destmir en estos muro,, á Miramón." (1) 

SeglÍn el Sr. D. Benito Gómez Faríe.s, Secretario del Ge
neral D. Santos Degollado, viendo este jefe ;u mala posición 
militar, resolvió alejarse de la Capital para así salvar su ejér
cito, "cuando en el campamento de la hacienda de la Ascen
sión se recibió mteva orden del Gobiemo general insistiendo 
en qzte se continltaran las operaciones, lo que exactamente se 
verificó consiguiéndose que el 11 de Abril después de la de
rrota de las fuerzas reformistas llegara el general Miramón 

. á las diez de la mañana á Tacubaya, campo de nuestras ope-
raciones." (2) 

No se concibe cómo J uárez pudo insistir. en tan dispara
tada cuanto funesta orden. Para que dicha orden haya lle
gado al c~mpamento de Tacubaya el 3 de Abril debe haber 
salido precisamente el día 29 de Marzo, día én que levantó 
Miramón su campo frente á Veracruz. Pero aun cuando la 
orden hubiera· tenido fecha atrasada y se hubiera retardado 
su trasmisión, repito, no es posible que J uárez hayi< insisti
do cuando veía el mal estado de las fuerzas de Miramón que 
nada emprendía contra la plaza y que la guarnición con sus 
jefes llena de entusiasmo tenía plena confianza en el triun
fo, sin estar bajo un acceso de lipenu1nía. 

Sucedió lo que todo el mundo sahe, que el ejército de De
gollado fué derrotado completamente el 11 de Abril en Ta
cubaya y que la inmediata consecuencia fué el exterminio 
infame de todos los prisioneros .. Fijácdose en que la derrota 
tuvó Jugar el 11 de Abril de 1859, y que Miramón, como lo 
11$egura Balbontín por haberlo visto, comenzó su retirada de 
frente á Veracruz e!29 de Marzo de 1859, Juárez tuvo diez 
-dii,s para revocar su orden fatal y permitir que Degollado, 
,que no· podía tener confianza alguna en el triunfo, se retira
se, salvando el cuerpo.más importante de tropas que tenía el 
<'jército. liberal,. 

:-~, (2t·Dotmmentoe.énseñádcis por al Sr. D Melehor Alvarez, eD t;:ayO po!
der so fllcuentran y cuya, copias tuvo la nma\Hid.ad de darme. 
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* * * 
La obra funesta del pánico de Juárez no es sorprendente, 

fué la consecuencia forzosa del gran vicio de organización de 
nuestra Revolución de Reforma. Una revolución debe poseer 
tres grandes elementos ignales en importancia: el elemento 
político, el militar y el administrativo. El elemento político 
lo constituyen los principios proclamados por la revolución 
y cuyo triunfo es su objeto; esos principios deben ser cono
cidos, estimados y aceptados por la opinión pública, al mis
mo tiempo que los principios que se combaten deben desa· 
credítarse en la opinión del pueblo. Tan gran tarea no co
rresponde al gobierno sino á la prensa de la Revolución, fuera 
de la intervención gubernativa enteramente libre .. La razón 
y las armas debiendo hacer triunfar los principios revolucio
narios; la prensa es el único agente propio y eficaz de la 
razón. 

El elemento administrativo es indispensable para la exis
tencia del elemento militar. La obligación del soldado es ba
tirse y morir ó vencer; pero á ese soldado se le deben pro
porcionar alimentos, vestidos, armas, municiones, medicinas, 
direcoión, disciplina, recompensas, iostruccióu y hombre que 
lo reemplace cuando qnede fuera .de servicio. En la guerra 
actual entre Rusia y el Japón, el poder administrativo es tan 
importante como el poder militai de los ejércitos; éstos-.eci
ben todo y_ oportunamente de sus centros administrativos que 
acumulan y distribuyen toda clase de recursos. Para que el· 
poder militar com l:etiente y el poder administrativo que hace 
posible la acción militar puedan estar separados funcionando 
en distintas regiones, es indispensable que lo! que proporcio• 
n8n los 1ecursos rec·onozcan voluntariamenté ó por la fuerza 
independiente del e¡ército los centros administrativos de acu
mulación de recursos y además que existan medios adecua· 
dos para su oportuna distribución. 

En la guerra de secesión.de los Estados lJnidos, el gob~-, 
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no insurrecto ó separatista administraba, imponía contribu
ciones á los Estados separatistas y éstos las obedecían vo· 
luntariamente; imponía el servicio militar y ordenaba el re, 
clntamiento, y los hombres libres se presentaban libremente; 
la guerra era estrictamente militar y en el seno del gobierno 
se estudiaban y aprobaban planes de' campaña. En eate caso 
el gobierno civil, era tan importante como el ejército ó ejér
citos en campaña. Debe asantlrse como ax:ioma: pueda ex:is
tir en nna revolución nn gobierno civil cuando éste es un 
centro de acción para la población que voluntariamente ó 
por medio de nna füerz1 independiente del ejército sostiene 
la guerra. 

En la última insurrección cubana, vemos á la junta guber· 
nativa. revolucionaria instalada en N neva York, presidida por 
el señor E•trada Palma, que compra armas, engancha solda
dos, remite á Cuba municiones, contrata barcos de trasporte 
y aun remite dinero .. Pero vemos también que millares de 
cubanos establecidos en los E,tados U nidos, reoonocen vo
luntariamente como centro administrativo la oficina del señor 
Estrada Palma y voluutariamente le entregan todo el dinero 
que pueden para sostener la iusurreción. 

Eate no era el caso de Méjico en 183!). Si Juá.rez en Ve
ra.cruz decretaba una contribución á las poblaciones adictas 
(que er,m muy pocas) á la.Reforma, nadie le hacía caso. Los 
recursos para las tropas liberales eran decretados, recauda
dos voluntariamente ó por la fuerza (mayoría de los casos) y 
distribuídos por los jefes militares en las comarcas bajo la 
soberanía de sus bayonetas. En este caso el poder militar y 
el poder civil administrativo no pueden separe.rse y para que 
haya unidad de acción revolucionaria es preci'so que el/poder 
administrativo y el militar se encuentren reunidos en una 
sola mano obediente á una sola cabeza. 

Constituir en una revolución y para los altos fines de una 
revolución un gobierno civil que no pueda tener acción po
lltica, ni civil, ni directiva militar, e, crear un estorbo y un 
generador de calamidades. En efecto, ¿para qué puede ser· 
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vir ese gobierno civil? La historia nos lo dice sin consolar
nos con una sola excepción. Para formar dentro de la Revo
lución y royendo el vientre y los vestidos de los combatien
tes una burocracia bulímica cuyo oficio es intrigar, decretar 
buenos sueldos para sus miembros y pagárselos á costa de 
los soldados, aun en los días de mayor indigencia para las 
tropas; sirven también para desmoralizar á·los combatientes; 
para, agobiarlos, encelarlos y dividirlos con chismes; para 
embrollar, para dictar medidas estúpidas é inoportunas y so
bre todo para hacer política inmoral y reprobada. Esta bu
rocracia está sólo pendiente de quién es el jefe que descuella 
para adularlo y excitar su ambición personal y si ya tiene 
jefe esa burocracia, es decir, si tiene un presidente civil, la 
tarea de éste es nulificar sistemáticamente á los héroes que 
la revólución forma, poner todos los medios para que sean 
derrotados cuando se hacen temibles por su prestigio; distin
guir ·nulidades, anticiparse á comprar votos electorales y 
agredir como a enemigos á los combatientes que no se mues
tran adictos á la ambición personal del jefe de la burocracia. 

Eo: la insurrección de Grecia, para: lograr su independen· 
cia los caudillos acabaron por disolver á sn calamitoso go
bierno civil, amenazando á sus miembros con pasarlos por 
las armas si se volvían á reunir ó á alegar títulos de gobier
no. Los polacos, en su insurrección de 1831, sufrieron horri· 
blemente por la acción de su gobierno civil nulo para el bien 
fecundo para el mal; y en la insurrección de 1863, dieron to· 
dos los poderes á un dictador militar. En nuestra guerra de 
Independencia, Morelos debió ·sar nuestro dictador militar y 
lo primero que debió hacer fué disolver la junta de gobierno 
que causó bienes desconocidos y males trascendentes; entre 
ellos la captura y muerte del grau Morelos. 

En una guerra cada beligerante debe tener á su cabeza un 
dictador militar mientras dure la guerra; nada de congresitos 
ni de gabinetes, ni mucho menos héroes civiles que jamás se 
baten y que sólo tratan de despre¡¡tigiar á los que se baten, 
para que no eclipsen sus obscuras personalida~es. Él partido 
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conservador estaba en 1859 bien .organizado para la guerra; 
un dictador militar de la talla de Miramón á su frente y na
da de legisladorzuelos 6 más bien dicho camarillas soberanas 
para legislar universalmente. El brillante gobernador de Ve
racruz á quien la causa de la Reforma debe muy grandes 
servicios, debió hacerle el mayor de todos en 1858: recono
ce.r como dictador militar á Degollado y no admitiendo que 
Juárez y su cortejo clesembarcara11 en Veracruz. Para expe· 
dir las leyes de Reforma para nada se necesitaba de J 11árez; 
Ia:r~volución era su causa y bastaba como bastó la voz tro• 
nante de ella para dictarlas. Al dictador militar correspondía 
ponerles su firma. y á la victoria s,ncionarlas. 

/ 
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CAPITULO IV. 

EC. EMPUJE DEL PARTIDO ROJO. 

No es función,de gobierno catolizor ó descatolizar, pero 
sí lo es de la revolución; las tres eminencias del revoluciona
rio son: el ,apostolado, la heroicidad, el martirio. En 1858 y 
69 los verdaderos revolucionarios comprendieron que el pue
blo no podía progresar, qne la Reforma no sería aceptada 
por las masas, mientras éstas fueran dominadas absolutamen
te por el clero. Los liberales católicos creen que la oposición 
del clero á la civilización depende de él por mezclarse en lo 
temporal. Los revolucionarios veían que el clero era una con
secuencia práctica de su institución, que su tendencia á la 
dominación brota del dogma y que el gobierno estrictamen
te teocrático es lógico si se quiere satisfacer el dogma. Lo 
espiritual forzosamente debe gobernará lo temporal. El jea 
fe d·e la Iglesia católica tiene el deber emanado del dogma 
de ordenará los católicos las reglas de conducta tanto en su 
pensamiento como en sus actos; por consiguiente la Iglesia 
tiene el derech<> de formar la conducta politica del católico 
y es imposible en una nación de católicos verdaderos sumi· 
sos á sus dogmas, pretender separar la Iglesia del Estado, 
estable.cer la libertad de cultos y sostener eu S'lS leyes todas 
las disposiciones contrarias á los privilegios de la Iglesia ori
ginados directa ó indirectamente por el dogma. 
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Nada importa lo mucho y lo brillante que han dicho en 
inmensa cantidad de volúmenes los teólogos heterodoxos, los 
legistas regalistas, los liberales católicos, apoyándose en las 
Escrituras, cánones y Padres de la Iglesia. La religión cató
lica tiene de original que su revelación es continua é indefi
nida. Si el Papa quiere, puede anunciar un nuevo dogma to
dos los dias; mientras las otras religiones no pueden corre
gir, adicionap¡ modificar su revelación, porque nadie tiene 
derecho para ello. Con semejante facultad de crear dogmas, 
puede decirse que toda afirmación de la Iglesia católica pu· 
diendo ser dogmática cuando así lo quiera el Papa, es impo· 
sible para un católico combatirla. Si hay contradicción en· 
tre los dogmas tampoco corresponde la nulificación de_la con
tradicción al católico, si para él hay contradicción no la hay 
ó no la hubo para su jefe infalible y tiene que obedecer ó se
pararse de la comunidad católica, 

Comprendiendo bien que el dogma ha tenido por efecto.el 
clero y toda su conducta oficial aprobada por el Papa, la ló
gica indicaba á los revolucionarios combatir el dogma, úni
co modo de combatir la autoridad del clero, y procurar por 
todos los medios posibles ,descatolizar á las masas populares. 
El primero en Méjico que emprendió con formidable auda
cia ese colosal trabajo füé D. Igoacio Ramírez en 1845, en 
su periódico "D. Simplicio". La táctica de Ramírez fuá ata
car los privilegios del clero sin justificarse con el mismo ca
tolicismo sino en virtud de derechos naturales del hombre. 
Al principio no atacaba de frente el dogma, pero no lo pro
clamó para ocultar su ataque é indirectamente lo combé.tía 
con rudeza. 

"En ese tiempo, los liberales más exaltados de la Repúbli
ca, los enemigos más audaces del centralismo y del clero, ape
nu se atrevían á pensar en el restablecimiento de la Góns
titución de 1824, mirándola como la única panacea de los 
males públicos." (1) De esos exaltados era Juárez. 

( l) Ignacio M. Altamirano, Biogrnfia d~· Ignacio Ramírez, pág. XX. 
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Don Ignacio M. Altamirano llama á Ramírez el.gran após
tol de Za Reformq. Creo que debería llamársela uno de los 
grandes apóstoles de la Reforma. Don Ignacio Ramírez, sí 
fuá el ,primero que luchó por la Reforma, fuera del regalis
mo y del liberalismo ca~ólico, vigoroso con su gran concien
cia de libre-pensador. Fuá el primer libra-pensador público 
que conocieron los mejicanos. 

Don Ignacio Ramírez fué el primero también que en su pe
riódico "El ülamor progresista" que veía la luz pública en 
1857, consideró la situación como estadista, como revolucio
nario, como profeta, como hombre dé suprema inteligencia. 
Decía bien, cuando con gran escándalo de los progresistas de 
la época como Zarco, Olvera, León Guzmán y otros, afirmó 
que estaba dispuesto á sacrificar diez veces la Constitución de 
18ó7 con tal de alcanzar la Reforma. Ramírez tuvo la per• 
oepción clara y diáfana del porvenir; sólo po~ medio de Za re
volución -dijo- se hará la revolución. Inició en su periódi
co todo lo que quedaba por hacer y que se hizo en 18ó9, 
1860, 1861 y 1862, y aun después. Raniírez fuá el ·hombre 
intelectual, el hombre de ciencia, el hombre desinteresado, 
el hombre por excelencia virtuoso del partido roio, con pa
labra inferJ?al y corazón de márfü cristiano arrojándose á los 
leones hambrientos del Coliseo de Roma para distraer al Cé
sa1· omnipotente, melancólico y hastiado. 

Cuando Doblado capituló en Romita y P,urodi en S. Pe· 
dro Tlaquepaque, los revolucionarios de Ayutla, los refor
mistas de 18ó6 y 67, cayeron en la arena del desaliento, de 
la desconfianza, del terror, de la vacilación; habían entrado 

. en la decrepitud, enseñaban la atrofia muscular, la debilidad 
de su espíritu, la relajación de .sus energías; habían pasado 
para morir dejando la semilla en el surco abierto. Otros hom
bres nuevos tenie.n que levantarse para luchar, para. crea.r 
peligros y arrostrarlos; para convocar á todas las fürias del 
tradicionalismo y combatirlas; para retar al pasado é impe
dir que todo él, con sus a.tentados, sus errores, sus vicios, sus 
locuras y en pasión de inmutabilidad inundara el porvenir. 
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Esos hombres, como era natural, debía proporcionarlos la 
juventt1rl, expresión de todo progreso, y la gran cuestión de0 

bía tomt\r entooce.3 un aspecto franco, terrible, intensa.men
te nervioso y siniestramente irreconciliable: las dos gene· 
raciones, la reaccionaria y la reformi~ta, frente á frente, la 
una apoyada en la religión y confiada en las maravillas del 
milagro, la otra sobrepasando con su fresca cabeza el perío
do social teocrático, apoyada en las promesas solemnes de la 
razón y confiada en las reivindicaoiones de la j11sticia. El 
duelo á muerte estaba bien pactado: de un lado el palio sa
grado del sistema. divino de protección; del otro, el estandar
te sencillamente humano flotando en la aspiración indefinida 
de libertad, de igualdad, de creencia del hombre en el pro
greso por el mismo hombre; solo en la luz, solo en el deber, 
solo con su fuerza! 

Al triunfar en la ciudad de Méjico el movimiento preto
riano de 11 de Enero de 1858 y al derogar D. Félix Zuloa
ga la Constitución de 1857ylas demás leyes reformistas con
trarias á los intereses del clero, la reacción había. hablado 
con firmeza y lealtad, su programa era el de 1830: unión ín
tima dé la Iglesia y el Estado. La Iglesia intolerante, privi
legiada como en el siglo XI, opulenta cómo monarca asiáti
co sobre la negra miseria social; la ciencia de rodillas ante 
la teología; el derecho una gracia roñosi\ del despotismo; la 
irresponsabilidad como dogma; los fueros como justicia; los 
infortunios como garantía de salvación; la ruina fisiológica 
y mental del cuerpo social como programa serio de virtud y 
sobre este catafalco de la soberanía individual, el odio con
tra todo movimiento, contra la vibración del átomo de cu .. 1-
quier materia, contra la expai¡sión del espíritu generador de 
heregía. El Estado sería el ejército, Sll burocracia toda mi
litar, uniformada en ideas; en vestidos, en actos, en genu
flexiones, en ceremonias, en degradación, en embrutecimien
to. La agricultura, el oomercio,h, industria, organizados co
mo regimientos,· considerados como medios de domina,eión, 
utilizados como baterías, explotados como botín de guerra. 
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La prensa censnrada ª" el· cuerpo de guardia y castigada con 
el cepo y los bancos de palos; el robo consular y proconsular 
como única base financiera. de los privilegiados. El asesina
to político floreciente como gran institucióa, el asesinato por 
corte marcial como sanción brillante de la tiranía. La Mrre· 
ra militar aclamada cotno casta divina; el pueblo aplastado 
bajo nua gruesa capa de héroes de barro, sudando desprecio 
por el género hnmano y ordenando que el patriotismo sea 
la veneración por su brutalidad. 

La Revolución teniá que hablar también con firmeza é 
igual lealtad: sil~ religión era el privilegio, gran manifesta· 
ción de la injusticia, los regalistas debían abandonar el re· 
galismo, el liberalismo católico, el lenguaje tierno y místico 
de los constituyentes de 1857, las protestas de·ortodoxia, los 
ed.itoriales de periódico en forma de salmos, el arpa hebrea 
del santo rey en el preámbnlo de las leyes, los golpes de p•· 
cho después de cada discnrso, el ruido del mea c¡¿lpa al rede
dor de las convicciones liberales, la timidez al marchar ha· 
cia adelante, las preces místicas dando zancadilla á los sifo· 
gismos, los gemidos arrancados por el ayuno y el cilicio en 
los brindis dé los banquetes ofrecidos á la liberhd. Este ja
cobinismo de sacristía. con expiaciones continna.s, con sobre· 
saltos de anacoreta, con terrores de neurc1.sténico, 0011 v_isio
nes de ultratumba, que caracterizaba á la generación liberal 
de 1857, tenía que acabar como todo lo débil, lo deforme, lo 
desequilibrado, cuando sonara el clarín del combate rudo, 
entre dos generaciones, entre dos clases sociales, entre dos 
sistemas de tratar á la humanidad; entre dos verdades, la del 
cielo y la de la ciencia. 

La jnventud de 1858 fué puntad á la cita que le daba la 
catástrofe. Llegó al terreno con calor, con fe, con emoción 
de atleta, con desprendimiento de perfume de algo inmenso, 
con una cólera capaz de calentar un pueblo de carneros, con 
una exalta.ción de fiebre que suel'la el crimen, con el insom· 
nio de un jngador que al despuntar la anrora juega con la 
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última carta el último girón de su honor, frente al espectácu
lo de su suicidio. 

La Iglesia había declarado ateos y deístas é. los fervientes 
católicos de 1857, que prosternados le habíanpedido el per
dón ó le habían prohado que1a fe religiosa dictaba las nue· 
vas leyes; la Iglesia había abusado de sus anatemas, había 
calumniad.o á los piadosos como Comonfort, como Montes, 
como Lafragua, como Juárez, y la juventud le iba á enseftar 
como se rien los ateos, cómo desprecian los deístas, cómo 
profanan los materialistas, cómo derriban imágenes los ico
noclastas, cómo incendian templos los paganos, cómo arra
san los jacobinos la tradición, sin que en las incand!'Scencias 
de su furor aparezca la menor sombra de piedad, de arrapen· 
timiento, de miedo y de vacilación. 

* * * 
En Michoacán el grupo rojo era poco numeroso, pero de 

mucho empuje. Figuraba en él don J eslÍs Echaiz, poeta de 
ideas, preciso, revolucionario; había traducido "Le bon Dieu" 
de Beranger, con el uombre de Tata Dios y la traducción 
valía más que el original. Florentino Mercado (hijo) se man
tenía en la escuela negativa pura volteriana, sosteniendo una 
sola afirmación: "todo se debe 11egar"; escribía. en "La Re· 
forma" con tanta audacia como profusión; su palabra llega
ba é. las masas y sn actitnd siempr0 varonil les imponía. 

En la prensa y ..en la tribuna de Michoacan había un joven 
de prodigioso talento, pei:judicado por una excesiva modes
tia: Don Justo Mendoza. Poseía IÍ fondo el eclecti.,mo de Víc
tor Cousin, seductor por la elocuencia y vicioso por la lógi
ca. Tal eclectismo es ün majestuoso pastel de cátedra, para 
reforzar el espiritualismo decidido de Descartes, de /Mal e· 
branche, de Condillac. Don Justo Mendoza lo había combi
nado con el espiritualismo alemán basado exclusivamente so· 
bre la potencia de la razón pura. Había envuelto todo en el 
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. espiritualismo clásico de Platón y amarrado su bulto con lo 
ininteligible de Maine de Biran. No sé cómo se las arreglaba 
oon su ecle,:tismo, pero lo mismo probaba con él la existencia 
de Dios, que el sufragio popular, la sepa.ración de la Iglesia 
y el Estado, la inmortalidad del alma., los Derechos del Hom
bre, la,,,necesi.dad de la. irrigación, la salvación por los ferro• 
earriles y el amparo en los negocios civile,. º(l) .En la ora
toria.D. Justo Mendoza era un seductor, en la guerra un sol
dado perfecto, en el liberalismo un intransigente. 

En Michoacán y en 1858, Juan José B~z fundó la "Ban
dera Roja", periódico de combate destinado á las masas, las 
que no recibían instrucción filosófica, sino una interminable 
serie de anécdotas de color m~ido descriptivas de la porno· 
grafía eclesiástica.. 

* * * 
En Tamaulipas en 1859, había dos periódicos rojos, cam

peones decididos de las reformas más radi.cales, que apoya
ban la acción en Vero.cruz de don Miguel Lerdo de Tejada, 
á quien recono.cian como jefe. Don Juan José de la Garza, 
Gobernador del Estado, encabezaba el grupo rojo de Tamau
lipas, descollando entre sus miembros Don Manuel Romero 
Rubio, Don Manuel Saavedra y Don Da.río Balandra.no. La 
prensa atacaba igualmente al clero que al úogma con extre
mado vigor y conforme al plan revolucionario francés del si
glo XVIII. 

* * * 
El grup) juvenil raformista radical de Jalisco, era formi

'dable por el gran talento de su• miembros, su decisión por 
la lucha, su entusiasmo por per~cer con tal de dejar asegu· 
rada la cosecha para el dí!\ siguiente. En este grupo se en• 
contraban inteligencias y energías privilegiadas como las de 

(l} F1.1imua eompa?i:ere1 de Red.aooióa. en "L, R~viata Univeraal." 



334 

Ogazón, Robles Gil, Vallarta (ya enrojecido), Vigil, Gómez, 
Villaseñor, Cruz Aedo, Rosales y Leandro Valle, que aun
que nacido en la capital militó en las filas intelectuales y mi
litares de los jaliscienses. Vigil, desde 1859, había hecho una 
chispeante traducción· de "Las dos hermanas de la Caridad" 
de Béranger, en la que el dogma católico aparece deprimido. 
Antonio Rosales ya había publicado su gran poesía "¿Quién 
es Dios?,, inspirada por un deísmo reservado, triste, místico, 
como el de Roussean. Los demás eran en su gran mayoría de 
la escuela enciclopedista francesa del siglo XVIII, demole
dores audaces, dejando á otros la tarea de construir el edifi
cio religioso considerado por tal escuela filosófica completa-
mente inútil. · 

Todas las constituciones políticas de los Esta<ios que apa
recieron en 1857 y 1858, fueron promulgadas en el nombre 
de Dios Todopoderoso, Supremo Autor del Universo y Le
gislador de las sociedades, etc., etc., con excepción de la .del 
Estado de Jalisco que suprimió tan usada invocación, pues 
se limitó á poner: "El H. Congreso Constitucional del Esta
do decreta". El clero denunció á la Legislatnra jalisciense 
como contubernio de ateos resueltos á convertir á ht. soci&
dad en una marmita de crímenes y sacrilegios. 

* * * 
Entre los fronterizos figuraban, primeramente un joven 

militar de buen talento, mucha lectura y convicto d.e misión 
apostólica, Alberto Santa Fe. Fué espiritualista, después ma
'terialiota y en sus últimos años espiritista. Hacía discurso•, 
folletos, poesías. Eu 1858 y 18fül empleaba la poesÍ¡< oomo 
fuerza política. Conozco. de sus poesías satíricas irreligiosas 
"Las Bodas de Canaan'.', "Un bolero en Pa~esttna" y "Los 
Fariseos en el Temple,". En estos trabaj~s.Jesucristo apare
ce como un Robespierre enemigo del Papado, de los teólo
gos y en general de la Igle~a¡ el Evangelio.casi es la Cons-
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titución de 1857 y lo• dogmas están ridiculizados como es
tupideces. 

D. Santiago Vidaurri, fué el primero qne decretó la na
cionalización de los bienes del clero, y que la hizo efectiva 
en los Estados que dominaron sus armas. Los fronterizos 
fueron los primeros que en actos me.rearan su decisión de 
extirpar el catolicismo como una peste de carácter prodi
giosamente maligno. Se pr~sentaron en el centro del país 
como iconoclastas hundiendo en estupefacción dolorosa á las 
fanátiéas poblaciones del interior de la República. 

Fué un fronterizo, el general Zuazua, el primero que ex
pulsó del país á un obispo acompañado de 26 clérigos, reco• 
mondando á D, Pedro Barajas, que fué el obispo, que pasara 
á Tejas á aprender el .Evangelio. Fué un fronterizo, el ge
neral M,guel Blanco, quien primero se apoderó del tesoro 
particular de una Virgen milagrosa. Al pasar el general 
Blanco en 1858 por San J nan de los Lagos para reunirse 
con las fuerzas de D. Santos Degollado, supo que la Virgen 
que patrocinaba la población poseía en chiq11ih1,ites sus eco, 
nomías y el gener..J fronterizo dispuso despojarla, lo que al 
efecto ejecutó. Según el cnra de la parroquia, D. Joaquín 
González, la cantidad qnfl tomó el general· Blauco ascendía 
á cuarenta mil pesos. 

Necesitando el·general Blanco dinerv para atacar la capi· 
tal de la República; llamando la atención del gener~l Mira: 
món y facilitará Degollado·sn ataque á Gnadalajara, propu
so en Morelia al gobernador de Michoacán, general Epitacio 
Huerta, qµe pnsieae á sn disposición las alhajas, vasos y to
do lo que fuera de plata ú oro existente en la suntuosa cate
dral de :&lorelia. Huerta aceptó el proyecto del gafe fron
terizo, pero le expuso· que la población de la ciudad era muy 
fanática, que sus soldados se habían resentido de no ser en· 
terrados en sagrado y de que los curas les rehusasen la ad· 
ministración de los .sacramentos en artícnlo de muerte, que 
no tenía confianza en que pudiesen ejecutar una obra qn& 
debía escandalizará .toda 1~ República y que el clero de Mo-
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relia había. de tratar de impedir insurreccionando é. los habi
tantes. Blanco contestó que si en ·eso consistía la dificultad, 
este.ha vencida, porque sus fronterizos eran capaces de arra
sar todas las iglesias de la República, en lo que experimen
tarían especial satisfacción. (1) Huerta dictó la orden é. su 
jefe de policía, coronel D. Porfirio García de León, hombre 
resuelto y tan iconoclasta como los fronterizos. 

El clero se opuso, amenazó é. Huerta, excitó é. la población, 
ofreció algunos cataclismos, aseguró que 19: Divinidad no con
sentiría en el sacrilegio. Huerta acuarteló á sus soldados: los 
fronterizos formaron patrullas, rodearon la Catedral, esta
blecieron di versas guardias, penetre.ron en el templo y duran
te cinco días estuvieron registrando, removiendo, destruyen· 
do y cargando con todos los ricos despojos avaluados en me
dio millón de pesos. 

La población de Morelia quedó atónita al principio de la 
sacrílega operación, esperando algunos fenómenos milagro
sos suficientes para destruir é. los culpables y é. sus cenizas; 
pero el cielo permaneció sereno, la tierra firme, el templo en 
pié, el sol encendido, los árboles verdes, las aguas tranquilas 
y el clero en ridículo por haber ofrecido un programa ves1<· 
biano y ne.da haber ocurrido de importante. 

La lección fronteriza fué inmediatamente e.prendida; los 
soldados de Michoacán al penetrar é. la ciudad de Méjico, 
onando la e.tacó Ble.neo, intentaron surtirse de buenos efec
tos en la primera iglesia que encontraron. El atentado de 
Ble.neo formó escuela especialmente en las guerrillas libera
les, las que buscaban hacerse de recursos.de preferencia en 
las i¡desias. 

En el ejército fronterizo existía el grupo más fuerte de 
incrédulos: Vide.urri, Zuazue., Araol.berri, Zaragoza, Blanco, 
eran radicales hasta considerar necesaria le. expulsión del país 
del clero en masa. Lo mismo eran los jefes subalternos: Es
oobedo, Quiroga, N are.njo, Treviño y puede afirmarse que 
también los soldados. 

(l) Esta e1cena me fué relatada per1onalmente pnr el general Dio.neo, 
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* * * 
En el Estado de Zacatecas, erá Gobernador del Estado y 

Comandante general, un joven de gran talento, de mucha 
lectura variada, de gran verba, elocuente, insinuante, mate
rialista., audaz hasta lo imposible y se llamaba D. Jesús Gon• 
zález Ortega. Respecto de ese insigne personaje del partido 
rojo, dice el escritor conservador D. Alejandro Villa.sell.or: 
"Las declaraciones y discursos de este general le valieron el 
sobrenombre del "Diablo Predicador" y los sucesos de Zaca-. 
tecas dieron materia para que el entonces abogado y hoy co
ronel D. Remigio Tovar, escribiera un opúsculo titulado: 
"Excesos de le. demagogia" (1) en el que los relata fielmen
te." Entre la juventud escarlata que seguía á González Orte• 
ga. y le secundaba con la espada, la pluma y la palabra, los 
más distinguidos eran D. Manuel A.uza y D. Jesús Lalanne. 

Mucho antes que J uárez hubiera cedido é. la presión que le 
hacía el partido rojo para expedir las leyes de Reforma, ya. 
González Ortega, inmediatamente después de Vidaurri y éi.n 
que ni uno ni otro hubiesen solicitado la autorización de Juá. 
rez, decretó la n,.cionalización de los bienes del clero, dispu
so de los valores de las iglesias, entre ellos de una gran pila 
bautismal de plata maciza, disolvió la comunidad de frailes 
guadalupanos, poco después que Huerta, el gobernador de 
Michoaoán b&bía disuelto y expulsado á los padres Paulinos 
de Pátzcua~o y Morelia .. González Ortega fué el primero que 
prohibió las procesiones religiosas. Por último, el general 
González Ortega promulgó la ley del matrimonio civil antes 
que el gobierno. de Veracruz. (2) · 

El general González Ortega, yendo más allá del programa 

(1) A. Villa.aeüor. Estudioa Hiatóricoa. Pág. 136, 
(2) ·El general Goezález Ortega. expidió au ley de matrimonio ei-vil en Zaéa

teeaa, el 14 de Julio 4.e 1859, y el gobi~·ao de Veraeruz la expidió el 23 de Ju-
lio de 1859, -

22 
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humano y justiciero reformista, procedió á atacar al clero 
sin misericordia exagerando el triste derecho ó la necesi
dad inminente de represalias. Su decreto de 16 de Junio de 
1859, anterior á las leyes de Reforma expedidas por J uárez, 
es enteramente de la escuela terrorista de Marat. En lo re
lativo al clero decia: 

"Art. 2. 0 Sufrirán igual pena (la de muerte) los eclesiásti
cos que ante uno ó más testigos exijaJ1 retractació11 del jura
mento de la Constitución de 1857, ó se presten voluntaria
mente á recibirlo; Íos que se nieguen á administrár los sa
cramentos con motivo de dicho juramento ó de la observación 

. de la ley de 25 de Junio de 1856, sobre desamortización de 
fincas civiles y eclesiásticas y los que de palabra ó por escri
to propaguen máximas ó doctrinas que tiendan á la destruc
ción de la forma de gobierno ó la desobediencia á las leyes 
y autoridades legítimas." 

"Se comprenden en el final de la anterior disposición los 
sermones, las cartas pastorales y cualesquiera otros docu
mentos subversivos del orden que se lean en los templos, sin 
que en ninguno de los casos que se refieren en esta ley pue
da servir de excusa á los mencionados eclesiásticos la orden 
de sus prelados superiores." 

"Hechos lamentables venían ya á probar que no en vano 
se había abusado escandalosamente del nombre y de los in
tereses de la religión, pues en vez de servir nombre tan res
petable de rémora al torrente revolucionario, éste se desbor- . 
daba atacando sin rebozo cosas que hasta entonces habían 
sido altamente veneradas por el pueblo mejicano. Lo-s dia
rios conservadores referían en tono pla:iiidero las profanacio
nes de los templos, la mutilación de las imágenes, la perse
cución de los sacerdotes.'' (1) 

(1) Joeé Muria Vigil, "Méjico á tra'Yéa de loe aigloe." Tomo V, pág. 37& 
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* * * 
Desde Enero de 1859, el Puerto de ·v eracruz á pesar de 

J uárez era el foco más brillante del partido rojo reformista, 
basado en la incredulidad demoledora de los enciclopedistas 
del siglo XVIII. Había cuatro periódicos incendiarios: "El 
Progreso", "La Reforma", "El Guillermo Tell" y "Le Trait 
d'Union". En ellos eacribían Ignacio Ramirez, Francisco Zar
co, (recientemente enrojecido), Guillermo Prieto (igualmen
te enrojecido), Francisco Hernández y Hernández, Joaquín 
Villalobos, Juan José Baz (1) y otros menos importantes. 
Enviaban á los citados periódicos correspondencias de la Ca
pital (no firmadas) y de otros puntos de la República, Joa
quin,Alcalde, Vicente Riva Palacio, José Rivera y Río, Ig
nacio Romero Vargas é Ignacio M. Altamirano, que escribía 
en la prensa del Sur, con Condés de la Torre, y otros rojos 
de menor calibre. "Le Trait d' Un ion" estaba redactado por 
franceses jacobinos, modelo 1793, como don Renato Mason 
y don Alfredo Bablot. Se hallaba también en el puerto y es
cribía irregularmente en estilo Marat, el Lic. D. Bias José 
Gutiérrez Flores Alatorr~. 

* * * 
'En 1859, la masonería no era lo qu~ es actualmente, una 

oficina de baratijas de ex-sociedad secreta, con menos in
fluencia política que la del Club Té. En 1859, la masonería 
era la gran fuerza electoral, conspiratoria, revolucionaria del 
partido liberal. Su influencia era ardientemente solicitada, 
su apoyo era la seguridad dél éxito de un hombre público, 
su poder era temido, sus decisiones acatadas respetuosamen· 
te por sus_miembros; su organización daba disciplina á los 

(1) Estuvo un año escribiendo en "La. Bandera Roja" de MoreJia y pasó des
pués á Verácruz. 
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liberales; era un gran centro de acción, revolución, coordi
nación, y expansión; con muy contadas excepciones, todos 
los rojos eran masones. En la gran masa de masones se en
contraban casi todos los adjudicatarios de los bienes del cle
ro, conforme .á. la ley de 25 de Jur.io de 1856, que deseaban 
la expedición de la ley de nacionalización cuanto antes. La 
masoneria representaba una gran cosa: lo.• grandes intereses 
·económicos que creaba la Reforma. 

El centro principal masónico se .hallaba en la ciudad de 
Méjico y correspondía con todos los del país. El grande hom
bre de la masonería, por la que fué apoyado hasta su muer
te en sus grandes proyectos políticos, no fué J t\árez, sino 
don Miguel Lerdo de Tejada, su rival. El hombre de más in
fluencia en la masonería en 1858 y 1859, era don José Ma
ria del Río, de grandes tamaños como revolucionário refor
mista, de actividad sorprendente y amigo íntimo de-don Mi
guel Lerdo de Tejada. 

* ** 
El pa.rtido rojo en 1859, no se hallaba compacto, aunque 

todas sus fracciones tenían el mismo programa: la reforma 
hasta su último límite, con descatolización del país y reduc· 
ción del clero á un súbdito sin ningún derecho, eternamente 
castigado por sus crímenes é indigno de gozar de las líber• 
tades comunes á las demás instituciones reli!Iiosas creadas 
por la libertad de cultos. Los rojos masones de la cindad de 
Méjico, los de Tamaulipas y los de Veracruz, reconocían co
mo jefe á don Miguel Lerdo de Tejada. Los rojos fronteri
zos reconocían por jefe á Vidaurri, antes de la escisión que 
para siempre los dividió. Después de ello, unos continuaron 
reconociendo á Vidaurri y la mayoría á. González Ortega. 
Los rojos de Jalisco veían en Ogazón á su jefe y los d~ Mi
choacán se inclinaban á Gonzó.l~z. Ortega. No hubo /grupo 
del partido 'rojo durante fa guerra de Reforma qJ!e !101!1,mase 
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á Juárez como su jefe y que reconociera en él las cualidades 
que deben adornar á un gran Reformador. 

El partido rojo ya formado en 1859, no emanó de las en· 
señanzas y ejemplos de los viejos liberales; lo formó la ju
ventud, por un irresistible vuelo de 'inspiración y de espe
ranza en el gran porvenir de su país. Exceptuando á Ramí
rez, muy poco ó nada debió la juventud roja de 1859, á los 
mod1irados y progresistas de ese tiempo, más bien éstos de
bieron á aquélla la transformación de sus ideas Y· el adelan
to d·e sus convicciones, La juventud roja de 1859, fué disoí· 
pula apasionada de los filósofos, de los humanistas, de los 
revolucionarios, de los jacobinos franceses de i 793; verificó 
su evolución mental fuera del territorio intelectual mejica
no. Ese ·partido rojo nada debió á Juarez, porque Juárez, 
como lo veremos más adelante, jamás fué rojo. 

Los principales miembros del partido rojo eran todos jó
venes y fueron: Juan José de la Garza, Manuel Romero Ru
bio, Manuel Saavedra, Darlo Balendrano, Justo Mendoza, 
Florentino Mercado (jr), Nicolás Régules, Santiago Tapia, 
Jesús González Ortega, Jesús Lalanne, Miguel Auza, José 
María Vigil, Emeteri'l Robles Gil, Miguel Cruz Aedo, Urba
no Gómez, Jesús Echaiz, Leandro Valle, Porfirio Díaz, Pe
dro Ogazón, Epitacio Huerta, Cristóbal Salinas, Manuel Pue
blita, José María Arteaga, Ignacio Zaragoza, Esteban Co
ronado, Antonio Rosales, Juan Zuazua, Silvestre Arambe
rri, Miguel Blanco, Pedro Hinojosa, Mariano Escobado, Fran· 
cisco Hernández y·Hernández, Joaquín Villalobos, Joaquín 
Alcalde, José Rivera y Río, Ignacio Romero Vargas, Vicen
te Riva Palacio, Ignacio Manuel Altamirano, José Condés 
de la Torre, Jerónimo Treviño, Francisco Naranjo, Julián 
Quiroga, Renato Mason, Alfredo Bablot. 

D. Ignacio Ramírez y D. José María del Río, eran rojos 
antes de 1859. Ocampo fué deísta sin ser rojo, probablemen
te por el cariño que tenía por Juárez y por ~1 odio que pro
fesaba á Don Miguel Lerdo de Tejada. 

Don Ignacio Luis Vallarta, don Francisco Zarco, don Juan 
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to y otros hombres prominentes de 1857, fueron no maestros 
sino aprovecha.dos discípulos de la juventud rJja. 

El partido rojo obrando de un modo anárquico y sin con
tar para nad~ con J uárez, decretó y ejecutó la nacionaliza
ción de los bienes eclesiásticos, la exclaustración de los frai• 
les, la libertad religiosa, el matrimonio civil, y en vez de de
cretar la sepa.ración de la Iglesia y del Estado, tanto por es
píritu de represalia. como por convicción política, se excedió 
de la Reforma liberal hasta la persecución y.decretó practi
oamente la muerte de la Iglesia por el Estado, cqmo le prue· 
ha el decreto de 16 de Junio de 1859 promulgado por el go· 
bernador de Zacatecas, general Don Jesús Gc;mzález Ortega. 
Ese partido rojo siempre calificó á J nárez de hombre sin ac
ción, de apatizador de la revolución y de verde.1ero estorbo. 



CAPÍTULO V. 

LA. OBRA. REFORMISTA' DE JUÁREZ. 

He probado que la gran obra reformista en Méjico comen
zó desde la época colonial, acentuándose desde 1811 á 1820. 
Los insurgentes 'la iniciaron y la decretaron con vigor en 
1814. Consumada la Independencia, la Reforma fué notable 
en 1824, audaz y profunda en 1833; decayó hasta 1847, en 
que se hizo una torpe tentativa para rean:marla. La revo
lución de Ayntla fué marcadamente reformista, desarrollán
dose la Reforma, durante la dictadura de don Juan Alvarez, 
mucho más durante la de Oomonfort, más todavía en la Cons
titución de 1857. Por último, el partido rojo le da gran vue
lo durante la guerra, de Junio de 1858 á Julio de 1859. 

Con excepción de la ley J nárez, q ne abolió á medias los 
fueros eclesiásticos, J nárez no tuvo participio en la gran obra 
de Reforma sino desde J nlio de 1859 en adelante. 

Para conocer exactamente la obra reformista de J uárez, 
debo dividir la gran obra de la Reforma en Méjico, en dos 
pa,ctes: 

l•. Obra de la Reforma desde la época colonial hasta Ju
lio 12 de 1859, durante la c11al no tuvo intervención J uárez, 
con excepción de su ley sobre fµeros en Noviembre de 1855. 
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2•. Obra de la Reforma desde Julio 12 de 1859, hasta 31 
de Diciembre del mismo año, en que intervino ;ruárez. 

La Reforma después de la ocupación de la capital por el 
ejército liberal, no es asunto de este libro sino del que lo con
tinuará. 

* * * 
La gran obra de 1 .. Reforma anterior á la intervención de 

Juárez (Julio de 1859) debo dividirla en dos partes: La acep
tad_a plena y definitivamente por el partido conservador y la 
rechazada por él y que ha sido la causa de la formación y 
lucha de conservadores y liberales. Esta operación es indis
pensable para destruir la leyenda sectaria que iguala á nues
tros conservadores _con los. de España y Francia de 1823. 

Los conservadores han aceptado desde su promulgación 
por la primera vez . después de nuestra Independencia: La 
abolición del derecho divino como origen. de los gobiernos. 
T,a residencia de soberania en la voluntad de la Nación; la 
división.de poderes; la responsabilidad de los funcionarios 
públicos; el sufragio restringido ó popular como generador 
de los poderes públicos. Todos "Los Derechos del Hombre" 
ron excepción de la libertad religiosa;· el sistema republica
no, representativo como forma de gobierno, y hubieran acep
tado nuestra grandiosa ley de amparo si -la hubieran cono-
cido. · 

En materia de reformas religiosas aceptaron la supresión 
de la Inquisición y de todos los tribunales de la fe; la liber• 
tad de todas las creencias religiosas siempre que su manifes
tación no fuera pública; la supresión de las órdenes monás
ticas militares y hospitalarias; la desamortización y nacio
nalización de los bienes de la Inquisición y de las órdenes 
monásticas. hospitalarias y militares; la reducción de mo¡¡as, 
terios y conventos; la reglamentación para limitar la adqui
sición por el clero de bienes de manos muertas; la reducción 
del número de frailes. y monjas; y la necesidad de reformar 
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sobre todo al clero regular, escandaloso por su relajación. 
Gran parte de los conservadores no vacilaban en aceptar la 
abolición de fueros· militar y eclesiástico. 

Aceptó también la mayoría de los conserve.dore• en 1824 
el sistema federalista; pero viendo que el feder1tlismo se con• 
vertía en confederalismo de cacicazgos, proclamaron el oen· 
tralismo. Las leyes centralista• no derogaron los. derechos y 
garantías individnales aceptadas desde 1824 por los oonser· 
ve.dores. La dictadura de Santa Anna derogó muy pocas de 
las bqenas leyes vigentes. Santa Anna no restableció nunca. 
el d.;re<Jho divino, ni la Inquisición, ni la esclavitud, ni la 
tortura judicial, ni los juicios secretos y sin defensa, ni otras 
muchas leyes antiguas derogadas por la Reforma. El gobier· 
no de Santa. Anna, no fué un gobierno de malas leyes, sino 
de atentad.os continuos, escandalosos, cínicos contra buenas 
leyes. 

Si la gran mayoría de conservadores apoyaron la dictadura. 
de Santa Anna, gran número de liberales hicieron lo mismo. 
Hubo una fracción del partido conservador, acaudillada por 
don Antonio· Haro, r¡ue hizo á Santa Anna terrible guerra 
en la prensa, con la conspiración y 0011 las .armas. 

Puede, pue,, afirmarse que en Méjico, todas las reformas 
políticas, aun las más avanzadas, fueron aceptadas por el 
partido conservador, excepto aquellas que ema.naban de la 
destrueeión de los. privilegios de la Iglesia tales como eran 
admitidos por los países católicos de Europa en.1840. 

* * * 
Voy á ocnparme de la reforma religiosa eansa de Ia. for· 

inación de los partidos mejicanos, que se verificaron .sin la, 
interveneión de J uárez como hombre público ni privad.o; 
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REFORMA SIN INTERVENCION DE JUAREZ. 

REFORMAS, ltr1ICI .t.DOJUtcl. LEGISLADORES. 

1 Conde d~ Revillagige, ( 

. . 1 do, ,teoeral José Ma1·íal En materia penal fue-
Ab_~h~16n de fueros >Moreloa, ~oaq'.1ín Ffl~- ron abolidos porlaCone-

.eeleaiasticos. 1 nánde.z L1zar_d1, Ignacio I titueión de 1857. · 
Ramfrez (1845), Villa de 

J Zitáeuaro ( 1852). l 
Dirección de la In e-¡ r 

itrueci(in pública quitadn 1 
:', la Iglesia y entre,r,rada t Fefürmistaa de 183:l. i Congreso de 1833. 
al E13tado eou supresión 1 1 
,de la. Univet'Sidad. J l 

Libertad de usura; Reformistas de 1833. Oongre,eo de 1833. 

Abolición del pago foi·- i Reformiatas de 1833. j Congreso de 1833. 
-.zoao legal dó los diezmos, \ 1 

Libertad de rt-vocacií•n l 
-de l'Otos moná.ilticos ¡ia- R , . 1 d 18.,3 . ewrm1111 as e ,:, , 
ra. loa qu" loa hubieran) 
,hecho. 

.eia de adquirir bienes raí- R4;1fo1m1staa de 1.33 . 
Prohibición á. la Igle-~ . . ..i 

.eea. Ignacio Ramírf'Z. 

Supresión compléta ~e ~ Reformadores de 1833. 
. tirdtmes monáetieae. S Iguaeio Ramírez. 

Snpresión de tlrdénee l 
·lnonáilticas de hombree. S 

r 
1 Congreao de 1833. i Constituyentes de 1857, 

l 

1 Constituyentes de 1857 

{ Nadie hasta 1860 • 

~ Gobernador de Zaca
) teeas, Jesús Gonzá1ez Or. 
( tega. 

. Libertad de concien· ¡ Reformietas de 1833. l Constitución de 1857. 
,c1a. Ignaeio Ramirez. 

) Reformiot.. de 1833. í 

Libertad de cultos. de Vera.cruz. Villa de Zi- 1 l). J
I IgnacioRamírez. Ciudad1_Constituyentes de 1857 

tácu&l'O. Constituyentes 
de 1857. l 

.ao~~::~~:!~z,•:~·,~ad:~~::} Re~ormista~ de l~Ss.f Ley-Lerdo pro~ulga-
. 1 R 'bl' M I,ruac10 Ram1rez. D1pu- 1 da por la dictadura del 

·BJa eo a epu 1ca e- \ .. tadoa puros de 1817. general Comoofort. 
JIC811&, 

(L) He dicho que, no habiendo decretaclo la Constitución de 1857 la intole-

;f~~~~e~:git~8d8~ :::J~v8i~~l~t!\~b}.:0d: ::c~ril 1:t;!~~·~1:,c~!!°;r:~b~~b~rar1; 
comprendió el cli>ro en 1857, y pidió fuera deoret!Lda en la Conetitueión la in
itolerancia religiosa. 



347 

RBB'ORMA.9. INICU.UORES. LEGfoLJ.UORB:8. 

l r Dictadura dt1 ÜOIDOD· 

1 1 
fürt, naCiunalización de 

D ti .6 Rt1fonnadoresde 18:13. lo, bienes del clero de 

cion:~~::rónz:~1 1:;\~:~} Ignacio Ramil'ez. Dipu-,< Puebla, decretos de loe 
d 1 1 j tadospuroi!ldól847.Pu.r 

1 

~obernado~s de Nuevo 
nes e e_ ero. tido rojo d@ 1858 á 185!J. León y Coahuila, 1le Za-

catee1~a y J aliaco en sua 
l respectivos Estados. 

Mat~monio civil. ¡ Ignacio Ramiraz Par-¡ Gobernador de Zaca
tido i·ojo de 1858 á.l859. tecu.D. Jesús Gonz1Uez 

01·tega. 

Ei:clu•ión de loe ecle-i Reformietae de 1833. l 
eié.aticos del personal de Igttacio Ra.mírez, Constituyentes de 1?57. 
loe poderes ft1deralee. 

Tal fué la obra de la reforma religiosa antes de J uárez y 
sin intervención de J uárez como hombre público ni privado. 

Veamos, no la ol,ra de Jitái·ez, sino la obra reformista del 
gobierno de Veracruz, en la que intervino Jnárez; no es Jo 
mismo intervenir en una obra, colaborar en ella, que ser su 
único autor. 

Se ha elogiado al gobierno de Veracruz que haya decre
tado la separación de la Iglesia y el Estado. No es cierto 
que haya decretado tal cosa, ese gobierno no sabía lo que era 
separación de la Iglesia y el Estado, ni Jo saben tampoco los 
que oreen en semejante gloria. Lo que impropiamente sella
ma separación de la Iglesia y el Estado fué decretado en V e
racruz el 13 de Julio de 1859, y la libertad de onltos fué de
cretada eu 4 de Diciembre de 1860. No es posible la sepa
ración de la Iglesia y el Estado sin libertad de cultos, y 
habiendo sido ésta decretada el 4 de Diciembre de 1860, es 
imposible que el 13 de Julio de 1859, año y medio antes, hu
biera sido serio el decreto de separación de la Iglesia y el 
Estado. 

El gobierno de Veracrt1z decretó en 13 de Julio de 1859, 
una majadeda, como es la siguiente: "Art. 3°. Habrá perfec
ta independencia entre los negocios civiles y los negocios pu
ramente religiosos." Siempre había habido esa perfecta in-
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dependencia entre los negocios. civiles y los pur.amente reli
giosos aun cuando hubiera unión de la Iglesia y el Estado. 
No es lo mismo la separación de negocios entre dos perso
nas, que la separación de esas dos personas para c,rtar sus 
relaciones de amistad, comerciales ó políticas. Además un 
gobierno puede tener separados los negocios puramente mi
litares, de los negocios diplomáticos y no considerarse por 
tal motivo dos Estados en la nación. Según nuestra Consti
tución hay división de poderes y ca.da poder· tiene sus ne
gocios propios y no hay por eso tras gobiernos en la Repú- · 
blica. 

En virtud de esa independencia de los negocios y no de, 
las peraonas morales Iglesia y Estado, el gobierno de Vera
cruz decretó el matrimonio civil, el Registro civi! y·la secu· 
larización de los cementsrios. Pues bien, puede haber.en una 
nación, y presento como ejemplo á, Francia, matrimonio ci
vil, registro civil y secularización de los cementerios duran· 
te ciento tres años y no haber d11rante ese tiempo separación 
de la Iglesia y el Estado. El concordato francés .que unía á 
la Iglesia .con el Estado, fué firma.do e,n 1802 y la separación· 
de la Iglesia y el Esta.clo en Francia ha tenido lugar hasta 
1906. 

Aun cuando el gobierno de Veracruz haya además decre
ta.do la libertad de cultos el 4 de Diciembre de 1860, eso no 
afirma que hubiera separación de la Iglesia y el Estado. En 
Inglaterra, en España, en Chile, Argentina, Umguay, hay 
libertad de cultos y no hay separación de la Iglesia y .el Es
tado. En Francia hnbo durante, ciento tres años libertad de, 
cultos sin que hubiera separación de la Iglesia y el Estado. 

Por el contrario, el gobierno de Veracruz afirmó la unión 
d,;, la Iglesia y el Estado, en 4 de Diciembre de 1860, al de
cretar: "Art. 1.0 Las leyes protegen el ejercicio del cu!J;o ca
tólico y de los de,más que se establezcan en el país." (1) No 
es lo mismo prote,ger á una persona que reconocerle su li.
bertad. 

il) Ley de 4 de Diciembre ·.ie 1860. 
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La verdadera separación dé la Iglesia, y el Estado consiste: 
l.• Reconocimiento por. el. Estado á todos los individuos 

que esteu bajo su jurisdicción, de la libertad completa de cul
tos y de no tener culto. 

2.0 Ser Estado ateo; en consec11eucia los representantes del 
E,tado no pueden asistir oficialmente á ceremonias religio
sas, ni respetar los días festivos señale.dos por las religiones, 
y sobre todo debe quedar prohibida la enseñanza de cual
quier" religión en los establecimientos de instrucción del Es· 
tado. 

3.0 No reconocer á religión alguna como persona moral en 
asuntos espirituales; ni existir siquiera relaciones de ·amistad 
ó cortesía entre el Estado y la Iglesia. 

El gobierno de Veracruz no decretó en 13 de Julio de 
1859, la libertad de cultos, ni la libertad de no tener culto, ni 
la instrucción laica., ni el desconocimiento de la Iglesia. como 
persona moral para asuntos religiosos ó para simples relacio
nes de amistad y cortesía. En consecuencia no decretó la se
paración de la Iglesia y del E,tado; dicha separación fué de
cretada en Méjico en toda regla hasta 187 4. 

* * * 
Lás demás leye• de Reforma expedidas en Veracrnz fueron: 
En 12 de Julio de 1859, nacionalización de los bienes del 

clero, ya declarados desamortizables por la Ley-Lerdo de 
25 de J uuio de 1856. Antes que el gobierno de Veraoruz, 
habiau decretado la nacionalización de los biene• del clero en 
1858, los gobernadores de los Estados de Nuevo León y Coa
huila, Zacatecas, Jalisco, señores Vidaurri; Castro y Ogazón. 
Además, el general D. Santos Degollatlo había decretado la' 
nacionalización de los bienes del clero, suficientes á cubrir la 
contribución impuesta al clero de dos millones y medio de· 
pesos. (1) Los gobernadores de los E,tados de Nuevo León 
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y Coahuila, Zacatecas y Jalisco, al expedir sus leyes de na
cionalización de los bienes del clero, lo hicieron sin autoriza· 
ción ni consulta al gobierno de Veracruz, sino en virtud del 
articulo constitucional que dice: ... "toda facultad no recono
cida expresamente á la Federación, se entiende reservada á 
los Estados." 

En 12 de Julio, fué decretada la exclaustración de frailes 
por el gobierno pe Veracruz, debiendo subsistir los conven· 
tos de monjas. Los Estados de Nuevo León y Coa,buila y Za
catecas, ya. habían decretado la exclaustración de los frailes 
en los conventos de sus respectivos territorios. 

En 4 de Diciembre de 1860 fué decretada por el gobierno 
de Veracruz la libertad de cultos. Ya existía, por haber omi
tido la Constitución federal de 1857 y las de los Estados de
cretar la intolerancia religiosa. Además, no puede haber pro· 
hibición sin sanción penal, y la. Constitución de 1857 prescri
bió: "Na.die puede ser juzgado ni sentenciado sino por ley 
expedida con anterioridad al caso y exactamente aplicable á, 

él." Esa ley no existía ni podía existir como ley orgánica de 
la Constitución, por no haber ésta prescrito la intolerancia 
religiosa. 

En 11 de Agosto de 1859, el gobierno de Veracruz decla- . 
ró cuáles debían ser los días festivos para el Estado y la pro
hibición de asistencia oficial á las funciones religiosas. No 
habiendo decretado la Constitución de 57 religión de Esta
do, éste no po<)ia tener religión y en consecuencia no podía 
asistir á las funciones religiosas como súbdito espiritual de 
la Iglesia. No era necesaria semejante prohibición. Es claro 
que si. el Estado no tiene religión no debe guardar, como lo 
previene la Iglesia, los días festivos religiosos. Pero el de· 
éreto relativo expedido por el gobierno de Veracruz, es incon
secuente con el principio del Estado sin religión y notoria-
Dl9Dte deso.tinado, pues dice: / 

"Art. l.• Dejan de ser dias festivos para el efecto de que 
se cierren los tribunales, oficinas y comercio, todos los que . 
no queden comprendidos en la especificación siguiente: los 
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domingos, el día de afio nuevo, el jueves y viernes de la se
mana Mayor, el jueves de Corpus, el 1.0 y 2 de Noviembre 
(días de Todos Santos y de mÜertos), el 16 de Septiembre y 
los días 12 y 24 de Diciembre (Virgen de Guadalupe y No
che Buena)." Este decreto no tiene sentido filosófico ni co
mún. ¿Era ó debía ser católico el Estado? Entonces ¿por qu<> 
no se sometía á los preceptos de su Santa Madre la Iglesia? 
¿No debía ser católico el E!ltado? ¿Por qué, entonces, guar
dar un buen número de fiestas del catolicismo? ¿Qué quier& 
decir eso de para que se cierre el comercio? Si al comercio s& 
le ocurría abrir sus establecimientos el día de Corpus ¿la po
licía d~bía cerrarlos? 

El gobierno de Veracruz decretó el matrimonio civil, el 
registro civil y la secularización de los cementerios, que son 
consecuencias ineludibles de la libertad de cultos, afio y me
dio antes de decretar ese. libertad. Por otra parte, el matri• 
monio civil, el entierro civil, el nacimiento civil, deben coe
xistir como lo indica su significación, pues no se concibe el 
matrimonio civil obligatorio y el entierro religioso obligato
rio. El gobierno de Veracruz promulgó los decretos relativos 
separada y sucesivamente, probando que no tenía conciencia 
de lo que legislaba. 

Las leyes de Reforma expedidas en Veracruz consistieron: 
en dar el carácter de federales a las leyes de Reforma ya ex· 
pedidas por algunos Estados; en ratificar la libertad de cu!· 
tos, ya co~quistada por la omisión en la Constitución d& 
1857 de la intolerancia religiosa; y como nuevo, el registro 
civil, la secularización de los cementerios, consecuencias for ... 
zosas de la libertad de cultos; la ley sobre días festivos, que 
no es reforma sino desatino, y la prohibición de asistencia 
oficial de funcionarios públicos áfiestas religiosas, innecesaria 
por no haber religión de Estado consignada en la Constitu
ción federal. 
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* * 
D. Melchor Ocampo hablando de la ley de nacionalización 

de los bienes del clero, promulgada en Veracruz el 12 de Ju
lio de 1859, afirma "que entrañan tales principios de injus
ticia y desacierto." (1) Ocampo tiene razón, é,a ley no es 
practicable como fué expedida y para aplicarla Ocampo tuvo 
que expedir nna serie de circulares llamadas aclaratorias y 
que en realidad reformaban sustancialmente la ley. El prin
cipio filosófico que condena la existencia de los conventos' de 
frailes, condena igualmente los de monjas, y sin embargo, 
sólo fueron suprimidos los de frailes, declarando la ley sub
sistentes los de monjas. ¿Por qué esta gran inconsecµencia y 
todas las que ya señalé acompañadas de colosales desatinos? 

La razón es muy sencilla: porque el gobierno de Veracruz 
no había estudiado la cuestión de la Reforma y no la había 
e•tudiado porque no le interesaba como bandera de la revo
lución¡ todo lo contrario, le inspiraba terror que la Reforma 
fuer4 el argumento revolucionario, y una de las mejores prua
bas. de esta afirmación es que expidió la ley de libertad de 
cultos hasta el 4 de Diciembre d.e 1860, cuando ya e~tab~ 
vencida la reacción. Los principios de una revolución no se 
proclaman después que ésta ha triunfado. Luego no estaba 
ea el programa del gobierno de Veracruz que los principios 
reformistas fneran la bandera de la revolución. 

Las leyes de Reforma, sin criterio filosófico, sin claridad, 
sin ·condiciones practicables, sin lógica, sin estudio, sin con
ciencia d~ lo que se hacia, se dieron en Vefacruz no por es-: 
píritu reformador, sino por desesper.ición provocada por la 
expo~ición que Degollado hizo de la situaci6n que se hundí¡ 
sin remedio si no se la· salvaba con dinero extranjero; porque 
en el país ya no lo había, ni era posible segnir viviendó so~ 
bre los pueblos sin darles próxima y completa muerte. 

(1) Ocampu. Obras completa&, Tomo II, pág. 152. Edici6n Pola. 
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En,la circular que· dirigió el general en jefe don Santos 
Degollado á los gobernadores y jefes que estaban bajo sus 
órdenes les dice: "Impuesto V. E. de mi circular anterior en 
que le manifesté el estado de nuestra situación después del 
descalabro de Tacubaya, no necesito explicarle que, para 
preparar un nuevo y decidido golpe á la reacción en la ca
pital de )a República, se requieren elementos que es preciso 
buscar 'en la fuente del poder const;tucional (ósea el gobier
no de Veracruz) y con su autorización en el exterior." (1) Es 
decir, Degollado afirma que es preciso que el gobierno de 
Veracruz busque dinero en el extranjero. 

No es simple proyecto del general Degollado que el go· 
bierno de V ~racruz adquiera dinero en el extranjero, porque 
añade en su citada circular: "Por otra parte y prescindien
do de· la insuficiencia de los recursos pecuniarios que aún 
puedan sacarse de la propiedad particular y del comercio in
terior, es notorio el peligro del aniquilamiento completo de 
todas las fortunas y la consiguiente paralización de todos los 
giros, si se prolonga por más tiempo la lucha. con armas tan 
desiguales'' . ... "Muy corta será mi ausencia, porque ya sea 
que venga provisto de esos recursos, ya que no los consiga, 
regresaré sin falta á continuar la defensa de la noble causa 
de la libertad y de la democracia hasta donde alcancen mis 
fuerzas." (2) 

Esta circular tiene fecha 20 de Mayo de 1859 y fué firma
da en la ciudad de Colima. Degollad6 salió de esa ciudad el 
26 de Mayo, atravesó la inmensa extensión entre Colima y 
Tampico, se embarcó en ese puerto, llegó á Vera.cruz el 2 de 1 

Julio de 18é9 y el 13 de ese mismo mes, el gobierno de Ve
racruz expidió la ley de nacionalización de los bienes del 
clero. Don Melchor Ocampo en documento oficial dirigido á 
Juárez y publicado en el "Diario Oficial", Jo que significa 
que Juárez responde por lo que en dicho documento se afir
ma, se lee: " .... los sucesos se habían venido encima y ha-

(l) y (2) Cambre. La guerra de trea años, píg1, 2t.7 y 249, 

23 
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cían ya imposible la demora consiguiente á una más reposa· 
da y atenta discusión de los pormenores de esta ley de ha• 
cienda (de 13 de Julio). El Exmo. Sr. Degollado se había ido 
á 'l'ampico seguro, por nuestro dicho, que pronto vería esas 
leyes. El Exmo. Sr. Lerdo se iba para los Estados Unidos, 
á procurar precedido de su buen nombre sacar la mayor ven
taja posible" .... "V. E. (J uárez) recordará que tal ley de 
13 de Julio no tuvo más que dos lecturas en el gabinete, la 
una como si hubiera sido para lo que en el sistema parla
mentario se llama discusión en lo general y·la otra que aun
que se hizo deteniéndose en cada arlículo, sólo fué por unos 
cuantos minutos." (1) 

De manera que la trascendente ley de la nacionalización 
de los bienes del clero, que tiene gran número de articulas 
que resuelven multitud de cuestiones afectadas por grandes 
intereses, según declaración de Ocam po aceptada por J uárez, 
sólo fuá leída dos veces y discutida unos cuantos minutos. 
Esa vertiginosa precipitación se explica por la llegada de 
Degollado que ha hecho su viaje por tierra desde Colima 
hasta Vera.cruz, atravesando numerosos campos enemigos, 
para decir ó,"J uárez que urge obtener fondos en los Estados 
Unidos, porque los pocos recurso• que quedan al país en ago
nía son insuficientes para terminar la guerra. El gobierno de 
Veracruz determinó entonces expedir la ley de nacionaliza
ción para ver si obtenía dinero por medio de los bienes del 
clero en los Estados Unidos. La ley fué expedida y don Mi
guel Lerdo de Tejada salió inmediatamente para los Estados 
Unidos. No fué, pues, el deseo de hacer grandes reformas so• 
ciales, sino la necesidad apremiante de obtener dinero en el 
extranjero para continuar la lucha, la que determinó al go
bierno de Veraoruz á tom~r contra sn voluntoo el papel de 
reformista. 

/ 

(1) Expo1ición que el C. Mt,lchor Oco.mpo dirigió al Exmo, Sr. Preaident., 
de la RepúbliclL, Lic. O. Benito Juárez, 1861. Se encuentra en "O~ampo," 
Obras completa•, ·Tomo 11, Edició'n A. P<'la,' pág. 151. · 
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* * * 
J uárez es censurable por haber expedido las leyes de Re

forma demasiado tarde. En la circular á los gobernadores y 
caudillos que acompe.fta la ley de 12 de Julio de 1859, Juá· 
rez dice:,.,"Desde entonces (el clero) escandalosamente y sin 
disimul~ ha sostenido con los tesoros destinados á otro obje· 
to; la fuerza arme.da que lanzó al combate". . . . "El ( el cle
ro) ha fomentado este constante malestar con el gran elemen
to de los tesoros que la sociedad confió á su cuidado, y que 
h._ malversado en la serie de tantos aftas con el fin de sobre
ponerse y aun de oprimir á la nación y á los legítimos de
positarios del poder. Ha sido inquieto constantemente, ha 
maquine.do en favor de sus privilegios, porque ha contado 
con recursos suficientes para premiar la traición y el perju
rio, para sostener la fuerza arme.da y sostener algunos mi
serables que se han dado á sí mismos el derecho de gobernar 
é. la República. Es, pues, evidente y de todo . punto incues
tionable, que cegando la foente de los m~les éstos desapa.re
ceré.n como dese.parece el efecto luego que cesa la causa que 
lo produce. Cuando el clero siguiendo las huellas de su Di
vjno Maestro, no tenga en sus manos los tesoros de que ha 
sido tan mal depositario; cuando por su conducta evangéli
ca tenga que distinguirse en la sociedad, entonces y sólo en
tonces imitará las virtudes de Aquél y seré. lo que conforme 
á su elevado carácter debe ser; es decir, el Padre de los cre• 
yentes y la personificación de la Providencia en la tierra." 

¿Qué se diría de un médico que acertado en el diagnósti
co. y conociendo el remedio infalible contra la enfermedad; 
dejase al enfermo decaer, hasta que se anunciase la agonía 
para .comeczai,. el infalible tra;tamiento? Los hombres de Ve
racrnz sabían, antes de haber ido é. esa ciudad, que el dine~ 
ro del .clero figuraba demasiado en lós cuartelazos qué des; 
honraba!¡ la política del país; sabían que el reme<)io eftoá'z 
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contra tan grave mal era privar al conspirador permanent& 
de los medios de revuelta; ¿por qué esperaron hasta J 11lio d& 
1859, para aplicar un tratamiento que debió· comenzarse des
pués del síncope causado por el golpe de Estado de Comon
fort, en Enero de 1858? 

Si J uárez hubiera decretado la nacionalización o.e los bie
nes del clero eri Guanajuato en Enero de 1858, el clero no 
hubiera podido vender millón y medio de pesos en certifica
dos con· gara.ntfa de sus bienes. Los adjudicatarios que ha
bían desamortizado hasta Diciembre de 1857 por valor de véin
titrJs millones de pesos conforme á la ley de 25 de J11nio d& 
1856, sabiendo que el dinero que debían pagar al clero, se
ría la mayor parte de su bolsillo, habrían hecho esfuerzos 
inauditos á .favor de la revolución. Las leyes de nacionaliza
ción de bienes eclesiásticos expeq,idas sin autorización d& 
Juárez por los caudillos Vidaurri, Ogazón y González Orte
ga, produjeron recursos relativamente considerables par·a or
ganizar y sosten&r á las fuerzas liberales; esos recursos ha
brían sido mayores y más oportunos si la nacionalización s& 

hubiera decretado inmediatamente después del desastre d& 
Salamanca. 

¿Hubo timidez ó incapacidaa? El cargo de incapacidad no 
es de admitirse en hombres como Ocampo, como Ruiz, como 
Prieto, como el mismo J uárez; hay que atribuir el desacier
to ó timidez. Se t&mió sin duda qne la ira del clero se exa
cerbase y levantase á todo el pueblo mejicano trasformán
dolo en un Ricardo Corazón de León. Semejante temor ex
presa olvido de la Historia de la humanidad. Un rey abso
luto se consideraba absolutamente inviolable y tenía la mis
ma pena de tormento, mutilación y muerte, el que ponía sua
vemente la mano en el hombro del rey, que el que le ~trave
saba con un cuchillo el corazón. La inviolabilidad no e& 

divisible, La Iglesia se considera el rey más absoluto, más 
inviolable, más severo para castigar el sacrilegio contra la 
inviolabilidad. La Iglesia desde la dictadura el,, don Juan 
Alva,·ez (18al!i) se sintió m,mcillada, como una virgen arro· 
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.iada á me:lia noche ó. una taberna en orgía. Desde entonces 
exageró sus males, creyó de buena fe que el triunfo de los 
reformistas sería la ruina del catolicismo en Méjico, y cum
. pliendo con sus deberes de institución divina, que no debe 
tomar en cuenta males sociales ante la causa de Dios, deter
minó e{tirpar el liberalismo, exterminando á los liberales. La 
Iglesia jamás ha gastado su indignación gota á gota; lo mis• 
mo ha aplicado el suplicio á los herejes, á los legistas rega· 
listas, á los liberales católicos, á los infieles, á los protestan
tes que á 1os ateos. El clero, desde que estalló la guerra de 
Reforma puso la cuestión al rojo blanco, arrojó todo su com
bustible á los hornos de su cólera, sopló con todo su aliento 
~omo si quisiera fundir diamantes y se 1>ropuso vencer ó 
morir. 

Eu la conducta de .J uárez hubo tiinidez de inrlio vulgar, 
lo que prueba que no tenía los tamaños de revolucionario que 
8e le atribuyen. Lo he dicho; la regla del revolucionario la 
anunció D«nton, después que el mundo la habfa enseña~o, y 
-es: ¡A.,.dacia, m1tcha a,tdacia y siempre a1<dacia! l!'ué el joven 
partido rojo, la genera.ción liberal nuev.t, quien tuvo los ta• 
:maños revolucionarios y que con el auxilio de Degollado im
puso su voluntad en Veracruz, y si.el gobierno de Juarez no 
hubiera cedido, el partido rojo que tenía la fe, las armas en 
fa mano y et fnror de sacrificio y de progreso en todos sus 
pasos, h~biera desconocido á J uárez. Pronto pro haré con do
cumentos 0ficiales firma.dos por los ministros Ruiz y Ocam · 
po y sancionados por Juárez, que las leyes de Reforma se 
promulgaron por instancias de Degollado y el partido rojo . 
..l"uárez no acaudilló, cedió de buena voluntad; no fué la ca· 
beza ardiente, explosiva, arrog~ntede la gran revolució.n me· 
jfoana, sinQ uno de los juguetes de sus potentes rachas. 
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* * * 
En la biografíe. de Juárez por Zerecero, delicada. apología. 

;ntropólátrice., recomenda.da por don Matfas Romero como 
lo mejor y más completo escrito hasta entonces (1866), revi
sada. y rectificada por el mismo J uárez, se encuentra escrito 
que "las leyes de Reforma, inspiracion de los inmortales Ler
do de Tejada y Ocampo." (1) Estoy, pues, autorizado por el 
mismo J u~rez y por los más notables prelados de su culto 
para afirmar que las leyes de Reforma expedidas en Vera
cruz, no fueron obra del pensamiento del célebre D;n Benito: 

Don Juan de D. Arias, Oficíal Mayor del Ministerio de Re
laciones del Gobierno deJuá.rez, en Veracruz, asegura: "Con 
excepción de la ley ela.borada por el esclarecido pa.triotá don 
Miguel Lerdo de Teja.da. sobre desamortización rle bienes 
eclesiásticos, todas las demás fueron hechas por el Sr. Ocam
po. Discutiéronse poco y se promulgaron casi como salieron 
de las manos de su autor" .... "Así pues, puede asegurarse· 
que ·.;n la obra de la Reforma. el benemérito don Melchor 
Ocampo, fué q11ien tomó la parte mayor y más esencial: este 
fué el delito que el baudo clerical no quiso p_er.ionarle." (2) 

El Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, que puede considerarse 
~omo el Camarlengo del sacro Colegio J uarista nos dice, res-' 
pecto de Ocampo: " ... principal consejero del ilustre Presi
dente (Juá.rez) al expedirse las leyes de Reforma." (3) 

El Sr .. Lic. D .. Félix Rumero, jefe de la Propa_qandá fide 
nos manifiesta que Ocampo füé ~1 colaborador más gTande y 
competente como consejero de J uárez, el año de 59 en Ve_. 
racruz. (4) El Sr. Romero llama á Ocampo Apó,tol é ilustre 
Reformador. 

(lJ A. Pola, páo. 83. 
(2) A. Pola. Melebor Oeampo. Obras completa&. Tom::i H, Nota de la pá

gina XC. 
(3) A. Pola. Melehor Oeampo. Obras complet11.11, Tomo 11, pág. V. 
(4) A. Pola. Melohor Oeampo. Obras completü1. Tomo 1,. pág. IX. 
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El Sr. Lio. D. Justo Sierra., sin colocarse en el culto jua.· 
rista, brilla como uno de los grandes admiradores de J uárez, 
sin olvidar que fué hombre afligido de gr .. ndes flaquez,s; oa.· 
Iifica á Ocampo de hombre eminente y veriladero jefe del 
partido liberal avanzado. (1) 

El Lic. D. Eduardo Ruiz, otro admirador laico de J uárez, 
afirma "que en aquella guerra (de Reforma) se habían con• 
quistado)os principios de la Reforma y á Ocampo corres• 
pondía en cierto modo recibir e! primero las ovaciones del 
pueblo agradecido." (2) 

E,tando ya Juárez en la capital como Presidente Consti• 
tucional de la República, don Guillermo Prieto en la tribu
na de la fiesta cívica del 16 de Septiembre, y delante de J uá
rez que presidía la solemne ceremonia., no tuvo inconvehiente 
para decir: "La• batallas se han perdido y se han ganado, 
pero ese polen de la ide~ contenida en el paimero de una ge
neración desheredada atravesó el tiempo, cayó en el terreno 
de 1833; Mora y Farías la hacen florecer, y Lerdo al fin, 
Lerdo inmortal, la arranca á las dudas de Comonfort, y dota 
con los que siguen á un pueblo que sólo habla tenido ilusio
nes de la. independencia mejicana". (3) 

En 1861, había en la. prensa una oposición formidable con• 
tra J uárez; s:,lo dos parió:licos lo sostenía.u con t.lento, leal
tad y vigor: "El Siglo XIX" y el "Monitor Republicano." El 
primero era órgano de Za.reo que ocupaba el puesto de jefe 
del gabinete del presidente J uárez en Marzo de 1861 y su re
dactor era. don Manuel María de ZamaQona, que tres meses 
después fué ministro de Relaciones de Juárez; no se puede 
considerar el juicio de Za.macona. sobre don Miguel Lerdo d.e 
Tejada como el de uno de los partidarios de éste y el de un 
enemigo de Juárez. Don Manuel María de Zama.cona decía 
al anunciar la. muerte de don Miguel Lerdo de Tejada: "Po-

(1) Lic. J~eto Sierra,-2°. Año de Historia Patria, pág. 78, 
(:el) Lic. Eduardo Ruiz. Biografía del C. Melehor Ocampo, P.ág. 29. 
(3) Guillermo Prieto. Diecunodel 16 de Septiembre de 1861. 
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demos anunciar que la Nación acaba de perder al más tras• 
cendental de sus hombres públicos" .... El Sr. Lerdo habia 
sido hasta ahora, la personificadón de la iniciativa progre
sista, marchaba muy adelante guiando las legiones de la de
mocracia mejicana y ha caldo sobre los trofeos de la victo-
ria que acaba apenas de alcanz~rse" ...... "¿Habrá quien se 
adelante á cubrir su puesto y á levantar la bandera, el lema 
claro y precioso de la revolución democrática?" (1) 

El! otro periódico juarista en 1861, "El Monitor Republi
cano", decía al morir don Miguel Lerdo: "La democracia es· 
tá de luto. El que asestó golpes más severos á la ~eacción, el 
que en aquellos días aciagos en los que el gobierno liberal no 
contaba con un solo peso, para atender á sus más urgentes 
necesidades, cuando perdidos el prestigio en lo militar y el 
crédito en la hacienda parecía próximo á hundirse, supo sin 
embargo hallar recursos para atendar á las apremiantes emer
gencias del momento; el que jamás desesperó del triunfo 
completo de nuestra noble causa, el campeón de la Reforma 
Miguel Lerdo de Tejada, en una palabra, ha muerto." (2) 

Zarco, el más grande amigo de J uárez, en los momentos 
en que felicitaba á la Nación por haber tenido la dicha de 
sufragar por J uárez como Presidente, decía en el artículo 
encomiástico correspondiente: "Ante la Historia (Jue.rez) sin 
eclipsar el mérito de sus ministros, aparecerá con el carácter 
de grande é inteligente reformador". (3) Es mucho que Zar
co, apasionado por J uárez y en momentos tan hermosos y 
solemnes como cuand~ levantaba el pan eucarístico á la. al
tura del alma conmovida de los fieles por el divino tangible, 
haya declarado que J uárez no eclipsaría en la Hist'oria el 
mérito de sus ministros; lo que quiere decir que no está so
bre ellos, pues si estuviera habría eclipse, según los teoremas 
astronómicos probablemente contrarios á los patrióticos. Y 
en el mismo articulo encomiástico para J uárez, Zarco afir-

(1) Manuel Marfa de Zamacoua. Siglo·XIX. 23 de Mo.rzo de 186!. 
(2) "Monit:..1r Republicano."-Marzo 23 di;, 1861. 
(3) Zarco, "Siglo XIX". Junio 18 de 1861. 
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ma que Degollado, era la más pura, la más noble personifi
cación de las ideas democráticas y reformistas. (1) 

Za.reo no era ua servil, ni un· laca.yo, ni una ninfa imptÍ· 
dica y danzante del periodismo; Zarco era levantado, orgu
lloso, exquisito .en delicadeza, probo; era amigo de J uárez, 
no su adulador, ni su explotador, ni su parásito. Su cariño 
lo oegaba y lo hacía caer á veces de cabeza en un cesto de 
majaderías indignas de su gran inteligencia; pero esto suce
día ri,tá. vez, como cuando era imposible una defensa tolera
ble como en el tratado M•c-Lane. Zarco tuvo errores y de
bilidades grandes, pero hay que rendirle .homenaje por la 
limpieza de su conducta, la buena fe de sus creencias, la apa· 
cible serenidad de su honrada conciencia. Hay qne respetar 
á Zarco como autoridad moral é intelectual de la gran época 
de Ayutla· y la Reforma, porque está á un,¡. distancia infini
b de ser una figura desaseada y nocturna de cafe cantante 
en la polít.ica liberal. 

Zarco no sabía adular; el 25 de Diciembre de 1860, en el 
momento en que había triunfado la causa liberal y se espe
rab~ á J uárez en la capital con grandes ovaciones, en el nú
mero 1 ° del Boletín de noticias, firmaba don Francisco Zar
co los siguientes conceptos: "La causa de la Reforma por 
fortuna tiene m~gníficas y honrosas personificaciones: Jttá
•·ez ha sido la firme columna de la legalidad; Degollado ha re
presentado la constancia, la abnegación y la fe; Lerdo ha si
do la inteligencia del partido progresista, el que ha formu
lado con claridad y precisión las exigencias de la sociedad y 
sus aspiraciones al bien; González Ortega, caudillo popu
lar, hábil y esforzado, ha tenido la dicha de reparar nuestros 
reveses todos y de dar el golpe de gracia á la facción insen
sata que pretendía luchar contra la voluutad nacional." 

Don Ignacio Manuel Altamirano, escribiendo doce- años 
después de la muerte de J uárez, nos declara que don Mel
ohor Ocampo, era sin disputa el hombre más notable y más 
respetado del partido liberal que se había hecho conocer por 

( 1) Zarco. "Siglo XIX." Junio 18 de 1861. 



362 

sus ideas avan•adas, su saber y la pureza de sus conviccio
nes. Se le reputaba como al jefe del partido democrático mo
derno." (1) 

El mismo señ lr Altamirano, no . coloca á J uárez entre 
los promotores de las leyes de Reforma, pnes nos ilustra: 
"Entonces Ramirez, lo mismo que Ocampo, Miguel Lerdo, 
Gutiérrez Zamora, Degollado, La Llave, Garza, Prieto y Ro
mero Rubio, fué uno de los principales promotores de las le
yes de Reforma, que J uárez expidió en los primeros meses. 
de 1859 y que realizaban por fin la aspiración del partido 
liberal y el programa político y social del precursor de l 84ó 
(Don Ignacio Ramírez)." (2) 

* * * 
En la sesión del segundo Congreso Constitucional, corres

pondiente al 21 de Mayo de 1861, el Sr. Manuel :Ruiz, leyó 
la "exposición relativa á los dos períodos en que desempeñó
el ministerio de Justicia, antes y después del golpe de Esta
do,'' y entre otras cosas, expuso: 

"En Julio de 1859 era ya irresistible el clamor público. 
Toda la nación pedía la Reforma. Los Estados del interior 
(es decir sus gobernadores) se uniformaron en la opinión y 
no era menos poderosa y enérgica la voz de los demás pue
blos que la reclamaban. Ella llegó por fin con todo su pres
tigio á los oídos de los encargados del poder público, decidi
damente apoyada por el Exmo. Sr. General en jefe del ejér
cito federal D. 8antos Degollado. 

"En vista de tan marcada y clara exigencia, el gobierno, 
que no debía ni podía retardar por más tiempo la ejecución 
de un pensamiento asentado ya en la conciencia. de la Na
ción, se decidió á expedir las leyes que lo .contenían .. ;r (3} 

¿Qué '!alor histórico tiene el documento que acabo de pre-

(1) Ignacjo M. Altamiraoo. Biografia de Ignacio Ramírez, p'&', XLVI. 
· (3) Ignacio M.'AltamirÍ1110. · El mismo documento. 

<3) 2, ° Congreso Cunstitueiooal. P.l'iQler Pedodo,. págs. 67 y. 613. 
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sentar? Don Manuel Ruiz era amigo íntimo y leal de J uárez, 
al mismo tiempo que su ministro cuando fue,on promulga-· 
das las Leyes de Reforma en Veracruz. Ruiz se· dirige al 
Congreso en nombre del presidente de la República y su Me· 
moria fué publicada por el "Diario Oficial" del gobierno me· 
jicano, del cual era presidente J uárez; · por consiguiente, lo 
asentado por Ruiz debe considerarse como silo afirmara Ju~
rez bajo su firma. 

Don Mapuel Ruiz asienh una. gran falsedad en el docu-. 
mento á que me refiero; jamá• el pueblo mejicano h, senti
do necesidad de las leyes de Rsforma, si se entiende por pue
blo la. totalidad ó por lo menos la mayoría de los mejicanos. 
Aun en 1905, la mayoría de los mejicanos no se.ben q11.é cosa. 
es eso de la Reforma, esa mayoría es bárbaramente católica, 
su Dios es el santo del pueblo y en vez de la separación de 
la Iglesia y el Esta.do, quisiera que el sa.nto patrono fuera el 
alcalde, cura, jefe político y gobernador del Est.ado. Y si es
to ocurre .en 1905, ¿qué sería en 1858, cuando cada cura se 
había encargado de presentar á sus fanáticos feligreses las. 
Leyes de Reforma como el más nauseabundo de los sacrile
gios, como Un insulto á Dios, como un deseo de .convertir en 
cenizas al santo patrono y á todas las vírgenes milagrosas, 
y como la. causa de las pestes, miserias y falta de lluvias que
atribulaban á las poblaciones, y esto era en general creído, 
pues Don Santos Degollado en su citada circular de 20 de 
:ltfayo de 1859, dice: que el clero es fuerte "por ia coopera
ción eficaz de sus púlpitos y confesonarios?" 

Afortunadamente esa mayoría del pueblo es inerte por su 
pensamiento y por su voluntad y sacrifica su sangre con in
diferencia por todas las causas políticas que. el pretorianis
mo ó las revoluciones le imponen. La sangre de esa clase· 

. desgraciada es un pagaré en blanco donde se escriben todos 
los progre.mas de guerra. Con excepción de las poblaciones 
Zitácuaro, puerto de Veracruz y algunas de N nevo León, 
Coahuila y Ta.maulipas,. las demás eran atrasadas para la 
gran ·civilizaqión que se les ofrecía. 
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La clase rica en 1858, profundamente católica é incondi
eionalmente sumisa á la volnntacl de la ,Iglesia, consideraba 
la Reform1t como una bestial rehelión contra Dios y por con
siguiente la vela con horror. Las clases medias hacían lo 
mismo, y la Reforma sólo tenia por partidarios decididos al 
grupo apostólico profesional y estudiantil liberal que forma· 
ba el estado mayor del partido rojo, á unos cuantos libre
pensadores, á la falanje de los adjudicatarios, á los grandes 
caciques de horca y cuchillo, júeces y partes en causa pro
pia, á la masa de caciques medianos y caciquillo¿ que hor· 
migueaban en el país, á casi todo el bandidaje acumulado 
en cuarenta años de guerra civil. Aun éntre los liberales exal
tados tenía enemigos encarnizados la Reforma. "Fué un re
to á muerte (la Reforma) lanzado á la reacción y por ella 
arriesgó su existencia el partido liberal, pues generaliz~da 
la creencia de que tooar los bienes del clero era tocar á la 
Iglesia, a.un muchos liberllles vieron con disgusto aquella dis
po,ición considerad,, como un delirio y la roca donde se es
trellaría la incapacidad de Juárez."' (1) Don Melchor Oca.m· 
po, en documento oficial ya citado dirigido á J uárez, confir
maba. la afirmación de Rivera Cambas al escribir: "Pero ha· 
biéndose tenido que vencer para la expedición definitiva de 
todos esos decretos (los de Reforma) un muy considerable 
número de resistencias." (2) 

Diversos historiadores de uno y otro partido confirman la 
declaración de Ruiz y J uárez de que las leyes de Reforma 
fueron impuestas al gobierno de Vera.cruz. "Además, en el 
seno del Directorio de Veracruz, empezó á brotar la discor
dia y á dividirse lo• liberales, conociendo muchos de ellos 
el carácter irresoluto de J uárez y su horror por las resolu
oiones súbitas; comprendiendo·que él todas sus ambiciones 
las cifraba en la tenacidad y que á todos los golpes de la 
suerte oponía la indiferencia, el fatalis!l.lO y la inercia pro
pia• de su raza, resol vieron precipitar los acontecimientos, 

(ll Rivera. Camba,. Loe 11obernantes de Mt>jieo. Pág. 564. 
,(2) A. Pola. D. Mclchor Oeampo. Obrae completas. Tomq 11, pág. 169. 
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obrar activa.mente y a.pr,;>vecha.ndo el reconocimiento de lo,o 
Estados Unidos, acelerar la campaña y triunfar de sus ene
migos usando para ello de toda clase de medios, fuesen los 
que fuesen .... " (1) 

"To.mbién llegó por aquellos días (á Veracruz) D. Manuel' 
RÓmero Rubio, enviado por González Ortega y Degollado, 
con el o!Jjeto de decidir.oí. J uárez á quitarse la careta y á que 
deci.didamente atacase al clero privándole de sus bienes y de 
su influencia y reduciéndolo á la na.da. 

"Nacionalizando los bienes de la lglesio., decían, a.demás 
de que el gobierno libsral se hace de recursos para proseguir 
le. campe.ña, se crían nuevos y numerosos partidarios, pues 
cada. adjudicatario por fuerza tenía que a.poyar al que de la 
noche á la mañana 1~ da una fortuna. Por otra parte, _con 
los bienes cómo garantía, se puede negociar un gran emprés
tito en lc,s Estados Unidos, y comprar armas, contratar vo• 
luntarios y hacerse de todo lo necesario para a.ca.bar 9ua.nto 
antes con los reaccionarios. 

"Juárez pesaba todas estas razones, pero al mismo tiem
po comprendía que nna medida tan radical podía enajenar!<> 
las pocas eimpatías con qne contaba; mas teniendo como úni
ca ambición conservar el puesto que ocupaba y temeroso· de 
que los liberales se fijasen en ·otra persona, vier¡do que sus 
amigos personales g emigr~ban o ee tofoa.ban indiferentes 
y que su aqtoridai menguaba, púsose en manos de los más. 
exaltados y los dejó que hicieran con tal de que á su inves
tidura no la tocasen, p•1es para lo único que tuvo talento 
Juárez, fué para no abandonar el poder. Entonce• los ler
clistas, en la persona de su jefe entraron al Ministerio y em
pezaron á obrar y á preparar las leyes de Reforma, que aun
que firmadas por J uárez no fueron obra suya." (2) 

Don Guillermo Prieto, escritor liberal, fué ministro de Ha
cienda de J uárez en Vera.cruz, estuvo presente cuando se ex
pidieron las leyes de Refor~a y su posición política aun 

(1) A, Vi11aseñor,- Estudios Históricos. Tnmn :r, pát, :t2:?. 
(2) A. Villaseñor. Estudios Jl'i&tórices. Tt,1110 I•,- l'"'s. 1:Jl y 132. 
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<lllando ya no era ministro, le permitía conocAr la marcha ín
tima del gobierno. Pues bien, Prieto nos dice en sus "Lec
oiones de Historia Patria", texto oficial para los alumnos del 
Colegio Militar: 

"Varias leyes delas que se llamaron después de Reforma, 
se dieron y observaron en el Estado de Zacateoas. Romero 
Rubio, Miguel Lerdo y otros liberales instaban al gobierno 
porque las expidiese en Veracruz" .... El Gobierno (es de
cir, J uárez) resistía. á la publicación á que se alude, porque 
creía que no era oportuna, pero Romero Rubio se apoderó 
de Emparan, Ministro entonces de J uárez y después de mu
<Jhos debates, se dieron las leyes mencionadas." (1) 

D. Miguel Lerdo de Tejada, con sumo ardor en Veracrnz 
procuró que recayera el mayor descrédito sobre Juárez por 
su apatía, debilidad é ininteligencia. (2) Y además, después 
aseguró el mismo señor Lerdo que la Reforma no se habría 
tal vez dado no obstante su empeño y el de sus amigos, sin 
la insistencia de Degollado que hablaba en su propio nom• 
bre, en el de los gobernadores de los Estados, en el de los 
oaudillos liberales, en una palabra, en nombre de la Revolu
oión; porque la resistencia de Juárez era mny grande á cau
sa del temor que abrigaba de que la población católica diese 
mayor apoyo al clero." (3) 

En Enero de 1861, el principal órgano del señor Lerdo de 
Teja~a autorizado por él, declaró: "que en materia de Refor. 
ma, J uárez había dicho á sus Ministros que estudia,en qué 
<liase de reformas debían hacerse una vez consumado el triun
fo liberal ó si creían conveniente dejarle ese trabajo al Con
greso." (4) Lo que prueba la falta completa de empefü1 que 
tenia J uárez por reform~r y su ignorancia sobre las/refor
mas que debían de tener lugar. 

En Veracruz el poder temporal pertenecía al gobernador 

(l) Guillt"rmo Prieto'. LPccione1·de Hietó_ri~ Patria,,,1:\aa. 584' "y 666. 
(2) Mt'lchor Ocampo. Obrat "'ompletu. Tomo II. pág. 200. Edición PolL 
(3) Hf'raldo1 .23 d~·.Enero de U!61. 
{4) Heruldo, 27 de Enero de 1861,. 
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D. Manuel Gutiérrez Zamora; muy celoso de su autoridad, y 
J uárez estaba aislado con tres ó cuatro amigos fieles como 
'Ocampo, Ruiz y de la Fuente, pues el grupo· de liberales dis
tinguidos qne en Veracruz se· encontraban eran del partido 
rojo y su hombre era D. Miguel Lerdo de Tejada, á quien 
J uárez detestaba porque sabía que Lerdo ambicionaba la pre
sidencia y porque sentía. todo el peso y amargura. de las gro
serías con que lo atendía Lerdo y con la afectación irritant9 
de su superioridad. "Eae partido (el rojo) comenzó á defen
der la cansa de sus fundadores con muy poco tacto, pues des
de luego dió á conocer sus tendencias que alarma.ron no sólo 
á los conservadores y á la mayoría de fa Nación, sino aun á 
los mismos libera.les de buena fé, pues ÍI pretexto de defen
der la Constitución, abogó resueltamente por la Reforma 
y buscando la escisión de los Constitucionalista.s pretendía 
reemplazará Juárez con D. Miguel Lerdo de Teja.da." (1) 

Pero J uárez no podía despedir á D. Miguel Lerdo de Te
jada, a.un cuando éste no oculta.se sus aspiraciones á la Presi
dencia. y su sentimiento de marcada superioridad sobre Juá
rez, en quien veía. un ser insignificante en todos sentido•, has
ta el grado de tratarlo con grosería intencional, pues la edu
cación de Lerdo de· Teja.da. era. la de un caballero irreprocha
ble, "sostenido Lerdo por Zamora, Iglesias (D. Ramón), Par
te-Arroyo y Degollado, tuvo Ocam po que dejar el puerto 
contra la voluntad de J uárez, cuyas ideas y sentimientos es
taban de amierdo con los suyos.'º (2) 

Para que J uárez, que estimaba en grado superlativo á D. 
Melchor Ocampo, por sus relevantes méritos y sobre todo 
porque no aspiraba. á la Presidencia. y por ser. enemigo mor
tal de Lerdo que aspiraba. descaradamente á ella, llegara. has• 
ta á ·aceptar la renuncia de D. Melchor impuesta por Lerdo, 
era preciso que J uárez estuviera agarrota.do, y en efecto lo 
estaba. D. Ramón Iglesias era eljefe de las armas en Vera
cruz y D. Manuel Gutiérrez Zamora "sostenía cerca de diez 

{l) A. Villaseñor, Eitudioa·Hi,t6ricos, pflg. 122. 
(2) Rivera Carabas. Hiitoria de Jalapa. ·Tome: V, pig. 2s·1. 
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mil hombres entre los de campaña y de guarnición, y ade
_más hacia los gastos de la marina, en días en que eran muy 
escasas las entradas de buques". . . Llegando á tanto sus 
apuros qne una vez tuvo que comprometer sus bienes para 
conseguir $25,000." (1) 

Los caudillos liberales del interior enteramente rojos no 
combatían por el progr&ma de J,iárez, limitado á la Consti
tución de 1857, sino por las leyes de Reforma que proponían. 
Cambre dice:" . . . y si en aquella adversidad (después de 
Ahualulco y San Joaquín), escudados con la creeucia en una 
promesa, cual era la de la declaración legal de los principios 
reformistas, se levantaron y combatieron" (2) 

Un incidente prueba·la alt" presión que ejercía el partido 
rojo en la política liberal. El generalísimo Degollado era 
querido, obedecido y respetado por sus subordinados que ad
miraban sus asombrosas virtudes guerreras y cívicas. Dego· 
liado recibió en San Luis la noticia de la captura del obispo 
de Guadalajara, Espino,a,al escapar de la ciudad, por fuerzas 
regulares liberales y que recibía mal trato. Degollado era. 
partioiario de las leye• de Reforma, pero las aplicadas al obis• 

· po eran las leyes de la Iniquidad é inmediatamente ordenó 
que el prelado fuese puesto en libertad. Esta medida dísgustcf> 
profundamente á los jefes que estaban bajo sus órdenes y tra
taron de desobedecer y dese.onocerlo. Degolla.do escribía. con 
tal motivo á Ogazón: 

"Sobre ia libertad del obispo Espinosa sólo di_ré á Ud. qu& 
el "Boletín" apunta las razones que tuve para decretarla: que 
ya dije en la orden respectiva que tomo sobr& mí la respon
sabilidad, la eua.l sólo puede exigirme el Supremo Gobierno; 
y que aun cuanr1o yo haya cometido una grave falta /al dic
tar semejante disposición, esa no da derecho á mis subordi
nados para amenazarme con un desconocimiento como me lo. 
ha dicho el señor general Valle'' (D. Lean.dro) .(3) 

(1) Rivera Camba,. Obra citada, pág. 57, 
(2) Cambre. La ~uerra de tres año&, Pá,- 3;.t, 
(3) Ca1obre. Guerra de tre& &ño&. Pégl. 463, y. 4d4-. 
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Si por un acto inicuo contra un miembro del alto clero, los 
caudillos rojos espada en mano estuvieron á punto de desco
nocer á su antiguo jefe que les era querido, ¿qué le hubiera 
sucedió; á J uárez si hubiera mantenido su resistencia para 
llenar aspiraciones verdaderamente justas y nobles del par· 
tido rojo? Habría sido arrojado de la presidencia como el 
peor de los estorbos de la situación. Así lo comprendió Juá
rez y por tal motivo su Ministro Ruiz nos dice que "las le
yes de Reforma se expidieron porque ya r.o era posible re
sistir el clamor de los pueblos." El clamor de los pueblos era 
el clamor de los sables. 

J ué.rez nunca fué rojo y después que firmó las leyes de 
R,forma y la separación de la Iglesia y el Estado en concep
to de los hombres de V ara.cruz, quiso tener un arreglo clau
destino y extraoficial con el clero bajo de la República. El 
documento que lo prueba fuá extendido el 26 de Octubre de 
1869, tres meses después de expedidas las primeras leyes de 
Reforma. Dice así: "Secreta.ría de Esta.do y del Despacho 
de Gobernación.-El Exmo. señor Presidente, que desea no 
sólo que nadie sea perseguido ni molesta.do, ni mu.cho menos 
et clero de la Repitblica, cuya misión·puede volverse benéfica 
para los pueblos, sino que ~demás quiere que persona que 
conozca su buena voluntad y rectas intenciones, y que tenga 
al mismo tiempo facilidad de ponerse en oontacto con las 
personas que componen dicho clero, se ocupe de esto, nom
bra á Ud. rn agente gei1eral." 

"Si como del patriot.ismo de Ud., su sano juicio y buenos 
deseos por el bien público, lo espera el Exmo. señor Presi
dente, ·ud. se digna aceptar tal carácter, ha acordado el 
mismo Exmo. señor que se autorice á Ud; plenamente para 
que acercándose á los demás señores sus compañeros, se dig
ne asegurarles de las ya dichas intenciones del Exmo. señor 
Presidente,· y de la firme decisión q 110 tiena de darles toda 
la protección especial que está en su mano. 

"Como es un elemento tan poderoso para la paz pública 
que los directores de las conciencias no las·extravíen y como 

24 
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no puede negarse el hecho evidente ·de que merced á tales 
extravíos la guerra actual se ha ensangrentado tanto, será el 
primer cuidado mostrar á los pastores la ninguna oposición 
que existe ent.re lá constitución y los dogmas del cristianis
mo entre las leyes nuevas y las primitivas doctrinas de la 
Iglesia. 

"Dígnese Ud. hacerles comprender que es interés de to
dos y más especialmente del clero, que éste rectifique·las con
ciencias, calme las malas pasiones que sus superiores han en
cendido hoy, que contribuya poderosamente á la pacificación 
de la República, porque una buena parte de ella puede has
ta abandonar una religión que ya no le deja J,. paz interna 
y consuelo y tranquilidad del espíritu, que son los principa
les bienes que desean obtener de toda religión. 

"Otra parte, y por cierto no pequeña, comienza á consi
derar al clero como el enemigo jurado de todo adelanto ci
vil y político y de todo gobierno morigerado y estable. Nada 
de esto se oculta á las superiores luces de Ud. y su recto jui
cio hará sentir á los señores sus compañeros toda la ventaja 
que el clero puede sacar de la benevolencia de mi gobierno. 

"Convencido además, como está éste, de que son los altos 
dignatarios los revoltosos, con el de¡¡,o principal de satisfa
cer su desmesurado orgullo y f~cilit~r su intolerable despo
tismo sobre sus inferiores, los qne prop,.gan las ideas más 
que ultramontanas, si así puedo decirlo, contra ellos será 
principalmente contra quienes se ejerza la más severa poli
cía del gobierno, mientras que á los que realmente se ocu• 
pen de Ja cura de almas y del cultivo de la viña del Señor, 
como ellos mismos dicen, el gobierno les impartirá una pro
tección poderosa .y eficaz para defenderlos contra los desma
nes y demasías de esos mismos superiores, hasta hoy irres
ponsables en la práctica. 

"Asegúreles, pues, Ud. que soran hien acogidos y;un pe
cuniariamente socorridos si lo necesitan, en todos los puntos 
ocupados por las fuerzas constitucionales, todos los que dó
ciles IÍ. los .preceptos del Divino Maestro, den al César, sin 
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interpretaciones violentas é interesantes, lo que es del Cé
sar. A. fin de que sea posible que este gobierno distinga quié
nes son los que realmente se sujetan á las leyes civiles y se 
hacen ánimo de vivir en paz con la sociedad, Ud. se servirá 
darles un docume.nto en que acrediten por sus buenos ante• 
cedent,s ó por su buena conducta, distinguiéndolo así, que 
mereéen la confianza del Exmo. Sr. Presidente y les adver
tirá que hagan llegará noticias de este Exmo. señor, sus ne
cesidades y situación como le hará Ud. llegar las noticias de 
esas personas. 

"El trabajo es grande, pero no superior á la capacidad de 
Ud.; la República es extensa, pero por una hábil y bien con
duci'.la correspondencia, puede Ud. hacer que sea extensa la 
esfera de su acción. 

"El gobierno cuidará de recompensar los trabajos de Ud. 
en proporción de la utilidad que de ella sacará la República 
y el gobierno cuidar! igualmente de procurar la reoompen· 
sa de todos los buenos sacerdotes, que creyendo en su misión 
de paz, se dediquen á darla á la República. 

"A.unque lo que se llama buenos oficios sea lo único que 
el gobierno pueda hacer en favor del clero, después de la de
claración que ha hecho de la lndepend encia de la Iglesia y 
el E•tado, pues que sinceramente desea que esta independen
cia llegue á ser efectiva, Ud. sabe los muchos medios de in
fluencia de que un gobierno puede disponer, y en esta sola 
vez y por mostrarse agradecido á los que cooperen á un bien 
tan grande, como es el de la pacificación de la República, 
empleará todos sus medios lícitos de acción en beneficio de 
ellos, siempre se hace el ánimo de emplearlos y los emplea· 
rá en la conservación de las garantías individuales de sus 
eclesiásticos, tan frecuentemente holladas por sus arbitrarios 
superiores. 

"Para personas de miras ta.,i elevadas como las-de Ud. no 
creo que deba ofrecerse mejor recompensa que la satisfac
ción de, la propia conciencia, la consideración y apoyo de las 
personas sensatas, y el buen nombre dejado á una posteri-
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de.d que le bendeoirá por el beneficio que en esto haga á la 
desgraciada Méjico. Se cuidará sin embargo de auxiliar los 
trabajos de Ud. y cubrir los demás gastos á medida que con 
los avisos de Ud. la ocasión se presente. 

"Acepte U d. las consideraciones de mi aprecio y atente. 
consideración. 

"Dios y Liberte.d. H. Veracruz, Octubre 25 de 18ü9.-
0ce.mpo.-Sr. Presbítero D. Rafael Díaz Me.rtínez.-Presen
te." (1) 

El lenguaje de este documento no es el de un rojo, es con
ciliador; más que eso, seductor; más que eso, corruptor. El 
proyecto de Juárez era corromper al clero bajo con prome
sas de dinero y de protección poderosa, especial y eficaz, pa
ra que se pusiera en pugna con sus superiores. El clero bajo 
no puede ponerse en pugna abierta ron sus superiores sin re
belarse, sin deje.r de ser católico apostplico romano; luego el 
proyecto de J uárez ere. provocar el cisma en la Iglesia Me
jicana. 

Las leyes de Reforma y la Constitución, dan á todos los 
mejicanos igual protección sean laicos ó eclesiásticos de cual
qniera religión; no era esa la protección que ofrecía J uárez, 
porque no necesitaba ofrecerla para que de ella disfrutaran 
los clérigos. J uárez les ofreoía la protección para consumar 
nn cisma y esto no era respetar como lo pretendía, el gran 
principio de la separación de la Iglesia y el Estado. El Es
tado no debe protección á los sacerdotes de culto alguno, 
cuando los agravios inferidos á éstos no son calificados por 
las leyes como delitos. Mientras que las disposiciones de un 
prelado no caen bajo la jurisdicción p•ne.l; el Estado no tie
ne porque meterse con los jefes de las religiones, cnye. única 
protección debe ser la libertad. La conducta de J uárez era 
desleal y viole.be. las leyes de Reforma. Por un lado ofrecía 
al catolicismo libertad y para nade. meterse con él en/virtud 
de la separación de la Iglesia y el Estado, y por otro nom-

( l) BlaeJoséGutiérrez. Código del& Reforma. Tomo 2. Parte 11, págs. 291, 
292 y 298. 
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braba y pagaba secretamente (1) á un presbítero agente, pa
ra obtener un cisma en el catolicismo. J uárez proclamaba la 
separación de la Iglesia. y el Estado y hacia que el Estado 
conspirara contra la Iglesia. 

Juáréz quiso formar una Iglesia católica reformista, como 
los revolucionarios franceses de 1791 crearon una Iglesia ca
Mlica coostitucionalista, pero esos revolucionarios no habían 
proclamado la separación de la Iglesia y el Estado. El pro
yecto de Juárez comenzó á tener un principio de ejecución 
ridículo, pues en 1868, apareció una "Iglesia Mejicana" diri
gida por un comité laico, formado por el Lic. Mariano Za
vala, Magistrado de la Suprema Corte de Justicia, Presiden
te.-Primer vocal, Dr. D. Marcelino Guerrero.-Tesorero, 
D. José Maria Iglesias. (2)-Secretario, D. lfanuel Rivera y 
Río. 

S~mejante proyecto de Juárez de obtener la pacificación 
por medio de un cisma, prueba que no creía en el entusias
mo, en el clamor irresistible del pueblo mejicano por la·Cons· 
titución y la Reforma y que consideraba necesario para ob
tener el apoyo del pueblo, obtener primero el del clero bajo 
que Jo dominaba. Igualmente prueba que Juárez nunca tu
vo esa fe profnnda, inalterable, inconmovible, de inspirado 
en el triuo_fo de las armas. Para que Juárez y sobre todo 
Ocam1,o, se hayan lánzado de cabeza al ridículo, es preciso 
,,ue sus inteligencias hayan sufrido las perturbaciones pro
pia• de la meningitis tuberculosa. 

Y cosa notable, Ocampo era deísta y J uárez católico he· 
reje, porque no es de liber .. les católicos, ni de libre-pensado
res proyectar cismas. La heregía juarista de 1859, como ac
to político traza la caricatura de un estadista de mediana ca-
lidad. · 

(l} El dooomento que acabo de copiar fué conocido del público haeta 186~. 
(2) El Sr. José Maria Iglesias que 1e cita, no ere.el Sr. Lic. delmiemonom

~re que fué Mini1tro de Ju_árez. 
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* * * 
La pasión por elevar á J uárez con detrimento de todos los 

hombres ilustres de Méjico, se puede comprobar á cada mo
mento en el desarrollo de la invisible, impalpable é imagi
naria obra de Juárez. Está comprobado y aceptado, aun por 
los más furibundos juaristas que su ídolo no fué autor de 
las leyes de Reforma y que ni siquiera las ilustró cuando. 
fueron discutidas. Pues bien, á la ley de 22 de Noviembre 
de 1855 se le llama la Ley J uárez, no obstante que fué el 
];'residente don Jnan Alvarez, obrando como dictador, quien 
la sancionó, firmó y promulgó. A la Ley de 25 de Junio de 
1856, se le llama la Ley Lerdo y no la Ley Comonfort, · no 
obstante que fué éste quien como Presidente y en virtud de 
sus facultades dictatoriales la sancionó con su firma y la pro
mulgó. A la ley de 11 de Abril de 1857 sobre obvenciones 
parroquiales se le llama la Ley Iglesias, á pesar de que fuá 
Comonfort quien la sancionó y promulgó. Siguiendo el mis
mo criterio, que es sin duda alguna acertado, se debía apli· 
carlo á las leyes de Reforma expedidas en Veracruz y llamar 
á la ley de nacionalización de los bienes del clero Ley Ler
do como la historia llam~ á la ley del mismo señor de des
amortización de los bienes del clero promulgada por Comon
fort. Y á las demás leyes de Reforma se les debía llamar le
yes Ocampo, por haber sido Ocampo quien las hizo y quien 
dando todo su apoyo al partido rojo se empeñó porque fue
ran expedidas. Pero como en el caso de Veracruz no se tra· 
ta de don Juan Al varez, ni de Comonfort, sino de J uárez, 
es preciso cambiar de criterio y de justo hacerlo injusto, y 
de atinado convertirlo en desacierto, y llamar á las leyes de 
Reforma de Veracruz, leyes del coloso J uárez. 

Si J uárez no ha querido firmar las leyes de Reforma, '10 
hubieran derrocado inmediatamente los representantes del 
partido rojo que se hallaban en Veracruz y que disponían 
del dinero, del prestigio y de las armas. 
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El solo hecho de firmar leyes aun cuando sean grandiosas y 
proml,llgarlas no significa que el presidente ó soberano que 
lo háce sea un grande hombre. Si el rey Luis XIII de ~ran
cia no hubiera puesto su real sello en todos los decretos y 
grandes disposiciones del cardenal de Richelieu, la obra de 
este grande hombre que salvó á la monarquía, á la Francia, 
y á la Reforma protestante, no hubiera tenido ejecución. ¿ Y 
á quién se le ha ocurrido decir que Luis XIII fué más gran
de que el célebre cardenal? Luis XIII no obstante su real 
sanción á la genial política de su colosal Ministro, no ha pa· 
sado de rey insignificante. · · 

En la Gran Bretaña, una serie de ministros célebres, W al
pole, Pitt, Fox, Canning, Huskisson, Pee!, Stanley, salvan á 
su país, lo engrandecen, hacen que resista á Napoleón I y 
que lo venza; conciben, ejecutan, desarróllan y conmueven 
la reforma dinástica, religiosa; política lil>eral, económica, y 
toda esa obra la ejecutan con los cuatro rayes Jorge I, II, 
III y IV. Con excepción de Jorge III, vulgar, insípido, me
diano, roñoso, malévolo, los otros tres aparecen escandalo
samente viciosos, pérfidos, pequeños, insustanciales, gran
des parásitos de uu gran pueblo, sacudido, ilustrado, mora
lizado, salvado por sus ministros. Y sin embargo los reyes 
ingleses á que me refiero hicieron lo que J uárez, promulgar 
lo, decretos que concebían sus ministros, y nadie ha dicho 
ni dirá que tales reyes, por el hecho de haber promulgado 
grandes leyes, son grandes hombres y grandes bienhechores 
de su patria y de la humanidad. Los soberano., ó 'presidentes 
pueden ser más grandes ó inmensos respecto á sus minist,·os, 
pueden ser igttales poco máa ó menos á sus ministros ó muy 
inferiores á ellos. Establecer una regla es imposible y hay 
que estudiar caso por caso con profundidad y buena fe. Ac
tualmente la política de los presidentes de los Estados Uni· 
dos y Méjico, prueba obra grande personal, ejecutada y obe
decida por los ministros cuyo prestigio político es casi nulo 
comparado al de sus jefes. 

Pero nl\da hay que impresione tanto para desprenderse de 
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miserables preocupaciones y elevarse en el deber de alcan
zar y sentir la verdad, como la historia de la Reforma en 
Inglaterra. El gran período reformista en Inglaterra tuvo 
lugar durante el reinado de Carlos II. No se verificó en ese 
período toda la Reforma, pero sí fué el más brillante y en 
el que se alcanzó el mayor número de grandes conquistas 
contra los privilegios seculares eclesiásticos y nobiliarios del 
antiguo régimen. Veamos cuáles fueron esas importsntes 
conquistas: 

Quedp abolída la tremenda ley que autorizaba á las óbis
pos ó á sus delegados á quemar á tod& persona que no per
teneciera á la religión oficial(!), esta ley se llamaba "De Hre
retico comb11rendo". Quedó abolido el enorme privilegio del 
o!ero, de ser él mismo quien debía dictar las contribuciones 
que pagara al Estado, y fué sometido á la soberanía del po
der legislativo como cualquiera otro súbdito. (2) Fué aboli
do el juramento e,e offido por el cual el o!ero tenía el dere
cho de obligar IÍ un acusado IÍ inculparse IÍ sí mismo. (3) Que
dó abolida la jurisdicción original de l& Cámara de los pares 
en todos los juicios civiles. (4) La coronareoonoció plenamen
te el inalienable derecho del pueblo, para se1· él mismo y por 
medio de sus representantes quien dictase las contribuciones 
que debía pagar al Estado, debiendo el pueblo votar sus con
tribuciones periódicamente, sin la intervención del poder real 
en lo más mínimo. (6) Quedaron abolidas las grandes prerro
gativas del sostenimiento de la Gasa del Rey y limitado su 
poder como acr~edor de los súbditos que cultivaban tierras 
de la Corona. (6) La célebre ley del Habeas Corpus, orig~n 
de nuestra ley de amparo, fué promulgada bajo Carlos I( el 

(1) Blackatone. Commentaires, t. IV. Pi(. 48.-Campbell, Chancellore, 
t. III. pág. 4:n.-Treath1e on tite Chnrch, t. 1, pág. 500. 

(2) Collier. Eccleaiaatical Hidtory, tom. VIII, pág. 463.-Lathbu,g, Hia~ 
tory ofConvocation, plÍ.I(, 259. 

(3) Buckle, tomo 11. pá,. 59, 
(4) Conat, Hiatory, t. II, pág. 18!. Hatlam. 
(5) Hallam. Conat. History, tom. II, pág. 189,. 
(6) llallam. Obra citada, tomo II, pág. n. 
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a:lio de 1879. (1) La propiedad privada amenazada directa 
ó indirectamente por los privilegios y abusos de la Corona, 
fuá para·siempre sólidamente garantizada con el famoso es
tatuto "Frands and Parji<ries'º. (2) J<~l valor de este Estatu
to es tan notable que como lo hace notar Buckle, Lord Camp· 
bell lo califica de la más importante y ventajosa reforma de 
legislación jurídica que debe justamente enorgullecer al pue• 
blo inglés. (3) Fueron derogadas las leyes opresivas de la 
prensa y quedó libre en asuntos políticos. (4) Por último y 
lo que parecía imposible, cayeron para siempre los derechos 
se:lioriales y todos los grandes, vetustos y opresores privile
gios feudales, que pesaban especialmente sobre la grao ma
sa rural plebeya. (5) 

Si consideramos que las leyes de Reforma promulgadas 
por Juárez en Veracruz, no forman toda nuestra reforma, 
sino una parte; si atendemos á que las más notables habían 
sido promulgadas con anterioridad en Méjico, y sobre todo, 
si nos fijamos particularmente en que J uárez expidió las re· 
feridas !ejes en 1859, mientras que las de Carlos II fueron 
expedidas doscientos años antes, en el tenebroso siglo XVII, 
cuando la Europa estaba envuelta en tinieblas, cuando las cla
ses elevadas eran analfabetas, cuando las plebes eran por su 
fanatismo intratables, cuando la ciencia apenas nacía entre 
pañales de dolor y persecuciones, debemos convenir con los 
críticos europeos que el período más notable reformista que 
aparece en la historia humana, es el de Inglaterra bajo Car
los II. Para tm juarista Carlos II debe ser venerado en In
glaterra como se quiere que J uárez Jo sea en Méjico. 

Véamos cómo tratan los ingleses á su coloso refor111ista. 
Lister llama á Carlos II príncipe bojo y despreciable; t6) 

Fox lo considera indigno del recuerdo de un hombre honra-

Cll Liugard, Hiatory of England, t. VIII, pjg. 17, 
(2) Blaekatone. Cummentairea, t. IV, pé.,11. 439. 
(3) Compbell Chancellora, tomo III, pé.g, 432. 
(4) Hunt, Hiatury ofNewa papera, tomo 1, pÍL,I!'. lót. 
(5} Harria. Livea ot the Stuarte, tom. IV, pág. 369 6. 378, 
(6} Liater. Life of Claréndoo, t. 11, pág. 145, 
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do. (1) No puedo copiar lo que de su soberano reformista 
dice Burnet, por temor de ser denunciado por ataques al pu· 
dor soci11!. Esos escritores no son tradicionalistas, mochos 
ing/,eses, enemigos de un gran reformador; son por el contra
rio partidarios de las reformas y se enorgullecen de su. esta
blecimiento. Buckle, el más eminente de los críticos britones, 
dice: "Carlos Il, el rey más detestable que h" tenido Ingla· 
terra" (2) .... "Política y moralmente se podría. encontrar en 
este gobierno, todos los elementos de ruina, de debilidad y 
de crimen. El rey era un epicúreo mediocre, afeminado, des
provisto do toda moralidad cristiana y casi de todo sen timien
to h11mano. Los ministros con excepción de Clarendon que 
el rey odiaba á causa de sus virtudes, carecían de todas las 
cualidades de los hombres de Estado y se habían vendido 
casi todos á Francia!" (3) Tal era el rey más gran Reforma
dor que ha tenido Inglaterra. 

L., historia de Inglaterra como la de toda la humanidad, 
prueba que el soberano ó jefe del poder puede ser lo más 
despreciable del mundo y promulgar las más grandes leyes 
sin que este acto le dé lustre alguno. Los ingleses son libe· 
ralas verdaderos, tienen una religión que admite el libre exa• 
man; lo que demuestri< que su e•píritu es incompatible con 
neblinas dogmáticas. Los ingleses admiten en su historia y 
estiman á los grandes hombres, previo· libre examen absolu· 
to; no reconocen estudiantes que protesten, ni Ayuntamien
tos que insulten, ni gobernadores agresivos .en vez de pro· 
tectores de sus gobernados. Los hombres libres ti ilustrados 
han heoho adelantar la historia hasta su gran período actual 
desconocido aún para el pueblo mejicano en sus clases cultas. 

Este gran progreso ha consistido en la democratización de 
la historia. La historia en su primer período es sagrada: to
do lo hace Dios ó los dioses, todo se debe á ellos, todo r~ en
señan los sacerdotes; los pueblos son ;ebaños ó cosas. En el 

(1) Fox. Hiatory oflamea II, pág. 71. 
(2) Buckle. Hist. de la civ. d'A.02Jeterre. Tomo 11, pág. 55, 
(3) Buckle, Hiat. de la civ, d'Anglt!terre. Tomo II, pág. 56. 
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segundo periodo todo lo hacen los reyes, todo se le debe á 
los reyes, todo es glorioso en los reyes ó en las clases privi
legiadas que gobiernan á las naciones. Es el gran privilegio, 
el supremo privilegio de las clases privilegiadas, atribuir á 
su mérito todo lo que admira ó agradece el pueblo aun cuan
do haya-sido hecho por él. La hist9ria es entonces aristocrá
tica, es una cortesana vil de los grandes, un instrumento de 
oprobio y de tiranía en-manos de los reyes; un recurso pre· 
cioso para que los gobernados no sintiendo las tinieblas que 
los envuelven, no tengan deseos de pedir luz. 

Buscando la justicia los hombres libres é ilustrados han 
llegado á la democratización de la historia. Ninguna civili
zación tiene por único obrero á un hombre; ningún sol so
cial ó de una época radia en un solo cerebro; ningún periodo 
de la evolución nacional es el buen querer de un individuo. 
Todo gran fenómeno social tiene una multitud de autores, 
apoyados ó ayud,dos por determinados elementos físicos ó 
por determinado estado de esos elementos. La justicia con
siste en dará. cada uno lo que es suyo, previo juicio; y quien 
dice jnicio, dice estudio, observación, análisis y, sobre todo, 
independencia absolut~ como juez, libortad completa para 
pensar, hablar, investigar, escribir, fallar. 

Estudiado el reinado reformista qe Carlos II se ha sabido 
que el rey soportaba por inacción y abyección natural, á las 
clases pensadoras y que éstas se impusieron en la prensa, en 
la Cámara de los Comunes, en las aspiraciones y sentimíen· 
tos del pueblo, al grado que el rey concedió lo .que quería 
negar, pero que no negó por tal de conservar su trono. 
· Yo no comparo á Juá.rez personalmente con el desprecia

ble rey inglés: pero sí tomo en. cuenta que aunque Juárez 
fuese tan irreprochable como Jesucristo, no fué él el inicia
dor, ni e_l autor, ni el primer promulgador de las leyes de Re
forma, ni las dió adelantándose sublime y audaz á la Revo
lución, sino instado por ella, amenazado de perder el trono, 
contra s11 voluntad, pnes decía que aún no era tiempo. 

No cabe duda que en 1858 y 59 en Méjico había una pren-
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sa reformista, incendiaria, brillante, temeraria, cataclística 
verdadera alma ardiente de la gran revolución que represen
taba; prensa más enérgica, más resuelta, más activa, más efi
caz que la prensa inglesa reformista del siglo XVH. No ca
be duda que lo más capaz, valiente y abnegado de la juven· 
tud mejicana dentro del t~iste proletariado de las clases me· 
dias se había lanzado á la revolución con ímpetus irresisti
bles de coloso febricitante, con una voluntad indomable d& 
reformar ó morir, con una grandeza de carácter para chocar 
contra los viejos poderes sociales y dominarlos hastiándolos 
de terror y de heroísmos. Raro era el apóstol que no era jo
veu y raro también el que no tenia una espada ya enrojeci
da, ya refulgente por una victoria, ya destrozada en desgra
ciado combate. Toda esa masa quería la reforma, la pedía, la 
imponía, la ordenaba, la había ya escrito en sus estandartes, 
la hacía hablar en sus clarines, la honraba con el sacrificio, 
la levantaba con la fe, la comunicaba esa fiebre moral qu& 
hace de los delirios un- poema de hermosa tiranía salvadora 
de un pueblo agonizante. En el grito del reformador está 
siempre la angustia de toda una época y en su cólera la or
den soberana indiscutible de someterse ó perecer. Todos los 
grandes reformadores de 1859 tenían espada y todas esas 
espadas centellantes frente á la resistencia de Jué.rez, bien 
valían los votos de una Cámara de los Comunes de Ingla
terra. 

¿Por qué no se busca la verdad para hacer justicia? ¿Por 
qué no mirar y no leer lo que dicen los hechos que acredi
tan la Revolución de Reforma como el pensamiento y la VO·· 

(untad de una gran generación en su período juvenil de ihi
siones inmensas para engrandecer la patria} ¿Por qué no de
mocratizar nuestra his~oria, cuando es la democracia repre· 
sentada por nuestra hermosa clase pensadora, la que ha.,l,e· 
cho esa revolución contra el clero, el ejército, las plebes, las 
tradiciones y las clases aristócratas?- ,¡Por qué querer bo
rrar mil nombres Je héroes, para inscribir el de un egoísta. 
sin acción ni pensamiento que aun cuando hubiera hecho 
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mucho, habría sido pequell.o contra el torrenté de fuerza, ci
vismo y dignidad de una generación ilustrada? Ls, ccntesta
oión es triste pero verdadera; porque esos reformista• come· 
tieron la peor de las estupideces: ocuparse de nosotros. Los 
que tenemos sangre espall.ola, hemos andado de rodillas des
de la conquista de Espall.a por los visigodos, es decir, quince 
siglos y los descendientes de indios aprendieron trescientos 
años á marchar vientre á tierra. Esas costumbres y esas he• 
Tencias no se pierden en diez ni en cien años¡ no debemos 
usar zapatos sino ro.dilleras. Tenemos dignidad social, perso
nal, noñalta la política enteramente, devoramos libros eu
ropeos y norteamericanos por millares y nuestra conciencia 
es siempre de soudra asiático; no podemos concebir que el. 
pueblo mejicano ó una gran ola.se media ilustrada haya he
oho la Reforma; necesitamos ver el ídolo, besar el hueso hu
mano reliquia, frotar toda nuestra alma contra la suciedad 
de alguna abyección, lamer la mano de los sacerdotes lúbri
cos, prosternarnos como nuestros antepasados, enloquecidos 
en ·su caverna mientras no veamos al Hombre Dios que nos 
redimió, porque sin él, como entre los sal ~ajes, todo es mi
seria, vácio, desolación y muerte! 

Pretendemos ser demócratas y no podemos pasarnos sin 
una historia aristócrata, ó sea sin la cortest1,na de los gran
des; todavía peor, exigimos historia sagrada. Aspiramos á 
ser individualistas y gritamos como histéricos poesías de la 
Edad Media cnando se juzga á J uárez, ignorando que el in
dividualismo es la soberanía del pensamiento individual pe.· 
ra juzgar, denigrar, desconocer á hombres y dioses, doctri
nas y religiones, aureola¡, y alta.res, guitarras y tabernáculos! 

Sin emoargo de este espantoso aspecto nacional, hay pro
habilidades de salvación. Existe en Méjico un grupo de per
sonas que realmente viven en el siglo XX, que tienen la 
sensación grandiosa de la actual civilización y que á fuerza 
de voluntad han logrado marchar al mismo paso que los hom
bres distinguidos de las más culbs naciones. Desean que al 
fin comience la justicia. 
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Hay que presentar al pueblo mejicano la verdad, y si la 
rechaza, presentársela de nuevo, y si la vuelve á rechazar, 
volvérsela á presen,ar, CAnsurando su barbarie por su amor 
á mentiras que producen despreciable flatulencia moral.y ha
ciéndole ver que sólo la justicia puede elevarlo á pueblo ci
vilizado y hacerle digno de los sacrificios que los hombres 
grandes de Méjiuo han hecho por su progreso. 

El fallo de la justicia es: 
Debe llamarse: 
A la abolición del derecho divino como origen de gobier-

no:-Ley Morelos. · 
A la abulición del pago forzoso legal de diezmes á la Igle

sia:-Ley Gómez Fe.rías-Quintana Roo. 
A la abolición de la coacción del Estado para sostener la 

irrevocabilidad de los votos monásticos:-Ley Quintana Roo. 
A la supresión de la Universidad y establecimiento de la 

Instrucción pública, bajo la dirección del Estado:-Ley Gó
mez Fa.rías-Quintana Roo. 

A la prohibición al clero regular de disponer de sus bie
nes:-Ley Gómez Farías-Quintana Roo. 

A la libertad de usura:-Ley Gómez Farías- Quintana 
Roo. 

A la abolición del fuero eclesiástico en materia civil: -Ley 
,Ju:árez. 

A la abolición del fuero eclesiástico en materia penal:
Constitución de 1857. 

A la libertad de oultos por omisión de ley estableciendo 
intolerancia religiosa:-Constiíución de 1857. 

A la desamortización de los bienes del clero, prohibición 
de adquirir bienes raíces y de legados á las almas<""....- Ley 
Lerdo. 

A la libertad de conciencia:-Constitución de 1857. 
A la ley de desamortización y nacionalización de los bie

nes del clero de Puebla:-Ley Montes-Comonfort. 
A la ley de nacionalización de los bienes del clero en Nue

vo León y <Joahuila:-Ley Vidaurri. 
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A la misma en Zacatecas:-Ley Castro. 
A la misma en Jalisco:-Ley Ogazón. 
A la misma para toda la República:-Ley Lerdo. 
A la ley de matrimonio civil en Zacatecas:-Ley Gonz,Hez 

Ortega. 
A la misma para toda la República:-Ley Ocampo. 
A la)ey de exclaustración de frailes en Zacatecas:-Ley 

Gonzá.lez Ortega. 
A las de registro civil y secularización de cementerios:

Leyes Ocampo. 
A la de limitación de días festivos y prohibición de asis

tencia oficial á ceremonias religiosas por funcionarios públi
cos:-Leyes .Ocampo. 
' A la de libertad de cultos, ratificando la Constitución de 
18ó7:-Ley Ocampo. 

* * * 
Se necesita sufrir todo el deterioro mental que ocasiona 

una fanatización aguda ó intentar trasformar la historia en 
farsa final de maroma de arrabal, para ver en el J uárez de 
Vero.cruz un coloso y sobre todo un coloso-colosal como el 
que se arroja é. la estupefacción de los mejicanos cultos cada 
18 de Julio. El pap~l de Juárez como reformista es tan mci· 
desto y de color tan pálido, que se confundiría fácilmente 
con el de una nulidad (1) .si no existiera verdaderamente la 
ley-J uárez que ah.olió á medias los fueros eclesiásticos. 

(1) En mi Jibro 1oE1 Verdadero Juárez" asegm·é qne en la Reforma, el pa
pel de Jnárez babia aido importante annque inf1'rior al de Degollado¡ porque 
eonoeia de la hietoria de la Reforma lo vicioso y flllao que ae enseña áloe cul
to, d1:1 Méjico. Pero al hacer un llólido eet11dio y profundiza1'1o basta donde he 
podido hac~rlo, me he encontrado con la obra de Juárez bastante infeliz, pa
raealificarla como sublime. Cuando hago mi análisis obl'o resuelto á ir lógica
mente hasta su última consecuencia. 
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* * * 
Se debe tener en cuenta. que J uárez, al expedir las leyes da 

Reforma., no era un Carlos III de España ó un Luis XIV de 
Francia., autócrata ciegamente obedecido por su pueblo; se 
debe observar que tampoco era el jefe de una república ver· 
<ladera en que un proyecto de ley es aceptado por el pueblo 
y sanciona.do por su voluntad. Las leyes de Reforma. eran y 
aún son demasiadq elevadas para masas que todavía no sa
len del sistema. pre-colonial y colonia.!. Tales leyes fueron 
acogidas por la. mayoría del pueblo con ira, con horror, con 
asco, con desesperación y sólo las armas pudieron imponer
las; sólo las armas las han sostenido eficazmente y sólo al am
paro de las armas van adquiriendo favor poco é. poco en la 
conciencia. nacional. El gobierno de Veracruz expidió los 
proyectos de las leyes de Reforma, y llegaron al rango de 
leyes cuando fueron firmadas con las espadas de los héroes 
en los campos sangrientos de sus victorias. Los verdaderos le
gisladores que expidieron las leyes de Reforma, se llaman 
"Cuevitas," Asalto é. Gua.dalajara, Calamanda, Loma Alta, 
"Coronilla," Peñuelas, Silao, Calderón, sitio de Gu .. dalajara 
y Calpulálpam. Sin esos legisla.dores, las leyes de Reforma 
apenas habrían servido para el neo de las tiendas de abarro
tes y para tema de algunas canciones burlescas reaccionarias 
contra los hombres de Veracruz. 

No es posible negar que el primer lugar en la guerra de 
Reforma lo debemos dar á los guerreros, no á los que pre
senciaron en cómoda y buena lumbrera la gran corrida san
guinaria en donde se lidiaba á la tradición· con todas sus fu. 
rias. Entre los guerreros, el que más descuella por su cons
tancia, su aoti vi dad, su fé, su valor, su épico heroismo, sn 
desinterés, y sus virtudes exquisitas, es sin duda D. Santos 
Degollado, rodeado por González Ortega, Ogazón y G~tié
nez Zamora, como los más distinguidos caudillos de tan me
mora.ble revolución. 



CAPÍTULO VI. 

LAS .MISERIAS DEL PARTIDO LIBERAL. 

En el Méjico de 1858, al sonar las doce del día todos los 
. habitantes de la República se quitaban el sombrero y la ma
yoría murmuraba una oración ó goteaba algunas palabras li
túrgica.s en latín. Los miércoles de ceniza toda la población 
se hacía pintar una horrible cruz negra en la frente y lama
yoría dejaba de lavarse la cara uno ó dos meses por conser
var el mayor tiempo posible el santo signo. Los rayos se re
chazaban con palmas en las puertas y balcones, y las cente
llas con cirios. De los nueve millones de población y con ex
cepeión á l.o más de mil personas, todas eran devotas. snpers• 
ticiosas, apegadas á su teligiÓh. como la ·corteza al árbol y 
hasta. los bandidos tenían el pecho forrado de escapularios y 
culto permanente en su guarida dedicado á alguna virgen 
milagrosa. Parece imposible á primera vista que eu diez· años 
cuatro ó cinco libre-pensadores, formen una pequeña escue
la de jóvenes rojos intrépidos é il11strados que no llegaban á 
cien y le impongan á un gran pais sagrado donde el clero 
llevaba tres siglos de so.beranía absoluta, leyes que aniquila• 
han esa soberaaja y que los nueve millones de habitantes de, 
testaban con todas las fuerzas de su alma y de sn cuerpo. 

Este hecho prueba que nuestra población está hecha ex
presamente para ser impunemente tiranizada . .A.sí como hay 

25 
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pueblos conformados para la libertad, el mejicano es especial 
para la tirauía. Este mal nos viene de los indios y de los es• 
paño\es. Un escritor fraucés, visitando la España de 1904, 
afirma que en esa nación existe una gran libertad de prensa 
completamente inútil. 

La prensa sirve en todas partes para observar al poder pÚ· 
blico, denunciar sus abusos, probarlos hasta la evidencia y 
convencer al pueblo de su ruina si no pone remedio. El pue
blo á su vez convencido por la prensa de la tiranía ó corrup
oión de su gobierno se insurrecciona y hace una ó dos beca· 
tombes con su voraz burocracia al pié del cadalso de su rey. 
Pero en España la prensa lleva mncho tiempo de haber con
ven.cido al pueblo de que su gobierno es la mayor de las ca
lamidades nacionales, al grado, según dice ese escritor fran· 
cés, que no hay español que no grite cien veces por día: "el 
Estado en España es un presidio libre y siempre de parran·. 
<la" y sin embargo, el pueblo vive para contar sus desgracias 
al mundo, sin llorar porque el orgullo castellano lo prohibe; 
<al español no gime, reniega y blasfema. 

Exactamente así e3 el pueblo mejicano y todos los de la 
.América latina excepto el chileno. En 1859, á lo más un ha
~itante por cada cuatro mil era ferviente por las leyes. de 
Reforma; los cuatro mil heridos profundamente en sus sen
timientos, creencias, idea.les., intereses, se conformaban, si 
eran indios con el silencio invulnerable de sus tinieblas y si 
eran españoles con gritar dos veces por minuto, de día y de 
noche: "El partido puro es el presidio ateo,. libre, oliendo á 
muladar y sin acto que no sea mi crimen coatra Dios, la so
ciedad ó los individuos." Y así ha gritado la mayoría más de 
cuarenta años y poco á poco se ha ido calmando y cambian
do de opinión. 

La explicación de este fenómeno consiste en saber que en 
todas. partes, las personas de acción son las que hacen y des· 
hacen leyes y gobierno; si el pueblo tiene ac~ió.n, él manda; si 
eólo gritos. ó silencio,. eµtonces. su papel es· el señalado·por el 

. ;inmortal Oados JIJ:Je ·toca sólo -eallar. y .obe.decer. ,, :. "'' 



387 

La guerra de reforma pareció una guerra interminable por 
imposición del medio en sus elementos ge,igráficos y econó
micos y reconociendo como base la inacción popular, En 
1858, había cuatro clases de acción: la militar, la cacica!, la 
profesional joven y liberal y el bandidaje. Llamo clase de 
acción la capaz de hacer respetar sus opiniones é intereses 
por las armas. 

La clase militar, con honrosas excepciones, se movía por el 
hambre y la convicción de sólo poder satisfacerla con los pe· 
culios del presupuesto ó extorsionando á las gentes pacíficas. 

La clase casical era. la más fuerte porque representaba las 
verdácÍeras fuerzas polític1>s del país, creadas no por decre
tos, sino por siglos de régimen indígena pre-colonial y colo
nial. El plan político de la monarquía española en su colonia 
de la Nueva España, fué fraccionar la población conquista
da en rebaños aislados lo mejor posible y dar cada rebaño á 
un pastor ó cacique responsable de la dulzura de sus ovejas 
ante ll\ soberanía del conquistador, Sistemáticamente se de
bía destruir en las conciencias todo sentimiento ó idea de 
unión ó de nacionalidad. 

La guerra de Independencia _dejó en cad_a a_ntigua Inten
dencia, en cada.distrito, en cada municipRlidad, en cada r~n
-0hería, unh~roe que sin ser.bandido había ejercido el ~an
didaje para sostenerla .grau causa, y esté ejercicio la mayor 
parte de las veces lo había convertido en un facineroso ·res• 
pete.ble. Siguiendo la ley histórica de las evolucio_nes. inva• 
riables de !a heroiuidad en todos. los planetas, cada hér_oe re· 
clamó sns inalienables derechos al qespotismo y estableció 
su poder absoluto en el lugar de su nacimiento extendiéndo
lo hasta donde su heroico prestigio podía dominar. En otros 
términos cada héroe sobreviviente de la guerra de Ind_epen
dencia, fundó su c1>cicazgo municipal, cantonal, departamen· 
tal y algunos de ellos aspiraron y lograron el cacica_zgo na
eional. 

Consumada ia Independencia, el pueblo mejicano tué de
-01..,acfa libre de los-e.spañoleJI, para caer en la tiranía _de sus 
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millares de héroes, hábilmente distribuidos en nuestra enor
me extensión territorial. La gran polítioo dió lugar á dos 
grandes sistemas de gobierno: el centralismo y el federalismo. 

El centralismo en Méjico fué el militarismo puro. F,l Cé
sar en el Capitolio de la ciudad de Méjico, Señora de la Re· 
püblica; los procónsules en los Departamentos, fastuosos, en 
Jo general ladrones, brutales, lascivos, crapulosos, crueles, y 
fülices aplicando la Ordenanza. con extenso rigor á tímidas 
sociedades civiles. Los procónsules son y han sido hombres 
de poeas pulgas y muchos asesinatos, y su política en los De· 
partamentos fné sencilla é irreproch&blemente proconsular y 
corisistió en disponer el exterminio metódico de los numero
sos caciques loca.les. Pero éstos resistieron a.! sanguinario 
ataque y se levantaron y ofrecieron un poderoso a.poyo á la 
clase profesional pro¡i:resista que apetecía el federalismo. 

Habiendo triunfe.do el federalismo por la alianza de la cla· 
se militar sobrante en el ceotrali•mo, sin pan, sin hogar y sin 
honores, con la gran clase heroioa. ó oacioa.l extendida en to
.do el pais, la gran clase profesional utopista, creyó que el 
pueblo, nombre que tomaban todos los revolucionarios, er& 
extremadamente liberal y apasionado por el progreso. En
tonces el espectáculo fué extraño y hasta cierto pnnto diver
tido. Un pueblo que se insJirrecciona~a p111a hacer una Cons
titucióu política conforme á su voluliiad y que una vez hech& 
por me<l io de sus legítimos y fieles representantes, se volvía 
,, levan11u condenando la Constitución que había h_echo par& 
hacer otra nueva. que corría la misma snerte y así en lo su
cesivo por medio siglo. 

Todos los planes de pronunciamientc, mejicanos son igua
les: 1°. Se desconoce al gobierno existente. Si el pronuncia
miento era. á favor del centralismo se escribia: "El glorioso 
ojército mejicano juzgando que el gobierno no ha cumplido 
su misión sagrada, Jo desconoce .... " Si el pronunciamien.
to era federalista se escribía.: "El pueblo mejicano amant<> 
de sus derechos, encontrando que el gobierno lo oprime, lo 
desconoce ... '' 2•. El j<>fe de la revolución será el presiden-
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te interino, mientras una junta de Notables (caso de centra· 
lismo ) ó el pueblo soberano ( cBSO de federalis.mo ) hace la 
Constitución que debe elevar á Méjico al grado de prosperi
dad que le corresponde por las inagotables riquezas de su 
territoijo y las excelsas virtudes de sus habitantes. No ha
bía un orítico que gritara, aun cuando lo arrojasen á las bes· 
tias d.!!l Circo, que el pueblo mejicano era más fácil que hi· 
ciera nn nuevo planeta tan grande como Júpiter, que una 
Constitución política. 

* * * 
Dividido el país en comarcas heroicas ó cacicales graudes 

y pequeñas; los grandes caciques se convirtieron bajo el fe• 
deralismo en gobernadores perpetuos y dinásticos de los Es
tados, bajo dos formas naturales que manifiesta la ley his
tórica. Cacicazgos autocráticos, debidos á que el principal 
caciq11e había logrado extermi11ar á los pequeños y fnndar 
s11 dinastía asiática ó africana, y en 1856 de esta especie eran 
!os Estados ,le Guerrero, Nuevo León y Coahuila, Tamauli
pas, Chiapas, Tabasco y Chihuahua, En Sonora dos dinastías 
cacica!e,, la de Gándara y la de Pesqueira, se disputat au la 
corona de espinas pare. el pueblo; en Sinaloa se e•taba for
mando el-cacicazgo de D. Plác.ido Vega que logró ser com· 
pletamente absoluto. 

La segunda forma de federalismo era el cacicazgo feudal. 
El gobernador del Estado, sólo gobernaba en la capital y al
guna que otra ciudad de su Estado. No siendo bastante fuer
te ni hábil para hacer todo lo que han hecho los reyes feu
dales para convertirse en absolutos, exterminar por la gue· 
rra ó el asesinato poHtico á uno por uno de los señores feu• 
dales, dejaban que los pequeños caciques gobernasen despó
ticamente sus respectivos d0minios. Un gobernador de en· 
tonces decía: "No puedo quitar al jefe político de tai pobla
ción porque se me pronuncia y no puedo poner otro de füe
r& ni de la localidad p@rque ¡,. familia del reinante es muy 
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poderosa y lo hará asesinar{ ·el pueblo no .Jo quiere pero no 
hay Diodo de q•Iitárselo de encima." · 

Los Estados federe.les de cacicazgo feudal absoluto ó mix-· 
to, eran Jalisco con el gran cacicazgo de Lozada en Tepic, 
que por si solo hacía temblar al gobernador, el cacicazgo d& 
Tovar en Mascota y otros. El Estado de Méjico· contaba con 
los poderosos cacicazgos de la Huasteca y de todos los. pue0 

blos de la Sierra, lo mismo acontecí& en Guanajuato con los 
pueblos de la Sierra Gorda, lo mismo en Veracruz con la de 
Zongolica, lo mismo en Puebla con la de Huachinango, Za
ca.tlán, Zacapoaxtla, lo mismo en Oajaca eon Tehuantepec, 
J uchitlán y otros puntos. Los gobernadores de esos Estados 
aun cuando no aspirasen á la dinastía cacica!· sino· á la de
mocracia, rendían homenaje de reepeto, consideración y su
misión á sus caciques feudales, y en sus terrenos no pene
traba la libertad, ni el progreso, ni la civilización. 
· Cuando el sistema federalista había triunfado no había 
tal federación. Todos lós Estados con raras excepciones se 
declaraban nacioilee libres, soberanas é independientes, con 
un enemigo común, el gobierno federal. Para combatir tari 
grave mal; los presidentes de la República federalistas ha
bisn inventado fas comandancias generalee y con ayuda de 
los prelados se centralizaba · dentro del federalismo. Cada 
comandante general era nn procónsul, encargado por el go· 
bierno general y por su propia ambición de despojar de to
da su autoridad al gobernador del Estado fuera ó no cacique 
feudal ó absoluto. Da este sistema resultó un o¿io á muerte, 
inextinguible, formidable, del cacicazgo grande, mediano, 
pequeño, pulverulento, contra los militaras y el militarismo. 
Las poblaciones por su parte preferían las autocracias !oca
lee á la militar más implacable y ruinosa, El cacique de un 
pueblo tenia amigos, parientes, compadres, amaba á su al
dea en_lo generd y después de haberse beneficiado prom¡ra
ba beneficiar á la población. y en muchos casos aun cuando 
fuera un redomado bandido gustaba ejercer el gobierno pa
triarcal. El militar era de fuera, despreciaba á la población 
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por educij,ción, por oficio, parecianle .los gobernados payos, 
burdos, éstúpidos, intratables, dignos de ser gobernados. á 
cintaraz.os y de servir sólo para ser depoje.dos y dar ejem
plos de escarmiento en honor del orden, de .las ge.re.ntías y 
de le. religión. 

. 
* * 

Una vez entendida. la sociología del país en su dominio po
lítico, se explican fácil y exact,amente todos los fenómenos 
de la guerra de Reforma, por inexplicabl.as que aparezcan. 

Un autócrata no aguanta á otro autócrata en frente. La 
yerdadera religión de un cacique es su poder; el verdadero 
patriotismo de un cacique es su ambición; el· verda!'lero te• 
rritorio nacional de un cacique es su persona. La religión 
nunca ha podido g9bernar á los hombr!>S de carácter y de 
ambición una vez que ésta comienza á funcionar á alta pre
sión. El federalismo mejicano era la expansión y le. brillan
te epopeya del sistema cacica! extendido en toda. la Repúbli
ca.. El plan de Ayutla. había. conducido á la. supresión de las 
comandancias militares. Un caciquismo sin comandancias mi
litares, era la profusión de paraísos para los autócratas en la 
:República Mejicana. Era la libertad completa para el des
potismo local y el alivio pe.ra las víctimas del militarismo, 
Quedaba siempre en frente del cacique otro comandante ge
neral: el obispo, el guardián ó el prior del monasterio, pega
do á la. aldea., el cur~ con influencia también tiránica sobre 
sus ovejas. 

Todos los reyes han sido partidarios del regalismo y los 
reyes de gran ambición lo extendieron hasta sojuzgar á la 
Iglesia bajo su poder. Le. ambición de poder es la más gran
de de las pasiones, la más egoísta, la más audaz, la verdade
ramente absoluta. El emperador Carlos V, profundamente 
católico y supersticioso como el más bárbaro de nuestros in, 
digenas, estuvo á punto de hacer polvo al Papa, al papado y 
al catolicismo. El cardenal de Richelieu se puso de) lado d<! 
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los protestantes y salvó á la Reforma por la noble alil bición 
de salvar á Francia del poder absorbente alemán. El rey 
cristianísimo Francisco I, viendo en peligro su poder recu .. 
rrió al Sultán de Turquía, pidiéndole alianza y protección. 
Los caciques mejicanos grandes y pequeil.os, bárbaros y se
mi-bárbaros, católicos supersticiosos, cargados de amuletos 
y reliquias, encendiendo cirios ó bujías en busca de milagros 
para el bandidaje, la extorsión, la guerra civil; eran caciques, 
eran reyes y sobre todo en su sér católico y fanático tenía 
que asentarse el regalismo extendido hasta el liberalismo y 
si era posible hasta el ateísmo. Si Felipe II de Espail.a no 
faé ateo, consistió eu que el ateísmo no le era indispensable 
para sostener su corona. El regalismo de todo autócrata se 
extiende en su conciencia hasta donde se lo indica la conser
vación y progreso de su autocracia. Esta ley no tiene ex
cepción en los autócratas de carácter bien hundidos en su 
infinita ambición. El Génesis es exacto al dar el papel de re
belde contra Dios á Luzbel, un ambicioso de autocracia. Si 
Luzbel hubiera sido un Lovelace, un tahur, un ebrio, ó un 
sabio, la leyenda bíblica hubiera causado risa por su false
dad al día siguiente de haber sido escrita. Cada cacique aun
que sea de aldea, es digno de un Milton que cante la tem
pestad que se forma en sus entrail.as para descargarse sobre 
sus victimas. 

La verdadera voluntad del pueblo se dividía entre los cu
ras en 1858, y la voluntad de los numerosos caciques gran
des y pequeil.os establecidos en el país, gracias á su exten
sión, á la falta de caminos, á la grau cantidad de montañas, 
á las zonas de climas mortíferos y á la sumisión secular de 
los pueblos engreídos con el yugo local, felices como las ove
jas con el pastor que las trasquila, no sabiendo en su estado 
bárbaro qué es la libertad, qué el derecho, qué la soberanía, 
qué la responsabilidad de sus gobernantes. Pero esa volun
tad de los caciques no era inerte; eran todos hombres de ac
ción. Al sentirse heridos ea sus intereses y amenazados en 
su pod11r, tenían que luchar, sobre todo sabiendo qué el po-



393 

der de un gobierno indigente, carcomido por las traiciones, 
sin cohesión por la indisciplina, era y había de ser débil pa· 
ra suprimirlos. 

El centralismo babia podido durar de 1834 é. 1845, sin es
tablecer la paz, debido é.· importantes concesiones prácticas 
otorgadall por los procónsules de los Departamentos á los ca~ 
cicazgos de distrito y de municipalidad, sobre todo é. los es
tablecidos en las montañas. El centralismo quitaba á los 
grandes caciques, respetando siempre algunos en que el ca
ciqne federal era nombrado procónsul del centralismo y ejer
cía su autocracia como bajo el sistema federalista. Et cen· 
tralismo contaba con los caciques hostilizados por el sistema 
federativo como el de Lozada en Alica, el de Tovar en Mas
cota, el de don '.L'omás Mejía en Sierra Gorda. 

Pero el plan de Ta.cuba.y& no significó un simple movi
miento pretoriano; todo el poder y riqueza del clero estaba 
comprometido en su éxito. La. ley de des&mortización de 25 
de Junio de 1856, interesó é. los caciques de todos tamaños, 
se fijaron mucho en ella y comprendieron que les era muy 
ventajosa para absorber en beneficio propio las riquezas del 
clero, especialmente las fincas rústic~s de manos muertas. 
Por otra parte, el alto· clero encomendó á los curas la tarea 
de insurreccionar á (Od pueblos contra (as autoridades CODS· 

titucionalistas que lo eran los caciques y caciquillos y les re
comendó que hicieran lo posible para ejercer ellos el poder 
directa ó indirectamente en sus respectivas parroquias. Esto 
no había pas1tdo antes; el cura dejaba al cacique el terreno 
de lo temporal y aun apoyaba su tiranía. La Iglesia mejic&· 
.na debió haberse declarado federalista, y ordenará los curas 
alhagar á los caciques, prometiéndoles sostener como nunca 
su &utocracia. La ira es el peor de los políticos y !& Iglesia 
quiso resolver la cuestión como los Papas de la Edad Media, 
por cruzadas contra los herejes hasta conseguir su completo 
exterminio. 



* * * 
La clase profesional joven, vigorosa, creyente, con misti-. 

Óismos humanitarios, con virtudes pollticas de inflamado pa-. 
triotismo, se levantaba agitada por pesadillas de insondables. 
tiranías y por emociones de espectáculos de libertades y de
rechos .. Esta clase tenía fe absurda, fe religiosa, fe apostóli-. 
ca en el valor democra.tico de nuestro pueblo; todavfa mas, 
en el valor democrático de toda la humanidad. Para es~e gru-. 
po selecto, reformista, cada hombre en el mundo era un so
berano del individualismo, destronado y sediento .de sangre. 
y sacrificios por reconquistar la corona que con aleve mano. 
le habían arr.:ncado los frailes y los reyes, causa del poco 
valer de los hombres en vez de ser su efecto. 

La cuarta clase en acción, el bandidaje, representaba el 
elemento anarquista. Siendo el clero el gran archimillonario 
y las clases ricas clericales, estaban indicadas para ser las 
mas distinguidas y suculentas víctimas del bandidaje tan 
abundante en el país; en oonsecuencia, e,ta respetable clase 
por su bien sentado poderío tenía que· abrazar la causa trre
ligiosa., sin prescindir de los escapularios y del culto á las 
vírgenes católicas, patronas de los facinerosos. 

La ley de 25 de Junio de 1866, ley Lerdo, que desamor
tizó los bienes del clero, dió resultados admirables ooníÓ de
moledora de las moles fana.ticas ó sean creencias de los ca
tólicos mejicanos. En los diez y seis meses. que estuvo en vi
gor, los católicos devotos é intransigentes. habían desamor
tizado por más de veintitrés millones de pesos, manifestán-. 
dose resueltos á sostener un tan hermoso sistema político, 
cuyo programa era enriquecer a. los pobres de levita de toda 
preferencia. 

El gran vulgo estimaba exageradamente las riquezas dél 
clero, haciéndolas ascender a. doscientos cincuenta millones 
de pesos. Distribuir gracioeamente esta fabulosa suma en 



395. 

una clase media nacional que vivía. de la lucha fratricida por 
disputarse catorce ó quince millones de pesos anuales de las 
rentas públicas nacionales y locales, era dar en el clavo, es 
decir, convert.ir á los católicos de oposición, ruido é ilustra
ción, al' liberalismo y dar á la revolución la mayoría de los 
sufragios de los hombres de 11cción mental. 

Debiendo resolverse la cuestión de reforma solamente por 
la acción, armada, contabi,n los reformistas con la clase ca
cica!, co'n el grupo profesion~l rojo, con casi todo el bandi
daje, mientras ·que la reacción sólo contaba, no con el ejér
cito, porque los soJdados indígenas servían con igual indife
rencia á ambos beligerantes, sino con la masa de jefes y ofi
ciales que constituían la voraz clase militar. 

En otra ocasión he dicho que es falso que ·se pueda hacer 
la guerra. sin recurso~; se puede· hacer sin dinero, siempre 
que sea posible obtener alimentos, municiones, vestidos y ar
mas. Ahora bien, cuando no ·hay que tener en cuenta dife
rencias de raz·1, ni de educación, en suma, en toda guerra· 
civil, en que los soldados de los beligerantes casi en su tota
lidad no tienen convicciones sino que obran como máquina,s 
á disposición de todos los partidos, tenia que triunfar el be
ligerttbte de mayores recursos. 

Al principio de la lucha, la clase militar tenía la ventaja 
de su disciplina y conocimiento en el aFte de la guerra; pero 
esa superioridad que no era muy grande, tenía que durar el 
tiempo necesario para que los oficiales y jefes improvisados 
liberales aprendieran lo poco que sabían, sus adversarios. 
Hay que tener en cuenta que los militares de profesión en 
1858, ·casi en su totalidad ejercían un oficio para sólo comer, 
mientras que los jefes liberales no caciques ejercían un apos
tolado y eran verdaderos fanáticos por su causa. 
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* * * 
El partido liberal tenía superioridad nota.ble en recursos, 

pues las rentas anuales eran en 1859 y bajo el régimen de 
paz: 

Productos de aduanas marítimas y fronterizas .... $ 9.000,000 

Papel sellado . . • . • . • • • • • • • • 1.100,000 

Contribuciones del Distrito Federal. • • • . . . 1.150,000 

Otros impuestos . . . . . . • . . • . • • • . 

Ingresos de los.Estados ó Departamentos .. 
. 800,000 
5.300,000 

Total . . . . . . . • . . $ 17.350,000 

Las adtianas marítimas y fronterizas estaban en poder de 
los caciques. Vidaurri disponía de las de N nevo Leól! y Coa
huila; Cortina de la de Matamoros; Juan José de la Garza de 
la de Tampico. Los caciques de Yucatán, Tabasco y Chia
pas de las del Golfo excepto la de Veraoruz y Coatzacoalcos. 
En el Pacífico, Pesqueira disponía de la de Guaymss. D:'Plá
oido Vega rle la de Mazatlán y D. Juan Al varez de la de 
Acapulco. Cuando Lozada poseía la de San Bias, sus produe
tos eran para él y 1,. casa contrabandist~ ·seudo-inglesa, de 
quien eta instrumento. Respecto de Ji. Aduana. de Manzani
llo, muy poco tiempo podía disponer de ella. la reacción por• 
que entre la fuerza reaccionaria rle Guadalajara y el puerto 
de Manzanillo, ce encontraba el Sur de Jalisco como una de 
las principales madrigueras_ de los reformistas. La reacción 
no pudiendo mantener fuerzas respetables en Colima{ deja
ba Manzanillo á disposición de los liberales, 

Estos poseían además las rentas locales de los cacicazgos 
y de los Estados no cacicales que ocupaban. 

Las rentas locales de los Estados ó Departamentos, se di
vidían: 
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Pe.re. caciques y Estados ocupados por libere.
les deduciendo co,tos de recaudación 25% .. $ 

Para los rea.ccionarios en su mPjor época, ren .. 
tas loca.les de los Estados de San Luis, Aguas
oalientes, ·Za.ce.tecas, Guanajuato, Querétaro, 
Puebla, Tla:x:cale., Méjico, (comprendiendo los 
actuales de Hidalgo y Morelos) más le, mitad 
de Jalisco y de Ver,wrnz'; deduciendo 25% 
costo de recaudación . . • . . • . . . . 

P,na los reaccionarios rentas del Distrito Fe-
deral .•• , •..•....•..... 

Para lo3 reaccionarios rentas del papel sella'.lo 
en los puntos qne ocupaban. . • • 

Diversos en los puntos que ocupaban. 

Dist1"Íb11ción. 

Correspondía. á los liberales el total producto 
de las aduanas marítimas, más Jas rentas lo
cales de los Estados que ocupaban, más pa
pel sellado en los mismos puntos y. di ver.os. 

A IQII reaccionarios, según lista anterior . • • 

1.600,000 

2.400,000 

1.150,0(JQ 

500,000 
400,000 

11.100,000 
4.450,000 

El torren(? que ocupaban los cácicazgos era firme; durante 
toda la guerra de Refor111,1< fo~on dueños de Yncatán, Ta
basco, Chiapas, Chihuahua, Sonora., Baja California, Guerre
ro, Nuevo León y Coahuila.· Adquirieron en 1858, Te.manli
pas para no volver á perderlo, y en el primer semestre de 
1859 á Sine.loa, para no volverlo á perder. Con excepción 
de do3 meses ocupe.ron siempre el Sur de Jalisco, todo Mi
choacán, Oajaca, sin le. capital, inás de la mitad de Vera.cruz 
y part, de la Sierra de Puebla. Vera.cruz estuvo siempre en 
poder de los libere.les; en cambio los reaccionarios ocupaban 
y evacuaban constantemente San Luis, Zaoe.tecas, Durango, 
Aguascalientes, Querétaro y Gue.oe.juato. Estos Estados es
taban siempre dispute.dos y ocupados alternativamente por 
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los beligerantes; por consiguiente, llevando en cuenta este 
·hecho y la disminución de los impuestos por el estado. de gue
rra, era mucho si 1,. reacción podía disponer seguro al año de 

. $3.000,000. 

Mientras qu!> los liberales podían dis!'.oner de 

$11.000,000 
al año por lo bajo. 

LB. reacción tenía. á. su cargo una burocracia numerosa, é. 
todo el peso de las clases pasivas, á toda la gran clase mili
tar pasiva del ejército que no formaba parte de él; ·tenía que 
atender á la policía de la ciudad de Méjico y de las grandes 
,ciudades que ocupaba y aun teniendo á ración de hambre á 
todo ese gran personal, algo tenía que darle y era mucho si 
le quedaba anualmente · 

$2.000,000. 

Con esa suma y bajo pié de haberes muy económicos ape
nas tenía la reacción con ·sus recu~os ordinarios para soste
ner al año: 

6,000 hombres. 

Los liberales podían dedicar de sus once millones y pico, 
todo lo que correspondía á la federación, ó sea 

$9.500,000 

dejando el resto para atenciones locales muy inferiores á las 
<l.e los reaccionarias. Con esa. suma podían sostener anua.l
mente sobre las armas con haberes muy económicos 

25,000 hombres. 

El partido conservador contaba con el clero, pero éste ca· 
recia de numerario y no podía dar siete millones por a,ño pa· 
ra igualar los recursos liberales, y mayor cantidad para do
minar en la gaocra. El clero sólo dió á llCiramón en la Ca· 
pita!: 
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En bonos col!I garantfa de sus bienes . • . . • $ l.000,000 
En efeotivo par& fa primera campaña de Vera-

cruz . ....... _ ........ · . 
Para l& segunda. , , • • • , , • . . • . . 
Por venta de. alhajas y plata labrada .. 
En div.ersas partidas . . , • , , .. 

300,000 
300,000 
260,000 
180,000 

Total . . . . . . . , $ 2.040,000 

No creo que en los Estados el clero haya dado á los jefes 
reaccionarios ni la mitad de lo qne dió al gobierno· general, 
mas aceptando esa cifra, resulta que á lo más el clero dió en 
efectivo'lln los tres años de guerra de Reforma, ~n cifras re
dondas 

ó sea por a:ll.o . 
$ 3.000,000 

. $ 1.000,000 

Era imposible qne la reacción hubiera podido luchar si
quiera un a:ll.o con 1os liberales, que también podían disponer 
de los bienes del clero por la fuerza como lo hicieron. La su
perioridad era inmensa del lado de lo• liberales, ¿Por qué 
entonces duró.la guerra tres años? 

Los grandes caciques llevaban el nombre de liberales pe· 
ro no lo merecían; eran oaciques,-partidarios acérrimos de s11 
tiranía y adoradores de su poder absoluto. La regla de los 
eaciquas era despojar al gobierno federal de todas sus rentas 
aduan¡¡,les como interiores y aun exigirle dinero y sacrificios. 
Como ellos disponí&n del rendimiento de las aduanas marí
timas y fronterizas excepto de la de Veracruz, debe descon. 
tarse de los recursos de los verdaderos caudillos libera.les el 
rendimiento &duanol y tod&s las rentas federales de los Es-. 
tados caoioales. Habiendo prohibido el gobierno re&cciona· 
rio la internación de mercancías extranjeras por Veracruz, 
los productos de su aduana habían bajado considerablemen
te y aumentado en proporción las de las aduanas cacicales 
de Tampioo y Matamoros. 
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En la lucha y como regla, los Estados cacicales hicieron el 
papel de Naciones libres, soberanas é independientes. En tal 
concepto el terreno de _combate por la Reforma quedó limi· 
tado a los Estados de Veracruz, Puebla, Oajaca, Tlaxoala, 
·Dist-rito Federal, M~jico, Querétaro, Guanajuato, Jalisco, 
Colime, P. guescalientes, San Luis, Zacatecas y Durango, y 
algo Sinaloa. 

Después de la derrota del ejército de la coalición en Sala
manca y de la entrega á la reacción por los generales p,.rro· 
di y Doblado de los restos de sus fuerzas, el partido liberal 
contaba con el Puerto de Veracruz y la tercera parte del Es
tado, con Oajaca, Colima y Michoacán. El general Degolla
do no obstante sus grandes esfuerzos y sacrificios no hubie
ra podido resisiir ni seis meses á 1,.s fuerzas trinnf,mtes y 
disciplinadas de los generales Osollo y Miramón. El egoísmo 
cacica! colocaba a la causa constitucionalista en una situa
ción desesperada evidentemente agónica. 

De una manera inexplicable é imprevista se supo que el 
cacique Vidaurri obrando espontaneamente amagaba con 
fuerz~• cacioales considerables la plaza de San Luis, defen
dida por uua corta guarnición reaccionaria al mando del ge
ner .. l Alfo.ro. Miramón decidió salir de Guadalajara para Za
catecas y San Luis, ocupó el primero de esos puntos sin dis
parar un tiro, se dirigió entonces a s .. n Luis y se encontró 
en Paso de c..,retas con los fronterizos que combatieron 
mostrando gran bravura y que si no consiguieron cÍe1Totar 
á su adversario, si causarle grandes pérdidas de hombres y 
armas. Miramón llegó al fin á San Luis descalabrado y el ge
neral fronterizo Zuazua se dirigió á Zacatecas, tomó la pla
za a vi va fuerza, ca¡,turó y fusiló al jefe de ella en comp>· 
flía de otros cuatro jefes. 

Los fronterizos habian salvado la situación quit~nrio á Mi, 
ramón de encima de D<>gollado y Ogazón, permitiéodole• or
ganizar considerables fuerzas y al.mismo tidmpo loe b,·avos 
fronterizos adquirieron para la causa liberal el Est(l,dO de Za· 
catacas y después San Luis qne fué tomado también á. viva 
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fuerza. La brillante oampafla del general Zuazua aterró á lá 
reacción y los fronterizos se hicieron temibles. 

La intervención de los fronterizos en la lucha había equi
librado fuerzas y recursos de los beligerantes: Los liberales 
contaban con Veracruz, Oajaoa, San Luis, Zacatecas, Mi
choacán, Aguascaliente$, Sur de Jalisco y Colima. Poseían 
dos aduanas marítimas: Vera.cruz y Manzanillo. La reacción 
contaba ·con el Estado de Méjico, que comprendía los actua
les de ,Hidalgo y Morelos, con el Distrito Federal y los Es
tados de Puebla, Tlaxcala, Querétaro, Guanajua.to y la ma
yor parte de Jalisco. En recursos ordinarios eran superiores 
los de los · liberales por la posesión de los puertos de Vera~ 
cruz y Manzanillo, pero el apoyo pecuniario del clero com
pensaba la diferencia. La lucha en 1858, fué entre beligeran· 
tes de fuerzas y recursos iguales y dominó la reacción debi
do al egoísmo de Vidaurri que dió la bata.lle. de Ahualulco 
pudiendo haberse reunido con Blanco y Degollado, presen
tando todos juntos doce mil hombres contra los cuatro mil 
de Miramón. La falta de concentración de los liberales por 
falta de unión; permitió á Miramón derrotar en Ahualulco 
á Vidaurri y en San Joaquín á Degollado. La reacción de
bió su salvación al carácter ambicioso de Vidaurri, profun• 
de.mente cacique, de raza india brava, pues según se decía 
descendía de indios bárbaros y le 'llamaban por tal· motivo· 
tancahuazo. 

* * * 
Hemos visto que en 1859 el general Mirsmón. emprendió 

la. oampafla contra la plaza de Veracruz que estaba en situa
ción de inexpugnable ante los muy insuficientes elementos 
del enemigo. Hemos visto que Juárez sin fe, sin instinto mi
litar vulgar, sin escuchar á los jefes defensores y completa
mente aterrado ordenó ·y reiteró la orden del sacrificio inn&
oesario del ejército de Degollado en Tacubaya, después de 
haber iía'uswo:ésá' orden la 'salvación de los tres mil rescoio< 

26 
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narios en .Calamanda que debieron ser completamente des
truídos. 

La derrota del general Degollado en Tacubaya lo. obligó 
á ir á Veracruz para instar á que se le buscasen recursos en 
el extranjero y á que se expidieran l.as leyes de Reforma pa
ra satisfacer.las necesidades de la guerra y las aspiraciones 
del partido rojo. J uárez resistió porque estaba en su natura
leza vacilar·y desconfiar de toda resolución grave; su carác
ter, como he dicho tantas veces, no' era de revolucionario. 
Don Miguel Lerdo de Tejada, .apenas expedidas las leyes de 
Reforma, partió para los Estados Unidos para conseguir di
nero, vendiendo ó dando garantía con los bienes del clero. 
El resultado de •u urgente misión fué un completo fracaso-

* * * 
N.o obstante los desastres que habían sufrido los liberales, 

su situación era imponente el 1.0 de Septiembre de 18ü9, po
cos díaa después de expedidas las más importantes leyes de 
Reforma:. 

El general Coronado irresistible, había hecho una brillan
te campaña y con tres mil soldados fogueados y de gran em

. puje invadía procedente de Sinaloa el Estado de Jalisco. El 
general Pesqueira dominaba en Sonora y Sinaloa, después 
de haber tomado á viva fuerza la plaza de Mazatlán, el 3 de 
Abril de 1859, y disponía de tres mil hombres disciplinados 
y altamente .moralizados por sus triunfos. El célebre bandi
do coronel Antonio Rojas, que con instrucción hubiera sid.o 
un gran militar, se encontraba con mil hombres cerca de Te
pic. Ogazón había terminado de organizar su división, ha
.bía invadido á Colima, sitiado y tomado al puerto de Man
]'lanillo. Entre Vidaurri y Garza contaban con tres mil hom
pr~~ en disponibilidad para internarse por el Estado.d,e San 
l,uis.Por último, Degolla,c\o con los recursos. qQ~ .?oíÍsiguió 
!';I\.Ver~9r.u_z .. procedente,s.de éliver~a~ .'?P~r:':rto1k~.,!1f!-lizad.a& 
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con los bienes del clero ubicsdos en el puerto, había organi
zado dos mil hombres, los que reunidos con las diversas fuer
zas de Zacatecss, Guanajuato, Aguascalientes, Michoacán y 
los fronterizos ya internados, hacían seis mil hombres, que 
fué los que presentó á Miramón en la "Estancia de las Va
cas.'' ./ 

Si hubiera habido unión entre todos los que se llamaban 
liberales combatientes; si el gobierno de Vera.cruz hubiera 
representado verdaderamente un centro de autoridad y de 
acción; si J uárez hubiera servido para algo con el prestigio 
que se le supone y que nunca tuvo, la reacción hubiera sido 
vencida militarmente en la "Estancia de las Vacas" ó en otro 
punto el mes de Noviembre de 1859. 

Los liberales tenían listo• en Septiembre de 1859 para po· 
der concentrar en Noviembre de 1859, en el Bajío: 

· Fuerzas de Pesqueira • . 
,,- Coronado. . . 
,, Rojas ... . 
11 Ogazón . ..... . 
,, Vidaurri y Garza . . 
,, Degollado las que presentó en la 

"Estancia de las Vacas". . . . 

3,000 
3,000. 
1,000, 
3,000-, 
3,000 

6,000 

19,óOO 

Había recursos para sostener y mover esas fuerzas, los de 
las aduanas marítimas de Ta111pico, Guaymas, Mazatlán, 
Manzanillo, y las fronterizas de Nuevo León y Coahuila, 111ás, 
los recursos locales de los Estados de Sonora, Sinaloa, J alis
co casi todo, con excepción de la Capital y cuatro distritos," 
todo Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila, San Luis, Zaca• 
tecas, Durango y Aguascalientes. 

La reacción estaba perdida,-
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En los hombres de Veracruz, en el general Degollado, en 
los demáo caudillos liberales, en toda la Nación en 1858.y 
69 y actualmente se ha creído que los bienes del clero de
bían ó dieron grande apoyo á la. reacción. El general Dego
llado en su notable circular ya citada de 20 de Mayo de 1859, 
á los gobernadores y al dirigirse á Veracrnz en busca de re
cursos, dice: "Porque los recursos pecuniarios del país están 
en manos de los reaccionarios.· La riqueza del alto clero y de 
los grandes propietarios sirve hace tiempo al sostén de los 
privilegios con el proyecto envejecido de establecer un go
bierno de opresión .... 11 

Los grandes propietarios no eran en lo g~neral ricos, de
bían sumas enormes al clero y aun cuando hubieran sido ri
cos no hubieran soltado voluntariamente dinero para soste
ner su causa. En Méjico, casi todos sirven á su partido con 
gritos, noticias falsas, insultos, versos, manifiestos y banque
tes con heroicos briudis; en cnauto al sacrificio de la vida só
lo corresponde á un número reducido de mejicauos ilustres 
que uos han hecho medias gentes, . pero éstos han sido casi 
todos pobres, y eu cuanto al sacrificio de dinero no se usa 
<lntre nosotros. La Iglesia sólo recibe caudales de moribun
dos, pero todos los ricos devotos nunca han reunido cien mil 
pesos para ofrecerlos voluntariamente al servicio de su causa. 

El clero poseía de ciento : cincuenta á doscieutos millones 
de pesos en bienes raíces y escrituras hipotecarias en 1859, 
pero aun cuando hubiera poseído diez mil milloues, erau 
iuútiles ei uo erari negociables. La riquez, uo negociable, uo 
convertible eu dinero ó mercaucías, uo es riqueza mientras 
couserva. su uegación de uegociabilidad. 

En Méjico eu 1859, uo había; en el país más que el nllllle· 
rario indispensable para la ciroulacióu y alguuos milloues eu 
los cofres d~ los agiotistas. Estos eran hombres de uegocios 
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y conocían que seria su ruina prestar sobre biene• en litigio 
entre dos facciones políticas, y eran bastante hábiles para 
comprender que los liberales eran los más fuertes y que en 
más ó" menos tiempo debían triunfar. 

Aun cuando no hubiera economistas entre los hombres de 
Veracruz, bastaba ver el estado miserable del gobierno reac
cionario para comprender que el auxilio del clero era y de
bía ser demasiado mezquino. Es insensato tambien acusar 
como lo han hecho algunos conservadores al clero de egoís
mo. El clero supo el 12 de Julio de 1859 que sus bienes raí
ces y escriturarios pasaban á ser propiedad de uno de los be
ligerantes; era el momento de poner todos los medios de ex
terminar al impío ladrón como llamaba el clero al partido 
liberal. El egoísmo indicaba el inmediato sacrificio de quince 
ó veinte millones de pesos, el diez por ciento del valor de las 
riquezas eclesiásticas, para salvar el resto y todo el poder tem
poral de la Iglesia reclamado por el clero como indispensable 
para la conservación de fa religión. Era indiscutible que si 
el clero no hacia el esfuerzo ·único salvador, era porque no 
podía. 

Habría bastado también observar los negocios del gobier
no reaccionario para predecir su muerte próxima. 

En el curso del afto de i858, el gobierno reaccionario ven
dió la reserva de bonos oreados por la ley de 30 de Noviem
bre de 1850, que se elevaba á la suma de 

$ 10. 743,175, 
recibiendo: 

En efectivo ................. $ 462,000 
En vestuario y armamento (1). . 161,182 

Total. ...... $ 623,182 

El 16 de Julio de 1859, fué decretado el famoso plan de 
Hacienda del ministro D. Carlos de la Peza y Peza, que aoa-

(1) Lic. Matias Romero. Memorht: de Hacienda. 1869 á 1870, pág. 490. 
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bó de hundir por lo absurdo los pocos recursos que queda0 

ban seguros al gobierno de Miramón. El horrible plan dero· 
gó casi todas las leyes de contribuciones existentes, para subs
tituirlas desde luego por un contingente que debían dar los 
Estados inmediatamente de treinta millones de pesos, paga
deros la tercera parte en efectivo y el resto en bonos nue• 
vos emitidos por el ministro Peza y que llevaban su nombre. 
Una vez que Peza destruyó como con lluvia de rayos todo el 
sistema financiero de la reacción y que notó que no recibía 
un solo centavo del contingente de los Estados, se dedicó á 
· vender sus bonos que debían ganar seis y doce. por ciento 
anual, del modo siguiente: 

Vendido bonos Peza ............... $ 57.179,877 

Produjo la venta: 

En efectivo ....................... . 
El créditos contra el Erario (1) ....... . 

443,143 
2.033,144 

Después de este brillantísimo negocio y en Octubre de 
-1859, el gobierno de Miramón celebró el famoso contrato 
·Jecker, por el que recibió en efectivo y en vestuario á lo más 
un millón de pesos, y los pagó entregando al agiotista quin
ce millones de pesos en bonos. 

Resumiendo: la reacción en tres negocios vendió: 

Bonos creados por la ley de 30 de 
Noviembre de 1850 ........ $ 10.743,145 

Bonos Peza .................. 57.179,877 
Bonos J ecker. . . . . . . . . . . . . . . . 15.000,000 

Total ....... $ 82. 923,022 

La venta de estos bonos produjo en efectivo, vestuario y 
.armamento 

. $ 2.066,325. 

(1) Li!:Matflla Romero. Memoria de ~aeieoda. 1869 á 1870, pág. só5. 
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Cuandoun gobierno hace negocios tan desastrosos que le 
privan en quince meses de las pocas reutas seguras quepo
see, no puede estar protejido por los doscientos millones de 
pesos del clero que se decían estaban á su disposición. 

Et clero sólo pudo dar á Miramóu·en efectivo, como ya lo 
señalé,sobre dos millones de pesos en la capital, y en los Es· 
tados es dificil que haya pasado de un millón. 

* * * 
En 1859, había. la creencia general entre conservadores y 

liberáles, que la guerra seria interminable por tener ambos 
beligerantes recursos iguales insuficientes para que uno de 
ellos pudiera vencer al otro. En 1858, ciertamente los re
cursos fueron iguales¡ pero en 1859 · eran superiores los re
cursos liberales porque aun cuando cortos, no había . habido 
en el partido liberal un ministro Peza, ni la jauría de agio
tistas había devorado h"l!ta los últimos restos de las rentas, 
como sucedió á.Ios-reaccionarios. 

El estado más que indigente en que se encontraba en Oc
tuhre de 1859 el gobierno de Miramón, explica por qué el 
brillante caudillo de la reacción cuando Degollado con seis 
mil hombres invadió el Estado de Guanajnato, haciendo re
troceder hasta Querétáro al general Vélez, sólo pudo pre· 
sentar 

Fuerzas de Vélez ................. , . 
General Tomás Mejía .. : .......... . 
Guarnición de Querétaro ......... . 
Escolta de infantería de la artillería 

C?nducida de ·M~)ico p.or OrdoñeJi .. 

800 hombres. 
1000 
500 

300 
-------

2,600 hombres. 

Márquez no podía auxiliar á Miramón, porque hubiera te, 
.nido que desocupar la.plaza de Guadalajara, amagada por la 
división de Ogazón. 
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Si como lo he dicho, se verifica como hubo tiempo y mo
do en el Bajío en Noviembre de 1869 la concentración de 
las fuerzas de Pesqueira, Coronado, V idaurri, Garza y los 
seis mil hombres que reunió y presentó Degollado, el choque 
hubiera sido en campo raso, y llevando Miramón la ofensiva 
como era su costumbre: 

Fuerzas liberales .............. 16,000 hombres 
Contra fuerzas reaccionarias. . . . . 2,600 

puede declararse imposible que no hubieran triunfado las 
fuerzas liberales, que ya no eran chusmas. Derrotado Mira
món, el ejército liberal hubiera entrado diez días después il, 
la Capital. · 

Pero como no me cansaré de repetirlo, no había tal parti
do liberal;· lo que así se llamaba era una mezcla de caciques 
en brama de egoísmo y el -magnifico grupo de caudillos ad
mirables, abnegados, obedientes, desinteresados á cuya ca
beza iba Degollado y en el que figuraban Ogazón, (1) Gon
zález Ortega, Blanco, Aramberri, Zaragoza, Arteaga y Do
blado. 

Salvó á la reacción que el cacique Vidaurri el 6 de Sep
tiembre de 1869, desconoció al gobierno de J uárez, declaró 
que no haría la guerra á la reacción pero que tampoco la re
conocería y ordenó á todos sus subordinados que volviesen 
al Estado de Nuevo León y Coalmita. En suma, Vidaurri 
declaró república nueva, soberana, libre, independiente y 
neutral al Estado de Nuevo León y Coahuila. Con excepción 
de Zuazua, los demás jefes fronterizos no obedecieron á Vi
daurri y manifestaron lealmente á Degollado que continua
rían bajo sus órdenes. Degollado obró enérgicamente, puso 
fuera de la ley á Vidaurri, nombró á Aramberri Gobe)'llador 
de Nuevo León y Coahuila é hizo perseguir al traidor hasta 
vencerlo y obligarlo á huirá Tejas. Pero esta defección, pri-

(l) Para conocer e1 lnmtonso m.érito de Ogazón n indi11pensable leer á Ca'm
bre. "Guerra de tres años." 
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.vó de e.lgunas fuerzas á Degollado y distrajo su gran activi
dad de la campaña principal contra la reacción, · 

La conducta del cacique Pesqtleira, la explica muy bienc 
el Sr. Ramón Corral: "Pesqueira reunió en Mazatlán (Abril· 
de 1859) hasta tres mil hombres de tropa moralizada por el 
triunfo, y si no hubiera tenido preferencia por los asuntos 
locales de Sonora á donde lo llamaban constantemente sus. 
amigos porque de nuevo se había encendido la revolución, 
habría podido abrir y continuar con éxito una brillante cam· 
paña sobre el Estado de J .. lisco, Pesqueira entonces habría. 
sido uno de los hombres más prominentes de la República 
en la guerra de Reforma." (1) Pesqueira debió primero cum
plir como liberal, como mejicano, como héroe, penetrando 
al Estado de Jalisco par& seguir la o&mp&ña y dejará sus 
amigos que se los comiera cualquier ogro ó que aprendieran 
á defenderse. 

Coronado, el gran Coronado, faltó á su deber. El 6 de Oc
tubre de 1859, .¿ presentó con sus tres mil hombres frente 
á Tepic defendido por el general Moreno y el bandido Lo
zada al frente de dos mil hombres. Coronado con tanto va
lor como locura, ordenó el ataque y tomó la plaza á viva 
fuerza, haciendo prisionera á la mayor parte de la guarni
ción con lo que hizo subir su división á cuatro mil · hombres 
y treinta piezas de artillería. Og,.zón le ruega que penetre 
á Jalisco y hubieran·bastado los cu&tro mil hombres de Co
ronado agregados á los seis mil que presentó Degollado en 
la "Estancia de las Vacas", para que Miramón hubiera sido 
completamente aniquilado. Pero á Coronado se le petrificó
el cerebro, discurrió hacerle campaña á Lozada y envió al 
coronel Valenzuela con poco menos de mil hombres. Loza
da destruyó esa fuerza, capturó á Valenzuela y lo colgó. Co
ronado se propuso entonces hacer una serie de torpezas tan 
escandalosas que en pocos días perdió la vida por herida en 
un combate, sacrificó su división miserablemente, la que al 

(1) Ramón Corral. Reseña Histórica del Estado de Soaora, págs, 12 y 13. 



410 

fin tuvo· qüe capitular· con Lozada, ealvándose doscientos hom'. 
bres! Lazada venció á Coronado al frente de eus cuatro mil 
hombree duei\o de una· pláza fuerte y de gran artillería, con 
dos inil indios mal armados y rasi nada disciplinados. 

Miramón quedó entonces frente á Degollado, quien por 
modestia, y lastimado por los ·injustos ataques que se le ha· 
cían, no quieo mandar en jefe la batalla contra Miramón y le 
encomendó el mando al general D. Manuel Doblado, quien con 
una imperioia extraordinari" sacrificó al ejercito liberal. (1) 

Máe que el mérito real del general Miramón, más que las 
precee de los católicos, más que la disciplina militar de' los 
reaccionarios, le dieron grandes triunfos el egoísmo· asqu~
roso de los caciques y la insubordinación y falta de inteli
gencili y patriotismo de algunos caudillos liberales, con ex
cepción del grupo de caudillos que encabezaba Degollado, y á 
quienes verdaderamente se les debe el triunfo de la Reforma. 

La derrota· de la "Estancia de lae Vacas:', la defecoión de 
Vidaurri, la destrucción de la brillante división de Corona· 
do, su muerte y la pérdida del puerto de San Bias y la indi
ferencia de P_esqueira, llenaron de desaliento al gobierno de 
Veracruz, que perdiendo completamente la fe, resolvió echar· 
se eñ- brazos del partido esclavista de los Estados Unidos al 
que tantas desgracias debía la Nación. 

* * * 
La derrota de las fuerzas liberales en la "Estancia de las 

VacEIS", dió lugar á que el generai Miramón victorioso se di
rigiese á Guadalajara, quitase el mando al" general Márquez 
por haber dispuesto de $ 600,000 de una conducta de can· 
dales confiada á su autoridad, y lo enviase á la ciudad de 
Méjico para eer juzgado. Hecho esto, Miramón. salió inme
diatamente sobre Ogazón, quien ee replegó.á sus excelentes 
posiciones, con alta moral para combatir. El caudillo rea.e· 

·(J) Véaee Balbontin. Mémoriaa. 
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cionario ejecutó un· hábil movimiento estratégico, evitó el 
choque, crnzó las barrancas de Beltrán y penetró al Estado 
de Colima para tomar á su enemigo por retaguardia. Oga- · 
zón con igual habilidad cambió su frente y esperó entusias• 
ta el ataque de su adversario. 

TodasÍas ventajas estaban del lado de Ogazón; fuerza dis
ciplinada tan buena como la de Miramón en su mayor parte 
y más numerosa que la reaccionaria; más artillería y en con
junto de mayor calibre; buenos jefes, oficiales ya instruidos 
y fogueados y sobre todo posición inexpugnable. Pero el ge
neral don Juan N epomuceno Rocha traicionó y Miramón ob
tuvo espléndida victoria. (1) 

El segundo año de guerra de Reforma, fué terrible para 
los liberales. Habían obtenido como ventajas: Retirada de 
Miramón de V eracruz sin ser derrotado; batalla indecisa de 
Calamanda no obstante haber dominado los liberales; toma 
de Colima bajo el punto de vista militar sin gran importan
cia; y brillante asalto de Tepic por Coronado · perdiendo los 
reaccionarios mil quinientos hombres. A esto se reducían las 
pérdidas de los reaccionarios en las más importantes opera
ciones militares durante el año de 1859. 

En cambio habían sufrido los liberales: 

Derrotado.• en Tacubaya ............ 6,000 hombres. 
En Tapie más la muerte de Coronado. 4,000 
En la. "Estancia de las Vacas". . . . . . . 6,000 
En la Albarrada al mando de Ogazón. 4,000 

Total: 20,000 hombres. 

Y sin embargo en 1859, los liberales habían. tenido tropas 
de mejor calidad ó iguales á las reaccionarias, oficiales más 
instruidos, jefes más experimentados y mayores recursos que 
los reaccionarios que habían llegado a.l último grado de in
digencia y probado su gran debilidad y decadencia, presen-

( 1) Véa&& Cambre, La guerra de trea año P. 
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tanµo menores fnerzas y menos bien organizadas qne en 
1868. Los liberales como lo he probado tnvieron tiempo y 
modo de vencer á la reacción fácilmente en 1859 y tomar la 
capital. 

El resnlta.do de la campafla de 1859,· era. profundamente 
desalentador. ¿De qué servía á los liberales sus superiores 
elementos si eran impotentes para emplearlos por falta de 
común acnerdo, de desinterés, de espíritu de sacri.6.oio; ex
cepto en el pequeflo grupo de caudillos que operaba bajo 
las órdenes de Degollado en el interior, en Oajaca y en los 
jefes de la plaza de Veracruz? La verdad. es triste: no existía 
ese gran partido liberal, en su mayoría estaba tan podrido 
como el conservador; la herencia de putrefacción política era 
nacional! 



CAPITULO VII. 

MÉXICO PARA LOS ESTADOS UNIDOS. 

El tratado Mac-Le.ne no lo ha defendido persona seria y 
de estudio. Los sellores Lio. D. J en aro García y D. Manuel 
Cambre, únicos defensores del tratado, son personas serias, 
pero. no de estudios sino de sentimientos y pasiones; cuando 
la verdad clioca contra su razón, la expnls&n y la snbstitn· 
yen con un balsámico absurdo. Esta clase de escritores esen
cialmente dramáticos, no hacen la historia de su país cuan
do pretenden escribirla, sino la historia de sus impresiones 
personales producidas por los acontecimientos que tienen lu• 
gar en su patria. 

Los escritores lógicios han visto que es imposible defender 
el tratado Mac-Lane y algunos de ellos dominados por el es
píritu de partido, han intentado defender á los autores del 
tratado Mac-Lane, condenando resueltamente ese vergonzo
so pacto de intervenciones armadas extranjeras sucesivas 
hasta que Méjico hubiera perdido el último metro cuadrado 
de territorio. 

El primero que mojó la pluma en tinta azul y azucarada 
fué don Francisco Zarco, periodista honorable y de gran ta
lento. 

El primer argumento de Zaroo en defensa de los autores 
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del tratado, es "que si bien se hacían grandes concesiones é, 

los Estados Unidos, no se les ofrecían todas las ventajas que 
ellos solicitaban, como lo prueba que tal convención no fué 
aprobada por el Senado americsno." .(1) 

A este argumento le falta todo para ser lógico. Zarco pre
tende que la reprobació11 de un tratado prueba que no se 
concede en él todo lo que solicita la parte que lo reprueba. 
Un trataclo puede ser reprobado por un gran número de mo· 
tivos y entre ellos puede figurar el que sell.ala Zarco; del 
mismo modo que un hombre puede morir á causa de un gran 
número de enfermedades ó accidentes entre los cuales puede 
figurar el fusilamiento por asesino; pero es claro que el sim· 
ple hecho de que muera un hombre, no prueba que fué fu. 
silado por asesino. 

Concedo á Zarco, por galantería de polemista y por trein
ta segundos, que fuese cierto que el tratado Mac•Lane, hu
biera sido reprobado porque Juárez no concedió á Bnchanan 
todas las concesiones q11e pedía ¿pero acaso eso prueba que 
las concesiones otorgadas fueron patrióticas, dignas, conve
nientes? Un rico lujurioso propone á una joven que sea su 
amasia; ella sólo le otorga pasar una sola noche en su habi
tac:ón ¿queda probada la virtud intachable de la joven, con 
no hab&r concedido todo lo que le pidieron? El gobierno nor
teamerioano propone al mejicano la compra de veinte de 
nuestros Estados federales, á razón de dos pesos por habi
tante. El gobierno mejicano sólo accede á vender cinco á 
razón de tres pesos por habitante. ¿Ha obrado patriótica
mente el gobierno mejicano y es digno de alabanza y ann de 
centenario por no haber aceptado vender ni la mitad de lo 
que le propusieran? 

'J'ooaba á Za.roo probar que lo que Juárez concedía era pa· 
triótico, y no meterse en las concesiones que no se hicieron. 

(1) Zarco. Siglo XIX. Mayo 31 do 1861. 
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* * * 
En 19Ó4, algunos de mis impugné.dores han he.cho nso del 

infeliz argumento de Zarco, en mejores términos, pnes me 
han dicho: La prueba de que el tratado Mac-Lane-Ocampo, 
no era tan ventajoso á los Est,ados Unidos es que Jo repro
baron; luego no era un tratado inconveniente para Méjico. 

La prueba plena de la iniquidad contra Méjico del tratado 
Mac-Lane se encuentra en el texto del tratado. Si en un 
tratado se lee q ,te un go hiero'> se compromete á V€nder la 

· mitad \iel territorio naoional á un gobierno extranjero, la 
prueba se encuentra absoluta eu las palabras del documen
to, siempr" que el autor lo reconozca como suyo. Cuando en 
un tribunal el que otorga un pa,qa,·é.á favor de un usurero 
reconoce su firma como buena é irreprochable, no hay juez 
que pida otra prueba para proceder contra el signatario del 
pagaré si no paga, á menos que se pruebe que dicho signa
tario está incapacitado Jeg•lmente por locura ó falta de .edad. 

Supongamos que un rico IL1jurioso envía á uu lenón á co
rromperá nua joven para que sea su querida. Supongamos 
que la joven.acepta y entre ella y el lenón extienden un do
cumento en que queda consignada la resolución de la joven 
de prostituirse por determinada cantidad de dinero. Supón
gamos que mientras esto sucede, el rioo lujurioso encuentra 
á otra joven que le agrada más y rechaza ratificar el contra
to con la p~imera joven. ¿Se puAde afirmar que no obstante 
el documento que prueba la promesa de prostitución, la jo
ven no ha dejado de ser irreprochablemente virtuosa porque 
el rico rechazó ratificar el contrato de amasiato? 

El contrato Mac-Lane-Ocampo, está firmado por Mac-La
ne y Oeampo; y como lo probaré plenamente, despues fué ra
tificado por J uárez bajo su firma. Este tratado tiene valor de 
escritura pública intachable y toda escritura pública causa 
prueba plena, sin que se admita solicitud de más pruebas. 

O~anpo se obra de buena fe, como yo lo hago, preocupán-
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-dome sólamente por hallar la verdad, y se encuentra uno 
-con que un convenio muy ventajoso para una de las partes 
no. es ratificado por la parte á cuyo favor están las ventajas, 
lo que se hace es inquirir por qué no tuvo lugar la ratifi
cación. 

Por otra parte, puede haber un convenio muy ventajoso 
para una de las partes contratantes, y que aunque muy ven
tajoso para la otra, le ofrezca peligros en relación con un ter
-cero. Por ejemplo: un seductor de mujeres consigue que una 
joven convenga en ser su amasia, y al ir á tomar posesión de 
la joven; sabe que ésta tiene un padre ó hermano terrible y 
resuelto á matar al que deshonre á su hija ó hermana. El se
ductor reflexiona que no le conviene dar ó exponer la vida 
por. un placer y en consecuencia no ratifica el convenio; tal 
negativa de ratificación no prueba que dicho convenio era 
honroso para la joven dispuesta á prostituirse. 

Es ya tiempo de que los mejicanos que buscan la verdad 
·sepan por qué el Senado americano reprobó el tratado M:ac
Lane. 

* *º 

En el afio de 18191 los sudistas pidieron la incorporación 
,del territorio de Missouri en la Unión como Estado escla
vista, al mismo ti.empo que los nordistas pedían igualmente 
la incorporación del territorio de Maine como Est .. do libre. 
Los nordistas estaban decididos no á abolir la esclavitud, pe· 
ro sí á restringirla y para ello se proponían no admitir en la 
Unión más Estados esclavistas. El choque parlamentario en 
la prensa y en la opinión fué tremendo. Los sudistas habla• 
ron de separación y los nordistas de impedirla. Los aconte
ci!llientos e.menazabe.n seguir una marcha trágica, cuando 
·Clay propuso una transacción: Maine sería admitido como 
Estado libre y Missouri como esclavista; pero quedaba para 
siempre. prohibida la esclavitud en los Estados que se esta
,blecieran al Norte del paralelo treinta y seis grado!, treinta 
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minutos. L~ tranaaoción fné acephd~ con indignación por 
los sudi•tas y ss le llamó desde entonces el compromiso. de 
1820 .(Ola.y recibió el título de pacificador. 

La esJJ.a.vooraoia s11dísta comprendió que el compromi,o de 
1sgo no era más que el primor golpe de una serie que de
bía terminar con el último compromiso, destruir la esclavi
tud. Intentar inmadiatamente la sepa.ración de la Unión era 
lo indicado; tardar en ejecutarlo era cada día más peligroso 
porque el Norte se desarrollaba. en población, en riqueza., en 
~ult11ra, mucho más rápida.mente q ne el Sur. Pero la nat11-
uleza de la esdavitud hacía peligroso el tritmfo obteniendo 
la separación, pues una. vez consumada ésta, los .Estados li
bres que rodeaban á los esclavistas constituidos en nación 
iudepen.jiente nq habían de devolver á sns propietarios pa
ra que los castigasen á .los esclavos fugitivos del Sur y la es
clavitud quedaba amenazada de lenta pero segura destruc
ción; La separación sólo debía intentarse como último, .su
premo y desespera.do recurso. 

Para conservar fa situación indefinidamente había un me
dio. El Norte en ningún caso había de procederá abolir la 
esclavitud .por madios revolucionarios propios de la raza la
tina., pro:noviendo una repentina insurrección de esclavos 
que con i.,;s armas y el apoyo de los anti-esclavistas consi
guier .. n su emancipación. El carácter yankee se oponía á se
mej~nte prooeiimiento, y adeniás no era necesario apelará. 
I, revolución para conseguir lo que fácilmente podía obte
nerae por disposiciones legisla ti vas, desde el momento en que 
el Norte contan lo ca.da di,,con más elementos de población 
y civilización llegará á dominar á su rival en las dos cá
maras que constituyen el Congreso federal de los Estados 
Unidos. 

M,ntener indefinida.merite una mayoría sudista. en la Cá
mar"' de representautes, era imposible desde el momento en 
que el número de.ellos eshó, en razón directa de la poblaoión, 
pero no sucedía lo mismo oon el Senado, donde todos los Es· 
tados poblados ó de.,pobla.dos tienen igual voto. P"ra man• 

27 



418 

· tener el equilibrio en el Senado, era preciso mant,ener en la 
Unión, el mismo número de Estados esclavistas que libres, 
y para ello el Sur disponía del número de hombres suficien
tes, pues la Constitución federal sólo exige cincuenta mil al
mas de población para constituir un Estado. 

Pero si bien el Sur contaba con población para constituir 
en 1830 ochenta Estados federales, el compromiso de 1820 
lo privaba del territorio para recibir el elemento humano y 
constituir Estados, como he dicho, con el importante objeto de 
tener en el Senado igual número ,fo votos que los del Norte 
y hacer impo,ible cualquiera disposición legislativa contra
ria á los intereses de la esclavitud. No era, pues, una ambi
ción agraria lo que dominaba en el Sur la necesidad de nue
vos territorios; sino la ambición de conservar ·sus cultivos, 
sus riquezas, su poder, en una palabra, su vida opulenta ba
sada en la inmoral institución esclavista, 

E,ta necesir!ad de equilibrio de fuerzas políticas con el 
Norte, determinó á los sudistas á procurar la independencia 
de Tejas, su anexión á los Estados Unidos y la guerra con 
Méjico, pues sólo la absorción gradual de la República Me
jicana podía proporcionarles suficiente territorio para fabri
car Estados y liacer durar por lo menos un siglo la esclavi
tud, ba•e de su existencia según el criterio q ne sostenía, que 
sin esclavitud no era posible la agricultura que los enriquecíi,. 

* * * 
Una vez firmado el tratado de Guadalupe Hidalgo, que 

terminó nuestra guerra con !os Estados U nidos, los esclavis
tas creyeron que todos nuestros despojos que quedaban al 
Sur del paralelo de treinta y seis grados, treinta minutos, 
iban á ser dedicados á la esclavitud. El primer fracaso que 
tuvieron fné perder la elección presidencial que ré~ayó en 
el general Taylor quien nos ganó la batalla de la Angostu

. ra, y que pertenecía al partido whig. El segundo golpe fué 
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aún más decisivo: En el otoño de 1848, se descubrieron en 
la Alta California los famosos placeres de oro, acontecimien, 
to que,atrajo una gran afluencia de aventureros de todas ra
zas, pero resueltos por el trabajo libre, los qu~ en un año for
maron una población bastante numerosa para llenar las con
diciones constitucionales necesarias á un Estado, organiza
ron un gobierno, hicieron una Constitución que prohibía ter
minantemeute la esclavitud y pidieron al Congreso de los 
Estados Unidos ser admitidos en la Unión como Estado libre. 

Calhoun, al frente del partido sudista emprendió una opo
sición que duró diez meses y que amenazaba terminar con, 
la temida guerra separatista. Clay, el autor del compromiso 
de 1820, reunió J,. fracción moderada de cada partido para 
realizar lo que se llamó el compromiso de 1850, que consis
tía: l.•_ En que se admitiera California (la Alta) cr,mo Esta: 
do libre.-2. 0 En que quedara á la voluntad de los habitan,. 
tes de los territorios de Nuevo Méjico y Utah, si habían de
admitir la esclavitud.-3.0 Establecimiento de los Iímites.de
Tejas.-4.• Abolición del comercio de esclavos en el distri
to de Colombia, y 5.0 Hacer más eficaces las leyes sobre es
clavos fugitivos. Para ambos partidos demócrata y whig, es-
ta transacción debía tomarse como la salvación definitiva de
la cuestión de la esclavitud. 

El presidente Taylor murió en Julio de 1850 y su sucesor
el Vice-presidente Filmore se esmeró en el cumplimiento del 
compromiso de 1850, salvador de la Unión en el concepto. 
de la mayoría del pueblo. En 1852, fué electo Franklin Pier-
oe, demócrata del Norte, adicto á. los intereses esclavistas, 
pero siendo sobre todo un partidario.de-la. conservación de
la Unión, declaró ,.J Congreso que su política consi•tiría en. 
resistir á todo esfuerzo que tu viere por objeto renovar la agj ... 
tación sobre la cuestión de la esclavitud que en su concept<1 
como en el del pueblo había quedado resuelta con el compro• 
miso de 1850. (1) 

{l) F. Píerce. Mensaje 111 Congreso de 1.0 de piciembre de 1853 ... 
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Los resultados de la guerra con Méjico habían desconcer-
- tado profund,mente á los esclavistas. (1) "The result of the 

mexican war had deeply disappointed them." En realidad, los 
Estados U nidos habían ganadü mucho terreno, pero 111, escla
vitud, poca casa, ¡un sólo Estado! Tejas, que aun cuando fue
se más grande que Francia y se pudiesen sacar de él más 
de veinte Estados, su población, aunque esclavista, había re· 
suelto no dejar desmembrar su territorio cualquiera que fue
se su población, ni siquiera ser privada de una milla cuadra
da. (2) 

En 18~3, estab'.I. incluido en Nuevo-Méjico todo el terri
torio de Arizona, y en Utah todo el de Nevada, pero con ex
-cepción 'de Neva~a que podía ser Estado mucha mis tarde, 
Arizona, Utah y Nuevo Méjico no ofrecfan perspectiva por su 
-extrema aridez, para llegar á ser Estados. En efecto, Neva· 
·<fa fné declarado Estado hasta 1864, Utah hasta 1896 y Nue. 
·vo Méjico y Arizona son aún territorios. Por último, c,.1¡. 
'fornía habfa sido declarada Estado libre. En suma, la gue
rra con Méjico había producido al -Norte un E,tado, Califor
nia y otro al Sur, Tejas. Pero como el equilibrio en el Se
nado de Estados libres y esclavistas se había restablecido 
·con la anexión de 'l'ejas como Estado esélavista, la admisión 
de California como Estado libre lo había roto, lo que deses
peraba á los sudistas que habían logrado conservar dicho 
equilibrio desde 1812. El porvenir para el Snr era amena
zante, no contaba con territorio para hacer Estados escla · 
vistas, mientras que el Norte· disponía para hacer Estados 
libres extensísimo territorio. Entonces fué necesario volver 
á fijarse en Méjico, enredar la cuestión de límites entre Nue
vo Mejico y nuestro Estado de Chihuahua é invadir 90n tro
pas federales la Mesilla. 

Efectuada la adquisición de la Mesilla, la inmigración sudis
ta indispensable para fabricar un Estado no quiso acudir,pues 
el terreno había sido estudiado y reconocido como improduc-

(t) F. Blaine. Twenty ft!are ofCongre11, pág. lll. 
(2) Blaine. -Obra citada, pá,: Jll. 
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tivo. La situación para la esclavocracia dominante en los 
Estados/Unidos era en 1854, extraordinariamente crítica, pe
ro contaba con hombres audaces, hábiles, de gran valor, sin 
escrúpulos y sólida y adrp.irablemente organizados. Conci· 
bieron dar un golpe extremadamente audaz atendiendo á que 
por medios ingeniosos é inmorales tenían aún mayoría en am
bas Cámaras, mayoría en la Suprema Corte de Justicia y que 
el presidente Pierce era enteramente suyo y capaz de faltar 
á su pdabra empeñada con el Congreso "resistirá toda ten
tativa para renovar la agitación por el asunto de la esclavi
tud, resuelto definitivamente por el Compromiso de 1850." 

El golpe audaz era echar abajo el compromiso de 1820, 
respetado treinta y cuatro años y visto como sagrado por la 
nación, tan sagrado en el concepto público como la_ ley cons
titucional._ "The acting generation had grown to manhood 
with profound respect and even reference for the 'Missouri 
compromise, and had come to regard it almost as sacredly as 
though it were part of the organic law of the Republic.'' (1) 

* * * 
El compromiso de 1820 prohibía la esclavitud para siem

pre al norte del paralelo de treinta. y seis grados treinta mi
nutos precis .. mente en una rica zona extendida desde la línea 
septentrional de Arkansas hasta_ el limite de la América in- , 
glesa, midiendo á lo largo doce y medio grados de latitud y 
hacia el Oeste tocando á. los territorios de Utah y Oregon. 
Esta gran región ocupada aún por indios bárbaros y atrevi
damente recorrida por intrépidos cazadores podía proporcio
nar veinte Estados. El partido esclavista. decidió apoderarse 
de ella rompiendo !os lazos que hacían posible aún la exis
tencia de la. Unión. 

El golpe sorprendió al pueblo entero ccimo si se hubiera 
propuesto derogar la Constitución. El bill se denominó de 

(1) Blaine. Twe11ty yeura of Congres&.'· Pág. 114, 
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"Ransas-:-Nebraska" y proponía dejará los habitantes de los 
expresados territorios la elección libre de admitir ó rehusar 
la esclavitud. El lrill fué sostenido por el Presidente, por to
da la administración, por todo el .partido con excepción de 
algnnos de sus .prohombres que veían de lejos una catástro
fe. Se opusieron al bil! los viejos demócratas Benton, Bell y 
Houston el vencedor de Santa Anna y ex-presidente de Te
jas y los partidarios francos y exaltados del suelo libre (free 
soil) Chase, W ade, Everett, Summer y Seward. La discusión 
fué muy violenta: Summer pronunció su famoso discurso lla· 
mando al bi!l "El crimen contra Kansas" y el senador escla
vista Brooks no pudiendo contener su ira contestó el discur
so á golpes de bastón sobre Summer al grado de dejarlo mor
talmente lastimado. El bill atentatorio fué votado en las dos 
Cámaras y promulgado como ley en 1864. 

El partído wigh siempre tibio y vacilante quedó comple
tamente deshecho. Una de sus fraooiones· se constituyó en 
nuevo partido anodino, .pues su programa era hacer severas 
las leyes de naturalización para restringir la acción de los ex
tranjeros en la política. La ruptura del compromiso de 1820 
sirvió para colocar frente á frente dos partidos radicales: el 
esclavista y el anti-esclavista que tomó el nombre de repu-

. blicano. 

* * * 
A primera vista, el partido esclavista había obtenido un 

triunfo inmenso y. decisivo haciendo desaparecer la prohibi
-0ión á perpetuidad del establecimiento de la esclavitud en el 
inmenso territorio de Kansas y Nebraska. Como Kansas es
taba pegado á los Estados esclavistas su población futura de· 
bía serlo. Pero los Estados libres formaron sociedades para 
enviar colonos y no obstante las grandes distancias que te
nian que recorrer en regiones deshabitadas tuvieron bas
~nte población para oponerla á los esclavistas. La lucha co
illlenzó en el terreno legal y pronto pasó al de la guerra oi-



vil. Cuando ésta fuá reprimida quedé.ron frente á frente los 
dos partidos. EL a11ti-esclavista celebró una Convención en 
Topeka, votó una Constitución prohibiendo la esclavitud y 
pidió entrar como Estado libre en la Unión. 
· L~ mayoría democrática en las dos Cámaras, desechó en 

1856, la petición del partido anti-esclavista de Kansas; ne· 
gáudose á reconocer la legalidad de la Convención. El parti
do esclavista tuvo su Convención en Lecompton; hizo una 
Constitución y no la presentó al voto del pueblo, sino única
mente la condición si debía. ó no reconocer la Constitución 
la esclavitud. EL partido anti-esclavista rehusó votar, y apa-. 
reció triunfante por un escandaloso fraude, la voluntad pú
blica del territorio á favor de la esclavitud .. El Congreso de 
1857, rechazó después de una lucha terrible la admisión de 
Kansas como Estado bajo la Constitución votada en Lecomp· 
ton. 

En 1858, el presidente Buchanan anunciaba al Congreso 
que el partido anti-esclavista en K,nsas dominaba la situa
ción y que el poder se encontraba en sns manos: "The an
tislavery party were thus placed in the ascendaut, and the 
political power of the Sta.te was in their own hands." (1) 

El triunfo esclavista por la ruptura del compromiso de 
1820, quedaba nulificado por la actitud resuelta de la mayo
ría. de la población de Kansas contra la esclavitud. No que
daba al Sur antes de· apelar al ti:emenrlo y mortal recurso 
de la guerra civil, más que imponer un nue•,o·despojo de te
rritorio á la débil nación mejicana. 

* * * 
Mr. Buchanan que nada desfavorable para nosotros había 

dicho en su mensaje de Diciembre de 1857, revela al Con
greso en el de 1858, que Méjico ·ha causado mu.cho daño en 
sus personas y propiedades á los ciudadanos norteanierica-

(1) Second annual meaeage. Diclembre 6 de 1858. 
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nos residentes en nuestro territorio y que sólo las reclama· 
ciones pecuniarias correspondientes ascendían á más de diez 
millones de dollars. Anuncia además que su ministro en Mé· 
jico había reconocido al gobierno de hecho ema.nado del plan 
de Tacubaya. 

Mr; Buchanan pidió al Congreso autorización para pose
sionarse de la p~rción suficiente de territorio mexicano en 
calidad de prenda y guardarlo hasta que las injurias fuesen 
reparadas y satisfechas las reclamaciones, montando comó 
he dicho á más de diez millones de dollars: "I sho11ld at once 
have 1·eccommended to Gongress, to ,qrant the necessary power 
to the president to take possession of a sufficient of the re
mote and unsettled territory of Mexico to be held in pledge un
til our injuries shall be redreased and our just demand besa
tisfied." (1) 

No se conformaba Mr. Buchanan con tan poca cosa: Se 
quejaba de que los indios bárbaros habitantes de la fronterá. 
de Méjico y Estados Unidos cometían frecu~ntes depreda
ciones en territorio de la Unión, que no castigaba el gobier
no mejicano cuando le correspondía, y en consecuencia, pedía 
al Congreso autorización para establecer en el Norte de nues
tros Estados de Chihuahua y Sonora un protectorado, que 
duraría hasta que á juicio del gobierno norteamericano los 
gobiernos de Sonora y Chihuahua estuviesen en aptitud de 
ofrecer serias garantías á los ciudadanos de los Estados Uni
dos. En suma, Mr. Buchanan nos sentenciaba á perder los 
Estados de Chihuahna y Sonora y los que servirían de pren· 
da para responder de más de diez millones de dollars que 
importaban las reclamaciones. Tal era la revancha que el par· 
tido esclavista había pensado tomar por el fracaso de la es
clavitud en Kansas y·Nebraska. 

Bajo estos amistosos auspicios se presentó Mr. Mac-Lane, 
ministro plenipotenciario cerca del gobierno de Juárez, nom
brado y suficientemente instruido por Mr. Buchanan. 

(1) Second aunual meseage. Diciembre 6 de 1858. 



* * ·* 
Al saber en Méjico el gobierno reaccionario que Mr. Mltc

Lane bahía reconocido eu nombre de los E,tac!os Unidos al 
llamado gobierno constitucional establecido en Vero.cruz, pu
blicó una protesta firmada por don Manuel Diez de Bonilla., 
Ministro· de Relaciones Exteriores, que·contiene cuatro inte
resantes declaraciones: 

Lo ·Que Mr. Forsyth, Ministro en Méjico de los Estados 
U nidos cuando ocurrió el gol pe de Estado de 1857 y el pro
nunciamiento reaccionario de 11 de Enero de 1858, ·recono
ció al gobierno emanado del plan de Tacubaya y procuró 
iniciar una negociación para la compra de una porción con
siderable de territorio mejicano. 

2. 0 Que no habiendo conseguido su objeto, buscó ocasio
nes de disputa y mala inteligencia y excitó á los ciudadanos 
americanos á la desobediencia, cuyos procedimientos termi
naron con la suspensión de las relaciones politfoas entre am
bos gobiernos. 

3.0 Que el gobierno reaccionario toleró esa mala conduo• 
ta, solamente para hacérsela conocer al gobierno de los Es
tados Unidos, el que en vez de oensurar el comportamiento 
de su ministro y para hacer manifiesta su hostilidad y pa
tentizar su deslealtad al gobierno reaccionario, reconoció al 
liberal establecido en Veracruz, y al wa7 había reconocidi> 
con el obj~to de revestirlo de la legitimidad y autoridad ne
cesarias para que enajenase á los Estados Unidos parte del 
territorio mejicano. 

4.0 De.clara nulos todos.los convenios y tratados entre el 
gobierno de los Estados Unidos y el establecido en Veracruz. 

Mr. Mac-Lane, al conocer la protesta del gobierno reac
cionario procuró impugnarla y l,J hizo bastante mal. No nie
ga lo de l¡¡.s proposiciones al gobierno tacubayense de com
prar terrenos mejicanos, sino que vagamente lo atribuye á 
otra época, pues dice: 

"Esta es la exposición de los hechos que tienen conexión 
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oon el reconocimiento le! gobierno central de la ciudad de 
Méjico por Mr. Forsyth, hábilmente combinada con otros 
hechos é incidentes ocurridos en una época diferente y bajo 
cirounstancias totalmente distintas." (1) 

Todos los presidentes esclavistas de los Estados Unidos, 
h,abían dado pruebas de perfidia, mala fe, cinismo, inconse
cuencia, deslealtad, incorrección y desprecio completo de los 
usos y leyes internacionales, en su conducta respecto de Mé
jico, muy especialmente el general Juckson y el advenedizo 
Polk, y con excepción de Johu Quin.oy Adhams y Van Bu
reo. La política esclavista no había sido más que uña políti
oa de mentiras, intrigas y atentados muy censurables, algu
nos de ellos de carácter pirático. 

La táctica de la diplomacia de los sudistas americanos pa
ra la obra de nuestro despojo, había sido: primero, hacernos 
proposiciones de compra de territorio y como eran rechaza
das éstas por el gobierno mejicano, buscaban, como dice Bo
nilla en su protesta, ocasiones de disgusto y mala inteligen
cia y excitaban á los norteamericanos residentes en MÁjico 
para que resistieran á las leyes y para que hicieran toda cla
se de reclamaciones, la mayor parte de ellas falsas é inicuas. 
Las reclamaciones á Méjico llegaron á constituir una espe
cie de oprobiosa industria. Todo americano sabia que podía 
robar al pobre tesoro mejicano, acu~iendo á un presidente 
,sudista para que apoyase cualquier fraude. Nada de imposi
ble ni de improbable, sino lo contrario de seguro era, que 
Mr. Forsyth que había sido uno de los más activos agentes 
esclavistas para despojar á Méjico de Tejas, hiciera en 1858, 
oon el gobierno reaccionario, lo que habían hecho con,elgo
bierno de Guerrero el ministro Poinsett propietario de ne
gros, el ministro Butler igualmente negrero; lo que había 
hecho Mr. Ellis en 1837 y en general todos los esclavistas; 
que era tratar de forzar la voluntad del gobierno mejicano 
por todos los medios posibles y por inmorales que fueran, 

(1) Nota de Mac-Lane á D. M~lehor Ocampo, M:iniatro ddtelaoionee. Abril 
20 de 18B9. 
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para despojar gradualmente de su territorio é. una nación dé
bil, desgyaoiada, pero que tnvo siempre á su lado la razóp y 
la justiéia. · 

¿Cómo era posible no creer que el presidente Buchanan 
no apetecía territorio mejicano en 18ó8, cuando ya entonces 
el partido esclavista conocía la resolución del territorio de 
Kansas para rechazar la esclavitud? Sin el recurso de la es
clavitud de Kansas, no quedaba al S,rr más que el recurso 
de procurarse á todo trance territorio mejicano ó apelo.r al 
me:lio último, terrible, desesperado, de jugar el todo por el 
todo en una guerra civil. 

La política del Sur había sido V<tndálica para Méjico y el 
último acto de vandalismo franco y cínico había tenido lugar 
en Septiembre de 1853. (1) "Cuando un Olterpo de tropas 
norteamericanas ocupó la Masilla el gobierno mejicano dió 
reservadamente órdenes al general Trías, comandante gene
raJ de Chihuahua, para que se retirara sin hacer resistencia 
alguna, porque no había fuerzas suficientes que oponer á los 
invasores. El general Trías que estaba dispuesto á rechazar
Ia.s, cumplió aquella orden, formulando una protesta enérgi
ca contra la ínvasión, según también se le había mandado y 
casi al mismo tiempo el gobierno abrió negociaciones con la 
legación americana, de las cuales resultó el tr<ttarlo que se 
firmó dos ó tres meses más ·tarde el 30 de Diciembre de 1853", 
que fué el de la venta de la Mesilla. 

Si á Santa Anna, el moderado presidente esclavistaFran· 
klin Pierce, le impuso con las armas el tratado de la Mesi
lla, no es increíble que el prP,,sidente Buchanan que se halla
ba angnstiosamente urgido por conseguir terrenos á los es
.clavistas, al grado de exponer á su patria á una colosal gua~ 
rra civil, se hubiera abstenido de hacer simples proposicio
nes de compra de territorio mejicano al gobierno tacubayen
se, como oficialmente lo aseguraba en la "Protesta del Su
premo Gobierno", el Ministro Diez de Bonilla. 

(1) Revolución de MÉÍjieo contra la dictadura del general Santa Anna, pá· 
gina 101. 
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Por las razones expresa.das hay que dar fe completa á las 
afirmaciones de Bonilla, tanto más cuanto que indirecta. pero 
eficazmente, están sostenidas p )r uno de los prohombres del 
partido clerical, el presbítero· don Mucio Va.ldovinos. 

La política del presidente Bucha.nan ante el conflicto civil 
mejicano de 1857 á 1860, fué tan hábil como inmoral. Re
conocía. al gobierno de Zuloaga porque por un gobierno con
servador se había hecho la forzada venta. de la Mesilla y si 
Zb.loaga hubiera cedido territorio mejicano en cambio del 
apoyo de los Estados Unidos, Buchanan hubiera arrojado á 
Juárez á ca:ñonazos de Veracruz y habría entregado la plaza 
á los reaccionarios. El gobierno conservador rehusó· la afren
ta y e I crimen; Buchanan entonces ofreció su valiosa protec
ción al gobierno de Vera.cruz, quien había conseguido ser re
conocido dando esperanzas al gobierno de los Estados Unidos 
de que sería escuchado, simplemente escuchado sin compro• 
meterse á conceder. Publicaciones norteamericanas y con
servadoras aseguran que ofreció desde entonces hacer conce
siones. Desgraciadamente el gobierno mejicano no ha publi
cado su correspondencia en 1869 con.la Legación mejicana 
en Washingt!)n, como ha publicado toda la posterior. 

Es sensible que don José Maria Mata, enviado extraordi, 
nario y plenipotenciario del gobierno de Vera.cruz cerca del 
de Washington, haya dejado en su patria todas sus dotes 
como diplomático y las simples de simple mortal, como los 
ojos. El se:ñor Mata no pudo saber en los Estados Unidos en 
1859, que ocnpaba el poder el partido esclavista, que no te
nía más salvación como partido polítioo y como clase opu
lenta social que despojar á Méjico de su territorio. En tal 
concepto su reconocimiento y sus favores los tenía que cobrar 
muy caro haciéndolos pagar á Méjico con territorio, sobera
r,ía y humillaciones. La diplomacia patriótica del Sr./Mata, 
debió ser apoyarse decididamente en el partido anti-escla
vista ó sea el republicano, para salvará su patria. de las com
binaciones piráticas del elemento esclavista á quien le debía
mos la pérdida de más de la mitad de nuestro territorio. 
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CAPITULO VIII. 

¡SIN HISTORIAi 

¿Cómo juzgó la prensa. extranjera el tratado Mao-Lane
Ocampo? 

"El Atlántico," Revista mensual política y filosófica de 
Boston, decía: "Pero otro eminente demócrata precisamente 
el Presidente Buchanan se ha encargado de obrar en sentido 
contrario. Decidido partidario de Juárez se he. propuesto au
xiliarle con todo el poder de los Estados U nidos, hasta ofre
cer el servicio de un ej_ército americano para colocar su go
bierno en los palacios de Moctezuma." El articulista hace en 

·seguida la biografía de J uárez y termina diciendo: " • , ha
ciéndolo capaz á J uárez (su protector Salanueva) de servir ó 
representar ún papel no común en su país¡ destn,ir su inde
pendencia, con la esperanza quizá de asegurar para sí un go
bierno más firme y duradero." (1) 

"El Times," de Londres, opinó: "Las noticias de.Méjico 
llegadas hoy de Nueva York son de extraordinaria impor
tanci~ para los tenedores de bonos, puesto ·que si el tratado 
que se supone arreglado en Vera.cruz entre J uárez y el en
viado de los Estados Unidos llega é. ratificarse definitivamen-

(1) Boaton, 1? de Abril de186 ). Se pueJe ver en la Biblioteca Nacional. To
mo 26 de la primera 1eri~·de Documentos para la Historia de :Méjico. 
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te, Méjico desde ese momento pasará virtualmente al domi
nio norte-americano. Toda la parte septentrional del país 
será abierta á los colonos, quienes no sólo tendrán el privi
legio de introducir efectos librementa, sino que podrán lla
mar en auxilio propio á las tropas de los Estados Unidos en 
cualesquiera diticultades que les sobrevengan de parte de la 
población nativa. Las vías de tr~nsito-cedidas respectivamen
te desde los límites occidentales de Tejas, hasta el Golfo de 
California y de océano á océano por el istmo de Tehuante
pec, así como las diversas vías de tráusito entre Centro Amé· 
rica, estarán exclusivamente bajo la inspección de loa norte· 
americanos en todo aquello á que no se opongan las estipu· 
laciones del tratado Clayton-Bnlwer. Con tales condiciones 
la absorción de la República .n1ejicana, puede ser llevada á 
cabo poco á poco y sin provocar la bárbara aunque inútil re
sistencia que traerían consigo más directos procederes." (1) 

"The Dayly Picayune," periódico esclavista y sostenedor 
de las piraterías de Buchanan publicado en Nueva Orleans, 
opinaba: "E,ta suma (la de ·cuatro millones que según el tra· 
tado debían entregar los Estados Unidos) es ciertamente muy 
pequeña para pagar concesiones tan extensas y tan valiosas. 
Por sólo el derecho de tránsito al través del istm? de Te
huantepec, la administración Polk, hace cosa de doce afl.os, 
autorizó una oferta de quincA millones de pesos. Compramos 
el valle de la Mesilla hace pocos años y dimos más millones 
de los que ahora se nos piden, para asegurar una vía de trán· 
sito dentro de nue•tro mismo territorio y venir á hallar que 
la mejor vía aún permanece en el territorio de Méjico. Te
nemos ahora el dere"ho de tránsito por Tehuantepec, Y, un 
dominio tan completo sobre otras dos vías, como pudiéramos 
tenerlo si hubiéramos comprado el territorio. 

"Verdaderamente no sabríamos decir si en la actualidad 
no es mejor para nosotros tener el derecho de tránsito con 
facultades ilimitadas de protección, que haber obtenido una 

(1) Citado por ViU.aseñol', Estudio.~ hi11t6ricoa, Tomo 17 págs, 300 y 301. 
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cesión de territorio. No hay necesidad de apresurarse respec
to de adquirir territorio en aquellas regiones, y es de creere& 
que nos haremos de él tan luego como nos sea íitil y necesa
rio." (1) 

"Le Propagateur Catholique" de los Estados Unidos, de
cía: "Podrá ser que Méjico esté destinado á perder su nacio
nalidad; pero habríamos deseado que al menos la perdiese 
noblemente. E•taba reservado é, J uárez envilecer á aquella 
nación para perderla con más facilid~d y ahogar su espíritu 
de independencia en el cieno más asqueroso!" (2) 

* * * 
Voy á exponer las opiniones de los escritores y oradores 

liberales, dignas de tomarse en consideración respecto del tra
tado Mac-Lane-Ocampo. 

Impugnando la concesión al Ejecutivo de facultades extra.
ordinarias, el diputado liberal exaltado, D. José Maria Agui
rre, decfa en la tribuna del Congreso de la Unión: "¿Cómo 
se trata, añadió, de dar facultades omnímodas al Gobierno 
que allá, en Veracruz, puso á los piés de los norte-america
nos la dignidad y el decoro nacional con el tratado Mao
Lane, por el cual se concedía é, aquellos el derecho de atrave
sar armados por nuestra República, y que en Washington se 
arreglaran los derechos que debían pagar los efectos que se 
introdujeran por la frontera? Para el gobierno traidor que ha 
hecho esto, no merece ninguna confian~a." (3) 

D. Joaquín Villalobos, demagogo insigne, escribía:"· .. y 
sólo consiguió J uárez poner en evidencia el tratado Mac
Lane, sin que saliesen de ese tratado los recursos deseados y 

· que surgiera de él todo el ridículo que nos echó por este ne
gocio la reacción.'' (4) 

(1) Citado por Villaaeñor. Estudios Hidt6rlcos. Tomo I, págs. 301 y 302. 
(2) Citado por Villaeeñor. Pág. 143, 
(3) Congreso de la Unión. SeRi6n del 29 de Mayo de 1861, 
(J.) Guill~rmo Tell.-18 de Mayo de 1861.-Biblioteca Nacional. 
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"El Constitucional'' periódico liberal rojo, afirmó que "des
pués de la acusación de traición formulada por el diputado 
-don José María Aguirre contra Juárez, quedaba éste impo
sibilitado para figurar como candidato á la Presidencia de la 
República en las próximas elecciones." (1) 

* * * 
El sellor Lic. Eduardo Ruiz, escritor liberdl exaltado, au

-tor de la biografía de don :Melchor Ocampo y su admirado.r 
apasionado, ha escrito fuera del calor y las pasiones del mo
mento, en el afio dé 1893, treinta y cuatro allos después de 
firmado el tratado Mac-Lane: "En medio de estas circuns
tancias, dice Ruiz, y cuando los hombres del partido liberal 
deberían haber mostrado más fe y decisión, hubo un mo
mento en que ambas cosas faltaron á los gobernantes de Ve
racruz y se firmó el tratado Mac-Lane, que, aparte de ser in·· 
decoroso para la dignidad del gobierno comprometía seria
mente los intereses nacionales." (2) 

.El Sr. Víctor Darán, escritor liberal ha afirmado: "Si J uá
,rez se ha mostrado enérgico en la lucha que ha sostenido á 
la cabeza de su partido, debemos sellalar el hecho de Antón 
Lizardo y el tratado Mao-Lane c.omo dos manchas antipa· 
trióticas sobre la reputación de este hombre histórico." (3) 

Don Manuel Rivera Cambas, escritor liberal, dice: "Hubo 
un momento eri que faltó la fe á los gobernantes de Vera
cruz y al fin se firmó ahí un tratado entre J uárez y el minis · 
tro.americano Mac-Lane." (4). · .... "El tratado Mac-Lane
Ocampo, cortaba el territorio de Méjico en pedazos, facili
tando el acceso por varias partes, confería á los Estados Uni
dos la facultad de imponernos el gobierno de J uárez y qui
taba á Méjico el derecho de arreglar sus divisiones intestinas 

( l) Couatitu.cional, J unlo 3 de 11361. 
(2). Lic. Eduardo Ruiz. Biograf1a del C. M1:tlchor Ocarupo, pq. 66. 
(3) Le géneral Miramón, pá.g. 107. 
{<I) Rivera Cambas, Hiatorio. de Ja1apa. Tomo V, pi¡. 269. 
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sin intervención extranjera. Los artículos adicionales eran 
altamente depresivos para nuestro país, teniendo que pagar 
hasta los gastos de guerra el día que los Estados U nidos nos 
intervinieran: daban á J uárez la facultad de ratificar el tra· 
tado, lo que tan sólo competía al Congreso según la Consti• 
tución, y humillante par~ nuestro patriotismo el que se re· 
curriera al auxilio del gobierno vecino; para conservar el or
den en el territorio mexicano." (1) 

El Lic. D. Bias José Gutiérrez Flores .A.Iatorre, lib9ral ro· 
jo, profesor que fué de la Escuela de Derecho de la ciudad 
de Méjico, dice: "V ~rdad es que el tratado que en 1859 ce
lebró el C. Melchor O campo por el C. Benito J uárez con Mr. 
Mac-Lane ministro del Norte, era gra.v.ísimo y seriamente 
peligroso para Méjico, por la cesión á perpetuidad del dere- . 
cho de tránsito por el istmo de Tehuantepec, por la exención., 
de toda clase de derechos ·,. efectos y mercancías que pasa
sen por dicho istmo, por la autorización para introducir fuer
zas del Norte para seguridad de personas y bienes que pa· 
sasen por las rutas del propio istmo; por el derecho de trán
s.ito de tropas, abastos militares y pertrechos de guerra des· 
de Guay mas hasta. el rancho de Nogales ú otro punto de la 
frontera cerca del 111 ° grado Oeste de la longitud de Green
wich, sin p;.gar más que la mitad de los derechos comunes; 
por la cesión á perpetuidad (con iguales exene.iones) del de~ 
recho de vía y tránsito (excepto por tropas y pertrechos) al 
través der territorio mejicano desde Camargo y Matamoros 
hasta otro punto del Río Grande en T .. maulipas, por vía de 
Monterrey Jiasta el punto de Mazatlán y desde los expresa
dos Rancho de Nogales ó grado 111 ° por la vía de Magda
lena y Hermosillo en Sonoro hasta Guay mas, etc.; no recibien
do en recompensa de tan asombrosas y ameuazadoras conce- · 
siones para Méjico, sino cuatro millones de pesos, dos en efec~·. 
tivo y dos aplicables á reclamaciones de los norteamericanaa-
por perjuicios y daños sufridos, siendo uno de los mayores 
peligros para nosotros la autorización acordada al Norte, en 

(1) Ri,era C~mbae. IJietorja de Jalapa .. Tomo V, pág 272, 

28 
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os.so de que por la guerra civil no se pudieran cumplir las 
estipulaciones del tratado, pues entonces podía aquél inter· 
venir con fuerza armada para ayudar al gobierno á sofocar 
la discordia, pagando éste lo, gastos de la intervención en 
nuestras contiendas de familia; pero por fortuna no sólo la 
prensa reaccionaria por espíritu de oposición sino la liberal 
por patriotismo, y los hombres más prominentes del progre
so, atacaron el descomunal convenio, con cuyos autores no 
se mancomunaron, y por otra mayor fortuna las Cámaras de 
Washington tampoco concedieron su aprobación al referido 
tratado, que quedó sólo como punto de la historia de los 
errores sin consecuencia.'' (1) 

El Sr. Lic. Justo· Sierra ha afirmado: "El gobierno cons
titucional celebró otro contrato terrible: el tratado Mac-La· 
ne. Los E•tados Unidos se disponían á intervenir én Méjico, 
y con motivo de la inseguridad en nuestro territorio el pro· 
sidente Buchanan en su mensaje había consultado al Congre· 
so la interve.nción i,rmada para. ayudar al gobierno constitu
cional (de J uárez ). 

"Con objeto sin duda de impedirlo, el gobierno que había 
estado hacía tiempo procurando encontrar recursos pecunia
rios en los Estados Unidos, pero resuelto á evitar la inter
vención n•goció por cuatro millones de pesos que en efectivo 
se reducían a dos, un convenio que cedía á la Unión norte
americana tales franquicias en Tehuantepec y en una zona 
de la frontera del Norte, que equivalía al condominio, á la 
cesión de una parte de la soberanía de la República sobre el 
territorio nacional. 

"Que un pacto semejante haya parecido hacedero á hom
bres del temple patriótico de J uárez y Ocampo, es un hecho 
pasmoso y nadie vacilará en calificarlo de crimen político, 
si la alucinación producida por la fiebre política en sn perio
dó álgido no atenuara la responsabilidad." (2) 

(1) Blaa Gutiérrt'z. Nuevo Código de la Reforma. Tomo 2. Parte II, págs. 
127 y 128. 

(2) Méjico. Su evoloción socia1.-Tomc, I, pige, 265 y 26ff, 
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Don Guillermo Prieto se lava las manos en la agua que 
dejó Pilatos al hacer la misma operación, pues dice: ''El año 
de 1859 se firmaron dos tratados con el extranjero, que fe
lizmente quedaron sin efecto y cuya responsabilidad recae 
sobre los dos partidos beligerantes. Elllamado Mon-Almon
te celebrado con España y el Mac-Lane-Ocampo." (1) 

El Lic. D. Luis Pérez Verdía, afirma: "En el año de 1859 
se firmaron dos tratados vergonzosos para la Nación, que 
sólo se explican por el interés que tenían los dos partidos en 
recibir ayuda: para obtener la victoria: uno fué acordado en 
París, el 27 de Septiembre, entre el· ministro españel don 
Alejandro Mon y el mejicano don Juan N. Almonte, apro
bado por el l!Obierno de Miramón, en cuya virtud se arreº 
glaban las diferencias con España, concediéndole más de lo 
que en justicia le pertenecía; y el otro se pactó en Veracruz 
entre el ministro americano Mr. Mac-Lane y el mejicano don 
Melchor Ocampo, por el cual se concedía á los Estados Uni
dos facultad para atravesar el territorio nacional por diver
sas zonas y para dar garantías á sus nacionales que residían 
en Méjico. Por fortuna ninguno de estos tratados se llevó á 
efecto, pues el Mon-Almonte lejos de ser reconocido por Juá
rez, lo declaró nulo, y traidor al general Almonte, y el Mac-a 
Lane-Ocampo no fué aprobado por él Congreso America
no." (2) 

El Sr. Lic. Félix Romero dice: "Ocampo fué muerto á ba
lazos al pie de un árbol, bajo el pretexto reaccionario de ha
ber negociado el tratado Mac-Lane, á que iba ligado su nom
bre que concedió ciertas franquicias á los americanos en. ·eJ 
itsmo de Tehuantepec, pero cuya estipulación había queda
do sólo propalada por no haberla ratificaao ni el gobierno 
mejicano ni el de los Estados Unidos." (3) 

Para don Manuel Cambre, autor de la obra histórica "La 

(1) Guillermo Prieto, Leceionee de Historia Patl'ia, p,g. 585~ 
(21 Pérez Ver.día. Compendio de la Hietol'i& de MÁjico, pág@I, 37l y 372. ,· 
{3) Félix Romero. Prólogo al primer tomo de ' 1Me_lchol' Ocampo. Obras 

eompleta .. ," A. Pula. Piig. X VI. 
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guerra de tres años", el tratado Mac-Lane, presentado con
forme á su fantasía, no tiene observación que hacerle, fuera 
de ciertos inconvenientes ·derivados de la legislación de am
bos países." (1) 

Los autores liberales de compendios de historia, los seño· 
res Manuel Payno, Julio Zárate, Javier Santa María y otros, 
no se ocupan en sus obritas del negocio más importante por 
las razones siguientes: 

1.0 El tratado Mac-Lane-Ocampo, implica las más graves 
responsabilidades del gobierno inmortal de Veracruz. 

2.0 l;'one en evidencia que la nacionalidad mejicana estu
vo á punto de desaparecer para siempre en el primer semes
tre de 1860. 

3.° Fija la similitud de procedimientos de las facpiones en 
los países donde el pueblo es sólo su víctima. 

4. 0 Da á conocer la falta de fe de los hombres de Veracruz, 
en el triunfo de su cau,a sólamente por medios honrosos, pa· 
trióticos, perfectamente lícitos. 

5.0 Establece las verdaderas cualidades y los verdaderos 
errores, faltas y delitos de los gobernantes liberales de 1859·. 

6.0 Sirve para decidir con justicia sobre el valor moral de 
las dos faccione• beligerantes, liberal y conservadora. 

Del estu~io del tratado Mac-Lane, de su formación y de 
su fracaso, se plleden deducir consecuencias trascendentes y 
fundamentales para juzgar de aquella época en toda la ex• 
tensiónfilosófica, política, militar, en una palabra sociológica. 

No me sorprende nada encontrar respecto del tratado Mac
Lane en la Biografía de J uárez por Zerecero. En Méjico no 
se conciben biografías sino apólogos desenfrenados. El bió
grafo suprime de la vida del biografiado todos los errores,. 
omisiones, faltas, crímenes, vacilaciones, debilidades, enfer
medades intelectuales y morales y nos presenta á su héroe, 
en el carro azul celeste de la virtud, tirado por los ,queru
bines y serafines de la adulación, baña~o en pat-chott·lí y 
repartiendo des~e la cuna hasta el sepulcro ramitos y confe· 

(1) Cambre Manuel. La guPrra de trf.'i!I añoe. Pág. 372 •. 



437 

tti sobr,e la h11manidad doliente, haciéndola feliz con s11s son
risas. El caramelista Zerecero comprendió que el mayor bien 
que podía hacer á. s11 hombre-Dios era no hablar del Oalva
rio-Mac-Lane, por cond11cir á. un sepnlcro del 4110 no se re
sucita. 

• 
** 

En los millares de esc11elas de la República, los nifíos so
metidos al tratamiento conservador, aprenden que J 11árez y 
los demás grandes hombres de Veracruz füeron unos traido· 
res á su patria; en las esc11elas liberales, regidas por los com
pendios históricos silenciosos, nada aprenden respecto del 
as11nto que decide tantas cosas en la guerra de Reforma, y 
.en las escuelas y colegios liberales que beben la verdad en 
las füentes de i111stración de los autores de los textos histó
ricos que he citado, encuentran que no hay dos escritores 
que juzguen igualmente el mismo hecho:· Se ha visto que 
para el Sr. Ag11irre, el tratado Mac-Lane es la traición á. la 
patria; pa~a Ruiz, una indignidad que priva á Méjico de s11 
tioberanía; para Rivera Oainbas, el desmembramiento y la 
·pérdida del territorio nacional; para don Jnsto Sierra, un 
crimen político; para el Sr. Vigil, una imprudencia excesi
va; para el Sr. Pérez Verdía, un convenio vergonzoso; para 
don Guillermo Prieto, un hecho que ca11•a responsabilidad, 
para don Félix Romero, algunas franquicias respecto de Te· 
huantepec; y para don Manuel Oambre, una obra correcta, 
si no maestra de patriotismo. 

Parece imposible que desp11és de c11arenta y seis afíos de 
firmado el tratado Mac-Lane, nuestra historia no tenga con
tiignado su j11icio respecto de él: hay tantos juicios como his
toriadores. Ya es tiempo de que este vacío d.eshonroso para 
nuestra intelect11alidad se llene con verdades. Es lo que me 
propongo hacer. 



CAPÍTULO IX. 

JUÁREZ RATIFlCA EL TRATADO 
MAC-LANE-OCAMPO. (1) 

En la elección presidencial norteamericana de 1856, las co
sas habían cambiado en contra de los intereses esclavistas. 
En vez del partido whig dislocado y casi disuelto, apareció 
formidable el partido republicano sirviéndole de base los par
tidarios del suelo libre(free-soilers). En vez del programa mo
derado y tranquilizador para el Sur, de 1852, aceptado por 
los whig; se presentaba el programa que sostenía: 1.0 El Con
greso tiene derecho para prohibir la esclavitud en los terri
torios de la Unión y para no admitir más que Estados libres. 
-2.0 El Congreso debe eliminar de los territorios. los dos 
restos de la barbarie: la poligamia y la esclavitud. 

En las elecciones presidenciales de 1852, habían figurado 
como candidatos: Franklin Pierce por los esclavistas; Win
field Scott por los whigs; Hale por los free-soilers ó sea .los 
antiesclavistas declarados. El resultado de la elección fué: 

Por Pierce .......... 1.601,000 votos populares. 
Por Scott. . . . . . . . . . . 1.386,000 . " 
Por Hale..... . . . . . . 155,000 " 

(l) El tratado :Mnc-Lane-Oeampo, se encuentra fntegramente r!produci
do al fin de este libro, 



439 

En las elecciones. de 1856, figuraban como candidatos: Bu
chanan con el programa de que el Congreso no tenia facul
tad para legislar sobre esclavitud en los territorios, asunto· 
de la competencia exclusiva de la población local; Filmore,. 
con el programa vacilante de los moderados que deseaban 
no se agitase la cuestión, y Fremont con el programa que 
sostenía el derecho del Congreso para legislar en los territo
rios sobre esclavitud y, el deber de dicho Congreso de extir
par los dos restos de barbarie en los territorios, la poligamia 
y la esolavitud, para que el suelo de los futuros Estados fue• 
se enteramente libre. El resultado de las elecciones fué: 

Por Buchanan. . . . . . . 1.838,169 votos populares. 
Por Filmore......... 874,534 " 
Por Fremont. . . . . . . . 1.341,264 

El candidato esclavista había triunfado pero la estadísti
ca electoral señalaba la gran pérdida sufrida por el esclavis
mo y su futura é irrevocable derrota en el sufragio próxi
mo. En efecto: 

Obtenido en las elecciones 1852. 

" ,, 1856. 

CANDIDATO Ca.snIDATO 

ESCLAVISTA, ANTMtSCLAVIBTA. 

Voto3. 

1.601,000 
1.838,169 

Votos. 

155,000 
1.341,264 

Era evidente la rlerrota del candidato esclavista para 1860, 
como en efecto lo fué y coa,,o lo pronosticó la alta prensa 
europea y la norteamericana anti-esclavista. Igual cosa com
prendió el partido esclavista y lleno de terror apeló á un re
curdo q u.e causó gran indignación hasta entre los vacilantes. 

En el caso del negro Dred Scott y sin que tuviera relación 
con él, la Suprema Corte de Justicia Federal, cuya mayoría 
era esclavista, como debía; suponerse, puesto q~e siendo los 
magistrados nombrados por el Presidente con aprobación del 
Senado, tanto el uno como el otro habían sido constantemen
te esclavistas desde 1820, con excepción de las cortas admi0 

nistraciones de Harrison y Taylór. 
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La Supremá Corte Federál declaró por cinco votos contra 
tres: 

1.0 Que el Compromiso d.e 1820, prohibiendo la esclavi
tud al Norte del paralelo treinta y seis grados treinta minu
tos, había sido inconstitucional y nulo (unconst.itutional aud· 
void). La Suprema Corte se había esperado treinta y siete 
aiios para hacer esa declaración! 
· 2.0 Que no solamente el Congreso había hecho bien en de
rogar el Compromiso de 1820, sino que le estaba prohibido 
renovarlo. 

3.0 Que los esclavos siendo una propiedad privada, era 
ésta tan respetable como cualquiera otra clase de propiedad 
en los dominios de la Unión y en consecuencia no podía de
cretarse el suelo libre en los territorios federales. 

El fallo escandaloso de la Suprema Corte füé profunda
mente oscurecido por el voto particular del Magistrado Cur
tís, que causó gran senoa~ión y füé como el asta-bandera del 
partido republicano. Mr. Buchanan anunció enfáticamente 
en su mensaje de toma de posesión de fa presidencia ( 4 de 
Marzo de 1857) "que la cuestión de la esclavitud quedaría 
definitivamente resuelta por la Suprema Corte." Afirmación 
muy imprudente, pues el presidente no debía conocer un fa
llo de la Corte antes de que ésta deliberase y lo pronunciase. 
Como lo afirma Mr. Blaine, la conducta de la Corte arrojó 
combustible sobre un asunto que estaba ya en el periodo del 
fuego-blanco. (1) 

* • * 
Los esclavistas habían perdido la mayoría en la Cámara 

de Representantes y no podían tardar mucho en perder la 
del Senado. La prensa de ambos ,partidos arrojaba insultos, 
amenazas, lnmbre y frases explosivas como la pólvora. En 

. esos momentos (Diciembre de 1858) Mr. Búchanan pidió au-
. torización para invadir á Méjico con el pre testo de castigar 

(1) Blnine, Twenty Ye11.rs of Congresa. Pág. 151, 
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los ultrajes del gobierno de Miramón, y el Congreso no quiso 
dársela. Para una. expedición contra Méjico, no tenía mayo
ría en ninguna de las Cámaras y el partido republicano en
tregado c(Vl pasión, con patriotismo, con inteligencia, con 
verde;dero furor, a resolver cuanto antes y á favor de la li
bertad el negocio de la. esclavitud; no estaba dispuesto á ob
sequiar los deseos de Mr. Buchanan, pérfidos, pero admira
blemente comprendidos. El partido moderado de Filmore no 
se presta.ha tampoco á apoyar una nueva guerra, las plega
rias de Mr. Buchanan sobre los inmensos agravios que Mé
jico había hecho á los ciudadanos de los Estados Unidos, 
fueron escuchadas con indiferencia por los moderados, con 
indignación por los republicanos que comprendían perfecta
mente que el civismo de Mr. Buchanan, no era más q&e pu
ra é inmoral intriga esclavista. 

En 1859, allo en que se firmó en Veracruz el tratado Mac
Lane, la excitación en los Estados Unidos á causa de la. es
clavitud J,abia llegado al punto en qne sólo la guerra civil 
ofreciendo un resultado trágico pero decisivo, podía calmar 
los ánimos. Eri el otoño de ese año dos hombres graves de 
gran posición é influencia, incendiados por la política can
dente consuman un duelo á muerte: el senador Broderick de 
California y el juez Terry se ha.ten y el primero cae muerto 
al primer disparo de su adversario. Este duelo llamó más la 
atención, por considerarse como el símbolo del próximo cho
que entre el Sur y el Norte, que los duelos memorables y 
tragicos entre Hamilton y Burr en 1804 y entre Graves y 
Cilley en 1838. En Octubre del mismo año de 1859, John 
Brown anti-esclavista levantó una banda armada, asaltó el 
arsenal de Harper's Ferry (Virginia, centro del esclavismo) y 
lo tomó. El programa dé Brown fué ni más ni menos que 
insurreccionar á todos los esclavos de la Unión. Brown fué 
atacado, vencido, hecho prisionero y ejecutado. El Norte vió 
en él un héroe. En esos momentos J uárez y Ocampo acaba• 
ban de estipular el tratado Mac-Lane. 

¿Ignoraban J uárez y Ocampo el estad~ de la política de 
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los Estados Unidos no ,obstante que tenían acreditado como 
ministro eu Washington á un liberal inteligente, observador, 
laborioso, incorruptible, dedica.do á llenar su deber como el 
distinguido liberal don José María Mata? ¿Ignoraban J uárez 
y Ouampo que Mr. Buchanan había pedido en Diciembre de 
1858 autorización al Congreso para invadir á Méjico, esta
blecer un protectorado en Chihuahua y Sonora y tomar en 
prenda el territorio necesario para responder del pago de 
más de diez millones de do liara, que aumentado con los gas
tos de la invasión hacia que fuera imposible á Méjico pagar
le, quejándose por consiguiente sin el territorio invadido? 
¿Ignoraban que el Congreso no había hecho caso de la reco
mendación y quejas de Mr. Buchanan? ¿Ignoraban que el 
partido republicano se manifestaba opuesto resueltamente á 
la guerra con Méjico favorable á los E•tados esclavistas? ¿Ig
noraban que ese partido contrario á los intereses del Sur y 
decidido á combatirlo hasta vencerlo, tenía mayoría en la 
Cámara de Representantes y el triunfo presidencial seguro 
para dentro de diez meses? ¿Ignoraban que el choque entre 
el Norte y Sur era ya inminente como lo probaban bien los 
hechos y como lo preparaban los sensacionales acontecimien
tos que oscurecían la atmósfera de la Unión, cruzada por si
niestros relámpagos delatores de la futura guerra civil? ¿Ig
noraban por último q 110 todas las exigencias de Mr. Buoha
nan podían desecharse impunemente porque no estaba en 
situación de cumplir sns inmorales amenaz!l.s contra Méjico, 
para intimidarlo y despojarle? Si ignoraban todo esto, igno
raban que había sol, agua en el mar, nubes en la atmósfera, 
calor en Veracruz, habitantes en Europa, y clero en Méjico 
oponiéndose á la Reforma; pues estos fenómenos no eran más 
visibles que los que hacían bambolear el edificio contrahecho 
de la Unión Americana. 



" *" 
La decisión de Buchanan de apoderarse de nuestros Esta-

dos fr-Ollterizos era evidente en 18ó9, y lo confirma el siguien
te documento: 

"Tuve la honr~ hace algunos aftos de arreglar las bases. 
para la adquisición de Sonora, pero los que tenían en su po· 
der este asunto en aquel Estado, se opusieron redondamente· 
á aceptar el carácter territorial. La experiencia de sus com
patriotas de California sobre este punto, era concluyente; 
como Estado estaban anuentes y dispuestos para ello. No 
creo revelar ahora ningún secreto de Estado al decir que la 
falta de cumplimiento de sus compromisos por parte del Sr .. 
Buchanan, impidió la adquisición de Sonora en 18ó9. No de
seo de ninguna manera ser injusto para con el Sr. Bucha
nan; pero es de sentirse mucho que la razón que dió y fué· 
la de que "era demasiado anticonstitucional y temía ser en
causado", no s~ le hubiera ocurrido antes de que sus amigos 
llegasen á semejante extremo, invirtiendQ fuertes sumas de 
dinero, después de haber asegurado al conde de Sartiges, que 
era entonces el embajador de Francia, que ésta era su inten
ción expresándose de la siguiente manera: "Pienso tomar 
posesión de las p"ovinoias del Norte de Méjico, de ta! modo· 
que ninguna potencia mropea podrá oponerse á ello." Yo es
t«ba presente y oí esas palabras. Fueron provoca.das debido 
al encargo que me hizo el Sr. de Sartiges de que le invirtie
ra yo algunas sumas en Sonora; y aftadió dirigiéndose al Sr. 
Buohanan: "Creo Sr. Presidente, que Sonor .. tendrá enton
ces un gobierno mejor que el que ha tenido hasta la fecha ... " 

"Las expresiones del Sr. Buch1inan fueron trasmitidas á 
las cortes de Europa por los diversos representantes que se 
hallaban presentes y sus proyectos aprobados con anteriori
dad por una mayoría del Senado y una gran parte de la Cá
mara, eran considerados como ttn hecho consumado.'' (1) 

(1) Corretpondcneia ,te la L~aciú-n de Washington. Tomo VII, páginas-
1085 y 1US6. Tomado de-1 World de Nue"ra York, de Marzo 16 de 1866. 
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* * * 
Como muy justamente decía Mr. Bla.ine, la política en los 

Estados Unidos en 1859, había llegado al rojo blanco y sólo 
podía apagarla. la sangre de la guerra civil. Buchanan bus· 
.ca.ha la sdución extendiendo la esclavitud hacia Méjico, des
,pojándolo prevía.mente de sus Estados fronterizos. El partí
.do republicano estaba resuelto á contrariar la. política de Bu
chanan y en consecuencia á no permitir la guerra con Méji
co_, ni su invasión, ni intervenciones armadas, ni cosa algu· 
_na que favoreciera los proyectos del Sur. 

¿Cnál debió ser la política de J uárez? ¡,secundar á lo que 
.parecía inconscientemente la política del enemigo declarado 
de su (JO.tria, jefe de un partido que basaba su existencia en 
la absorción continua del territorio mejicano; ó apoyarse en 
.el partido republicano para oponerse enérgicamente á los 
,proyectos de Bnchanan? No creo que Juárez, Ocampo, Ler· 
do y Mata sabían io que hacían, pero su programa probado 
por el tratado Mac-Lane, fué convertirse .en los más fieles 
agentes y entusiastas partidarios de los pr.;yectos de Bucha· 
nan, tan terribles y pérfidos contra. la. soberanía é integridad 
de Méjico. Por tal motivo D. Matías Romero escribía des· 
.pués á Juárez, que las simpatías de Mr. Seward estaban del 
lado de los reaccionarios por oponerse á los proyectos de Bu
chanan, mientras que en su concepto los liberales quedan 
venderá su patria y ese mismo concepto tuvieron de los li
·berales de Vera.cruz los estadistas europeos. 

Desde el momento en que el tratado Mao-Lane significaba 
la adquisición mal disimulada de gran parte del territorio 
mejicano por los esclavistas, el partido republicano tenía que 
-oponerse con todas sus fuerzas á la aprobación del tratado. 
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Conocido el motivo fnndamental de la. oposición que e• 
partido republicano había de ha.car é. todo lo que significa.re. 
expansión territorial exclavi•ta ó guerra con Méjico, vere
mos la marcha que siguió el tratado Mac-Lane en los Esta
dos Unidos, para que se entienda bien cómo y por qué fué 
reprobado por el Senado norteamericano. 

Insisto en afirmarlo: el-vulgo ilustrado está creyendo que 
el tratado Mac-Lane, debía servir solamente para que el go
bierno de Veracruz recibiera dos millones de pesos. Es ini
posible que con esa suma el partido liberal lograra la pacifi
cación del país; podía lograr un tfiunfo, hasta arrojar á los 
reaccionarios de Ia capital; pero la pacificación nunca tuvo 
lugar antes de 1868. El Ministro Mata del gobierno de Ve
racruz, al referirse é. la pacificación salvadorat tenía que re-· 
ferirse é. 1 .. intervención del ejéruito de los Estados Unidos 
para imponer á J uárez, conforme á lo pactado en el art. 1.~ 
adicional del tratado Mac-Lane, cuyo considerando principal· 
es el estado de guerra civil en que se encontr .. ba Méjico. 

D. José María Mata decía á ,Jué.rez: "La administración 
cree que el tratado seré. aprobado, no obstante que, como ya 
he manifestado á V. E., aunque tiene mayoría en aquella cor
poración ella no llega á los dos tercios que la Constitución 
de los Estados Unidos exige para este caso. Yo por mi par
te he dado y estoy dando cuantos pasos creo convenientes é, 

conseguir el muy importante objeto de la aprobación del tra
tado, porque en mi concepto, de ello depende la pacificación 
y el engrandecimiento futuro de mi·patria." (1) ¡Eclipse to
tal en el encéfalo del Sr. Mata!! 

El señor Mata, agobiado por la obsesión de engrandecer 
é, su patria con el dominio en ella de la esclavitud reinante 

(l) Joeé Maria M11.t11- á Presidente Juárez. Enero 21 de 1860. Correeponden
cia d-, la L~gación }[ .. jieana en Washington. Tomo I, píig. 27, 
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'0n el Sur de los Estados Unidos, determinó engañar misera· 
blemente al senador por la Luisiana John Slidell, impresio
nado por la oportuna protesta del ministro reaccionario Mu
ll.oz Ledo, en la que probaba una gran verdad: que J uárez 
no tenia facultades emanadas de la Constitución para firmar 
tratados, ratificarlos y ponerlos en vigor. El activo Sr. Ma
ta, comprendió el perjuicio que la protesta reaccionaria podía 
-0ausar á sus saludables designios y apeló á una desvergon· 
zada mentira para salvar la situación. 

Don José M. Mata escribía al Senador Slidell: 
"Washington, 1l'ebraro 3 de 1860.-Muy señor mio: Como 

en la protesta hecha en la ciudad de Méjico, el día 17 de Di
ciembre de 1859, firmada por D. Octaviano Muñoz Ledo, con 
·el cárácter de Secretario de .Estado de D. Miguel Miramón, 
representante de la parte del clero y del ejército rebelde con
tra las autoridades legitimas de la República y el representan
te del gobierno de los Est&dos Unidos, la circunstancia de que 

. el art. 72 de la Constitución de 1857, de la cual deriva el 
presidente Juárez el poder que ejerce, establece que sólo al 
Congreso pertenece el poder de aprobar tratados, convenios 
ó convenciones diplomáticas, juzgo de mi deloer dirigirá Ud. 
la presente carta, manifestándole las razones que existen pa
r& considerar de ningún valor lo aleg&do por los rebeldes de 
la ciudad de Méjico en contra del referido tratado, para que 
se sirva ha.cerio presente al tratarse de esta cuestión en el 
seno de la comisión de relaciones exteriores del Senado, á 
que Ud. dignamente pertenece." Aquí entra el Sr. Mat&1 en 
consideraciones sobre que los reaccionarios no tienen dere
cho á invocar una Constitución que no reconocen, y después 
agrega lo inconcebible: -"El Congreso Constitucional que se 
reunió en la ciudad de Méjico, el mes de Octubre de )857, 
concedió al Ejecutivo á petición suya y en virtud de IÓs pre
ceptos del art. 72 de la Constitución, la facultad de suspen
der las garantías individuales que la misma Constitución 
otorga, así comó la de dictar las medidas ex.traordinarias que 
importasen actos legislativos y que tuviesen por objeto pro-
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porcionarse recltrsos para establecer ¡,. paz alterada en varios 
puntos de la Repúblioa, quedando el Ejecutivo obligado á 
dar cuenta del uso que hubiese hecho de semejante autori
zación el día que el Uongre~o se reuniese para celebrar el 
segundo período de sesiones ordinarias;" (1) 

En efecto, si las facultades extraordinarias concedidas al 
Ejecutivo en Noviembre de 1857, debían durar, como lo ase
guraba el Sr. Mata, hasta el día en que el Congreso inaugu
rase su segundo período de sesiones ordinarias, era evidente 
que mientras no llegara ese día, el Ejecutivo disfrutaría de 
las facultades extraordinarias. En esta afirmación está la 
mentira del Sr. Mata, pues no es admisible que no conociese 
las "leyes de facultades extraordinarias" que citaba, y si no 
las conocía, no era honorable que las citara, porque con esto 
engañaba también al senador Slidell. 

Las leyes de facultades extraordinarias concedidas. al Pre
sidente Comonfort, las únicas que podía invocar J uárez, fue
ron dos: la primera promulgada el 5 de Noviembre de 1857, 
sobre "Suspensión de garantías individuales" y la segunda 
promulgada el mismo día ó de Noviembre de 1857, conce
diendo "Autorización al Ejecutivo para la conservación del 
orden público." 

La ley suspendiendo las garantías individuales dice en slt 
artículo único: "Para proveer el restablecimiento del orden 
público, á fa defensa de la independencia y de las institucio
nes se suspenden desde la publicación de la presente ley, 
.hasta el 30 de Abril p,·óximo venidero las garantías consigna
das en los artículos . • " Y en la segunda ley de facultades 
se lee sin dificultad: "Art. 4.0 Estas autorizaciones durarán 
desde la publicación de .la presente ley hasta el 30 de Abril 
próximo venidero." El año de 1860, en que escribía el Sr. 
Mata al senador Slidell, Juárez no tenia facultad alguna ex
traordinaria, ni siquiera podía ser presidente, porque la Cons
t_itución no le reconocía existencia. 

(1) Carto. de Mata á Slidell. Correspondanci11. de la. Legación Mejicana en 
Washington. Tomo I, pág. 29. 
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Hay todavía otra fea responsabilidad en la conduct9. del 
Sr. Mata. En la ley de facultades para que el Ejecutivo se 
hiciera de recursos, la ley fija al Ejecutivo la garantía unica 
que está obligado á ofrecer para conseguir esos recursos. 

Dice la ley de 6 de- Noviembre de 1867: 
Se autoriza al Ejecutivo: "I. PtLra proporcionarse recur· 

sos con el menor gravamen posible, hasta la cantidad de seis 
millones de pesos, afectando á su pago la parte libre del pro
ducto de las rentas federale$.'' El Ejecutivo, pues, no tenia 
facultad para obtener recursos más que afectando la parte 
libre de las rentas federales. Aun cuando la autorización ca
ducada en treinta de Abril de 1858, hubiese durado hasta 
1860, J uárez no podía obtener recursos, imponiendo á su pa
tria otro gravamen que no fuera el sel!.alado por la ley. 

Hay más todavía, según el contrato Mac-Lane, "Juárez de
bía recibir cuatro millones de pesos: dos en efectivo y dos 
que se aplicarían al pago de reclamaciones de ciudadanos 
americanos, no examinadas, ni liquidadas, ni reconocidas por 
Méjico. Ni las leyes de facultades extraordinarias, ni alguna 
otra, autorizaban á J uárez á invertir millones en pago de 
deudas no reconocidas por la Nación. 

Por ultimo: la ley de facultades dice que los recursos que 
se autoriza á buscar al Ejecutivo, servirán para la defensa 
de ltL inciependencia nacional, entre otros objetos; y en el tra
tado Mac-Lane se sacrifica la independencia nacional para. 
adquirir recursos; se hacia lo .contrario de lo que ordenaban. 
las leyes de facultades. La conducta de D. José Maria Mata. 
fué muy censurable. 

Lo mismo se debe decir respecto de J uárez. El Sr. Cam
bre y otras personas están creyendo que el Congreso Meji
cano debía ratificar el tr,.tado Mac-Lane. El art. 11.0 del 
tantas veces citado convenio dice: "Este tratado será ratifi
cado por el presidente de los Estados Unidos, con etconsen· 
timiento y consejo del Senado de los Estados Unidos y por 
el presidente de Méjico en virtud de sus facultades extraor
dinarias y ejecutivas." 
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Esas facultades extraordinarias no existían y lo sabia muy 
bien Juárez, porque él firmó la ley de 5 de Noviembre de 
de 1867, como Ministro deGol,ernación de Comonfort, y en 
la ley consta: 

l. 0 Las facultades deberán durar hasta el 30 de Ab~il de 
1858. 

2.0 El Ejecutivo tiene facuitad: 
I. Pára proporcionarse recursos, afectando al pago, la par

te libre de las rentas federales. 
II. Para arreglar la deuda flotante procedente de contra

tos ya estipulados. 
III. Par» disponer hasta de 20,000 hombres de ·las guar

dias nacionales de los Estados. · 
IV. Para situar las fuerzas necesarias en las poblaciones 

que el Ejecutivo estimare conveniente. 
V. Para que el Presidente pudiere separarse del lugar en 

que residían los poderes federales. 
En esto consistían todas las facultades extraordinarias otor

g~das al Ejecutivo en Noviembre de 1857, fuera de la auto
rización para suspender no todas sino determinadas garan
tías individuales. Y como lo repito, el 1.0 de Diciembre de 
1859 habían terminado las facliltades concedidas hasta el 30 
de Abril de 1858. 

No reflexionaban los autores del tratado Mac-Lane, que 
éste no podía obligará la Nación Mejicana, ni aun triunfan
do el parti¡lo liberal. ¿Por qué asegurar falbamente que te
niafaculta.des para contratar? ¿Se trataba de estafar al gobier
no de los Estados Unidos para que .\ste vengara la afrenta en 
la Nación, castigándola severamente por un delito de que no 
era autora? El pánico debe haber llegado hasta el grado de 
acabar con la razón de los hombres de Veracruz para que 
hayan apelado á procedimientos como los que 11cabo.de dará 

· conocer. 

29 
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• ** 
En su mensaje al Congreso de 19 de Diciembre de 1859, 

decía el presidente Bnchanan: "Espero que el Presidente, es
cribía en Agosto último nuestto actual ministro, se sentirá 
autorizado para pedir al Congreso la facultad de invadir á 
Méjico con fuerzas militares de los Estados Unidos, al llama
miento de las autoridades constitucionales para proteger á 
los ciudadanos y derechos de los Estados U nidos emanados 
de los tratados." "I hope the President, "wrote our present 
minister in Aug¡¡st last," will feel aitfhorized to ask from Con
gress the power to enter Mexicó with the military fqrces of the 
United States at the call of the constiti.tional autiwrities, in 
order to protect the citizens and the treaty rights of /he Unit
ed Sta/es." (1) 

Para que Mr. Buchanan pidiese al Congreso de los Esta
dos Unidos la autorización para invadir á Méjico al llama
miento de Juárez, era porque tenía la seguridad de que ese 
llamamiento tendría lugar. Es imposible admitir que el Eje
cutivo pida autorización para preparar un ejército de inva
sión, hacer grandes gastos y promover cuestiones más ó me
nos delicadas con otnas potencias y con los partidarios polí
ticos nacionales, habiendo recibido una negativa terminante 
de Juárez á la proposición del Ministro Mac-Lane, de acudir 
con fuerzas á proteger á los ciudadanos norteamericanos eD· 
el territorio de Méjico. Es imposible también admitir que 
J uárez no fué interrogado por Mac-Lane, antes de escribir 
á Buchanan que pidiera la autorización de invadir á Méjico 
al llamamiento de J uárez. 

Por otra parte, el presidente Buchanan declara, que Mac
Lane escribió en Agosto de 1859, que el presidente debía pe-' 
dir la autorización de invasión á Méjico, y .en Octubre de 
1859, el "Guillermo Tell", periódico oficioso del gobierno de 

(1) ~bJrll annual mt>ssag~. Diciembre l~ de J 859-. 
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Veracruz (1), sosteuia la tesis de que "un pueblo tiranizado 
tenía el derecho indiscutible de apelar á las armas extr,mjeras, 
caso de s~ntirse impotente para vencer á las. de su tirano.'' 

Mr. Buchanan para enardecer al Congreso de los Estados 
Unidos y obligarlo á dar la autoriz•ción de invadir á Méji
co, después de relatar la conducta bárbara del gobierno reac
cionario en la que se destacaban sobre todo los asesinatos de 
Tacubaya: cometidos el 11 de Abril de 1859, por don Leo
nardo Márquez de orden del general Miramón, aseguraba lo 
que los ~ejicanos nunca hemos sabido, y es que fueron ase
sinados tres médicos norteamericanos entre los mártires me
jicanos. ("Some of these were only worthy of a barbarous age, 
and if they had not been clearly proven would have seemed 
impossible in a country which claims to be civilized. Of this 
description was the bmtal mas.sacre in Ap,·il last, by order of 
general Marquez, of three american physicians who were seiz
ed in the hospital at Tumbaya, while attending itpon the sick_ 
and · the dying of both parties. ") (2) 

Tres veces insiste- :Mr. Buchanan en su mensaje de 19 de 
Diciembre de 1859, sobre la imperiosa neceaidad de invadir 
inmediatamente á Méjico, manife•tando que cree poder ob
tener el consentimiento y la ayula del gobierno de J uárez 
para hacer más fácil la invasión. "Th:e most acceptable and_ 
least difficult made of accompl;i,shing the object will be to act 
in_ r.oncert with that Go,,ernment. Their consent and their 
aid might, I betieve, be obtained; but if not, our obligations to 
protect our own citizens in their just right semi-ed by treaty 
would nut /Je less imperative. (3) 

Por las ítltimas palabras se ve q;ie Mr. B!whanan estaba re
s1ielto á llevar á cabo la invasión aun sin el éonsentimiento 
de Juárez. 

El acuerdo de J uárez para la inmediata invasión de Méji• 

(L) El "Guillermo '.rtiU" ttra red3ctado por Ocampo (1uinistru), por_Zarco, 
por Maeeon, por Alfredo Bablot y otrae peraonae de menor importancia. 

(2) Third anm,u.l meeaage, December 19, 1859. 
(3) El ·mismo documento. 
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co por el ejército norteamericano es nn hecho innegable que 
se encuentra en el mismo trata.do Mac-Lane-Ocampo. El 
art. l.• adicional dice: 

"Artículo 1.0 Si se violaren alguna.a de las estipulaciones 
de los tratados existentes entre Méjico y los Estados Unidos, 
ó si peligrare la seguridad de los ciudadanos de una de las 
dos repúblicas dentro del territorio Je la otra, y el gobier
no legítimo y ·reconocido de aquélla no pudiere por cualquier 
motivó'hacer cumplir dichas estipulaciones ó proveer á esa 
seguridad, será obligatorio para ese gobierno el recurrir al 
otro para que le ayude á hacer ejecutar lo pactado y á con
servar el orden y la seguridad en el territorio de la dicha re
pública donde ocurra tal desorden y discordia." 

¿Había desorden y discordia en el territorio mejicano en 
1859, durante la terrible guerra de Reforma? Sí, inJ udable
mente. ¿Peligraba la seguridad de los ciudadanos norteáme
ricanos en el territorio m~jicano? Según Mr. Buchanau, no 
sólo peligraba sino que don Leonardo Márquez había asesi
nado á tres médicos norteamericanos el 11 de Abril en Ta
cubaya, y además, el presidente Buchanan ocupa muchas lí
neas en su citado mensaje, exponiendo al Congreso, los nu
merosos, graves, inauditos y bárbaros ultrajes contra la vi
da y propiedades de los ciudadanos de los Estados U nidos, 
cometidos por los mejicanos. Luego conforme á los hechos, 
y á Jo que le imponía el tratado Mac-Lane, ef presidente Juá
rez estaba obligado á recurrir al gobierno de los Estados Uni
dos, para que con sus· armas invadiese á Méjico, desde el mo
mento de la ratificación del-tratado. 

El presidenteBuchanan después de pintar con colores muy 
sombríos el infeliz estado que guardaban los norteamerioa.
nos en Méjico, donde eran diariamente estropeados, descuar
tizados, martirizados, despojados de sus grandes riquezas, 
expoliados en sn trabajo, pedía con urgencia se le autorizase 
para invadí~ inmediatamente á Méjico. / 

El ministro mejicano Mata, trascribió á J uárez el amena
zante, agresivo é injurioso mensaje de Buchanan, sin con· 
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moverse, como quien noticia que irá á Méjico una Compañia 
de Circo y Fieras. J nárez por su parte contestó de enterado 
a su ministro sin darle instrucciones de que protestara, pi· 
dieséexplicaciones, influyese con la prensa para restablecer 
la verdad y sobre todo que rectifica.se la colosal mentira de 
q11e entre las víctimas de Tacubaya aparecían tres médicos 
norteamericanos. Esta diplomacia se explica: pactada la in
tervención norteamericana en Méjico, en el tratado Mac-La
ne, el mensaje de Buchanan pretendiendo intervenir desde 
Juego tenía que ser satisfactorio para los_ autores del trata· 
do de intervención. Buchanan se adelantaba á sus deseos. 

* * * 
La afirmación del Sr. Lic. Félix Romero, de. que el trata

do Mac-Lane sólo fué propalado, y la de otros escritores, de 
que J uárez firmó el tratado por quitarse de encima a Bucha • 
na.a y con ¡,. intención de jamás cumplirlo, son ridículas, des
de luego porque con las bayonetas norteamericanas lo hu
bieran obligado á cumplirlo, y después por lo que reza el si
guiente documer.to: 

"P .. lacio Nacional. H. Veracruz, Febrero 8 de 1860. Au
torización para negociar un préstamo de $ 400,000. 

"Exmo. Sr:: 
"El Exmo. Sr. Presidente ha tenido á bien acordar que 

por este Ministerio se autorice á V. E. suficientemente para 
negociar en los Estados Unidos la anticipación de algunas 
sumas por cuenta del tratado últimamente celebrado por es
te ministerio con el Exmo. Sr. Ministro de los Estados Uni
dos y cuya ratificación está pendiente de la aprobación del 
Congreso de esa Unión. 

"En consecuencia queda autorizado V. E. para negociar 
con uno ó más banqueros de ese país hasta la cantidad de 
medio millón de pesos, con el menor gravamen posible pro
curando la inmediata remisión de libramientos al Ministerio 
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de Hacienda para que pueda éste atender oportunamente é. 
'las necesidades de la guerra. 

"Acompaño á V. E. un pliego de instrucciones, para su 
inteligencia y cumplimiento." 

"Reitero á V. E. las seguridades de mi más distinguida 
consideración.-Firmado.-Degollado. 

"Exmo. Sr. D. José.Maria Mab, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la República Mejicana en 
Washington." (1) 

Este documento prueba que Juárez estaba como nunca 
resuelto á ratificar el tratado y que tenía la convioci6n de 
que el Senado de los Estados Unidos lo ratificaría. · 

En Febrero 14 de 1860, el señor Mata escribía oficialmen
te al presidente J uárez: 

"El aspecto qne hasta ahora presenta aqnella Corporaci6n 
(Senado de los Estados Unidos) es el siguiente: Todos los 
miembros dem6cratas de ella, trabajan empeñosamente, de 
acuerdo con la administraci6n, porque se apruebe el tratado; 
pero sus esfuerzos aislados no bastarían para conseguir ese 
ebjeto, pues aunque tienen mayoría en el Senado, ella no lle
ga á los dos tercios que se necesitan en el presente caso, se
gún tengo manifeshdo á V. E. en mis notas anterioras sobre 
este asunto. Se necesitan además los votos de cinco ó seis 
Senadores republicanos. 

"De éstos se teme que por espíritu de oposióión al gobier
no del señor Buchanan, más que por alguna otra causa, ha
gan oposición al tratado. La exaltación en que se encuentran 
aquí ambos partidos hace temer mucho esa oposición. .Sin 
embargo es de esperarse que alg11nos de ellos que sean más 
patriotas que partidarios y que no desconocerán los V91"da
deros intereses de su propio país, se unirán á los demócra
tas y con el auxilio de ellos, se tendrá el número de votos su
ficiente para que el tratado se apruebe. 

(l) CorreepondeD.eia de la Legación Mejicana en Wa11hingt0n, Tomo I, 
pág. 193. 
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"A este fin se dirigen todos lós esfuerzos de la adminis
tración, que está haciendo cuanto puede, y los de esta. mis
ma Legación, que persuadida de que la salvación de Mé¡ico 
depende de la aprobación del tratado, no perderá esfuerzo 
ni sacrificio ninguno para conseguir tal objeto, valiéndose de 
cuantos medios están á su alcance, ya teniendo· frecuentes 
conferencias con varios de los senadores, ya haciendo publi
car artículos favorables en los periódicos de esta Capital y 
en los"ae Nueva York." (1) 

El empeño del gobierno de Veracruz por la aprobación del 
tratado era grande, pues decía oficialmente en comunicación 
reservada al Sr. Mata: " ..... ya se tiene dada orden al Mi
nisterio de Hacienda para proporcionar recursos á esa Lega
ción, á fin de que pueda expensar escritores públicos que con 
sus producciones sostengan la ratificación del tratado, espe· 
rando entretanto que V. E. ponga además otros medios que 
esten á su alcance para lograr el mismo objeto.» (2) 

El señor Mata obrando con actividad participaba á J uá
rez: 

"Teniendo en cuenta todas estas circunstanci&.s, á la vez 
que los amigos del tratado me repetían diariamente que sin 
influir en la prensa y sin la cooperación de algunos agentes 
que contrabalancearan los trabajos de los contrarios, habría 
que resignarse á ver rechazar el tratado; resuelto por mi par· 
te á no perdonar sacrificio ni esfuerzo que pudiera conducir 
á asegurar el exito en asunto tan import~nte determine (á 
pesar de la falta de autorización e insLrucciones en que me 
ha dejado el Supremo Gobierno), ir á la ciudad de Nueva 
York para procurar obtener algunos fondos que sirviesen á 
cubrir los gastos más indispensables. Hice propuestas para 
obtener la suma de diez mil pesos, en los términos que ex
presa el documento que acompaño¡ pero no habiendo logra· 

(l) Corre~pondenoia de la Legación Mejicana en Washington. Tomo I, pt
ginas 35 y 36. 

,(2) Degollado á Mata. Correspóndencia de la Legación .lfojioana en Wuh
ington. Tomo I, pág. 256. 
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do mi objeto, me limité por último á otorg,ir una obligación 
por tres mil pesos, á. .seis meses plazo, á. favor del Sr. Ed
ward Dunbar, comprometiendo para su pago la responsabi
lidad del Gobierno y en su defecto la mía personal. 

· "El pro~ucto de esta obligación servirá. para cubrir los 
gastóll'del mismo sell.or Dunbar y de otras dos personas que 
vendrán á esta ciudad á trabajar por la ratificación del tra
tado." (1) 

El gobierno de J uárez contestó. á Mata: 
·"Contesto la nota reservada de V. E. número 2, fecha 27 

de Enero último, relativa á. los tr~b«jos emprendidos para la 
aprobación del tratado pendiente con los Estados Unidos, y 
la adqui•ición de tres mil pesos que V. E. tomó en calidad 
de préstamo, manifestándole que el Exmo. Sr. Presidente, á 
quien dí cuenta de dicha nota ha dispuesto se pagne aquella 
suma por el tesoro públioo al Sr. D1rnbar de Nuev" York, 
con el plazo de seis meses que V. E. indica y que se servirá 
decir desde qué día comenzará á contarse, en la inteligencia 
Je que hoy mismo se libran las órdenes al Ministerio de Ha
cienda para los efectos expresados.'' (2) 

* * * 
Hay que fijarse mucho en lo que comunica el Sr. Mata á 

J uárez en su nota de 16 de Marzo de 1860, porque prueba 
que Mata obraba, lo mismo que el gobierno de Veracrnz, con 
plena conciencia de que en el tratado Mac· Lane había pacta· 
do J uárez la intervención del gobierno de los Estados U ni
dos en los negocios domésticos de Méjico. Dice Mata: 

"El Senado de los Estados Unidos discutió ayer y n<Yápro
bó el tratado que este país babia celebrado con Nicaragua, 

(1) Correepondenoia de la. Legación M6jieana en Waahingtou, Tomo 1, pá
gina 171, 

(2) Corre1pondencia. de la Legación M:1,1jioana.en Washington. Tomo I, pá
gina& 26~ y 259. 
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fundando su repulsa en que la estipula.ción relativa.á la pro• 
tección de la vía de comunicación entre los Océanos Atlán
tico y Pacifico obligaban á los Estados Unidos á intervenir 
en los negocios.domésticos de aquella nación, lo cuales con
trario á 1 .. política tradicional del país" ..... "Como la expre· 
sada est,ipulacióo (lo dice Mata) es exactamente la misma qne· 
se halla comprendida en el art. 5.0 del tratado de 15 de Di
ciembre último (tratado Mac-Lane) es muy natural suponer 
que cnaodo éste se.discuta en la Cámara encontrará las mis
mas objeciones y l•s mismas resistencias." (1) 

En la misma nota, el Sr. Mata pone en conocimiento de· 
J uárez algo más grave en contra de la aprobación del tra
tado, pues dice: "Es conveniente considerar además que el 
tratado con Méjico está en una condición menos favorable· 
que lo estaba el celebrado con Nicaragua, porque en esta 
Nación hay solo u1>gobierno establecido y reconoci_do por to
dos, mientras que en Méjico aparecen dos, y aunque el Cona· 
titucional es el único que merece tal nombre, la facción reac
cionaria ha trabajado bastante porque se la considere aquf 
entre los senadores republicanos como Gobierno de la Repú
blica." 

* * * 
Llegamos al asunto de las modificaciones de que habla 

don Francisco Zarco, en la defensa de la conducta de J uárez. 
"Entre otras cosas, escribe á Juárez don José María Mata,. 

tuve una conferencia con el Ron. F. F. Simmons, senador· 
por el Estado de Rhode Island, que pertenece al partido re
publicano, y este señor me manifestó que estaba formulan· 
do unas modificaciones que en su concepto es necesario ha
cer á los artículos 8.0 y 10.0 del tratado para conseguir su 
aprobación. Las modificaciones se refieren á los cuatro pun
tos siguientes: 

(l) Cor1·e1p11nrlt"neia d., la Le¡ación Mt-jio11.na en WHhingto11. 'J'omo I, pá
gina 60. 
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"1.0 Reducir á un plazo de diez años las estipulaciones 
,del tratado en la parte que se refiere á la reciprocidad de im
portación libre de las mercancías especificadas en el art. 8.0 

"2.0 Hacer dos listas diferentes de dichas mercancías, po
niendo en una las que los Estados Unidos pueden importar 
libremente á Méjico y en la otra las que Méjico puede im
portar libremente en los Estados Unidos. 

"3.0 Extender el derecho de importación libre á todos los 
-puertos de Méjico y los Estados Unidos, habilita.dos al co
mercio de altura; y 

"4.0 Expresar claramente que Méjico sólo concede á los 
Esta.dos Unidos ese privilegio en virtud de la indemnización 
-que se le ha dado y que no será extendida á ninguna otra 
nación, sino en el caso de que ésta pague á. Méjico una suma 
proporcional á. la que pagan los Esta.dos Unidos, y que será. 
determina.da por el monto total del comercio que dicha. ne.· 
ción tenga en Méjico." (1) 

Se ve que estas modificaciones dejan en pie las tres ser· 
vidumbres de poso á. perpetuidad y la encomienda vergon
zosa de que el gobierno de los Estados Unidos se encargue 
de la conservación de la paz en Méjico á perpetuidad; mas 
también se ve que estas modificaciones, con exc~pción de la 
tercera, son favorables al comercio de Méjico, y el conjunto 
es favorable porque el sacrificio que he.ge. Méjico en asunto 
·de derechos de importación se reduce de la perpetuidad á 
·diez años. 

Zarco, pues, ignoraba que las modificaciones en vez de ser 
desfavorables á. Méjico, le eran favorables, sin hacer por eso 
el tratado aceptable. Mata informó al gobierno de los Esta
dos Unidos que apoyaba las modificaciones por creerlas fa
vorables y pidió instrucciones sobre el particular. El gobier
no de Juárez coa fecha 10 de Mayo·de 1860, autorizó al Sr. 
Mata, para aceptar las modificaciones, siempre que é,stas no 
importaran concesiones mayores para los Estados Unidos, 

(1) Correspondenoia de la Legaoi6u Mejicana en Wa1hington. Tomo I, pá.
.ginae 66 y 67. 
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que las 4)10 en el tratarlo se le habían concedido. (1) En tal 
virtud ei Sr. Mata avisó a Mr. Simmons que acepta.ha el go
bierno mejicano las modificaciones. 

Deseando el gobierno de J uárez, que el tratado no fraca
sara por cumplirse el plazo para su ratificación antes de que 
lo aprobara el Senado de los Estados Unidos, dirigió la si
guiente á su ministro ei Sr. Mata: 

"Número 6ó. 

"Ministerio de Relaciones Exteriores. 

"Palacio Nacional. H. Veracruz, Me.yo 9 de 1860. 

"Prórroga. del plazo para. ratificar el tra.tado. 

"Exmo. Sr: 
"Estando próximo á cumplirse el plazo que se fijó en el 

tra.tado pendiente entre Méjico y los Estados Unidos para su 
ratificación, Al Excmo. Sr. Presidente se ha servido disponer 
quede Ud. autorizado, como en efecto se le autoriza por la 
presente para q•1e de acuerdo con el Supremo Gobierno de 
Washington se amplíe el término fijado en dicho tratado por 
otros seis meses contados desde el día en q lle espira el que se 
estipuló, ó por lo menos, si en la prudencia y tacto de V. E., 
a.sí como en el giro que lleve este negocio, lo juzga más cOn
Veniente. 

"Al efecto, y siendo tan angustiadc,s los términos, V. E. 
procederá á indicarlo así, al gobierno de los Estados Unidos, 
y se servirá por el conducto más inmediato trasmitir á e•ta 
Secretaría el resultado de este negocio. 

"Al decirlo á V. E. de ord.en del Excmo. Sr. Presidente, 
me ps grato renovarle las segt1ridades de mi aprecio y con
sideráción.-Firmado. Empáran." (2) 

{1) Correspondencia de la Legación Mejicana. en Waehin,rton, Tomo I, pá
gina 216. 
· · (2) Correapondenoia de la Legación Mejicana en \Va1hiogton. Tomo I, pá
gina, 214 y 215, 



"Número 74t 

"Ministerio de Relaciones Exteriores .. 

"Palacio Nacional. H. Veracruz, Mayo 15 de 1860. 

"Antorización al Sr. Mata para ratificar el tratado. 

"Exmo. Sr. 
"El Exmb. Sr. Presidente ha tenido á bien disponer se fa. 

cnlte á V. E. como en efecto se le faculta, par .. qne pueda 
en nombre del gobierno constitucional de la República rati
ficar el tratado pendiente entre Méjico y los Estados Unido•, 
puesto que espera de su patriotismo que no lo hará en el ca
so que sufra va;~ie.oión ó variaciones que importen un nuevo 
gravamen para la República Mejicana, arreglándose en to
do evento á las instrucciones que se le tienen dadas para la 
aceptación de las modificaciones. 

"Al efecto tengo la honra de remitir .con la presente el ple
no poder re•pectivo y la de renovarle con tal motivo mi 
aprecio y consideración.-Firmado. Empáran." • 

El pleno poder á que se refiere la nota anterior, dice: 
"Benito J uárez, Presidente Constitucional interino de los 

Estados Unidos Mejicanos, á todos los. que el presente vie
ren, sabed: Que eu uso de las facnltades de que me hallo in· 
vestido y teniendo plena confianza en el patriotismo, probi
dad y luces del Exmo. Sr. D. José Maria Mata, he tpnido á 
bien facultarlo ampliamente, para que en su carácté'r de En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Re
púolica Mejicana en los Estados Unidos, pueda en nombre 
del Gobieruo constitucional de Mé¡ico ratifi,;ar el tratado de 
tránsitos y coUJetcio pendiente ei1tre ambos países, aproba
das que sean por el Exmo. Sr. Mat~, las modificaciones t va
riaciones que mejor convengan al interés mutuo de las dos 
repúblicas. 

"Dado en el Palacio Nacional en la H. Veracruz, firmado 
de mi mano, refrendado por el Ministro de Relaciones Ex-
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teriores y sellado con el gran sello de la Nación á los quin
ce días del mes de Mayo del año del Señor, mil ochocientos 
sesenta, cuadragésimo de la Independencia y trigésimo nono 
de la Libertad.-Firmado. BENITO JoÁamz.-Firmado. ,José 
de Empáran." (1) 

Los dos documentos que acabo de copiar prueban, que 
J uárez ratificaba definitivamente el tratado Mac-Lane en el 
caso de que no sufriera modificaciones ó en el ca~o de que 
las modi!J.caciones no importaran un nuevo gravamen para 
la Repú.61ica, dejando al Sr. Mata en libertad de apreciar 
esas modificaciones. Yo presento estudiado el tratado sin 
modificaciones, en consecuencia tal eomo lo ratificaba J uárez 
definitivamente. 

Las instrucciones á Mata sobre modificaciones, dicen: 

"Exmo. Sr.: 

"Dada cuenta al Exmo. Sr. Presidente de la nota de V. E. 
nú.mero 58, fecha 17 de Abril ú.Itimo relativa al estado en 
que se hallaba el tratado pendiente con los Estados Unidos, 
S. E. ha tenido á bien disponer se autorice á V. E. como en 
efecto se le autoriza por la presente de la manera más am
plia, para que desde lqego pueda aceptar las modificaciones 
que se hagan al referido tratado con el objeto de facilitar su 
aprobación, en la intelig .. ncia de que dichas modificaciones 
no importen concesiones mayores para los Estados Unidos 
que las que en él se le tienen hechas, dejando por lo damas 
al buen sentido de V. E., á su patriotismo y tacto calcular 
sobre las conveniencias de decoro para el Supremo Gobier
no y sobre los medioa de que este negociado tenga el éxito 
breve y feliz que se desea, sin menoscabo de los intereses y 
dignidad de la nación." (2) 

Confunde hasta el estupor que el gobierno dé orden á Ma-

tl) Correspondencia d~ la Legación Mejioana en Washington. Tomo 1~ pá
ginas 218 y 219. 

(:.!) COrrespondencia de la Legación Mejicana en Waabington. Tomo I, 
págioa 216. 
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ta que al aceptar las mo::!ifica.oiones cuide de que éstas no 
menoscaben el interés y dignidad de la nación, cuando el tra
tado desde su primer artículo hasta el tü timo es un modelo 
de crimen político, de indignidad y de desprecio para el de
coro de la Nación é integridad de sn territorio. Mata no de
bió tener más que una instrucción: "en ningún caso ratifique 
V. E. tan ominoso tratado, porque cuando se firmó, se había 
perdido la razón y el patriotismo y otras cosas y jamás lo 
ratificaré"; J uárez en el poder que envió á Mata cometió de 
nuevo el delito de asegurar que tenia facultades para obligar 
á la nación á perder su soberanía, cuando para nada las te
nía, ni para nombrar un escribiente. Ante la Constitución de 
ó7, era tan usurpador y tan revolucionario como Miramón. 

El .Sr. Mata autorizado p·or J uárez, aceptó las modifica
ciones que en nada cambiaban el tratado en cuanto á la pér
dida de la soberanía de Méjico y á encomendar al gobierno 
de los Estados Unidos á perpetuidad la conservación de· la 
paz en la República pagando por supuesto Méjico· con terri
torio cada favor. Aceptadas dichas modificaciones por· Ma
ta, el Senador Simmons las presentó al Senado de los Estadoa 
Unidos y füeron desechadas; s• presentó entonces el tratado 
Mac-Lane, sin modificaci >nes y fué reprobado. Sobre est& 
inesperado acontecimiento decía el Sr: Mata oficialmente á 
Juárez: 

"Abierta ayer en. el Senado la discusión de las modifica
ciones de Mr. Simmons, desde Juego manifestaron sn, óposi
ción á ellas algunos senadores demócratas, y sometidas á vo
tación fueron desechadas, no sólamente por el voto di, los 
senadores de dicho partido, sino aun por el de algunos d& 
los republicanos. En seguida se sometió á votación el,trata
do en su forma primitiva sin modificación alguna y fué re
chazado no sólo por los senadores republicanos sino por al,. 
gunos de los mismos demócratas.'' (l) 

(1) Correspondeneia de In E.egaeión,. Tómo 1,.. página 9L. 
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* * * 
Veamos cómo explica el Sr. Mata á J uárez la reprobación, 

del trat(do Mac-Lane. 
"Hoy tuve otra conferencia con S. E. el general Cass (Se

cretario de Estado) y con algunos senadores inftuentes del 
partido democrático y por lo que todos me dijeron juzgo 
que es muy difícil que llegue á aprobarae el tratado con ó 
siil modificaciones. La división que hay en el Senado y la 
excitación en que están las pasiones de sus miembros es tal, 
que no es posible esperar por ahora que los de un partido se 
pongan de acuerdo con los de otro ni aun para conseguir un 
objeto de reconocida conveniencia y utilidad pública. Basta. 
que un partido _haya inicia.do una medida, para que éste en
cuentre desde luego la oposición del partido contrario, opo
sición '}Ue es mucho más formidable cuando la. medida pro
cede de la administración cjue se ha enagenado las volunta
des no sólo de los del partido opuesto, sino aun de algunos 
de los mismos demócratas y como ninguno de los partidos. 
tiene suficiente número de votos para vencer al otro nada 
se puede adelantar." (1) 

El Sr. Mata no consideró oportuno reproducir las razones
aducidas por la oposición para reprobar el tratado: "Mr. 
Finghall, de Tejas, demócrata, fué el primero que atacó el· 
trata.do diciendo que él se opondría á la ratificación hasta 
que no hubiese en Méj!oo un gobierno b,stante fuerte para. 
hacerse obedecer en todo el país y bastante respetable para 
que se pudiese tratar con él sin exponerse á que la Nación 
rechazase el tratado; que entre tanto que esto no sucediera 
era hasta indigno que el Senado se ocupase de él y lo discu-
tiera. (2) 

La opinión del Presidente de los Estados Unidos James, 

(1) Correspondencia de la Lf"gaoión de Wasllington. Tomo I, pég. 92. 
(2) A. Villaeeñor. Estudios Históricos, pág,-31 t · 
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Buchanan, sobre la reprobación del tratado es interesantísi
ma, para fijar las responsabilidades de los inmortales de Ve
racruz: "S. E. el Presidente (Buohanan) contestó á esto que 
sus deseos eran y han sido siempre los de contribuir al res -
tablecimiento del orden en Méjico, que á su juicio no. puede 
ser de otro modo que con el triunfo del gobierno constitu
cional y los de oponerse á la intervención europea; pero que 
·el·Senado había manifestado con el hecho de no aprobar el 
tratado de 14 de Diciembre (Mac-Lane), s1< deseo de dejar los 
negocios de Méjico arreglarse por sí solos" (1); luego Bucha
nan confesaba que el tratado Mac-Lane-Ocampo, tenia por 
objeto que el gobierno de los Estados Unidos interviniera en 
los asuntos interiores de la República Mejicana y- los arre· 
glara por supuesto á beneficio del partido esclavista, nom• 
brando á J uárez prefecto político del gran territorio anexa· 
do, bajo la dependencia directa de Mr. BuchO:nan. · 

Luego el tratado no fué reprobado porque no concedió 
Juárez á, los Estados Unidos todo Jo que pedían (argumento 
Zarco y sucesores), sino porque el Senado no quiso la ínter· 
vención de los Estados Unidos en Méjico, ó más bien dicho 
porque rechazó el protectorado de los Estados Unidos en 
M~jico, estipulado entre Juárez y Buche.ne.u por conducto 
.de sus ministros. 

Pero á quien más debemos agradecer los mejicanos la re
probación <,le! tratado Mac-Lane, que nos entregaba á, la co· 
dicia. y tiranía de la esclavocracia norteamericana, es á Mr. 
Sewe.rd, el gran leader del partido republicano: "The Times" 
de Nueva York, órgano de Mr. Seward, decía: "El partido lla
mado liberal en Méjico, hizo en el tratado Mac-Lane-Oce.mpo 
.concesiones vergonzosas á los intereses esclavistas del Sur, 
intimidado ó comprado por los hombres de la escle.vitu9." (2) 

D. Matías Romero explica bastante bien á J uárez én nota 
oficial reserve.da, por qué fué reprobado el tratado Mac-La· 

(1) Co1te1pondenoia de la Lega.ción Mejicana en Waehington. Tomo I, 
vágina 175. 

(2) Times, 13 de Diciembre de 1860. 
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ne: "Por esta razón, precisamente el partido republicano (de 
los Estados Unidos) no creyendo en la sinceridad de las in
tenciones de la administración (de Bnchanan), ó .lo que pa
ree~ mas probable, por hacerle una oposición sistemática, ha 
aparecido' como abrazando la cansa de la reacción (en Méji
co). Los reaccionarios no se han descuidado en sacar parti
do de est~ emergencia: eligieron agente suyo en esta ciudad 
al Sr. barón D. Federico von Gerott, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de S. M. el rey de Prusia, y 
decano del cuerpo diplomático residente en est~ Capital, per
sona que estuvo muchos años en Méjico, y que por su edad, 
por su educación, por su posición social y por la nación á 
que pertenece y el gobierno á quien sirve, es eminentemente 
conservador. Este señor se acercó al senador William H. Se
ward, hombre qe gran saber, que es la cabeza y el jefe ge
neralmente reconocido del partido republicano,. y le dió ta
les informes y lo predispuso de ti<! manera contra nosotros, 
que dicho señor al disentirse en el Senado el tratado de 14 
de Diciembre último (Mac-Lane), si 110 tomó abiertamente 
la defensa del llamado gobierno reaccionario, sí censuró .muy 
severamente que ¡., administr .. ción hubiera reconocido al 
constitucional, manifestando hostilidad bacía él y conside
rándolo como-una de las facciones que dividen al. país, y no 
como gobierno nacional." (1) Tenía razón Mr. Seward, pues 
co.mo lo he repetido y probado, J nárez era en 1859, como 
Miramón, simple jefe de facción. 

Se observa un desequilibrio sentimental en el Sr. Romero, 
porque en la misma nota, emite frases que debieran ser elo
gios para Mr. Seward por su conducta respecto al tratado 
Mac-Lane. "Los miembros más prominentes del partido re
publicano, John Quincy Adams, á quien Mr. Seward consi
.dera ahora como el fundador de la escuela de Massachusetts 
que es la del republicanismo neto, y Abraham Lincoln, can
didato de este partido para la presidencia, se opusieron abier• 

( 1) Corrf'epondeneia de la Legación Mt>jioana en Washington. Tomo I, 
.pág. li8. 

30 
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tamente, el primero á la incorporación de Tejas á la Unión 
Americana, y el segundo á la guerra que por consecuencia 
de tal incorporación hicieron los Estados Unidos á Méjico en 
los años de 1846 y 1847; y Adams en el Congreso y Lincoln 
por medio de la prensa manifestaron sin embozo su reproba
ción á la política de aquellas administraciones. Los demó
cratas al contrario, son los que iniciaron y ejecutaron tales 
medidas, y en su credo político entra como uno de los artí
culos cardinales que han de procurar en cuanto de ellos de
penda ensanchar los limites de la Unión y propagar la ins
titución de la esclavitud." Y como ya no ]~s era posible en
sancharlos en los Estados Unidos, el artículo cardinal era 
absorber á Méjico en la ignominia de la esclavitud. 

No se comprende cómo el Sr. Romero deplora que el par
tido republicano, á cuyo frente se encontraban ·seward y 
Lincoln, se hubieran opuesto á la política negrera de Bucha
nany secunde con los inmortales de Veracruz la continuación 
del programa que nos arrancó primero á Tejas y después Ca
lifornia, Nuevo Méjico y la Mesilla. 

Más tarde decía D. Matías Romero á Juárez: "Por los an
tecedentes que tengo, creo qu~ la nota de Mr. Da.yton ha he
cho mala impresión contra nosotros en este gobierno. D. Juan 
N. Almonte es un hombre favorablemente conocido en este 
país, en el que, como V. E. sabe ha estado varias veces con 
el carácter de Ministro de México. Además las simpatías de 
Mr. Seward estuvieron siempre del lado del gobierno reac
cionario" (1) "En otra ocasión he manifestado á ese minis
terio que Mr. Seward por hacer una oposición sistemática al 
gobierno de Mr .. Buchanan que se declaró en favor de lá cau
sa cons.titucional de Méjico, ó procediendo de buena fé, era 
el apoyo principal de la reacción (en Méjico) en el Senado de 
los Estados Unidos y el censor más austero y más amargo 
de la política que Mr. Buchanan sigue respecto 9" Méji
co." (2) 

(1) Romero á Juárez, Correepondeneia de ta Legación, Tomo I, pág. 485-
(2} Correepondeneia de la Legación M0jieana. Tumo I, pág. 666, 
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Consy,. en los mensajes oficiales enviad.os por Mr. Bucha• 
nan al Congreso de los Estados Unidos, al inaugurar sus se
siones en Diciembre de 1858, 1859 y 1860, que pidió con in
sistencia, con perfidia, con inquina, con datos falsos calum
niando á Méjico, autorización para invadirnos, para estable
cer un protectorado en Chihuahua y Sonora y para embargar 
nuestros Estados fro,'..terizos, mientras no le pagáramos lo 
que no le debíamos. ¿Y á eso le llama D. Matías Romero, 
poneroe Buchanan del lado de la causa. constitucional de Mé
jico? Eso equivale á afirmar que la causa constitucional en 
Mejico era la causa de la traición á la patria, tal como la 
presentaban al mundo los inmortales de Veracruz, aunque 
hubieran creído lo contrario. 

Es el mismo señor Romero quien escribió ofidalmente á 
su gobierno: 

"El Sr. de Saligny, dijo (en Octubre de 1860) que el em• 
perador Napoleón III, nunca ha tenido mala disposición con
tra el gobierno constitucional; pero que cuando supo que ha· 
bía negociado con los Estados Unidos el tratado da 14 de 
Diciembre último (Mac-Lane) le pareció más patriótica y n,.. 
oional la causa del gobierno de la reacción.'' (1) 

No es posible dudar que el tratadoMac-Lane, desacreditó. 
al partido liberal en Europa y en los Estados Unidos, ante 
todos los partidos. Si los inmortales de Veracruz estaban cie
gos é inconscientes, 110 lo estaba el mundo civilizado que ob
servaba su conducta y era imposible que hubiera simpatía 
para un partido que proclamándose liberal y patriota, secun· 
daba la política descarada de Buchanan y tradicional de su·. 
partido: absorber á Méjico para estabiecer la esclavitud! 

(1) Obra citada, pág. 118 



,(CAPÍTULO X. 

'EL TRATADO MAC-LANE Y EL TRATADO 
DE MIRAMAR. 

.En muy pocas palabras voy á presentar las atrocidades 
pactadas en el tratado Mac-Lane-Ocampo. 

Tres servidumbres de paso á perpetuidad: 
l.• Servidumbre de paso á perpetuidad, concedida por la 

:República Mejicana á los Estados Unidos, sus ciudadanos y 
.bienes por el istmo de Tehuantepec, de uno á otro mar, por 
. .cualquier camino que actualmente exista ó que existiere en 
. Jo sucesivo. (1) 

2.• Servidumbre de pasoá perpetuidad, de las tropas, abas
: tos militares y pertrechos de guerra por el istmo de Tehuan
,tepec y por el tránsito ó ruta de comunicación á que se alu
, de en este convenio, desde la ciudad dé Guaymas en el Golfo 
'de California, hasta el rancho de Nogales, ó á algún otro 
-punto conveniente de la linea fronteriza entre la República 
de Méjico y los Estados Unidos cerca del 111 ° de longitud 
Oeste de Greenwich. (2) / 

3.• La República Mejicana cede por el presente á los Es
tados Unidos, á perpetuidad, y á sus ciudadanos y propieda-

(1) Art. l? del katado Mac-La~e-Oeampo. 
4:2) Art. 6? del tratado Mac-Lane-Ocampo. 
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des, el derecho de vía ó tránsito á través del territorio de Ji. 
República de Méjico, desde las ciudades de Camargo y Ma
tamoros ó cualquier punto conveniente del Río Grande, en, 
e.l Estado de Tamaulipas, por la vía de Monterrey, hasta,. 
el puerto de Mazatlán, á la entrada del golfo de California, 
en el Estado de Sinaloa; y desde el rancho de Nogales ó cual- · 
quier punto conveniente de la línea fronteriza entre la Repú
blica de Méjico y los Estados Unidos, cerca del 111 ° de lon
gitud Oeste de Greenwich, por la vía de Magdalena y Her
mosillo, hasta la ciudad de Guaymas en el Golfo de Califor
nia, en el Estado de Sonora, por cualquier ferrocarril ó ruta 
de comunicación natural ó artificial que exista actualmente
ó existiere ó fuese construida en lo sucesivo. (1) 

¿Qué significación tienen según el Derecho Internacional, 
las servidumbres, sobre todo las otorgadas á perpetuidad?' 
"Las servidumbres internacionales, dice un autor de Derecho 
Internacional, producen el efecto de restringir la soberanía 
plena de un Estado, ya sea impidiéndole obrar libremente en 
cierto sentido, ya sea obligándolo á tolerar que un Estade> 
extranjero ejerza en su territorio actos, que sin la existencia. 
de la servidumbre, tendría derecho de prohibir.'' (2) Otro au
tor aftade: "Por lo menos, aunque restrinjan el libre ejercicio 
de los derechos soberanos, la dejarán subsistir como nación 
semi-soberana.'' (3) 

Las tres servidumbres de paso á perpetuidad estipuladas 
por el gobierno de Juárez en el tratado Mac-Lane, hacían 
descenderá Méjico del rango de ne,ción soberana al de nación_ 
semi-soberana, conforme al Derecho Internacional. 

(1) Art. 7~ del tratado Mae-L8l.le-Oeampo. 
(2) Hemer. Dert:"cho internacienal. 
(3) Villaf!:eñor, Estudios históricos. Tumo I, pág. 226~ 
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* * * 
El art. 5.0 del tratado Mac-Lane, es humillante hasta tocar 

el limite de lo posible, pues dice: "Conviene la República Me
jicana, en que si en algún tiempo se hiciere necesario emplear 
fnerzas militares para la seguridad y protección de las per· 
sonas y los bienes que pasen por algunas de las precitadas 
rutas, empleará la fuerza necesaria al efecto; pero si, por 
cualquiera causa dejare de hacerlo, el gobierno de los Es
tados Unidos con el consentimiento ó á petición del gobier
no de Méjico . • • 

"Sin embargo, en el caso excepcional de peligro imprevis
to ó inminente para la vida ó las propiedades de los ciuda
danos de los Estados Unidos, quedan autorizadas las fuer
zas de dicha República para obrar en protección de aquéllos 
SIN HABB& OBTENIDO PREVIO CONSENTil{[ENTO y se retirarán di" 
chas fuerzas cuando cese la necesidad de emplearlas." 

Este artículo concedía á los Estados Unidos la facultad de 
invadirnos cada vez que con ó sin fnndamento manifestasen 
creer que sus súbditos 6 sus intereses estaban en peligro in
minente ó grave, y el mismo articulo autorizaba á los Esta
dos Unidos á mantener sus tropas en territorio mejicano has· 
ta que cesase el peligro, y como dependía del gobierno de 
los Estados Unidos creer que nunca cesaba el peligro, las 
fuerzas de los Estados Unidos podían permanecer indefini-
damente en Méjico. / 

Si conforme al Derecho Internacional, las servidumbres de 
paso á perpetuidad, hacían descender á l[éjico, al rango de 
nación semi-soberana, el artículo que acabo de copiar la ha
cía descender al rango de nación, á la cuarta parte de sobe
ranía. 
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* * * 
Las concesiones de carácter económico eran tan ruinosas 

-oomo vergonzosas; decían así: 
l.• "Al usarse por primera vez bona-fide, cualquiera ruta al 

través de dicho istmo (Tehue.ntepec) para transitar por ella,' 
establecerá la República Mejicana dos puertos de depósito, 
uno al Este y otro al Oeste del istmo." (1) 

Los puertos que actualmente está estableciendo el gobier
no mejicano, al Este y al Oeste del istmo _de Tehuantepec le 
costar~n por lo menos veinte millones de pesos; pero en 1859 
nadie sabía cuánto costaría establecerlos; de manera que el 
gobierno de J uárez se comprometía, no con una empresa 
particular, sino con el gobierno de los Éste.dos Unidos á es
tablecer puertos que podíau cost .. r veinte, cuarenta, cien ó 
más millones de pesos. El gobierno de J uárez firmaba en 
blanco un compromiso d~ millones, que si no cumplía, como · 
era evidente que no hubiera podido cumplir, tenía que pagar 
con territorio las reclamaciones inmensas por daños y per
juicios tan graves como serían las que resentiría una empre
sa ferrocarrilera ~.ue una vez terminada su vía no· pudiera 
funcionar por falta de puertos. Este artículo preparaba la 
pérdida del istmo para Méjico. 

2.• "El gobierno de Méjico no impondrá derechos & los 
efectos ó mercancías, que pasen bona-fide, por dicho istmo 
y que no estén destinados al consumo de la República Meji-
cana." (2) · 

Esta concesión nulificaba el mayor beneficio del estable
cimiento de la comunicación interocéanica para la nación 
mejicana; ño podía cobrar ningún derecho por el paso de 
las mercancías extranjeras que atravesasen su territorio y 
esa terrible prohibición debía ser á perpetuidad. Se calcula-

(!) Art. 3~ del tratado Mao-Lane, 
(2) Art. 3° del tratado Mac-Lane. 
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ba por comisiones técnicas competentes antes de que se pen
sara en .. brir el istmo de Suez, y en 1859 no se pensaba en el 
canal de Snez, que por lo menos el tráfico aui1al" través del 
istmo de Tehuantepec sería en los primero• años de ocho mi
llones de toneladas y que gradualmente iria aumentando en 
relación con el desarrollo del comercio in.ternacional. Si por 
lo muy bajo aceptqmos nn término meoio de doce millones 
de toneladas al año en cien años, quiere decir '!Ue por la con
cesión á los Estado, Unidos, á perpetuidad, el indigente go
bierno mejicano sacrificaba seis millones de pesos anuales 
que debla pagarle no el comercio extranjero en· Méjico, sino 
el del resto del mundo. He fija~o séis millones de pesos, por
que en las concesiones que ha hecho el actual gobierno se 
ha estipulado, y no á perpetuidad, que por derecho de trán
sito á través del istmo pagarían las mercancías no destina· 
das á nuestro consumo cincuanta centavos por tonelada., y si 
el término medio era de doce millones de tonelafas por año 
.durante los primeros cien años, el importe de la contribución 
perdida para Méjico era seis millones de pesos al año, por 
cien años y más porque la exención de impuestos era á per
petuidad. 

Ahora bien, conforme á un buen cálculo financiero, el va
lor actual de una perpetui1ad de seis millones de pesos anua
les calculada á razón de seis por ciento anual, es cien millo
nes de pesos. A esto equivalió lo que el gobierno de Juárez 
regalaba á los Estados Unidos, porque le quitaran á Méjico 
su soberanía. 

S.• "Todas las estipulaciones y reglamentos de todas cla
ses aplicables al derecho de vía ó tránsito al través del istmo 
de Tehuantepec y en que han convenido ambas repúblicas 
se hacen por el prasente extensivos y aplicables á los preci
tados tránsitos ó derecho , le vía, exceptuancio el d~re9ho de 
pasar tropas, provisiones ó pertrechos de guerra desde el Río 
Grande hasta el Golfo de California." (1) 

Conforme á esa estipulación, las mercancías y pa~ajeros 

(1) Art 7~ del tratado Mae-Lane.-OcaDl.po. 
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que pasasen por Ías rutas de Nogales á Guaymas y de Ma
tamoros á cualquiera otro punto de la orilla del Río Grande· 
en Tamaulipas, hasta Mazatlán pasando por Monterrey, es
taban libres á perpetuidad de tona clase de contribuciones 
y muy especialmente de la de tr~nsito. Esto quería decir que· 
todo el gran comercio de los Estados del Norte, Sur, Este, 
Noroeste y Sudoeste de los Estarlos Unidos, con los Estados 
y territorios del Pacífico, debía pasar á perpetuidad libre de 
todo ·impu0 sto por el territorio mejicano. Se puede calcular· 
por lo muy bajo, que Méjico perdía con tal concesión, un mi
llón de pesos por·año. 

4.8 "Y asimismo convienen las dos repúblicas expresamen-·. 
te con las compañÍI\S ó empresas á quienes se conceda el aca
rreo Ó trasporte, pryr cualquiera ferrocarril Ú otras vías de 00·· 

municación, en los precitados tránsitos, que el precio de trans-: 
porte de las tropas, efectos militares y pertrechos de guerra. 
de las ¡los repúblicas, será á lo sumo la mitad del precio or
dinario que paguen los pasa,jeros ó las mercancías que pasen, 
por dichos ca~inos de tránsito.'' (1) 

Es evidente que las empresas ferrocarrileras le habían de 
cargar á la nación mejicana, el importe de la rebaja de los. 
fletes á la mitad, que deberían hacerle al gobierno norteame
ricano por paso de tropas,· pertreohos de guerra y abastos 
militares. No puedo calcular. ni aproximadamente el importe 
de este gravámen. 

Además de las concesiones enormes ya expuestas, el go
bierno mejicano dejaría de cobrará perpetuidad derechos de 
tonelaje y almacenaje, de bulto ó de cualquiera otra clase, 
en los dos puertos al Este y al Oeste del istmo, en Matamo
ros, en Mazatlán y en la aduana fronteriza de Nogales. No 
le era permitido cobrar más que simplemente gastos de al
macenaje. (2) Este gravamen tratándose sobre todo de los 
puertos del istmo, por donde debía pasar la mayor parte del 

í 1) A_rt. 69 del trato.do Mue• Lo.nto. 
(2) Art. 4? de) .trutado Mac--La.ne, 
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•comercio marítimo del mundo, imponía á Méjico el sacri6.
-oio, por lo menos. de otro millón de pesos al año. 

5.• De la siguiente lista de mercancías, el Congreso de los 
Estados Unidos debía escoger las que gustase para que en
trasen libres de derechos en ambas repúblicas, ó para que 
entrasen en ambos países con el derecho que fijase el Con
greso de los Estados Unidos. 

Animales de todas clases. Tocino. 
Arados y barrotes de hierro Botes de todas clases. 

sueltos. l<~scobas. 
Arroz. Bocados para caballos. 
Cacería y huevos frescos. Palos de tinte. 
Azogue. · Pescado, alquitrán. 
Carbón de piedra. Trementi~a y cenizas. 
Carnes frescas, saladas y ahu· Plantas, árboles. 

madas. Pizarras para techos. 
Cosas de madera y hierro. Sal común. 
Cueros al pelo. Sillas de montar. 
Cuernos. Sombreros de palma. 
Chile ó pimiento colorado. Yeso. 
Dibujos y modelos de máqui· Vegetales. 

nas. Lana. 
Pieles de camero. Sebo. 
'Toda clase de granos para ha- Toda clase de tejidos de algo-

car pan. dón, excepto la llamada 
Harina. manta trigueñá. 
Cuero y efectos de cuero. (1) 

De esta lista el Congreso de los Estados Unidos, sin escu
char ni dejar intervenir para nada á Méjico, elegirie: los ar
tículos que ambas repúblicas debían dejar entrar libres de 
derechos ó con los que le fijase el Congreso de los Estados 
Unidos, y esto había de suceder á perpetuidad!! 

Era claro que de esa lista escogería el Congreso de los Es-

(1) A.rt. 8 del tratado Mac-Lan~campo. 
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ta.dos Unidos las mercancia.s que esa. nación produjera y que 
no prodnjeTa Méjico para que entraran libres de derechos á 
nuestro pe.is, quedando la. reciprocidad convertida en burla, 
puesto que Méjico no pro-iucfa los mismos artículos. Como 
al Congreso de los E,tadoa Unidos le correspondía también 
escoger de la lista. anterior los artículos que debieran pagar 
derechos y decretar éstos para las dos naciones, era eviden
te que á los efectos mejicanos que pudiesen ser importados 
á los Estados Unidos para ha.car competencia á lqs similares 
de esa nación le, . decretarían derechos muy subidos para 
que no pudieran entrar al territorio norteamericano. 

En suma, el art. 8 del tratado Mac-Lane quiere decir: que 
de la lista de mercancías que he copiado de procedencia nor
teamericana, todas ellas habían de entrar á perpetuidad li
bres de derechos de importación á Méjico, y que las mercan
cías mejicanas anotadas en la lista ninguna había de entrar 
jamás á hacer competencia en los Estados Unidos·,;. sus mer
cancías similares. 

En la lista, como se ha visto, figura toda clase de tejidos 
de algodón, excepto mantas trigueñas, que era lo qu3 pro· 
ducía Méjico. Los derechos de importación de los tejidos de 
algodón rendían al erario mejicano de cuatro á cinco millones 
de pesos anuales, debiendo aumentar este rendimiento con 
el desarrollo del comercio del país. Mas por de pronto, J uárez 
convenía en sacrificar á perpetuidad part'=' de cuatro ó cinco 
millones de pesos, de los ingresos fiscales de Méjico, para que 
los tejidos de algodón de los Estados Unidos entraran á per
petuidad libres de derechos. 

La principal causa de la guerra. civil en Méjico, era la mi
seria del erario público, la falta de recursos para atender á, 

las más urgentes necesidades del Estado. Rebajando de los 
trece ó catorce millones de pesos anuales, total de las rentas 
federales, cuatro ó cinco millones, la guerra civil tenía. que 
enardecerse, aumentar la anarquía y la pasión bestial de los 
mejicanos por exterminarse los unos á los otros. 

Había otro gravamen p9.ra el gobierno: tenía que garan-
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tizar la neutralidad del istmo.de -Tehuantepec, en sociedad 
humillante con el gobierno de los Estados Unidos. Compro
meterse á guardar lá neutralidad, equivalía á comprou¡eter
se á hacer gastos para levantar fortalezas, artillarlas, muni
cionarlas, comprar marina, pegar guarniciones permanen
tes, etc., etc. 

* * * 
Llegamos á lo peor, aun cuando parezca imposible que 

después de lo expuesto haya peor. 
El art. 1.0 adicional del tratado Mac-Lane, dice: 
"Art. 1.0 Si se violaren algunas de las estipulaciones de los 

tratados existentes entre Méjico y los Estados Unidos, ó si 
peligrase la seguridad de los ciudadanos de 'una de las dos 
repúblicas dentro del territorio de la otra y el g~bierno le
gítimo y reconocido de aquélla no pudiere por cualquier 
mo.tivo hacer cumplir dichas estipulaciones ó proveer á esa 
seguridad, será obligatorio para ese gobierno el recurrir al 
otro para que le ayude á hacer ejecutar l'o pactado y á con
servar el orden y la seguridad en el territorio de la dicha 
república donde ocurro. tal desorden y discordia, y en seme
jantes casos especiales pagará los gastos la nación dentro de 
cuyo territorio s_e haga necesaria tal intervención ..... " 

En ese artícuIO la traición aparece en caricatura, la reci .. · 
procidad expresa la más sangrienta burla contra la debilidad 
del pueblo mejicano. ¿Con que si se turbaba la paz en los Es
tados Unidos y se lanzaban más de un millón de hombres 
armados é inflamados de inextinguible odio, como sucedió en 
18()1 en los Estados Unidos, se comprometía Juárez á meter
los. al orden con quince mil reclutas desnudos y ham_brien
tos? ¡Qué conciencia para admitir semejante compromiso! En 
cambio si estallaba una guerra civil en Méjico, el gobierno 
legítimo estaba obligado á pedir la ayuda del ejército' de los 
Estados Unidos para que restableciese la paz y para conser
var el orden y la seguridad, pagando Méjico con territorio, 
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;porqne no podía hacerlo con dinero, los gastos de la pacifi .• 
cación. ¿Y quién era ese gobierno legítimo que estaba obli· 
gado á encomendar el restableeimiento y la conserv•ción de 
la paz interior en Méjico á las armas de los Estados Unidos? 
El artículo adicional lo dice en las palabras: "para qne lo 
ayude á ejecutar lo pactado", es decir, el tratado Mac-Lane 
pactado por Juárez, luego Juárez era el obligado á llamar al 
<>jército de los Estados U oidos para qne extermina.se á Mi
ramón y á .los reaccionarios pagando al contado el servicio 
.con territorio de la-Nación. 

No es cierto que en el contrato Mac-Lane los Estados 
Unidos s~ obligasen solamente á dar á J uárez cuatro millo
nes de pesos, dos en efectivo y dos abonados á cuenta de re
-olamaciones en su mayoría falsas y fraudulentas; sino que ade
más se comprometfan desde luego, según el texto del art. 1.0 

.adicional, á restablecerá J uárez en la ciudad de Méjico como 
.presidente, no constitucional, porque la Constitución á nadie 
reconoce _el derecho de traficar con la independencia nacional, 
-sino como presidente tirano impuesto por el extranjero. Y 
-_en esto no puede caber la menor duda, porque el consideran· 
do del art. 1.0 adicional, comienza: "Por cuanto, á causa de la 

·actual guerra civil de Méjico ...... ," luego el artículo fué he-
.cho expresam<>nte para terminar con la act .. al guerra civil de 
Méjico. El historiador Rivera Cambas ha leído bien el artÍ· 
-culo 1.0 y su considerando; en el tratado Mac-Lane, J uárez. 
pactó obligarse á llamar en su ayuda á los Estados Unidos 
.pa_ra que le entreguen la ciudad de Méjico y para que con 
sus armas sometan al país á la autoridad de J uárez. Me lla• 
ma la atención que el Sr. Justo Sierra, afirme que el gobier· 
no de Veracruz quería evitar la intervención, cuando está 
pactada en dos artículos del tratado, el 1.0 adiciona.! y en el 
-5.0 que vuelvo á copiar. "Sin embargo, en el ca.so excepcio
nal de peligro imprevisto ó inminente para la vida ó las pro
.piedades de ciudadanos de los Estados Unidos, quedan au
torizadas las fuerz~s de dicha Repúblic. para obrar en pro· 
teoción de aquéllos, sin haber obtenido previo consentimien-
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to, y se retirarán dichas fuerzas cuando cese la necesidad de 
emplearlas." Y si nunca cesaba esa necesidad, es innegabl& 
que jamás se retirarían. 

Por de pronto comparemos el programa teórico de la in
tervención norteamericana pactada en el tratado Mac-Lane, 
con la intervención francesa pactada por Almonte y socios. 
En el programa teórico de la intervención francesa hay una 
idea lev_antada, un proyecto noble, un ideal genero~o. Se l& 
ha hecho creer al emperador Napoleón III, que en una her
mosa y rica región de la América del Norte existe un pue
blo latino demacrado por la anarquía, entristecido por el in
fortunio, agonizante al pie de sus montañas de oro y plata, 
con la vista clavada en su propia sangre que se derrama ha· 
ce cuarenta años y con el espíritu escéptico del que contem
pla la muerte como su única bienhechora posible. Ese pue
blo puede aún salvarse, hay tiempo de que llegue un bote á 
sacarlo del naufragio, y sólo es necesario destruir á la de
magogia bestial que juega á la ·democracia en las entrañas 
sociales como parásito ponzoñoso y turbulento. Las armas de 
Francia son dignas de redimir á ·ese pueblo y devolverlo á 
la vida, al honor, al trabajo, á la humanidad. 

En la intervención proyectada norteamericana de 181;í9', 
vemos á un esclavista, Buchanan, jefe de una esclavocracia. 
arrogante que explota uu gran crimen social desde hace si
glos, de donde ha; sacado su opulencia, su poder, su ambi
ción y de donde pretende sacar la perpetuidad de su tiranía. 
Para subir á la presidencia, ha ofrecido Buchanan al .parti
do negrero robar á los mejicanos más territorio para la es
clavitud. "Hay que extender la población negra delos Esta
do• U nidos y exterminar la indígena de Méjico que para na
da sirve." (1) 

Buchanan decidió poner en venta su perfidia al mejor pos
tor. Triunfa la reacción y sube al poder el general Zuloaga 
é inmediatamente se le ofrece el apoyo en la lucha, si vend& 

(1) Palabras del Atlántico de Boaton, atribuidas 4 Buehanan. Biblioteea. 
Nacional. 1! St'rie de documentos para la hiet.oria 4e Mé-jico. 
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territorio barato é. la negrería aristocrática. El gobierno re
accionario rehusa, el ministro norteamericano lo ho,tiliza en-· 
tonces y acaba por retirarse á su país para recibir nuevas. 
instrucciones. Buchanan entonces determina proponer á J uá
rez la destrucción de la independencia de Méjico y la entre
ga de territorio, y para que Juárez pueda hacerlo lo recono
ce como gobierno legítimo, constitucional, intachable, des
pués de haber reconocido á su rival. 

Buchanan no trató á los mejicanos como Napoleón III,. 
quien les corrió la caravana de fingir consultar su voluntad, 
quien les hizo la galantería de suponerlos nación, quien les. 
hizo justi.iía de reconocerles dignidad y cierto patriotismo. 
Buchanan resuelto á tratará los mejicanos como á negros, no 
se mete en es..a honduras. Ordena que se reconoz ·a á Juá
rez gobierno legitimo y una vez reconocido hay que impo
nérselo al pueblo mejicano, sin importarle si realmente J uá
rez es el gobierno aceptado por ese pueblo, porque el pueblo 
mejicano á quien eligió espontáneamente fué á Comonfort, 
á un hombre que deseaba acatar su voluntad contraria á las 
reformas y por tal motivo lo eligió y para que lo gobernara 
constitucionalmente. En lugar de Comonfort, aparece J uá
rez dictador por su propia voluntad; debió entonces Bucha· 
nan decir: los Estados Unidos restablecerán en Méjico la paz 
y dejando en libertad á su pueblo reconocerán al gobierno 
que este elija. 

El programa teórico de la intervenoión francesa fuá, liber• 
tar á un pueblo fuertemente oprimido para que se constitu
yese conforme á su voluntai; el programa teórico de Buoha
nan, fué imponer al pueblo un hombre que no era su gobier
no legítimo, para que éste cumpliese lo pactado, como lo ex
presa el art: 1.0 adicional, y lo pactado era la inmolación de 
la soberanía mejicana y el desmembramiento territorial. El 
programa teórico de Napoleón III, fué el de un César; el de
Buchanan, el de un negrero calculador. 
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. 
* * 

Comparemos el tratado Mac-Lane con el de Miramar, pri
mero, en sus condiciones teóricas, después en sus condicio· 
nea reales, prácticas é irrevocables. 

Admitamos sin conceder que el objeto teórico de ambos 
tratados fuese el mismo: restauración de la paz en Mejico, 
su conservación indefinida, el restablecimiento de un gobier
no estable, res..,etado y oapaz_ de dar serias garantías á los 
derechos civiles de nacionales y extranjeros El procedimien
to para alcanzar estos fines debía ser la intervención de las 
armas extranjeras á costa del pueblo mejicano. Como acabo 
de señalarlo en el programa frances, el pueblo en libertad 

-debía elegir libremente á su gobierno; en el sistema ameri
cano el pueblo debía someterse incondicionalmente al gober
nante designado por los Estados Unidos y al sistema que és
te quisiera dictarle. Buchanan nunca dijo que sostendría en 
:Méjico la Constitución. de 18ó7, sino al gobierno de J uárez, 
y el gobierno de J uárez en Veracruz era un gobierno revo
lucionario y personal, desde el momento en que no emanaba 
de la Constitución. 

Para comparar correctamente los tratados Mac-Lane y de 
:Miramar; voy á apelar al pensamiento de sus autores, pues 
no creo que J uárez ni Al monte, hayan querido vender su 
patria al extranjero. 

Supongo que los autores de ambos tratados tenían Ja con
vicción: 

1.0 De que Buchanan y Napoleón III, obraban de buena 
fe y de que ni por un momento pensaban ambos personajes 
en privar á Méjico de su independencia ni de una pulgada 
de su territorio. 

2.0 Los autores de ambos tratados creían que la pacifica· 
ción del país, era posible en poco tiempo, por la potencia ex-
tranjera que debía ayudarlos. · 

3.0 Los autores de ambos tratados creían que la riqueza 
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de '.Mejico bastaba para que los mejicanos pudiesen pagar loe 
gastos de su pacificación, sin que fuera necesario pagar con 
pedazos de territorio. 

4.0 Los autores de ambos tratados creían que la pacifica
ción lograda sería definitiva, y el progreso sólido é indefini
do de Méjico un hecho. 

* * * 
Supongamos que en ambos casos se hubiera realizado la 

paciticación y en igual tiempo; el costo hubiera sido: 

Cobrado á Maximiliano por Napoleón por 
gastos totales de la expedición, desde su 
principio hasta 30 de Junio de 1864 ... fr. 

De 30 de Junio de 1864 á 30 de Junio de 
1866, treinta y dos mil soldados á razón 
de 1,000 francos por año y por soldado 
según tratado de Miramar .......... . 

Gastos de campaña en ese año ........ . 

Total gastos de expedición ............ fr. 
Gastos de evacuación ................ . 

fr. 

270.000,000 

32.000,000· 
22.000,000 

324.000,000 
7.000,000 

-----
331.000,000 · 

La interveución franceaa debió haber costado ajustándose 
al tratado de Miramar y supuesta terminada la pacificación: 

Abono á reclamaciones francesas ....... fr. 
FaJlado por la comisión de reclamaciones 

francesas ........................ . 
Dos empréstitos para la instalación del 

gobierno estable, del valor total de 600 
millones de trancos al 60% emisión, 6% 
interés anual, pérdida de 40 por ciento. 

Gastos de pacificación ................ . 

12.000,000 

31.000,000-

200.000,000 
331.000,000 

fr. 674.000,000 

En pesos mejicanos en 1866...... . . . . . $ 114.800,000 
3l 
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··Pagando Méjico esa cantidad, hnbiera quedado como na
<iión soberana, libre, independiente, y con su territorio ínte
gro según el tratado de Miramar. Se me dirá qne Napoleón 
III, nos imponía la forma monárqnica y á Maximiliano co
mo emperador, es cierto en la práctica, porque teóricamen
te Maximiliano emanaba de la voluntad del pueblo mexica
no lo mismo que la monarquía. Pero Napoleón nos imponía 
monarquía y monarca, solamente mientras duraran en Méji· 
,co sus tropas y una vez retiradas éstas al consumarse lapa
cificación, no habían de volver y los mejicanos quedaban li
bres de cambiar su forma de gobierno y expulsar ó fusilar 
á Maximiliano. 

* * * 
Veamos el costo de la intervención norteamericana pac

tada por Juárez conforme al tratado Mac-Lar,e. 
Desde luego haré observar que según el historiador nor

-teamericano Horacio Greeley, en su historia de los Estados 
Unidos, el costó de la guerra de los Estados Unidos con Mé
jico en 1847 ascendió á 150.000,000 de dollars, habiendo em· 
pleado casi el mismo número de solda.dos que Francia en su 
-expedición. La guerra entre los Esta.dos Unidos y Méjico 
comenzó el 1.0 de Abril de 1846, al preparar el general Tay
lor su invasión por Matamoros y terminó con la desocupa.· 
ción de Vera.cruz el 30 de Junio de 1848. Duró, pues, la gne
,rra veintisiete meses y habiendo costado en totalidad . . . 
150.000,000 de dolla.rs resulta un gasto mensual en cifras re
<:londas de 5.500,000 dollars. 

El ejército francés gastó en cifras r~dondas 331.000,000 
francos ó sea en pesos mejicanos en 1865 la suma de . • . 
66.000,000, en cuarenta y dos meses, de donde resulta un 
gasto por mes, cifras redondas de 1.500,000 pesos. El costo 
de la pacificación por soldados norteamericanos era 3. 6 ve
ces mayor que el costo de pacificación por el mismo núme
ro de solda.dos franceses en el mismo tiempo. De manera 
.que tenemos: 



483 

Costo de pacificación por franceses. 
Por norteamericanos . . 

• $ 66.QOO,OOO 
237.000,000 

Tenemos para el costo de la pacificación de Méjioo, con
forme al tratado Mac-Lane: 

Por recla~aciones, Buchanan pedía. , • • • 
10.000,000, que sometidos al fallo de comi
sión mixta se hubieran reducido á cuatro .. $ 

· Valor de los derechos de tránsito por el istmo 
de Tehuantepec, seis millones al año, perdi• 
do para siempre • . • • • • • . . . . • 

Valor de los derechos de tránsito perdidos pa-
ra siempre en las otras dos rutas . • . . • 

Costo de la pacificación • . . . . . . . . . 
Costo de la instalación del nuevo gobierno, el 

mismo precio que en la intervención fran-

4.000,000 

100.000,000 

33.000,000 
237.000,000 

cesa. • ••.••••••• 

Total. 

40.000,000 

• $ 410.000,000 

No llevo en cuenta el desfalco de cuatro ó cinco millones 
de pesos anuales en las rentas del gobierno por la importa
ción libre de los tejidos de algodón de todas clases, porque 
esa contribuoi~n debían pagarla los mejicanos. No cuento la 
exención de impuestos de tonelaje, almacenaje, bultos, por 
no recargar mi lista con pequeñas partidas y fatigar inútil
mente á los lectores. 

Tenemos, pues: 

Costo de la ejecución del tratado de Mira-
mar, en sus condiciones teóricas. . • . . • $ 114.800,000 

·Costo en sus condiciones teóricas del tratado 
Mac-Lane . . • . . . • • • . . . . • 410.000,000 

Además, la nación no quedaba libre, soberana é indepen
diente, sino media soberana por las servidumbres de paso á 
perpetuidad y se reducía su soberanía á mucho menos por 
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la humillante estipulación de que el Congreso de los Estados 
Unidos, eligiera los artículos libres de derechos que había
mos de recibir y prohibiera la entrada de los mejicanos á los 
Estados Unidos á perpetuidad y como le conviniera. Mien
tras duraba la pacificación quien había de mandar despótica. 
y militarmente tenía que ser un general norteamericano. 

* * * 
Veamos ahora ambos tratados en sus condiciones reales, 

prácticas, evidentes, y eran: 
Napoleón ID ambicionaba quedarse con Sonora y mani

festó que se daba por pagado de todos sus créditos si se le 
entregaba ese Estado; pero Buchanan, como se 16 manifestó 
al Congreso de los Estados Unidos en su mensaje de 1858, 
quería quedarse con la Baja California, Sonora, Sinaloa y 
Chihuahua. 

La pacificación no hubiera tenido lugar y la guerra con 
los esclavistas de los Estados Unidos hubiera sido más cruel 
y encarnizada por el viejo odio que les tenían los mejicanos. 
Buchanan n(? hubiera ~ncontrado en Méjico un gran partido 
auxiiiar ni la adhesión de casi toda la NtLción, que encontró 
al principio Napoleón III, cuando la sociedad tuvo fe en sus 
promesas. Si el Sen!'do de los Estados Unidos hubiera rati
ficado el tratado, pues Juárez lo ratificó, se hubiera quedado 
Juárez sólo en compaftía de dos ó tres amigo.s, pues todos 
los caudillos liberales se hubieran lanzado á combatir á los 
norteamericanos con tanto ardor como los reaccionarios, y 
la nación habria dado á ambos todo su apoyo. 

Es claro que el ejercito de los Estaé\os Unidos habría ven
cido al fin, y Méjico habría perdido por lo menos como lo 
indicaba Bu,chanan, los Estados de Nuevo León, <J,oahuila, 
parte de Tamaulipas, Chihuahua, Sonora, Sinaloa, Baja Ca
lifornia é istmo de Tehuantepeu; pero Juárez no hubiera po
dido ser presidente del resto que nos hubieran dejado, ni vi-
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vir un minuto en territorio mejicano, una vez retirado el 
ejército invasor. 

Con el tratado de Miramar, en sus condiciones prácticas 
hubiéramos perdido Sonora; con el tratado Mac-Lane-Ocam
po, también en sus condiciones prácticas, habríamos pE'rdido 
más de la mitad de nuestro territorio y á la primera guerra 
civil el resto, pues en el tratado Mac-Lane, Juárez no sólo 
pactó una intervención sino á cada guerra civil su correspon
diente intervención. 

El tratado Mac-Lane es ante todo un pacto intervencio
nista, de intervenciones continuas, desde el momento en que 
se encomienda al gobierno de los Est;ados Unidos cuidar á 
perpetuidad de la conservación de la paz en Méjico, con lo 
que• Méjico quedaba sin soberanía, sin honor y sin una pil-
trafa de vergüenza. · 



CAPITULO XI. 

LAS ARMAS DE LOS ESTADOS UNIDOS -
INTERVIENEN EN LA CONTIENDA. 

Hace cuarenta y cinco afí.os que los conservadores sostie
nen que el triunfo liberal de la Reforma fué debido á la in
tervención de las armas norteamericanas en Antón Lizardo. 
Si es cierto que las armas de los Estados Unidos intervinie
ron en la contienda civil reformista, á solicitud del gobierno 
de Juárez, resultará que las responsabilidades del partido li
beral son exactamente las mismas que las del conservador, 
diferenciándose solamente en intensidad. 

Asunto tan interesante debía haber sido tratado y resuel
to por los escritores liberales á satisfacción de la más irre
prochable verdad histórica, quedando para la ensefí.anza com
pletamente depurado y en condiciones de servir de base pa
ra las relaciones morales y políticas de'Iiberales y co~serva
dores frente al criterio de las generaciones que debieran juz-
garlos. · 

Desgraciadamente no ha sido así, y no hemos dado siquie
ra un paso de tortuga en una cuestión de profunda trascen
dencia histórica. Examinamos nuestros libros de ensefí.anz& 
para nifí.os, jóvenes, adultos y viejos, y nos encontramos: 

"Instigando á boquee extranjeros para que en aguas me-
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jicanas apresaran unas naves, el Gobierno de J uárez permi
tió que la Independencia, le. soberanía y la. dignidad nacio-
nales fuesen ultraja.das por soldados, oficiales y buques de-· 
los Estados Unidos; traicionó á la patria, supuesto que a.tentó. 
contra su soberanía. y la humilló llamando á mercenarios ex-· 
tranjeros que Je ayudaron y que trataron con el más profundo 
desprecio á mejicanos, que derramaron sangre mejicana, pues 
compatriotas eran los heridos que había á bordo del "Mira.
món" 'y los cuales extranjeros conservan entre los trofeos qui
tados á Méjico las banderas de este buque." (1) 

Otro escritor de historia, conservador, es menos rudo y 
menos amargo: " .... a.peló J uárez á la intervención arma.da., 
de la corbeta.americana"Saratoga."paraque faege á aprehen-· 
der á los buques del general Ma.rin. En la corbeta nortea.me· 
ricana se embarca.ron varios jefes libera.les y en la. noche con· 
gran sigilo se dirigió á Antón Lizardo, capturando por sor
presa á los buques "Miramón" y "Marqués de la Habana",. 
que fueron llevados á Nueva-Orleans. De esta manera. Juá
rez permitió que una corbeta norteamericana e,ierciese actos 
de jurisdicción en aguas mejicanas; pero á él nada le impor
ta.ha. que se ultra.jara la soberanía nacional, porque su único 
pensamiento era conservarse en el poder á toda costa." (2) 

"Durante esta breve campa.ila el general reaccionario don 
Tomás Mario se acercó con dos buques sin bandera á las pla
yas de Yeracruz, los cuales fueron apresados por la fragata. 
norteamericana "Saratoga "· (3) Don Guillermo Prieto que· 
se ha.Haba-en Veracruz cuando ocurrió el combate de Antón
Lizardo, difiere por supuesto del seilor Zárate. "Miramónr 
dice Prieto, llegó frente á los muros de Vera.cruz á mediados 
de Febrero; pero desde el 6 ( de Febrero) había sido captu
rada la escuadrilla de Mario, cooperando al éxito con nota--

(1) A. Villa11eñor. Eetudioe Históricos. Tomo I, pilg. 67, 
(2) José Aecención Reyes, Nociones e1ementales de Historia Patria, pági

na 81. 
(3) Li~. Julio Zárate. Compendio de la Hi11toria G.:meral de Méjico, pági~ 

na 243. 
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ble deferencia D. Pedro Santacilia y D. Domingo Goicuiria 
quienes pusieron á las órdenes del Gobierno el "Indianola" 
que se armó en guerra. El general La Llave dió el asalto, 
haciendo prodigios de valor y quedando herido." (1) Por de 
contado, el historiador Pérez Verdía narra el suceso de otro 
modo: "Sabido esto por el gobierno de Juárez, contrató á Mr. 
Jarvis, comandante de los buques norteamericanos para qne 
los apresara por ser filibusteros, supuesto que se habían ar
mado en puerto extranjero, con tripulación extranjera y sin 
orden de su gobierno, por lo que el comandante con el bu
que de guerra "Saratoga" en el que iba el general La Lla
ve, batió é. Mario haciéndolo prisionero con su pequeña ar
mada." (2) 

El Sr. Mata, Ministro de J uárez en Washington, nos da 
la apreciación oficial del presidente Buchanan, en el asunto: 
"Luego que se sopo aquí la captura de los buques de gue
rra, que llevó Maríu á' V eracruz, por la corbeta de los Esta· 
dos Uuidos "Saratoga", cnya noticia fué recibida _general
mente con entusiasmo, se pidió por el Congreso al Presiden
te que informara sobre lo ocurrido. El Presidente, mandó 
un mensaje acompañando los documentos relativos y dicien· 
do que la conducta del capitán Jarvis había merecido su 
aprobación." (3)' 

" ... Contrariando la aprobación del presidente Buchanan, 
el Senador Sumnér hizo una proposición en el Senado, "para 
que se preguntara al Gobierno con qué derecho había ordena
do la captura de buques de guerra en aguas mejicanas, siendo 
así que los Estados Unidos est.án en paz con todo el mundo." 
( 4) El Sr. Lic. Justo Sierra., magistrado de la Suprema Cor
te de Justicia de Méjico, se para en frente del senador Sum
ner, aseg~rando que "Miramón volvió sobre Veracruz en 

(1) Prieto, Lecciones de Historia Patria, pág. 686. 
(2) Lic. Pérez Verdia. Compendio de la Hietoria de .Méjico, pág. 373, 
(3) Mata, Juárez. Correspondencia de la Legación de Méjieo en Washing

ton. Tomo J, pág. 65. 
(4) Mata á Juárez, Correspondencia de la Legaeión Mejicana en Washing

ton. Tomo l. pág. 65. 
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1860, como le. reacción se había puesto bajo la protección de 
Espalla y por una tremenda exigencia· de las circunstancias 
(pu.esto que el gobierno liberal no podía hacer frente á la 
guerra ci;il y á la extranjera al mismo tiempo), el ministro 
del Sr. J uárez buscaba el apoyo norteamericano, resultó que 
la escuadrilla armada por Miramón en un puerto espa!lol 
para bloquear á Veracruz, fué declr¡rada con mucha justicia 
pirática, es decir, fuera de la ley, y un buque americano la 
capturó, fracasando así por segunda vez la soñada toma de 
Veracrnz." (1) 

Contra la opinión del Sr. Lic. Justo Sierra, aparece la del 
Lic. D. Bias José Gutiérrez ~lores Alatorre, que fué profesor 
de la escuela de Derecho, y que cuando ocurrió la captura de 
la escuadrilla de Marín, era nada menos que el Juez de Distri
to dAI llamado gobierno Constitucional, residente en la ciu
dad de Veracruz. "Esta disposición, dice J;>. Bias José Gu
tiérrez, (la declaración de que eran piratas los buques de Mi
ramón) viciosa á la luz del derecho y tan fatal que puso á 
disposición del extranjero la vida de los mejicanos que en 
parte tripulaban los buques de Marín, mejicanos cuya pér
dida por manos extrallas es sensible por más que hayan sido 
reaccionarios: ... " (2) 

Los caramelistas (biógrafos de J uárez) cumpliendo su pro
grama de forjar un ídolo, omiten pre•entar los acontecimien
tos de Antón Lizardo, analizarlos y calif\carlos lógicamente. 
El caramelo de Baz, dedica tres líneas á un hecho decisivo 
para conocer las responsabilidades del gobierno de Juárez. 
Con el procedimiento de· nuestros caramelistas podemos te
ner un ídolo nacional por cada dos habitantes, para ello bas
ta suprimir de la vida de un hombre todo lo malo, exagerar 
lo bueno é inventar lo sobrehumano. 

(l) J..io. Justo Siena. Sagundo año de Hietorla de Méjico, pág. 72. 
(2) Lio. Blaa José Gutiérrez Flores Alatorre. Leyea de Reforma. Tomo III, 

pAg. 24. 
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* * * 
Tenemos ya suficientes elementos para establecer la ver

dad sobre los sucesos de Antón Liza.rdo y hacien,:lo uso de 
ellos, voy á acometer una obra honrada, cuyo sólo proyecto 
causa espanto á nuestros libera.les que no comprenden que 
la libertad tiene un noble objeto: llegar á la justicia. 

Comenzaré por fijar correctamente los hechos: 
Los barcos capturados en Antón Liza.rdo, por fuerza na.

val de los Estados Unidos, fueron conducidos á Nueva Or
leans y consignados al Tribunal de presas. El tribunal dió 
fallo adverso á los ·aprehensores de'los barcos, en los siguien
tes términos: 

"Por las razones expuestas se ordenará la. restitución de 
estos buques, libte de costas. Ellos, juntámente con sus jar
cias, aparejos y cargamentos, serán entregado• á las partes 
que, según consta., están especialmente autorizadas para re
cibirlos. J ,a reclamación de indemnización, habiendo sido 
retirada por los acusados con la mira de entablo.ria en otro 
departamento· del gobierno, no será tomada en consideración 
por esta corte.'' (1) 

Habiendo los aprehensores apelado de la sentencia ante la. 
Suprema Corte de los E•t~dos U nidos, este alto tribunal fa. 
lló: "Por las razones que oralmenta se han expuesto, se or
dena, sentencia y decreta que el juicio rendido por el juz• 
gado de Distrito, el 25 de Junio :le,1860 por el cual se de
•echan los libelos de informes y se ordena la restitución de 
los buques y sus cargamentos á los reclamantes, sin costas, 
se cumpla, lo cual se confirma por el presente, haciendo di
cho juicio suyo este tribunal.'' (2) 

En los considerandos de la nota.ble sentencia del Juzgado 

( L) Lic. 1,3.las José Gutiérrez. Nuevo Código de la R6forma. Tomo 111, 
pág. 34. 

(2) A. Villaeeñor. Estudi-ot Históricos, Tomo- I, pág. 61. 
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de Distrito de N neva Orleans, se encuentra la verdad sobre· 
los sucesos de Antón J:,izardo, irreprochablemente compro
bada por la• constancias procesales. El documento que voy 
á copiar q ne contiene los considerandos de la sentencia, es 
fundamental para el establecimiento de la verdad histórica·, 
y dice: 

"Consta en autos que los buques en cuestión, llamados "El 
general Mi ramón" y el "M~rqués de la Habana'', al llegar cer
ca de Veracruz pasaron á cosa de cinco ó seis mili"" de dis
tancia del Castilio de San J nao de Ulúa, é, plena vista de los· 
habitantes de la ciudad, y que se dirigieron al fondeadero de 
Antón Lizardo. Como seguían adelante sin izar bandera al
guna en sus mástiles, se les disparó de la fortaleza un caño
nazo para inducirlos á mostrarla y á dar á oonocer de este 
modo su nacionalidad. Es evidente que la llegada de estos· 
buques había sido esperada á la vez por las autoridades de 
Veracruz y por los oficiales de nuestra marina alli estacio
nados, poco tiempo antes de que aparecieran a la vista de la 
ciudad. En contestación á uno de los opuestos interrogato
rios cambiados para inquirir cómo supo que los buques por· 
él vistos desde Veracruz el 6 de Marzo último, eran los va
pores "Geueral Miramón" y "Marqués de la Habana", el CO· 

mandante Turner de la corbeta de guerra "Saratoga", con
testó: "Porque eran los dos únicos buques que correspondían 
a las señales que se tenían de éstos á la sazón en aquellas 
aguas, y porque fueron observados por personas de esta ciu
dad desde que anclaron en ANTON LIZARDO, en cuyo pun
to podfan ser vistos desde esta ciudad y nunca se ha negado
que fuesen los mismos buques.'' Asegura, además: "que 81 
conoció que aquellos buques correspondían á la descripción 
de los dos q ne eran esperados en estas aguas y lo, cuales se 
decía que habían sido ilegalmente fletados e11 la Habana, sa
liendo de allí con el car,icter de mejicanos y trayendo la mi
ra de pir,.tear á costa del comercio de estos mares; que eL 
gobierno mejicano obrando en virtud de tales informes, ex
pidió un formal decreto publicado en los términos de cos-
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tumbre, declarándolos piratas. El cónsul general de los Es
tados Unidos en la Habana, dirigió además una carta á los 
comandantes de nuestras fuerzas navales en Veracruz, avi· 
sándoles que aquellos dos buques estaban equipándose á la 
sazón en la Habana. Según las instrucciones verbales de mi 
oficial superior, yo debía seguir estos buques, comunicarme 
-con ellos, si era posible, para averiguar su nacionalidad, de 
-dónde venían, si estaban ó no tripulados, cuál era su objeto 
en estas costas; y si no quedaba yo satisfecho respecoo de su 
-0arácter legal, no debía permitirles que comunicasen con la 
playa, dando cuenta al expresado oficial superior lo más pron
to posible del resultado de mi visita. No tenía yo instruccio
nes de mi gobierno en la materia." 

''Tales fueron las noticias y las órdenes que indujeron al 
comandante Turner á salir de la bahía de Veracruz á bordo 
de la "Sara toga", al ponerse el sol en la tarde del 6 de Mar
zo, llevando.consigo los vapores "lndianola'' y "Wave" y 
-dirigiéndose á Antón Lizardo, donde habían anclado "El Mi
ramón" y "El Marqués de la Habana". Además de la dota
ción ordinaria de hombres pertenecientes á la "Saratoga" 
había á las órdenes del comandante Turner: destacamentos 
de las corbetas de guerra "Sabanah" y "Preeble'', á bordo 
de los vapores "Indianola." y "Wave'' respectivamente man· 
dados por los tenientes Bryson y Kennard. A eso de las on
ce de la noche, según la declaración del teniente Bryson, des
cubrieron al frente dos buques. La gente que estaba en el 
"lndianola" fué la primera que los vió. Tan luego como des
cubrió los buques el "Indianola" retrocedió á comunicar el 
hecho al comandante Turner que mandaba la "Saratoga". 
Este envió al teniente Bryson al vapor de delante ,l que di
jese al teniente Kennard á la sazón comandante del "Wave" 
que colocara á la "Saratoga'' (remolcada antes por el "Wave'') 
-entre los dos buques extraños que estaban enfrente, previ
niendo al mismo tiempo á Bryson dijese al teniente Kennard 
que no se adelantase demasiado, porqué su objeto era situar
·se inmediatamente entre los dos buques extrall.os. Cuando 
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el teniente Bryson se hubo acercado á menos de una milla. 
de estos buques, notó que uno de ellos que resultó ser el "Mi
ramón", estaba en marcha. Dió noticias del hecho al capitán 
Turner y le preguntó si seguía en su persecución. Repitió
tres vec~s la pregunta pero no recibió respuesta. Inmedia
tamenté después recibió orden del capitán Turner para abor
dar aquel buque. Puso inmediatamente el timón del "India.
nola" ii babor, soltó la máquina y salió tras de aquél En 
pocos momentos se colocó á su costado de estribor, y se te 
puso al habla é. muy corta distancia. Saludóle entonces y le
mandó que anclara. Esta orden fué dada tres veces y tra· 
ducida al español por el piloto y un caballero mejicano que 
venía á bordo del "Indianola" (el general la Llave Ministro 
de J uárez). Pocos segundos después de dada la tercera y úl
tima orden, el "Indianola" recibió en su obra muerta un tiro
d el vapor que después resultó ser el "Mi ramón". El fuego 
fué contest&do á la vez por la lancha cañonera y por la fu. 
silería á bordo del "Indianola". Este fué el principio de una
lucha empeñada entre el "Miramón" que según cree el te
niente Bryson trataba de escaparse y el "Indianola" que tra
taba de detenerlo. Durante la lucha el "Miramón vino á dar· 
sobre el portalón del "Indianola" y habiéndose enredado los
dos buques, aquél pegó precisamente de· popa sobre el por
talón de éete y el "Indianola" se desprendió· de sus botalo- · 
nes. Mientras aquello pasaba al "Indianola" ó más bien mien
tras el último iba rozándose á través de su proa, continuaba 
aún el fuego entre los dos buques. Después que se separa
ron, el '"Miramón" tratando de escaparse, en.cayó, bien fuese 
por casualidad ó de intento lo cual es imposible saber, y el 
"Indianola" encayó también al perseguirlo. Esbl último sa
lió del banco y se dirigió de nuevo sobre aquél. La proa ael 
"Indianola'' dió sobre el portalón de su contrario cerca de su, 
principal aparejo, el fuego entre los dos buques había cesa
do y el teniente Bryson advirtió por primera vez, lo que él 
asegura haber sido un andrajo blanco, un- pedazo de tela de 
algodón que ,flotaba en la extremidad de un mástil del "Mi-
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ramón". Tomose entonces posesión de este buque. No tuvo 
izada durante el combate otra bandera, que el andrajo ó gi, 
rón á que se ha aludido." 

"La declaración del teniente Bryson sólo se refiere á las 
operaciones de su propio buque "El Indianola" contra el "Mi
ramón." Su aserto es sustancialmente corroborado por los de
más testigos que estaban· á bordo del "fodianola." Los ofi
ciales que estuvieron encargados de la "Saratoga" y del 
"Wave" manifiestan la parte activa que esos buques toma
ron también en la captura. El comandante Turner dice: que 
entró al fondeadero de Antón Lizardo, donde halló al "Mi
ramón" y al "Marqués de la Habana" y que mientras pro
curaba. comunicarse con aquél enviando uno de sus vaporci
tos que se le juntara, con órdenes para el efecto, el "Mira
món" rompió nn nutrido fuego sobre este vapor, cen artille
ría y fusilería á la vez, sin que hubiera mediado provocación 
alguna. Como el "Miramón" navegaba en el momento de 
acercársele y trataba en apariencia de salirse del fondeadero 
ó se había puesto en movimiento para situarse más ventajo• 
samente respecto de sus buques, se le había disparado previa
mente un tiro al aire con el objeto de detenerlo. Dice que el 
proceder del "Miramón," al hacer fuego sobre el "Indiano
la," precipitó el combate cuyo resultado fué la captura de 
aquél. En cuanto al "Marqués de la Habana" dice, que ha· 
hiendo hecho un movimiento para alargar su cable, según 
supone, con la mira de ir á prestar auxilio al "General Mi
ramón," le disparó él una andanada y lo detuvo. Poco des, 
pués y cuando los vapores empeñados en la lucha ó sea el 
"Indianola" y el "Wave" pasaron cerca y á uno y otro lado 
del "Marqués de la Habana," este último buque así llamado, 
co~enzó á hacer fuego de fusilería. El, el comandante Tur
ner, disparó entonces sus .cañones sobre el "Marqués" yapa
gó sus fuegos. Después de la captura hizo que remolca,a su 
propio buque hacia el puerto de Veraoruz. / · 

"He presentado ya todos los hechos materiales tales como 
han sido detallados por los aprehensores. De las declaraoio-
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nas de los acusados resulta que el "JIÍarqués de la Habana" 
no disparó nn sólo tiro sobre los buqnes que se acercaban al 
1ugar donde estaban él y el "General Mirarnóu," que real
mente ninguno de sus cañones estaba cargado, autes bien, 
estaban'desmontados, y no en aptitud de poder hacer uso de 
ellos en un combate. Tenía á bordo pocas armas y municio
nes y no se hizo uso de ellas para su defensa. Está reconoci
do que la resistencia á la captura fuá hecha por el "General 
Miramón" bajo la creencia de que él y el "Marqués de la 
Habana" eran atacados por buques enviados contra ellos por 
el gobierno d~ Juárez residente en Vera.cruz. Está probado 
que el Marqués enarboló bandera española durante la lucha 
entre el "lndianola" y el "Mirarnón," que realmente perte
necía á un súbdito español, quien ha entablado intervención 
y reclamádolo como propiedad suya ante esta corte. No se 
niega que e•taba destin,.do al servicio del gobierno de Mira
món; pero se alega y prneba que no debía ser entregado á 
dicho gobierno, hasta que se cumpliese con los términos del 
-contrato, y que no se había cumplido con tales términos eu 
fa fecha de la captura. 

"He considerado con suma atención todo, lo que aparece 
del examen de la causa, ahora procederé á dar con toda la 
-0oncisión posible, las razones que me han decidido á fallar 
que esta captura no puede ser justificada ó •o•tenida. 

\ "Débese tener presente que nuestro gobierno no está en 
guerra con Méjico, ni con otra nación alg,ma." Estamos en el 
seno de una paz profunda con el mundo civilizado. Los bu
ques traídos á este puerto para ser adjudicados, cuando se 
les aproximaron las fuerzas navales del comandante Turner, 
estaban tranquilamente anclados en A.ntón Lizardo, á dis
tancia de milla y media de la costa. Indudablemente se ha
llaban, pt,es, en la jurisdicción exclusiva de Méjico, y en cuan· 
to pudiera concernir .. las fuerzas navales de nuestro gobier
no, tenían título á todos los derechos que se reconocen á los 
buques de las naciones neutrales. No habían cometido acto 
alguno ostensible que justificase cualquiera sospecha d~ que 
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abrigaban designios hostiles al comercio norteamericano, 
Cierto es, que nuestro gobierno había reconocido al de J uá· 
rez, como el único legítimo de Méjico; pero es igualment& 
cierto que las demás grandes potencias marítimas habían 
reconocido al de Miramón. Natural es que los oficiales de
nuestra escuadrilla naval estacionada en Vero.cruz, alimenta
sen fuertes simpatías en titvor del triunfo del gobierno reco· 
nocido por los E•tados Unidos. Pero t.les simpatías nunca 
pueden justificar acto alguno que pueda tener apariencias de
intervención en favor de una facción hostil contra la otra, en 
un país que está aufrjendo todos los horrores de la guerra 
civil y existiendo entre este país y el nuestro tratados en que
se estipulan paz y amistad. Cualquier acto de parte de nues
tra escuadrilla que se dirija á interrumpir esas relaciones de
paz y amistad sólo puede ser legalmente autorizado por me· 
dio de una declaración de guerra, y una declaración de gue
rra sólo puede emanar constitucionalmente del Congreso de
los Estados Unidos. Las sospechas de nuestros oficiales de 
nuestra escuadrilla naval respecto de estos dos buques pare
cen haber carecido de razón. El primer fundamento de ellas 
parece haber sido la negativa de los buques á izar bandera 

. cuando del Castillo de S•n Juan de Ulúa se les disparó un 
cañonazo. Tal negativa puede ciertamente demostrar falta. 
de cortesía ó de deferencia á los enemigos. Pero semejante 
conducta de un adversario respecto d.el otro nada tiene de
sorprendente. Entre enemigos debemos más naturalmente 
esperar actos d~ hostilidad y desconfianza que actos ·de cor
tesía. Y si bien se acostumbra que los buques nacionales ar
mados que pasan á la vista. de una fortaleza ó los buc¡ues ar
mados de otras naciones que pasan delante de una estación 
naval muestran su bandera, el dejar de observar esta costum
bre, sin embargo,. no da margen á que Jo consideren como 
ofensa ú hostilidad lós neutrales, á quienes no se entiende 
que se ha.ya tratado de insultar en ma.nera alguna. / 

"Ha resultado evidentemente que esos buques, destinados 
al servicio. del gobierno de Miramón en Méjico, eran espera.-
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dos en Veracruz desde algún tiempo antes de que llegaran, 
y no se puede creer que hubiese duda alguna formal respec
to de su nacionalidad ó de su verdadero objeto. De aquí que 
nada tenga.de sorprendente que el gobierno de Juárez hu
biera expedido una proclama ó decreto declarándoles piratas. 
Era de la mayor importancia para dicho gobierno el conse
guir que las füerzas navales de otras naciones lo auxiliasen 
quitando de enmedio á esos buques, que según se creía iban 
á dar ayuda eficaz al enemigo que sitiaba á la sazón la ciu
dad de V eracruz. 

"Pero aun cuando admitamos que el decreto á que se ha 
hecho referencia y que los declaraba piratas hubiese consti, 
tnído é. nuestros oficiales de marina el deber de h,quirir su 
verdadero carácter, creo imposible sin embargo justificar el 
modo que se adoptó para hacer la inquisición. ·En primer 
lugar, el epíteto ó calificativo que aplicaron á esos buques sus 
declarados enemigos, no debería haber bastado para consi, 
derarlos come, piratas en la acepción qne generalment,e se da 
á la palabra. El mero hecho de que fuesen enemigos no po
dría convertirlos en HOSTES HUMAN! GENE&IS y como tales en 
blanco de las hostilidades de los buques armados de todas las 
n,ciones. Eu segundo lugar, no hay motivo para dudar qne 
si en los términos de costumbre y sin manifestación hosti 1 
alguna, los oficialas de nuestra marina los hubieran ·excitado 
á mostrar bandera, habrían obsequiado inmediatamente la 
excitativa, Si el comandante Turnar se les hubiera acerca
do á la luz del día á bordo de la "Saratoga", con su bande · 
ra enarbolada y les hubiera indicado el deseo de saber cuá 1 
era su nacionalidad, por medio de las .señales de uso y cos
tumbre entre los buques de gu~rra pertenecientes á naciones 
amigas, no poJemos resistir á la convicción de que su deseo 
habría sido satisfecho sin vacilar. Pero la hora y el modo de 
acercárseles parecen haber sido igualmente imprudentes y 
malaventurados y haber conducido necesariamente al fatal 
resultado- que hubo. En vez de la luz del día escogió los 
sombras de la noche para visitar estos buques, y eu . vez de 
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acercárseles con una fuerza, que al mismo tiempo que índ;
case su verdadero objeto, alejase toda idea ó apariencia de 
hostiles designios, avanzó hacia ellós acompa!la.do de dos bu
ques que iban cerca del suyo y puso así en alarma á los ob
jetos de su pesquisa. No 'puedo menos que decir de ellos, que 
los comandantes · del "Miralrión y del Marqués de la Haba
na" sinceramente se creyeron blanco de un ataque hostil de 
parte de buques que obrabán"al servicio y é.-las órdenes del 
gobierno de Juárez, y que al hacer fuego contra las enibar· 
caciones que se les acercaban entendieron hacer ilso'.del or-_ 
dinario é indispensable derecho· de propia defensa. Ninguna 
bandera fué izada en el buque al mando del comandante Tur· 
ner, y· él inismo dice que en aquella sazón no pensó en izar• 
la á óausa de que éra inútil hacerlo, supuesto que no ·podía 
ser vista la bandera: así pues, uno de los medios comunes y 
más pacíficÓs de obtener el objeto que se proponía quedó'iriu
tilizado por la hora misma que escogió para -su visita. El 
ruidoso saludo del "Indiano la" al "Miramón ", para que an
clase prontamente seguido· de un tiro de callón cón"grariada 
que disparó la "SiLrátoga" ál través de lá popa del ''Marqués 
de la: Habana" para contenerle,, estuvo ciertamente muy bien 
calculado á la'hora de ine":lia noche para; producir en las per
sonas de quienes estaban á bordo de aquellos buques el' 0on
vencimiento de que todo podría ser meri os un· designio amis· 
toso lo qué habla inoti~ádo la visita de los buques der óóman
dante Turner. La orden ·dada pará que fuese abordado el "Mi
ramón" cuando se notó qué se movía con el objeto de' esca
parse, prueba que se recurrió á los medios más víulentós, pa
ra saber ·simplemente cuál era ia ·nacionalidad de estos bu, 
ques. Los esfuerzos heóhos por ellos pára escaparse, prueban 
que por lo ·menos ·ninguna agresión .hostil"intéritaban ·come
ter, y" sería injusto.decretar su'confiscación por un actó que 
se vieron obligados á· ejecutar ·en 'defensa propia. · El fuego 
que el_. "Mirainón" hizo sobre ei "Indi;Í.riola" bajo todás las 
éircunstáncias que presenta la éviaencia, no puede-.. mi jui
cio sÉ,r renüta~ó"cómo primará ágresión ó agresión pirática 
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en ningún sentido, con arreglo á las prevenciones del Act11 
de 3 de Marzo de 1819. 

"Cualqai~ra q"e pneda haber sido la intención del coman
dáilte Turner ó de su oficial superior, todos los procedimien
tos relativos á la captnra de aquellos buques, tienen toda la 
ápariencia .de un esfuerzo intentado para ejercer el derecho 
de registro y visita; y no sé de cláusula alguna de la ley inter
náci<lnal más firmemente establecida que aquella que pres
cribe que tal derecho no puede ser ejercido en tiempo de 
paz. Viene á ser estricta y exclusivamente un derecho be
ligerante y si se preguntase dice Lord Stowel en el caso de 
Lovis por qué el derecho de registro no debe existír en tiem
po de paz como en el de guerra, la respuesta está pronta y 
consiste en que no tendría el mismo fundamento, porque SÓ· 

lo en la guerra se toleran las necesidades de la propia defen
sa. Ellas introdujeron aquel derecho de la guerra y la prác
tica lo h¡,. establecido·. No lo han introducido estas necesida
des en tiempo de paz, ni lo ha establecido durante él la paz. 
Respecto de los piratas de profesión verdaderamente no hay 
este.do de paz; ellos son en todo tiempo enemigos de todos 
los países y en consecuencia están univeraalmente sujetos IÍ 

los derechos extremos de la guerra. Pero aun cuando un bu
que sea atacado y capturado porque se sospecha que es pi
rata, está olarámente establecido que el aprehensor obra por 
su cuenta y riesgo. Si logra establecer la oonfücación se jus
tifica, y de.lo contrario debe indémnizar daños y .perjuicios. 

"En el presente caso no veo fundamento alguno para re
pntai" estos buques por piratas. Lejos de cometer agresión 
pirática alguná ni de ningún otro género, no' han hecho más 
que repeler, lo que tenían sobrada razón en considerar en 
aquella vez como una agresión hostil de -parte de sus apre-
hens:ores. -

"He dicho que estos buques al tiempo de ser capturados 
estaban dentro de la jurisdicción territorial de Méjico, y en 
consecuencia, tenían título á todos los derechos que respeta
rían en ellos las naciones nentrales cualesquiera que pudie-
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sen ser sus relaciones con el gobierno de J uárez en Veracruz. 
Aunque esta corte está obligada á seguir la. acción de nues· 
tro propio gobierno y reconoce al de J ué.rez como el solo le· 
gítimo que existe en Méjico, tendría el derecho de reclamar 
·contra la conducta de nuestra escuadrilla por violar nuestros 
· deberes de neutralidad hacia Méjico y las demás naciones 
·haciendo presas ó efectuando capturas dentro de una legua 
marina de la costa mejicana. Tales actos no deben ser ex• 

·cuse.dos ó justificados con decir que sólo el gobierno de Méji
co tendría el derecho de reclamar contra la conducta de nues
·-tra escuadrilla y de inv&lidar ó destruir su obra. Basta decir 
41ne Jo que hizo es contrario á los bien conocidos principios 
del derecho internacional, y que sujeta é. nuestro gobierno 
>11 cargo de haberse desviado de la estricta linea de neutra· 
'lidad que está en la obligación de seguir." (1) 

Tales son los fundamentos del notable fallo de la Corte de 
Distrito norteamerícana, sobre la captura de los buques que 
..Juárez había declarado piratas. Se ve por ellos que el Tri
bunal afirma: 

1.0 La captura la hicieron las fuerzas navales nortee.me· 
.-icanas dentro del territorío mejicano. 

2. 0 Los barcos capturados no son ni pueden ser conside
rados piratas conforme á los preceptos del Derecho Interna
-0ional y de la ley de los Estados Unidos sobre la materia, 
Acta de 8 de Marzo de 1819. 

,3.0 Al hacer fuego el barco "Miramón" obró legítimamen
i;e y en defensa propia. 

4.0 El barco "Marqués de la Habana" era espaflol y no es
·taba armado, las atinas las tenía como carg&mento. 

5. 0 Por el hecho de la captura violó la neutralidad la es
·-0uadrilla americana. 

6.0 Tanto el "lndianola" como el "Wave" tenían á bordo 
.oldados norteamericanos de las corbetas "Savanah" y "Pre· 

(1) Lic. Bias Joeá Gutiérrez. Nuevo Código de la Reforma. Tomo III, pá
-clna, do la SO á la 34. 
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ble" y asistieron á la captura mandados por oficiales de ma
rina de guerra de los Est .. dos Unidos, como lo eran los te
nientes Bryson y Kennard. 

7 .0 .Consta que tanto el "Indianola" como el "Wave" eran 
barcos norteamericanos al servicio de Juárez. 

8.0 · Se reconoce plenamente á J uárez, el derecho de recia• 
mar por la violación del territorio mejicano. 

9,• Se niega terminantemente que la escuadrilla america
na tuvier1> derecho de visita y de registro. 

Con el material expuesto y con el que tengo en cartera, 
voy á dará conocer las graves responsabilidades de Juáre"" 
en este asunto. 



CAPÍTULO XII. 

JUÁREZ BAJO LA ALTA PROTECCIÓN 
DE MR. BDCHANAN. 

Entre los liberales se acepta como dogma que J uárez de
claró con justicia piratas á los dos buques del general Mira
món, capturados por fuerzas nava.les norteamericanas en el 
fondeadero de Antón Lizardo la noche del 6 de Marzo de 1860. 

En los dos hemisferios del planeta terrestre, se entiende 
que un gobierno obra con justicia cuando sus actos apare• 
cen ajustados á lás leyes. 

En todos los decretos, manifiestos, comunicaciones y dis
cursos oficiales, emanados del gobierno de Veracruz, consta 
que J uárez se intitulaba: "Presidente Constitucional interi
no de la República Mejicana". Los liberales creían que en 
efecto lo era y jamás entre ellos hubo quien impug11ase tal 
título. 

La piratería siendo un delito contra todas las naciones, to
das tienen el derecho de reprimirlo y severamente castigar
lo, por consiguiente está comprendido en la penalidad del 
derecho de gentes. Pero también cada Estado, en virtud de 
su soberanía tiene derecho á hacer leyes especiales sobre pi· 
ratería y á declarar piratas á los que no lo son confotÍne á 
la significación que da al delito de piratería el derecho de 
gentes. Un Estado puede declarar piratas aun á las perso-
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nas honradas que jamás se han embarcado y que viven des
empeñando profesiones ó industrias licitas. El Estado puede 
declarar piratas á todos los notarios y farmacéuticos del país; 
pero tales leyes sólo son aplicables á. los súbditos del Estado 
que l!l,8 promulga. 

El error de los que aseguran que Juárez declaró con jus
ticia .piratas á. los buques de Miramón, consiste en que creen 
que J uárez era el Estado. El Estado tiene como he dicho 
pleno derecho para hacer leyes especiales sobre piratería 

· aplicables exclusivamente á sus súbditos; pero J uárez no las 
tenía porque no era el Estado. En efecto, un presidente cons
titucional, como se intitulaba J uárez, puede tener facultades 
ordinarias constitucionales y facultades extraordinarias tam
. bién constitucionales por emanar de la Constitución. En Mar
zo de 1860, Juárez no tenía facultades extraordinarias por 
haber terminado éstas el 30 de Abril de 1858 y aun cuando 
no hubiesen terminado, por esas facultades el Ejecutivo no 
tenía derecho de hacer leyes sobre piratería. Por otra parte, 
muy sabido es que conforme á sus facultades ordinarias cons
titucionales el Ejecutivo Federal no puede hacer leyes. 

Es cierto que existían en 1860 leyes sobre piratería apa
rentemente aplicables al caso: el artículo 9.0 del título i.0 

de la O_rdenanza de la Armada de 1793, previene, sin decla
rarlos piré.tas, que sean capturados los barcos que naveguen 
con bandera supuesta. "El Art. 27, así como el 29 de la Or
denanza de corso de 1801, que es la ley 4, tít. 8, lib. 6 de la 
Nov. Recop. considera como Pirata al buque que lleva pa
tente falsa, que no lleva ninguna, que pelea con bandera que 
no es suya, que se arma en corso sin licencia de su gobier
no y aun en favor de otro Estado que sea aliado de aquél." 

Los creyentes en la justicia de J uárez al declarar piratas 
á, los buques de Miramón pueden decir: "La ley mejicana vi
gente declaraba piratas á los barcos que llevaran patente fal
sa. Sólo el gobierno constitucional legítimo tenía facultad 
de dar patentes legítimas y no se las había dado á los bar
eos da Miramón; luego esos barcos eran piratas." 
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Este silogismo es muy correcto y tiene por conte•tación 
que para ser aplioable y aplicado, á quien tocaba hacer la 
declaración penal era al Juez de Distrito en Veracruz y no 
á Juárez. He repetido hasta la saciedad qae Juárez no tenía 
facultades extraorrlinarias y en las facultades ordinarias con•• 
titucionales del Ejecutivo federal, no existe la de hacer de· 
claraciones que son de la exclusiva competencia de los tribu
nales. El presidento de la República Mejicana en uso de sus 
facultades ordinarias, á nadie puede declarar pirata, ni ase
sino, ni ladrón, ni ratero, ni cosa a]guna; á. quien oorrespon• 
de hacer.tales declaraciones y aplicar las penas es exclusiva
mente á las autoridades judiciales, nunca al Ejecutivo fede· 
ral armado sólo de facultades ordinarias constitucionales. 

En 1860, existia en la legislación del gobierno liberal de 
Veracruz, vigente, la ley de 6 de Diciembre de 1856, que 
comprende el delito de piratería, conforme á la cual debie
ron ser juzgados los responsables de ese delito, denunciados 
por el Ejecutivo Federal. A Juárez sólo le correspondía cap· 
turar á los supuestos reos de piratería y consignarlos á su 
jnez competente para los efectos de la ley .. En vez de obrar 
así comenzó por sentenciar' á los barcos de Miramón en vir· 
tud de nna noticia que había recibido el presidente consti
tucional! Tal vez por no ser mi profesión la de doctor ·en le· 
ye•, no puedo calificar de justa la declaración de J uárez re
lativa á los barc0s de Miramón. 

Juárez entenJía el derecho siempre qne creía que podía. 
ampararlo contra el atentado. Cuando el capitán de navío 
de la Armada española don José Rodríguez de Arias dirigió 
á Jnárez desde la fragata "Berengnela'' una nota tan i,nju· 
riosa como amenazante, apremiándole para que devoTviese 
la barca española "María Concepción'' capturada infraganti 
delito de contrabando de guerra, el ministro · de Relaciones 
de Juárez don José de Empáran contestó al jefe español: que 
no puede acceder á la petición que se le hace "fundado en 
que el gobierno constitucional (de Juárez) consignó esto (el 
caso) al PODER JUDICIAL en el concepto de. que dicho 
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buque (María Concepción) fué apresado en el mar territorial 
de la nación mejicana y aun en el de que hacia aquel viaje 
por cuenta del marino mejicano revolucionario don Tomás 
Marín (ya no era pirata)" ... "como en aquella consignación 
(del caso al Juez de Distrito) en que el gobier110 el.el Sr. Juá
rez tiene la obligación de guardar y hacer guardar las leyes 
á que debe su existencia y en que éstas consagran la inda
. pendencia del poder mencionado (el judicial), lo único que 
puede hacer el Ejecutivo, es excitar á los tribunales á que 
administren pronta y debida justicia y esto lo ha hecho res
pecto del juicio de que se trata, recomendando fuertemente 
que se active su conclusión." (1) 

Hay que recordar que el caso de la barca "María Concep
·ción" es idéntico al del ''Marqnés de la Habana", pues que
dó probado por las .constancias procesales del juicio seguido 
en los Estados U nidos, que era todavía español, no armado 
en guerra y conduciendo sólamente contrabando. Pero aun 
cuando así no fuera, la ley vigente sobre piratería ordenaba 
que el caso se consignase al Juez de Distrito. De manera que 
cuando Juárez vió apuntados sobre su gobierno los cañones 
de la fragata española y no contaba en ese momento con la 
vergonzosa protección de la armada americana, entonces exis
te el derecho, entonces sus ministros hablan como admira
bles profesores de derecho constitucional; entonces él afirma 
que debiendo su existencia á las leyes, que están sobre él, 
tiene que acatarlas para no perder sus títulos legítimos; en
tonces se acuerda de que hay división de poderes, de que el 
Judicial es independiente y de que sólo á él le corresponde 

. hacer declaraciones de delincuentes ó absolverlos, Pero cuan
do Juárez cuenta con la piratería de Buchanan y las arinas 
de los Estados U nidos para sostener sus atentados, entonces 
no existe el derecho, ni los tribunales, ni las leyes; ni él de
be su existencia al respeto por la Constitución; sino que lo 
que existe ·es su ira, su desp0tismo, su odio al adversario, su 

(1) Ministro de Relaciones Empá.ran al comandante de la fragata ''fü•,-ren• 
1il'.1Jel.a:.". Corre111pondeneia de la LPgueión de Washington. Toreo I, pág. 26.J. 
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arbitrariedád ciega; y fundado en tan bellas cosas, declara 
piratas á los buq¡¡es que se dice son de Miramón, sin que ha
ya prueba enj llicio, pena legal y sentencia por tribunal com
petente, como lo imponen esas leyes que hipócrit&mente in
voca frent~ á las mechas encendidas de los artilleros de la 
armada española. La moral no me autoriza á llamar justicia 
.á ese chicaneo con el deber, con la razón, con la dignidad de 
un gobierno .. 

" *. 
He juzgado, y creo que con acierto, la declaración que hi

zo J uárez respecto de los barcos de Miramóo, para los efec 
tos de la soberanía nacional interior. Hay que juzgarla eu 
sus relaciones con la soberanía exterior. 

La declaración de piratería hecha por J uárez y que tanto 
eotoy justamaute censurando, dice á la letra: "Teniendo no
ticia el E~mo. Sr. Presidente constitucional interino (no un 
autócrata) de que el ex-jefe de escuadra don Tomás Marín, 
está armando en .el puerto de la Habana una escuadrilla, con 
el objeto de hostilizar los puertos que la nación tiene en el 
seno mejicano y conducir auxilios al bando rebelde, coope· 
raudo de este modo á destruir las instituciones de la Repú· 
blica; teniendo ademfa presente que tanto el expresado Ma· 
rin como los otros que en calidad de oficiales tripulan aqué
lla, h~il consorvado ilegalnieute patentes de sus empleos, por 
haber sido d,,dos de baja en la Armada Nacional, con arre· 
glo á las leyes vigentes como desertores á países extranjeros, 
y consideran'1o por último que los buques que forman la es
cua'1rilla de que se trata, cualquiera que sea la bandera con 
que pretendan cubrirse, no pueden ni deben ser reconocidos 
como legalmente autorizados para la navegación; S. E:se ha 
servido declarar que dichos buques deben ser considerados y 
trata<ios cómo piratas por los buques de las naciones ami· 
ga•, salvando desde ahora y para siempre á la nación meji
cana de toda responsabiUda,i por los daños que causen ague• 
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Hos que tr .. en el p:1.hellóu de 1,. República. Dioa y libertad. 
Heroica/Veracruz, Febr.,ro 23 de 1860.-Pdrtearroyo." 

La piratería ea un delito contra el derecho de gentes y por 
consiguiente todas las naciones tienen el derecho de castigar 
IÍ. los piratas cualq11iera que sea su nacionalidad; pero ningu
na está obligada á castigar la pir .. tería en virtud de declara
ción de gobierno extranjero. Es, pues, un error grave de la 
declaración de J uárez, decir que los buques de las naciones 
amigas, deben considerar y tr .. tar á los bu,¡ ues de Miramón 
CQmo pire.tas. No estando sujetas las naciones amigas á la 
soberaní.. de J uarez, la declaración de piraterí., no debe ex· 
presar obligación para ellas de ac11tar · las declaracioµes de 
Juárez. · 

Para los efectos de la soberanía exterior, ninguna nación 
puede dictar leyes imponiendo definiciones de pirl!terla 6 ca
lificando como piráticos hechos que no lo son. La soberauia 
exterior do las naciones está limitada por el derecho de gen
tes y todas las naciones estáu obligadas para los efectos de 
su soberanía exterior á sólo cou•iderar como piratas á los 
qlle así considera el derecho de gentes. Ninguna nación ci_· 
vilizad11 podía con,idor,.r ni tratar como piratas á los barcos 
de Miramón, por la r .. zón de que no lo eran ni podían serlo. 

En el Derecho Iuternacioual preve.Ieee la de6.nición de pi· 
ratería de Wheaton: "ilon piratas los in lividnos que cruzan 
los mares, en virtud de su propia autoridad, con el objeto de 
cometer actos de depredt<ción saqueando con violencia, en 
tiempo do paz ó de guerra, los buques de todas las nacio
nes." Difícil seria hasta par« un loco afirmar que los barcos 
de la escuadrilla de Ilf.Lrín estaban destinados_ á saquear á 
los buques de todas las ua :ioues. 

c~lvo, apoyado eu gran número de·autoridades en dere· 
cho de gcutcs, dice: "Los delinouentes que hacen armas cot1· 
tra el gobierno estab!ecido par« substraerse á la pena de sus 
delitos y vivir del pillt<je toman el nombre de bandidos ó fa
cinerosos. El círculo de acción de estos criminales ea gane· 
ralmente li nit:LdO, no exten·liéndose más allá de los confi· 
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nes de una nación, pero si le salvan, las extranjeras no les 
deben asilo y sus naves pueden ser trata.das como piráticas 
por cualquier buque de guerra ó corsario que las encuen
tre. No deben confundirse con estos delincuentes los que to
man las armas para defender opiniones políticas." (1) 

"Cuando una rebelión-dice también Calvo-adquiere 
grandes proporcio!'es y se organiza y constituye, el gobier
no establecido debe reconocer en los subleva.dos los derechos 
correspondientes á los beligerantes por más de que se reser
ve el uso de su poder en circunstancias· excepcionales. Los 
sublevados en este ca.so no deberán ser tratados como pira
tas" (2) (por el gobierno establecido). 

Hay que tomar en cuenta que todas las potencias maríti
mas europeas habían reconocido al gobierno de Miramón y 
tenían cerca de él acreditados sus representantes. Correspon. 
de á la soberanía del pueblo reconocer un gobierno legítimo 
y crearlo; pero la soberanía exterior sólo la adquiere una na· 
ción por el reconocimiento que de ella hagan las demás po
tencias. Juárez •.ólo tenía en 1860, ilna nación que lo reco· 
nocla, los Estados Unidos, y sólo ante ella disfrutaba de so
beranía. exterior. 

Pero los Estados Unidos habían reconocido en 1858, co
mo gobiemo al reaccionario y acreditado cerca del presiden
te Zuloaga á Mr. Forsytb, personaje que había tomado par
te muy activa en el despojo de Tejas. 

Mr. R. Mac-Lane, dirigiéndose oficialmente al ministro de 
Relaciones de J uárez, don Melchor Ocampo, en Abril de 
1859, le decía respecto del gobierno de Miramón: "En el re
conocimiento del gobierno constitucional (de Juárez) por el 
de los Estados Unidos, na.da hay que pueda significar ni pro
piamente considerarse como separación de la imparcial neu
tralidad que ha dirigido siempre la política de los Éstados 
Unidos con relación á la República de Méjico, en aquellas 
guerras y disputas civiles por la soberanía de la República, 

(1) Calvo Derecho Internacional. Tomo I, pág. 323. 
(2) Calvo, Obra citada. Tomo I, pig. 320. 
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que han afligido al país hasta aquí, porque sin embargo de 
que estrictamente hablando, es derecho de la nación deter
minar en quién resida la autoridad legitima del país, los Es
tados extranjeros pueden todavía en caso de necesidad juz
gar por .sí mismos cuál de- los dos partidos contendientes re
conocerán .... " 

"En relación al caso particular que consideramos, nada se 
ha hecho todavía por el gobierno de los Estado, Unidos ó 
sus representantes en Méjico que niegue al gobierno de la 
ciudad de Méjico, de que el presidente Miramón es jefe del 
Ejecutivo, TODOS sus DERECHOS DE GOBIERNO donde existe, YA 

SEAN DERECHOS DE GUERRA contra su enemigo ( como armar 
los barcos de don Tomás Marín) ó derechos polfoicos sobre 
todos aquellos propiamente sujetos á su autoridad actual en 
donde quiera que ésta pueda haber sido estableoida." (1) 

En esta nota, el Ministro de los Estados Unidos, Mac-La
ne, asegura á J uárez que el reconocimiento que los Estados 
Unidos le hacen como gobierno, no quiere decir que esa na
ción trate d.e abandonar la conducta neutr .. 1 que siempre ha 
observado a"lte las guerras civiles de Mejico, y que el gobier
no de Washington nada ha hecho para negar al gobierno de 
Miramón sus derechos como gobierno de hecho sobre el te
rritorio qµe está bajo su jurisdicción, ya sea que estos dere
chos sean de paz ó de guerra contra su enemigo. En suma, 
los Estados Unidos se colocaron en la situación de reconocer 
dos gobiernos de hecho en Méjico: el de J uarez y el de Mi
ramón. Miramón era con•iderado por declaración de los Es
tados Unidos más que beligerante, como gobierno de hecho. 

Cuando un Estado reconoce como beligerante ó. un rebel
de contra el gobierno establecido, no puede retirar ese re
conocimiento sin previa y pública declaración y sin el oorr.os
pondiente aviso al beligerante. Los Estados Unidos nunca 
retiraron ó. Miramón su reconocimiento como gobierno de 
hecho, y se notar~ que durante el juicio seguido en Nueva 

.(1) A. Pola. M- lchor Ül'ampo. Obraa enmpJ.-tae Tomo 11, pága. 220 y 221. 
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Orleans contra ·1o, buques de M~rín, nunca aparece en las 
declaraciones que la aprehen•ión füé debida é. qqe los buques 
de Miramón debíaw considerarse _como pirátas en vírtu~ <le 
la deolara.ción de Juárez. El capitán Turner sostiene que te
nla noticia de que esos barcos se h&bían armado para. ejercer 
depredaciones contra el comercio norteamericano; que según 
esa noticia decidió ejercer sobre ·ellos et derecho· de registro 
y visita y que habiéndolo resistido el "Miramón", se trabó 
la lucha y la· captura fué la consecuencia. T urner no po~ía 
calificar de falsa, supuesta 6 nula la patente otorgada por el 
gobierno de Miramón, puesto que como gobierno de ·hecho 
6' aun como beligerante tenía pleno derecho para expedir pa
tentes de armada, comerciales y de corso . 

• *. 
En el caso que trato· vuelve Juárez á mostrar el mismo cri

terio "arbitrario y la misma conducta desleal como gobierno 
yoomo beligerante. Cuando el capitán del vapor de guerra 
i'Doil.á Isabei'la Católica", don Carlos del Camino, dirigió é. 
Jué.rez desde el fondeadero de Sacrificios, la grosera y ame
nazante nota' de 3 de Agosto de 1860, iutimidán\lole la de
volución de la barca "María Concepción" con carga·y tripn· 
!antes, ·mas indemnización; mas satisfacción al pabellón es· 
pañol, en el improrrogable plazo de veinticuatro horas; el 
ministro de Juárez don José· de Empáran se mánifiesta ha
bilís_imo·en'dérecho internacional, pues responde entre otras 
cosas: 

"Estoy firmemente persuadido, dice el· se!l.or Empáran al 
irritado jefe español, que V. E. no necesita de·explíoaciones 
mías para; saber'no sólo la existencia sino la·notoriedad de 
Ji, guerr~ que Mee tres años ·sostiene el gobierno constitu
cional de la República Mejicana, contra las facciones/,ene
migas de las leyes de ésta. Como debo hablará V. S. en un 
lenguaje de 'todo puntó conforme con los principios del dere• 
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oho de gentes, OMÍTIRÉ CC,:,iSID.ERAR Á ÁQUÉLLNÍ COMO REIJEf.· 

DES, bastando para mi propósito reputar!OS co·mo UD gobierno 
de hecho, ó legítimo si se quiere, para España y en frente de 
otro gobierno de hecho con el cual ha, guardado en todo el 
tiempo referido (tres años) un esiado de guerra abierta y 
perfectim.ente conocida en tocias las naciones de Europa y 
América. ·EN Es'l'As·coNTIEYDAS CIVILES 0ADA:uNo DE Los G() .. 
BIERNOs QUE EXrSTEN, se considera Por las Otras náciones co· 

llO REPRESENTANTE DÉ UNA POTENC[A. QUE ESTÁ EN GUERRA C'oN 

LA ÓTRA y ambos en su· calidad de beligerantes tienen los 
mismos derechos que los demás gobiernos cuando se encuen
trab en estado de guem,. E,tos s0n pdncipios ele1,iéntale1i 
que·no necesitan confirmarse con argtinientos ni citas de au
toridades. De la misma evidencia es que los gobiernos ex
traños á la guerra que se hacen dos partidos en una nación, 
debm guarda,· respecto de ambos la ley estricta ·de neutrali, 
dádi a.mén qué prefieran ligarse expresamente con alguno de 
ellos." (1) Da manera que Juárez. pór boca del Sr. Empáran 
afirma que cuando dos partidos se hacen una larga guetra 
en ttna·nación, ambos deben co:nsiderarse por las derr.ás na
ciones, como dos Estados· libres, soberanos é independien
tes que luchan, y es deber de· dichas naciones guardar ante 
la lucha estricta neutralidad¡ y en virtud· de esos principios , 
que según _Juárez-Empáran son elementales y de toda etíiden
cia, J uárez-PartE'ari'oyo declara á ·1os barcos de Mirani.ón 
piratas y reco.mienda á·la neutralidad estricta· de las demás. 
naciones que los destruyan y ahorquen á sus tripulantes, je• 
fes, oficiales y soldados. En virtud de esosprincipios santos, 
del.derecho que Juárez-Empá.ran arroja sobre la cólera: del 
jefe esp,ñol, Jnárez arroja las armasdé los Estados Unidos. 
en Antón. Lizardó 'para que exterminen á mejicanos· sii bd ¡. 
tos de un· beligerante acreedor á todos los dereclios de la. 
guerrJ. 

(1) Minii!ltro Empár·e:n-·, eapiMD.,dé na~fO c8rloi rte1· camfoo. Co~re11pon
dencia de Ja L 0 it"aci'·n M~jiellná .!n Wnahill~ton,' Toltlo I•, j,ag·. 2·í6. 
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Al escuchará Juárez-Empáran, un jurisperito diría que 
hablaba Ortolán, Webster ó Oavonr. Calvo está enteramen, 
te de acuerdo con las doctrinas de J uiirez-Empáran: "En 
cierto modo puede decirse que todas (las guerras) de insu-. 
rrección y revolución participan de este carácter ( de guerras 
civiles). En las que lo son realmente (y lo era la nuestra de 
Reforma) cada partido tiene los títulos necesarios á los de, 
rechos de 1,. guerra no sólo ccn respecto al otro contendien
te sino también con relación á los Estados neutrales." (1) Es 
evidente, dice además Calvo, apoyado por distinguidos tra
tadistas, que un Estado combatido por la guerra civil ó mix
ta, como la llamaba Grotius, no puede ser considerado com~ 
formando dos distintos, á no ser que la persistencia de la 
lucha, la igualdad de los elementos en ella ~mpeftados y la 
imposible determinación por tanto del resultado, justifiquen 
cumplidamente esta consideración." (2) 

Nuestra guerra de Reforma no era más que la continua
ción de una lucha entre la facción conservadora y la liberal, 
comenzada antes de nuestra independencia, desarrollada d u
rante la guerra de insnrrección y sostenida después treinta 
y seis all.os con más ó menos actividad y terminada hasta 
1867. La lucha de conservadores y liberales á través de ver
daderas revoluciones ó del pretoriauismo, ha sido el choque 
de dos grandes clases sociales; la media, enc_abezada por la 
profesional, y la territorial ligada al clero y al ejército. Esa 
lucha ha expresado el conflicto entre el pas11,do colonial y 
tradicionalista contra el porvenir liberal y científico, desen
vuelto en toda nuestra historio., de desorden, miseria-y des
membración. Y en una lucha continua y gigantesca en que 
se ha jugado la vida económica, moral é independiente de la 
patria, es insensato pretender que el pasado, es decir, la tra
dición, no es el beligerante necesario, útil, respetable..-0ontra 
las impaciencias tiránicas del porvenir. 

(1) Calvo. Derecho Int-:-rnae~onal. Tomo 11 póg. 456. 
(2) Calvo. DerPcho Internacional. Tnmo I, plig. 119. 



513 

La historia tiene que juzgar los acontecimientos desde 1~ 
alto de una filosofía amplia, profunda y fenomenal.hasta dis
tinguir las grandes leyes que rigen la evolución humana y 
no puede someterse á la bajeza de mutilar sus conceptos con 
los odio~ asquerosos y mezquinas sandeces del alma turbi,.. 
y pcqÚell.a de la secta. Eso de que J uárez representaba al 
gobierno constitucional, sagrado, expresión del genio liberal\ 
del pue.hlo mejicano y de su exquisita civilización y que Mi
ramón sólo representaba á un desarrapado jefe de facinero
sos de caverna, está bneno para qne quede consignado en las 
biografías ó caramelos juaristas destinados al uso de las cla
ses populares á quienes se pretende embrutecer con lamen
tira social política é histórica. En Méjico existe ya clase ilus, 
trada que desdell.a ese rancho de majaderías; que en la carma
ll.ola del sectarismo se sirve con ofensiva profusión á la alta,. 
sociedad intelectual digna de los mismos respetos. que la e,.. 
ropea ó norteamericana. 

* * * 
¿Qué motivo tuvo Juárez en Julio de 1860 para invocar 

con magisterio de grave sacerdote oa.ldeo el Derecho Interna
cional, asegurando en su nombre al jefe de marina espall.ol, 
que tanto el gobierno de Veracruz como Miramón debíar. 
ser considerados como representando dos Estados en guerra 
y que sn Tribunal de Presas de Veracruz, siendo tan digno. 
de respeto como los de España, merecía que Esp,.ll.a espera
se el fallo judicial sobre la barca "María Concepción", eo 
vez de apelar á los callones representantes de la ignomini ... 
del atentado? ¿Por qué no sostuvo Jnárez la doctrina que
lo hizo dictar la declaración de piratería de la escuadrilla d<>' 
Marín, que lo condujo al acto justiciar" de llamar á las fuer
zas de los Estados Unidos para que en el territorio nacional 
ejerciesen actos de escándalo é iniquidad? 

La respuesta es bien sencilla: ya no podía contarse con lo~ 
proyectiles de 111 "Saratoga" ni con los tenientes norteame

aa 
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ricanos Bryson y Kennard del ejército de los Estados Uni
. dos para que armasen y mandasen los barcos al servicio de 
Juárez "Indianola" y "Wave". El Sr. Mata., Ministro del 
gobierno de Veracruz en Washington, había participado á 
Juárez, en su "Reseña Politica" correspondiente al mes de 
Junio de 1860: "El día 14 (de Junio) -escribía Mata- la 
Cámara de Representantes (de los Estados Unidos) 'decretó 
un voto de censura contra el Presidente y el Ministro de Ma
rina, por haber favorecido á personas párticulares en con
tratos celebrados á nombre del gobierno, con perjuicio de 
1os intereses del país, y por haber confiado algunos puestos 
públicos á personas ineptas para desempei'larlos.'' Cl) La opo

' sición al presidente Buchanan en la Cámara de Representan
tes, tiraba ya con grandes piedras al Ejeetttivo; el Senado ha
bía tomado una actitud imponente; la situación del ministro 
de Marina era muy delicada y era evidente que no se había 
de exponer á los resultados de un nuevo atentado en aguas 
mejicanas. 

La nota de J tiáraz-Empáran dirigida al capitán de navío 
don Carlos del Camino, es el documento histórico por exce

'lencia condenatorio de la circular Juárez-Partearroyo de
clarando piratas á los barcos de guerra de Miram611; porque 
si como lo afirm·,ba J uárez-Enparan, los ¡los partidos que 
luchaban en Méjico, debían ser considerados por lo largo de 
·1a lucha reconocida como verdadera guerra civil de aspecto 
· interminable, no sólo como beligerantes sino como Estados 
·.en guerra, Juarez debía estar convencido de que un belige· 
··rante y mucho m~nos un Estado no tienen derecho para de
clarar piratas á los buques de guerra del otro beligerante ó 
Est,do enemigo. Y si el carácter que fij~ba Jnárez-Empá
ran á la lucha, exigta la neutralidad de las demás náoiones, 
no es posible entender por qué Juárez-Partearroyo preten
díá imponer á l~s naciones neutrales la obligación de des-

' truir los barcos de Miramón. 

(l) Corre.:poodencia de la Legación Mejicana en Washington. Tomo I, 
'pig. 96. 
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Es sensible que los más ilustrados liberales mejicanos por 
hallarse impregnados de esencia de secta, crean de buena fe 
que la declaración de Juárez, respecto á los buques de Mi· 
ramón, fué justa., cuando en realidad es un modelo maestro 
para ensellar hasta dónde llegan los odios de facción . 

• 
** 

Pero admitamos que hubiera sido justa la declaración de 
piratería ¿autorizaba eso á llamar ó á estipular cou los nor
teamericanos la violación del territorio nacional? El .barco 
pirata sólo puede ser capturado en territorio mejicano por 
fuerzas navales mejicanas. El delito de traición á la patria 
castigado-por las leyes con pena de muerte se convertiría en 
Derecho en una guerra civil, si fuese derecho de un beligeran
te declarar piráticas las fuerzas navales de su· contrario y 
llamar tropas extranjeras para que las persiguiesen dentro 
del territorio nacional. En Méjico, no ha llegado aún el po· 
litiqueo ó el espíritu de secta, hasta sostener semejante mons
truosidad; se han adoptado dos sistemas con pudor; el silen
cio como lo hacen los caramelistas, y omitir que Je. captura 
de la escuadrilla de Marín tuvo lugar dentro del territorio 
mejicano. Es claro que si la captura hubiera tenido lugar en 
alta mar, el gc,bierno de Veracruz ser!& completamente irres
ponsable ante las leyes mejicanas y ante el 'patriotismo de 
la sociedad. Con excepción de los escritores liberales Vigil, 
Rivera Cambas y el mayor· de infantería Campos, quienes 
aseguran que la captura fué en el fondeadero de Antón ·Li
zardo, los demás omiten consignar hecho tan abrumador pa
ra el gobierno de Veracruz. No he encontrado escritor libe
ral mejicano que se haya atrevido á negar que la captura de 
los barcos de Marin, tuvo lugar en el fondeadero de Antón 
Lizardo. 

El mayor de infantería don Sebastián J. Campos, de la 
guarnición de la plaz!> de Veracruz en Marzo de 1860, 1iba-
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ral exaltado, da cuenta de los sucesos relativos á. la escua
drilla de Marín, en los siguientes términos: 

"La llega~a de esta escuadrilla no era, pries, ni un miste
rio, ni un secreto para el gobierno liberal; agentes particu
lares le habían he,·ho saber desde la Habana. los criminales 
trabajos emprendidos sobre este partic,,Jar entre el capitán 
general Serrano y el ex-jefe de escuadra reaccionario don 
Tomás Marín; pero esto no era óbice para proceder CO!llO el 

· caso Jo requería. Así, pues, Juego que el Gabinete dictó el 
acuerdo respectivo, el Ministro de la Guerra, general don J c
aé Gil Partearroyo, convocó una junta de guerra á. la que 
asistieron los jefes de Marina, el comandante de la "Sarato
ga", (el capitán Turner) y el asesor del ejército don Angel 
del Campo .. .'' 

"A las seis de la tarde, una orden extraordinaria del cuar· 
tel general, pidió al Coronel del batallón de infanteria Guar
dia Nacional de Veracruz cien hombres escogidos-con su do-. 
tación de oficiales, y á. las ocho de la noche recibía en el mue
lle esa fuerza él comandante D. Daniel Traconis, á. cuyo man-

- do se encomendó. Las guarniciones de la Í•Gola'' y de la "No
ria." y las reservas cubrieron el contingente, El general don 
Ignácio d.e la Llave tomó el mando superior embarcándose 
á bordo del vapor nacional "lndianola'' y á. las nueve apro~ 
vechando un ligero viento del Norte, que auxilió la ··marcha 
de la oa.llonera salió nuestra escuadrilla acompallada' de la 
"Saratoga" cuyo comandante se creyó en el deber de tomar 
parte en la expedición.'' (1) 

* * * 
No puede haber Juda de que la invasión del territorio na

cional verificada el 6 de Marzo de 1860 para ejercer actos 
de guerra contra mejicanos Y. espalloles que ocupaban el 
barco mejicano "Miguel Miraruón'' y espallol "Marqués de 

0)Sebutiár.-J. Camroe, Rceucrdos Bi1Mricoe de la ciudad de-'Veraeruz. 
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la Habana," fué obra de J uárez como lo prueban documen-
tos intachables é inexpugnables. . 

El 4 de Marzo de 1860, dos días antes de la invasión nor
te-americana que tuvo lugar la noche del 6, el Ministro de 
la Guerra/de Juárez, decía al Secretario de la Legación de 
fos Estados Unidos, en nota oficial: 

"Número 10. Exmo. Sr.: Con fecha 31 de Octubre del 
año próximo pasado, se contrató por el Exmo. Sr. Ministro 
de Hacienda el vapor americano "Wave" que se puso á <lis· 
posición del de mi cargo, y desde que llegó á este puerto 
hasta. el día 29 del mes próximo pasado ha sido empleado 
-en el trasporte de tropas, artillería, rem~lque de lanchas de 
guerra y otros servicios semejantes, siendo uno de ellos el 
haberme conducido al puerto de Alvarado cuando fui á 
practicar en él un reconocimiento, acompaña.do de algunos 
generales y jefes de mi estado mayor, sin que en ningún ca
so se hubiera presentado obstáculo· alguno ni por parte de 
la Legación de los Estados U uidos de América, ni por la. de 
los comandantes de la estación de la marina de guerra del 
mismo país, fondeada en esta bahía. Posteriormente, y con 
el propio objeto, se contrató el vapor americano "Indianc
Ia" que asimismo fué puesto á disposición de este Ministerio 
el 27 del mismo Febrero (1860).'' (1). 

Este docu~ento inatacable prueba que J uárez contrató 
para el servicio del gobierno de Véracruz en el ramo de gue
rra á los dos vapores mercantes norteamericanos "Wave" é 
"1ndianola," el primero fué contratado el 31 de Octubre de 
1859 y el segundo el 27 de Febrero de 1860, ocho días ,an· 
tes del atentado de Antón Lizardo contra la soberanía de 
Méjico. Es, pues, falso que el "Indianola'' fuera barco na· 
cional como lo han asegurado algunos escritores sin duda 
mal informaios, y también es falso que el "Indianola" hu
biera sido bondadosamente prestado al gobierno de J uárez 

(1) Correapondeneia de la Legaeión Mejicana en Waahington. Tum. I, pC.,... 
gina 2ro. 
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por los Sres. Santacilia y Goicuría, como lo asegura D. Gui
llermo Prieto en sus lecciones de Historia P .. tria. 

El mismo día 6 de Marzo de 1860, en que tuvo lugar la 
invasión del territorio nacional por las fuerzas navales de 
los Estados U nidos, el Ministro de Relaciones de J uárez, de
cía en nota oficial á S. E. el Sr. Roberto Mao-Lane, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Esta• 
dos Unidos de América: "Por la simple lectura oo dioha co
pia (contratos de los vapores "Indlanola" y "Wave'') S. E .. 
el Sr. Mac-Lane. podrá ver desde luego que la cont.rata par
ticular de los .vapores "Wave" é "Indianola" hecha por el 
gobierno de Méjico con el objato de servirse de esos vehicu-, 
culos de comunicación para trasportar indiferentemente su 
correspondencia, sus empleados civiles y militares, así como 
efectos de todas clases, fuesen ó no de guerra, es nna con· 
trata legítima, puesto que el gobierno supremo obraba en el 
terreno de su propia jurisdicción." (1). 

Queda probado como la &xistencia del sol, que el 6 de 
Marzo de 1860, día del triunfo del capitán americano Tnr
ner sobre los reaccionarios en el fondeadero de Antón Li
zardo, territorio nacional, los dos vapores norteamericanos 
mercantes "Indianola" y "Wave" estaban al servicio del go
bierno de J uárez en el ramo de Gue_rra y Marina .. 

Consta en antos de la causa seguida por el "Tribunal de 
Presas'' de Nueva Orleans, contra los buques capturados en 
el territorio mejicano, fondeadero de Antón Lizardo, que: . 
• Además de la dotación ordina~ia de· hombres perténecien· 
tes á la "Saratoga", había á las órdenes del comandante Tur
nar destacamentos de las corbetas de guerra (norteamerica
nas) "Sabanah" y "Preble" á bodo de los vapores "India
nola" y "Wave," respectivamente mandadas por los tenientes, 
Bryson y .Kennard "( oficiales de la marina ae guerra de los 
Estados Unidos)". (2). 

(1) Miniatro Degollado , Ministro Mac-Lane. Correspondenoia de 111 L,e_ga-
olón Mejicana. en Waahington. Tomo I, piiig 201. · 

(2) Véase.considerandos y sentencia .del Tribunal de Preeaa d-, Nueva Or-
teans que aparece copiada en el capítulo antel'ior. 
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Queda correctamente probado que los vapores mercantes 
norteamericanos "Indiauola" y "Wave," que estaban al ser
vicio del ministerio de la guerra de J uárez el 6 de Marzo de 
1860, fueron armados, ocupados por destacamentos de ma
rinos norteamericanos de las corbetaa de guerra "Sabanah" 
y "Pre ble" y puestos bajo el mando de los tenientes Bryson 
y Kennard oficiales de la marina de guerra de los Estados. 
U nidos. Nadie con las pruebas que he rendido puede dudar 
de quéla invasión del territorio nacional por fuerzas de loa 
Estados Unidos para ejercer actos de violencia y guerra con
tra mejicanos reaccionarios, fué obra del gobierno de Juárez. 

Pero si hubiera aún quien dudase del cargo que la histo
ria justamente tiene que hacer á los inmortales de Veracruz, 
hay dos documentos terribles contra su patriotismo. D. T<>
más M~rín, ateniéndose al convenio celeb•ado en 1868, en-· 
tre el gobierno de los Estados Unidos y el de Méjico, par .. 
la liquidación, compensación y pago de las reclamaciones de 
los ciudadanos de ambos países, ante una "Comisión Mixta'' 
formada de representantes de las dos naciones presentó su 
reclamación por el atentado de que fué víctima la noche del 
6 de Marzo de 1860, en el fondeadero de Antón Lizardo, por 
las fuerzas navales norteamericanas. 

El comisionado por Méjico, Lic. D. M,muel Ma.ría de Za· 
macona, al rechazar la reclamación de M arín, censura la 
conducta de J uárez y la expone al juicio severo del mundo 
civilizado, .pues dice en su voto: "La prueba demuestra y es 
de notorie_dad histórica que aunque un br.que de la Armada 
americana tomó parte en la irregularidad de estos actos (uo 
dice en la legitimidad de estos actos) la parte principal FUÉ 

OBRA DEL GOBIERNO DE :MÉJICO, QUE PREPARÓ LA CAPTURA DE . 

LOS BUQUES EN C.UESTIÓN É INSTIGÓ LOS PROCEDIMIENTOS contra 
los que los habían traído.'' (1). 

"El Gobierno, continúa diciendo el comisionado mejicano 
Zamacona, que ocupaba á Veracruz en 1860, es considerado 

(1) Citado por Villaaeñoi:, E11tudios H_ietór:cos. ·Tom4' I, pág. 63, 
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·.,n la jurisprudencia de esta comisión como el Gobierno le
gítimo de Méjico, y pnesto que ese poder tomó mucha ma· 
yor parte y responsabilidad que los oficiales de la Armada 
am~ricana en los actos á que se refiere est~ reclamación nin
gún gobierno de Méjic!& tomará esta reclamacción bajo su 
protección.'' (1) 

El comisionado de los Estados Unidós, Mr. Wadsworth, 
<lijo fundando su voto: 

"Miramón fué fnsilado por el gobierno de Méjico, pero el 
· Contra-almirante de Miramón vive y el gobierno de Méjico 

presenta aquí una reclamación contra los Estados Unidos 
.de $300,000 pesos, por el arresto y prisión de dicho contra
almirante.'' 

"Cuando se reflexiona que el presidente Juárez que iba á 
t1er sitiado en Veracrnz por el general Miramón por tierra y 
por el Contra-almirante Marín por mar, URGIÓ AL OAPrrÁN 

.JARVJS del buque de los Estados Unidos "Savaunah" que cap· 
turase á Mario, que se esperaba diariamente (véase carta del 
,capitán Jarvis de Marzo 3 de 1860) y qne lo había declara
do pirata por su deureto, no podemos menos de sorprender
:11os con la pretensión de esta reclamación en este lugar por 
~• Gobierno." 

.Continúa el comisionado americano W ádsworth: "Esta 
'Captura de la expedición naval, hecha por instigación del go· 
J;ie1'no de J11árez y desaprobatl,a por el gobierno de los E•tados 
Vnidos, fué en el lenguaje expresivo del viejo Cromw-a11 una 

-OORONADA MERCED á Juárez y debilitó al gobierno de Mira
món. El reclamar ahora por la prisión y arresto de Marín, 
'.110 es equitativo y no puede permitirse. Decido qJle el go
bierno mejicano está detenido por sus propios actos. El go· 

· lbierno no puede negar que Marín fué un pirata después de 
decretarlo e.sí. No se puede quejar contra los Estados Uni
,dos después de haber instigado ILEGALMENTE á sus oficiales 
¡>ara arrestar á M"rín mandando sus ALTOS li'UNOIONilIOS pa-

(1) Citado por Villaeeñor, Estudios históricos, Tomo I, pág. 63, 
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ra ayudar al arresto y tal vez proporcionar el "Indiano la" 
y el "W ave" para la consumaoión del hecho." (1) 

Una coronada merced á J uárez, según él lenguaje de Crom• 
well, quiere decir en español bien inteligible para los meji
canos, una expléndida valedura á J uárez; el comisionado nor
teamericano confiesa que Buchanan no tuvo más objeto que 
proteger descaradamente á J uárez, interviniendo en los asun· 
tos interiores de Méjico para imponer al país á su protegido 
'" expró'tar su protección á beneficio de su partido. 

(l) Document.o citalfo por Vi11aaeñor. Estudios Hhtóricos. Tomo 1, pági
nas 64 y 66. 



CAPÍTULO XIII. 

LA FE SUBLIME DE JUÁREZ. 

Al saberse en Vere.cruz en Enero de 1860, el proyecto de 
Miramón de emprender nueve.mente el ataque del primer 
puerto de la República, "se redobló la elaboración del par
que, se adiestraron más y más artilleros é iafantes en el tiro 
al blanco, se estudió profundamente la e,:tensión de éste, da
do que el enemigo no podía colocar sus baterías sino é. la fa! 
de. de los médanos denominados "El Perro" y el "Encanto", 
y se activaron prodigiosamente las operaciones de armamen
to, fortificación y defensa de la plaza. 

"Veamos como se encontraba ésta en los primeros días 
del mes de Febrero de 1860 y con qué fuerzas contaba para 
defenderse, teniendo presente que se habían destruído los pe
quefl.os médanos próximos al caserí,), la Estación del Ferro· 
carril Mexicano y todas las casas que impedían jugar libre
mente é. la artillería. 

"Al pie de la muralla, el ancho y profundo foso que ya 
existía desde el sitio anterior y á partir de la contra-escar
pa formada con la tierra extraiJa, ,revestida .de césped, una 
tela de alambre de diez metros de ancho por medio metro 
en su parte más baja y uno en la más alta, formanc!.O· una , 
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jaula cruzada angularmente en todas direcciones; luego, un 
espacio de doble anchura enteramente libre; en seguida, otra 
tela é{actamente igual á la primera, otro espacio como el 
segundo, y por último otra tela del mismo ancho formada 
con nopaleras á toda su altura. En el claro que había entre 
ésta y la segunda jaula, diez y seis minas cargadas ca.da una 
con un quintal de pólvora de cañón y una tonelada de gui
jarros, balas viejas, bayonetas inservibles, eto., etc, y cuyos 
eléctricos conductores correspondían á cada uno de los füer
tes. Las telas tenían por objeto impedir que las columnas de 
asalto pudieran conservar su formación y unidad, y que aun. 
d~sorganizadas, los solda!los pudieran franquearlas, sino con 
grandísima dificultad, siempre en pié y empleando un tiem
po más que suficiente para resistir el fuego de los sitiados, 
aun dado que el enemigo hubiera destruido antes con la ar
tillería· las fuertes estacas que sostenían el alambre, el resul
tado habría sido el mismo por la dificultad de conservar su 
unidad de acción. 

"En el interior de la población las boca-calles inmediatas 
á la muralla estaban atrincheradas y defendidas por una 
pi~za de.artillería cada una y seis en el muelle. 
· "Aparte de esto los fuertes montaban: 

Santiago .•. 
San José •• 
La Calavera . 
San Fernan,]o . • 
La Gola ..... 
Santa Bárbara . . 
La Noria •••• 
Santa Gertru<lis .. 
Primer Gemelo. . 
Segundo Gemelo. • . 

Piezas de artillería . 

• 10 
3 
3 
4 
9 
3 
7 
3 
3 
3 

A la vuelta. • • .38 
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Pi~zas de artillería. 

De ].\ vuelta. . . .38 
San Javier. , • • . 3 
San Juan, , , . , 3 
·san Mateo . • • , , . • . . . 3 
Primera Flecha. , · , , 3 
Segunda Flecha. . • • , ü 
La Concepción. , , .. , • 12 
Batería del Norte. • • , 6 
Bater!a la Noria. . . • • . 6 
Hospital Militar rayada , , 1 
Ulúa y Caballero Alto. • . 35 
Boca-calles, muelle y buques. . 25 

Total .• , 148 

piezas de artillería de los calibres 24, 36, 68 y 80, perfec
tamente provistas y servidas, más la batería de artilleros de 
Oajaca y reductos de la misma plaza ... " 

"El día 26 del referido mes de Febrero, á las cinco de la 
tarde, ·quedaron cubiertas las líneas, y el 27 el aspecto que 
presentaba la ciudad era verdaderamente imponente, sin que 
esto impidiera que sus defensores tuvieran el aire de con
tento y alegría de que siempre estuvieron animados". (1) 

Laguar'¼ición de Veracruz se elevaba á4,250hombres(2) 
de buenas tropas fogueadas y disciplinadas entre las que se 
contaban como excelentes los dos batallones de Oajaca y el 
"Fijo de Veracruz". E!jefe de la plaza era el general don 
Ramón Iglesias. El comandante de artillería era el coronel don 
Francisco Paz y el de ingenieros el general don Francisco 
Zérega, ambos facultativos distinguidos en su profesión, co
mo lo probaba el formidable estado de defensa en que ha\Jian 
puesto la plaza. 

{l) Mayor de infanterfa de la guarnición de Verac1•uz en Marz-> de 1860.-
81:bastiá.n J. Campos. Recuerdos Hi111tórleo1 de la ciudad de Veraeruz. Pági• 
1188 46 á 50. 

(2) Obra citada, pág. 47. 
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Había además fuera de Veracruz, para hostilizar al enemi• 
go en su campamento, linea de comunicaciones y cortarle ví
veres por todas partes, las guerrillas Prieto, Domínguez y 
Rojas y la columna volante del comandante Rafael Estrada. 

Antes del 6 de Marzo, llegó el "Mosquito" procedente de 
Tampico con 260 buenos soldados al mando de un jefe muy 
bizarro: el general don Juan José de la Garza. 

Por último, el Gobierno de Veracruz disponía de los va
pores "India.nola" y "Wave" y de las lanchas cafloneras. "Hi
dalgo," ":Morelos," "Bravo," "Mina," "Galeana." y "Santa 
Maria." 

Debo advertir que el perímetro de la plaza en la linea de 
tierra sólo tenía 2,380 metros, y contaba como protectores á 
cuatro fuertes y doce fortines, .sin contar con el Castillo de 
Ulúa cuyas baterías pfendían parte de la zona exterior. 

En suma, había en la plaza perfectamente forUficada, ar· 
tillada, municionada, 4,510 hombres y 154 piezas de artille
ría de gran calibre. Muy buenos jefes, excelente moral, abun
dantísimas municiones y víveres por tiempo indefinido. Con
tra estos elementos el general Miramón tenía 7,000 hombres, 
40 piezas de artillería entre ellas seis morteros, el clima en 
contra, los médanos en contra para hacer paralelas, las po
blaciones del Estado en contra y muy limitados sus recursos 
pecuniarios. En estas condiciones la plaza de Veracruz de
bía calificarse militarmente como inexpugnable. La suerte 
del ejército de Miramón era perecer por el fuego, ó por fa 
miseria y la intemperie en clima mortífero; i;.sí lo compren
día el general Don Santos Degollado, Ministro de Relacione!!' 
de J uárez en Enero de 1860, quion escribía oficialmente á . 
don José María Mata, Ministro mejicano en Washington: 
"Difícil parece que Miramón traiga sus hostilidades á Vera• 
cruz, LO CUAL SE DE3EA \TIVAMH:~TE, porque en esta campa .. 
fla está cifrado el TRIUNFO COMPLETO del orden constitucio
nal." (1) 

(1) C,:mespond,mcia di:' la LPgación de Méjico en Waahington, Tomo I, pá• 
g1in1. l!).3. 
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El gobierno de Veracruz tenía, pues, el 9 de Febrero de 
1860, plena conciencia de su fuerza y de la locura que co· 
metería Miramón atreviéndose á ate.car la plaza de Veracruz 
con los pocos elementos de que podía disponer. 

* * * 
En el horizonte e.pareció el 6 de Marzo de 1860 la escua

drilla de Me.rín. ¿Efectos en los inmortales?: el mismo que si 
hubiere. aparecido la del almirante Rojestvenski después de 
haberse reunido con la 3.•, 4.•, 5.•, 6.•, 7.• y 8.•,. escuadras 
del Báltico y del Mar Negro. 

¿Qué valor tenía la escuadrilla de Marín? 
Para atacar la plaza de Veracruz cero multiplicado por 

cero. La escuadrilla de Marín se componía de dos vaporcitos 
de madera mercantes; trasformados en ne.ves de guerra. Uno 
de ellos "El Marqués de la Hab.;.,,a" tenía cuati-oc'entas to
neladas y el "General Miramón" e11atrocientas treinta.-Am
bos apenas podían servir para goletas de guerra ó sea barco 
de guerra de penúltimo orden, pues la gerarquía era enton
ces comenzando por lo superior: Navío de línea, fragata, cor
beta, bergantín, goleta y callonera. 

Cuando el Contralmirante francés Baudin atacó al Casti
llo de Ulúe. que se hallaba en mal este.do, los proyectiles de 
los callones mejicanos de 24 tocaron ciento cincuenta veces 
á la fre.gat.a insignia lphigenie y la hubiere.u echado á pique 
si los callones hubieran sido más grandes. Las fragatas esta
ban en áquel tiempo protegidas por una faja gruesa de ma
dera de roble en su línea de flotación, de setenta ó mé,s cen-

. tímetros de espesor. Los ve.porcitos mercantes de Marín no 
tenían protección y el espesor de la madera en la línea de 
flotación era de treinta centímetros. Hubiere. bastado para 
echarlos á pique, diez minutos de fuego de los callones de 
Ulúa en 1838. 

En 1860, como lo declara el jefe de artillería Balbontln, 
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'el Castillo de Ulua estaba en mejores condiciones que en 1838 
y entre su nuevo armamento había una batería mínima de 
-cañones que podía disparar granadas de penetración de diez 
y seis centímetros, contra las anales los barquichuelos de Ma
rín n6hubieran resistido cinco minutos á flote. No soy yo 
quien califica así en 1905 la escuadrilla de Marin; el jefe de 
la plaza de Veraoruz en 6 de Marzo de 1860, general Ramón 
Tglesias, dice en su proclama del mismo día á la guarnición 
:de la plaza que está bajo sus órdenes: "han conseguido (los 
reaccionarios) por su medio armar en la Habana 11na ridí
cula escuadrilla." (1) "Al día siguiente de apresada esta es
cuadrilla, se canturriaban en la ciudad unas redondillas, cu
yo estribillo finol decía: "Esta es la escuadra de Papachín
dos guitarras y un violín." (2) La escuadrilla de Marín sólo 
podía ofender á Veracruz colocándose fuera del alcance de 
los cañones del Castillo y de la plaza, con el objeto de arro
jar bombas; pero para arrojar bombas e.o se necesitaba com
prar buques; son mejores las baterías de tierra que na.die le 
impedía á Miramón establecer. U na bomba es un proyectil 
que siempre se dispara por elevación; por consiguiente, para 
bombardear una ciudad lo mismo es colocarse respel'to de 
ella al Sur, ó al Norte, ó al Poniente, ó al Oriente. Los va
por<:itos de Marin sólo podían descansar en el mar sobre una 
ola; para disparar con menos éxito que en tierra necesitaban 
de mar tranquilo; un poco de olea.je hacía el fuego imposible. 

Por otra parte, á los defensores de Veraoruz, les era igual 
recibir quinientas bombas por mar y quinientas por tierra, 
que mil por tierra, caso de que no hnbiera desventaja por el 
fuego de los morteros en el mar á cáusa del oleaje. 

Don Tomás M•rin, era un jefe de escuadra inteligente y 
conocía muy bien los poderosos elementos de la plaza y el 
Castillo, y debe haber traído los vaporcitos con el objeto de 
bloquear é impedir que los defensores de Veracruz se sur-

(1) M. Cambre. La guerra de Tres años, pág. 4(0, 
(2) Nota de li;L página 81 de "RecuerdoA Hietórieo• de la ciudad de Vera~ 

cruz y Coeta de-Sotaveuto del Eetado," por Seh~tián J. Oampoa, 
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tiosen por mar de todo lo que necesitaban· y dar lugar á que 
Miramón asediando por tierra pudiera cerrar el sitio y de• 
bilitar á la plaza por hambre hasta hacerla sucumbir. Ade
más, ambos vaporcitos poJían traer para el ejército de Mi
ramón proyectiles y otros efectos de guerra comprados en 
la Habana. 

Lo verdaderamente temible para J uárez era el bloqueo, 
sin que éste pudiera hacer la situación desesperada, porque 
los buquecillos de Marín, contaban ambos una vez en pie de 
guerra con catorce cafl.ones de mediano calibre. En el com· 
bate naval se busca la mayor potencia y la mayor resisten
cia para la unidad táctica (el barco). La potencia se mide por 
el número de cafl.ones, calidad de sus proyectiles y rapidez 
de su fuego. En 1860, no habla que tomar en cuenta la ra· 
pidez, y los vaporcitos de Marín no tenían mejor artillería 
que la qne Juárez podía poner al Indianola y al Wave. La 
resistencia de los buq.ues de Marín era la misma que la del 
"Wave" y "El Indianola," un poco más pequefl.os; pudien
do entre ambos sostener diez cafl.ones, mientras los de Mi
rín podían tener catorce. Pero J uárez contaba con seis lan
chas cafl.oneras de un cafl.ón cada una: total diez y seis ca· 
fl.ones; era imposible bloquear en estas condiciones. Cuando 
Marín fué á la Habana, J uárez no tenía contratado el In
diano la ni había recibido las lanchas cafl.oneras que le fue
ron entregadas en Enero de 1860. 

Supongamos que hubiera sido posible el bloqueo. ¿Lo iban 
á admitir los Estados Unidos? ¿Si? Pues entonces había que 
aguantarlo y no pedir á Buchanan que indebidamente cap
turase la escuadrilla de Marín, convirtiendo á la escuadra 
americana en verdadera flota de verdaderos piratas. Si Bu
chanan esti.ba dispuesto á ayudar á Juárez, hasta et' grado 
de inmoralidad que llegó, hubiera sido más fácil obtener del 
presidente de los Estados Unidos que limitase su protección 
á no reconocer el bloqueo. Esta clase de protección no era 
vergonzosa para J uárez, ni ignominiosa para el partido li
beral, ni degradante para la soberanía mejicana. 
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Desde Enero de 1860, J uárez supo que Marin buscaba bu
ques para combatir ó bloquear, por lo tanto, tuvo tiempo 
más que suficiente para arreglar con oportunidad el asunto 
del bloqueo con Buchanan tan satisfaetoriamente como· lo 
arregló pocos días después. El 6 de Marzo de 1860, apare
ció Marín frente á Veracruz con su escuadrilla; el 9 de Mar
zo de 1860, don José María Mata se había dirigido al go
bierno de los Estados Unidos, preguntándole qué actitud to
maría si Marín bloqueaba Veracruz, é inmediatamente al 
otro día le contestó el general Casa, Secretario de Estado, 

· en los siguientes términos: 
"Departamento de Estado. Washington,Marzo lOde 1860. 

Señor: Ha sido recibida la comunicación de V d. de ayer, en 
_ que informa á es.te gobierno de la compra y salida de la Ha
bana de dos vapores de guerra destinados á cooperar contra 
el gobierno reconocido de Méjico que reside en Veracruz. 
Previamente había llamado nuestra atención hacia este_ ne
gocio Mr. Mac-Lane, Ministro de los Estados Unidos en :Mé
jico, á quien se le ha recomendado que no respete la auto
ridad del indicado bloqueo y se le han dado también las ins

-trucciones necesarias para la protección del comercio ame
ricano en el Golfo de Méjico ... Firmado.-Lewís Cassi' (1) 

Seis días después, el 16 de Marzo de 1860, comunicaba D. 
José María. Mata á. J uárez: "Tengo la honra de participar é. 
V. E. que en una conferencia que tuve hoy con el Sr. general 
Qass, Secretario de Estado de los Estados Unidos, S. E. me 
manifestó que Lord Ly.on~, ministro británico acreditado cer
ca del gobierno americano, le aseguró que los buques de gue
rra ingleses no reconocerían la validez d_el bloqueo que don 
Tomás Marín intenta poner á Veracruz con los buques que 
compró en l& Habana.'' (2) 

Cuando llegó Marin é. Veracruz ya Mac-Lane, tenía ins
trucciones de su gobierno de no reconocer el bloqueo. 

(1) Correspondencia de la Legación ME>jicana én Washington. Tomo I, 
pág. 58. 

(2) Correepondencia de la Legación ME"jicana en Washington. Tomo ~. 
pág 59. . · 

34 
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* * 

Si la escuadrilla de Marin no podía combatir sin ponerse 
en ridículo, ni podía bloquear, y si era indiferente que las 
bombas fuesen disparadas por tierra ó por mar, el único ser
vicio que prestaba á Miramón era haberle trasportado de la 
Habana material de guerra. ¿Cuál era éste? 

"El Marqués de la Habana'' y el "Miramón'' traían á bor
do: mil bombas de catorce pulgadas, cuatro mil fusiles, dos 
morteros de bronce y alguna pólvora. La barca mercante 
"María Concepción'' de trescientas toneladas traíá pólvora 
y víveres. Los fusiles podían servir á Miramón para reno
var su armamento ó para remitirlos á otros puntos y levan
tar tropas, pero frente á Veracruz.no tenía á quien armar. 

Miramón sacó de Méjico 500 bo~be.s y mil que le traía 
Marín, hacían apenas la mitad de las que lanzó el general 
norteamericano Scott,. sobre la ciudad de Veracrnz el año 
de 1847. "El enemigo (norteamericano) según los datos in
sertos en el "Tributo á la Verdad" había lanzado sobre la 
plaza (de Veracruz) desde las baterías de mar y tierra (1) 

Bombas ................... 3,000. 
Granadas de á 68 libras ...... 1,200. 
Balas de á 25 Ji bras. . . . . . . . . 500. 
Balas de á 32 libras. . . . . . . . . 800. · 
Balas huecas y sólidas ........ 1,200; 

Vero.cruz capituló en 1847, por la convicción de sus jefes 
de que la resistencia seria inútil, porque el general america
no tenía proyectiles pare. reducirá polvo á Veracruz;,pero 
con menos de .le. mitad de los proyectiles de Scott, y sabien
do que una vez dispare.dos, Miramón no contaba con repues
tos, era imposible que capitulase le. plaza. Además, 1.os jefes 

(1) Joeé .María Roa Bárcena. Recuerdos de la invasión norteamericana, 
páginas 1;s y 179. 
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de la defensa habían obrado como se debe h1teiendo salir á 
la mnyor parte de las bocas y brazos inútiles, contándose 
entr9 ellos á J uárez que fué encape!ado bajo las inaccesibles 
casamatas de San Juan de Ulúa. 

Se me objetará, porque á mí se me QbjAta palabra por pa
lal:,ra, que cómo era posible que Juárez adivinase la canti
dad de proyectiles qüe había recibido Miramón por la escua
drilla de Maríu? Bastaba que un marino práctico c¡ue los 
había en Veracruz, viese los bu4ues de Marín, para qne cal
cnlara su capacidad de desplazamiento y descontando de ella 
por medio de apreciaciones aproximadas, el espacio destina
do á la máquina, carboneras, alojamiento de tripulación, ví
veres y municiones del barco; se declararía con la aproxima
ción suficiente la capacidad de carga. El sentido común in
dicaba que dos vaporcitos no podían traer grandes carga
mentos. 

* * * 
Llama mi atención, cómo los conservadores que · cuentan 

con militares instruidos, aceptan 111 leyenda de que si la "Sa
ratoga" no hubiera capturado la escuadrilla de Marín, el ge
neral Miramón infaliblemente hul:,iera tomado la plaza de 
Veracrnz. Todo lo coµt,.ario, si la escuadrilla de Marin no, 
hubiere. sido capturada, Mir<1món decide el ataque, y como 
no tenía recursos, ni clima, ni terreno favorable, ni tiempo 
para obras serias y costosas, impuestas por la ciencia al si
tiador, habría intentado el ate.4ue á viva fuerza. con prepare,. 
ción insuficiente ó sin ella y h:i.bría sido seguramente derro
tado. La plaza era formidable para sus elementos. La "Sa
ratoga" con su atentado no salvó á J uárez sino á Miramón, 
quien viéndose sin las municiones y bombas que esperaba to
mó el partido prudente de retirarse. 
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* * .. 
Los liberales mejicanos creen lo mismo que los conserva

dores aun en el afio de 1905, que sin el capitán Turnar, Ve
racruz habría sucumbido; eso mismo creyó el gobierno de 
Juárez. en Marzo de 1860, y aterrado, jadeante, descompues· 
to, neurasténico, apeló al remedio que ha manchado al par
tido liberal: llamar las armas de los Estados Unidos, para 
que ejerciese en territorio patrio actos de guerra desléál con· 
tra ciudadanos mejicanos. 

J uárez perdió la fe en la solidez y maestría de las fortifi • 
caciones, en su imponente y numerosa artillería, en la mo
ral de sus defensores, en la inteligencia de los jefes, en lo 
mortífero del clima, en la flojedad de los médanos opuestos 
é. las paralelas; perdió la fe en su fuerza efectiva, in<:liscuti
blemente superior á la de Miramón y para salvarse de derro
tarlo con toda seguridad, llamó á Turner é. que de~onrara 
su gobii,rno y á que imprimiese en nuestra historia la men
tira como indudable verdad, de que sin la captura de los fa]. 
sos piratas por la mano humillante de Turner, Veracruz ha• 
bria sucumbido ante Miramón como mosca pegada á la len· 
gua de una águila. l,os conservadores agregan que· la toma 
de Veracruz les hubiera dado el triunfo definitivo, por con
siguiente según ellos, y hay también liberales que lo crean, 
el partido liberal debe todo su poder actual á una traición á 
la patria. Tal ha sido el resultado de la .fe inquebrantable 
de los inmortales de Veracruz, que se nos presenta como el 
faro de todas las virtudes cívioás alumbrando el oleaje im
pío y sanguinolento de nuestra terrible guerra de Reforma. 
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.. *. 
El 18 de Marzo de 1860, Miramón frente á Veracruz, in

vitó á J uárez á una conferencia p&ra tr&t&r de terminar la 
guerra por nn convenio entre los beligerantes. J uárez acep
tó y nombró comisionados á sus ministros D. Santos Dego
llado y D. José de Empáran. Los de Miramón fueron D. 
IsidrP Diaz y el Gral. D. Manuel Robles Pezuela. 

Los comisionados reunidos discutieron largamente el 
asunto y formularon el siguiente proyecto de convenio: 

"l.• Con objeto de proceder al arreglo de un armisticio 
general y á acordar el restablecimiento de la paz en la Re
pública, se suspenden desde luego las hostilidades entre el 
ejército que amaga· á Vera.cruz y las fuerzas que ocupan la 
plaza ó que dependi,entes operan en sus alrededores, dentro 
del término comprendido en la linea que pa.sa por los pun• 
tos siguientes: La Antigua, Acotopan, Naolinco, Jalapa, 
Huatusco, Orizaba, Zongolica y Alvarado. 

"2.• En el término de quince días se reunirán en Tlalpan 
tres comisionados de cada parte, con poderes bastantes para 
arreglar los términos en que deba celebrarse un armisticio 
general en toda la República, á fin de convenir durante él la 
manera de restablecer la paz. 

"3.• Mediarán amistosamente en esta negociación los re
presentantes de las grandes potencias Inglaterra, Francia, 
Espalla, Prusia y República de los Estados Unidos. 

"4.• Los mismos comisionados y con la propia mediación, 
determinarán lo que haya de hacerse respecto á los tratados 
(Mac-Lane y Mon-Almonte) celebrados con potencias ex
tranjeras, siempre que éstos nc:, se pongan de Muerdo para 
tenerlos por válidos y estables. Entretanto dichos tratados 
permanecerán en el estado que hoy se encuentran. 

116.• Ambas partes contratantes en estos convenios decla
ran que debe servir de base para los comisionados que ex• 
presa el art. 2.0 el principio de que sólo la Nación puedto.re- ' 

·.,......-,,-
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·solver sobre los puntos que actualmente dividen é. los meji
canos. 

"6.• El gobierno de Méjico, permitiré. la internación de 
lo& efectos importados por los puertos donde ejercen mando 
las a)ltoridades constitucionales sin imponerles. otros dere
chos que los establecidos por la ley. El pago de los de im
portación, internación y demás qu, por el arancel se causen 
en los puei:tos, y que el mismo arancel permite qne se satis• 
Cagan en Méjico, esto se cubrirá en numerario ó libramien
t9, girado á favor de los ministros tesoreros de la capital de 
la República." 

Reunidos los comisionados la noche del mismo día, después· 
de haber presentado el proyecto de convenio á sus respecti
vos gobiernos, los comisionados liberales ·manifestaron que 
de parte de J uárez, estaba "dispuesto é. hacer en obsequio 
de la paz, cuanto fuera compatible con. sus deberes", los ha
bía autorizado ampliamente para aceptar el armisticio, 
siempre que un Congreso eleoto según la Constitución, fue
se el que resolviera las cuestiones pendientes y que el pro
yecto no podía ser aceptado más que con las motlifioaoiones 
siguientes: (1). 

"A la l.• cláusula, admitida con la modmcaoión de que los 
puntos referidos quedarían en poder de las fuerzas que hoy 
los ocupan, y por lo mismo Alvarado, Zongolioa y la Anti
gua en el de las del gobierno constitucional. 

"A la segunda, aceptada con la modificación de que la re11-
nión se v.erifiqne en la Hacienda del Encero. 

"La tercera desechada. 
"La. cuarta desechada dejando á la represil'.ltación nacio-

nal la resolución sobre estos asuntos. ' 
"La quinta, aceptada con la ccndición de que la mane

ra. en que ha de obtenerse la resolución de la Nación será 
convocación del Congreso coLforme á la Constitución de 
1857. (2). 

(1) M, Cambre. La guerra de, tree año!, P"· 4~0. 
(2) Ca.mbre. Lu gutorra de tres año•, p§g, 420. 
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"La. sexta desechada". 
Se ve que con ligeras modificaciones; J u:ircz había acepta• 

do las dos primeras cláusulas; que bahía desechado la 3.• re· 
lativa á la mediación de los representantes de las potencias; 
que-1a 4.• cláusula reformada· era consecuencia de la 5.•, y 
que la 6.• se ocupaba de cuestiones financieras transitorias. 
Lo que Miramón no quiso aceptar füé la ·condición única de 
gran· importancia fundamental, que la Nación decidirla la 
conti~nda por medio de un Congreso constitucional electo 
conforme é. la Constitución de 1857. Esta decisión de Mira
món salvó la Constitución y la Reforma, sacrificada por las 
resoluciones de J uárez. En efecto, si Miramón · acepta lo 
ofrecido por Juárez,_las elecciones para diputados hubieran 
dado el siguiente funesto resultado: 

Conforme aJ Convenio debía celebrarse un armisticio .pa· 
re. qué durante él (cláusula l.• aceptada. por Juárez) la Na
ción decidiera de sú suerte por medio de sus representantes 
reunidos en Congreso constitucional. En todo· armisticio y 
mientras que éste dura, los beligerantes se mantienen en las 
posicione3 que ocupaban aJ declararse el armisticio. 

En Marzo de 1860, estaban bajo la autoridad de los reac
cionarios, el Distrito Federal, el E,tado de Méjico, compren
diendo los Esto.dos actuales de Méjico, Hidalgo y Morelos, 
más la ·mitad de Jalisco, más San Luis, Za.ca.tecas, Dura.ngo, 
·Guanajuato, Agnasca.lientes, Querétaro, Puebla, Tlaxcala y 
parte de Vero.cruz y la ciudad de Oajaca. Los reaccionarios 
ocupaban precisamente los Estados de poblaciones más fa
náticas, más dominadas por el clero y adictas incondicional
mente é. la reacción. Entre nosotros la autoridad hace las 
elecciones y las hubiera hecho la reacción á beneficio del 

. clero con todo el apoyo de éste y con él entusiasmo de las 
poblaciones clericales, y el resultado hubiera sido, que en 
los puntos dominados por los reaccionarios hubieran tenido: 
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Dipuladu GleriG&ln. 
Distrito Federal. .......... : . . . . . . . . . . . . 9 · 
Estado de Aguascalientes. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

" " Durango...................... 4 
" " Guanajuato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
!' " Jalisco (mitad)................. 10 

" Méjico........................ 26 
Puebla ......... , ........ : . . . . . 19 

" Querétaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
San Luis Potosí. ...... ·. . . . . . . . . 8 
Oaxaca....................... 1 
Tlaxcala .................•.. ; . 2 
Veracruz sólo cuatro distritos. . . . 4 

,, Zacatecas................. . .. . 7 

Total diputados clericales . . ._ . lü::l 

Los grandes caciques no eran reformistas sino oonvenen
cieros, se habían unido á la causa liberal porque era federa· 
lista y para ellos el federalismo •ignificaba el pleno goce de 
sus autocracias. Los caciques hubieran enviado al Congreso 
á sus pariente•, compadres y amigos, con la consigna de sos
tener á todo trance el sistema federal y ceder en materia de. 
reformas, todo lo que fuere necesario para que no se volvie• 
se á encender la guerra que amenazaba sus florecientes di
nastía•; en consecuencia hubieran aparecido: 

Dip1tados moderados. 
Estado de Colima. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. 2 

" Chiapas ........................ 4 
Chihuahua...................... 4 
Guerrero........................ 3 
Sinaloa........... . . . . . . . . . . . . . 3 

" Sonora......................... 3 
"Tabaeco ........................ 2 
"· Yucatán ......... ,.............. 8 
" Baja California ................. / 1 

Total. • • . 30 



Diputadoa rojo11. 
Estado de Jalisco (mitad)................. 10 

" Michoacán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
" Oajaca ................ ·.......• 12 
" Tamaulipas.................... 3 
" Nuevo Leóu y Coahuila. :. . . . . . . . 6 
,, Veracruz................... ... 6 

· Total. . • . 48 

Los elementos constitutivos del Congreso debían ser: 

Diputados clericales. . . . . . . . . . . . . . . 108 
Moderados. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Rojos ....................... ;... 48 

Total •••. 186 

La tercera parte de 186, es 62 y como los rojos eran 48, 
la liga entre clericales y moderados l~s daba más de las dos 
terceras partes de votos; ló suficiente para reformar la Cons
titución en el Congreso y como entre clericales y moderados 
contaban con veintinueve legislaturas; la Constitución de .. 
1857, hubiera quedado convertida en la Constitución de ... 
1824. Tal era la obra de Juárez, imponiendo elecciones y un 
Congreso Constitucional conforme á la Carta de 1857. De· 
este desastre á donde conducía Juárez á la causa liberal, nos 
salvó el general Miramón, no aceptando que los hombres de
Veracruz dieran el triunfo al clero. Aun en 1905, una elec
ción popular sin restricción para evitar la tiranía bestial det 
número, acabarla con todos nuestros progresos poniéndonos 
bajo la autoridad absoluta del clero. Los liberales no deb~
mos desear elecciones libres mientras no adquiramos otro· 
pueblo. 

Obró asl y tan erróneamente J uárez, porque creía que la 
guerra era interminable. La guerra no podía ser intermina
ble desde que los liberales hubieran aprendido á batirae á 
fuerza de derrotas; como lo probaron acabando con b reac
ción en pocos meses. Pero menos podía ser in1;erminable 111.·. 
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guerra estando Miramón en la más negra miseria y Jué.rez, 
según se creía, debía recibir los dos millones del tratado 
Mac-Lane-Ocampo. · 

Hay que fijarse en que J uárez hizo su ofrecimiento de 
transacción el 13 de Marzo de 1860 y las últimas noticias 
Telativas al tratado Mac-Lane, las habia comunicado el Mi· 
nistro Mata, el 16 de Febrero de 1860, diciéndole: 

Exmo. Sr.: 
Tengo la honra de pasar á informar á V. E. lo ocurrido 

en la comisión de relaciones exteriores del Senado, en la se
·sión qne tuvo antier, según comuniqué á V. E. en mi nota 
de esa fecha núm. 19. 

"L·a comisión volvió á tomar en consideración el tratado 
-celebrado entre Méjico y los Estados Unidos y la mayoría 
de sus miembros estuvo por proponer al Senado la aproba
.ción de ~se pe.oto; pero .dos de los individuos republicanos 
que existen en el seno de aquélla, sin manifestar la oposición 
abierta que hasta aqní se temía que hiciesen, dijeron sóla-. 
mente que antes de manifestar una opinión de~isiva sobre 
eSe asunto, neoesita.ban conferenciar con S}IS correligionarios 
políticos del Senado, y quedó aplazada la discusión para des-
pués de dicha, conferencias. · 

"Ayer se verificaron éstas y como fuesen con el carácter 
de reservadas, hasta este momento no he podido sa_\>er qné 
fué lo que se acordó en ellas. Luego que llegue á mi cono
cimiento me apresuraré á comunicarlo á V. E. 

"La opinión general es ya aquí qne los senadores republi
-canos, no harán del tratado una cuestión de partido, y qne 
conociendo las ventajas que de su ratificación resultarían !Í 
los Estados U nidos, no menos qne á Méjico, lejos dé hacerle 
oposición le darán su voto par" aprobarlo. Hoy, pues, se pre
senta este asunto bajo un aspecto más füvoral:¡le que en los 
días anteriores. · 

"Me es muy safüfactorio, &. &..-Firmado. Mata." (1) 

(1) Corre1pondenoia de la Legaoi:,n Mejicana. en Wathiogton, Tomo 1, 
p6g 38. . 
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Como ya lo bioe notar, J uárez estaba tan decidido á rati
fioar el tratado y estaba tan seguro de .sn aprobación, que 
con feoba 3 de Febrero de 1860, autorizó á Mata á negociar 
un préstamo basta de medio millón de dollars con la garan
tí!'- de lo que debla recibir del gobierno de los Estados Uni
dos conforme al tratado Mac--Lane. 

De manera que cuando J uárez crela que iba á recibir el 
dinero suficiente para impulsar la guerra y cue,ndo iba á co
menzar la gran serie de triunfos de las armas liberales, per· 
dió la fe en esas armas, sacrificó desde luego las leyes de Re
forma, y entregó la suerte de la revolución más sangrienta y 
trascendente que ha tenido la Nación. Mejicana á la resolu
ción de una Asamblea que debía ser formada en su mayoría 
con la voluntad del clero. Se me dirá: J uárez ignoraba que 
iban á comenzar las victorias liberales. Cierta mente, pero 
sabía que iba á recibir bastante dinero y que su adv~rsario 
había llegado al último extremo de miseria, sU:. esperanza 
de encontrar quien le tendiera la mano. Y sobre todo ¿para 
qué sirve la fe? Precisamente la fe sirve para creer lo que 
no se ve, para tener confianza en le irracional y no era irra
cional que los liberales ya foguéados y veteranizados gana
sen-batallas como sucedió. La obra de la fe no puede ser la 
del cálculo, ni cuando una persona cree en un aguacero por
que lo está mirando oaer se le llama á, tal persona un titán 
de fe. Puntualmente el hombre de fe ve la victoria. donde 
todos miran la derrota. 

Mis impugnadores deberán decir: "El Sr. Juárez sobre to
do tenía fe absoluta en las aptitudes democr,J.ticas del gene
roso pueblo mejicano y no cabía en su pensamiento ,¡ue no 
am,se dicho pueblo sus instituciones de 1857 y sus leyes de 
Reforma como el pueblo de los Estados U nidos ama las su
yas. ¿Pero entonces para qué babia sido la guerra2 ¿Por qué 
no haber a.cepta,lo el plan de Navidad, que ofrecía dejar en 
libertad al pueblo·para que éste eligiese 11n Congreso que hi
ciera. una Constitución de a.cuerdo .con su vol11ntad? ¿Por qué 
no b:aber acepta.do el plan de Tacubaya. 4110 ofrecía lo mismo? 
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Si Juárez creía que el pueblo mejicano amaba la Consti
tución de 1857, y que estaba de acuerdo con la voluntad de 
los reformistas, ¿por qué cuando era ministro de Comonfort 
ofreció enviar al Congreso la iniciativa. de reformas consti
tucionales para obsequiar la voluntad del pueblo no confor
me con la Constitución? ¿Hay dos J uárez en nuestra histo
ria ó sólo uno con dos conciencias? 

Si Miramón proponía que la Nación libremente resolvie
ra la cuestión que. tanto la hacia sufrir y J uárez tenía la con
vicción de que esa Nación adoraba la obra de '!os constitu
yentes, ¿qué se perdía con que el pueblo ratificase su volun
tad hablando fuera de la Constitución para aclamar esa Cons
titución? Se derramaba tanta sangre por una mera cuestión 
de fórmula, por sostener una legalidad que no existía pues
to que el Congreso federal no habla autorizado á Juárez pa
ra que fungi,era de cosa alguna, al ser destruido el orden cons
titucional. 

La. conducta de Juárez se explica por la muerte de su fe 
en el triunfo final de las armas liberales. 



CAPÍTULO XIV. 

UNA ,SJ!lBIE DE VICTORIAS. 

Al dejar Miramón á Guadalajara el 1° de Enero de 1860, 
para dirigirse á la Capital de la República y preparar su se• 
gunda campe.fl.a contrá. Veracruz, quedaba el campo decisi
vo de la guerra, el Interior, del siguiente modo: 

LIBERALES. 

Ogazén en Jiquilpan (Michoacán2 . . 600 hombres. 
• 1100 Régules, Morelia. . . • . • • . . . . 

Pueblita, cerca de Zamora . . . . . . 
Gral. Silvestre Ara.nda, cerca de Jiquilpan .. 
Guarnición de Morelia. . . • • • • • • • 
Gu~rnición de San Luis Potosí.. • • . • . 
Fuerzas de Tamaulipas en el Estado de Se.n 

700 
500 
400 
800 

Luis ••••• ·· • • • • . . . • • 400 
Fuerzas de Agnascalientes y Zace.tecas. . • 400 · 
Fuerzas de Antillón-Gnanajuato . , 800 
Fuerzas de Rojas, Jalisco • . • , • • . 1000 
Fuerzas de Contrere.s-Medellln • • • • 600 
Otras partidas pequefle.s en conjunto. • 300 
Patoni • • • • • . • • • • • • • ·• 260 
Gral. González Ortega, Estado de Durango. 800 

8,660 hombres. 
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REACCIONARIOS; 

Gúarnición de Guanajuato.. . • • • 
Guarnición de QUérétaro. • • • • • 

100 hombres. 
600 

En San Luis al mando de D. Rómulo Díaz de 
la Vega ..•...•.•...••• 3500 

En Jalisco al mando de Woll. . • . • . • 4500 
En el Fresnillo al mando de don Silverio Ra· 

mírez. • . • 3000 
En Colima. • • • • • • . • 900 
En Teul. • ; . • . • . . • 500 
En la Cindad de Zaoatecas. • 400 

• 
• 
• 
" 

14,100 hombres. 

Mas lo.s fuerzas de Lozada ocupando Tapie y cortando la 
comunicación militar con Sine.loa. 

Miramón dejaba fuerzaY considerables en el Interior, ,;ouy 
suficientes para acabar de aniquilar á los restos de las gran
des derrotas sufridas por los liberales en 1859; pero no ha
bía dejado jefes. Los generales W oll, Díaz de la Vega y Ra· 
mírez eran ineptos, y en la guerra el mando tiene tanta im
portancia como el armamento ó la disciplina. 

Ogazón, tan poco conocido, y olvidado por la ingratitud de 
los liberales cuya memoria no puede conservar más hechos 
gloriosos que los falsos atribuidos á Juárez, fué el primer 
héroe que determinó en 1860 la reacción á favor de la cau
sa liberal. 

Ogazón, en Marzo de 1860 invadió el Estado de Jalisco al 
frente de 600 hombres é incorporando á sus fuerzas las de 
Contreras Medellín y otras pequeñas partidas, reunió 1,500 
hombres con los qué esperó en la "Coronilla" al general reac· 
cionario Pedro Valdez que marchaba. á atacarlo con 1,200 
hombres Valdez fué completamente derrotado por Ogazón, 
quien con su victoria aumentó su fuerza, partió para Coli
ma donde el general reaccionario Calatayud no quiso espe· 
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rarlo y evacuó el Estado al frente de 1,300 hombres. El 1° 
de Abril de 1860, Ogazón tenia bajo sus órdenes 4,000 hom
bres con 18 piezas de artillería de montaña, y era du•ño de 
todo el Sur de J alisoo, de Colima y del puerto de :Manzani
llo, productor de regulares recursos. Woll no había sabido 
defender el Estado y quedaba en Guadal ajara con 2,700 
hombres. 

El brazo derecho de Ogazón fué otro héroe, desgraciada
mente el primer bandido del país, el coronel don Antonio 
Rojas que había nacido para gran soldado por su valor y gran 
inteligencia guerrera. 

R.ojas destroz& en Enero de 1860 á la guarnición de Au
tlán; penetra al Est,do de Zacatecas y con sus mil hombres· 
de caballería ataca y toma la peqnella plaza de Teul, defen
dida por quinientos hombres. Sigue sobre Zacatecas y la 
guarnición reaccionaria de 400 hombres, huye aobardemen
te, pues era suficiente para resi•tir á mil hombres de caba
llería. Rojas la alcanza en Pozos de Gamboa y la aniquila. 
Vuelve á J~lisco después de haber entregado la ciudad d& 
Zacatecas al Gobernador don Jesús González Ortega. Por 
ordeíÍ'. de Ogazón ataca á. 400 reaccionarios en Ciudad Guz
mán y toma la plaza; penetra en Colima y rechaza á los rea.o, 
cionarios, vuelve á Jalisco y es enviado 4 Tepic; 

"Sorprendido Rojas en Barranca Blanca por una fuerza 
oonsiderabl!! e.! mando de Lozada, se trabó· un combate re
ñido, célebre porql!,8 habiéndose encontrado y oonooido am
bos jefes, Rojas retó á Lozada á combate persone.!. Acepta
do el desafío ambos adversarios mandaron suspender el com
bate quedando las fuerzas contendientes á la' espectativa. 

"Adelantáronse á un tiempo Rojas y Lozada, montados, á 
batirse: el encuentro se verificó á lanza con terrible zaña y 
con igual denuedo; logrando Rojas derribar de su caballo á 
su contrarío de una lanzada causándole grave herida en la 
región glútea. 

"Al momento se, reanudó la lucha suspendida y los indios 
pudieron llevarse á Lozada á lugar seguro:. terminada· la ac-
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-ción de armas quedó el campo en poder de los constitucio
nalistas." (1) La plaza de Tepic y el puerto de San Bias que

. daron á disposición del vencedor. 
Rojas era realmente un Murat al frente de su caballería; 

-con sólo mil hombres de esa arma derrotó á más de tres mil 
reaccionarios y conquistó cuatro plazas: · Ciudad Guzmán, 
Teul, ciudad de Zacatecas y Tepic. 

Rojas se unió con los ·coroneles Márquez de León y Co
rona, en espera de la artillería y otras fuerzas de Sinaloa, 

. ,cuando tuvo aviso que un batallón liberal había sido sor
prendido, destrozado y muerto su jefe el coronel Villanueva 

·pór él general Calatayud cuyas fuerzas unidas á las de Lo
. ~ada proyectaban sorprender á las fuerzas liberales. Rojas 
· con Corona y Márquez de León, salió al encuentro de Cala
,.tayud y el combate se trabó con encarnizamiento. Las fuer
·zas de Loza.da abandonaron á IJalatayud quien continuó ba
·tiéndose hasta ser completamepte derrotado y matado, aun
. que hay quien diga que al verse perdido se suicidó para no 
· caer en poder Rojas. 

Al cacique de Sine.loa, le era muy perjudicial y humillan
.te el poderío del cacique· Lozada en Alica, quien hacía ex

,cursiones vandálicas en territorio sinaloense y ejercía domi
nios sobre algunas poblaciones del Sur del Estado. El caci

' que Vega, de Sinaloa, no sintiéndose capaz de hacer campa· 
· fla seria contra Lozada, invitó á Ogazón á que entrambas la 
· hicieran. Ogazón, verdadero caudillo liberal, gobernante de 
· elevadas miras, sin espíritu cacica!, y reformistá . frenético, 
· no le importaba vencer á Lozada sino é. la Reacción, y con 
suma habilidad manifestó á Vega que no haría nada contra 

.'Loza.da antes de haber tomado é. Guadalajara y que lo imi-
. taba á que lo ayudase. Vega no pudo rehusar sü coopera
. ción á Ogazón en interés de su cacicazgo, nunoa por los prin
,cipios reformistas, porque Vega no fué hombre de más prin, 
cipios que su ambición personal. La conducta de Ogazón bi-

(1) Cambre, La guerra de tres aiioa, pig. 426. 
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zo que Vega decidiera penetrar en Jalisco al frente de cinco-· 
mil hombres bien armados, municionados y con 20 piezas de 
artillería. 

* ** 
El general López Uraga ordenó se concentrasen con sus, 

fuerzas las de Aguascalientes y Zacatecas, las de Rég ules y 
Antiltón y el 23 de Abril de 1860, esperó en "Loma Alta" á, 
los tres mil quinientos hombres al mando de don Rómulo, 
Díaz de la Vega. Resistió el ataque y obrando en toda regla 
tomó/entonces la ofensiva y derrotó completamente á su ad
versario que cayó prisionero en compa:flía del general Calvo, 
herido, de siete jefes, gran número de oficiales y de solda
dos. Toda la artillería y municiones quedaron en poder de 
Uraga. 

Después de su triunfo marchó Uraga á reunirse con Oga-
zón á Jalisco,.ascendiendo las fuerzilS de ambas divisiones á
ocho mil quinientos hombres y cuarenta y cinco piezas de 
artillería. 

El general González Ortega, desde que recibió de Rojas. 
la ciudad de Zacatecas se ocupó activamente de sacar recur
sos y levantar fuerzas, y á fines de Mayo (1859) tenía listos 
para entrar en campaña á dos mil hombres. 

En el Estado de Guanajuato, el general Doblado había he
cho lo mismo y su fuerza ascendía también á dos mil hom
bres. El general Berriozábal que había estado operando con 
2,500 hombres en el Estado de Méjico, que comprendía en
tonces los actuales de Hidalgo y Morelos, apareció cerca de · 
Querétáro. · 

El geñeralisimo Degollado estableció á fines de Abril su •. 
cuartel general en San Luis. 

35 



• * * 
El ganeral Miramón habla dejado como he dicho, al aban· 

- donar el Interior poco más de. ocho mil hombres de fuerzas 
ti berales desmoralizadas y diseminadas en una gran exten
sión, no habiendo fuerza mayor de mil hombres rauoida. Ha
bía dejado Miramón en poder de sus lugartenientes ciudades 
de recursos tan importantes como San Luis, Zacatecas, Aguas
calientes y los puertos de San Bias y Manzanillo. Había de·

. jado más de catorce mil hombres de fuerzas -regulares, dis-
ciplinadas y en condiciones de acabar fácilmente con los res 
tos de las fuerzas liberales . 

.A.l volverá la ciudad de Méjico después del fracaso de Ve
. racruz, Miramón se encontraba con San Luis, 2:acatecas, 
Aguascalientes, Colima y los puertos de San Bias y l[anza
nillo ocupados por los liberales; con Lozada dos veces derro
tado, con Calatayud 'derrotado y matado, con Valdez derro
tado lo mismo que don Rómulo Díaz de la Vega. Los cator
-0e mil hombres que había dejado quedaban reducidos: · 

Fuerzas en Fresnillo del general Silverio 
Ramírez •. ; •.••..•• 

W oll en Guadalajara . • • . . . • 
Fuerzas de Guanajuato y Querétaro. 

Total ••• 

En cambio los liberales tenían: 
El generalísimo Degollado en San Luis • 

· Generales U raga y Ogazón reunidos , 
General González Ortega • 
Oeneral Berriozábal • • • • 
General Doblado .•.•.• 
Pueblita, Huerta y .A.rania . 

'· General D. Plácido Vega •• 

3,000 hombres. 
2,700 
1,300 

7,000 hombres. 

1,200 hombres. 
8,500 
2,000 
2,600 
2,000 
1,800 
6,000 

23,000 

"· 
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Era el momento en que Miramón debió darse á conocer 
como hábil en estrategia. E•taba obligádo con el mayor nú
mero de fuerzas posible á atacar á las fuerzas liberales más 
considerables, evitando su reunión. Para esto tuvo tiempo: 
D. Plácido Vega no podia;reunirse con 0 6a:i,ón antes del 26 
de M'ayo; las fuerzas de Miohoacán no se habían tnovido SO·· 

bre Guadalajara. Dabió ante todo haber quitado los tres mil 
hombres del general Ramirez de Fresnillo q 110 quedaban 
completamente aislados y hacer qne se le reuniera en Gna
najuatoantesdeinvadirJ,.Jisoo para precipitarse contra Oga
zón y Uraga reunidos. Miramón podfa coucentrar: 

Sacó de Méjico. • • • , . . . , • . • 
Fllerzas de D. Silverio Ramirez • • • . 
Guarniciones de Guanajuato y Querétaro, 

aun cuando desocupara esas plazas.. • 

6,000 hombres'. 
3,000 . " 

1,300 

10,300 hombres. 

Miramón entró en León á mediados de Mayo, al mismo 
tiempo qne U raga con sus cuatro mil hombres llegaba á La
gos, dirigiéndose á, reunirse con Ü.Ja.zón. lfir"amóll hubiera 

•podido librar batalla con fuerzas superiores á Ogazón y Ura-
• ga, contando con la pbza de Gaadahjara para su retirada y. 

aun para. recibir de ella mil hombres más. Pero llliumón 
hasta que se encontró en Guadalo.jara discurrió dar orden de 
concentración al general R~mirez, quien fué atacado en Pe· 
liuelas el 15 de Junio de 1860 por el general González Or
tega y completamente derrotado. Desde el . 2 de Mayo de 
1860, que conoció Miramón la gravada i de su situación al 
recibir la noticia de la terrible derrota de los 3,600 hombres 
de Diaz de la Vega por Uraga en Lo.ma Alta, tiempo sufi
ciente. tuvo para ooncentrar al general R,mírez que se ha
Haba en el Fresnillo, pudien -lo haber estado este jefe en Le.ón · 
el 22 de Mayo de 186(), sin que se hubiera encontrado con 
el general Gonzále~ Ortega, cuya fuerza ·queió organizada 
hasta fines de Mayo. 
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Aun cuando Ogazón, Uraga y Vega se hubieran reunido 
en Jalisco á fines de Mayo presentando 13,500 hombres, Mi
ramón con sns fuerzas sacsda.s de Méjico, más los tres mil 
hombres de Ramirez, más las guarniciones de Querétaro y 
Guanajuato, más 1,500 tomados á la plaza de Guadalajara, 
podía reunir 12,000 y dar nna gran batalla decisiva á los 
13,000 liberales de Jalisco. 

No habiéndose concentrado Ramírez, ni habiendo tomado 
Miramón las guarniciones de Querétaro y Guanajuato, sólo 
contaba con los seis mil hombres que sacó de Méjico y la 
guarnición de Guadalajara que no llegaba á 3,000 hombres. 
Tenía que escoger entre dar una batalla con pocas probabi
lidades de ganarla á los trece mil hombres de Ogazón, Ve
ga y Uraga, ó desocupar Guadalajara y replegarse á Méji
co. En ningún caso encerrarse en Guadalajara para ·ser sitia
do ni dividirse entre Guadalajara y sus fuerzas. 

Todavía la suerte sonrió é. Miramón: U raga hizo la cade
tada de asaltar reunido con Ogazón, la plaza de Guadalaja
ra, perdiendo el veinticinco por ciento de los asaltantes, ó 
sea dos mil hombres sobre los ocho que llevaba, cayendo él 
herido y prisionero. Después de este descalabro, Ogazón ya 
no podía esperar á Miramón sino unido á la.s fuerzas de don 
Plácido Vega, lo que no podía impedir Miramón .. 

El asalto del general Uraga á Guadalajara tuvo lugar el 
24 de Mayo de 1860. El general Ramirez había. recibido muy 
tarde la orden de concentrarse y no podía. aparecer en Gua
dala.ja.ra antes del 26 de Junio. En el Bajío, había más de 
ocho mil hombres entre las fuerzas de Doblado, Berriozábal, 
Pueblita, Aranda, Régules y González Ortega que debía in
ternarse. Era muy expuesto ó más bien dicho desatinado de
jar á Ramírez cortado del grueso _de las fuerzas reacciona
rias por más de ocho mil hombres. Estaba indicado á Mira
món el 24 de Mayo de 1860, después del descalabro de pga
zón y U raga dllfrido en el asalto de Guadalajara; o.provechar 
del triunfo marchando al encuentro de Ramírez, empeñán
dose en asegurar su inviolabilidad. Una vez reunido Mira-
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món con Ramírez al frente de un efectivo de nueve mil hom
bres, la posición de los liberales diseminados aún, excepto 
Ogazón á quien se unió Vega el 26, indicaría lo que debería 
hacerse. 

Miramón discurrió permanecer en Guadalajara hasta el 8 
de Junio (1860) y salir ese día sobre Ogazón y Vega rew:i
d()S en. masa de once mil hombres, con sesenta piezas de ar
tillería. Miramón llevaba ceroa de siete mil hombres. 

M.iramón llegó á Sayula el 11 de Junio. Ogazón tenía po
síeiones de combate á ocho kilómetros de Sayula y esperó el 
ataque de su adversario. El oaudillo reaccionario no quiso 
atacar y permaneció en la inaooión en Sayula. El día 20 de 
Junio recibió Miramón la noticia de la completa derrota de 
Ramírez en Peñuelas por el general Gonzilez Ortega. Mira
món levantó su campo de Sayula al día siguiente y se reti
ró á Guadal ajara. Es evidente que esperaba en Sayula. al 
general Ramirez, de otro modo no se e:tplioa su inacción. 

La derrota de los tres mil hombres de Ramirez, que dis
ponía de diez piezas de artillería, por el general González 
Ortega con dos mil hombres de fuerzas nuevas y un cañón, 
sólo se explica por la audacia de González Ortega y la inep
titud de Ramirez. El único calíÓn de González Ortega quedó 
inutilizado al comenzar los fuegos. No se entiende la gran ha
zaña de González Ortega, derrotando á un enemigo superior 
en fuerza y oalidad y con gran artillería. No fué d~rrota la 
de Ramirez, todo lo perdió, artillería, el armamento, dos
cientas mulas cargadas y gran tren de carros con municio• 
nes. 

El general Miramón dispuso el suicidio de su gobierno. 
El 27 de Junio de 1860 salió de Guadalajara dejando una 
guarnición de 6,000 hombres y llevándose 3,000 y veinti· 
cuatro piezas de artillería, dirigiéndose á Lagos donde pasó 
todo el mes de Julio tratando de levantar tropas y dando 
tiempo á las fuerzas liberales que lo rodeaban se concentra
sen en número de diez mil hombres. El general Castillo jafe 
de la guarnición de Guadalajara pudo haber salido de la pla-
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za con tres ó cuatro inil hombres é incorporarse al general 
Miramón. No se sabe si no hizo tan necesario movimiento 
por ineptitud ó por órdenes terminantes de no moverse. 

El 3 de Agosto de 1860 Miramón estaba en León, de don
de marchó para Silao donde fué atacado por las fÚerzas reu
nidas de los generales González. Ortega, Zaragoza, Berrio
zábal y Doblado, mandando en jefe González Ortega. El de
sastre fué completo para Miramón, la tropa· se desbandó al 
sentirse vencida y todo el. material de guerra mas gran can
tidad de prísioneros· cayó en poder de los vencedores. J;,e 
reáo~ón entró en agonía. 

/ 
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CAPITULO XV. 

JUAREZ PROTEGIDO DE DEGOLLADO. 

En ei "Siglo XIX'', correspondiente al 6·de Junio de 1861r 
aparece D. Francisco Zarco cometiendo una mala acción. 
Defendiendo á Juárez de los ataques de "El Constitucional" 
que abogaba porque los responsables del tratado Mao-Lane, 
fnesen acusados, juzgados y· sentenciados á las penas más 
severas de la ley, Zarco resolvió arrr,jar toda la culpa sobre 
Ocampo, da cuyo asesinato se habían recibido noticias hacia 
tres días. Era inmoral y repugn,nte denunciar como ,ínici> 
culpable al muerto para salvar al vivo; pero era también-ton
to, porque es imposible que un Ministro de Relaciones y so
bre todo Ocampo, se atreviese á celebrar un tratado inter
nacional cualquiera y mrioho menos el que ajustó con llfac
Lane, sin el conocimiento y la autorización del presidente, 
Juárez. 

Zarco no era persona despreciable, por el contrario, er ... 
honrado, de espíritu independiente, incorruptible hasta J,._ 
pureza perfecta, gran inteligencia y muy firme en sus prin
cipios; mas el gran cariño que profesaba á j uárez ló habí,.,. 
cegado, hasta precipitarlo con frecuencia en la inmoralida et 
·ó en el ridículo con tal de sacar avante á su hombre. 

En 1861, el "Siglo XLX:" y "El Monitor Rspublicano" lu-
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·chaban denodadamente oont~a "El Constitucional," "La Tri
buna," "El Heraldo," "El Movimiento," "La Unión Federal,'' 
~El Guillermo Tell," "Las Cosquillas" y otros periódicos de 
menor renombre, para sostener la candidatura de J ,1árez á 
la presidencia de la República. Sin el apoyo de "El Siglo 
XIX" y "El Monitor" Juárez no hubiera quedado en el po
der, pues el Congreso lo declaró Presidente de la República 
por sesenta y un votos, contra cincuenta y cinco. 

J uárez, veDgativo y rencoroso como el más perfecto tipo 
de su raza, era limpio como cristal :respecto de sus amigos; 
leal con ellos, nunca los olvidaba y los servia en cuanto po
día. Circulaba como frase suya: "Para los amigos todo; pa-
ra los enemigos, justicia ...... si se puede.'' Al morir Zar-
co, tuvo empeño Juá.re:o en que el Congreso lo declarase be
nemérito de la patria, en que el Erario federal entregase á 
au familia treinta mil pesos y en que el gobierno se encar
gase de la educación de sus hijos. El decreto recompensa
dor del Congreso fué cumplido por J uárez pronto y exacta
mente, 

Expongo estos hechos para probar que el testimonio de 
.Zarco, del que voy á servirme, lo mismo que el del "El Mo
nitor Republicano", debe considerarse como el de los juaris
tas más rematados, decididos, leales, importantes y exagera
.dos. 

* * * 
El 20 de Mayo de 18611 "El Club Veracruzano" periódi

co de Veracruz, calificaba á J uárez de nulo é inepto segúri 
su conducta durante la guerra de Reforma y terminab" di

.-0iendo: "A la sombra de esta heróica población y de su in
mortal gobernador pasó el tiempo (Juárez) en no hac~r na
da!' Zarco a1· momento tomó el escud"o y la lanza y arréme

. tió contra el pei'iódico veracruzano diciéndole, que era in
justo y poco inteligente exigir á J uárez lo imposible, como 
,era· dirigirla guerra en todo el país desde Veracruz y ali-
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mentarla con recursos que no tenía. Zarco se manifiesta en 
este punto razonable; pero si no se debe acusar á Juárez de 
nulidad por que no sostenía materialmente la guerra ni la 
dirigía, tampoco se debe asegurar que hizo lo• imposible y 
que Veracruz fué el centro de acción de la guerra de Refor
ma. La tarea de Juárez fué representar un gobierno sin go· 
bernados puramente decorativo y cuyo principal trabajo era 
recib~r, noticias y devolver pésames, felicitaciones ó simples 
enterados, turbándose estas monotonías burocráticas con al
gunos manifiestos· frios como los nortes que soplan contra 
las playas veracruzanas. Los grandes actos de ese gobierno 
con excepción de la expedición obligada por los rojos, de las 
leyes de Reforma, fueron errores ó crímene• politicos. 

La guerra debía ser en teorfa entre el ejército y el pueblo, 
y en la práctica entre el ejércitc. y una parte pequeña del 
pueblo. Tenían por .lo mismo que pelear chusmas contra ba
tallones, paisanos contra soldados, reclutas contra veteranos, 
caudillos aficionados contra viejos jefes. Los primeros, se
gundos y terceros y máa resultados de la guerra, tenían que 
ser derrotas continuas para los liberales. La obra de Dego
llado debía ser organizar Ja guerra sin elementos, sostenerla 
con derrotas, prestigiarla sólo con la constancia, dominarla 
exclusivamente con la firmeza mós valiosa del héroe. El que 
no se doblega bajo el peso del infortunio por inmenso que 
sea; el que no desmaya cuando la desmoralización todo Jo 
desquicia; el que no desconfía cuando·el desastre implacable 
es la fidelidad con que de seguro se cuenta, tiene que ser un 
hombre de temple épico. Para llenar su espantoso y casi 
imposible deber, Degollado sólo recibió de J uárez la autori· 
zación de obrar libremente. 

La obra de J uárez consistía en ver la guerra desde el pun
to de menor peligro, de mayores recursos permanentes, de 
retirada segura, de tranqtlilidad poco interrumpida y de 
constantes comodidades. La obra de Degollado era toda de 
heróica acción; la de J uárez de imperturbable bienestar. La 
obra de Jttárez era una gran obra de fe en las fuerzas y sa-
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orificios de los que peleaban; la obra de Degollado uno gran 
obra de fe en sus propias fuerzas y sacrificios, pues sus es
fuerzos consistían en adquirir ·combatientes, organizarlos, 
pelear con ellos, sostener sus cuerpos con recursos casi im
posibles y sus almas con derrotas espantosas. Y o tuve gran 
fé en que el almirante Togo derrotaría á la escuadra rosa, y 
Togo tuvo fe en él mismo; pero creo qne no me sucederé. lo 
que li J uárez; la admiración del mundo será toda para Togo 
y nada para mi. 

Es ya tiempo d~ que los mejicanos ilustrados, algo ó mo
cho, nos alejemos del terreno bufo. Prescindiendo de que á 
J uárez le faltó varias veces la fe en el triunfo de la causa 
reformista, hay que observar que esa fe SE1 refería al esfuer
zo de otros, y en ese caso la fe no puede inspirar la admira
oión de las personas cultas. Si se cree que las masas mejica
nas deben sacar grandes ventajas morales de semejantes &\>· 
surJos, no m., opongo á que -Se les enseñen como las últimas 
frases de los más tiernos evangelios, y sí suplico é intercedo 
porque se exonere á loa no analfabetas de la humillación de 
comer las grajeas patrióticas preparadas para ·las plebes en
tre los borbotones de demencia que hacen crugir las tribunas 
cívicas. 

Se nos cuenta que J uárez en Verauruz no pudiendo ser 
·centro de acción guerrera, fué un valioso centro de unión. 
Examinemos si esto es cierto. 

"El gobierno de J uárez nombró al Gral. Rosas Landa je
fe del cuerpo de operaciones en Oajaca; fué muy mal reci
bido, sus subordinados pretendieron dirigir la campáña y 
cuando levantaron el sitio de la ciudad de Oajaca por falta 
de elementos quisieron fu,ilar á su je~e nombrado por J uá
rez". "Esto dió por rElsaltadn un~ gran excitación en el 

. campo y el coronel Díaz (Porfirio) fué á interpelar al general 
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l Rosas Land¡,) sobre lo que pensaba hacer. El general con; 
testó que su presencia en la división no podía traer ningún, 
bien, pues veía que podía ser pretexto para desórdenes que
él no podía remediar; por cuya razón iba á entregar el man
do al coronel D. Cristóbal Salinas, á quien le correspondía 
por antigüedad, retirándose el en seguida para Veracruz. 
Contestgie D. Porfirio que no podía hacer cosa mejor por: 
que los' ánimos se hallaban muy exaltados en su contra i á 
él le había costa::lo mucho trabajo contenerlos para impedir 
que fusila.:an al general. Después de esta entrevista que yo 
presencié, el general entregó el mando, y con los oficiales 
que había llevado consigo, se puso en marcha para Vera
cruz." (1). 

Y no se crea que el Gral. Rosas La.nda dió motivo á esa.. 
irritación é insubordinación de los jefes oajaqueños; su gran. 
falta consistía en no haber admitido dejarse dirigir por sus 
subordinados. Al sitiar .í Oajaca, "se acometió una empresa. 
sin elementos para llevar1a á cabo y naturalmente fracasó
(aunque sin sufrir una derrota) cosa que sucederá todas las 
veces que se intente tomar una plaza de guerra ó una ciu
dad fortificada, sin llevar. lo necesario para el objeto. Esto 
supuesto, creo injusta la censura que se ·hizo del Gral. Ro
sas Landa por sus disposiciones en ª'l nella camp3,ña''. (2). 

"El gobernador de Chihuahua, D. Antonio Ochoa, dió á 
los norteamericanos una amplia collcesión ferrocarrilera, 
otorgándoles franquicias, tierras, derechos y otras clases de 
concesiones peligrosa•, usurpando las facultades del gobier
no federal". (3) EI°gobernador de Yucatán se dedicaba al 
lucrativo negocio de venderá los indios que hacían prisio
neros sus fuerzas á los hacendados de su territorio." Ante 
semejante atentado contra la .civilización y los derechos ina· 
Ji enables del hombre, el Sr. Ocampo lleno de indignación, 
llegó á amenazar al gobernador de Yucatáh manifestando 

(1) Balbont[n. Memo1iae. P4g. 25:J. 
(2) Balbontín. Memorias. · Pág. 26f, 
(3) Ri~era Ca'Dbaa. Historia de Jalapa. Tomo V. 
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que, supuesta la debilidad del gobierno nacional, se pediría 
el auxilio de la Inglaterra, la nación q ne más se ha distin
guido por su odio contra la trata de negros, para que facili
tase un crucero á fin de poner término á aquel infame crimen 
oontra las leyes de la humanidad''· (1) 

El gobierno federal hizo una concesión de deslinde de te-
1'renos en Sonora y para darle cumplimiento fué á ese Esta
do una comisión de ingenieros americanos, dirigida por· el 
ingeniero Carlos P. Stone. El cacique Pesqueira desconoció 
la concesión federal, y lo que fué peor, expulsó del territorio 
,sonorense á los ·ingenieros norteamericanos, facultad de que 
carecía porque sólo el presidente de la República puede ex
pulsar extranjeros cuando los considera perniciosos. Sucedió· 
lo que debía esperarse: la corbeta de guerra "St. Mary's" á 
Jas órdenes del comandante Porter llegó á Guaymas y diri
gió al gobierno local una protesta escandalosamente inslll: 
tante. Pesqueira contestó con una humildad evangélica; Pes
queira procuró dar toda clase de satisfacciones al grosero 
oomandante norteamericano, pero prueba su absoluto despre
-0io por el gobierno federal, la Constitución de 1857 y todas 
las leyes, al decir al comandante Porter "que el C. Carlos P. 
Stone y los de la misma nación qúe lo acompañaban, no ha
bían sido lanzados del Estado como ciudadanos americanos, 
sino como empleados en una comisión de mensura propia y 
exclusiva de la República." (2) Aun cuando la concesión fe
deral hubiera lastimado la soberanía del Estado de Sonora, 
era acto arbitrario, bárbaro, altamente censure.ble castigar 
á los ingenieros fueran empleados del gobierno federal ó de 
la empresa concesionaria. E~ hecho prueba la actitud de na
ción soberana, libre é independiente y africana que Pesquei
ra había resuelto dar al Estado de Sonora; en consecuencia 
la autoridad de J uárez era en Sonora tan· desconocida é in
soportable como la de cualquier principuelo del Congo. Tam
bién se ha visto que Pesqueira después de la toma de Maza-

(1) Lic. Eduardo Ruiz, Biografía del C. Melchor OcO:mpo, Pág. 63, 
{2) Correapondencla de la Legación de Washington. Tomo I, pág. 12. 
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tlán no quiso, no obstante sus grandes elementos, cooperar en 
. la campa.fl.a contra la reacción. 

"La Estrella del Sur," órgano del cacique Alvarez, de 
Guerrero, era poco afectuosa para el gobierno de Veracruz.· 
"Nuestro Estado está pobre y ha sufrido mucho porque toda 
revolucionario quiere ampararse ei:t nuestras mont6.ñas; pero 
pocos son los jefes que quieren abrigarse en Guerrero que 
no sean bandidos cuyo único objeto 03 extorsionar á la gen
te honrada y pacífica que nuestro gobierno tiene obligación 
de defender. D. Benito J uárez, ni ha sabido ni intenta mo· 
ralizar la revolución; para no hacerla odiosa, deja hacer tan
to é.Jos buenos como á los malos sin preocuparse de los ma
les que causa su apatía y completa ineptitud. El Estado está 
obligado á resumir su soberanía. y á no volver á la familia 
liberal hasta que se resuelva la cuestión, sin que por eso de
je de defender su territorio contra las agresiones de los mo· 
chos. Es ya tiempo de que la Legislatura del Estado deotare 
cortar sus relaciones con uu gobierno que sólo causa ma
les." (1) 

Sin que la Legislatura del Estado de Guerrero se tomare, 
el trabajo de hacer declaraciones de segregación, su cacique, 
absoluto en mando, jamás había hecho caso de ningún go
bierno fuera bueno ó malo, sino era para hacerle la guerra 
cuando dicho gobierno atentába á la autocracia alvarista. 

D. Ignacio Manuel Altamirano, aconsejaba al gobierno de 
Guerrero, en nombre del ciroulo rojo, que se dirigiera a los 
gobernadores de los Estados, para que todos pidieran á J uá
rez que se retirara en vista de su notoria nulidad para enca
bezar una gran revolución, comprender las · aspiraciones de
la juventud y ejecutar la. voluntad de los caudillos. "No ad
mitimos, decía Altamirano, más soberanía que las de los Es
tados, ~uienos deben delegarla en manos hábiles de recono
cida actividad. D. Benito J uárez sabe esperar sin padecer, 
no sabe obrar sacrificándose; no es el hombre de la revolu-
ción, sino el de la contrarevolución." (2) 

(1) y (2) "Eiltre:Ia df-'l Sur." Septiembre 6 y 'Septiembre 14 de 1~59. 
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El gobernador de Miohoaoán don Epitacio Huerta, sin 
·consnlta ni autorización de J uárez, ordena el despojo de la . 
catedral de Morelia de todas sus riquezas y la e.xclaustracióh 
.de. los padres paulinos de Pátzcuaro y Moreli,¡.. El general 
Zuazua destierra ~ Tejas al obispo de San Luis. y á veinti• 
seis clérigos, sin formarles causa, y sin que se encuentre en
.tre las facultades de los gobernadores de Jos Estados, ni de 
los jefes de los cuerpos del ejército, ni aun en el Ejecntivo 
federal la facultad de desterrar á los mejic!>-nos aun cuando· 
sean delincuentes. 

"Los caudillos liberales del Sur de Jalisco, á pesar del 
,ejemplo de sus correligionarios de· los Estados del N or~, no 
se decidían á echar mano de los bienes del clero; subsistían· 
atravesando· por las m~yores miserias, pues los fondos que 
debían percibir las ofioirias de hacienda, .se recauda.han amor
•tizan~o bonos en la totalid,.d de los enteros." 

"En tales circunstancias Ogazón deoretó se suspendiese la 
amortiz.ción de los bonos, en el todo de los enteros, abonan
·dose solamente el veinticinco por ciento, y se dirigió á De
gollado con fecha 1.0 de Agosto (18:íS) proponiéndole decre
tara la nacionalizacióu de todos los bienes, que á diferentes 
títulos, poseía el clero de la República apoyándose en la con
veniencia política". . . . "Degollado contestó á Ogazón con 
facha. 2 de Agosto, de Z$co .. lco de Torres; expresando que 
sin embargo de que la nacionalización de . los mencionados 
bienes era justa y necesaria, no,.se creía autorizado para de
cretarla" .... "que no se· oponía á que el gobernador de Ja
lisco diera el in.iicado decreto; pero qU:e individualmente le 
iniica!:ia com, amigo, meditase antes de dictar semejante 
determinación, que á su juicio convertiría al goberna~or de 
J~lisoo, en revolucionario, oomo á los gobernadores deNae· 
vo. León y Coahuila y z~oatecas por adoptar tal disposi
ción." (1) 

Don Santiago Vidaurri en 1858, considaraba á J ml;ez co-

(1) M. Cambre. La g11erra 4e tres año,, plig. 1~. 
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u;o el _más in~ignificante de los mortal~•; m«ndaba como oa
lifa, no sólo en su califato Nuevo León y Coahuila, sino en 
todos los Estados que iba ocupando. El 6 de Septiembre de 
1858, dió en San Luis Potosí un decreto expulsando á to
dos los españoles que se encontraban en i.. ciudad, conce• 
diéndoles nn plazo menor de veinticuatro horas para salir, 
bajo la-pena de tratarlos como espías." (l) Mientras Méjico 
no estuviera en gnerra con España, los españoles se hallaban 
b&jo lá protección del derecho internacional y de las leyes 
mejicanas y ningún poder en Méjico, ni. ~¡ :Congreso de. la 

· Unión, tenia facultades para tratará los españoles como lo. 
hacia Vidaurri. Antes de la escisión de los fronterizos, antes 
de su derrota en Ahualulco y cuando Viiaurri aparecía co
mo. sostenedor de la causa, "El Boletín de Monterrey" su Ór· 
gano, indicó que no á la Constitución de 1857, sino á un de· 
-0reto dado por la Legislatura de Nuevo León ajustarían sus 
operaciones políticas los fronterizos de!pnés del triunfo." (2) 
Esto significa claramente qne si Vidaurri hubiera triunfado 
en Ahnalulco, J uárez y su legitimidad habrían recibido un 
puntapié emanado de las botas de Vidaurri. Asi habiaba en 
1858, el caudillo liberal que inspiraba más esperanzas de 
triunfo al gobierno de J uárez. 

Respecto de González Ortega, el señor Villaseñor nos dice: 
''Ya de antemano don Jesus González Ortega, que· nunca 

tuvo grandes miramientos para con la persona de J uárez ó 
su autoridad." (3) La afirmación del señor Villaseñor está 
enteramente de acuerdo con la del general liberal reformista 
Márquez de León: "El general González Ortega, que se en• 
cargó de la Secretaria de Guerra y Marina, se abrogó la fa
cultad de despachar11or si los negocios, haciendJ ta.~ poco 
aprecio del presidente (J uárez) que ouando se le preguntaba 
si ya éste estaba de acuerdo contestaba: "Ya hioe qu.e se le 

(1) Zamaooie. Hi•toria de MPjico. Tomo XV, pág. 32. 
(2) Rivera Cambaa. Historia i~ Jalapa, Tomo V, pág 111, 
(3) A. Villaaeñor. Elltudioa Históricos, pág. l'JG. 
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mandaran los cien pesos de su haber diario, que es por lo 
único que se apura." (1) 

En Sinaloa, después de descubierto el negro éomplot de 
Lagarma contra Coronado y don Plácido Vega1 este caudi
llo determinó descansar de las fatigas de la cl(mpaña culti
vando un exquisito despotismo y desatendiéndose de las ins
tancias recibidas de Veracruz para que cooperase al triunfo 
contra la reacción. A don Plácido Vega lo que le molestaba 
era la vecindad ultrajante y temible d .. Lozada en Alica y 
lo que quería era que las fuerzas de Jalisco le ayudasen en 
la campaña contra el bandido alicano; la causa constitucio
nal le importaba poco y mucho menos la autoridad de J uá0 

rez de. quien jamás hizo caso. 
El 3 de Abril de 18ó9, fué tomado Mazatlán por Pesquei

ra y entregado á don Plácido Vega quien se apresuró gra
cias al empeño del verdaderamente patriota coronel Márquez 
de León, á apoyar las operaciones de Ogazón en J o.Iisco, has
ta los últimos días del mes de Mayo de 1860. Más de un año 
dejó pasar Vega para dar su apoyo á la causa liberal. Eu Ju
lio de 1860, don Plácido Vega determinó retirarse á su caci
cazgo de Sioaloa con su importante división, en los momen
tos decisivos para que triunfa~ la causa liberal. "Al gene
ral don Plácido Vega, por acuerdo sep,arado le manifostó 
Ogazón, que si bien reprobaba su separación y las de lastro
pas de Sinaloa, tuviera presente que se había cuidado bien 
de librarle órdenes que prohibieran ese movimiento y que li
mitándose á manifestar los inconvenientes de la separación 
de la división de Sinaloa, sólo había querido salvar su res
ponsabilidad y que por lo demás estaba y había estado en 
libertad el mismo general Vega para obrar como creyera con
veniente y éste se dispuso á partir para Sinaloa." (2) 

Las fuerzas de Michoacán también quisieron separarse d<1 
las de Ogazón en Julio de 1860, con lo cual no habría sido 

(1) General Manuel Márquez de Le6n.-D Banit.o Juárez ála luz de la rer 
dad, pág. 19. 

(2) Cambre, La guerra de. tres años, pág. 46/'i, 
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'posible ó hubiera sido muy peligroso librar la batall~ de Bi
lao: "Ogazón contestó á Zaragoza el mismo día sin tocar la 
cnestión sobre si podían los gobiernos de los Estados retirar 
las füerzas al servicio de la federación; que existían termi
nant~s disposiciones del general Huerta, gobernador de Mi
choacán para que la 1• y 2• brigadas de aquel Estado per
manecieran á las órdenes del cuartel general de la división 
de Jalisco; que la 3• brigada del mismo Estado desde antes 
estaba sujeta al mismo enarte! general; que por tales moti
vos esas fuerzas no podían irse, sin cometer el delito de in· 
subordinación qne reagravarían las circnn•tancias del mismo 
delito; que asi lo hiciera presente á los jefes indicados para 
que se mantuvieran dentro de los límites de la ley y de su 
deber." (1) 

El general Gvnzálaz Ortega en Durango impuso una con
tribución para sostenAr á sus fuerzas, lo qne foé considerado 
por los jefes liberales del E,tado como atentatorio é inadmisi
ble. González Ortega como jefe superior mantiene su dispo· 
sición y califica. de insubordinación la resistencia qne se pre
tende hacerle. La discusión pasa á disputa y ésta á balazos 
entre fuerzas liberales durangneñas y zacátecanas. El gober
nador y comanda<1te milit~r del Estado don Miguel Cruz 
Aedo, intenta restablecer el orden y es m~tado. La cuestión 
terminacbn la retirada de González Ortega deDurango, con· 
siderándolo como enemigo. 

El general Coronado, uno de los caudillos más brillantes 
de la guerra de Reforma, joven, intrépido y afortunado, to
mó á viva fuerza la plaza de Tepic el 7 de Octubre de 1859. 
Pocos días después el coronel Márqnez de León se disgustó 
con Coronado, renunció su puesto y se retiró á Mazatlán. 
Coronado habiendo refundido en sus batallones á los prisio
neros hechos al general Moreno, llegó á formar una brillan
te división de cuatro mil hombres; mas en vez de int 'rnarsa 
en J,,lisco como había ofrecido á Ogaz ln y de cooperará la 

{1) C::im'.n-<'. La guerr.a. de tres años, pág. 466. 

36 
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campaña donde era más interesante, discurrió mandar menos 
de mil hombres contra Lozada á la Sierra de Alica, lo, que 
fueron destrozados completamente en San Leonel y habien
do caído prisionero el coronel Valenzuela, jefe de la desgra
ciada fuerza, con los oficiales que habían escapado de la muer
te en el combate, fueron todos fusilados. 

Todavía era tiempo de salvar la mayor parte de la :florida 
división. "Desde que Coronado cayó herido el desorden su
bió de punto, pues cada jefe quería mandar y ninguno obo
rlecer." (1) 

don la ausencia de Degollado del Interior, hasta la divi
sión de Ogazón fué invadida del virus de la anarqui .. que
dando totalmente de,truída por la traición cómplice de Mi
ramón, en la Albarra,la ceroa de Tonila. El general Leandro 
Valle e3cribfa á Oga.z6n pocos días antes del terrible desas
tre de la Albarrada "E,ta situación nos· mata y no veo más 
remedio que las gauas nuestr .. s para qua concluya. Veo tam
bién que no nos entendemos y por lo mismo propongo á Ud. 
que me quite el mando si no hemos de tener unión. El ene
migo se está burlando de nosotros y es por nuestra culpa en 
general. Est,.mos perdiendo no sólo el tiempo sino la morai. 
¿Sirvo de éstorbo? Quiteme UJ. el mando y no me tenga en 
este infierno porque ningún delito he cometido para ello." 
(I?) La envidia, las agresiones; la insubordinación sorda del 
general don Juan Nepomuceno Rocha, lo condujeron según 
parece á la traición, pues dispuso la batalla de la Albarr¿da, 
intencionalmente de modo que Miramón con la mitad de las 
fuerzas liberales pudiera derrotarlas, no obstante que ocu
paban posiciones formidables y que bastaha con el 5° de lí
nea, de mil do,cientas plazas muy agnerrido par~ rlerrotu 
á los dos mil hombres con que atacó Miramón, poaiciones 
que sóhla traición explica que las hya atacado. El general 
Rocha (Juan Nepoinuceno) de,ertó desde el princi¡¡io del 

(1) Vigilé Híjar y Haro. Ene11yo hi~túrieo del Ejército de 0.Jcidonte, p1g!· 
na 39. 

(2) Cumbre. La guerra de tres años, p~. 361. 
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combate, cargado de onzas de oro, de procedencia descono
cida; fué asesinado por tre_s ó cuatro desgarrados bribones de 
los que siguen á los ejércitos,para desnudar muertos. Así se 
perdieron en Diciembre de 1859, cinco mil hombres y trein
ta piezas de artillería. 

Elj. la linea de Oriente, el general N agrete disgustado con 
el general Llave y cediendo á temperamento de incorregible 
pre_toriano se pasó al enemigo con una excelente brig,,da. El 
general don Cástulo Alatriste gobernador del Estado de Pue
bla, resistió justamente á que lo destituyera Juárez para lo 
que no tenía facultades, lo que dió lugar á qne una guerrd 
civil especial se encendiera en la Sierra de Puebla entre los 
partidarios de don Juan N. Méndez y el caciqu& Juan Fran
cisco Lucas de Xacapoaxtla, que d&cidió apoyará Alakiste. 
Zllazua en San Luis despojó del mando con la amenaza de 
batirlo al general liberal don Eulalio Degollado, que había 
tomado la plaza en Junio de 1859. El general Berriozábal en 
Febrero de 1860 escribía á Degollado: 

"Como dije á Ud. en mi anterior del día 3, estoy resuel· 
to á no obedecer la orden de Veracruz para invadir el Es
tado de Puebla y hostilizar al Mitoabeo; á mí no me sacrifi
can esos hombres presuntuosos que ignorando lo qne pasa en 
el país dictan providencias fatales para nuestra. causa. U d. 
sabrá cómo arregla este asunto pues mantengo mi resolución 
de no someterme más que á lo que disponga. S. E. el gene
ral Degollado. No dudo que alcanzarán Uds. buen éxito en 
el arreglo de este asuntQ que no me parece difícil, porque 
mi caso, es idéntico al de Carba.jal qua claramente dijo J. don 
Benito que no lo obedecerla." (1) 

Como se verá más !\delante, el brillante caudillo reformis
ta general José María Arteaga, era el que más cariño, ras
pe'. o y admiración tenía por Degollado, y gran antipatía por 
Juárez, pues escribió más tarde: "La fuga ridícula y preci-

(1) La copia de eeta·carta, me la entregó e] Sr.general Mcdinn, Secreturio 
partieu'ar del generol D. Manuel Doblado. 
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pitada que han hecho J uárez y Garza de Méjico, nos viene 
á probar que son nulidades de primer orden." (1) 

El "Club :Veracruzano" periódico de Veracrnz, reputado 
-<lomo 6rgano del inolvidable gobernador don Manuel Gutié
rrez Zamora, decía de Juárez las palabras que ya he citado: 
"A la sombra de esta heroica población y de su inmortal go

. bernador pasó el tiempo (Juárez) en no hacer nada." (2) 
Don Melchor Ocampo, escribió: "Por desgracia el partido 

liberal es esencialmente anárquico; ni dejará de serlo sino 
· después de muchos miles de años." (3) 

El general Doblado estaba profundamente lastimado por 
la conducta que contra él había observado Juárez y en con· 

· secuencia no le merecía simpatía: "D. Monuel Doblado fué 
mal recibido por el gobierno (de Veracruz) y á consecuencia 
iie un desaire, tomó el vapor Tennessee y partió para Nueva 
Orleans." (4) De allí, Doblado se embarcó para Tampico y 
volvió al Estado de Guanajuato á organizar fuerzas con l•• 
que se batió en Silao. 

Fuá el general Doblado quien ordenó el robo de la cooduc 
ta en Laguna Seca que importaba$ 1.127,414 con el objeto 
de hacerse de recursos para consumar la derrota de la reac
<)ióo; pero Doblado tan voluntarioso, tan déspota, tan arro
gante, obedecía ciegamente á Degollado y nada lo prueba 
mejor que las palabras que le dirige al darle cuenta de su dis
posición criminal relativa á la conducta de caudales. 

Dice Doblado á Degollado: '·Si no obstante las urgentes 
razo¡,es que queda.b indicadas, V. E. no aprobare la provi
dencia de que es objeto la presente comunicación, espero se 
sirva decírmelo en contestación, pues siendo yo el mas su
miso de sus subordinados, revocaré las órdenes antes libra
das y haré que se repongan las cosas al estado que t~µían 

(1) Carta pul,licada por '1El Ti ·mpo" y cuya copia fotogrtfica está en mi 
poder. 

(2) Mayo 20, 1!61. 
(3) Ocampo. Obr.:.a compfotas. Ediclóu Pola. Tomo II, pág. LV. 
,,(4) Balbout:n M 1noria11, pág. 180. 
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antes de la ocupación. Me sujetaré además al juicio que V~ 
E. tenga á bien someterme." (1) 

El gran foco de insubordinación se hallaba en Veracruz, 
donde la discordia hervía haciendo crugir con sus borboto•· 
nes el aparato de gobierno constitucional. Es don Melchor 
Ocal!IPO ·quien escribió: "Pero ya que este sellor (don Mi
guel Lerdo de Tejada) consiente en que el periódico que sir
ve de órgano á sus conocidas aspiraciones, que lo han cons
tituido en perpetuo conspirador contra el Sr. Juárez." (2) Y 
don Miguel Lerdo de Teja<la contestó: "Como consta á to
das aquellas personas que están medianamente informadas 
de los sucesos de la época., no es de ahora que el Sr. Ocam
po, abrigue contra mí una odiosidad que no ha sabido ó no 
ha querido disimular." ... (3) Ocampo nos dice también có
mo trataba don Miguel Lerdo de Tejada á J uárez en Vera
cruz: " .... y otras causas que no debía yo indicar en esta· 
comunicación oficial. Entre otras la superioridad con que nos. 
veía el Sr. Lerdo, afectación que lo conducía á veces hasta, 
groserías increíbles en persona de su educación; por ejemplo, 
á. no concurrir á. niuchas citas que convenía con el Sr. Pre· 
sidente, ó á llamados que éste le hacía. Tan buena era lavo· 
!untad que yo tenía de que permaneciéramos unidos, que del 
Sr. Lerdo aguanté entonces lo que nunca ni á nadie hubiera. 
sufrido en otras circunstancias." (4) " ... por esto Ocampo 
hablaba inal de Lerdo y llegaron los dos á detestarse cor
dialmente." (5) 

(1) Cambre. G11erra de tree añ')a, pág. 401. 
(2) y (3) A. Pola, Mdehor Oea.mpo. Obrag completas. Tomo 11, páge. 14~ 

y 147. 
(4) A. Pola. Melchor Oeampo. 01.>ra.e completas, Tomo II, Nota de la pá

gina 170. 
(5) Rivera Cambas. Hietoria de Jalapa. Tomo V, pág. 2~3. 
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El único centro de unión y acción combinada que hubo eu 
la guerra de Reforma, fuá el que con inmensos trabajos es
~ableció don Santos Degollado. A él se le deben todas las 
concentraciones importantes; la de Ahualulco, la de las fuer· 
zas que asaltaron Guadalajara, la de Atenquique, Poncitlán, 
San J oaq uin, Tacubaya, la Est~ncia de las Vacas. El orde
nó la concentració_n de fuerzas que derrotaron á Miramón en 
Silao, él hizo la concentración de las fuerzas que debieron 
venir á Méjico, dando el mando de ellas al general González 
Ortega, á él se debió la gran concentración de esas fuerzas 
con las de Ogazón para sitiará Guadalajara en 1860. Sin 
Degollado, tal vez nunca hubiera habido unión de caudillos 
y los reaccionarios habrían podido con tres mil hombres pa
searse por toda la República impunemente barriendo bandas 
de mil ó tres mil hombres. La verdadera obra de Degollado 
es casi desconocida, la envidia y ·1a ingratitud la han ente
rrado sin epitafio á la profundidad de la asiática adulación 
a Juárez. 

El Sr. Cambre, escritor jalisciense, autor de la mejor obra 
sobre la guerr<> de Reforma en el interior de la República, 
nos dice: "A la vez que atendía el general Degollado á la 
organización de los liberales tuvo que sufrir disgustos que 
le daban rencillas y envidias entre sus subordinados; mas él 
supo sobreponerse sacrificándose en aras de la cau~a liberal." 
(1) "Pero en aquellos días de infortunio para las armas Ji. 
berales, se oía la palabra profética de Degollado, que .desde 
San Luis repercutía por todo el pais y desafiaba la adversi
dad inspirando la fe más vi va en la causa de la democracia. 
A la magia de la palabra del caudillo se agrupaban nueva
mente los liberales y no tardó en seguir una sucesión de 
triunfos constitucionalistas.'' (2) 

(1) Cambre. La gueru, de tres año,. Pégina 219, 
(2) Cnmbreo. La guerra de tres año,. Pág1na 563. 
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El general fronterizo don Miguel Blanco, uno de los can• 
dillos más fieles de la Reforma, al explicar lo ocurrido en la 
batalla de Poncitlán, afirma: "Venciendo estas dificultades 
con el/genio que ha hecho de él nn tipo de heroica y pro
verbial constancia, el general. Degollado pudo presentarse 
con un cuerpo de ejército á las goteras de la ciudad de Gua
dalajara y tomarla ·por asalto." (1) El general don Plácido 
Vega se decide á penetrar con sus grandes elementos en J a
lisco, debido á que Degollado ha vuelto á encargarse del 
mando del ejército constitucionalista, "pues sin él, diré á 
V d. con franqueza, que perdería los elementos del Estado, 
la paciencia, el tiempo, siendo víctimas de las envidias y dis
colerías de que han dado pruebas casi todos los jefes en la 
ausencia del hombre más activo, más desprendido, más he
roico y con el ejemplo de las virtudes que á los demás faltan 
consigue orden y disciplina." (2) "Si los hijos del Estado (de 
Nuevo León y Coahuila) van á despedazarse entre si, en fü. 
nesta guerra fratricida, se lo debemos á don Santos Dego· 
liado, quien ha logrado convencerá los jefes de nuestras fuer
zas con excepción del general Zuazua de que continúen á su 
lado para continuar yendo al matadero, por una causa IJUe 
no tiene triunfo." (3) "Sin el gran Degollado probablemente· 
todos los. fronterizos hubieran abandonado la lucha; la· pa· 
tria continuará bendiciendo los esfuerzos del niás valioso de 
nuestros caudillos." (4) "Decimos con gran pesar nuestro 
porque al escribir estas líneas no podemos echar al olvido ni 
los importantes servicio, que el Sr. Degollado ha prestado 
durante tres sil.os á la. causa que sostenemos, ni la circuns
tancia parUcular que hace en estos momentos casi sagrada 
su persona." (5) Don Guillermo Prieto que se hallaba en Sep· 
tiembre de 1860, en el campa.mento de Gonz4lez Ortega, es• 

(1) C11mbre. La. guerra de trea años. Página 185. 
(2) General Vega A. general Huerta. "Bo.ndAra Roja", Mayo de 1860. 
(3) BoMín do Monterrey. No'\'iembre 14 de lt:'5J. 
(4) Progreeo de \'era.cruz. Octubre de 1e.;9, 
(5) Boletha-de la 1~ Divielón· dt'I Ejército Federal. Cambre, pig. 530, 
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cribia á Degollado con motivo de su plan de pacificación: 
"yo que creía q11e nne3hro m:1.yor mal, que nuestra más irre, 
par«ble derrota., sería tu ausencia del mando, yo que me ad
herí á tn círculo p~rque en él me crela más honrado que en 
ninguna otra parte, yo te digo que debes separarte del man
,;lo y quiera Dios que no dejes la debilitación, la anarquía y 
la prolongación horrible de la guerra civil." (1) 

Si á Juárez no lo envolvió la anarquía de los caudillos Ji. 
berales del Interior, fué debido á· Degollado, su apoyo, su 
salvador, su amigo; sin Degollado, Juárez hubiera sido des, 
conocido en el Interior; es Degollado mismo quien lo dice á 
la Nación en su único arranque· de resentimiento al verse 
tratado por Juó.rez con tanta ingratitud como ruindad. "¿.Có
mo éa -dice Degollaio- que el Exmo. Sr. Presidente perc 
manece eapeotador frío de tantos vituperios contra el que 
fué su más fiel defensor, el que impidió que en el Interio,- se 
le olvidase y se le desconociese?" (2) Ni J uárez por medio de 
su órgano oficial, ni sua amigos en "El Siglo XTX" y "El 
Monitor Republicano", ni sus aduladores en cualquiera par· 
te, se atrevieron á desmentir las afirmaciones de Degollado 
lanzadas á J uárez por la prensa. 

El desconocimiento de J uárez por los caudillos del Inte
rior, quienes decidieron la guerra deapaé, de sostenerla con 
gran vigor, hubiera causado la ruina política de J uárez, su 
desaparición de los altares y el olvido de su persona. Los cau
dillos pudieron desconocerlo sin faltar á sus deberes, pues 
J uárez no era en Veracruz más que el usurpador del título 
de presidente constitucional interino de fa República, contra 
la letra y espíritu de la Const.itución. J uárez debía su exis

. tencia política en Veracruz, á la lealtad, á la influencia, al 
mérito de dou Santos Degollado; en consecuencia, la ven
ganza de J uárez contra su protector tenía que ser terrible .y 
cruel; género e!lteramente zapoteca. / 

_(l) C111nhrfl, pég 525 . 
. (2) "Siglo XIX", Suplemento al núm. 106, _Abril 30 de 1861. 



CAPÍTULO XVI. 

LA JUSTICIA DE JUÁREZ. 

Después de la batalla de Bilao y cuaudo la victoria son
reía al partido liberal, su hombre más emi~ente decidió da.r 
un paso desacertado dirigiendo al Encargado de Negocios 
de Inglaterra, Mr. Mathew, la siguiente carta: 

"Lagos, Septiembre 21 de 1860.-Muy Sr. mío: El cono
cimiento casual que he llege.do á tener del contenido de al
gunas cartas de Ud., me ha decidido dirigirle ésta con el ca· 
rácter de.confidencial, aunque con entere. libertad para qu& 
Ud. la comunique á quienes crea conveniente hacerlo y aun 
para darle publicidad. · 

"No haré aquí la historia de nuestra guerra civil durante 
estos últimos aftos J?Orque es una historia muy bien s.ibida 
dentro y fuera del país. La guerre. que dura hace tanto tiem
po entre los dos partidos políticos que nos dividen es una 
guerra de principios, cualesquiera. que hayan sido los erro
res de una y otra parte, y como su resultado no sólo impor
ta el porvenir de los hijos de este suelo, sino también á to· 
dos los residentes extranjeros y al comercio é intereses d& 
otras naciones, creo que es mi deber desde ahora manifestar 
confidencialmente á Ud. C·Jmo al representante de una de las 
primeras potencias del .mundo con la que Méjioo tiene . sim-, 
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patías y buenas relaciones, cuáles son mis deseos, mis pro
pósitos y mi resolución en la parte que me toca actualmente 
representar, como caudillo liberal y jete del ejército consti
tucional. 

"He creído que se debía resistir con las armas al pronun• 
ciamiento que desde hace tres años pretende sojuzgar al país, 
dominarlo y tiranizarlo por la fuerza en provecho de algu
nas clases privilegiadas y de algunos intereses particulares. 
Pero la misma guerra que he sostenido durante estos tres 
años, me ha hecho conocer que no se alcanzará la pacificación 
por la sola fuerza de las armas, y estoy pronto á prescindir 
de la forma de las personas con tal de que queden asegura
dos y perfectamente á salvo los principios que sostiene el par
tido liberal. 

"En diversas ocasiones he manifestado esta disposición á 
nuestros mismos enemigos, pero la mala fe de muchos de 
éllos aparenta ignorarlo, y aun procura hacer creer que ellos 
son los que desean llegar á la paz por medios racionales y 
justos, sin encontrar correspondencia por nuestra parte. 

"Esta razón es la que me impele á manifestará Ud., para 
que en todo tiempo lo pueda hacer constar,· que por mi par
te y tanto con carácter público como con el de particular, 
estoy dispuesto á proponer á mi gobierno y é. mis compañe, 
ros de armas la admisión de las siguientes bases para pacifi
cación de la República. 

"l.• Que se instale una junta· coinpuesta de los miembros 
del cuerpo diplomático residente en Méjico, incluso el E. S. 
Ministro de los Estados Unidos y de un representante .nom
brado por cada gobierno, declarando solemnemente que son 
bases de la Constitución de la Nación Mejicana. 

"Primera: La representación nacional en un Congreso li-
bremente electo. 

"Segunda. La libertad religiosa. 
"Tercera. La supremacía del poder civil. 
"Cuarta. La nacionalización de los bienes llamados ele! 

clero. 
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"Quinta. Los principios contenidos en las leyes de Re
forma. 

"2.• La junta provisional de que_trata el artículo anterior, 
nombrará un presidente provisional de la República. que se
rá reconocido por todos, y éste funcionará desde el día de su 
nombramiento hasta. el en que se reuna el Congreso de la 
Unión. 

"3.•/El Congreso deberá convocarse inmediatamente con
forme á la. última ley electoral y se iniciará precisamente á 
los tres meses de publicada la convocatoria. · 

"4.• El primer acto del Congreso será.- el nombramiento 
de un Presidente interino de la República Mejicana, y la de· 
claración de ser bases de la constitución del país las conte· 
nidas en el artículo 1.0 

"5.• El Congreso decretará libremente la Constitución me
jicana en el preciso término de los tres meses contados des
de su instalación. 

"Tal es mi propósito: ,;,i resolución en caso de que lo que 
precede no sea aceptado por ninguno de los dos partidos, es la 
de retirarme completamente de la escena pólítica de mi país. 

"En el caso de que mi gobierno y mis uompañeros de ar· 
mas y subordina.dos estén conformes con las proposiciones 
indicadas, y que solamente las repehn y re,istan los jefes 
del partido reaccionario, me esforzaré porque se siga. la gue
rra con todo el vigor y energía posibles, declarando fuera de 
la ley común á los perturbadores del orden y haciendo que 
todo el rigor de las leyes vigentes en el sistema. constitucio• 
na! se aplique sin remisión á los culpables. 

"Me limito por ahora hacer á Ud. e,ta manifestación y 
me reservo para. explicar á Ud., en otra oportunidad, varios 
puntos y sucesos sobre los que entiendo no ha sido Ud. bien 
informa.do. 

"Esta. ocasión me ofrece la <le asegurará Ud. mi estima
ción muy distinguida. como sn atento servidor.-Sa.ntos De· 
golla.do.-Al Sr. D. Jorge W. Ma.thew, encargado de nego
cios de S. JI{. B. en Méjico." · 
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El general Degollado se dirigía casi al mismo tiémpo al 
general D. Jesús González Ortega, diciéndole: 

"Lagos, Septiembre 27 de 1860.-Exmo. Sr. general don 
Jesús González Ortega._.:.San Pedro. -Mi estimado y buen 
amigo: Acompaño á Ud. copia de la carta que con fecha 21 
del corriente dirigí al Sr. encargado de negocios de S. M. 
B., Mr. Mathew, indicándole las bases de pacificación que yo 
aceptaría, removiendo el obstáculo que el personal de nues
tro gobierno y la forma de nuestras instituciones pueda pre
sentar al partido reaccionario para deponer las armas. Con, 
forme á lo que Ud. y yo habl~mos en Guauajuat_o, ya man
dé Qtra copia de la misma carta al Exmo. Sr. Presidente, no 
dudando que en él existan la abnegación y virtudes que exi
ge la situación; pero como no me bastará su anuencia sino 
que debo tenerla por escrito de Ud. que es uno da los prin
cipales caudillos del partido liberal, suplico á Ud. que se sir
va darme su opinión explícita y claramente para normar mis 
procedimientos posteriores. Entiendo que los jefes principa
les de la reacción no admitirán las bases '}Ue he formulado, 
porque ellas contienen la parte esencial de la Constitución 
de 1857 y de las leyes de Reforma, pero es preciso abrir uu 
camino anchuroso á las esperanzas de tolo, los bienes y una 
puerta para que puedan salir con honor los que proclamaban 
el funesto plan de Tacubay ... Es preciso hacer ver que per
tenecemos á un pueblo civilizado que pelea por principios y 
no por personas ni por intereses mezquinos, y es indispensa
ble á los pueblos cultos del mundo y á los representantes ele 
las naciones amigas residentes en Méjico, que sólo espera
mos á la felicidad de nuestra tierra, encaminándola por la 
vi., del progreso hasta nivel•rnos con ellas en mejoráiÍ ma
teriales y moralee, de que naturalmente partioi parán todos. 
los extranjeros avecindadQs en esta República. 

"En el deplorable caso de que nuestros enemigos se obs
tinen, de que desprecien una amnistía general con que I es 
brindamos, y de que prefieran el aniquilamiento del país y 
el peligro de perder la independencia nacional, entonces con-
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tinuaremos la guerra c?n todo vigor; pondremos fuera de la 
ley á Miramón, á sus ministros y á sus generales; confisca
remos los bienes de cuantos propietarios ó acomodados pro
tejan la reacción con sus recursos; y castigaremos de muer
te, conforme á las leyes vigentes del orden constitucional, á 
cuantos prisioneros de guerra y conspiradores caigan en 
nuestrás m~nos, sin exceptu'.\r mas que á los individuos que 
pertenezcan á la clase de tropa. 

"Si Ud. y los demás generales del ejército constitucional 
están de acuerdo en este programa, continuaré á su frente y 
lucharé hasta triunfdr ó morir; pero si no estuviesen confor
mes deben prepararse á elegir un caudillo que me reempla
ce, porque mi deber y mi con,iencia me prohiben continuar 
de otro modo. 

"Espero por tanto la respuesta categórica de Ud., debién
dole servir de gobierno que á la carta cuya copia va inclusa, 
he añadido una nueva cláusula por la que se ha de pactar 
que ambos generales en jefe de los ejércitos beligerantes, es 
decir, Miramón y yo, debemos quedar excluidos de toda elec
ción ó nombramiento para la formación del gobierno provi
sorio de la República. L,. designación de persona que haga 
el cuerpo diplomático para presidente provisional, la debe
mos esperar en favor de uno de los liberales más distingui
dos y capaces de llevar á cabo la reforma de nuestra socie
dad y el establecimiento de los principios democráticos, pues 
la mayoría de los ministros extranjeros profesan ideas de 
progreso y tienen simr a.tí ,s por la noble causa que defende
mos. 

"Al dar este paso en las presentes circunstancias, tengo 
por objeto acreditar que hablamos de paz cuando estamos 
fuertes y con todas las probabilidades del triunfo, pues si 
por uno de los azares de l• guerra tuviésemos que levantar 
el sitio de Guadalajara y diferir el ataque de Méjico, cosas 
que ni remotamente espero, sea después de conocid•s mis 
propuestas que no se podrán atribuirá desalientoó debilidad. 

"Concluyo reiter<tndo á Ud. mi estimación, pues soy su 
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verdadero amigo, afectísimo compe.l!.ero y atento segnro S. 
Santos Degolle.do." 

"Número 2.-Privada y confidencial.-Tepatitlán, Octu
bre 14 de 1860.~Mi estimado señor: Ayer tuve el gusto de 
recibir la favorecida de Ud. en los términos que la esperaba 
y la deseaba ••.• 

"Ahora véamos el camino que hay que tomar, supuesto 
que á mi me toca decidir, si se envían los comisionados que 
propone el general Miramón, dándose por mi parte más pa
sos para procurar la paz; ó si debemos proseguir la guerra 
con toda energ!a, aniquilando á nuestros enemigos. 

"Ud. por razón de su deber mé aconseja que adopte lo 
primero; pero yo para llenar el mio y para corresponder á la 
confianza de los ciudadanos que me siguen, me decido por 
lo segundo, sin vacilar declaro, que los defensores de la 
Constitución no daremos 11n paso más en el- camino de la 
conciliación, ni aceptaremos proposiciones de paz que carez
can de la competente garantía de estabilidad constitucional 
para las reformas conquistadas ya y que pertenecen al do
minio de los hechos consumados en todo el país, excepto en 
tres ciudades • . . • • • 

"Si la guerra toma en adelante un carácter feroz, si al fin 
se adoptan las represalias y el partido liberal vuelve injuria 
por injuria, ·muerte por muerte, incendio por incendio, y si 
aún supera en crueldad á su contrario, no será culpa nuestra 
después que tantas veces hemos propuesto medios pacíficos 
para terminar la contienda. 

"No tengo actualmente, ni pienso tomar después la direc
ción inmediata de las operaciones militares, y así podré vo
lar á Veracruz mientras las tropas marchan sobre Méjico, 
concluido lo de Guadalajara. Allí procuraré qne mi gobierno 
dicte las medidas de severidad que conviene. Haré lo posi
ble porque se lleguen á igualar los medios de acción qµe em
plean nuestros contrarios, y destruiremos todos los obstácu
los que se opongan á nuestro paso . . . 

"Tengo la satisfacción de repetirá Ud., mi querido sefwr, 
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que soy su afectísimo y S. S.-S. Degollado.-Al Sr. D. 
George W. Mathew encargado de negocios de S. M. B.
Méjico." (1) . 

. ¿Qué decidió á Degollado á cometer tan grave desacierto? 
¿La ambición? Imposible! Había probado no tener más am
bición que el triunfo de su causa y el olvido de su persona. 
¿Por desaliento? En su carta á González Ortega dice que el 
triunfo/ está próximo .y que ni remotamente espera fracase 
la toma de Guadalajara y de la ciudad de Méjico á plazo muy 
corto. ¿Fné un acceso de locura? No¡ porque en sus oartas 
dice lo que nadie había pensado: el triunfo se iba á obtener, 
pero la pacificación no era posible obtenerla por las armas, 
y la independencia nacional peligraría. Habló como profeta 
ó como gran estadista. Después del triunfo la guerra de Re· 
forma continuó¡ él fué uno de sus mártires en el Monte de 
las Cruces. La independencia peligró como lo había dicho 
porque vinieron los franceses y entonces terminó la guerra 
de Reforma porque ellos se pusieron del lado de la Refor
ma lo mismo que Maximiliano. 

Degollado estaba seguro que Miramón no aceptaría su 
plan de pacificación¡ lo que prueba que pensaba que lo acep
taría la masa del partido conservador como una amnistía, 
porque en su proyecto de pacificación ninguno de. los princi
pios de la Reforma sacrificaba de los ya conquistados. De
gollado no comprendió que era más fácil que Miramón acep
tase su plan de pacificación, que la masa del partido reac
cionario sometida al clero. En el plan de Degollado había 
un olvido completo y li<mentable del decoro nacional¡ · pero 
propon/a, no pactaba. · 

Al ser com.unicado el plan de Degollado á J uárez, obró 
no sólo con rigor, fué más lejos, obró con ingratitud é indig
nidad. 

El plan de pacificación de Degollado consistía en que se 
comprometia á proponer á su gobierno y á sus amigos deter-

(1) "La Idea Progreaieta"·Periódico Oficialdel Gobierno d6l Estado libre y 
Soberano de Querétaro.-Jueves 20 de Diciembre de 1860.-Tomo J, núm. 5. 
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minados medios de pacificación, y en caso de no ser acepta
dos ofrecía renunciar el mando y retirarse de la escena po
lítica. J u,irez debía á Degollado entre otros servicios, como 
terminantemente lo declaró Degollado, que los caudillos li
berales del Intnior no lo hubiesen desconocido como presi
dente constitucional. Correspondía á J uárez llamar á De· 
gollado á Vero.cruz, nombrando un jefe que continuara las 
-Operaciones¡ y una vez teniéndolo é. su lado hablarle como 
un buen amigo, inducirlo é. que retirase el desacertado plan¡ 
bastaba en último caso con no aprobarlo, con lo cual Dego
llado se retiraría de la escena política como había ofrecido. 

Pero J uárez comenzó por destituir del mandó á Degollo.
do, empleando para ello términos insultantes para el hombre 
á qui~n más debío. la Revolución, que no pedía recompensas 
y que era incapaz de explotar la gloria que había adquirido. 

"El Exmo. Sr. Presidente, dice el general La Llave, Mi
nistro de la Guerra, deplora como es debido este extravío y 
siente infinito que V. E. que por su consto.ncia y otras vir
tudes había llegado á merecer el aprecio y confianza de sus 
conciudadanos, haya descendido violenta é inesperadamente 
-0on su incalificable defección." 

Lo de la incalificahle defección, era un insulto, porque De
gollo.do ni defeccionó ni pensó nunca en defeceionar, ni se 
puede llamar defección proponer un plan de pacificación que 
para llevarse á efecto debería tener la aprobación del mis
mo J uárez y la de todos los caudillos liberales. 

En su comunicación el gobierno de Veracruz asienta fra
ses que su conducta no le pevmitía emplear, pues dice á De· 
gollado: que proponía no sólo la pérdida de las libertades pú
blicas, sino lo. humillación de lo. soberanía nacional compro
metiendo gravemente la independ·encia de la patria. 

J uárez había olvidado el tratado Mac-Lane que definiti
vamente destruía la soberanía de Méjico y había olvidado el 
golpe de Antón Lizardo, su obra sublime, y sobre todo, Lla
ve, el Ministro de la guerra., que había sido el chambelán de 
la invasión norteamericano. en el territorio nacional para ex-
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·terminar mejicanos, no podía hablar de la indignidad de que 
el ~uerpo diplomático nombrase un presidente provisional 
de la República.. Sobre todo la indignidad de Degollado 
no pasaba de proyecto; mient~as que Jué.rez autorizó; rati
ficó y pidió dinero e. los norteamericanos e. cuenta del .tra
tado Mac:-Lane, y el crimen de Antón Lizardo fué Qónsu• 
mado. 
· Era /,;:,en tira que el plan de Degollado sacrificase las li

bertades públicas: lo q11e sacrificaba era á ,Tuárez como presi
dente; y ademas, J uárez olvidaba lo que si era un hecho, que 
en la modificación. que propuso para transar con Miramón, 
el 13 de Marzo de 1860, sacrificaba completamente las leyes 
de Reforma expedidas en Veracruz. 

Se ha acusado e. Degollado del delito militar de entrar en 
pláticas ó arreglos con el enemigo. No es exacto: Degollado 
se·dirigió e. Mr. Mathew. que no era el enemigo, sino el En' 
9argado de Negocios de Inglaterra, y éste nunca pensó en ser 
agente de Miramón sino de su jefe Lord J ohn Russell, que 
ya se había dirigido a Juárez en Marzo de 1860. Por otrá 
parte, DegoUado se comprometió únicamente á proponer ·,. 
jJ uarez y e. sus compañeros el plan de pacificación; á nada_se 
comprometió con el enemigo ni con Mr. Mathew qile no fue
r¡,, ~on h, aprobación d~ su gobierno. ·. . · 
· Hay que recordar: J riárez había tratado.directamente con 

~l enemigo el 13 de Mar~o (1860) .y había aceptado la tr~ti
sacción. si se _admitían las modificaciones que proponía. ¿Cuá
Í!)S eran las facultades de J uárez para term:inar la guerra eón 
;¡,reglas? Ningunas. No tenia, como tanto· I,o he repetido, fa
-~ultades extraordinarias, ;,i era un president,i'cónstitucional 
~ino .un verdadero advenedizo ante la Constitución. Las fac 
¡,ultad!lS positivas de Juárez emanaban de la Revolución, no 
~ran exp1icitas, eran de présiair la luriha, y no pudo, sin ser 
desleal á la Revolución, celebrar tratados con Miramón en 
·que se · sacrificasen ·1as conquistas de la Reforma como Jo 
»ropúsó solemnemente sin haber consuÍtiido á los cáudillÓs 
jeformistas. . 

37 
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* * * 
El general González Ortega hizo también nn plan de pa · 

~ificación, desastroso pa.ra. la. Reforma; y sin consultar á su 
gobierno ni á sus compañeros se manifestó dispuesto con el 
enemigo á contraer culpables compromisos. 

El mismo general González Ortega nos expone con fran· 
queza su criminal conducta: 

"El Sr. Castillo (general D. Severo, jefe de la plaza de 
Guadalajara sitiada por el general González Ortega) me ex
puso entonces que las exigencias de su partido quedarían ob
sequiadas con las reformas de la Constitución y con la elimi
nación del Exmo. Sr. Presidente D. Benito Juárez, y como 
entendí que estas pretensiones podían conciliarse-con el prin
cipio constitucional, MANIFESTÉ MI CONFORMIDAD, siempre que 
las reformas fuesen decretadas por el Soberano Congreso, 
quien debería hacerlas en un término perentorio, con entera 
libertad y sin.clase alguna de restricciones. Expuse, pues, 
al señor general Castillo, que quedaría resuelto que la Cons• 
titución debía ser precisa.mente reformada por aqúellos re
presentantes, quedando entretanJ;o subsistente sin necesidad 
de proclamar un Estatuto, como pretendía el señor Castillo 
y cuya pretensión fué rechazada por mi en virtud de las ra• 
zones que más adelante explayaré en esta nota .... " 

"Accedí, pues, á la petición del Sr. general Castillo, y nues
tro ilustre presidente don Benito J uárez habría voluntaria
mente, estoy seguro de ello, desaparecido de la escena polí
tica para dejar el poder, según mi oferta, á quien pertene· 
ciera, con arreglo al llamamiento constitucional. 

"Sorprendido el señor Castillo con mis concesiones, objetó 
sin embargo que siempre tendría que ascender al poder otro 
hombre de la misma comunión política del señor J ~árez, y 
que de tocios modos los de su partido pretenderían Ún Esta
tuto diverso, mientras se reformaba la Constitución .... " . 

"Por lo expuesto verá V. E. y la nación toda que CONCE· 

DJDAS POR MÍ LAS DOS PRINCIPALES PRETENSIONES, que me in.;. 
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dicó el señor general Castillo, no fué esto suficiente para ob
tener resultado alguno favorable." (l) 

Degollado en sn plan de pacificación, imponía todos los 
principios de la Reforma consignados en la Constitución de 
1857 y en todas las leyes reformistas expedidas en Veracruz; 
González Ortega sacrificaba esas leyes y se comprometía á 
qne la Constitución fuera reformada á satisfacción de los con
servadores: 

Degollado se comprometía sólamente á proponer á su go
biern<ry á los candillos liberales su plan pacificador; mien
tras que González Ortega concedía al enemigo lo que éste le 
pedía sin consultar á sn gobierno y en virbud de la punta de 
su espada. 

Degollado no trató con el enemigo, sino con el agente Ma
thew del gabinete británico dirigido por Lord Russell, que 
no era el enemigú; mientras González Ortega trató directa
mente con el enemigo. 

El plan de Degollado tuvo el carácter de proyecto, sobre 
el cual él no debía resolver sino su propio partido; mientras 
que el plan de González Ortegs, tuvo el carácter de conce
sión inmediata, definitiva y sin más sanción que la del mis
mo González Ortega. 

Degolls,lo cuando hizo su plan de pacificación, no se ha
llaba al frente del enemigo como González Ortega asedian• 
do y sitiando la plaza de Guadalajara . 

. Sin discusión, en González Ortega hubo delito militar y 
político y en Degollado solamente desacierto. La prensa li
beral de Jªlisco censuró acerbamente.la conducta del gene
ral González Ortega: '·Con peua decimos-habla el "Bole
tín de la l• división del ejército liberal"-que el Exmo. Sr. 
González Ortega, no tiene facultades para proponer tratado 
de paz ó arreglos con nuestros enemigos, cuando esos trata
. dos en algo, aunque sea poco, rasguen la b~ndera constitu
cional." (2) 

(1) Cambrt1. La guerra de tres año11, págs. 509,510 y 511, 
(2) Co.mbre. La guerra de t1'('8 años. 
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Degollado proponía á su gobierno, González Odega con
cedía contra su gobierno: en ningún caso-la conducta de·De· 
gcillad·o alcanzaba la culpabilidad de la de Gonzá:lez Ortega; 
sin embargo, J uárez procedió contra Degollado con todo el 
rigor de la ley militar que no le era aplicable, lo destituyó; 
lo llamó para que fuese procesado, lo insultó y lo humilló. 
Ante el delito de González Ortega, cierra los ojos y abre los 
brazos, lo cubre, lo felicita por sus triunfos, lo ·nombra al 
entrar á la Capital Ministro de la Guerra y se doblega ante 
el vencedor p0nierido á sus pies las leyes y la dignidad del 
gobierno federal, pues don Guillermo Prieto que fué Minis
tro de Hacienda en el Gabinete de J uárez, en que figuraba 
González Ortega como_ Ministro de la Guerra, nos dice: "En 
cuanto á González Ortega, ungido por los vencedores, ene
migo de las fórmulas, calentado por el espíritu militar, hizo 
como una administración separada de Guerra entendiéndose 
directamente con la Tesorería General." (1) 

La Justicia de J uárez tenía para Degollado en ver. de es• 
pada un puñal macerado en cieno, y para González Ortega 
un plato de trufas y una sonrisa impúdica de cortesana pa· 
lacia!. ¡Por qué esta diferencia? Porque González Ortega de
bido á su brillante hazaña de Peñuelas, á su triunfo de Si· 
lao y al asedio de Guadalajara., gozaba en el ejército del pres
tigio de Napoleón I después de sus victorias. Si J uárez se 
hubiera atrevido á tocar á González Ortega, el ejército á 
quien tenía fascinado el héroe de Sibo, hubiera desconocido 
á J uárez de cuyo mérito se burlaba. Además, González Or• 
tega no era hombre que al frente de veinte mil soldados que 
lo aclamaban y de un porvenir de César latino-americano, 
se hubiera dejado pulverizar por la inflexibilidad justiciera 
de J uarez. Este lo sabía bien y honró el delito en González 
Ortega para castigar el desacierto en Degollado, a quien le 
sobraba manera de aniquilar á Juarez, induciendo á Ortega 
á que se proclamase presidente interino, uniéndose á Vidau • 
rri, retirando de la campaña á"las tropas de Michoacán, pro· 

(1) Guille1•,no Prieto Lecciones de Historia Patria, pág. 504. 
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clamando la eliminación de J uárez. Pero Degollado era in
capaz de una maldad; aun mandando en 1860 el ejércit.o ja
ponés de Oyama en Manchuria en 1905, se hubiera presen· · 
tado á J uárez, solo, desarmado, inerme, inofensivo, resuelto 
á. que se le castigase un error con la pena de un crimen. 
Aniquilando á Degollado, suprimía Juárez al más temible de 
sus rivales siu que su ambición infinita corriera el menor pe· 
ligro; té>car á González Ortega, era lo mismo que poner el 
dedo en un alambre descubierto recorrido por una corriente 

· eléctrica de veinte millones de volts. La ambición aconseja
ba bien; aplastar á la verdadera personificación de la guerra 
de Reforma era lo hábil y prndente; Degollado merecía esa 
suerte, pues era un hombre sublime: sus virtudes garantiza• 
ban á sus envidiosos la impunidad y el éi<ito completo. En 
política para eso sirven los hombres que sólo creen en el d&
ber, que presentan su pecho á todas las puñaladas, su repu· 
tación á todas las infamias, su corazón á t.odos los dolores, 
su ideal á todos los desengaños; esos hombres sólo sirve1> 
para alfombras de los que sin escrúpulos deben alcanzar to· 
do porque ningún deber contendrá su ambición como océa• 
no que s& volea en el infinito del espacio. Si Degollado h11• 
hiera tenido las botas de cualquier condotiero, habría pisa· 
do como hormigas á todos los inmortales de Veracruz; es e\ 
crimen de Ocampo no haber intervenido para ev.itar que se 
cometiese una iniquidad con el hombre que decía que admi
raba como- á ninguno, entrando todas las celebridades de 
Plutarco. Degollado se vengó de la indiferencia de Ocampo, 
como un Degollado; cuando su falso amigo fué sacado por 
Cajiga, de Pomoca, y asesinado por Márquez, el encausado 
Degollado, deshonrado por la ambición de Juárez, pidió á la 
nación su espada para ir á castigar á los asesinos_ de Ocam, 
po; el Congreso con una bajeza ei<quisita, no lo rehabilit,., 
no lo absuelve, no lo coloca donde la verdadera gloria lo im. 
pone; le presta la espada por un rato; el ministro de la gue· 
rra le entrega una fuerza insuficiente y mal dotada; sólo la. 
muerte del héroe puede resultar de una campaña. tan mal 
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concebida. Días de.apués se sabe qne una bala había atrave
sado el cráneo de ese "Monse11or Bienvenido'' guerrero. To• 
dos los peque!los respiran con holgura como dentro de un 
mar de oxígeno; la grandez, que los asfixiaba había caído á. 
la fosa de los mártires de donde la Historia tendrá uo día que 
sacarla pese á quien pese. Ocampo no había sido vengado; 
pero Degollado si se había vengado de Ocampo y de J uárez. 

El 5 de Septiembre de 1859, D. Santiago Vi iaurri, caci
que de Nuevo León y Coahuil_a, desconoció la autoridad de, 
.J uárez, declaró á su cacicazgo potencia neutral y ordenó á 
todas las fuerzas fronterizas que inmediatamente ·al recibir 
sus órdenes, aban ionaran la campa!la y volviesen al Estado. 
Et general Degolla-lo reprobó la con-luota de Vido.urri, lo 
destituyó de su puesto de Gobernador de Nuevo L·,ón y Coa
huila y de tofo mao:lo y le ordenó se presentara para ser 
juzgado. Viciaurri entonces declaró que Degollaio estaba 
fuera de la ley y ordenó que se le pasara por las armas tan 
luego como pisara el territorio de su cacicazgo. 

Al triunfar la causa liberal y en cumplimiento de la Cons
titución qne tanto- alardeaba acatar J uárez, debió procede¡ 
inmediatamente al castigo del rebelde Vidaurri qu-, confor
me á las leyes merecía la pena de muerte. Pero como Vidau
rri no era Degolla-lo, el hombre del deber, J uárez le tuvo 
miedo, y en 181H lo reconoció como autoridad constitucio
nal, no obsts.nte el desprecio con que lo trdtaba Vidaurri. 
Al tomar posesión J uárez de la c~pital de la República en 
Enero de 1861, disponía de más de ctiarenta mil hombr_e, de 
tropas y debía continuar de dichfor hasta la apertura del 
Congreso; pudo enviar una expedición contra Vifaurri con 
el doble fin de castigar á un rebelde y á un ladrón déÍ Er>l
rio federal, pues Vidaurri disponía de los productos de las 
aduanas frontsrizas y de todas las rentas federales prvduoi, 
das en su cacicazgo, y con el de recobrar rentas públicas de 
qua mucho neJesitaba el gobierno. Mas J uárez pensó que era 
mejor limitarae á ser justiciero-con Degollado,· quien en su 
grandiosa virtud nada había de hacerle ni decirle, y humi
llarse ante los verdaderos criminales de la República. 



/ CAPITULO XVII. 

LA CONDENACION DE JUAREZ. 

Ex.aminemos con decisión de llegar á la'verdad, los servi
cios que la causa liberal debe á Degollado y á Juárez y el 
aspecto histórico de ambas personalidades. 

La obra de Juárez en Veracruz, con excepción de la in· 
molación del ejército en Tacubaya, de la expedición obliga
da de las leyes de Reforma, del tratado llfac-Lane, del gol
pe de patria de Antón Lizardo, fué decorativa, siu expresión, 
sin arte, sin género y por consiguiente sin brillo; una simple 
obra de burócrata opulento y desocupado. Para los vulgares 
la obra de Degollado fué levantar una serie de ejércitos pa
ra conducirlos á la derrota. Precisamente esta es la obra más 
difícil en una guerra entre paisanos y soldados. Zarco, jua
rista hasta desacreditarse, comprendió. todo el mérito de De
gollado, pues ha escrito: "Pero la verdad es que sin Degolla
do no habrían aparecido los caudillos que fueron más afor
tunados, que sin la derrota de Tacubaya no habríamos lle
gado á la victoria de Calpulálpam". (1). 

Con la historia en la mano véamos las proezas de los cau
dillc¡s de la Reforma. 

Gral. D. Ignacio Mejfa, sólo mandó en jefe una batalla, al 

(1) Zarco. Siglo XIX. Martes 18 de lunio de 1861. 
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frente de una buena división, la de Teotitlán, y ca.si sin com~ 
batir fué derrotado completamente por fuerzas muy inferio· 
res á las suyas, y no por Miramón. 

Gral. Vicente Rosas Landa, nombrado por J uárez para di
rigir la campalla de Oajaca; sólo mandó en jefe el sitio de 
Oajaca y después de 98 días tuvo que levantarlo, perdiendo 
en la retirada mucha gente por deserción y la mayor parte 
de su artillería. 

D. Santiago Vidaurri sólo mandó en jefe la batalla de 
Ahualulco y fué derrotado; habiendo huido desdé el princi
pio del choque. Fué Zuazua quien disputó con bravura la 
victoria. 

D. José López ·uraga, obtuvo una brillante victoria en 
Loma Alta, y un brillante descalabro al cometer la imbeci· 
lidad de. atacar la plaza fortificada de Guadalajara sin la pre
paración debida; y allí acab6 su tarea, pues cayó herido y pri· 
sionero. 

D. Pedro Ogazón mandó en jefe dos batallas, la Albarra" 
da y la Coronilla; fué desastrosamente derrotado en la pri• 
mera y salió victorioso en la segunda. Asedió y tomó la pla' 
za de Colima por evacuación que de ella hizo el Gral. Mo~ 
reno. 

D. Estéb.an Coronado, tuvo como operaciones importantes 
mandando en jefe, la toma de Durango, la victoria de los 
Mimbres (Sinaloa) sobre el Gral. Inguanzo, la toma á viva· 
fuerza de Tepic; pero por sus subsecuentes desaciertos mili-' 
tares causó la ruina de su magnífica división de cuatro mil 
hombres que se redujo á doscientos infantes. 

D. Manuel Doblado, capituló vergonzosamente en Romi-· 
ta y fué derrotado en la "Estancia de las Vacas" mandando 
en jefe por orden de Degollado. 

D. Felipe Bei:riozábal, sólo mandó en jefe cuando lo sor; 
prendió Miramón en Toluca, tomándolo prisionero y derro· 
tándolo hasta el desastre, sin combatir: 

El Gral. fronterizo D. Miguel Blanco, mandando en jefe 
atacó la ciudad de Méjico y fué rechazado. 
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D. Juan Zuazua tomó Zacatecas, rechazó á Miramón en 
el Paso de Carretas sin derrotarlo, tomó á San Luis y máw 
tarde fué arrojado de esa plaza por el Gral. reaccionario D. 
Tomás Mejía: 

El Gral. Zaragoza mandando en ~efe, causó la dispersión de· 
las fuerzas de D. Leonardo Márquez desmoralizado en Cal• 
derón, sin que hubiera batalla, pues las infanterías no dis
pararon ni un solo tiro y sólo llegaron ,ó. treinta. los cartu
chos de cañón quemados por las piezas de artillería. (1) Di
rigió las principales operaciones del sitio de Guadalajara 
(1860}'reemplazando á González Ortega que se hallaba en
fermo y celebró los raros convenios.con el general Coman
dante de la plaza de Guadalajara D. Severo del Castillo, por· 
falta de p¡¡rque según algunos historiadores. 

El Gral. González Ortega mandando en jefe fué derrota
do eu Salinas por D. Silverio Ramírez (Marzo de 1860) de. 
rrotó al mismo Ramírez en Peñuelas y á Miramón en Bilao 
y Calpulálpam. 

Díaz Ordaz triunfó en la batalla de Santo Domingo del 
Valle donde fué matado. 

Véamos .ahora la obra de Degollado. 
Junio de 1858. Degollado asedia á Guadal ajara, toma á 

viva fuerza la posición dominante del monasterio de Santo 
Domingo, y al saber que Miramón se hallaba á tres jornadas 
de Gnadalajara1 con fuerzas muy superiores á las. suyas, se· 
retiró cuando la plaza iba á caer en su poder. 

Julio de 1858.-Miramón sufre un descalabro considera· 
ble al atacará Degollado en las barrancas.de.Atenquique. 

Septie!llbre de 1858.-Degollado · derrota completamente
en Cuevitas al General reaccionario Casanova. 

Octubre de 1858.-Degollado toma por asalto la plaza de 
Guadalajara. 

Diciembre de 1858.-DE<gollado obligado á retirarse por 
Miramón en Poncitlán, pero no derrotado, se retiró por ha
ber consumído sus municiones en el asalto de Guadalajar!I,. 

(1) Cambre, Guerra de tres años. Pág. 550, 
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Diciembre de 1858.-Derrota completa de Degollado en 
-San Joaquín por el Gral. Miramón. 

Marzo de 1869.-Degollado vence sin derrotarlos á los 
Grales. Gregorio del Callejo, Tomás Mejía y ·Manuel Calvo 
,en la hacienda de Calamanda. No persigue para derrotar por 
tener órdenes terminantes _de J uárez para amagar la capital. 

Abril de 1859.-Degollado es completamente derrotado 
-en Tacubaya, obligado por la orden de J uárez de ejecutar 
una operación militar· estúpida para salvar del miedo, por
que no corría riesgo al gobierno de Veracruz. · 

Noviembre 13 de 1859.-Degollado asume la responsabi
lidad de la derrota do la "E,tancia de las Vacas" por haber 
nombrado general en jefe del cuerpo del ejército derrotado 
al Gral. D. Manuel Doblado; Degollado asistió á la batalla. 

A González Ortega tocó luchar con Mir&món en Silao, 
con los elementos que había formado Degollado en su larga 
campaña y-con sus fuerzas superiores á diez mil hombres, 
-0ontra los reaccion_arios que no llegaban á tres mil. Nunca 
tuvo Degollado tal fortuna. 

Degollado organizó: Las fuerzas que atacaron dos veces ·a 
Guadalajara, las que pelearon en Atenquique, Poncitlán, San 
Joaquín, Calamanda y Tacubaya, la Estancia de las Vacas, 
Silao, y las que asediaron y tomaron Guadalajara. 

La obra militar del gobierno de J uárez en Veracruz, fué 
salvar dos veces á Miramón de ser destruido bajo los muros 
del puerto y sacrificar el ejército de Degollado. 

SE HALLARON EN BATALL~S Ó ATAQUES DE PLAZAS1 EN CALIDAD 

DE GENERALES EN LA GUE~RA DE REFORMA. 

A1·teaga._ 

Cal aman da. 
Tacubaya. 
Estancia de las Vacas. 
Sitio de Guadalajara. 
Calpulalpam. · 

Ber1·ivzábal. 

Silao. 
Toluca. 



Degollado, 

Ata1ue á Guadalajua. 
Atenquique. . 
Asalto á Guadalajará. 
Cuevitas. 
Poncitlán. 
San Joaquín. 
Cale.manda. 
Tacubaya. 
·Estancia de las Vacas. 
Bomba..-deo de Ver,,cru•(sill 

mando.) 
Toluca (siu mando). 

Dohlado. 

Estancia de las Vacas. 
Silao. 
Sitio á Guadalajara. 
Calpulalpan. 

Esteban Coronado 

Toma de Durango. 
Los Mimbres. 
Asalto á Mazatlán. 
Asalto J Guadalajara. 
Asalto á 'Í'epic. 
Defensa de Tepic. 
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González Ortega. 

Salinas. 
Peñuelas. 
Silao. 
Principio del sitio de Gua· 

dala jara. 
Calpulalpam. 

Miguel Blanco. 

Primer ataque á Guadala· 
jara. 

Ataque á la ciudad de Mé· 
jico. 

Atenqnique. 
Poncitlán. 
San Joaquín. 
Estancia de las Vacas. 
Silao. 
Sitio de Guada !ajara. 
Ci<lpulal pam. 

Ogazón. 

Ataque á Guadalajará. 
Atenquique, 
Asalto á Guadalajara. 
Toma de Colima. 
Poncitlán. 
San Joaquín. 
L-. Albarrada. 
La Coronilla. 
Sitio de Guadalaj,ra. 

Vidaw·ri. 

Ahualuloo. 



Zaragoza. 

Ahualulco. 
Tacubaya. 
Silao. 
Sitio de Guadalajara. 
Calderón. 
Calpulalpam. 

Degollado fué: 

.Z,uiiua .. 

Toma de Zacatecas. 
Toma de San Luis. 
Paso de Carretas. 
Ahualulco. 
Reocupación de San Luis·. 

por Mejía. 

1 °. El general que en la guerra de Reforma asfstió al m., •. 
yor número de acciones de guerra. 

2°. El general que mandó mayor número de acciones de 
guerra. 

3°. El general que sostuvo· el impulso más fuerte de lá 
reacción durante el largo período de la brillante carrer& de 
Miramón, resultando con más éxitos que reveses. 

4°. El general que organizó más fuerzas. 
5°. El únioo que logró formar un centro importante de 

acción militar. 
Degollado fné el alma guerrera, apostólica, heroica, cons

tante, impregnada en virtudes, de la guerra de Reforma. 

* •• 
Degollado fué caudillo de la Revolució.n de Ayutla, J uás 

rez pasó la revolnción de Ayutla en N neva Orle&ns y llegó 
al Estado de Guerrero á la hora del triunfo á recoger 19& ópi
mos frutos de una revolución por la que nada había hecho, 
Degollado antes que Juárez se lanzó á la defensa de la cau, 
sa liberal cuando Comonfort dió ei" golpe de Estado. El ar, 
diente y leal juarista Zarco. ha escrito: "Degollado marchó 
de esta capital á la defensa de los buenos principios, el día 
mismo del golpe de Estado y desde entonces 110 cesó un día 
de combatir, de trabajar, c<;>n la espada, con !& pluma, con 
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,la persúe.ción, en aefensa dé: los: bnenós principios." (1) Juá
'rez entre ·tanto trabajó oon la impasibilidad, con la fe en 
los esfuerzos de otros, nunca'" con los suyos. 

Otro gran órgano del partido juarista en 1861, "El Moni
tor Republicano", escribía: "El gobierno e.traviesa los ma
res- bnsce.ndo Veracruz; la Repó.blica parece quedar acéfalá: 
se encomienda al Sr. Dágollado el mando-en Colima, sin un 
centavo, con un puñado de hombres al frente de la reacción 
orgull99a con sus triunfos. Esta entidad invisible, este sol
dado desvalido, al mes dé recibir el dificil encargo, conduce 
,.nn ejército á Guadalajare. y he.ce morder en Cuevite.s el polvo 
á los enemigos de la Reforme.." 

"Se empe:i!.e. la lid, á c,ada revés contesta con un acento de 
esperanza; desbande.das sus hnestes qnedabe. siempre en pie, 
como nn testimonio de la inmortalidad de su cansa. El pri
mero en los momentos del peligro, el 1íltimo á. la hora de re
tirarse, sin odio y sin miedo, era el sacerdote que desempe
:1!.e.ba una misión más que ef guerrero que ambicionaba nn 
trinnfo," (2) 

* -* * 
Se admira la constancia de J uárez en su gran obra de có

moda impasibilidad, porque se quiere desconocer la de De
goHado. Se le acusa de haber faltado á. la constancia en los 
'inomontos del trinnfo, al proponer su plan de pacificación. 
-Como plan el de Degollado, nada sacrificaba de los· grandes 
'principios porque se había luchado, mientras qne en el de 
;Juárez se sacrificaba desde luego la Reforma y prácticamen
te la Constitución. Pocos son los hombres como Degollado 
que á. la hora del triunfo proponen un plan de pacificación, 
con la amenaza á. sus compa:i!.eros de que si no es aceptado 
se retirará. á su casa. Esto prueba la alta superioridad de De-

(1) Zaroo. "Siglo X[X" Mllt'teel8 de Junio de 1861, 
: (2) Monitol' Iieipúbiiellllo. JÚnio 23 de 1861. 
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gollado, que teniendo el primer puesto de' su partido á la 
hora del triunfo, determinaba retirarse á su casa si no se 
aceptaban sus ideas. Pero si el plan de pacificación corta la 
constancia ¿por qué se le autorizó á continuarla hasta ir á. 
hacerse niatar en el Monte de las Cruces, defendiendo su ban
:dera, nueve meses después del malhadado plan? El plan de 
pacificación de J uárez fué propuesto no á sus compañeros 
sino á Miramón, sin facnltades, el 13 de Marzo de 1860, seis 
meses antes del plan de Degollado; luego Juárez faltó pri
mero á la constancia y á la hora del infortunio. 

El entusiasta jnarista Zarco, nos dice: "Si Je fuá adversa 
muchas veces la fortuta en los campos de batalla (á Dego· 
liado) su alma que era de un temple antiguo, jamás perdió la 
esperanza en la causa de la justicia y· de la libertad, y su 
constancia es tanto más admirable y más heroica, cuanto que 
luchaba con la adversidad y también, fuerza es decirlo, con
tra la envidia y la calumnia. Caudillo de Ayutla, gobernador 
de Michoacán, gobernador de Jalisco, diputado á la Legis
latura constituyente, siempre y en todas partes, se disting,úa 
por su patriotismo, oor su sinceridad, por la grandeza de su 
alma., por la generosidad de sus sentimient.os." (1) 

Y el otro órgano poderoso juarista añadía refiriéndose á. 
Degollado: "Indoblegable en su constancia, inflexible en sus 
creencias, SIN RIVAL en la. v~rtud, efa el pensamiento inex~ 
tinguible, la obsti.nación de la fe viva, el presentimiento inex· 
.traviable del triunfo de su causa." (2) Don Manuel María de 
Zamacona amigo' de J uárez en 1861 pidió que sobréÍa tum
ba de Ocampo, obrase l'a plena resurrección política del cau
dillo más constante (Degollado) de la democracia mejica
na." (3) 

(1) Znreo. Siglo XIX. Martes 18 de Jonio de 1851. 
(2) Monitor Rf'p1,blioa110. Junio 2:3 de 186). 
(3) Hietorin del 2? Congreeo Conetitueional, Sesión del 4 de Junio de 1869, 
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• 
** 

La cualidad nota.ble en Jnárez era la modestia; la de De
golla.do segura.mente que no era menor. Pero la cnalidad su
prema de Degollado er.. el desprendimiento, el desinterés, la 
falta· de ambición de poder, el olvido completo de que en el 
mundo existía su persona. Jnárez cobró sus sueldos íntegros 
desde que fué Presidente en Enero de 1858, hasta Agosto de 
1864. Degollado jamás solicitó q ne le pagitsen s'us alcances -
por suel<!os y estando en su mano hacerlo nunca se los pa· 
gó; recilíía en la campaña lo mismo que sus o licia.les, y en la 
ciudad de Méjico lo que le daba buenamente el gobierno. 
Se encuentra en el "Diario" escrito por don Santos Degolla.
do, recogido de su cadáver por don Francisco Schiafino: "Me 
mandó el general Govantes $ 65.66 dos días de sueldo de 
este mes y dos del pasado. Dí á Medina $ 10 por D. Pablo 
Cárdenas." (1) 

"El señor Degollado -decía el "Monitor, Republicano" 
hablando de él en campaña- no tenía sueldo, ni gratifica
ción, ni gastos; se hacía. uu vestido y hasta que le instaba.11 
no ·compraba. otro para reemplaz~r el que raído no esta.ha. 
decente, comía la comida de sus ayudantes y hubiera podi
do parecer mezquino si no hubiera da.do con· liberalidad Jo, 
suyo, aplicando su economía á los intereses de la nación." (2) 

Degollado obtuvo el primer premio de una lotería, reci
biendo una cantidad importante y la empleó en la guerr~. 
Es el j uarista Zarco quien nos da á conocer este acto admi
rable de desinterés. "Degollado pobre hasta. la indigencia 
después de h> revolución de Ayutla. y de haber sido gober· 
nador de Jalisco; salió de aquella posición porque la suerte
le dió una lotería que empleó después en las necesidades de
la guerra .. " (3) 

{ 1) Siglo XIX, J uoio 22 de 1861. 
(2) Monitor Republicano. Junio 23 de L86l. 
(3) Siglo XIX. Juuio 18 de 1861. 
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Al terminar la revolución de Ayutla, Degollado renunció 
,el generalato; declarando que no era soldado y que había to
mado las armas como debe hacerlo todo hombre libre con
tra una ignominiosa dictadura. Fué postulado para gober
nador de Michoacáu y públicamente renunció su candidatu
ra¡ sin embargo á pes!l.r de su renuncia:, los miolioacanos se 
honraron eligiéndol~. Fué postulado para presidente de la 
Corte de Justicia en' varios Estados y renunció; fué postu
lado magistrado y renunció; lo único que ese hombre no re
imnciaba·eran los grandes sacrificios; había nacido para el 
deber como otros nacen para el crimen; su pensamiento sólo 
.tenía un ensueño: la democracia, y su voluntad un rumbo: fa 
Patria. 

No se dió nunca el caso de que Juárez hubiera renuncia
do su candidatura para algo. La gran pasión de Juárez fué 
el poder; la de Degollado ser el último de los mejicanos en 
su país libre. 

Degollado llegó hasta hacer el sacrificio de su reputación 
por la causa liberal: asumió la responsabilidad de un robo, el 
de la conduct¡ de Laguna Seca, para impedir que la·~iseria 
.disolviese el gran ejército que en Septiembre de 1860, debía 
apoderarse de Guadalajara y consumar el triunfo liberal. 

Es siempre el gran defensor y apologista .de Juárez, Zar
co, quien nos enseña: "No se paró (Degollado) en ningún sa
.crificio, NI EL DE.SU REPUTACIÓN y el embargo de la conducta 
de Laguna Seca, será .un rasgo apreciado por sus conciuda
danos. No puede hacer más el hombre que era la probidad 
misma que declararse reo y sacrificar todo á BU país. Na,!,ie 
había llevado hasta allí la abnegación y el heroísmo." (1) .•• 
La cuestión Barron, es uno de los episodios más gloriosos 
de su vida y que siempre será un timbre para su nombre. 
Defendió dl decoro del país con energía, y triunfante de sus 
enemigos consintió en someterse á nuevo juicio, sól.o por evi
tar conflictos á la República." (2) 

( 1) Zarca. Siglo XI X, Junio . 
. (2.) Zarco. Siglo XIX. Junica 18 de 186[. 
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* * * 
Como reformista Degollado sobrepasó á Juá.rez, Cuando 

este liberal, gobernando el Estado de Oajaca, compelía á sus 
gobernados para que pagasen los diezmos y demás impues
tos eclesiásticos considerándolos justos, convenientes, dignos 
del acatamiento de todo demócrata; Degolla·:lo emprendía 
una polémica con el obispo de Michoacán d9n Clemente de 
Jesú; Muaguía, sosteniendo lo inconveniente, lo ruinoso, lo 
indebido de los diezmos. "Su primer trabajo notable, nos 
dice Rivera Cambas, fué la polémica sobre dibzmos con el 
señor Munguía." (1) 

He citado la "Memoria del R~mo de Justicia" presenta
da al Congreso fe:leral por el Ministro de J uárez D. Manuel 
Ruiz y el Informe del Ministro O campo á J uá.rez sobre las 
circulares relativas á. la ley de nacionalización de bienes ecle
siásticos, y en ambos documentos, revisados y aprobados por 
J uá.rez como si por él e,tuvieran firmados, se asegura que la 
expedición de las leyes de Reforma en Veraeruz fué debida 
principalmente á las instancias del general don Santos De
gollado. ü Llamado á. veces al ministerio promovía la Refor
ma y dejaba. el Gabinete para lanzarse á los combates." (2) 

La gran cualidad de Degollado entre las muchas que ha
cen su figura histórica inmensa, era el valor personal. J uá
rez tenia valor personal pero no buscaba el peligro, lo reci
bía con serenidad, con impasibilidad, mas no lo irritaba, ni 
lo punzaba, ni lo atraía, ni lo llamaba, ni se burlaba de su 
poder. A Miramón se le ha celebrado la hazaña de haber 
partido de la ciudad de Méjico, solo con sus ayudantes, en 
una qiligencia, para ir á Querétaro y tomar el mando de lás 
fue<'zas que en Noviembre de 1869 debían dar la batalla de 
la Estancia de las Vacas. 

( 1) Rivera. Cambas. Historia de Jalapa. Tomo V, pú.g, 437, 
(2) Za.reo. ,Siglo XIX. Junio 18 de 1861. 

as 
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Eucuentro en las Memorias del jefe de e.rWleria liberal 
don Manuel Balbontín: "Don Santos Degollado caminaba 
sin escolta, solo con sns ayudantes. Hubiera sido cosa fácil 
que una guerrilla levantada inopinadamente como sucede en. 
las guerras civiles se hubiera apoderado de sn persona. Al 
manifestarle lo que se exponía, contestó que su vida impor· 
taba bien poco y que si la perdía no faltarían otros que si
guieran la revolución.'' (1) 

Lastimado profundamente Degollado en 1861, por los soe
ces insultos que le dirigió la prensa de Michoácán y en la 
que veía la política de Juárez, escribió fatigado7a por pro· 
cedimientos que le parecían inconcebibles: 

"Cómo es 4110 el Exmo. Sr. Presidente permanece espec· 
tador frfo de tantos vituperios contra el que fué su más fiel 
defensor; el que impidió que en el Interior se le olvidase y 
se le desconociese; el que no qniso seguirlo á una habitación 
segura en Ulí,a á pesar de no tener mando militar; el que 
durante seis días de bombardeo (en Veracruz) ni un solomo· 
mento se metió bajo los blindajes ... " (2) 

* * * 
El general don Jesús González Ortega, tenía poco JUICIO 

pero nobles sentimientos. Cuando entró el 1.0 de. Enero de 
1861 triunfante á la capital al frente del ejército liberal, for
mado, fogueado, veteranizado por Degollado, éate se encon
traba en nn balcón de la calle de San Francisco sin duda 
conmovido viendo desfilar sus viejas tropas, cubiertas de flo• 
res, mientras que á él, Juárez había pretendido ou15'rirlo de 
ignominia. González Ortega al ver á Degollado sintió tal 
vez que la gran revolución de Reforma con sus ojos de fue
go y su corazón de jn,tioia veía á Degollado por los aglije-

(l} Balbontín. Memol'iae. pág. 155. 
(2) Santos Degollado. Suplemf'.nto al número 106 del Siglo XIX. Abril 30 

de 1861, 
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ros que las balas habían hecho á las banderas de los-batallo• 
nes; sintió tal vez que los cañones aún calientes querían de· 
cir algo al hombre que los había hecho tronar siempre por 
la libertad; sintió tal vez que la Patria acompañaba enluta
da á su prim~r héroe perseguido y que se alejaba de la fies• 
ta; el caso fué, que González Ortega detuvo á la gran coluro· 
na, maudó traer á Degollado, le entregó el estandart~ de la 
ciudaii-que había recibido del Ayuntamiento, lo abrazó y le 
colocó en la cabeza las coronas que le habían arrojado. La 
multitud dió un verdadero grito de alegríá, partido de sus en· 
trañas estrujadas por el bello rasgo del vencedor de Cal pu· 
lalpam. J uárez hará pagar á Degollado esa ovación popular 
y militar que condenaba su justicia-. 

Degollado en su admirable sencillez da cuenta de esta es
cena en el "Diario" recogido de su cadáver: "Enero 1.0 de 
1861., Hizo su entrada triunfal el ejército federal. El Sr. Or· 
tegll, me obligó á tomar el pendón nacional que á él le había 
entregado el Exmo. Ayuntamiento y además me colocó va· 
rías coronas." (1) 

* * * 
Al ser nombrado Degollado por J uárez en Abril de 18581 

ministro de la guerra y general en jefe del ejército constitil· 
cionalista con facultades amplisimas, para organizar y soste• 
ner la nueva campaña, Degollado, que era gobernador oons• 
titucional lle! Estado de Michoacán, nombró para sustituirlo 
interinamente á su protegido don Epitacio Huerta á quien 
profesaba gran carillo. El nombramiento de Huerta emana· 
ba de las facultades dict~toriales que J uárez creyó tener du· 
rante la guerra de Reforma y que conservó hasta el día en 
que el segundo congreso constitucional inauguró su primer 
período de sesiones, 9 de Mayo de 1861. Huerta era, pues, un 
funcionario dependiente de la autoridad de J uárez quien po• 
día removerlo cuando así lo creyera conveniente. 

(1) Siglo XIX. Junio 22 de 1861. 
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L~ ingratitud de Huerh fué oolonl; ambicionando el go
bierno de Miohoaoán estableoió una prensa soez donde se le 
aclamaba y al mismo tiempo se colmaba á Degollado de in
sultos de la peor especie cnando éste se hallaba en la des
gracia. Degollado refiriéndose á Huerta escribe, "No recuer
da que fui su jefe, su director· é introductor en la vida pú
blica, su gnía, el que le precedía en los peligros del comba
te, el que con sus manos· curaba su herida, el que le ha pro
digado atenciones y cuidados de padre, el que ha vivido en 
familia con él, el que le abrió la gloriosa carrera de las ar
mas y le confirió los primeros ascensos y el que nunca ha es· 
crit.o por la prensa una palabra que lo pueda lastimar." (1) 

Huerta era general de brigada, Degollado generaJ de di· 
visión; era repugnante y contrario al honor, á la disciplina, 
al buen nombre del ejército liberal, ver á un general de bri
gada creador de un foco de insultos para un general de di- _ 
visión encausado y peraeguido. J uárez no debía autorizar con 
su silencio é indiferencia tan triate como inmoral eapectá.cu
lo, desde el momento en que Huerta dependía de su autori
dad como soldado y como gobernador interino nombrado 
por Degollado en nombre de las facultades de J ufrez. Tam
poco J uárez, si tenía grandeza de miras, debió consentir en 
que al triunfar la revolución se insultara· por uno de sus sn
bordinados á. una de las figuras más grandes de esa revolu 
ción, que no. estaba más que acusada, no sentenciada al des
precio y á. la infamia, y que mientras no fallaren sus jueces 
era sagrada ante el derecho, ante el gobierno, ante la polí
tica, y digna de protección contra los atentados de las más 
inmundas pasiones. Si Juárez hubiera tenido los sentimien· 
tos que se le atribuyen habría impedido qne á su amigo más 
leal, á su compañero más noble, al soldado-más bravo y per
severante se le arrojase encima una turba de bandoleros }e 
pluma, pagados ó socorridos con empleos ó monedas para en·· 
suciar ante el partido conservador y ante el pueblo, al que 

(1) 8anto1 Degollado. Suplemento al núm. 106 del Siglo XIX. Abril 30 d~ 
1B61. 
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más había ama.do al pueblo y sufrido por él. Don Manuel 
Dobla.do había escrito á Degollado: "Ud. ha sido nota.ble en 
esta época por su fe en el triunfo de la Constitución de 1857, 
por su constancia. para llevar adelante la lucha, aun en me
dio de los mayores desastres é infortunios y por su obedien
cia. y consecuente a.mistad con el Exmo. Sr. Presidente legí
timo D. Benito J uárez." (1) 

¿Qué mal había causa:io á J uárez el general Degolla.do? 
Solo uno y enorme, tremendo, irreparable, punible sólo con 
la infamia y la muerte: ser más grande que él. Degollado era. 
sencillo como la. verdadera virtud y no sospechaba. su inmen
sa talla mora.!, política, __ patriótica, no tenía. ambición que 
sirviese de espejo ampliador á su grandeza; realizaba. el pro
digio de estrujarse á sí mismo para caber dentro -de su hu
mildad de cristianó de las catacumbas romanas; no se impre· 
sionaba con la verdad y por tal motivo decía candorosamen
te á Jmírez con dolor exento de ira.: "¡Qué! ¿no merece al· 
gún respeto la desgracia., ni consideración el infortunio, ni 
amparo el desvalido?" (2) 

Degollado hasta el momento de morir sólo estuvo acusa
do, nunca se dictó el auto de ha lugar á formación de cau
sa, en COilSecuencia. estaba. apto para continuar desempeñan
do su cargo de Gobernador constitucional de Michoacán. 
Pero aún cuando se hubiera dicta.do contra él ese auto, no 
podía perder su calidad y representación de Gobernador de 
Michoacán mientras no fuera condenado en juicio legal. De
gollado se resiente, según dice, al verse "destituido arbitra
ria é ilegalmente del gobierno constitucional de Michoacán, 
pues así se puede decir en vista de que se ha hecho una nue
va elección y de que va á entrar á ocupar mi puesto un go
bernador antes del día fija.do por la Constitución del E$tado 
y antes de que fenez-0a mi período legal." (3) 

(1) Doblado á. Degollado. Ce.mbre, La guerra de tres años, pág. 522, 
(2) Santos Degollado. Snplemento al nú1n, 106 del Siglo XIX. Abril 30 de 

1861. 
(;J) Santos Degollado. El miamo aocumento. 
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Se me puede objetar: ¿Qué tenía que ver J uárez en las 
violaciones de la Constitución del Estado de Michoacán? Lo 
mismo que tuvo que ver cuando destituyó al gobernador de 
Puebla, general Cástulo Alatriste, para colocar en su puesto 

, al general don Juan N. Méndez. El caso de Alatriste era 
más significativo, pues dicho gobernador había sido nom
brado por la Legislatura de Puebla conforme á la Constitu· 
ción del Estado, y J uárez nunca pudo ni podía tener facul
tades para remover los gobernadores constitucionales de la 
federación. El caso de Huerta era diferente, porque había 
sido nombrado interinamente por J nárez, que como dicta
dor tenía poder para reprobar una iniquidad contr~ el go
bernador constitucional de Michoacán, que era el que había 
prestado más servicios para restablecer. el orden constitu· 
cional. 

La política de J uárez sólo tiene una explicación satisfac
toria: autorizó que se despojara á Degollado del gobierno 
de Michoacán, porque éste hubiera dejado en libertad, á los 
michoacanos de elegir presidente de la República, mientras 
que Huerta. hizo que la elección de Michoacán recayese en 
la persona de J uárez. Que esas elecciones las hizo el elemen -
to oficial lo prueba el hecho de que Degollado no sacó ni un 
sólo voto en su Estado natal para goberna'.!or constitucional 
ni siquiera para simple diputado. Es imposible creer en la 
ingratitud de todo un pueblo y sobre todo del pueblo que 
más había secundado los esfuerzos de Degollado y que co
nocía mejor el gran mérito de su coloaa.l caudillo . 

. Degollado siente la persecución de J uárez pero no se la 
explica; entretanto, dice: "diré en vindicación del Supremo 
Gobierno, que no es por falta de voluntad en él, que yo/es
toy libre en mi casa sino porque no debe ni puede reducir
me á semejante prisión (que em lo que pedí. el círculo de 
Huerta). Le ha sobrado gana de castigarme por haber pro
puesto un medio de pacificación de que van á justificarme 
espléndidam,nt• los suce,o, que están por venir y que sa 
"stán precipitando sobre esta desgracia.da República: harto 
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hizo el Exmo. Sr. Presidente.aplicándome la pena ignomi• 
niosa de destitución sin oírme ... " (1) 

* * * 
La gran facción liberal de la guerra de Reforma, mien· 

tras proclamó y defendió principios, tuvo grandes · virtudes 
y en conjunto su conducta honrdrá al país y á la hnmanidad, 
Per<YÚna vez triunfante en Enero de 1861, se fraccionó en 
facciones ·personalistas, mezquinas, violenta,, degradadas 
por ·el famelismo parasitario, por las ambiciones mal sanas, 
por el lenguaje tabernario, por las pasiones viles, por esa po· 
litiquería de estómago productora de las más nocivas tomaí
nas. Las espadas flamígeras una vez envainadas, surgieron 
ufias felinas y de verduleras para desprenderse la piel sin 
rubor¡ los clubs se organizaron como figones de empleoma· 
nía¡ la adulación cantó himnos por sus bocas fétidas; el es
píritu guerrero se trocó en espíritu servil; se hiz.o uso de las 
rodillas para arrastrarse después de haber empleado el he
roísmo para nivelarse en la igualdad democrática. Se olvi· 
dó todo lJ grande que había tenido la lucha para engullir 
cobardia, miseria, indignidad. La lucha electoral de 1861, 
es un fango agitado por apetitos descomunales de horribles 
parásitos que .engordan en las pestilentes humedades tene~ 
brosas. Los pocos liberales que se conservaron en las emi
nencias de sus principios de irreprochable moral, en su exac
ta posición de héroes ó patriotas, en· la austeridad astringen· 
te de sus virtudes, se cubrieron el rostro con el aislamiento 
para no dejar ver su dolor y su vergüenza. La demagogia 
empujaba al abil!mo á la democracia y la .;,etamórfosis bé.· 
quica de las instituciones las hundía en miserable despres·
tigio. 

Dególlado aparecía en la política gensral lo que había si
do como gobernador de Jalisco y de Michoacá.n, como había 

(1) Santo, Dtgolla,lo. Suplemento al núm~ro 106 del Siglo XIX. Abril 30 
de 1861. 
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querido ser Juárez en Oajaca; el magistrado impersonal de 
la ley inexorable como la que rige los movimientos planeta~ 
rios; pero Juárez ya había bebido el negro néctar de la am
bición con espumas de odio que más tarde debían ser de san
gre; Degollado había conservado implacable sus sencillos ali
mentos de soñador para el éxtasis angélico de !ajusticia et~r
na en el ·mundo redimido por la libertad. La adversidad co· 
mo la gloria lo habían besado sin determinar en él -la rela
jación de los desalientos, ni la voluptuosidad de las tiranías, 
ni la calentura tífica de la omnipotencia, ni el desvanecimien
to caótico de la grandeza obtenida por la pequeñez micro
biana de sus aduladores. 

* * * 
Cuando se notó que Juárez perseguía con frío y concen

trado odio á Degollado, todos vieron en el perseguidor al sal
vador de un peligro; el pueblo sano, bonachón, justiciero, ad
miraba á Degollado y podía elevarlo á la presidencia de la 
República. De los tres candidatos que jugaban en las elec
ciones, J uárez, Lerdo de Tejada y González Ortega, ningu
no podía sostener lucha leal en el campo popular ó cacica! 
ú oficial de los Estados con Degollado. Las facciones perso
na.listas apoyaron con su silencio rapaz la persecución de 
Degollado, pues en la República con excepción de Michoa· 
cán foco de injurias contra el caudillo reformista, nadie se 
atrevió á tocar un nombre que imponía exaltada conside
racióu. 

Sólo hubo uno entre los caudillos liberales, caballeresco 
como un Bayardo, leal como el valor guerrero, invariable 
como un fanático, que tendió no sólo la mano á Degollado, 
sino todo su prestigio, toda su fuerza, todo su gran mé;ito. 
Ese amigo en la desgracia fué el célebre general José Ma
ría Arteaga, conocido por el mártir de Uruapam, pues fué 
fusilado por el general imperialista Méndez en Octubre de 
1865. En 1861, el general Arteaga era gobernador de Que_-
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rétaro. El Estado de esij nombre votó para. presidente de la. 
República. al general don Santos Degollado, destituido, per• 
seguido, privado de su mando por haber propuesto un plan 
de pacificación que sin la cláus,ila de la intervención de los 
ministros diplomáticos, era la aceptación de lil Constitución 
y la Reforma por los conservadores, en cambio de una am
plia amnistía, cuando ya estaban casi completamente ven
cidos., 

Tengo á la vista la boleta. electoral, enviada á Degollado 
por el partido rojo de Qnerétaro postulándolo para presiden· 
te de la República, y en ella. se lee: 

"A los electores.-Por fallecimiento del Distinguido de
mócrata C. Miguel Lerdo de Tejada., postulamos para Pre· 
sidente de la República al mártir de la democracia, al C. sin 
mancha. SANTOS DEGOLLADO. · 

"Nada. nos parece más justo que, el que el partido liberal 
de Querétaro dé este testimonio de grátituJ al hombre grao• 
de en los triunfos, grande en la desgracia, grande en la. per
secución y que se ha mantenido siempre digno de este tri· 
buto que hoy pide para él EL PARTIDO ROJO DE QUERÉTARO. 
-Marzo 25 de 1861." 

Adjunta á la boleta. anterior el Gral. Arteaga escribía á 
D. Santos Degollado la siguiente carta: 

"Querétaro, Marzo 2ó de 1861.-Exmo. S. Gral. D. San
tos Degollado.-Méjico._:Mi apreciable y fino amigo: Con 
bastante satisfacción me apresnro á poner en conocimiento 
de Ud., q]!e el resultado de la elección para presidente de la 
República en esta Capital ha. sido el que Ud. resultara elec
to, con excepción de nueve votos. También en San Juan del 
Río casi fué unánime la elección, pues sólo faltó para ello 
nn voto, único que resultó en ,contra. , 

A consecuencia. de esta elección el partido puro de Que
rétaro ha dado un solemne mentís á los pérfidos detractores 
que han calumniado siempre con andaz .envidia al constante 
defensor de la ca.usa del pueblo. Será posible que por la. elec
ción general no resulte Ud. candidato; pero la historia que~ 
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da para gravar en sus páginas, si resulta semejante injusti
cia, que af menos el Estado de Querétaro juzgó digno al 
verdadero representante del partido demócrata, á un hom
bre que tiene dadas pruebas inmensas de patriotismo, abne
gación y desinterés. 

"Reciba Ud. mis felicitaciones sinceras que muy cordial
mente le reitero, repitiéndome como siempre su afmo. amigo 
y S. S. Q. B. S. M.-José María Arteaga." Firmado. (1) 

Cuando las costumbres arrojaron el adagio de "A moro 
muerto gran lanz•da" al conocimiento del pueblo, bastaba 
que un rey dejase de mirar á un personaje ilustre para r¡ue 
este cayese en desgracia, fuese silbado por toda la nación y 
anatematizado como la peste. Para que un rey dejase de am
parar con.su mirada á rígido prácer bastaba el chisme deun 
lacayo, el remilgo de una concubina, la sátira de un poetas• 
tro ¡nr.isito; la gota de virus eu la palabra de nn cortesano, 
la maldad en el oficio ·lucrativo de un delator. Pero al civi• 
lizars~ los pueblos, los reyes han dejado. de ser árbitros de 
los hombres grandes de las naciones; es la opinión pública 
ilustrada la qne consagra la grandeza de un personaje y en
tonces la célebre y necesaria ingratitud de los pueblos no e• 
posible. La popularidad de Clay ha durado en los Estados 
Unidos más de treinta años, ha muerto envuelto en ella y su 
memoria es siempre honrada. La reina Victoria de Ioglate• 
rra tenía peculiar antipatía por Gladstone y el prestigio de 
ese estadista duró más de cincuenta años y ha muerto para 
la inmortalidad en la memoria del pueblo inglés. , 

En las naciones incultas los grandes hombres ~ntran á la 
historia por mes y por furgones. Cuando la prensa de escán
dalo es la única que posee influencia en las masas populares, 
éstas tienen por conciencia la escupidera del que más insul
ta. Para los pueblos bárbaros la prueba de una afirmación 
consiste en el número de insultos que se dirigen al que com
bate la idea ó la personalidad proclamada. En esa clase de 

(1) Estos documentos, me han sido facilitados por el Sr. D. Mariano Dego
llado, hijo de.J Exmo. Sr, Gral. D. Santos del mismo apellido. 
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naciones los gmndes liombres duran por lo general lo· q,,e el 
poderío de las faccionea. Las veces que dominó en Méjico el 
partido conservador, la infalibilidad oficial fabricó obras dé 
historia donde todos los grandes hombres eran conservado
res y todos los mal vados liberales, y entonces las plebes tu
vieron por ideal sagrado quitar las bestias á las carretelas de 
Iturbide, Bustamante, Santa Anna, Miramón y Márquez (en 
Guadalajara-1859) para privarlas del honor de arrastrar á 
tan excels9s patricios. 

Triunfánte la. facción liberal las mismas plebes quisieron 
arrastrar las carretelas de González Ortega, J uárez y otros 
personajes, que por respeto á sus principios lo impidieron. 
l;[ace treinta y ocho años que domina la facción liberal y al 
leer los textos de historia oficiales se nota que sólo los libe· 
ralea han sido mejicanos ilustre•. A semejantes pueblos co· 
rresponde la ingratitud p~ra sus benefactores y la gr•titud 
para sus malhechores. Las glorias nacionales dependen del 
escándalo del día, .de la conveniencia pasajera. de la facción 
reinante, del estado de actividad, de incoherencia, de fero
cidad y de locura del espíritu sectario en culminación. 

Si en Méjico hubiera habido grandes partidos nacionales 
lnchando por la Reforma, Degollado habría sido el ·Washing· 
ton del partido liberal; "el primero en la guerra, el primero 
en la paz, el primero en el corazóu de sus conciudadanos." 
Acabo de señalarlo y debo repetirlo: mientras la facción Ji. 
beral remedó como un Talma en la uoche de su beneficio, la 
noblegesticulación de los grande• partidos polítioos de los 
pueblos cultos, mostrando sacrificios, vuelos infinitos de ge
·nerosidad, heroísmos, cívicas virtudes de la Helenia épica, 
Degollado pudo ser su hombre poniéndose á la altura. de to
do lo bello, artístico, clásico y monumental de las aspiracio
nes libera.les. Mas cuando esa facción se dividió como un in
secto en trozos amorfos personalistas, cuando la exp~nsión 
del alma liberal se convirtió en meteorismo de vientre, cuan
do los principios se transformaron en sensaciones bestiales, 
cuando la acción heróica decayó en rugido hambriento de 
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turlia insana de levita raída, cuando hs úlceras confluentes 
brotaron -en el cuerpo Ji beral faccioso, entonces Degollado 
no podía ser más que una victima. Nada tenia que ofrecerá 
los buitres de la patria; el prestigio debía acumularse en los 
hombres cuyo lema era: "Para los amigos todo, para los ene
migos justicia. , , . si se puede." La patria descendiendo 
al rango de botín caníbal, debía disminuir miserablemente 
hasta llegar á pura burocracia en tratamientos tónicos de di-
gestión. . 

Sin embargo, la decadencia no llegó á su último término; 
en las facciones de Lerdo de Tejada y González Ortega hu
bo pudor; su prensa no se atrevió á mancillar á Degollado. 
La prensa juarista de la capital contaba con órganos como 
el "Siglo XIX" y "El Monitor" que á lo más aceptaban la 
cobardía de no protestar contra la injusticia. -La indeleble 
mancha de insultar soezmente á Degollado por la envidia 
perseguido y postergado, fué única del E•tado de Michoa
cán. En el resto de la República liberal había emoción sin
cera á favor de la victima de la persecución juarista, pero 
no hubo valor bastante para condenar á los culpables. La 
parte sana, justa, ilustrada de la nación, siempre ha tenido 
miedo intenso á la cólera de la facción reinante, aun cua.ndo 
en aquel tiempo los estudiantes no protestaban contra el uso 
de las libertades públicas, en nombre de sagrados cultos de 
tribu. 

Degollado sentía todo: la persecución, la ingratitud de sus 
compa:ñeros, el miedo nacional, pues escribía: "Si por acci• 
dente encontraren eco mis ayes en algún pecho generoso, me 
compadecerá. en secreto pero no se atreverá á hacer escuchar 
su voz de simpatía. Nó, no se atreverá porque los hombres 
de la fortuna, del poder y de la fuerza están contra mí. No 
se atreverá porque lo asaltarían valentones protegidos por 
la impunidad, qne le cruzarían la cara con el Iátigo--Ó le des
figurarían el rostro con °la espada mercenari• .... " (1) 

(1) Sauto1 Degollado. Suplemento al número 106 del Sigl9 XIX Abril ~ 
de 1861. 
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"No busco, señores, ni la gratitud ni el aprecio público 
por mis servicios, porque ya sabía antes de ponerme al fren
te del ·ejército constitucional, que en todos los países y en 
todos los tie.mpos, los servicios á la patria no han encontra
do más que almas envidiosas y core.zones desagradecidos. A 
grandes merecimientos mayores ingratitudes¡ tal es el flaco 
de la humanidad. Pero creo que tengo derecho á pedir que 
se aguarde el fallo de mis jueces, que se me deje vivir en 
paz, que se me olvide y que se me haga la gracia que soli
citó Diógenes, "que no me quiten el sol." (1) 

* * * 
No obstante su careta zapoteca de impasibilidad, Juárez 

debe haber sentido terror patibulario cuando rompió con 
Gonzalez Ortega y leyó las palabras fatídicas de "L'Está
fette": "El general-decía el órgano francés-se ha retirado 
con estrépito del Ministerio, no ha entreg .. do en cartera, la. 
ha tirado á la c11.lle¡ al bajar la escalera principal de palacio, 
ha. hecho resonar su sable en los escalones, lo bastante para 
'recordará sus colegas, que aunque ya no ~s.ministro es to
davía general del ejército. Varwick no hubiera dado su di
misión de un.a manera más desoomedida. El señor J uárez ha 
respondido á su reto con un reto, á su amenaza con una ame
naza¡ ha conservado á los señores Ramirez y Zarco; ha pro
visto la cartera de Guerra¡ se reserva el nombrar otro ge
neral á la división de ·zacatecas." (2) 

Se lee en el Diario de Degollado recogido de su cadáver. 
"Abril 7. Comenzó la crisis entre el, Sr. J nárez y el Sr. 

Ortega porque éste pide cambio de ministerio. 
"Abril 8. Mandé $10 al Lic. Rniz á Palacio para la cele-

(1) Santos Deio!lado. Suplemento. a1 número 10 J del Siglo XIX, Abril 30 
do 186l. 

(2) Zamacoif.1, Historia de Méjico. Tomo X V, pi.g. 616. 
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bridad de las honras á las victimas de Taoubaya. Me vinie.· 
ron á ofrecer el Mmisterio d,e la Guerra. (Siguen unas pala· 
):iras escritas en cifra.)" 

Para que J uárez al temer un cuartelazo de González Orte· 
ga, haya ofrecido la cartera de guerra al hombre que tan in· 
justamente había ofendido, era porque estaba seguro de que 
ese hombre valía más que él. Para buscar uu salvador en Sil 

herida víctima era preciso qlle creyera que esa yictima era 
superior á todas las miserias y grandezas humanas. ¿Por qui> 
uo aceptó Degollado? Un ambicioso habría aceptado al mo
mento con el objeto de recllperar el_ terreno perdido. Un 
hombre con una sola gota de hiel en Sil corazón habría acep· 
tado, para disolverla en venganzas y hacerla beberá los in· 
gratos, á los cobardes, á los miserables que lo habían insul
tado en la desgracia. U1fhombre tan noble como Degolla
do habría también aceptado simplemeuta p.ra probaráJllá· 
rez que lo perdonaba y que lealmente volvía á unir su suer
te á la suya. ¿Qué significan las palabras eu cifra? Nadie las 
ha descifrado y se .debla intentarlo. De todos modos, Dego
llado rehusó la cartera más ·importante en esa época, rehusó 
la devolución del prestigio y pocos días después pidió ir "á. 
combatirá los asesinos de Ocampo, para morir en sus ma
nos. 

* * * 
Degollado era un acusado, un olvidado, un general/sin es

pada, un gobernador arrojado de su gobierno, un Magistra
do de la Corte vilipendiado, un estorbo para las facciones, 
una pesadilla para el presidente J uárez. Al saber el asesina· 
to de Ocampo, se dirige al Congreso que estaba en sesión; 
los criados debieron haberle cerrado el paso y, caso de· ha
berlo forzado, la augusta asamblea debió despedirlo; nada. 
tenía que hacer en el templo santo de las leyes. 

"El Sr. Degollado-dice la Historia del 2° Congreso Cons• 
titucional,(E'esión del 4 de Junio de 1861)-se presenta en 
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el salón, ·1a Asamblea se pone en pie, las galerías prorrumpen 
en aplausos prolongados y vi vas estrepitosas. 

"Restablecido el orden, Degollado en un pequeño discur• 
so pide justicia contra los reos del asesinato de Ocampo y pa· 
ra sí mismo, siendo. ya tiempo de que se resueivct si es ó no 
cnlpable. No q niere ir á pelear como jefe sino camo soldado 
y jura por los manes de Ooampo que no pretente subir al 
poder. (Las galerías continúan haciéndole ovaciones.) 

"Se'da lectura á una proposición de los Sres. Snérez Na.
varro, Tovar y Romero Rubio, pidiendo qne la Representa• 
ción Nacional, erigiéndose en gran jurado, declare que el C. 
Santos Degollado, nunca ha desmerecido la confianza de la 
Nación y está expedito para prestarle sus servicios." ¡Sólo 
la diputación de Michoacán se opone! 

"El diputado Gómez emocionado por la indignación se le· 
vanta y dice: "que la causa del Sr. Degollado sale de los tér· 
minos comunes; que no se trata de un criminal, sino de una 
víctima de su propio patriotismo; que ha. sido ya objeto da 
la ingratitud que suele ser el apanaje de los grandes hom· 
bres; pero que si la República ha sido para él una madre in
grata, Morelia, su cuna, lo ha sido todavía iriás, como lo da 
á entender la circunstancia de q ne sólo la diputación de Mi· 
choacén se opone á la proposfción." 

"El Sr. González Urneña (diputado por Michoacán) pro• 
testa sus simpatías personales por el Sr. Degollado. Añade 
que como representante de Michoacán, ni le odia ni le tema 
y que á pesar de intervenir como juez en el negocio se atre· 
ve á externar su opinión favorable al acusado." 

El diputado Franoisco Hernández y Hernández dice "q ne· 
los procedimientos de la autoridad militar contra el Sr. De· 
gollado, tienen el vicio de la incompetencia, y que hasta aho· 
ra en este negocio se ha hecho sentir la política borbónica. 
contenida en aquella mixim, "Divide y reinará,." 

Degollado con suma dignidad, pide que simplemente se le· 
dé permiso de ir á la campaña, sin perjuicio de que la acu
sación siga su curso. El Congreso aceptá y da el permiso. 
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* * * 
Al fin nna buena bala de fusil, bala política, bala concilia· 

,dora, atravesando la cabeza del mártir salva á las facciones 
del compromiso de aplastar al hombre que les estorba. La 
,ütuación tuvo la gran salida inesperada; era casi imposible 
que las facciones aplicasen á Degollado el asesi~ato político 
á lo Tiberio, inventado para los grandes que estorban y es• 
·trenado por Germánico; era igualmente imposible hacerlo 
matar á lo César Borgia por un braví que lo provocara á ri• 
ila ó duelo, método muy usado en la América Latina; era 
completamente imposible arrojarlo al tablado de un cadalso, 
bieu magullado y profanado por las garras de la infamia; un 
hombre que ordenaba con su presencia el respeto á sus ene· 
migos, que hacía inclinar todas las cabezas con sus virtudes, 
,que ponía en pié á sus jueces, que marchaba envuelto en glo
ria, que había electrizado al pueblo con •u voz, la voz sono
ra de la Revolnción grandiosa, era un peligro incesante para 
las facciones b~ñándose eu las grandes cazuelas del festín de 
los adjudicatarios, destrozándose por los empleos y las intri
.gas, expresando de un modo horrible la lucha por la existen
cia en los bordes de la desvergüenza. ' 

U11a vez muerto Degollado y bien µiuerto, con la cabeza 
agujerada, un pulmón vaciado de un lanzazo y perfectamen
te picado á bayonetazos, sonaba la hora de que hicieta jus
ticia el partido liberal; los elogios cayeron como crespones 
de la envidia teñida de iris con la sangre, la hiel y la calum
nia, sobre su cadáver, honrado en la Iglesia de Huisquilucan 
por un jefe de sus enemigos y sus oficiales, pertenecientes á 
,Ja .guerrilla de Gál vez, probablemente bandidos, y que al ver 
,en su víctima al jefe de la Reforma, tuvieron nn arranque 
santo para venerar la gran expresión nacional del honor y el 
patriotismo. 

Las facciones tienen la virtud de los dioses, hacer justicia 
.á los muertos; la gloria de los que no e!l<isten es un sol hala-
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do incapaz de marchitar laureles ni hojarascas. Muerto De
, gollado, la justicia casi bufona colocaba en el altar de la Pa
tria, altar mayor ó menor, según el caso, y según el grado 
de devoción marcado por el politiqueo, los himnos litúrgicos, 
los ritos sagrados compuestos por los periodistas. 

Al saberse en la capital la muerte de Degollado, el gran 
órgano juarista "El Monitor Republicano", escribió: 

"Como si hubiera querido establecer una categoría excep· 
cional la muerte, comprendió en breve tiempo y con una. su
ce•ión no interrumpida á Lerdo, á GutiérrezZamora, á Ocam
po y ~Degollado, quiso la Providencia consagrar con la. ma· 
jestad al genio, al valor, á la filosofía' y á la virtud, en esas 
ouatro figuras históricas quo harían el honor de cualquier 
pueblo de la tierra .... " (1) 

Don Ignacio Ramírez decía en "La Unión Federal": "Des-, 
de que apareció la Revolución de Ayutla, se presentó en la 
escena política el C. Santos Degollado y desde luego se le 
contó como uno de los caudillos más temibles no ya por su 
valor y serenidad, que siendo en él admirables, eran, puede 
decirse, sus dotes secundarias; sino por su moralidad y cons
tancia infatigable, por su generosidad y prudencia. Sobrio, 
y modesto como Ciucinato, partía con sus soldados la esca
sa ración con la misma igualdad con que partía con ellos los 
peligros." (2) , 

Refiriéndose ,& Degollado, decía el "Monitor Republicano" 
"¿Quién podrá describir su pureza de costumbres y la san
tidad de su vida íntima? ¿'}uién no admiró aquella. su,perio
ridad de miras y aquella alma sin más ambición que el bien, 
aquella probidad inmaculada?" (3) 

El más -estupendo de los elogios tributados á Degollado 
por el órgano juarista, y biea merecido, coloca. al héroe á m:ia 
altura moral que confunde su alma con los astros, pues di
ce: "Modesto hasta .la humildad, cargaba con la culpa de to-

(LJ Mooitor Republico.no. Junio 23 de 1861. 
{1) 11 Uni1ín Federal". Junio 19 de 1861 • 
.(JJ •1Monitur Republicano" ... J.U.Jl.io ~ de 1861, 
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dos los reveses, engalanaba á otros con los elogi1>S de CII&l· 

quier acierto." (1) 
Zaroo, el amigo tierno é inflexible. de Juárez, proclama ¡,._ 

independencia de su espíritu al sentir la muerte de Degolla
do y eleva su palabra hasta escribir: "El Sr. don Santos De
gollado, el patriota inmaculado, era la más noble, la más pu
ra personificación de las ideas democráticas y reformistas, 
ha deja~o de existir; soldado del pueblo, el campeón más 
constante, mó.s desiuterasado de las ideas progresistas ha de
jado de existir dejando á los m~jicanos un ejemplo de gran
des y esclarecidas virtudes" .... "No es posible. trazar en es
tos momentos ni un ligero bosquejo de esa existencia tan ad
mirable, tan llena de virtud, tan digna de ser ensalzada é 
imitada. El nombre de Degollado será pronunciado con ter
nura y veneración por las generaciones futuras como se pro
nuncia hoy el de los padres de nuestra Independencia, el de· 
Hidalgo, el de Morelos." (1) 

Zarco conviene en que Degollado ha sido calumniado y· 
postergado por la ingratitud, pues al publicar su "Diario" 
recogido de su cadáver, dice: "En el Diario de Degollado, 
no hay una queja, ninguna expresión de resentimiento por 
aqu~llos suce,os. Seguro del testimonio de su conciencia, pa· 
rece no hacer. c1so de la ingratitnd ni de la calumnie:,!-' (3) 

Nombrado Zarco orador del gobierno en las honras fúne· 
bres de Degollado, entre otras cosas decía: "Era un hombre 
superior á sn época, no sólo por su espíritu y por su.fe en el 
progreso de la humanidad, sino por sus austeras vi~t1;1des y 
su admirable abnegaci6n. Para él no era el sacrificio un es
fuerzo. sino un estricto deber. Esta tendencia, esta buena vo
luntad al sacrificio,'la constancia con que lo buscaba, la se
renidad con que lo aceptaba, fol'man el tipo de su oáráoter 
y lo enaltece sobre ms contemporáneos, haciéndole digno de· 

(:) "Monitor.Jte.pnblicano". J.nnio 24 de 18111. 
(2) Zarco. Siglo XIX. Junfo 18 de 186 t. 
(3) Zarco. s:glo XIX. J un_io 23 de 1861, 
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figurar entre los varones de Plutarco, pues empapado en el 
espíritu moderno de progreso, su corazón era el del patriota 
antiguo de los mejores días de Roma y de Grecia confun· 
diéndose en él los caracteres del héroe espartano, del filóso
fo cristiano y del inteligente obrero de la civilización. De 
cada época notable en los anales del mundo parada tener la 
cualidad más bella y mas estimable; poseía la virtud y el pa· 
triotismo del héroe de la antigüedad; los sentimientos hidal~ 
gos y caballerescos de la Edad Media; la fe del apóstol y del 
mártir; las virtudes serenas y apacibles del gran fundador 
de la indepéndencia americana; la adhesión al progreso, el 
amor á la civilización y á lá libertad, y la filantropía de nues
tro siglo." 

Nunca Zárco en sus mejores días de elogios y defensas de 
J uárez llegó á decir lo que dijo de Degollado, pues para él 
fué siempre el primer hombre de la revolución de Reforma. 

Don Guillermo Prieto afirmabá tres meses después de la 
muerte de Degollado: " ... ni tú, Degollado, que te estreme· 
cías con el lloro de un niflo, que te imponías privaciones de 
cenobita por no malgastar el óbolo de un pobre, que eras la 
santidad de la Revolución .... ·" ·(1) Don Guillermo Prieto 
en 1861 era juarista remarcado y redactor del Monitor Re
publicano que defendía á J uárez contra los ataques de la 
formidable oposición organizaia por el partido de González 
Ortega. 

Un afl.o después de la mnerte de Degollado, otro insigne 
juarista, don Pantaleón Tovar, decía: "Degollado mereció 
bien de la patria porque se sacrificó por ella. Era la perso
nificación del patriotismo, 1Iel desinterés, de la abnegación. 
Es une. bella, la má.• bella figm a de le. revolución democrá-
tica .. " (2) · 

(l) Guillt'rmo Prieto. Oiscur,o 16 de Sep1iembre de 1861.-Siglo XIX., 
Si>ptiembre l':I de 1861. 

(2} Pantalcón 'rorar. ''Lu Idea del Ejército'' Julio·28 de 1862. 
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• * * 
Juárez desde Veracruz, mostró ser iuquebrautalile en su 

ambición, en su cariño por los adora.dores de su ambición, 
en su odio por los que perturbaron aun sin quererlo los pro
yectos de su ambición. Inmecliatamente que J uárez supo el 
asesinato de Ocampo, inició ante el Congreso de la Unión 
que decretase honras fúnebres nacionales por la ilustre víc
tima. Cuando supo que Degollado había muerto batiéndose 
como un héroe, abandonado por casi todas sus tropas, guar
dó silencio; fué el Congreso quien inició y decretó hasta el 
26 de Junio (1861) que en toda la República se hicieran hon• 
ras fúnebres "al más constante é ilustre de los caudillos de 
la Reforma, don Santos Degollado." 

En la sesión del Congreso federa.lde9 deSeptiembre(1861) 
y casi tres meses después de la muerte de Degollado, fué juz· 
gado por la Cámara de Diputados erigida. en gran jurado 
con el objeto de que su memoria fuese rehabilitada por la 
mancha que pretendieron arrojarle los· celos y en,-¡dias de 
J uárez. U no de los oradores más categóricos y explícitos 
fué el Sr. don Ignacio Manuel Altamirano, quien deci)iió la 
discusión porque los juaristas presididos por D. Manuel Ruiz 
se oponían fundados en preceptos de jurispmdencia, á la ple
na rehabilitación del gran nombre de Degollado. 

"Altamirano se levanta y exclama muy animado: yo no 
puedo aceptar las razones del Sr. Ruiz (D. Manuel); es in
dispensable rehabilitar, engrandecer la memoria del Sr. De
gollado. Cuando el gobierno trató de denigrarlo, como tra
ta de hacerlo con el ilustre vencedor de Calpulalpam, es pre
ciso elevarlo, enaltecerlo. No vengo aquí con la elocuencia 
gerundiana de Puebla, que tanto usa el Ministro de Justicia, 
no, pero quiero que nuestros grandes hombres no perezcan. 
En este sentido continuó un poco mas defendiendo la pro
posición y atacando al gobierno. (Aplausos)". (1) 

(1) Historia del 2? Congreeo Constitucional, pág. 263, 



61S 

El Gran Jurado nacional votó por aclamación el 9 de S~p
tiembre de 1861, con excepción del voto del Sr. Cendejas, el 
siguiente veredicto: 

"No fné CULPABLE el C. Sintos Degollado por ningún mo
tivo de lo que se le acusa, y comprometiendo su honor y su 
responsabilidad por salvar la Reforma, ha merecido bien de 
la patria, segtín declaración del soberano Congreso de la 
Unión." (1) 

En efecto, Don lfannel Romero Rubio, el 3 de Julio de 
1861 presentó al Congreso de la Unión la siguiente propo
sición: 

'"El Congreso de la Unión, fundado en qne el general De
gollado nunca desmereció de la confianza de la Nación, de
clara que mereció el bien de la patria." La proposición del 
Sr. Romero Rubio fué votada con dispensa de todo trámite 
por aclamación conforme lo solicitaba. su autor. 

Ahora bien, aparecen á la vista de los mejicanos, dos do-, 
aumentos contradictorios: la destitución ignominiosa de De
gollado por J uárez inculpándolo del grave delito de defec
ción ante el enemigo, y la declaración del Congreso de que 
l-0 aclamaba Benemérito de la Pátria por sns eminentes ser· 
vicios y porque nunca desmereció de la confianza de la Na
ción. En el terreno político, el segundo documento es la con
denación de 1~ conducta d~ J uárez, condenación terrible, 
porque al perseguir á la figura más prominente de la Revo
lución y al hombrd que ja,nis causó md y que se distinguía· 

· por su falta absoluta de ambición, queda J uárez descubierto 
sin grandeza moral, y en el siglo XX la Historia no acepta' 
eminencias sin esa clase de grandeza. 

Antes de concluir anotaré un hecho impJrtante que prue
.ba la firmeza de la hostilida:l de J uárez contra Degollado. 
El 3 de Julio de 1861, el Congreso dealaró á Degollado Be
nemérito de la Patria. Jnárez promulgó el decreto hasta. e!. 
31 de Agosto de 1861. ¿Pensó en hacerle observaciones? De· 

(!) Obra citada, pág. 261. 
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to:fos modos esa tar,fanza prueba. disg,ut~, resistencia, mala 
volnntad. 

Don Francisco Coames, el más conspícno de los escritores 
juaristas y el más virnlífero de mis detractores en folleto, 
no obstante su exageración para amplificar los escasos mé
ritos de su ídolo, ha escrito con honraiez las siguientes líneas: 

"El Gobierno de J uárez, tomando como pretexto que Gon
zá]ez Ortega, siendo genero! del ejército mejicano se había 
separado de sus funciones militares sin licencia del Gobier
no, y había abandonado el país cuando éste se encontraba 
en lncha con el enemigo extranjero, lo redujo á prisión nna 
vez que pisó el territorio nacional reolamand<> sus derechos 
á la presidencia, y tratándole como desertor frente al enemi
go, le sometió á un duro encarcelamiento en el Saltillo, el 
cual duró más de un año. En esta con°luct9, de J uárez, que 
es una de· las pocas manchas que presenta su historia, se ve 
predominar el· espíritu del caciqua indígena que considera 
como el mayor de los crímenes el disputarle el mando, 9nan
do lo ha adquirido por cualquier medio que se,. También 
esta conducta es un borrón en la historia constitucional de 
Méjico." (1) .... "Lo repetimos: uno de los lunares más vi-

• sibles que presenta la colosal figura de J uárez fué ese ape· 
go al poder Supremo que le llevaba á todos los extremos, 
aun al de la injusticia, cuando le era disputado ese poder. 

"A ese sentimiento subordinab~ sus deberes más impor
tantes é imperiosos. 

"Todo lo toleraba, to:lo lo perdonaba menos que alguien 
le disputase la silla presidencial ó m,nife,tase siquiera aspi
raciones á ella. 

"Durante su presidencia, seJe vió constantemente gastar 
y reducirá la nulidad á hombres de verdadero mérito y que 
hubieran podido prestar verdaderos servicios á la patria, úni
camente por considerarlos rivales temibles en 1~ cuestión del 
mando supremo." (2) Tal fué el caso del ilustre Degollado. 

(1) y (2) Franoiaoo Cosmes, C,mtinuaci6n de la Historia de M6jico por D. 
Niceto de Zamacoia. Parte contemporánea, págs. 124, 128 y 129. 



* * * 
Balzac pone en los labios del coronel Chabert del ejército 

de Napoleón I: "¡Y bien! si ni Francia, ni el ejército, ni mi 
familia, ni nadie qniere reconocerme, iré al pie de la colum• 
na Vendilme hecha con los cañones quitados al enemigo y 
allí gritaré: "Soy el coronel Chahert, el que hizo pedazos el 
gran cuadro de los rusos en Eylan; y el bronce, él, me réco
nocerá!" Degollado pu:lo decir en Abril de 1861: Si ni la 
Patria, ni mi Estadc, natal, ni los liber,.Ies, ni mis compaña· 
ros dé armas me reconocen, yo recorreré la República de 
campo en campo de batalla, de rui";a en ruina, de cadalso en 
cadalso, de sacrificio en sacrificio, de heroicidad en heroici
dad, y al presentarme limpio de sangre en mis manos, exen· 
to de hiel mí corazón, inmutable en mi deber, constante en 
mis esfuerzos, cubierto del polvo de todos los combates y 
sobrecarg~do con las esperanzas de toda la Reforma, la 
desolación dantesca de esa memorable época, me recono
cerá! 

El general presidente don Manuel González recogió del 
extranjero los restos del general Mariano Arista, para hon
rarlos debidamente y hacerlos reposar en tierra mejicana 
entre monumentos espléndidos de muertos ilustres. El gene
ral González no quiso aceptar el testamento de odio de J uá
rez tJontra el general González Ortega. Al simpático héroe 
de Peñuelas, Bilao, Calpulalpam, Jalatlaco, Sitio de Puebla, 
dióle albergue suntuoso en la tierra destinada á envolver 
como eterno sudario los huesos de nuestros grandes hom· 
bres. · · -· · 

Para Degollado el testamento de J uárez lo ha cumplido 
la facción liberal, como heredera de todas las miserias del 
cacique convertido en inca divino. Jamás ha caído una co
rona sobre el sepulcro de Degollado, lanzada por la emoción 
del pueq_lo ó el deber de su partido; -jamás un poeta ha ido 
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á derramar las falsas ó verdaderas perlas del dolor sobre la 
tumba del "Monseñor Bienvenido" de nuestra soñada demo
cracia; jamás los ca.ñones mejicanos han lanza.do su ¡hurra! 
de rayo en las salvas fúnebres á. la memoria del que más los 
hizo trabajar.en beneficio de la libertad; jamás los libera.les 
militares han. rendido el menor tributo a.l que lo_s formó á 
fuerza de noble ejemplo y de sacrificios sobrehumanos. 

El sepulcro de Degollado se encuentra en tierra mejicana 
pero en panteón extranjero; no tiene monumento, es como 
el de. Virgilio; no tiene laureles para proveer de hojas á los 
que Jo visitan, porque nadie lo visita; la ingratitud está bien 
consumada; sobre la eternidad de la muerte, está recostada 
la eternidad del olvido, este emblema de dos abismos, el des
conocido y el conocido, el de los misterios y el de la miseria 
moral; es la única. obra de arte que acompaña el sueño sin 
pesadillas del gigante. Ese sepulcro pagano es de uns. her
mosura clásica precisamente porque la turba politiquera no 
ha pretendido con gemidos hipóeritas, frases convenciona
les y plegarias oí vicas, molestar la actitud silenciosa pero. 
maternal de la .inmortalidad. En ese sepulcro nada hay re
ligioso y sin embargo es solemne como la cripta de oro y,' 
tinieblas en que reposan los reyes. El pagani.smo de su es
tructura y de su 11,liento es completo: para interesar al senti
mie11to no falta el eje helénico de la tragedia al rededor del. 
oual giran lúgubremente las almas emocionad"", ni l,í per· 
cepción de la Fatalidad arreglando la.última escena del Mon· 
te de. las Cruces, 11i .el rozamiento del Des.tino inclinando la 
vida del héroe con el ritmo suntuoso de la melopea haeia lo 
que hace sospechar su suicidio, al recibir de lleno en su emo
ció11 el golpe. de cobardía del partido. liberal cuya redención, 
había causado su martirio. Sólo hay allí de cristiano un ,Pe
cue~o: Degollado como Jesucristo había colocado frente á 
I!!, injuria el perdón, ·y su sere.nidad divina apagó con dulzu·, 
ra sus justas cóleras deinsign~ prócer. 

El .pueblo mejicano carecé d-e cualidades .morales bastan-: 
te:elevadas. para...estimar á:DegoUado y. mientras ,más des,, 
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cienda en el orden mor,<! (1) más se alejará el pensamiento· 
público de ese admirable modelo de hombre supremo que
presenta su grandeza realizada en virtudes de indefinida y 
rara energía. Cuando á la investigación histórica se la llama, 
delito de lesa-nación; cuando en las tabernas residen los más 
altos tribunales de honor y patriotismo; cuando se califica de
vicio repugnante el análisis social; cuando se castiga la incre• 
dulid.Íd; cuando so llama traición á la patria la liborta.{ de 
dostrozar ídolos; cuando se porsigue el escepticismo; cuando· 
se infama el estudio; cuando el terror tumultuario suena fa. 
tídicamente sobre las páginas del escritor que lanza su espÍ· 
ritu ~n pos de la verdad desnuda; cuando se establece la crí
tica. reposada obligatoria, que no es más que el trata.miento 
por himnos de todos los hombres páblicos; cuando sa acep· 
ta el criterio apache que proclama que la verdad es antipa
triótica; entonces la historia tiene que ser el trapaleo de la 
adulación, el repertorio de canciones de la orgía sin luces de 
los parásitos, la pierre1tse de todos los condotieros de álti
mo orden. El grupo de intelectuales mejicanos capa.ces de 
alto criterio debe felicitarse de que de una vez sea arrojado 
de la Historia Patria el general Degollado: sólo la verdad 
honra, y no hay verdad honrosa ~il! libertad, y no hay libar· 

(1) La decadencia mejicana presenta un síntoma mortal. Cuando loa estudian, 
tea de una Escuela Nacional Superior, dedieado1· al estudio del individua1ie
mo, para ser loe defensores de loe derechos individuales, proteatan ~ontra un 
libro inocente ante laa leyes y lo denuncian á la Nación, como lo haeian loe es
pías dtil Santo Oficio en el siglo XVI pnra que su autor fuera descuartizado 
por cualquiera pleble a11dr11.joea¡ queda probado que la raza mejicana no tiene 
poneuir intelectual ni moral. Dc,epuéi! de cuarenta y ocho añoe d~ r1:1conocida 
y decretada la libPrtad de eeeribir y de haber coetado medio eiglo de lucha• 
eangrientas, fríamente, en plena paz, en las mallae de una gran red ferrocarri
lera y o.traveeadas to:las las callea por podero~as corrientee eléctricas, ea lama
yoría de los estudiantes de Derecho, los que cali6can ~e crimen ese mismo De
recho. Lu pa.tionea 4110 mueven áloe eatu,Uo.ntea no eon ya las de lajuventud, 
sino las de cualquier club demagóg-ico de oc-togenario,, Le bon v-ieia temp en 
que los trova1ores cantaban las generosidades y candores de la juventud ju
guetona en el armiño sin mancha de todas las purezas, se ·ha ido, para no vol
ver en Méjico, La aotnal juventu,I estudiosa va siendo en nuestro pais el terror
de los hombres de ciencia que se permiten usar de alguna libertad. 
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fad en los pueblos que prefiriendo ¡,. antropolatría al dere• 
cho dau prueba de bdrb~ie. Fuer .. de nuestra historia la 
gran figura de Degollado, será la sombra proscrita y erran· 
.te que anuncie al mundo que somos dignos de su. desprecio, 
.como todo pueblo que deja usar su conciencia· para circo 
de pantomimas. Degollado· es de los ilustres de una familia 
más grande, más noble, más justa, que la familia mejicana; 
familia eterna, porque es la familia universal que se llama 
Ja humanidad. 



QUINTA PARTE. 

CONCLUSIONES. 



CAPITULO I. 

' NON 
0
ENIM POSSUMUS CONTRA VERITATEM. (I) 

El frenesí juarista actual no puede ser sincero porque es 
oontra la naturaleza humana y especialmente contra la me· 
jicana. Se ha desarrollado por J uárez, no la admiración por 
un grande hombre, sino por un ser sobrenatural que nos ha 
dado Patria, Libertad, Reforma, Democracia. Para toda per
sona. tenuemente ilustrada, semejante afirmación es de un 
bufo que repugna, es una mentira extracinica, es un golpe de 
descrédito para nuestro progreso mental. Tal juicio sobre 
J uárez ha tenido por consecuencia despojar de su mérito á 
los mejicanos á quienes debemos la Patria. y la Reforma reli
giosa; porque las reformas políticas aunque decretadas, nues• 
tro mérito como pueblo no las puede sostener. Es un hecho 
palpable que jamás hemos tenido Democracia y que proba
blemente ni dentro de cien años la tendr~mos. Es otro he
oho que el más grande enemigo que tuvo la democracia me
jicana fué J uárez de 1867 á 1872. 

No ha habido, ni hay, ni habrá hombre que pueda dará 
un pueblo Patria, Libertad, Reforma, Democracia; es como 
si se asegura que Inglaterra debe los mares que han hecho 

- (1) San Pablo áloe Corintio@, 
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su grandeza á uno de sus reyes; como ·si se dijera que los Es
tados Unidos deben la catarata del Niágara á. un catarro de 
Washington; como si se afirmara que los japoneses deben sus 
islas á. su trabajo de despuntar el continente asiático con ma
chetes. Las plebes de levita creen fácilmente todas las pa· 
memas que les arrojan del cesto del politiqueo. Pero las de 
los prodigios de .Juárez, es difícil que las acepten á menos 
de encontrarse b,rjo el nivel de la civili_zación de las tribus 
zoólatra•. 

Todos los cultos de las sociedades primitivas salvajes ó 
bárbaras son forzosamente, sin excepción, politeístas. Un 
pueblo zoólatra jamás _adora un solo animal, un pueblo idó
latra reparte su veneración entre muchos ídolos, un pueblo 
antropólatra es imposible que rinda culto á un solo hombre .. 
La antropolatria sincera primitiva se muestra por la reve
renci¡ y adoración por los manes ó sombras d9 los antepa
sados; es el culto á los jefes de familia, y cada familia tiene 
sus antecesores, sus penates, sus dioses la.res, íntimos, favo .. 
ritos, únicos paia ella. 

En la evolución del pensamiento religioso hay dos gran· 
des períodos. En el primero se adora á los hombres, á los 
que se dan cualidades sobrenaturales, y es la antropolatría. 
En el segundo período se adora á los seres sobrenaturales 
llamados dioses y á los que se les da forma y cuali_dades hu
manas; lo que constituye el antropomorfismo y la antropa· 
tía. Peró la ley es absoluta: todo pueblo organizado-en tri· 
bu ó nación bárbara es inexorablemente politeísta, sin ex
cepción. 

El monoteísmo corresponde á un estado más elevado de 
civilización, aun cuando siempre sea antropomórfico ,ó an· 
tropático; pero ese grado de civilización necesario al 'mono· 
teísmo no consiente en ningún caso que el Dios único y eter
no haya sido primitivamente un hombre. Jesucristo repre
senta la encarnación de Dios eri un hombre, no un hombre 
ascendido á Dios. Las masas mejicanas si se les supone sal
vajes no pueclen tener el culto único de Juárez porque se-
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rían politeístas y si se les supone capaces del monoteísmor 
no pueden admitir á un hombre convertido en Dios. 

Examinemos ahora el culto patrio antropol11trico. Hay es-· 
te culto cuando un pueblo supone que debe su evolución cen
tenaria ó sns revoluciones transformi.st;as á un hombre. Mien· 
tras más inculto es un pueblo, menos acción progresista tie
ne y más debe 'sus progresos á una clase super~or sujeta á la 
influencia inevitable de su medio físico. Pero ·nunca se ha 
dado el caso ni se puede dar, que un pueblo deba nna revo-· 
lución que lo hace avanzar considerablemente, á un solo 
hombre. En la gran batalla del estrecho de Corea, parte del 
éxito se debe á Togo, pero la mayor parte se debe al valor· 
de los marinos, á la superiorid.:d en calidad de los barcos,. 
11 la e:¡ccelencia de cañones y proyectiles, á la práctica é ins
trucéión de los artilleros, al estado del mar, á la deficiencia, 
.d,. la escuadra rusa, al admirable concurso de la administra
ción japonesa y á otras. causas que aún son desconocidas. 
Puede decirse que Togo ha sido uno de los más distinguid9s 
colaboradores de esa gran obra guerrera; mas hay que ase· 
gurar también qne no sólo esa batalla naval, sino toda la ad-· 
mirable campaña se debe II las cualidades preciosas del pue
blo japonés y aun á algunas de sus deficiencias, por ejemplo,. 
á la falta de individualismo; el japonés no se considera hom• 
bre sino una partícula de la Patria, sin más voluntad qne la, 
de los representantes de su Patria. Ese pueblo ha mostrado
elevaoión de espíritu, dando un gran lugar· en su gratitud á 
Togo, Oyama, el Mikado, pero ha dicho por aclamación unáni
me de su prensa: nuestras victorias las debemos á la continu"" 
protección de las sombras sagradas de nuestros ant~cesores
que han acompa:llado á nuestros ejércitos; ha dicho lo que el 
viejo emperador Guillermo de Prusia después de la campa· 
ña con Francia: nuestros triunfos los debemos á Dios. Los
japoneses no han tenido la abyección de decir que todas sus
victorias las deben al Mikado. El espíritu religioso es siem
pre elevado, el espíritu servil es siempre asqueroso, 

Los suizos cuando supieron que los. críticos habían afir• 
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,mado y probado que su única é inmensa gloria patria, Gui
,llermo Tell, era un ser fantástico, el Tocco de la leyenda da
nesa, en vez de querer matar á sus críticos, dijo por medio 
de su prensa: "La única gran gloria patria de Suiza es su 
.propio pueblo." Y así debe ser en todo pueblo civilizado; 
debe reconocerse, premiar y estimar á los grandes hombres, 
.pero siempre procurar que la primera de las glorias patrias 
.sea el pueblo. Este es el gran dogma del culto patrio en los 
Estados Unidos, Inglaterra, Francia y en otros grandes pue-
.bios. · 

Sólo los pueblos muy infelices renuncian todas sus cuali
·dades, todos sus sufrimientos, todos SUR esfuerzos, toda su 
cooperación, importante, dominante, decisiva para. que se 
-0umpla en ellos una colosal revolución progresista. Aun esos 
pueblos muy iufelices tienen la conciencia de que no sólo 
.poseen uno sino varios hombres-dioses y de que cada gran 
fenómeno social se debe á diferente hombre ú hombres. Es
.paña, que ha tenido el culto patrio de los grandes hombres, 
no·atribuye la reconquista. á Pelayo, sino á muchos reyes y 
,reinas y célebres guerreros, y si sús plebes están formadas 
de hidalgos es por la participación que tuvieron en la gran
·de obra nacional. España ha tenido y le ha dañado el des
precio por su valor social y ha exageri.do el mérito de sus 
grandes hombres, pero jamás ha concentrado su admiración 
,en uno; su culto antropolátrico patriótico ha sido politeísta 
.como es posible que lo sea. 

·En las demás naciones latino-americanas el pueblo es co
.mo en Méjico, bastante inculto para jactarse de renunciar á 
sus méritos reales y á la posesión .de clases superiores ame
ritadas, para tener la vanidad de declararse siervo de algu
,nos ídolos. Sigue quitando, como en 1821, bestias de las ca
.rretelas triunfantes para ocupar tan vil lugar. Pero si algo 
·es notable en esas sociedades, es la abundancia excesiva de 
glorias patria•; todos los poetastros son el Dante ó Víctor 
Hugo; todos sus dramaturgos Shakspeare ó Schiller; todos 
Jlus.generales Alejandro el Grande, Napoleón I, Moltke; to-
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dos sus políticos Jiménez de Cisneros ó Cavour; todos sus 
miseros banqueros los Rotschild; todos los mineros archimi
llonarios en proyeéto; todos los autores de cuartelazos, Bo
lívar: se siente una pesada atmósfera de megalomanía y al 
mismo tiempo un furor por despreciarse y ser despreciado 
como pueblo. Pero en fin, existe la característica de la since
ridad en ~l culto patrio antropolátrico, el politeísmo, y un . 
politeísmo exagerado. 

En Méjico, así hemos sido siempre; hemos tenido bastante 
ignorancia para despreciarnos como pueblo al grado de con
siderarnos con menos potencia que una sociedad de hormi
gas y nos hemos entregado al culto patrio o.ntropolátrico, 
exagerado, exageradisimo; tenemos libros de llamada histo
ria en que en cada nombre hay un Júpiter, en cada palabra 
una hazal!.a, en cada letra un himno; nuestro vicio ha sido 
fabricar héroes y en general glorias patrias, con la misma 
profusión con que en los Estados Unidos se fabrican clavos 
para zapatos ó pastillas de chicle. 

Repentinamente se produce el gran fenómeno: todos n~
tros verdaderos grandes hombres y toda la plebe ruidosa de 
nuestras falsas glorias nacionales, se hunden como por un te
rremoto en nuestra historia., en nuestra poesía, en nuestra 
literatura, en nuestra prensa, en nuestros calendarios, para 
h&cer surgir á una figura á quien debemos todo lo bueno 
que ten.emos, y todo lo que no tenemos; y esa ligur&, no ne, 
cesito nombrarla, es la de Juárez, En esto no puede hao 
her barbarie nacional, ·porque la característica implacable 
de la barbarie en todo culto religioso ó patrio es el politeís
mo. Tampoco puede ser efecto de civilización, porque nino 
gún hombre puede ser autor de un pueblo, de su vida, de 
su muerte, d~ sus revoluciones, de su historia, de su gran 
Reforma. 

Si algo hay deplorable en Méjico es el provincialismo va, 
nidoso, intransigente, ampuloso, invasor en nuestra historia 
como el aire en nuestros pulmones. Los Estados siempre nos 
han &gobiado con la gloria de sus hijos justamente grandes 

40 
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y con la bara.hunda. de una comparsa. numerosísima. de ena
nos con. ca.sea.beles a.tronadores, reclamando la veneración 
nacional y extranjera por sn imprevistá grandeza. En los 
Estados hay hombres tan instruidos y estudi(!sos como en la 
ciudad de Méjico· y que por consiguiente saben que las gran
des revoluciones y las centenarias. transformaciones nacio-

. nales siempre las hacen los pueblos ó las clases sociales, ja, 
más un sólo hombre; saben también que la Reforma en l~ 
historia universal como en la patria, no ha sido la obra de 
una familia, de una corporación, de un partido político, de 
una generación; de una época, de un solo esta.do uniformE> 
de conciencia en la nadón mejicana sensible, vivt<, progre
sista., sino un verdadero desenvolvimiento lento ó sofocante 
de ideas, de pasiones, intereses, de acciones superorgánicas 
exteriores y físicas interiores; de los trabajos del pensamien
to; de los apetitos de la ambición; del fanatismo profesional; 
de grandes virtudes íntimas y de horribles vicios pi:blicos. 
Por último, saben lo que es muy notable: na.die puede pre~ 
oi'l"l1 en qué consisten los méritos de J uárez: se cree con

. vencer cuando para admirar á Juárez gritan: "Es preciso 
venerarlo porque fué el hombre de la fe inquebrantable y 
de la constancia sublime." 

Para que un hombre de fe merezca la admiración, es pre
ciso qu& esa fe lo impulse á, cumplir actos grandiosos, he, 
róicos, trascendentales .. Cristóbal Colón fué un ho~lare de 
fe y por lo mismo buscó los-.reeursos para su expedición su. 
friendo privaciones, enfermedacjes, desaires, .burlas, y cuan· 
do 1tlistóaus-barcos fué él.quien se.lanzó á la cabeza de.sus 
tripulantes, arrojándose á un abismo insondable de peligros y 
espantoso mistel'io. Ma.gallanes hizo lo. mismo, fué ·él quien 
se puso.al frente de.su expedición, .dió él la v11elta.al mun
do, probó la esfericidad de la Tierra, descubrió el estrecho 
al fü1 de .la América del Sur :Y .voLvió,á su ,hogar demacra.do 
por los. padecimientos y los insomnios, pero _cubierto de glo
ria. N,¡.poleón I, fué corso,:,es.de9ir, supersticioso, tuvo.f'e 
en su .destino:como_ Alejandro; ,per.o e~ él quieu .ordenaJas: 



627 

batallas, qnien anima á sns soldados,· qnien inspira terror á 
los enemigos; qnien cuando sus batallones en la pelea vaci
lan ó se retardan, se pone al frente de ellos como nn coro· 
ne! y da el último y snpremo empuje. 

No tienen nada de admirable los hombres de fe cuyos ac
tos se resumen en una inacción de monolito, como fué la fe 
de Juárez en lo ·que tuvo fe; esa clase de fe, la tienen todas 
las cocineras que han dado cinco centavos por un billete de 
lotería y esperán sin fatiga la entrada del premio gordo. en 
su bolsillo; es la fe de los hojalateros en política; la fe de que 
no lloverá esta tarde del vulgo, par .. que no fracase la corri
da de toros; la fe del agricultor en la precipitación oportuna. 
de aJgunas nubes .. Pero á J nárez le faltó hasta esa fe, cuan· 
do sacrificó en Tacubaya, por terror á Miramón, el ejército 
de DegoÚado; le faltó esa fe cuando ya expedidas por él las 
leyes de Refor~a contra el clero, busc.ó un arreglo ú un apo~ 
yo del clero bajo, es decir, una unión de amasiato adúltero 
entre la Iglesia y ·el Estado; le faltó la fe cuando. autorizó e.I 
tratado Mac-Lane, cuando lo ratificó, cuando s~is meses gd· 
tionó su. despacho, lo que prueba que no le faltó la fe un mo: 
mento; le,faltó la .fe cuando instigó y logró que las armas 
norteamericanas ,invadiesen las agu~s patrias en Antón Li
zardo, aterrado por una escuadrilla ridícula,· que segó.n can~ 
taba el. pueblo yeracrnzano, era la "escuadra de P"p~chin, 
dos guitarras y un violín"; por último, le faltó la fe cuan!io 
propone .transM" con Miramón, sacrificando desde luego . .1, 
1;1,eform.a y después la Con~titución. · : 

.Nadie puede ignorar que la constancia para ser sublim1> 
~xige ser la constancia en el deber, en el 'dolor, en ,el sa~i, 
fÍ.Óio, en el esfuerzo penoso; pero la constancia en el bienes: 
tar, en la tranquilidad, en la vida regalada, nunca ha sidp 
he~¿icá .iii m~ritoria. El hombre hnye del dolor y 3.\'pir(l, 4 
la constancia éternll en ia 'rEIÍ,icidad. La existelicill, d.e J náre¡,; 
en Ve~acruzf~é envic!iáble: h~bitaba un pálaéío, su persorilt 
estaba_ C~St!)~iada por edeóanes; ~st_aba rodeado de amigog, 

· l~ad,ilabA.it¡c.e~an\ell!:e9B" ll:l'~ co_rt~s":n~ burocr&Qia; asistí~ 
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a una excelente mesa atractiva por la cocina francesa· y lo
cal; lo obsequiaban con vinos exquisitos; disfrutaba á sus 
anchas de la hospitalidad veracruzana, franca, amplia, agra
dable, civilizada; recibía tres mil pesos mensuales, cuando 
el hambre entre todos los liberales era asoladora, especial
mente entre los combatientes; disponía de nn castillo invul
nerable para evitar bombas y proyectiles, caso de que la pla
za fuera atacada; á la puerta del castillo anclaban tres ó cua
tro buques de gLterra americanos prontos á tomar á su bor
do á la legalidad y conducirla á los Estados Unidos, para 
ser arrullada en los poderosos brazos del amistoso Buchanan. 
J uárez no tenia más preocupación que el temor de que otro · 
ú otros queriendo ser tan sublimes como él por medio de las 
dulzuras del poder y de los goces mundanos inefables, lo 
·arrojasen de la silla presidencial. El vómito fué galante co• 
mo un Quijote, pues no quiso tocar ni á uno sólo de los per· 
sonajas que se refugiaron en Veracruz, tal vez porque sabia 
que eran inmortales.· 

Mis impugnadores, señores Carriedo é Iglesias Calderón, 
considerando imposible probar que la constancia en la bue
na vida es el heroísmo sublime y siendo la especialidad de 
J uárez imitar á los hombres de Plutarco por medio de las 
excelencias sibaríticas, .discurrieron probarme lo sublime de 
la constancia presentándome sufrimientos morales .,ó mejor 
dicho suponiéndolos en Juárez muy intensos. Desgraciada
mente el drama, la novela, la poesía, la barcarola con laúd, 
citara ó guitarra, se ocupan esencialmente de los stifrimien• 
tos morales, pero la historia no los toma en cuenta para ca
lificar á sus héroes, ni tampoco los pueblos para premiar con 
su gratitud, ni mucho menos los gobiernos, Nunca un sobe
rano ha ascendido á general á un coronel por los sufrimien, 
tos morales que tuvo al asistir á una batalla por h~ber de· 
jado á su prometida á cincuenta centímetros de un rival, ó sin 
pan á sus amorosos hijos; nunca ~n pueblo se ha mostrado 
agradecido porque un ciudadano haya adquirido una afección 
cardiaca por los sufrimientos morales que le catt&aban. los 
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odios de los partidos políticos; nunca un pueblo ha erigido 
una estatua á un Ministro de Hacienda, que sin remediar la. 
bancarrota del Estado, adquiera fuerte anemia cerebral por 
invencible insomnio causado por el revoloteo de fatídicas 
cifras. Nunca la historia ha ungido á persona alguna con la. 
grandeza por sus sufrimientos morales si éstos no responden 
por algún gran acto. Los sufrimientos morales sin dar lugar 
á e.otos como el de Guzmán el Bueno, ó como el del general 
Régules en Tacámbaro, ordenando que continúe el asalto 
cuando los 1<saltantes han visto sobre la trinchera del ene• 
migo á la esposa é hijos de su general, no valen mas que 
.para Dios y la familia, los amigos, el Arte. Los simples su
. frimientos morales sin actos útiles no pueden tomarse en 
consideración. Una madre que ve morir á su hijo de ham
bre y de frío, es la expresión del sufrimiento moral más in
tenso que puede atormentar á una criatura humana; todos 
los días aparecen en la ,humanidad de estas heroínas por 
montones, y sin embargo la historia no les dedica monumen
tos como al gran Pasteur que tuvo sufrimientos morales 
vulgares é insignificantes. Pasteur fué un gran bienhechor 
de la humanidad y es lo que la especie premia á los que la. 
sirven con eficacia. Por otra parte, hay una desigualdad en 
los hombres frente al sufrimiento moral; hay sefloritas que 
lloran, pierden el sueflo y la mitad de su peso por ver morir 
á su canario favorito, mientras que Napoleón I no se con• 
movió causando la muerte de más de un millón de hombres 
por la metralla y el sable. No es posible quitar las estatuas 
de Napoleón I de sus pedestales, para colocar en ello• á las 
niñas que sufren por la muerte de sus canarios. Por último, 

.Juárez pertenecía á una raza que no conoce el sufrimiento 
moral. 
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* * * 
Ahora bien, no es posible entender á primera vista, cómo 

los Estados federales mejicanos, no obstante su justo orgullo 
porla gloria de sus grandes hijos y no. obstante su desen· 
frenada vanidad provincialista pregonera de multitud de fal
s:.s grandezas, han consentido tan rápida, tan.fácil y tan com
pletamente en que tofas sus glorias locales y patrias hayan 
sido desconocidas, ultrajadas, olvidadas, postergadas, por ele· 
var á J uárez cuya obra sublime nadie puede entender por
que no existe; pero aun existiendo, nunca la verdadera glo
ria de un ciudadano, por eminente que sea, puede ser única, 
absoluta, no sólo en una época, sino en una serie de· épocas 
y en el indefinido del porvenir. No se explica cómo Yuca· 
tán admite á J uárez sobre Quintana Roo; oómo Veracruz in
clina á sus hombres como el insurgente Victoria, como don 
Miguel Lerdo de Tejada, como don Manuel Gutiérrez Za· 
lnora, para que le sean arrancados sus méritos al ser decla;< 
rado Juárez el gigante de )a Independencia y la Reforma, 
No se entiende cómo Jalisco no chista cuando en su suelo 
nacieron Gómez Farias, Pedro Ogazón, Miguel Crnz Aedo, 
Contreras Medellin. No.se explica cómo Guanajuato no re
clama á D. Ignacio Rami~ez como gran apóstol de la Refor
ma y á Doblado como c~udillo combatiente. Pero sobre to
do, el Esta ~o cuya actitud confunde, es Michoacán donde 
han nacido tres hombres qne dominan. en nuestra histJ)l'ia 
como sus tres más eleva~as montañas volcánicas: Morelos, 
Degollado y Ocampo. Duele ver que en ·Michoacán ha pro
ducido unos cuantos tostones la subscripción para una esta· 
tua dedicada al verdadero coloso Morelos y se anuncian re· 
cogidos miles de pesos para una estatua á J uárez y otros mi
les para otras estatu~s fuera del Estado. La frontera ha te· 
nido igual conducta respacto de Zuazua, Blanco y Zaragoza. 
Chihuahua tuvo un· gran caudillo de la Reforma, Coronado, 
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dió su vida por ella y Je pr~stó eminente~ servicios; pero ya
su memoria fué devorada por la bulimia, j uarista. 

Sólo un Estado ha cumplido con su deber, Zacatecas. Ha• 
• ce a!gunos meses obligó al "Imparcial" por medio de _docu

mentos precisos, intachables, extendidos por notario, á que 
afirmara. que antes de que J uárez hubiera decretado el ma· 
trimonio civil, lo había hecho el general Jesús González Or
tega. 

* • * 

Hay otro gran fenómeno en apariencia inexplicable. El 
catolicismo ha progresado en Méjico como en todo el mun
do; la Iglesia, dogmáticamente, no acepta la libertad de pen• 
sar, pero la reconoce como un hecho indestructible, uni ver
sal, sociológicamente necesario, políticamente tolerable, hu
manamente soberano. No hay periódico· clerical que al de· 
fender el catolicismo niegue á sus adversarios_ el de/echo de 
no ser oatólicos; no hay órgano en ¡,. prens, clerical ni cató
lico autorizado por el Papa ó sus ·prelados para insultar á 
los no católicos; la Iglesia sólo autoriza á sus escritores á 
que la defiendan con razones. _ ¿Oómo,se explica que preci
samente entre loa liberales mejicanos, se halla instituido el 
insulto para combatirá los que no ven en Juárez el hombre 
que el jacobinismo presenta? ¿El -liberalismo enemigo del 
clericalismo se está convirtiendo en religión de Edad Media, 

· para ser intolerable? El fenómeno tiene esta explicación: En· 
la civilización moderna no son posibles los hombres grandes 
con .grandeza impuesta por verdugo, ya sea éste el Estado, 
la Iglesia ó la opinión- pública. El hombre grande moderno 
salé fundido deJas fraguas de la crítica implacable libremen• 
te.encendidas con pasiones ó raciocinios duros, blandos, pu
ros ó impuros. Substraer á J uárez de la liberta,:! de la críti
ca implacable y pretender protegerlo con la critica reposa·· 
da, critica de familia para que no Jo hiera el menor -cam· 
bio brusco atmosférico, prueba que el juarismo oree en todo 
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menos en la. rea.! grandeza. de su ídolo. El procedimiento en 
Méjico era. útil ha.ce cincuenta. años, hoy es ridículo. Ni el 
Estado, ni la. nación, ni la humanidad tienen poder ni derecho 
para consagrar grande á un hombre. Ese poder y ese derecho 
corresponden á un solo soberano que se llama: "El libre exa
men." La crítica reposada es la industria que forra á los 
pigmeos con oropeles. 

El culto actual por J uárez es pasajero, por lo mismo que 
es contrario al verdadero estado de civilización que: ha al
canzado Méjico. J uárez en la Reforma ocupa un lugar im
portante decorativo, puesto que con el título de Presidente 
de la República expidió algunas leyes y para los pueblos la
tinos no puede haber rey que firme una gran ley sin que sea 
un gran rey; criterio que no tienen los pueblos anglosajo
·nes y que tampoco debían tener los latinos, porque la histo-

... ria enseña que son numerosos los reyes insignificantes en el 
concepto de los latinos que han sancionado con su firma le
yes muy importantes. 

Puede, pues, decirse, siempre siguiendo el criterio latino, 
que Juárez fué gran Reformador porque _la casualidad lo 
hizo presidente de la Repúblicá en 1858 y se halló casual
mente en un país en donde todo el que firma ley importan
te es grande. Mas el criterio latino de Zarco, Za.macona, Ar
teaga, Prieto, Gutiérrez Zamora, y otros célebres liberales de 
la época, no admitían que Juárez gran Reformador, fuera el 
.más grande de los reformadores y mucho menos el único, ni 
que tuviera más méritos que los caudillos que con sus vic
torias dieron vida á las leyes de Reforma, decretadas la ma~ 
yor parte de ellas por ellos, antes que lo hiciera Juárez, 

Como mi criterio no es latino, yo veo . en J uárez u~ re
formador de mediana talla con motivo de su ley sobre fue. 
ros, de Noviembre de 1855, y estoy enteramente de acuerdo 
con don Miguel Lerdo de Tejada, con el "Clnb Veracruza
no" órgano de Gutiérrez Zamora y con las apreciaciones de 
Vidaurri,González Ortega, Oga.zón y otros liberales, que con
sideraron la obra reformista de Juárez en Vera.cruz como la: 



633 

ptopia de una nulidad, por no h!t.ber sido el autor de las le• 
yes, ni el iniciador de sn promulgación, ni el primero que 
promulgó la. mayor parte de ellas, ni haber manifestado en
tusiasmo por sn expedición sino resistencia. tenaz; vencida.·. 
por la. actitud amenazante del partido rojo resuelto á depo
nerlo del cargo de Presidente. 

Respecto á a.otos tan censura.bles y delictuosos como el 
tratado Mao-Lane y la- invasión norteamericana en Antón 
Lizardo, Juárez fué menos culpable que sus ministros que 
a.utÓriza.ron esos actos. J uárez jamás iniciaba leyes, ni actos 
buenós ni malos. Su falta de inicia.tiva. era. completa, excep
to cuando se trataba de la conservación de su presidencia.e 
La política invariable de Juárez fué: /~ 

1•. Jamás iniciar. f hlmICA\ 
. . l 'd b OE LA \ 2°. Dejar hacer á sus mm1stros o que no cons1 era a. SECRETA~'A/ 

grave. 0 ~ i 

3°. Resistir toda. medida. grave de cualquiera. naturaleza. \JW:IE.ND4i 

que fuera., y ceder sólo, cuando en su concepto su resisten- · _../ 
cia. comprometía su permanencia. en el poder. 

Juárez, pues, resistió á la promulgación de Ia.s leyes de Re· 
forma, como resistió á los actos culpables Mac-Lane y An
tón Liza.rdo: por consiguiente si se le toma. en cuenta como 
mérito haber resistido á la comisión de actos altamente cen
surables, debe tomarse también en cuenta para disminuir 
su mérito la resistencia á la. expedición de las leyes de Re
forma. 

Juárez por sn papel de tranca atravesada en las ruedas 
del carro gubernamental prestó el importante servicio de re
bajar lós males que acostumbran prodigará las revoluciones 
la.s juntas de gobierno civil compuestas de civiles, cuando 
no eociste población que gobernar. Sin Jnárez estoy seguro 
que el gobernador Gntiérrez Zamora se hubiera visto preci
sado á dar un golpe de Estado y á arrojar al mar 11. los in
mortales civiles; 'y también sin Juárez, que sabía mostrar la. 
admira.ble prudencia de lo inanimado, el generalísimo Dego-
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Hado no hubiera podido.impedir la ruptura definitiva entre 
los caudillos del Interior y el gobi~rno civil dé Verac:i'UZ. 

La firmeza loable de J uárez, no consistió en sostener la 
-guerra, sino en evitar una g,uerra intestina en el mismo Ve
racruz y fuera de Veracruz. No f11é centro de acción ni de 
unión porq11e no lo hubo; pero.impidió ayudando con su ex· 
tremada prudencia y humildad la obra de Degollado, que la 
anarquía existente no tomar.a proporciones más desastrosas 
que las que tuvo. 

El papel de J uárez en la Reforma de 1858 á 1860, fué in
significante; pero su papel en la guerra de Reforma fué al
tamente benéfico desde el momento en que se consideraba 
indispensable un imagii;iario gobierno civil cnyas funciones 
eran teóricamente inótiles y prácticamente abominables. 

La reforma en. Méjico como en el.mundo, se debe al mo
vimiento intenso, continuo, evolutivo, de formidábles inte
i;-eses morales, intelectuales, económicos. La debemos á· la ac_. 
ción mei;ital de los teólogos heterodoxos, á nuestros legistas 
regalistas, á nuestros liberales católicos y á nuestros libre
pensadores rojos. La debemos al sistema cacica! dominante 
en el país hasta los últimos allos; la debemos á la codicia ex.· 
citada por las grandes riquezas del clero; á la fatiga de la 
tiranía eclesiástica y militar; al ejemplo de las sociedades ex
tranjeras; al deseo de libertad y justicia de los ciudadanos 
sensibles á estos bienes; á los grandes desaciertos de los go
biernos conservadores; la debemos al trabajo de cincuenta 
años de una prensa implacable que no quiso hacer la ·crítica 
'reposada del antiguo régimen. · · 

En 1860, la causá de la Reforma dominó debido á las vic
torias de los caudillos liberales, pero las batallas se ganan y 
~e pierden; se triunfó en Calpulalpam, pero si se· ha perdido 
como estuvo á punto de sticeder la batalla de Pachuca ga
nada por e1 general Santiago Tápi.a en Noviembre de 1861, 
cuatro días después el general Márquez hubiera arrojado· á 
J uárez de la capital: Las leyes de Reforma no son la obra 
ele un inca en ·perpetuo sín,cope, ni la dé la potencia electo• 



635 

tal de~un pueblo ó de un partido, ni la:de uua revolución 
poptrfa.r; son el resultado de una revolución de aspecto mili· 
tar, y debemos á los caudillos militares victoriosos el triunfo 
material de la Reforma. El triunfo moral aún no está consn• 
mado, lo vamos obteniendo por nuestro progre•o intelectual, 
POT'el de la Iglesia, por la; formación de una masa formida
ble de intereses econó,;,icos, opuestos á todo privilegio ecle
siástico. Los conservadores de 1905, soi:i rojos ·comparados 
con los moderados de 1845. · 

Es indudable que los más distinguidos en esta gran obra, 
han sido los que sostuvieron con las armas el gran choque 
de 1858 á 1860, fueron guerreros, fueron apóstoles, fueron 
mártires, fueron legisladores, fueron · ejecutores de las más 
trase"endentes leyes de Reforma, antes que Juáre~ hubiera 
cedido al empuje de la ola roja de sangre y principios; fue
ron esos caudillos los reformadores de J mirez que pertene· 
eia por su conciencia á los moderados de 1856, y que había 
perteneoido á los católicos del viejo molde de 1824. A esos 
caudillos les debemos, no toda la Reforma, ni 1~ mayor par
te de·l& Reforma, muchísimo hicieron pero hubieran fracasa
do sin la cosecha de ideas é intereses queles legaron los refor
madores del pasado y sin el apoyo de fuerzas superiores á 
las suyas. Entre los caudillos de 1858 á 1861 el primero fué 
don Santos Degollado y1e siguen inmediatamente don Pedro 
Ogazó::1, don Jesús Gon;aález Ortega, don Manuel Gutiérrez 
Zamora, don·Juan Zuazua, don Jostl María Díaz Ordaz, don 
Esteban Coronado; viniendo después Contreras, Medellín, 
Blanco, Zaragoza, Salinas, Díaz (Porfirio), Rosales, Cruz Ae• 
do, Núñez (Silverio), Arteaga (José Maria), Berriozábal,. Do
blado, Antillón, Huerta, Pneblita, Aramberri, Garza (Juan 
José), Ala.triste, Alvarez, (don Justo) é Iniestra. 

Debemos agradecer en ségundo término la Reforma (no 
su conducta. durante la guerra) al gobierno de Vero.cruz, en 
primer lugar l Ocampo, después á Lerdo de Tejada, ambo9 
reformistas radicales antes de 1858, y por último ·á J uárez, 
no por reformista sino por haberse dejo.do reformar y dar su 



636 

sanción de pura fórmula á la voluntad inexorable de la Re· 
volución. J uárez fué el gran Reformado, no el gran Refor· 
mador. 

* * * 
Aun cuando Juárez hubiera desempeñado en la guerra de 

Reforma el gran papel de Degollado como caudilhy refor
mador; aun cuando hubiera hecho la obra intelectual refor
mista de Ocampo y Lerdo de Tejada; aun cuando los gober• 
nadares Vidaurri, Ogazón y González Ortega no se hubie· 
ran anticipado á promulgar la mayor parte de las leyes ex
pedidas por J uárez en Veracruz, ni aun así se debería la Re• 
forma en Méjico á .Juárez; sino que siempre se le debería á 
generaciones de hombrAS, de épocas, de esfuer2os inauditos; 
siempre se le debería á nuestra historia de sangre, vicios, 
aspiraciones, degradaciones, guerras tremendas. El pretoria
nismo y el famelismo constituyendo la bochornosa gastrola• 
tria· nacional, desfiguraron; envilecieron, deshonraron la lu• 
cha fratricida de sesenta años; pero dentro de esa lucha sa 
dasenvolvian los principios y se verificaba el choque entre 
el pasado y las necesidades del presenta. 

Es profundamente ofensivo para la intalectualidad meji
cana de 1905, proclamar que á un hombre llamado J uárez, 
debemos lo que sólo se dan á si mismos los pueblos cuando 
han llegado á un alto grado de cultura y riqueza: Libertad 
y Democracia. La Democracia y la Libertad son obras ex· 
elusivas del pueblo; ó el pueblo las realiza. ó no existen más 
que borroneadas en algún papel. En cue.nto á que J uárez nos 
ha dado patria, es también otra mentira, y respecto á la Re
forma ya he dicho hasta el cansancio que una revolución 
profunda y trascendental de sesenta años, no puede ser obra 
de un solo hombre y mucho menos de un hombre que apa· 
reció en escena en los últimos tras años de lucha, sin pensa. 
miento QÍ aooión, para contemplarla como aspectáculode cir
co yankee. 

Para prostarnar mi conciencia anta la deformidad de un 
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ídolo, se me ha gritado que ¡Juárez es la Patria! Yo no ten
go concepto tan mezquino de la Patria, que sería rechazado 
con'cólera hasta por los salvajes que tienen la dignidad del 
politeísmo. Yo tengo la dignidad del hombre libre, soy de 
mi si¡¡lo, de mi raza, del medio intelectual mejicano en que 
siempre he vivido, yo he crecido al lado de liberales Je alto 
porte, y si ,luárez es la Patria, declaro que no quiero ser pa
triota. Cuando Miramón afirmó en su Manifiesto de Agosto 
de 1859: "la Religión es la Patria, y el que no ame la reli
gión es un traidor"; Ocampo contestó: "mi deber es traicio
nará esa Patria falsa, para engrandecer la que amo como ex
presión de la Justicia, del Derecho y de ia Libertad." 

Yo tengo la Patria de Ocampo. 
Conclusión última. La obra de nuestra Reforma es colo

nial y nacional. Se debe á generaciones de hombres ilustres 
y clases sociales sensibles al progreso, y los tres hombres que 
más descuellan son: Don José María Morelos, Don Valentín V' ,,.,,-M 
Gómez Farías y Don Santos Degollado. L& eel'& Elel jaal.'ia -,/ 
mo-es despojar á todos los mejicanos ilustres de sus méritos < I 
para crear un Juárez de mitología jacobina. Es deber com- j '-· 1 ¡.,,., 
batir semejante iniquidad. . /. 

Mi libro es una obra de verdad, de moral, de justicia, dé , ~, ¿4t,; 
civilización. ,e ., • .· (. · ,J 

¡;A/V ,-.p1,(. • c/,{,,f'rJ.., 

---------
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TRATADO MAC·LANE·OCAMPO 

TAL COMO LO RATIFICÓ EL PRESIDENTE JUÁREZ 

Art. 1•. Por vía de am¡,liacibn al artículo 8.0 del tratado 
de 30 de Diciembre de 1863, cede !.República Mejicana á los 
Estados Unidos y sus conciudadanos y bienes, en perpetui
dad, el derecho de tránsito por el istmo de Tehuantepec, de 
uno á otro mar, por cualquier ca.mino que actualmente exis• 
ta. ó que existiese en lo sucesivo, sirviéndose de él ambas Re
públicas y sus ciudadanos. 

Art. 2°. Convienen ambas repúblicas on proteger todas las 
rutas existentes hoy ó que existieren en lo sucesivo al través 
de dicho istmo, y en garantizar la neutralidad del mismo. 

Art. 3°. Al usarse por primera vez, bona fide, cualquiera 
ruta al través de dicho istmo, para transitar por ella, esta
blecer! la República, Mejicana dos puertos de depósito, uno 
al Este y otro al Oeste del istmo. El gobierno de Méjico no 
impondrá derechos á los efectos ó mercancías que pasen bo
na fide por dicho istmo, y que no estén destinados al consu
mo de la República Mejicana. No se impondrán á los extran• 
jeros y sus propiedades que pasen po~ ese camino, contribu
ciones ni derechos mayores que los que se impongan á las 
personas y los bienes de los mejicanos. La R,púbtica de Mé-

41 
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jico continuará permitiendo el tránsito libre y desembaraza
do de las malas de los Estados Unidos, con tal que pasen en 
balijas cerradas y que no hayan de distribuirse en el cami
no. En njngún caso podrán ser aplicables á dichas malas nin· 
guna de las cargas impuestas ó que en lo sucesivo se impu
sieren. 

Art. 4•. Conviene la República M~jicana en establecer por 
cada uno de los puer_tos de depósito-uno al Este y otro al 
Oeste del istmo-reglamentos que permitan que los efectos 
y mercancías pertenecientes á los ciudadanos y súbditos de 
los Estados Unidos ó de cualquiera. país extranjero, se depo
siten en almacenes que al efecto se construirán, libres de de
rechos de tonelaje y de toda otra clase, excepto los gastos 
necesarios de corretaje y almacenaje, cuyos efectos y mer
cancías podrán ser retirados subsecuentemente para transi
tar al través de dicho istmo y para ser embarcados en c.ual
quiera de dichos puertos de depósito para cualquiera puerto 
extranjero, libres de todo derecho de tonelaje y otras clases; 
y se les podrá sacar también de dichos almacenes para la 
venta y el consumo dentro del territorio de la República Me
jicana, mediante el pago de los derechos hoy puestos ó que 
dicho gobierno mejicano tuviese á bien cobrar. 

Art. 5•. Conviene I& República Mejicana en que si en al
gún tiempo se hiciese necesario emplear fuerzas militares 
para la seguridad y protección de las personas y los bienes 
que pasen por alguna de las precitadas rutas, empleará la 
fuerza necesaria al efecto; pero si, por cualquiera causa de
jare de hacerlo, el gobierno de los Estad,:,s Unidos, con el 
consentimiento, 6 á petición del gobierno ¡le Méjico, ó de su 
ministro en Washington, ó de las competentes y legales au
toridades locales, civiles ó militares, podrá emplear tal fuer
za con éste y no con otro objeto; y cuando, en la opinión del 
gobierno de Méjico, cese la necesidad, inmediatamente se 
retirará dicha fuerza. 

Sin embargo, en el 0880 excepcional de peligro imprevis
to ó inminente para la vida ó las propiedades de ciudadanos 
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de los Estados U nidos, queda.n autorizadas las fuerzas de 
dicha.República para obrar en protección de aquéllos, sin ha
ber obtenido previo consentimiento, y Se retirarán dichas 
fuerzas cuando cese la necesidad de emplearlas. 

Art. 6°. La República de Méjico concede á los Estados 
Unídos el simple tránsito de sus tropas, e.bastos militares y 
pertrechos de guerra por el istmo de Tehue.ntepec, y por el 
tránsito ó ruta de comunicación á que se e.lude en este con
venio, desde le. ciudad de Gue.yme.s, en el Golfo de Califor
nia, he.•te. el rancho de N oga.les, ó algún otro puuto con ve• 
niente de la línea fronteriza entré la República de Méjico 
y los Estados U nidos cerca del · 111 ° Oeste de longitud 
de Greenwich, dándose inmediata.mente aviso de ello á las 
autoridades locales de la República de Méjico. Y asimismo 
convienen las dos repúblicas en que se estipulará expresa
mente con las compañías ó empresas á quienes se conceda 
en lo sucesivo el acarreo ó trasporte, por cualesquiera ferro
carril ú otras vías de comunicación, en los precitados tráu
sitos, que el precio de trasporte de las tropas, efectos mili
tares y pertrechos de guerra de las dos repúblicas, será á lo 
sumo la mitad del precio ordinario que paguen los pasajeros 
ó las mercancías que pasen por dichos caminos de tránsito; 
queda.ndo entendido, que si los concesionarios de privilegios 
concedidos ya, ó que en lo sucesivo se concedieren, sobre 
ferrocarriles ú otras vías de comunicación por dichos tránsi• 
tos rehusaren recibir por la mitad del precio de trasporte las 
tropas, armas, abastos militares y municiones de los Estados 
Unidos, el gobierno de éstos no les dispensará le. protección 
de que hablan los artíuulos 2° y 6°, ni ninguna otra protec
ción. 

Art. 7°. La República Mejicana cede por el presente á los 
Estados Unidos, á perpetuidad, y á sus ciudadanos y propie• 

·dades, el derecho de vía ó tránsito al través del territorio 
de la República de Méjico, desde las ciudades de Camargo y 
Matamoros, ó cualquiera punto conveniente del Río Grande, 
en el Estado de Tamaulipas, por la vía de Monterrey, hasta 
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el puerto de Mazatlán, á la entrada del Golfo de California, 
en el Estado de Sinaloa; y desde el ranc!,.o de· Nog,.Jes ó 
cualquier punto conveniente de la línea fronteriza entre la 
República de Méjico y los Est1tdos U nidos cerca del 111 ° 
de longitud Oeste de Greenwi"h, por la vía de Magdale· 
na y Hermosillo, hasta la ciudad de Guaymas en el golfo 
de California, en el E,tado de Sonora, por cualquier fe• 
rrooarril ó ruta de cornuuicacion, natural ó artificial, que 
exista actualmente ó existiese ó fuere construido en lo suce
sivo, del cual usarán y se servirán en la misma ma~efa y con 
iguales condiciones arnhas repúblicas y sus respectivos ciu
dadanos, reservándose siempre para sí la República Mejica• 
na el derecho de soberaufa q 110 al presente tiene sobre todos 
los tránsitos mencionarlos en este tratado. Todas las estipu
laciones y rPglameutos de todas clases aplicables al derecho 
de vía ó tránsito al través del istmo de Tehnantepec y en 
que· han convenido ambas repúblicas, se h,,cen por el pra• 
sente extensivos y aplicables á los precitados tránsitos ó de· 
rechos de ,.fa, exceptuando el derecho de pasar trop•s, pr<r 
,.isiones ó pertrechos de guerra. desde el Río Grande hasta 
el Golfo de California. · 

Art. 8°. Convienen asimismo las dos repúblicas en ,¡ne, 
de la adjunta lista de mercancías, elija. el Congreso de los 
Estados Unidos, las que, sienrlo prodneciones n .. tnrales, in· 
dustriales ó fabricadas de una de las dos repúblicas, puedan 
admitirse para la venta y el consumo en uno de los dos paÍ· 
ses, bajo condiciones de perfecta reciprocida.<l, bien se las re
ciba libres de derecho, bien con el derecho que fije,e1 Con· 
greso de los Estados Unidos; proponiéndose la República Me
jicana admitir los artículos de ,¡ ne se trata al más módico 
tipo de derecho y hasta completamente exente,. del· mismo, 
si el congreso de los Esta.dos U nidos conviene en ello. Sn in
troducción de una á otra de la, dos repúblicas tendrá efecto 
por los puntos qne los gobiernos de ambas designen, en los 
límites ó fronteras de J,.s mismas, cedidos . y conce¡Iidos pa· 
ralos tránsitos y á perpetuidad, por este -convenió,-al tra· 
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vés del iismo de Tehuantepec ó desde el golfo de C .. lifomia 
ha.sta la frontera interior entre Méjico y los Estados Unidos. 
Si Méjico concediere privilegios semejantes á cualquiera otra 
nación en los extremos de los precit~dos tránsitos sobre los 
golfos de Méjico y C .. lifornia y sobre el mar Pacífico, lo ha
rá t~niendo en cuenta la.s mismas condiciones y estipulacio
nes de reciproci,fa-i que se imponen á los Estados Unidos 
por los términos de este convenio. 

LISTA DE M:ERCllNOÍAS, A.UJ'UNTA. AL ART. So. 

Animales de todas clases. 
Arados y barrotes de hierro 

sueltos. 
Arroz. 
Cacería y huevos frescos. 
AzognP. 
C!lrbón de piedra. 
Carnes frescas, saladas y 

ahumadas. 
Casas de madera y de hierro. 
Cueros al pelo. 
Cuernos. 
Chile, ó pimiento colorado. 
Dibujos y modelos de má· 

quinas grandes, edificios, 
monumentos y botes. 

Botes de todas clases y ta
maños para la navegación 
de los ríos de .la frontera. 

Escobas y materiales para 
hacerlas·. 

Bocados para caballos (Brid
le Bits). 

Frutas frescas, secas y azu, 
caradas. 

Tipos, espacios, pfanchµs pa
ra imprimir ó grabar, re, 
glas, viñetas y tinta de 
imprimir. 

Libros impresos de todas cla-
ses á la rústica. 

Arcos. 
Madera en bruto y leña. 
Manteca y queso. 
Mapas geográficos y náuti

cos y planos topográficos. 
Mármol en bruto y labrado. 
Máquinas é instrumentos de 

agricultura, y para el la
boreo de minas, y para el 
desarrollo de las artes y 
las ciencias, con todas sns 
piezas sueltas ó para ser 
compuestas. 

Palos de tinte. 
Pescado, alquitrán, tremen-

tina y ceniza. 
Plantas, árboles y arbustos. 
Pizarras para techos. 
Sal común. 



Sillas de montar. 
Sombreros de palma. 
Estuco (gypsum). 
Vegetales. 
Pieles de carnero. 
Toda cl&Se de granos para 

h11cer pan. 
Harina. 

Lana. 
Tocino. 
Sebo. 
Cuero y efectos de cuero. 
Toda clase de tejidce de al-

godón, excepto la llamada 
manta trigueña. 

Art. 9°. En aplicación de los artfoulos 14 y 15 del tratado 
de 5 de,Abril de 1831, en el cual se estipuló lo relativo al 
ejercicio de su religión á los ciudadanos de Méjico, se permi, 
tirá á los ciudadanos de los Estados Unidos el ejercer libre
mente su religión en Méjico, en público ó en priv~do, en sus 
casas ó en las iglesias y sitios (places) que se destinen al cul
to, como consecuencia de la perfecta igualdad y reciprocidad 
qne, según dice el segundo articulo de dicho tratado, sirvió 
de b&Se al mismo. Podrán comprarse IILB capillas ó sitios pa
ra el culto público, serán considerados como propiedad de 
los que las compren, como se compra y se conserva cualqnie
ra otra propiedad, exceptuando de ello, sin embargo, á las 
comunidades y corporacim:es religiosas, á llLS cuales las ac
tuales leyes de Méjico hao prohibido para siempre el obte· 
ner y conservar toda clase de propiedades, En ningún caso 
estarán sujetos los ciudadanos de los Estados Unidos, resi· 
dentes en Méjico al pago de empréstitos forzosos. 

Art. 10. En consideración á IILB precedentes estipulacio· 
oes y por vía de compensación á las rentas á que renuncia 
Méjico permitiendo el trasporte de mercancías libre de de
rechos por el territorio de la República, conviene el gobier
no de los Estados Unidos en pagar al gobierno de Méjico hl 
suma de 4.000,000 de duros, dos de los cuales se pagarán in
mediatamente después de cangead&S l&S ratifioaciones'de es
te tratado, y los otros dos millones quedarán en poder del 
gobierno de los Estados U nidos, para pagar las reclamacio
nes de ciudadanos de los Estados U nidos contra el gobierno 
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de la República Mejicana, por daños y perjuicios sufridos 
ya, después de probada la justicia de esas reclamaciones se
gún la ley y el uso de las naciones y los principios de equi
dad, y se pagarán las mismas prorata, hasta donde lo per
mita 1, citada suma de dos millones, en cumplimiento de una 
ley qúe expedirá el Congreso de los Estados Unidos, para la 
adjudicación de la misma, y lo restante de esta suma se de
volverá á Méjico por los Estados Unidos en caso de que so
brase algo después del pago de las reclamaciones reconoci
das oomo justas. 

Art. 11. E•te tratado será ratificado por el president.e de 
los Estados Unidos, con el consentimiento y consejo del se
nado de los Estados Unidos, y por ~l presidente de Méjico 
en virtud de sus facultades extraordinarias y ejecutivas, y 
las respectivas rati6.caci0nes serán cangeadas en la ciudad 
de Washington, dentro del preciso término de seis meses á 
contar desde la fecha de su firma, ó antes si fuese posible, · 
ó en el asiento del gobierno constitucional, si el p~esidente 
y el senado de los Estados Unidos hicieren algunas altera
ciones ó enmienda.a que fuesen aceptadas por el presidente 
de la República de Méjico. 

ARTÍCULOS CONVENCIONALES, 

Por cuanto, á causa de la actual guerra civil en Méjico, y 
particularmente en consideración del estado de desorden en 
que se halla la fronter& interior de Méjico y los Estados U ni· 
dos, pueden preseutarse ocasiones en que sea. necesario pare. 
las fuerzas de las dos repúblicas obrar de concierto y en coo
peración para hacer cumplir estipulaciones de tratados, y 
6onservar el orden y la seguridad en el territorio de una de 
las dos repúblices; por tanto se ha celebrado el signiente 
convenio: 

Art. 1 ° Si se violaren algunas de las estipulaciones de los 
tratados existentes entre Méjico y loa Estados Unidos, ó si 
peligrare la seguridad de los ciudadanos de una de las dos 
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repúblicas dentro del territorio de la otra, y el gobierno le
gitim_o y reconocido de aquella no pudiere, por cualquier mo
tivo, hacer cumplir dichas estipulaciones ó proveer é. esa se
guridad, será obligatorio para ese gobierno el recurrir al 
otro para que le ayude á hacer ejeontar lo pactado, y é. con
servar el orden y la seguridad en el territorio de la dicha Re
pública donde ocurra tal desorden y discordia, y en semejan
tes casos especiales pagará los gasto• la nación dentro de 
cuyo territorio se haga nacesaria tal intervención; y si ocu
rriere algún desorden en la frontera de las dos repúblicas, 
las autoridades de ambas, más inmediatas al pi¡nto donde 
existe el desorden, obrarán de concierto y en cooperación p11.
ra arrestar y castigar á los criminales que hayan perturba
do el orden público y la seguridad de una de las· dos repú
blicas, y con este objeto podrá arrestarse á los culpables en 
cualquiera de las dos repúblicas y entregárselas á las autori-

. dades de la república en cuyo territorio se haya cometido él 
crimen¡ la naturaleza y carácter de esta intervención, lo re
lativo á los gastos que ocasione y á la manera. de arrestar y 
castigará dichos criminales, serán determinadas y reglamen
tadl!S por un convenio entre el departamento ejecutivo de 
los dos gobiernos. 

Art. 2°. Este convenio será ratificado por el presidente de 
los Estados U nidos y por el presidente de Méjico, en virtud 
de sus facultades extraordinari~s y ejecutivas, y las respec
tivas ratificaciones serán cang~adas en la ciudad de Wash
ington, dentro del preciso término de seis meses, á contar 
desde la fecha ·de su firma, ó antes, si fuere posible, ó en el 
asiento del gobierno constitucional, si el presidente y el ·se
nado de los Estados Unidos, hicieren algunas alteraaiones ó 
enmiendas que fueren aceptadas por el presidente de la Re
pública Mejicana. 

--
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